
Este Informe sobre desarrollo humano en Uruguay 2008 realiza un 

examen de las fuentes en las que se basa la evolución del desarrollo 

humano en el Uruguay, con énfasis en la dimensión política. La 

proposición central que lo guía es que la política importa para el 

desarrollo humano. Las instituciones políticas, la calidad de la 

democracia y la cultura política de los ciudadanos son parte de los 

recursos de una comunidad destinados proveer de bienestar a quienes 

la integran. 

  El informe analiza las opciones de políticas de desarrollo del país 

aplicadas a lo largo del siglo xx y en el período que transcurre desde la 

reinstitucionalización democrática hasta ahora. En el marco de las 

distintas visiones de país, indaga cómo estos proyectos y alternativas 

de desarrollo impactaron en el bienestar de los uruguayos. 

  Especial énfasis se da a las políticas orientadas al desarrollo 

productivo (incluyendo las de inserción internacional), así como a 

mejorar la calidad de vida de los trabajadores y las personas en 

situación de pobreza e indigencia en el período reciente (2005-2008).

  La observación se detiene en las instituciones políticas y los tres 

poderes del Estado (Poder Ejecutivo, Poder Legislativo y Poder 

Judicial), en su especificidad y en su interrelación. También se estudia 

el contexto político actual, a través de las percepciones, evaluaciones 

y preferencias de las elites uruguayas y de la ciudadanía en general. 

El cd que acompaña esta publicación 

contiene el Anexo estadístico del 

presente informe y una versión 

completa de los cuatro informes 

nacionales sobre desarrollo humano 

publicados en Uruguay hasta 

el momento: 

• Informe sobre desarrollo humano 

en Uruguay 1999.

• Informe sobre desarrollo humano 

en Uruguay 2001. Inserción 

internacional, empleo 

y desarrollo humano.

• Informe sobre desarrollo humano 

en Uruguay 2005. Uruguay hacia 

una estrategia de desarrollo basada 

en el conocimiento.

• Informe sobre desarrollo humano 

en Uruguay 2008. Política, políticas 

y desarrollo humano en Uruguay.

Uruguay

Uruguay
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El presente Informe sobre desarrollo humano en Uruguay se enmarca en el 

programa vigente entre el Gobierno de la República y el pnud me-

diante el cual se establecen las principales áreas de cooperación, así 

como los objetivos y productos esperados para el período 2007-2010.

Resultado del trabajo responsable y metódico de un equipo mul-

tidisciplinario integrado por académicos y técnicos altamente cali-

fi cados, el Informe refl eja también el esfuerzo que realiza la sociedad 

uruguaya por mejorar en términos de inclusión e igualdad de opor-

tunidades, factores indispensables para un auténtico desarrollo.

Se trata de un material especialmente valioso por la información 

que contiene, el rigor con que la analiza y el rumbo desafi ante pero 

necesario y posible que plantea, pues el desarrollo entendido como 

crecimiento económico con bienestar social, lejos de ser un privile-

gio de pocos o una quimera de algunos, es un derecho de todos.

Como ciudadano uruguayo y presidente de la República me com-

plazco en presentar este Informe y reafi rmo el compromiso de redoblar 

y sumar esfuerzos para hacer realidad el objetivo que lo anima.

Dr. Tabaré Vázquez
Presidente de la República Oriental del Uruguay

Prólogo
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Presentación

El enfoque de desarrollo humano ha sido promovido por el Progra-

ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) a través de los 

distintos informes de carácter independiente producidos por presti-

giosos profesionales y publicados desde 1990. Dicho enfoque corres-

ponde a una concepción del desarrollo cuyo objetivo es la ampliación 

de las capacidades, opciones y oportunidades de la gente para llevar 

adelante sus proyectos de vida. 

Es en ese contexto que cabe preguntarse ¿cómo incorporar la po-

lítica al enfoque de desarrollo humano? Una contribución funda-

mental a esa refl exión fue, en el 2002, el Informe mundial sobre desarrollo 
humano - Profundizar la democracia en un mundo fragmentado y, en el 2004, el 

informe La democracia en América Latina. También lo es, desde el 2006, 

el Programa del pnud de Análisis Político y Escenarios Posibles para 

América Latina (papep).

Profundizando la refl exión a partir de estas contribuciones mun-

diales y regionales del pnud, este cuarto Informe nacional sobre desarrollo 
humano publicado en Uruguay tiene como objetivo analizar la forma 

en que la política y las políticas públicas también son importantes 

para explicar la evolución del desarrollo humano en el país.

Este informe es resultado de un proceso sistemático en el que fue-

ron involucrados numerosos actores gubernamentales, políticos, 

sociales, económicos, técnicos y académicos. Se organizaron varios 

talleres de Visión de país en debate, cuyos insumos fueron incorporados 

en el presente texto. Asimismo, se llevaron a cabo dos encuestas 

para relevar estos asuntos: una a la opinión pública y otra a las elites 

empresariales, políticas y sociales del Uruguay. Todos estos insumos 

permitieron que se brinde una visión amplia, tanto en la dimensión 

temporal como en los contenidos, de los dilemas del desarrollo hu-

mano en Uruguay.

El informe y los talleres son parte de un esfuerzo que desde el 2005 

el pnud ha llevado adelante en Uruguay para facilitar varios debates. 

El Debate Nacional sobre Defensa tuvo como resultado la presenta-

ción de un proyecto de Ley de Defensa Nacional. Es asimismo en el 

marco de un debate sobre seguridad ciudadana que se instalaron las 

Mesas Locales para la Convivencia y Seguridad Ciudadana, abriendo 

así nuevos ámbitos para la refl exión y la expresión de opiniones.

Junto con otras agencias del Sistema de las Naciones Unidas en 

Uruguay, el pnud también ha contribuido a otros debates naciona-

les. Generó y acompañó una amplia discusión sobre la creación de 

una Institución Nacional de Promoción y Protección de los Derechos 

Humanos, cuyo proyecto de ley está siendo discutido en el Parlamen-

to. A su vez, el Diálogo Nacional sobre Seguridad Social permitió al-

canzar en el año 2008 consensos sobre este tema y generar insumos 
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para futuras reformas. Asimismo se está facilitando un diálogo para 

una Estrategia Nacional de Infancia y Adolescencia 2010-2030.

En este marco de diálogos y análisis estratégicos, el pnud entrega 

el Informe nacional sobre desarrollo humano 2008 como un aporte a la re-

fl exión y al debate, esperando que contribuya a abrir nuevos espacios 

y dimensiones para ello. Lo publica cuando Uruguay ha sido escogido 

como uno de los ocho países piloto en el mundo (y el único de América 

Latina) de la iniciativa Unidos en la Acción, para la reforma del Sistema 

de las Naciones Unidas. Esta iniciativa promueve un esfuerzo man-

comunado de todas las Agencias del Sistema de las Naciones Unidas 

para lograr mayor coherencia y efectividad, resultados e impacto, en 

apoyo a las prioridades estratégicas de desarrollo de los países. 

En el caso de Uruguay, ser un país piloto para la reforma del Sistema 

de las Naciones Unidas es una oportunidad histórica para convocar a 

la refl exión y al debate sobre qué tipo de cooperación internacional 

podría responder mejor a sus necesidades y potencialidades.

En función de esas necesidades, el Sistema de las Naciones Uni-

das también vería precisado y potenciado su rol en este tipo de paí-

ses. La experiencia es especialmente relevante para la mitad de los 

países del mundo, muchos de grado de desarrollo similar al de Uru-

guay, con renta y desarrollo humano en el medio de la escala. 

Es por lo tanto en un marco de múltiples cambios, profundos y 

complejos, que este informe espera ser una contribución relevante 

al diálogo sobre los objetivos de desarrollo nacionales y para la cons-

trucción de una visión compartida de país.

Pablo Mandeville
Representante Residente del Programa de las Naciones Unidas 

para el Desarrollo en Uruguay
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GS gasto social
I+D investigación y desarrollo
IAMC instituciones de asistencia médica colectiva
IAPD índice de apoyo público a la democracia
ICFG índice de congruencia de fracciones en el gabinete
ICPG índice de congruencia partidaria del gabinete
IDDE índice de desarrollo de la democracia electoral
IDE índice de democracia electoral
IDG índice de desarrollo relativo al género
IDG índice de desigualdad de género
IDH índice de desarrollo humano
IDHM índice de desarrollo humano de la mujer
IDHM2 índice de desarrollo humano modifi cado 2
IDP índice de desarrollo político
IE Instituto de Economía
IED inversión extranjera directa
IEDE índice de estabilidad de la democracia electoral
IFP índice de fi scalización parlamentaria
IIMP insumos importados
IIN insumos industriales nacionales
IIPL índice de importancia política de la ley
IMM Intendencia Municipal de Montevideo
INAMU Instituto Nacional de las Mujeres
INAU Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay
INDA Instituto Nacional de Alimentación
INDH Informe Nacional sobre Desarrollo Humano
INE Instituto Nacional de Estadística
INFM Instituto Nacional de la Familia y la Mujer
INJU Instituto Nacional de la Juventud
IPAB índice de precios de alimentos y bebidas
IPC índice de precios al consumidor
IPG índice de potenciación de género
IPGD índice de potenciación de género departamental
IPH índice de pobreza humana
IPI Institutional Procedural Index
IPN insumos primarios nacionales
IRIC impuesto a la renta de industria y comercio
IRP impuesto a las retribuciones personales
IRPF impuesto a la renta de las personas físicas
ISI industrialización por sustitución de importaciones
IVA impuesto al valor agregado
IVDE índice de valoración de la democracia electoral
JAMEFE Junta Asesora en Materia Económico 
 y Financiera del Estado
LP línea de pobreza
MDJ Ministerio de Deporte y Juventud
MDN Ministerio de Defensa Nacional
MEC Ministerio de Educación y Cultura
MEF Ministerio de Economía y Finanzas
Mercosur Mercado Común del Sur
MGAP Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca

Glosario de siglas
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MI Ministerio del Interior
MIDEPLAN Ministerio de Planifi cación y Coordinación (Chile)
MIDES Ministerio de Desarrollo Social
MIEM Ministerio de Industria, Energía y Minería
MREE Ministerio de Relaciones Exteriores
MSP Ministerio de Salud Pública
MT Ministerio de Turismo
MTD Ministerio de Turismo y Deporte
MTOP Ministerio de Transporte y Obras Públicas
MTSS Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
MVOTMA Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial 
 y Medio Ambiente
NAFTA North American Free Trade Agreement
NCP no clasifi cados previamente
NE Nuevo Espacio
NEP número efectivo de partidos
OCDE Organización para la Cooperación 
 y el Desarrollo Económico
OIT Organización Internacional del Trabajo
OMC Organización Mundial del Comercio
ONU Organización de las Naciones Unidas
OPP Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto
OPYPA Ofi cina de Programación 
 y Política Agropecuaria (MGAP)
PACC Programa de Competitividad de Conglomerados 
 y Cadenas Productivas
PACPYMES Programa de Apoyo a la Competitividad y Promoción 
 de Exportaciones de la Pequeña y Mediana Empresa
PAN Partido de Acción Nacional (México)
PANES Plan de Atención Nacional a la Emergencia Social
PC Partido Colorado
PE promoción de exportaciones industriales
PEC Protocolo de Expansión Comercial
PENCTI Plan Estratégico Nacional de Ciencia, 
 Tecnología e Innovación
PFL Partido da Frente Liberal (Brasil)
PI Partido Independiente
PI promoción de inversiones industriales
PIB producto interno bruto
PISA Programa Internacional para 
 la Evaluación de Estudiantes

PL Poder Legislativo
PLUNA aerolínea uruguaya
PMDB Partido do Movimento Democrático Brasileiro
PN Partido Nacional
PNUD Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
PPA paridad de poderes adquisitivos
PRC planes de refuerzo de la competitividad
PS Partido Socialista
PSDB Partido Socialista Democrático Brasileiro
PSIA Poverty and Social Impact Analysis
PT Partido de los Trabajadores (Brasil)
pymes pequeñas y medianas empresas
SCJ Suprema Corte de Justicia
SCN sistema de cuentas nacionales
SEV Sistema de Evaluación
SIPI sistemas internacionales de producción integrada
SM salario mínimo
SMN salario mínimo nacional
SNI sistema nacional de innovación
SNIS Sistema Nacional Integrado de Salud
SS seguridad social
TBMC tasa bruta de matriculación combinada
TLC tratado de libre comercio
UA unión aduanera
UC Unión Cívica
UDELAR Universidad de la República Oriental del Uruguay
UE Unión Europea
UIP Unión Interparlamentaria
UNCTAD United Nations Conference on Trade and Development
UNIDO United Nations Industrial Development Organization
USD dólar estadounidense
VA Vertiente Artiguista
VBP valor bruto de producción
VDRL prueba para la detección de sífi lis 
 (Venereal Disease Research Laboratory)
VIH virus de inmunodefi ciencia humana
WEO World Economic Outlook (FMI)
YBI ingreso bruto interno
YNDB ingreso nacional disponible bruto
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El enfoque del desarrollo humano busca 

realizar una evaluación multidimensional 

del bienestar humano de los países, comu-

nidades, personas y hogares. Así, este debe 

evaluarse y mejorarse tomando en consi-

deración otros aspectos además de los que 

refieren exclusivamente a recursos, como 

el ingreso y el producto interno bruto (pib). 
Para ello, en las comparaciones internacio-

nales del desarrollo humano se han añadido 

los logros en salud y educación. En una fase 

ulterior los enfoques se han ampliado incor-

porando la dimensión de las desigualdades, 

especialmente las de género.

En estudios recientes se han hecho esfuer-

zos para integrar la dimensión política, como 

la vigencia de un régimen democrático y el 

pleno funcionamiento del Estado de derecho. 

Esta dimensión está inextricablemente unida 

a las capacidades, opciones y oportunidades de 

las que la gente dispone para llevar adelante 

sus proyectos vitales. En el pensamiento polí-

tico clásico, el ideal de una sociedad en la cual 

se desarrollaran las potencialidades humanas 

iba unido al de la participación de los ciuda-

danos en la vida pública. Para ello es que debe 

tomarse en cuenta la organización política que 

determina las relaciones de poder entre los 

ciudadanos. Las capacidades, opciones y opor-

tunidades de la gente (la dimensión de agencia 

del desarrollo humano) deben pensarse en un 

marco de igualdad de derechos y de condicio-

nes para que todos los individuos puedan ejer-

cerlos. Estas condiciones solo pueden realizar-

se plenamente bajo un régimen democrático y 

en el marco del Estado de derecho.

La pregunta es: ¿cómo incorporar la políti-

ca al concepto de desarrollo humano? ¿Acaso 

el régimen político, los gobernantes, las elec-

ciones, el funcionamiento del Parlamento o 

la cultura política de las personas tienen que 

ver con el desarrollo humano? En efecto, las 

instituciones políticas, la calidad de la demo-

cracia y la cultura política de los ciudadanos 

infl uyen de manera decisiva sobre los recursos 

que las comunidades proveen a los individuos 

para llevar a cabo sus proyectos vitales.

Este informe tiene como propósito ofrecer 

un análisis de las fuentes en que se basa la 

evolución del desarrollo humano en el Uru-

guay, con énfasis en la dimensión política, 

la que se aborda a través de tres enfoques. Un 

primer enfoque analiza las opciones de polí-

ticas de desarrollo nacional perseguidas a lo 

largo del siglo xx y en el período más reciente. 

Estas opciones enmarcaron distintas visiones 

de país, algunas de las cuales dieron lugar a 

proyectos y estrategias políticos articulados. Al 

respecto, el informe indaga en cómo estos pro-

yectos y alternativas de desarrollo impactaron 

en el bienestar de los uruguayos. El análisis de 

los proyectos y las visiones de país en juego, 

en interacción con las condiciones externas e 

internas, se realiza fundamentalmente en la 

Parte I del informe.

El segundo enfoque desde el cual se anali-

za la dimensión política del desarrollo huma-

no describe las políticas específi cas puestas 

en práctica en los últimos años —en la tercera 
ola de la democracia uruguaya (1985-2007) y 

desde la inauguración del último período de 

gobierno—. Se estudian tanto las que apun-

Síntesis ejecutiva

Síntesis ejecutiva

Síntesis ejecutiva
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taron a resolver problemas del desarrollo 

productivo del país como las orientadas a 

mejorar la calidad de vida de los trabajadores 

y las personas en situación de pobreza e indi-

gencia. Este enfoque también toma en cuen-

ta las preferencias de elites y ciudadanos por 

cursos de acción específicos, a través de los 

datos emanados de encuestas a elites1 y a la 

opinión pública2 respectivamente.

Por último, la dimensión política del de-

sarrollo humano se analiza a través de un 

tercer enfoque, que prioriza el análisis de las 

instituciones de la democracia representati-

va y la forma en que ellas interactúan con es-

trategias y proyectos de país. Este enfoque se 

desarrolla en la Parte III, a través del análisis 

de los dos componentes básicos de la demo-

cracia: las instituciones (los tres poderes del 

Estado) y la cultura política.

El informe termina proponiendo una ope-

racionalización de la dimensión política, a 

través de la construcción de un índice de desa-
rrollo político (idp) que apunta a complementar 

al índice de desarrollo humano (idh). Si bien esta 

operacionalización obliga a seleccionar unas 

pocas variables y reduce por consiguiente el 

alcance de la dimensión política propiamen-

te dicha, muestra que el uso de este índice 

permitiría “corregir” el ordenamiento de los 

países en el idh.

La evolución 
del desarrollo humano 
en el Uruguay del siglo xx

El alto nivel de desarrollo humano relati-

vo alcanzado en Uruguay sería insufi ciente-

mente explicado si no se tomaran en cuenta 

la dimensión política y la trayectoria demo-

crática de este país. La interacción entre po-

líticas de integración social, un sistema de 

partidos precozmente institucionalizado y 

organizaciones robustas que representaban 

los intereses de los trabajadores dio como re-

sultado un país que se concibió a sí mismo 

como país modelo. Así, Uruguay ha exhibido 

históricamente niveles relativamente altos 

de desarrollo humano, porque el desarrollo 

económico ha ido de la mano de políticas de 

bienestar instauradas tempranamente, y de 

la consolidación de una democracia política 

también temprana y con altos niveles de ins-

titucionalización del sistema de partidos.

Sin embargo, a pesar de este legado his-

tórico, Uruguay enfrenta hoy muchos de los 

problemas que también constituyen un de-

safío para otras democracias de la región: de-

terioro de sus niveles de bienestar y creciente 

insatisfacción de las expectativas. Estos pro-

blemas, que comenzaron a perfi larse en los 

años sesenta, no fueron sino profundizados 

y consolidados con la dictadura (1973-1985), 

sobre todo con el proyecto de país que se puso 

en marcha en los años setenta. El desarrollo 

verifi cado en la década de los noventa no re-

presentó una ruptura con este proyecto, sino 

que en varios sentidos lo profundizó, y la cri-

sis del 2002 marcó el límite de agotamiento 

de muchas de las opciones vinculadas a él.

Veinte años después de que el Uruguay 

experimentara el quiebre institucional más 

importante en su historia democrática, es 

necesario hacer un balance de las relaciones 

entre bienestar, democracia y crecimiento. 

Este informe presenta ese balance, en un 

momento en que el giro a la izquierda que se 

produjo en otros países de América Latina 

también alcanzó a Uruguay, con el triunfo 

de un partido de izquierda por primera vez 

en la historia del país.

El balance está guiado por tres proposi-

ciones centrales. La primera es que el alto 

nivel de desarrollo humano alcanzado en el 

Uruguay está vinculado a la existencia de un 

régimen político altamente inclusivo, con 

vigencia de las libertades políticas, compe-

tencia irrestricta entre partidos y capacidad 

de organización y acción colectiva de los sec-

tores populares. La segunda es que el alto 

nivel de desarrollo humano en el Uruguay 

Síntesis ejecutiva

1 Encuesta de elites realizada entre julio y setiembre 

del 2007. Se efectuaron 200 entrevistas estructuradas 

a legisladores, gobernantes, empresarios, sindica-

listas y otros (intelectuales, líderes políticos, repre-

sentantes de organizaciones no gubernamentales, 

periodistas, autoridades eclesiásticas, etc.). Por más 

información véase el Anexo metodológico

2 Encuesta de opinión pública de carácter probabilís-

tico, por conglomerados, tri etápico, estratificado 

por regiones, tamaño de las localidades y por nivel 

socio económico. Abarcó 1238 casos, mayores de edad, 

habitantes de todo el territorio nacional. El trabajo de 

campo se realizó entre julio y agosto de 2007. Margen 

de error de +/– 2,6% con el 95% de confi anza. Por más 

información véase el Anexo metodológico.
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se relaciona con las políticas de bienestar 

implementadas tempranamente y con un 

rol activo del Estado en la protección de las 

poblaciones más vulnerables, aun cuando 

estas políticas no han podido contrarrestar 

los efectos negativos de las crisis económicas 

en los niveles de pobreza y desigualdad.

La tercera proposición es que la evolución 

del desarrollo humano en Uruguay muestra 

que este no es inmune a la volatilidad e in-

sustentabilidad de largo plazo del crecimien-

to económico. Evidencia también que se re-

quieren políticas activas y un rol importante 

del Estado como agente de redistribución de 

recursos, con el fi n de contrarrestar los efec-

tos inequitativos que produce un crecimien-

to económico basado en las modalidades de 

desarrollo productivo prevalecientes.

A lo largo del siglo xx el país cambió per-

manentemente de orientaciones generales 

en su modelo de desarrollo, por lo general 

obligado por las circunstancias y los constre-

ñimientos internacionales, y muy pocas ve-

ces como producto de una visión del país del 

futuro. Una de las características más noci-

vas del crecimiento económico del Uruguay 

ha sido la falta de continuidad. La economía 

uruguaya no se ha caracterizado por el es-

tancamiento y la inmovilidad; por el contra-

rio, ha tenido cortos períodos de muy rápido 

crecimiento, cuyo ritmo no pudo mantener, 

alternados con crisis muy profundas que 

llevaron al fracaso de empresas, personas e 

instituciones, y que condujeron a la deses-

peranza de muchos uruguayos y extranje-

ros sobre el futuro del país. Como muestra, 

basta citar que en el último cuarto de siglo se 

han producido al menos dos crisis de enorme 

magnitud sobre la vida de los uruguayos: la 

de 1982 y la del 2002.

A pesar de esta característica del creci-

miento económico, el Uruguay mostró una 

evolución muy favorable en sus niveles de 

desarrollo humano durante la primera mitad 

del siglo xx. Ello está vinculado al éxito rela-

tivo de los impulsos modernizadores del pri-

mer batllismo, en las primeras dos décadas 

del siglo xx, y el segundo, desde la segunda 

posguerra hasta los años sesenta, proyectos 

políticos que tuvieron estrategias de desarro-

llo económico diferenciadas. En el primer 

batllismo se aprovecharon los benefi cios del 

crecimiento hacia afuera para fi nanciar la pri-
mera modernización del país —expansión de la 

educación básica, ampliación de las funcio-

nes del Estado, urbanización—. El segundo 

batllismo implicó un modelo de crecimiento 

hacia adentro. Pero ambos impulsos tuvieron 

características comunes: la expansión de las 

funciones del Estado, la consolidación de 

una red de instituciones destinadas a la pro-

tección social, y una ecuación política que 

contrabalanceó el desigual poder de empre-

sarios y trabajadores.

Como resultado de ambos impulsos, se 

consolidó tempranamente un Estado de 

bienestar que, sumado a un contexto social 

más igualitario, resultó en la consolidación 

de una democracia estable, con partidos ro-

bustos, y el desarrollo de organizaciones de 

defensa de los derechos de los trabajadores. 

Esta combinación de políticas (las de bienes-

tar) y política (sistema de partidos y organiza-

ciones sindicales) explica en gran medida los 

altos niveles relativos de desarrollo humano 

en el Uruguay de la primera mitad del siglo.

A partir de los años sesenta, en cambio, 

las ganancias en la esperanza de vida y los 

logros educativos se estancaron con relación 

a las décadas anteriores y a los países de la 

región. Esto se vincula con la crisis de fi nes 

de los años cincuenta, pero también con el 

fracaso de las políticas que intentaron re-

vertir el estancamiento basándose en una 

evaluación negativa del impacto de las polí-

ticas de industrialización sustitutiva sobre 

el desempeño económico. Tales análisis olvi-

daron que esas políticas también generaron 

un aprendizaje industrial importante, tanto 

obrero como empresarial, y que con ellas el 

país logró mejoras en la integración social 

y la equidad, en la educación y la salud, que 

en los años setenta se perdieron junto con la 

democracia.

El proyecto liberal de los setenta fue un 

fracaso, tanto si se atiende a la modifica-

ción de la pobre tasa de crecimiento como si 

se pone el foco en buena parte de los indica-

dores sociales, que durante la dictadura ex-

presaron importantes rezagos. El proyecto 

apuntó a un crecimiento hacia afuera, y en-

tre las causas principales del estancamiento 

Síntesis ejecutiva
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identifi có las fuertes “transferencias” de in-

gresos que perjudicaban a los sectores agro-

pecuarios en beneficio de la industria, los 

trabajadores y los empleados públicos. Para 

eliminar esas “transferencias” fue necesario 

que el Estado desplegara un control autorita-

rio orientado a sofocar la protesta social.

 El proceso de la dictadura es central para 

entender la evolución del desarrollo humano 

en el siglo xx uruguayo. Lo es también para 

entender las distintas visiones de país que 

se articularon desde inicios del período au-

toritario, y que culminaron con el proceso 

electoral reciente que llevó al triunfo de la 

izquierda.

Crecimiento, pobreza 
y desigualdad en la tercera ola 
de la democracia

Después de la recuperación de la demo-

cracia, el impulso liberal, aunque se vio par-

cialmente amortiguado por la salida de la 

dictadura, la reinstalación de los consejos de 

salarios y la reinstitucionalización del país, 

cobró un nuevo impulso en los años noven-

ta. La segunda mitad de los ochenta puede 

considerarse una fase de transición hacia un 

nuevo giro en el modelo económico.

La primera mitad de los noventa regis-

tró un importante crecimiento del producto 

y una caída de la pobreza. Sin embargo, la 

acumulación de reformas liberales condu-

jo a una muy ligera elevación de la tasa de 

crecimiento en el largo plazo. En términos 

productivos, estas reformas tuvieron sus 

impactos: la reforma comercial y la política 

cambiaria de los noventa sentaron las ba-

ses para que se desarrollaran los servicios y 

se produjera una desindustrialización de la 

economía.

Tres factores incidieron para que ese pa-

trón de crecimiento condujera a una concen-

tración del ingreso y se revelara como insufi -

ciente para combatir la pobreza. En primer 

lugar, el tipo de desarrollo que adoptó el sec-

tor servicios, que es el de mayor peso hoy en 

la estructura del pib y cuya participación se 

ha incrementado desde el comienzo del nue-

vo período democrático. Desde el punto de 

vista del modelo de desarrollo, la moderni-

zación tecnológica de los servicios puede ser 

un factor muy positivo, y el crecimiento de 

su participación en el pib es una tendencia 

que se percibe también en los países desarro-

llados. Sin embargo, en el Uruguay la mayor 

parte del empleo que tiende a crearse en ser-

vicios lo hace en los de baja productividad, y 

ello contribuye a un crecimiento del pib muy 

inferior al promedio mundial. 

El segundo factor es el modo en que ha 

crecido el sector agropecuario. El pib agrope-

cuario aumentó un 4% entre el 2001 y el 2006 

y pasó del 5,3% del pib al 8,4% entre 1999 y el 

2006. Sin embargo, el número de personas 

ocupadas se redujo un 8% y la participación 

del empleo agropecuario en el empleo total 

permaneció inalterada. Concomitantemen-

te con la caída del empleo en el sector agro-

pecuario, se produjo una caída en los ingre-

sos medios por trabajo en términos reales, lo 

cual generó una caída de la masa de remune-

raciones del 15,2% en el período considerado. 

Dado que la presión fi scal se mantuvo cons-

tante, el estudio muestra que el excedente 

de explotación (ee) se habría incrementado 

un 70% en el mismo período, en línea con 

el crecimiento del precio de la tierra y de los 

márgenes brutos de ganancia. El crecimien-

to del sector agropecuario benefi ció a los ca-

pitalistas, pero no goteó hacia abajo.

Por último, debe tomarse en cuenta la re-

estructuración del sector industrial, que per-

manece en niveles de producción inferiores 

al de 1987. Luego de la recesión de 1999-2002, 

la recuperación iniciada en el 2003 recién 

alcanzó en el 2005 los valores de producción 

industrial de dos décadas atrás. La participa-

ción de la industria en el pib, que en 1985 era 

del 29%, cayó al 17% entre 1999 y el 2001, y en 

el 2006 se ubicaba en el entorno del 23%.

Al mismo tiempo, en el sector industrial 

se operó una recomposición cuyo resultado 

es que tienden a pesar cada vez más las ra-

mas que producen bienes muy cercanos a 

la base primaria, o que utilizan intensiva-

mente recursos naturales más que mano de 

obra, tecnología, capital u otros factores de 

producción. La noción de primarización alude 

a ese proceso. Lo relevante es que esas ramas 

usan intensivamente la tierra como princi-

pal fuente de competitividad. El fenómeno 

Síntesis ejecutiva
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es todavía más pronunciado en la estructura 

de las exportaciones: más de dos tercios del 

total exportado por la industria uruguaya en 

el 2003 correspondió a los grupos basados en 

insumos primarios nacionales, frente a poco 

más de la mitad a principios de los noventa.

¿Qué impacto tienen estas transforma-

ciones productivas sobre la forma en que dis-

tintos grupos se benefician o se perjudican 

de su inserción en el sistema productivo? El 

análisis de la distribución funcional del in-

greso arroja luz en este sentido.

Este informe muestra que a lo largo del 

período descendió la participación de la 

masa de ingresos laborales como porcentaje 

del pib, al tiempo que se incrementó la par-

ticipación del ee. La masa de ingresos labo-

rales pasó del 54% del pib en 1991 al 44% en el 

2006, mientras el ee pasó del 36,8% al 43,3% 

en el mismo período.

Esto revela una concentración del capital, 

producida por la naturaleza de las activida-

des económicas, que en última instancia se 

ve refl ejada en la distinta evolución del cre-

cimiento del producto y el crecimiento de los 

ingresos de los hogares.

Entre 1991 y 1994 tanto el ingreso como el 

producto mostraron una tendencia crecien-

te, algo más pronunciada para el ingreso. 

En 1995 cayeron ambas variables, pero a par-

tir de allí y hasta 1998 el pib se incrementó, 

mientras que los ingresos de los hogares se 

redujeron en forma sostenida. Por último, el 

pib se recuperó rápidamente desde el 2003, y 

en el 2006 superó el nivel previo a la crisis.

El análisis de la distribución del ingreso y 

de la pobreza permite apreciar otro aspecto del 

mismo problema. El Uruguay se ha situado 

históricamente entre los países latinoameri-

canos que presentan menores niveles de des-

igualdad y menor incidencia de la pobreza, y 

esa situación se ha mantenido pese a la crisis 

reciente. Sin embargo, la pobreza descendió 

de manera ininterrumpida entre 1986 y 1994, y 

a partir de entonces comenzó a aumentar, con 

su mayor pico durante la crisis del 2002.

 La recuperación económica iniciada a 

mediados del 2003 no se hizo visible en la 

evolución de los ingresos de los hogares has-

ta fi nes del 2005. Recién en el 2006 se detectó 

una reducción signifi cativa de la indigencia 

y de la incidencia e intensidad de la pobreza, 

aun cuando sus niveles superaban los ante-

riores la crisis. En el 2007 la incidencia de la 

indigencia permaneció estable, debido a que 

el fuerte aumento de los precios de los ali-

mentos equiparó los aumentos reales de in-

greso de los estratos más bajos. La evolución 

de la pobreza entre el 2006 y el 2007 registra 

una reducción, pese a que su incidencia to-

davía se ubica por encima de los valores pre-

vios a la crisis.

Mientras tanto, en los últimos 10 años los 

indicadores de distribución del ingreso regis-

tran cambios suaves pero ininterrumpidos 

hacia mayores niveles de desigualdad.

Las causas de la concentración de los in-

gresos a lo largo de la década de los noven-

ta y hasta la crisis del 2002 responden a las 

tendencias del mercado laboral, en el que 

aumentó el diferencial de remuneración a 

favor de los más califi cados, como resultado 

de la apertura económica, los cambios en los 

mecanismos de fi jación salarial, la disminu-

ción de la sindicalización a lo largo del perío-

do y el desfase en el valor real de las distintas 

transferencias públicas.

Si bien el ingreso ha seguido concentrán-

dose durante el actual gobierno, cabe resal-

tar algunas medidas tomadas. En particular, 

las relativas a la reinstalación de la negocia-

ción colectiva (con el consiguiente aumento 

de la sindicalización), el aumento del salario 
mínimo (sm) y el nuevo sistema de transfe-

rencias públicas tenderían a operar sobre las 

causas de la desigualdad anotadas. Asimis-

mo, estas estimaciones aún no registran el 

impacto de la reforma tributaria, el cambio 

en el sistema de Asignaciones Familiares y 

la reforma de la salud, que comenzará a ob-

servarse en el transcurso del año.

La desigualdad y la pobreza no evolucio-

nan en forma independiente. Si se entien-

de como crecimiento económico el aumento 

del ingreso medio de los hogares, la pobreza, 

el crecimiento y la desigualdad están clara-

mente vinculados. Si la distribución del in-

greso no cambia, para reducir la incidencia 

de la pobreza es indispensable el crecimien-

to del ingreso medio. Si no hay crecimiento 

económico, la pobreza solo podría reducirse 

mediante transferencias hacia los hogares 
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de menores ingresos, que signifi carían una 

reducción de la desigualdad. Finalmente, 

podría ocurrir que un país incrementara su 

ingreso medio y también sus niveles de po-

breza, si al mismo tiempo registrara un in-

cremento de la desigualdad. Por lo tanto, la 

relación entre la variación del ingreso medio 

y la pobreza está mediada por lo que suceda 

con la desigualdad.

Los estudios sobre elites muestran que en 

los años recientes la pobreza y la desigualdad 

aparecen mencionadas como los problemas 

más graves del país. Sin embargo, estudios 

realizados hace un decenio revelan que en-

tonces la prioridad era el crecimiento.

Las distintas definiciones respecto a un 

modelo de crecimiento que sea aliviador de 

la pobreza tienen que ver con la percepción 

de las elites y la importancia que estas asig-

nan a los aspectos distributivos de una po-

lítica. Se trata de una distinción relevante, 

dado que las recomendaciones de política 

económica dependerán de la definición de 

crecimiento económico favorable a los hoga-

res más pobres que se adopte.

El crecimiento aliviador de la pobreza 

puede apreciarse desde el punto de vista ab-

soluto o relativo. En el primer caso, se dirá 

que el crecimiento es favorable a los hogares 

más pobres si la pobreza disminuye en el 

proceso de crecimiento, sin tener en cuenta 

lo que suceda con la desigualdad del ingreso. 

El único requisito es que se reduzca la pro-

porción de hogares bajo la línea de pobreza. 

La concepción relativa, en cambio, establece 

que el crecimiento del ingreso medio de los 

hogares favorece a la población en situación 

de pobreza si los ingresos de esta crecen en 

mayor medida que los de los hogares más 

ricos. En este caso es necesario que durante 

el proceso de crecimiento económico se pro-

duzcan cambios redistributivos favorables a 

los hogares pobres.

Este informe muestra tres períodos cla-

ramente diferenciados en la tercera ola de la 

democracia, ninguno de los cuales presenta 

un tipo de crecimiento aliviador de la pobre-

za en términos relativos, es decir, con cam-

bios redistributivos.

A lo largo del período 1991-2006, la pobre-

za aumentó entre 2 y 5 puntos porcentua-

les, según la línea de pobreza utilizada. El 

aumento de la desigualdad es el factor que 

explica en mayor medida esta evolución. 

Aunque de menor magnitud, el efecto cre-

cimiento operó en el mismo sentido. Como 

resultado, el período considerado en su con-

junto fue claramente perjudicial para los 

hogares de menores ingresos, tanto desde la 

perspectiva absoluta como desde la relativa.

Sin embargo, dentro del período se obser-

va que entre 1991 y 1998 —con un fuerte creci-

miento económico— se produjo una reducción 

de la pobreza, que habría podido ser mayor si 

no se hubiera verifi cado al mismo tiempo una 

concentración del ingreso de los hogares. En el 

período 1998-2003 la incidencia de la pobreza 

se incrementó (de 16,7% a 30,8%), básicamente 

debido a la caída de los ingresos medios de los 

hogares en términos reales. En el subperíodo 

2003-2006, la incidencia de la pobreza cayó en-

tre 5 y 7 puntos porcentuales, según la línea de 

pobreza utilizada. En este caso, el crecimiento 

condujo a una reducción importante de la pro-

porción de hogares bajo la línea de pobreza, 

pero la concentración del ingreso, nuevamen-

te, impidió que esa reducción fuera mayor.

Así como la recesión concentró, el creci-

miento económico también fue de la mano 

con la concentración del ingreso.

Todo ello tuvo impactos sobre la evolución 

del idh.

La evolución del desarrollo 
humano reciente: salud, 
educación y acceso a recursos

La medición internacional del desarro-

llo humano para el año 2005, publicada 

por el pnud en el 2007, indica que Uruguay 

es un país de desarrollo humano alto, cuyo 

desempeño se ubica claramente por enci-

ma del promedio de la región y de los países 

en desarrollo. Sin embargo, y a diferencia 

de la mayoría de los países de alto desarrollo 

humano, en Uruguay, al igual que en Amé-

rica Latina, las distancias entre los valores 

alcanzados en cada dimensión son más pro-

nunciadas. Actualmente el país se sitúa en 

el lugar 46 en el ordenamiento mundial del 

idh y ocupa el tercer lugar en América Lati-

na, superado por Argentina y Chile.
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A comienzos de esta década, Uruguay se 

situaba en el lugar 40. Sin embargo, luego 

de la crisis del 2002 bajó seis posiciones en 

el orden mundial, recuperó tres en el 2004 

y volvió a perder tres posiciones en el 2005. 

Este descenso, sin embargo, no significa 

una caída en el valor del indicador, sino su 

pérdida de posición respecto a otros países 

que mejoraron más. También debe recordar-

se que los ordenamientos de desarrollo hu-

mano no son comparables entre informes, 

dado que la información se actualiza retros-

pectivamente.

Al igual que en el conjunto de América 

Latina, los logros más destacados en Uru-

guay se registran en la esfera de la educa-

ción, mientras que las mayores difi cultades 

se concentran en el acceso a recursos, repre-

sentado mediante el pib per cápita.

En educación, la comparación regional 

presenta resultados dispares según la di-

mensión considerada. En cuanto a la alfa-

betización de adultos, los logros de Uruguay 

son importantes y solo los supera Cuba, país 

que ha desarrollado políticas muy activas al 

respecto. Mientras tanto, la tasa bruta de 

matriculación combinada (tbmc) de Uruguay 

fi gura entre las más altas de la región, solo 

igualada por la de Argentina.

En cuanto a los logros educativos, en el 

año 2006 el 51,8% de la población adulta no 

había completado el ciclo básico (9 años de 

educación), el 22,9% había aprobado entre 9 

y 11 años y solo el 25% había fi nalizado ense-

ñanza media o cursado estudios terciarios. 

Las normas legales vigentes establecen la 

obligatoriedad de 10 años de educación, lo 

cual es equiparable a aprobar 9 años de edu-

cación formal. La proporción de jóvenes con 

menos de 9 años aprobados se redujo de 41% 

a 35%, lo que implica un mayor cumplimien-

to del mínimo obligatorio. Actualmente, 

más de un tercio de los jóvenes no alcanzan 

este mínimo.

La asistencia y la permanencia en el siste-

ma educativo varían según grupos de edad. 

En los últimos 15 años se ha verificado un 

fuerte aumento en las tasas de asistencia 

a la educación inicial para los niños de 3, 4 

y 5 años, debido a la expansión de la oferta 

pública iniciada en 1998 y a que la obliga-

toriedad de la enseñanza se adelantó de los 

6 a los 5 años. El aumento de la asistencia 

a enseñanza preescolar se ha concentrado 

principalmente en los estratos de menores 

ingresos.

En la enseñanza media continúa siendo 

central el problema de la retención de los es-

tudiantes. La asistencia no ha experimenta-

do cambios significativos en los últimos 15 

años, al tiempo que se aprecia su asociación 

negativa con el ciclo económico, sobre todo 

en los quintiles de menores ingresos: au-

menta en los períodos de crisis y disminuye 

en los de crecimiento.

A diferencia de lo observado para los ni-

ños de 3 a 5 años, en la enseñanza media la 

reforma educativa no disminuyó las brechas 

por quintiles. Estas han permanecido cons-

tantes para el total y para los varones, y pa-

recen haberse acortado para las mujeres en 

el interior del país.

Mientras tanto, la asistencia a la ense-

ñanza terciaria presentó un marcado au-

mento en la década de los noventa y a partir 

de entonces se estancó. Este fenómeno, au-

nado a la situación en el ciclo medio, podría 

implicar que en los próximos años no se lo-

grara aumentar signifi cativamente los nive-

les educativos de la población adulta.

En salud los logros son dispares. Desde 

1986 la tasa de mortalidad infantil ha des-

cendido paulatinamente, con pequeñas 

fl uctuaciones de corto plazo. El valor para el 

2006 indica que 12 de cada 1000 niños naci-

dos vivos mueren antes de cumplir un año, 

lo cual representa un tercio del valor de 1986. 

Entre el 2006 y el 2007 la tasa de mortalidad 

infantil presentó un leve aumento (pasó 

de 10,5 a 11,7), producto de las condiciones 

extremadamente adversas del invierno del 

2007, cuando muchos niños contrajeron en-

fermedades respiratorias severas.

No obstante, en este indicador Uruguay ha 

sido superado por varios países de la región. 

En el Informe nacional de desarrollo humano 2005 se 

plantea que otros países, como Chile y Cuba, 

lograron mayores reducciones de la mortali-

dad infantil que llevaron este indicador a nive-

les bastante más bajos que el de Uruguay.

El acceso a los servicios de salud, tanto pú-

blicos como privados, ha estado relativamente 
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extendido en el Uruguay: alcanza a más del 

90% de la población. En los últimos 15 años la 

ausencia de cobertura cayó desde más del 6% 

hasta cerca del 3%. Sin embargo, los dos sub-

sistemas de salud más importantes del país, 

el público y el privado-social (mutualismo), han 

sufrido los impactos de la crisis. Este informe 

muestra que durante la crisis el sistema pú-

blico albergó a quienes abandonaban el siste-

ma mutual, lo que generó un fuerte aumento 

de la demanda. Esto, unido a las ya precarias 

condiciones asistenciales del sector público, 

reforzó las brechas en la calidad de atención de 

los dos subsistemas. Entre 1991 y el 2006 hubo 

un importante desplazamiento desde el sector 

privado hacia el público en todos los tramos de 

edad, salvo en el grupo de personas mayores 

de 70 años, en el que los niveles son muy simi-

lares. Esto debe llamar a una reflexión sobre 

las políticas de salud, ante la evidencia de que 

en las situaciones de crisis es el Estado el que 

finalmente responde a las demandas de las 

poblaciones más vulnerables, y en este sentido 

parecen aconsejables las políticas que tiendan 

a reforzar el sistema público. Este informe no 

incluye la reforma de la salud en marcha, de-

bido a que comenzó en el año 2008.

Con relación al género, el informe con-

signa que tanto la esperanza de vida como 

la educación han evolucionado de manera 

favorable a las mujeres y por lo tanto indican 

logros en términos de desarrollo humano. 

El componente que refleja mayor desigual-

dad se relaciona con el acceso a los recursos 

económicos. Ello se vincula a las marcadas 

diferencias en las formas de inserción labo-

ral por sexo, asociadas a la segregación ocu-

pacional y a los menores ingresos por trabajo 

en promedio.

En el ordenamiento mundial del índice de 
potenciación de género (ipg) para 93 países en el 

2005, Uruguay ocupa el lugar 59. Al igual 

que Chile —otro país latinoamericano de 

alto desarrollo humano—, es superado en 

este índice por 10 países de la región que se 

ubican más abajo en el idh —Costa Rica, 

Cuba, Perú, Ecuador, México, Honduras, Pa-

namá, República Dominicana, Venezuela y 

El Salvador—, cinco de los cuales son inclu-

so de desarrollo humano medio. Esto está 

fuertemente infl uido por la tasa de mujeres 

elegidas como titulares a la Cámara de Re-

presentantes, que sitúa al país en la posición 

92 del ranking de 134 lugares de la Clasifica-

ción Mundial de Mujeres en el Parlamento 

de la Unión Interparlamentaria (uip), con 

una cifra para la Cámara Baja (12,1%) infe-

rior al promedio mundial (18,0%) y también 

al promedio para el continente (21,6%). En 

el escenario regional —19 países de América 

Latina— Uruguay se encuentra en el lugar 

15. Solo Guatemala, Paraguay, Brasil y Co-

lombia registran tasas inferiores.

En cuanto al acceso a recursos, la pauta 

de crecimiento no ha estado orientada a me-

jorar la situación de los más pobres, en tér-

minos de acortar la brecha de desigualdad 

entre los sectores de ingresos. Los ingresos 

de los más pobres han estado sujetos a las 

fluctuaciones de los ciclos de crecimiento. 

En el período de recesión, entre 1999 y el 

2003, los ingresos laborales de los estratos 

más pobres cayeron en mayor medida que 

los del resto de los estratos, para todas las 

categorías ocupacionales. Durante la recupe-

ración, 2003-2006, los estratos más bajos no 

experimentaron incrementos reales de sus 

ingresos laborales globales. Estos registra-

ron mayores aumentos cuanto mayor era el 

estrato de ingresos.

El idh es extremadamente sensible a las 

variaciones del pib, por lo que la mejora en el 

acceso a recursos de los individuos es indis-

pensable para que Uruguay mejore su ubica-

ción en el ranking mundial. ¿Qué hacer? Este 

informe estudia el abanico de políticas que 

el actual gobierno definió, entre las cuales 

se reinstalan algunos de los viejos dispositi-

vos del Estado de bienestar batllista —como 

la negociación colectiva entre empresarios, 

trabajadores y Estado—, junto con algunos 

nuevos, propios de las políticas y los planes 

asistenciales para las poblaciones de meno-

res recursos.

Las políticas y las visiones 
de país: un análisis de las políticas 
de desarrollo y de bienestar 
en el proceso reciente

Las concepciones de un crecimiento fa-

vorable a los pobres tienen distintas im-
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plicaciones en términos de las políticas de 

crecimiento recomendables para lograr una 

reducción de la pobreza. Como se ha visto, 

para la concepción absoluta el objetivo de las 

políticas debería ser la mayor caída posible 

de la pobreza, mientras que la concepción 

relativa pone el foco en la desigualdad.

Las visiones de país a propósito de la des-

igualdad difieren no solo dentro de la elite 

política, sino también entre los distintos 

grupos que organizan intereses en una socie-

dad, como los empresarios y los trabajado-

res. Asimismo, las percepciones sobre la des-

igualdad y la pobreza difi eren en el conjunto 

de la población. A la hora de diseñar políti-

cas es importante recoger estas diferencias 

que se expresan en las encuestas realizadas 

en el marco de este informe.

La encuesta de elites evidencia que para 

los políticos y los gobernantes la pobreza y la 

desigualdad son problemas más importan-

tes que para los empresarios, e incluso que 

para los sindicalistas. Los empresarios son, 

en conjunto, los que en menor medida prio-

rizan los problemas sociales. Para los sindi-

calistas, los problemas más importantes son 

el desempleo y la inseguridad laboral. Entre 

los legisladores, las preocupaciones por la 

cuestión social son más marcadas entre los que 

se identifi can con la izquierda.

La percepción sobre la desigualdad en el 

Uruguay —concebida como injusticia social— 

está fuertemente enraizada entre los ciu-

dadanos. El 78,2% de los entrevistados en la 

encuesta de opinión pública realizada para 

este informe considera que no todos los uru-

guayos tienen iguales oportunidades para 

salir de la pobreza, y la mayoría cree que la 

distribución del ingreso es injusta.

En las elites, la mayoría afirma que el 

país es muy o bastante desigual; piensan 

eso el 66% de los legisladores y el 80% de los 

sindicalistas entrevistados. Solo entre los 

empresarios son mayoría los que consideran 

que el país es poco desigual (52,5%), frente a 

los que creen que es muy o bastante desigual 

(47%).

Asimismo, interrogadas las elites sobre 

cuál debería ser la prioridad del gobierno, si 

inversión y crecimiento o distribución y jus-

ticia, las respuestas son un espejo perfecto de 

la evaluación sobre lo que el gobierno efecti-

vamente hace, y están conectadas con la per-

cepción sobre la gravedad de los problemas 

sociales que aquejan al país. Entre los dos 

segmentos de elite más distanciados cultural 

e ideológicamente, los empresarios y los sin-

dicalistas, la inversión es casi simétrica.

Los que ocupan cargos públicos de alta 

jerarquía, los legisladores y los empresarios 

perciben que el gobierno prioriza las políti-

cas de distribución y justicia social por sobre 

las de inversión y crecimiento; en cambio, la 

inmensa mayoría de los sindicalistas pien-

sa exactamente lo contrario. En el total hay 

una situación de empate (42% y 42%). Claro 

está que, a la hora de expresar sus preferen-

cias, quienes perciben que el gobierno prio-

riza la distribución por sobre la inversión 

consideran que debería priorizar la inversión 

(un 46% del total de los miembros de elite 

entrevistados cree que debe priorizarse la in-

versión, contra un 38% que cree que deben 

priorizarse la distribución y la justicia so-

cial). Resulta destacable el hecho de que am-

bos objetivos, aun cuando no sean incom-

patibles, aparecen jerarquizados en forma 

exactamente opuesta por empresarios (que 

privilegian la inversión y el crecimiento) y 

sindicalistas (que priorizan la distribución y 

la justicia social).

Finalmente, se destaca que la mayoría 

de los miembros de elite entrevistados con-

sidera que la pobreza, como fenómeno en sí 

mismo, es un défi cit democrático: casi la mitad 

afirma que el hecho de que el gobierno dé 

asistencia a los pobres es una característi-

ca muy importante de la democracia. Estas 

menciones aumentan entre los sindicalistas 

(60%) y disminuyen entre los empresarios y 

los legisladores, aunque son muy elevadas 

también entre los altos funcionarios del go-

bierno.

Este dato es relevante para confi gurar al-

ternativas de políticas que sienten las bases 

para reducir la pobreza, en la medida en que 

este es un objetivo señalado por la población 

y las elites. No obstante, cuando las alterna-

tivas de reducción de la pobreza enfrentan 

las percepciones sobre la desigualdad, o el 

dilema distribución-crecimiento, las discrepan-

cias aumentan. Ello se refleja con claridad 
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en la evaluación de las políticas impulsadas 

en los últimos dos años.

Como se ha dicho, para mejorar el ac-

ceso a recursos de la población —y es esta 

la dimensión más débil del desarrollo hu-

mano del Uruguay— se necesita política. Se 

necesitan políticas que actúen sobre el tipo 

de desarrollo productivo que tiene el país, y 

también políticas que actúen sobre la distri-

bución de los recursos entre los individuos 

y minimicen el impacto de las desigualda-

des que resultan de la forma en que los in-

dividuos participan en la vida económica. 

Sin una combinación de ambas cosas, difí-

cilmente el Uruguay logrará un crecimiento 

virtuoso en términos de combate a la pobreza 

y reducción de las disparidades de acceso a 

los recursos entre sus ciudadanos.

Cuando el Uruguay se sumó al giro a la iz-
quierda que se ha producido en otros países de 

América Latina, puso en marcha un proyecto 

que incluyó un variado conjunto de políticas. 

En este informe se analizan, por un lado, las 

políticas de desarrollo productivo y de inser-

ción internacional y, por otro, las políticas 

de transferencia de ingresos y las políticas 

laborales. La selección de las primeras se 

basó en que estas son las políticas que actua-

rán sobre la primera fuente de la desigual-

dad, que está vinculada al tipo de desarrollo 

productivo. Las segundas se eligieron por la 

forma en que mitigan los efectos desiguales 

producidos por este.

Dentro del conjunto de políticas de desarro-
llo, las relativas a la inserción internacional 

son las que suscitan mayores diferencias en 

las visiones de país, tanto en las elites como 

en la opinión pública. Como señala el infor-

me, en la etapa actual de internacionaliza-

ción o globalización productiva, comercial y 

fi nanciera de la economía mundial, la estra-

tegia de crecimiento e inserción internacio-

nal de los países combina distintas formas 

de relación o asociación internacional, que 

están vinculadas a las visiones de país. En el 

Uruguay estas visiones van desde la apertura 

unilateral hasta la creación y profundización 

de acuerdos de integración regional, pasan-

do por otros tipos de acuerdos relativos al co-

mercio e inversiones con diferentes países o 

bloques de países.

Durante los años 2006 y 2007 se procesó un 

debate importante sobre la inserción interna-

cional del Uruguay, basado tanto en una eva-

luación sobre la marcha del Mercado Común 

del Sur (Mercosur) como en la posibilidad de 

la fi rma de un acuerdo de libre comercio (tlc) 

con Estados Unidos de América (eua).
Consultada sobre el particular la opinión 

pública, en la encuesta realizada en el mar-

co de este informe (“¿Uruguay debe priorizar 

el Mercosur o buscar acuerdos de libre co-

mercio?”), un alto porcentaje (20%) declaró 

no tener opinión sobre el tema, y un 9% no 

respondió. Del porcentaje restante, un 18% 

contestó que se debía priorizar el Mercosur y 

un 54% que debían buscarse acuerdos de libre 

comercio.

Entre las elites, las preferencias están 

más divididas. Los sindicalistas y los legisla-

dores del partido de gobierno están mayori-

tariamente a favor de priorizar el Mercosur. 

En cambio, los legisladores del Partido Na-

cional (pn) y el Partido Colorado (pc), junto 

con los empresarios, manifiestan un claro 

apoyo a la búsqueda de acuerdos de libre co-

mercio.

La inserción internacional del país tie-

ne impactos sobre el tipo de especialización 

productiva. Como se señala en el informe, 

el patrón de especialización productiva del 

Uruguay muestra serias difi cultades en tér-

minos de crecimiento económico de largo 

plazo, así como restringe fuertemente las 

posibilidades de acceder a los benefi cios que 

se derivan de una mayor inserción interna-

cional en los mercados de bienes y servicios 

más dinámicos. Entre las limitaciones se 

cuenta la dependencia de exportaciones bá-

sicas —primarias o semiindustrializadas (en 

las que los países desarrollados tienen subsi-

dios y diversos mecanismos de protección)—, 

las cuales presentan tendencias de largo pla-

zo muy poco dinámicas en el comercio inter-

nacional por razones que van más allá de las 

políticas comerciales.

Sobre la base de este diagnóstico, se pro-

ponen políticas de inserción internacional 

y hacia el capital extranjero que se orienten 

a modificar las tendencias negativas en la 

trayectoria de crecimiento del país en las úl-

timas décadas. Una política de comercio ex-
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terior óptima debería buscar una inserción 

internacional lo más diversifi cada y amplia 

posible. Luego de casi tres décadas de acu-

mulaciones en los acuerdos de inserción re-

gional, resulta necesario avanzar hacia cier-

to tipo de integración regional que apunte a 

la complementación productiva basada en el 

desarrollo de ventajas comparativas dinámi-

cas, por la vía de la acumulación de capital, 

el cambio tecnológico, economías de escala 

de plantas, de firmas y de industrias y eco-

nomías de aprendizaje.

Este modelo de funcionamiento de los 

acuerdos —tanto en el Mercosur como con 

otros países de la región— implicaría el desa-

rrollo mancomunado de los países involucra-

dos. Para ello, se defi nen algunos objetivos 

que sería deseable alcanzar con los socios re-

gionales: aumentar el libre comercio inter-

no mejorando el acceso fl uido y estable a los 

mercados vecinos mediante la eliminación 

de las barreras no arancelarias (bna), avanzar en 

la construcción de la unión aduanera (ua), lo-

grar acuerdos para la actuación conjunta en 

el proceso de negociación externa y defensa 

comercial comunes, y definir políticas co-

munes en relación con la inversión extranjera 
directa (ied).

En cuanto a los instrumentos de que el 

país actualmente dispone, se señalan varios 

referidos a políticas de competitividad in-

dustrial y tecnológica, tanto de carácter ho-

rizontal como sectorial, algunos heredados 

del pasado y otros nuevos, como los apoyos 

a conglomerados de cadenas productivas. Si 

bien en los últimos tiempos ha habido avan-

ces signifi cativos tanto en las políticas como 

en los instrumentos, estos no se encuentran 

articulados en una estructura conceptual 

explícita, por lo que persisten problemas 

de coordinación y carencias en el estableci-

miento de prioridades. El informe señala la 

necesidad de mejorar la articulación de los 

instrumentos hoy disponibles, en un esque-

ma general de políticas industriales más 

ordenado y jerarquizado, e incorporar ins-

trumentos orientados a fomentar de manera 

prioritaria, en el mediano plazo, algunas ac-

tividades productivas con mayor valor agre-

gado a través de la incorporación de tecno-

logía, entre las que se encuentran sectores 

manufactureros de tecnología media y alta 

y los llamados difusores de progreso técnico. En el 

caso uruguayo, las ramas vinculadas a las 

tecnologías de la información y a las ciencias 

de la vida han demostrado ser núcleos con 

fuerte contenido innovador que requerirían 

medidas específi cas.

Estas prioridades de políticas se enmar-

can en un contexto de opinión en que la pre-

ocupación por el desarrollo nacional ha sido 

una constante en las últimas décadas. Una 

parte importante de la población (37,8%) no 

sabe si el Uruguay tiene un modelo o una es-

trategia de desarrollo, o no contesta la pre-

gunta; un 35,9% cree que el Uruguay no tie-

ne una estrategia o modelo de desarrollo, y 

un 26,4% cree que sí lo tiene. Los uruguayos 

siguen confiando en el aporte al desarrollo 

de la agricultura y la ganadería (sobre todo 

de esta última), más que en el resto de las 

actividades económicas. La contribución de 

la industria al desarrollo aparece menciona-

da en tercer lugar, y los servicios y el turismo 

en cuarto lugar. El sistema financiero, que 

en las últimas décadas fue el eje de un pro-

yecto de plaza fi nanciera regional para el país, es 

relativamente el peor evaluado desde el pun-

to de vista de su contribución al desarrollo 

nacional (un 34% identifica que esta activi-

dad contribuye “poco” o “nada”).

Desde el punto de vista de las estrategias 

de desarrollo, las visiones distan de ser com-

partidas, no solo en cuanto a las preferen-

cias, sino también al diagnóstico. Al mismo 

tiempo, la población uruguaya sigue anclada 

en un imaginario de país pradera-frontera-puer-
to que, según los análisis emanados de este 

informe, resulta insuficiente, per se, para 

impulsar un desarrollo dinámico capaz de 

mejorar el acceso a los recursos de la inmen-

sa mayoría de los ciudadanos.

En el marco de las llamadas políticas socia-
les son mayores los acuerdos, como también 

los logros. Las políticas sociales han sido la 

marca de este gobierno —el Plan de Emer-

gencia (panes) fue su buque insignia, a poco de 

asumir— y los estudios muestran que en ge-

neral esto vale para la mayoría de los gobier-

nos del giro a la izquierda en América Latina. 

Esta secuencia de políticas tiene, sin em-

bargo, la inocultable intención, ya no de inte-
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grar socialmente al estilo del primer batllismo, 

sino de mejorar los erosionados niveles de 

bienestar de los hogares uruguayos.

Algunas de las acciones llevadas a cabo 

se enfocaron en el mercado laboral, como el 

fuerte reajuste del salario mínimo nacional (smn) 
y la reinstauración de los consejos de sala-

rios. Otras afectaron el diseño de las trans-

ferencias públicas de ingresos y por esa vía 

el sistema de protección y seguridad social. 

Particular atención se brinda en la Parte II 

de este informe a la instauración de la pres-

tación por Ingreso Ciudadano en el contexto 

del panes y a la reformulación de Asigna-

ciones Familiares aprobada a fi nes del 2007 

como parte del Plan de Equidad. Además, 

en el 2007 el gobierno comenzó a implemen-

tar una reforma tributaria estableciendo el 

impuesto a la renta de las personas físicas 

(irpf), que es de esperar que afecte la distri-

bución personal del ingreso.

Este conjunto de políticas es el más ambi-

cioso intento realizado en el ciclo de la terce-

ra ola de la democracia uruguaya para corre-

gir desigualdades y apoyar a las personas con 

mayor grado de vulnerabilidad social.

El análisis de estos elementos muestra 

que se han producido algunos avances, aun-

que resta analizar ciertos aspectos y otros 

deben mejorarse en futuros rediseños de las 

políticas.

El aumento del smn ha reducido la des-

igualdad salarial. También ha tenido un im-

pacto positivo en los ingresos promedio de 

los trabajadores, especialmente los jóvenes 

no calificados. A partir de su incremento, 

el sm se ha transformado en un mecanismo 

regulador importante en el mercado de tra-

bajo.

Este informe muestra que, a despecho de 

las teorías que señalan los efectos adversos 

del aumento del sm sobre el empleo, espe-

cialmente sobre la tasa de empleo de los tra-

bajadores no califi cados, esta (y la de empleo 

en general) se ha incrementado de manera 

sostenida luego del piso alcanzado durante 

la crisis del 2002, y en el 2006 superó los va-

lores de 1998.

La reinstalación de la negociación colec-

tiva tiene consecuencias políticas de consi-

deración, ya que implicó recuperar derechos 

sociales de los trabajadores, en especial sobre 

los niveles de formalización del empleo. En 

líneas generales se señala el buen funciona-

miento de las dos rondas de la negociación 

salarial. En el sector privado se destaca el 

logro de acuerdos en casi todos los casos, en 

general por consenso, tanto en el 2005 como 

en el 2006. Los consejos de salarios también 

fi guran entre las políticas de mayor consen-

so relativo, aun entre las elites empresariales 

encuestadas.

El informe muestra que el Uruguay es 

uno de los países latinoamericanos con ma-

yor gasto público social (gps), tanto por ha-

bitante como en proporción a su pib. De las 

comparaciones realizadas por la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe 

(cepal) para los años 1990-1991 y 2000-2001 

surge que Uruguay mantiene esa posición a 

lo largo del tiempo, con un gps que superaba 

el 20% de su pib a comienzos de la presente 

década, mientras el promedio de América 

Latina se ubicaba en 13,8%. Entre 1986 y el 

2006 el peso del gps de Uruguay en el pib se 

incrementó un 30% (pasó del 15% al 20%), en 

tanto su participación en el gasto público se 

mantuvo constante, en el entorno del 60%.

Sin embargo, la protección del gps no es 

suficiente. El análisis de los logros alcan-

zados por el Uruguay en salud, educación 

e ingresos pone de manifiesto que hay un 

conjunto importante de problemas que sub-

sisten, los cuales probablemente tengan un 

importante correlato en la asignación de 

los recursos, sobre todo en el caso de salud y 

educación.

En el área de la salud hay una reforma en 

curso que insumirá un volumen importante 

de recursos del presupuesto público y que, 

desde la perspectiva del presente análisis, 

deberá ser evaluada por su contribución al 

desarrollo humano. En la educación, la eva-

luación de la mejora en la calidad de la en-

señanza primaria (asociada, entre otros ele-

mentos, a la homogeneización del nivel de 

conocimientos impartidos y a la reducción 

de las grandes disparidades de rendimiento 

detectadas en diversos relevamientos recien-

tes, a la expansión de la jornada escolar y a 

la oferta de centros de enseñanza preescolar 

para los más pequeños), el cumplimiento de 

Síntesis ejecutiva



INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

31

las exigencias constitucionales de escolariza-

ción y la retención y expansión de la asisten-

cia en los ciclos secundario y universitario 

deberían ser metas claramente establecidas 

y evaluadas, para que el esfuerzo realizado a 

través del gasto se traduzca efectivamente en 

mayores niveles de desarrollo humano.

Pero también se requieren políticas es-

pecíficas enfocadas en las poblaciones más 

vulnerables. En el informe se analiza el con-

junto de transferencias, contributivas y no 

contributivas, de larga data y recientes, y su 

impacto sobre el ingreso de los hogares. Del 

análisis resulta que las Asignaciones Fami-

liares vigentes hasta el 2007 no contribuye-

ron a aliviar la indigencia, la pobreza ni la 

desigualdad, debido al monto exiguo de la 

prestación, mientras que el Ingreso Ciuda-

dano tuvo un importante efecto sobre la re-

ducción de la indigencia y sobre la brecha de 

pobreza. A su vez, tuvo efectos menores so-

bre la incidencia de la pobreza, dado que su 

población objetivo se ubicaba muy lejos de 

la línea de pobreza en relación con el monto 

transferido.

Discutir el Plan de Equidad y el sistema de 

transferencias uruguayo requiere definir el 

concepto de equidad que se persigue. Ello pro-

porcionará fundamentos para establecer los 

objetivos y la amplitud del nuevo sistema de 

transferencias, así como los niveles e instru-

mentos de focalización, que deberán ser eva-

luados periódicamente. También se hace nece-

sario conocer en qué medida las transferencias 

de ingresos vigentes se convierten en logros y 

aumentan los niveles de agencia y autonomía 

de las personas y hogares, dado que pocos es-

tudios han abordado esa cuestión.

No obstante las limitaciones de las polí-

ticas sociales en juego, estas han tenido im-

pacto no solo material sino también político: 

resulta difícil pensar hoy en un sistema de 

bienestar sin políticas de transferencias de 

ingresos hacia los más pobres, o revertir los 

mecanismos de negociación colectiva entre 

empresarios y trabajadores, al menos desde 

una perspectiva que procure el crecimiento 

con equidad y que conlleve un enfoque inte-

gral del desarrollo humano.

Pero la reversibilidad de las políticas de-

pende del funcionamiento de las institucio-

nes, y este a su vez depende de la naturaleza 

y el carácter de la cultura y los valores demo-

cráticos de la ciudadanía en su conjunto. De 

ambas cosas se ocupa la última parte de este 

informe.

El rol de las instituciones 
y la cultura política 
en el desarrollo humano

El informe evalúa la calidad de las ins-

tituciones políticas y la forma en que estas 

han respondido a la trayectoria reciente de la 

tercera ola de la democracia.

A principios del siglo xx el Uruguay 

fue una de las cuatro democracias latinoa-

mericanas de la primera ola, con algunas 

ventajas sobre las otras tres. Tanto en los 

años treinta como en los setenta esa demo-

cracia corrió la misma (mala) suerte que 

en casi toda la región. Más tarde, la suya 

fue, también, una más de las construccio-

nes o restauraciones democráticas de la 

tercera ola. Al cabo de estos ciclos de avan-

ces y retrocesos, hacia fi nes de la primera 

década del siglo xxi el país es una de las 

tres democracias consolidadas de Améri-

ca Latina continental, tal vez porque una 

combinación afortunada de ventajas ini-

ciales le permitió acumular más capital 

institucional, más cultura democrática y 

especialmente más cultura política pacífica 

que a los demás países de la región. El idp 
construido para este informe revela que, si 

el idh del Uruguay fuera corregido por el 

idp, Uruguay mejoraría en el ranking de los 

países de la región.

Sin embargo, las democracias siempre es-

tán en construcción y es necesario observar-

las a lo largo del tiempo. El análisis del caso 

uruguayo en el contexto regional muestra 

que la consolidación de la democracia no la 

hace inmune a fracturas o rupturas. Aunque 

las insuficiencias del desarrollo económico 

y las crisis contribuyen en buena medida a 

explicar las interrupciones democráticas, no 

todas las crisis llevan a una desestabilización 

política. Para ello es necesario atender a los 

aspectos institucionales y a los factores pro-

piamente constitutivos de una cultura polí-

tica democrática.
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Las especifi cidades del Uruguay sugieren 

que es necesario avanzar en la disminución 

de las desigualdades y en la consolidación de 

un crecimiento económico sustentable. El 

informe muestra las enormes dificultades 

que está teniendo el actual patrón de creci-

miento para reducir desigualdades, e inclu-

so para minimizar el peso de las vulnerabi-

lidades (viejas y nuevas). Por consiguiente, 

parece necesario seguir ahondando en la 

importancia de la política y las políticas para 

amortiguar los efectos que este tipo de creci-

miento continúa produciendo en términos 

de las expectativas de la gente, y de cómo 

esas expectativas se canalizan material y 

simbólicamente.

El análisis revela que las instituciones son 

centrales en el proceso político uruguayo, lo 

que en buena medida se vincula a la existen-

cia de partidos fuertes y consolidados. De he-

cho, el Parlamento uruguayo es una asam-

blea legislativa dominada por los partidos. 

Ellos conducen la institución, crean y sos-

tienen las reglas de juego interno y garanti-

zan el despliegue de la conexión con el Poder 

Ejecutivo. Esta característica determina el 

nivel de representatividad del Parlamento, 

así como la evaluación que la opinión públi-

ca tiene sobre su trabajo.

Sin embargo, como en otros países de 

América Latina, el Poder Ejecutivo tiene una 

infl uencia sustancial al contar con iniciativa 

exclusiva en diversas áreas. La combinación 

de iniciativa exclusiva, mayoría en la cámara 

y reglas internas del Parlamento configura 

un proceso legislativo favorable al Ejecutivo, 

y los datos empíricos lo confi rman. El Ejecu-

tivo envía al Parlamento un tercio de los pro-

yectos de ley, pero dos tercios de los que se 

aprueban llevan su fi rma. En esto cumplen 

un papel central los partidos, y en particular 

sus fracciones. Son los líderes de las fraccio-

nes quienes disciplinan al conjunto de los 

legisladores y quienes negocian dentro del 

conglomerado de gobierno las condiciones 

de tramitación de la agenda.

Una de las principales funciones que 

cumple el Parlamento uruguayo es la de fi s-

calización sobre el Ejecutivo. Los mayores ni-

veles de fi scalización favorecen la rendición 

de cuentas horizontal entre poderes y mejo-

ran la calidad del desempeño institucional 

de la democracia. Desde el punto de vista 

institucional, el buen desarrollo de esta ac-

tividad por la oposición ha confi gurado his-

tóricamente un contrapeso a las importan-

tes ventajas con que el Ejecutivo cuenta a la 

hora de legislar.

El análisis del Poder Ejecutivo a través 

de los decretos indica que la función presi-

dencial está limitada, pese a su iniciativa en 

materia legislativa. En particular, existen 

importantes limitaciones al gobierno por decre-
to, que en América Latina tiende a asociarse 

con el mayor poder de los ejecutivos. Desde 

la reinstauración democrática, ningún pre-

sidente uruguayo se ha arrogado la autori-

dad para emitir decretos en áreas de política 

pública fundamental. En una región donde 

el desempeño de la gestión de gobierno me-

diante acciones unilaterales de decreto es re-

lativamente usual, el Ejecutivo uruguayo no 

solo no goza de delegación alguna del Legis-

lativo, sino que tampoco tiene atribuciones 

constitucionales para legislar por esa vía.

En cuanto al Poder Judicial, el Uruguay ha 

entrado en una época en la cual las formas 

de resolución de confl ictos que funcionaron 

hasta la década del sesenta han perdido efi -

cacia, y en su defecto se ha debido recurrir 

a los tribunales. Para decirlo en palabras de 

Real de Azúa, si el país se caracterizó duran-

te décadas por el hecho de que “los confl ictos 

sociales y políticos no llegan a la explosión, 

de que toda tensión se ‘compone’ o ‘compro-

mete’, al fi nal, en un acuerdo”, en el presen-

te parecería que esos mismos compromisos 

comienzan a depender cada vez más de la 

acción del Poder Judicial. Así, este viene ad-

quiriendo mayor protagonismo en la vida 

política, y esa nueva centralidad se traduce 

en nuevos desafíos para los jueces. En ese 

marco se entienden los numerosos casos de 

debates públicos que afectan la independen-

cia externa e interna del Poder Judicial y que 

muestran una trama compleja de relaciones 

entre políticos y magistrados.

En general, la actuación autónoma del 

Poder Judicial no se ha producido frente a 

consensos fuertes del sistema político ni 

frente a una combinación de mayorías polí-

ticas y actores con fuerte poder de veto —al 
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respecto es paradigmática la investigación 

de las violaciones de derechos humanos du-

rante la dictadura—. Por el contrario, la au-

tonomía del Poder Judicial frente al sistema 

político crece cuando alivia las tensiones 

internas de este o asume los costos que los 

partidos o el gobierno no pueden o no quie-

ren pagar. A despecho de esto, el balance 

del Poder Judicial que hacen los actores con 

mayor influencia en la vida pública es po-

sitivo. Es probable que esta buena imagen 

actúe mejorando las condiciones para la in-

dependencia judicial más allá de la persis-

tencia de defectos en el diseño institucional 

del Poder Judicial y del sistema judicial en 

su conjunto.

La evaluación positiva de las institucio-

nes del Estado no significa que el sistema 

esté libre de dificultades. La lentitud con 

que el sistema político reacciona ante ciertos 

problemas sociales —como la agudización 

de la pobreza y la desigualdad en el 2002— y 

con que las elites los internalizan como 

problemas (lo que se evidencia en un análi-

sis de la percepción de las elites a través del 

tiempo) revela défi cits del sistema político. 

Al mismo tiempo, más allá de la cultura de 

negociación de los partidos, lo cierto es que 

el sistema ha funcionado según la lógica 

gobierno-oposición a lo largo de todo el pe-

ríodo considerado, y pocas veces (aunque sí 

algunas) se han logrado acuerdos entre todos 

los partidos para impulsar políticas estruc-

turales. Como muestran los estudios de eli-

tes, en muchos casos esta división obedece 

a muy distintas preferencias de políticas, 

pero en otros responde a una dinámica go-

bierno-oposición que impide hacer acuerdos 

aun cuando las preferencias no sean tan dis-

pares. Asimismo, el empleo de mecanismos 

de democracia directa a lo largo del período 

indica que, cuando no es posible alcanzar 

acuerdos, se recurre a impulsar plebiscitos 

o referendos, con suerte variada. Aunque el 

uso de mecanismos de democracia directa 

sea estimable desde el punto de vista de una 

cultura republicana, en el caso uruguayo su 

recurrencia a menudo obedece a los factores 

antes señalados.

Un défi cit claro de la democracia urugua-

ya es el llamado déficit de género. En términos 

generales, la participación política femenina 

presenta un panorama con luces y sombras. 

En términos descriptivos se advierten dos ca-

racterísticas opuestas. Por un lado, el acceso 

de mujeres a cargos electivos parece estanca-

do en niveles bajos, cuando no inexistentes 

—es el caso de los cargos ejecutivos electivos, 

tanto nacionales como departamentales—. 

En el Parlamento se ha señalado que el es-

tancamiento puede indicar que se ha llegado 

al techo de cristal, aunque esta es una hipóte-

sis que solo se podrá probar a medida que se 

celebran más elecciones. Por otro lado, en 

el gobierno actual hay una importante pre-

sencia de mujeres en cargos designados del 

Poder Ejecutivo.

Respecto a la dimensión sustantiva de la 

representación —en términos de la represen-

tación de los intereses de género de las mu-

jeres—, el cambio de gobierno ha implicado 

algunos avances en la institucionalidad de 

género, aunque esta sigue siendo claramen-

te frágil. En general, tanto el estancamiento 

en las tasas de representación femenina en 

los cargos electivos —y la resistencia a adop-

tar mecanismos concretos para corregir esta 

situación— como los problemas para lograr 

una institucionalidad de género adecuada 

parecen indicar que la equidad de género 

aún no está instalada en el ámbito político 

uruguayo como una dimensión intrínseca 

del desarrollo humano. Sí se evidencia, en 

cambio, la importancia de la agencia colec-

tiva de las propias mujeres, tanto políticas 

como de la sociedad civil, en la promoción 

de iniciativas que buscan expandir las capa-

cidades de su género y el disfrute efectivo de 

sus derechos.

Finalmente, la cultura política de los uru-

guayos sigue revelándose como un soporte 

importante del sistema. El informe mues-

tra que la cultura política se encuentra en 

un momento particular, en el que rasgos de 

fuerte permanencia se combinan con indi-

cios de algunos cambios, aun cuando estos 

últimos son de origen diferente y su trayec-

toria futura es todavía incierta.

Por un lado, la sociedad parece encontrar-

se en un momento particular, en el que ha 

moderado el ya clásico escepticismo sobre la 

situación económica y su futuro. Si bien per-
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sisten quejas sobre el presente y dudas sobre 

el porvenir, el horizonte se ve de manera 

bastante más auspiciosa que en diferentes 

momentos a lo largo de la última década.

Los problemas del país vinculados a la 

economía siguen siendo considerados los 

más importantes (lo que revela la angustia 
existencial de los uruguayos con el desarrollo), 

pero se constata una mayor preocupación por 

temas tales como las condiciones de trabajo, 

los niveles de ingreso o la pobreza y la margi-

nalidad, es decir, una mayor preocupación 

por la cuestión social.
Los niveles de participación social son re-

lativamente bajos, pero esto parece compen-

sarse con grados más altos de movilización 

cívica, interés e involucramiento político, 

una cuestión que confirma las interpreta-

ciones más generales sobre la existencia de 

identidades sociales fuertemente articuladas 

por la política. La importancia de la políti-

ca también se mide en lo electoral, no solo 

a través de los indicadores de participación 

más generales, sino también por la exis-

tencia de tradiciones y lealtades partidarias 

consistentes que abarcan grupos signifi cati-

vos de la población, y que son especialmente 

relevantes entre las personas que se identifi -

can con la izquierda.

Uno de los rasgos claramente distintivos 

de la cultura política uruguaya es el nivel de 

apoyo público a la democracia, que puede 

considerarse alto, extendido y homogéneo, 

especialmente si se lo compara con Améri-

ca Latina y el Cono Sur. El análisis sugiere 

que las diferencias entre Uruguay y esos dos 

contextos no se deben a las disparidades so-

ciales, de evaluación política coyuntural o de 

posturas ideológicas, y ello permite postular 

la existencia de una cultura política demo-

crática particular y con raíces históricas rela-

tivamente profundas.

Otro indicador relevante de fortaleza del 

sistema democrático son los altos niveles de 

confi anza en los actores políticos institucio-

nales —Presidencia y Gobierno— y, aunque 

en menor, medida también el Parlamento, 

el Poder Judicial y las intendencias, así como 

los relativamente altos (en términos compa-

rativos) niveles de confi anza en actores polí-

Síntesis ejecutiva

ticos como los partidos. El lado menos positi-

vo de este aspecto es la percepción de niveles 

de infl uencia elevados para instituciones en 

las que se tiene poca confi anza, como los ac-

tores de la esfera económica.

La visión más procedimental de la demo-

cracia, asociada al ejercicio del derecho del 

voto para la elección libre de autoridades, si-

gue siendo predominante, pero todo indica 

que importantes sectores de la población co-

mienzan a agregarle rasgos vinculados a los 

institutos de democracia directa, la igualdad 

de género, los derechos civiles y la seguridad 

pública, y también, aunque en menor medi-

da, elementos de protección social.

El estatismo uruguayo —es decir, el aprecio 

por una intervención importante del Estado 

en la vida económica— sigue siendo distin-

tivo, y es sin duda una herencia de la cultura 

batllista recogida por la cultura de la izquier-

da (las visiones estatistas son más pronun-

ciadas hacia la izquierda del espectro ideo-

lógico). Los uruguayos no se muestran como 

estatistas extremos en términos de valores 

generales, no rechazan categóricamente la 

competencia como factor de innovación y 

mejora ni creen que el Estado deba ser el res-

ponsable principal y último del bienestar de 

la población. Pero sí se inclinan claramen-

te por una fuerte participación estatal en 

la economía y por que en sus manos esté la 

mayoría de las actividades estratégicas; una 

cuestión que, más allá de matices, abarca a 

todos los grupos de la población.

Finalmente, la sociedad muestra una pre-

ocupación importante por la desigualdad. 

Considera que esta aumentó en la última dé-

cada (si bien menos en los últimos dos años) 

y la percibe como un obstáculo para el desa-

rrollo del país.

Estos elementos revelan las continuida-

des —mayoritarias— y los cambios —inci-

pientes— en la conformación de una cultu-

ra política que sigue siendo profundamente 

democrática y parece estar actualizándose y 

reacomodándose ante los cambios sociales y 

políticos, de origen externo e interno, que el 

país ha experimentado y seguramente segui-

rá experimentando en los próximos años. 
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Introducción

Esta primera parte describe los logros y 

déficits del desarrollo humano en Uruguay 

en la llamada tercera ola de la democracia 

(1985-2006). Para ello, comienza con un aná-

lisis de las ampliaciones de enfoque que se 

han producido recientemente en relación 

con el concepto de desarrollo humano, su-

brayando la necesidad de que se incorpore la 

dimensión política: específi camente, el con-

cepto de democracia. Sin esta incorporación, 

el examen de la evolución del desarrollo hu-

mano en Uruguay sería incompleto, puesto 

que los altos niveles relativos alcanzados por 

el país en este sentido son incomprensibles 

si no se toma en cuenta su trayectoria demo-

crática.

En primer lugar se muestran los distintos 

proyectos de país que se intentó impulsar a 

lo largo del siglo xx, los cuales combinaron 

distintas alternativas de desarrollo econó-

mico con políticas de integración social. 

Asimismo, se ofrece un diagnóstico sobre la 

relación entre el desarrollo productivo, las 

alternativas de integración internacional y 

las políticas sociales impulsadas desde el Es-

tado. El análisis culmina con una hipótesis 

que vincula los dos primeros factores con las 

fuentes de la desigualdad y la pobreza, a tra-

vés del estudio de la distribución funcional 

del ingreso. Esto permite mostrar los límites 

que el desarrollo productivo y las alternati-

vas de políticas elegidas imponen al objetivo 

de garantizar niveles de bienestar adecuados 

para la mayoría de la población. Asimismo, 

se analiza la evolución del desarrollo huma-

no a lo largo del siglo xx, mostrando su rela-

ción con los proyectos de país en juego y las 

políticas implementadas.

En segundo lugar, se examina la evolu-

ción reciente del idh en Uruguay en sus dis-

tintos componentes: salud, educación e in-

gresos. También se analizan los índices de 

desigualdad y potenciación de género. Esta 

primera parte del informe culmina con una 

exploración de la relación entre distribución 

del ingreso y pobreza, que llama la atención 

sobre la necesidad de considerar ambos fenó-

menos conjuntamente.

El diagnóstico sirve de base para el aná-

lisis de políticas específi cas que se presenta 

en la sección siguiente, donde se estudia el 

abanico de iniciativas y programas impulsa-

dos recientemente (2005-2007), tanto desde 

el ámbito de la política económica como de 

las políticas sociales, y su impacto sobre el 

bienestar de los ciudadanos.

Capítulo 1
Política, democracia y desarrollo 
humano: una relación compleja

El enfoque del desarrollo humano se ori-

ginó a inicios de la década de 1990 bajo la 

inspiración de las ideas de Mabhub Ul Haq y 

Amartya Sen. Su aspecto distintivo radica en 

que propone una visión multidimensional 

del bienestar humano que amplía sustan-

cialmente las bases informacionales sobre 

las que realizar comparaciones entre países, 

grupos, hogares y personas para evaluar el 

Parte I Capítulo 1 Política, democracia y desarrollo humano: una relación compleja
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desarrollo. Hasta su surgimiento, en las 

comparaciones entre países realizadas por 

los organismos internacionales predomina-

ban los ordenamientos basados en el pib por 

habitante. En la actualidad, la gran mayoría 

de las corrientes de pensamiento reconoce la 

multidimensionalidad del bienestar, lo que 

implica que es necesario analizar logros en 

salud y educación. En este cambio ha cum-

plido un papel importante la publicación de 

los Informes mundiales de desarrollo humano. Des-

de su origen, estos informes han llamado la 

atención sobre el hecho de que el bienestar 

humano debe evaluarse y mejorarse toman-

do en consideración otros aspectos además 

de los que refieren exclusivamente a recur-

sos, como el ingreso y el pib.

Al igual que en el pensamiento de Sen, 

desde la perspectiva del desarrollo humano 

los logros en las múltiples dimensiones son 

valiosos en sí mismos y no, como en otros 

enfoques, instrumentales a otros logros. A 

modo de ejemplo, el rol de la educación y la 

salud en el enfoque del capital humano es 

instrumental, pues radica principalmente 

en permitir el logro de mayores ingresos. 

Sen (1999) también plantea que el desarrollo 

se vincula al reconocimiento de las liberta-

des de distinto tipo y entiende que la libertad 

individual debe observarse como una meta 

social. También considera que las libertades 

económicas y políticas se refuerzan unas a 

otras.

En el enfoque de Sen, capacidades, fun-

cionamientos y agencia permiten apreciar 

las libertades de los individuos en las dife-

rentes dimensiones de la vida humana. Los 

funcionamientos refieren a los logros que 

las personas alcanzan en su vida en distintas 

áreas, mientras que las capacidades refie-

ren al conjunto de libertades de que dispo-

nen las personas para satisfacer esos logros 

(Sen, 1985). La agencia humana es defi nida 

por Sen como “lo que la persona es libre de 

hacer y lograr en la búsqueda de las metas y 

valores que considere importantes. El aspec-

to de agencia de una persona no puede ser 

entendido sin considerar sus deseos, objeti-

vos, lealtades, obligaciones y —en un sen-

tido amplio— su concepción del bien” (Sen, 

1985: 203).

El enfoque de desarrollo humano es, al 

mismo tiempo que un enfoque multidimen-

sional del bienestar, una teoría normativa, 

es decir, una que prioriza las metas y objeti-

vos del desarrollo. “El objetivo básico del de-

sarrollo es crear un ambiente propicio para 

que los seres humanos disfruten de una vida 

prolongada, saludable y creativa” (Informe 
mundial de desarrollo humano, 1990). Los rasgos 

defi nitorios de ese ambiente son el aumento 

de las capacidades, opciones y oportunidades 

de la gente, la cooperación y la equidad, la 

sustentabilidad y la seguridad (Informe mun-
dial de desarrollo humano, 1996).

1.1 La medición 
y ampliaciones de enfoque

El concepto de desarrollo humano conlleva 

asimismo una medición de su nivel en los  

distintos países. La forma en que medimos el 

desarrollo humano es bastante más limitada 

que el concepto, pero signifi có una alterna-

tiva a las formas más tradicionales de medir 

el desarrollo económico. Así, se incluyeron 

tres dimensiones: a) la salud (vida larga y sa-

ludable), medida por la esperanza de vida; 

b) el acceso a conocimientos útiles, medido 

por la educación (tasa de alfabetización y de 

matriculación), y c) el acceso a los recursos 

necesarios para tener una vida decorosa, que 

es medido por el pib per cápita.

Estas medidas tienen muchas limita-

ciones. Por ello, en desarrollos posteriores 

se incluyeron otros índices, como el idg, el 

ipg y el índice de pobreza humana (iph). Los dos 

primeros tuvieron como objetivo analizar la 

desigual distribución entre los sexos del ac-

ceso a recursos como el ingreso, la salud o la 

educación. Asimismo, muchas veces se “co-

rrige” el idh por indicadores que miden la 

desigualdad entre grupos y sectores. El iph, 

por su parte, mide la existencia en una so-

ciedad de personas que no llegan a los míni-

mos exigidos por el propio concepto de desa-

rrollo humano: es decir, mide las carencias 

más que los logros.

Fukuda-Parr (2003) plantea algunas pre-

ocupaciones derivadas del hecho de que 

en el plano internacional muchas veces se 

identifi ca el enfoque del desarrollo huma-
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no con el idh, herramienta que el pnud ha 

concebido para la realización de compara-

ciones internacionales. Según esta autora, 

el éxito del idh ha conducido irónicamente 

a limitar la amplitud del concepto a las di-

mensiones de medios, salud y educación. 

Este reduccionismo conduce a un empobre-

cimiento importante del concepto de desa-

rrollo humano, que debería acercarse más 

a reflejar las capacidades en el sentido de 

Sen (1992). Recientemente se han llevado 

a cabo diversas investigaciones y coloquios 

con el objetivo de ampliar las dimensiones 

que contiene el idh. A esos efectos, los tra-

bajos de Ranis et al. (2006) exploraron en 

qué medida el idh se enriquecería al incor-

porar indicadores que reflejen dimensio-

nes tales como bienestar síquico, empode-

ramiento, libertades políticas, relaciones 

sociales, bienestar comunitario, desigual-

dad, condiciones de trabajo, estabilidad 

económica, seguridad política y condicio-

nes ambientales.

Una de las ampliaciones más relevantes 

del enfoque, y que ocupa un lugar impor-

tante en este informe, es la incorporación 

de las desigualdades de género como parte 

central del análisis del desarrollo humano, 

con tres pilares: la agencia, la ampliación 

de opciones y la equidad de derechos (pnud, 

1995). Para la operacionalización del con-

cepto de agencia, el pnud y los organismos 

internacionales han prestado particular 

atención al empoderamiento, enfocado en la 

participación en la toma de decisiones en la 

comunidad de referencia. Así, involucra la 

adquisición de poder, el poder de ser y hacer 

lo que se juzga valioso, lo que se elige, lo que 

permite ejercer derechos y mejorar el bien-

estar. La igualdad de oportunidades amplía 

las opciones de hombres y mujeres, para lo 

cual estas no deberían estar condicionadas 

por patrones culturales de discriminación 

que excluyen o restringen oportunidades y 

libertades. La equidad de derechos pretende 

crear las condiciones para remover barreras 

económicas, políticas, sociales y culturales 

que impidan el goce de iguales derechos en-

tre hombres y mujeres. El hecho de que el 

progreso de las mujeres en la igualdad de de-

rechos sea fruto de sus propios esfuerzos ha 

ilustrado acerca del rol esencial de la agencia 

colectiva en el progreso humano.

De esta manera, el paradigma del desa-

rrollo humano coloca la equidad de género 

como preocupación central y es sensible al 

principio de no discriminación. Esto es, 

reconoce la importancia de las estructuras 

sociales que tienen impactos diferencia-

dos sobre los distintos grupos, tales como 

los prejuicios, las normas sociales, las cos-

tumbres, las tradiciones que afectan el pro-

ceso de cambio. Por su parte, al plantear 

como objetivo de desarrollo la expansión de 

las capacidades, abre posibilidades para la 

transformación de las relaciones de género 

y contribuye a mejorar la condición de las 

mujeres.

Otra de las ampliaciones del enfoque es 

la incorporación de las libertades políticas 

como parte esencial del concepto, tal como 

fue desarrollado en La democracia en América 
Latina: hacia una democracia de ciudadanos y ciuda-
danas (pnud, 2004). Este enfoque incorpora 

tanto la dimensión de la democracia propia-

mente procedimental (procedimientos para 

la formación de un gobierno legítimo) como 

la dimensión de los derechos (cívicos, políti-

cos, sociales) que deben ser asegurados por 

el Estado.

En lo que sigue se analizarán los límites 

y desafíos de esta ampliación del enfoque de 

desarrollo humano que guía el propósito de 

este informe.

1.2 La incorporación de la dimensión 
política al desarrollo humano

En las formas habituales de tratamiento 

y medición del desarrollo humano, si bien 

se aborda el desarrollo desde un enfoque de 

derechos, falta una dimensión política. El 

ideal clásico de una sociedad en la cual las 

potencialidades humanas se desarrollaran 

iba inextricablemente unido a la idea de la 

participación en la vida pública. Pero para 

ello debe también tomarse en cuenta la or-

ganización política que determina las rela-

ciones de poder entre los ciudadanos.

La pregunta es: ¿cómo incorporar la po-

lítica al desarrollo humano? Uno puede pre-

guntarse: ¿acaso el régimen político, los go-
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bernantes, las elecciones, el funcionamiento 

del Parlamento o la cultura política de las 

personas no tienen que ver con el desarrollo 

humano? Una de las primeras respuestas a 

esto la dio el propio Amartya Sen, en Develop-
ment as Freedom.

Allí Sen describe a la libertad como cons-

titutiva del desarrollo, e incluye en ella tanto 

la libertad política como las oportunidades 

sociales o económicas. Valores, institucio-

nes, desarrollo y libertad están fuertemente 

relacionados. La libertad se vincula intrín-

secamente a la noción de derechos y esta a 

la de ciudadanía. La ciudadanía, concebida 

como un estatus de derechos, exige que estos 

derechos solo puedan ejercerse si se cumplen 

dos condiciones básicas: la existencia de li-

bertades políticas, y la existencia de oportu-

nidades sociales y económicas que permitan 

el acceso de todos a los bienes y servicios so-

cialmente valorados. La primera condición 

se asocia a las nociones de derechos civiles y 

políticos, que a su vez se vinculan a las ins-

tituciones democráticas y al Estado de dere-

cho, mientras que la segunda condición se 

vincula a la noción de derechos sociales y 

económicos.

El Informe mundial de desarrollo humano 2002 y 

La democracia en América Latina: hacia una democra-
cia de ciudadanos y ciudadanas (2004) refuerzan 

esta idea. El Informe 2002 señala que el concep-

to de desarrollo humano debe trascender lo 

referido exclusivamente a la expansión de la 

salud, la educación y los estándares de vida 

dignos para todas las personas. Este con-

cepto más restrictivo del desarrollo humano 

se acrecienta con el de expansión de las ca-

pacidades que amplíen las opciones que los 

individuos tienen para conducir con éxito 

sus proyectos vitales. Así, el concepto se ha 

vuelto mucho más amplio que el índice. Las 

libertades políticas, la capacidad de partici-

pación en la vida comunitaria o la seguridad 

física deben incluirse en esta perspectiva.

Uno de los enfoques más atractivos, en el 

marco de nuestros países, es el del informe 

ya citado, La democracia en América Latina. Aquí 

la dimensión de la política se asocia al desa-

rrollo humano a través de una concepción de 

la democracia como una forma de régimen 

jurídico y un Estado de derecho que asegure 

los derechos de las personas en su esfera po-

lítica, civil y económica. Solo en el marco de 

una democracia pueden los seres humanos 

disponer de un marco de equidad y libertad 

para que las oportunidades sociales y eco-

nómicas sean alcanzadas por todos. Y ello 

porque la democracia conlleva una concep-

ción del ser humano como sujeto portador 

de derechos, y una forma de organización de 

la sociedad que garantiza el ejercicio efectivo 

de esos derechos y promueve la expansión de 

la ciudadanía.

Así, la dimensión política debe incorpo-

rarse al concepto de desarrollo humano no 

solo desde un punto de vista normativo (el 

desarrollo debe incluir la expansión de la ciu-

dadanía y democracia) sino también desde la 

búsqueda de una noción más comprensiva 

de aquel. Las instituciones políticas, la cali-

dad de la democracia y la cultura política de 

los ciudadanos infl uyen de manera decisiva 

sobre las recursos que las comunidades ofre-

cen a los individuos para llevar a cabo sus 

proyectos vitales. No hay desarrollo humano 

fuera de un contexto de valores e institucio-

nes que aseguren las libertades y la igualdad 

de derechos para todos.

Pero, ¿de qué hablamos cuando decimos 

que la democracia es la única forma en que 

se realiza el desarrollo humano? Es necesa-

rio establecer el marco teórico y analítico de 

referencia.

Los primeros en formular una teoría de la 

democracia como forma de gobierno fueron 

los griegos, dentro de los que cabe destacar 

especialmente a Aristóteles en La política. Su 

teoría de la democracia se transformó en un 

legado para toda la tradición occidental. Su 

definición de ciudadanía, central a su con-

cepto de Estado, solo se encontraba realizada 

plenamente en la democracia. Si ciudada-

no era aquel que participaba efectivamente 

en las decisiones públicas, y si este estaba 

investido de la misma autoridad que el go-

bernante (puesto que la autoridad política es 

aquella que se ejerce entre iguales), ciudada-

no es aquel que al mismo tiempo es gober-

nante y gobernado, elector y elegible. Esta 

condición solo se realiza plenamente en una 

democracia. Así, la democracia trascendió la 

designación de una forma de gobierno y pasó 

Si bien la 

democracia 

mínima es la base 

para cualquier 

concepción de 

democracia, y 

una condición 

necesaria para ella, 

la participación 

efectiva de los 

ciudadanos en 

la vida política 

requiere un Estado 

capaz de asegurar 

la vigencia (y el 

ejercicio efectivo) de 

todos los derechos, 

y una sociedad 

y una economía 

que aseguren las 

condiciones para 

el ejercicio de las 

libertades plenas.
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a designar la forma de integración política 

ideal del Estado.

Desde Aristóteles hasta Rousseau no se 

elaboró una teoría consistente sobre la de-

mocracia ni, menos aún, una interpretación 

de la democracia como ideal de integración 

política del Estado. Pero con el advenimiento 

del Estado nación se formuló la teoría de los 

derechos naturales, de la cual es tributaria la 

propia noción de los derechos humanos, que 

la teoría clásica de la democracia no incluía.

Los contractualistas del siglo xvii, aun-

que no nos legaron propiamente una teoría 

de la democracia, sí nos legaron una teoría 

sobre el gobierno constitucional representa-

tivo, unida a una teoría sobre los derechos 

políticos fundamentales.

En contraste con la teoría de la demo-

cracia que nos lega la antigüedad clásica, 

la teoría de la democracia representativa 

comienza a ser pensada como una teoría de 

los derechos, y esta es la teoría de base que 

funda el vínculo entre desarrollo humano 

y derechos civiles, sociales y políticos. Pero 

cómo asegurar los derechos políticos fue, 

por mucho tiempo, el tema que hegemonizó 

los debates sobre la democracia. Como seña-

la Przeworski. “Solo con la efectiva conquis-

ta de la ciudadanía para todos los hombres 

y mujeres mayores de edad la democracia 

liberal adquirió su forma distintivamente 

contemporánea: una constelación de reglas 

e instituciones que permite una amplia 

participación de la mayoría de los ciuda-

danos en la selección de los representantes 

encargados de tomar las decisiones políti-

cas” (Held, 1997: 32-33). Esta constelación 

incluye gobierno electo, elecciones libres y 

regulares en que el voto de cada ciudadano 

tiene igual peso, sufragio de todos los ciu-

dadanos independiente de distinciones de 

raza, religión, clase, sexo u otras, libertad 

de expresión y asociación, y derecho a opo-

nerse al gobierno.

Una de las simplifi caciones más corrien-

tes en la literatura es la existencia de dos 

conceptualizaciones: la de la democracia mí-
nima (o procedimental) y la de la democracia 

máxima (o sustantiva). Las versiones minimalis-
tas de democracia señalan a esta como proce-

dimiento de formación de un gobierno y no 

como fi n, propósito o resultado de gobierno, 

y designan básicamente los procedimientos 

para la constitución de un gobierno: eleccio-

nes abiertas, libres e imparciales.

Esta concepción ha sido aceptada, pero 

se argumenta que solo con ello no alcanza. 

Así, se señala que las desigualdades socia-

les y económicas imponen restricciones al 

libre ejercicio de los derechos. El enfoque de 

O’Donnell es particularmente importante en 

recoger el guante de este debate. 

Si bien la democracia mínima es la base 

para cualquier concepción de democracia, y 

una condición necesaria para ella, la partici-

pación efectiva de los ciudadanos en la vida 

política requiere un Estado capaz de asegurar 

la vigencia (y el ejercicio efectivo) de todos 

los derechos, y una sociedad y una economía 

que aseguren las condiciones para el ejerci-

cio de las libertades plenas.

Esta concepción mínima de la democra-

cia también ha sido criticada por distintas 

corrientes de pensamiento feminista. Por 

un lado, las teóricas políticas feministas se-

ñalan que las desiguales relaciones sociales 

de poder basadas en el género impiden que 

las mujeres puedan ejercer sus derechos for-

males en igualdad de condiciones que sus 

pares varones. Por otro lado, agregan que la 

propia concepción de la ciudadanía, produc-

to de un pensamiento y una práctica políti-

ca masculinos, se basa en un falso univer-

salismo que excluye de hecho a las mujeres 

y obstaculiza su participación como iguales 

en la res pública.
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RECUADRO I.1

Para encontrar un concepto que vincule la democra-
cia con el desarrollo humano es necesario ser exigentes 
con el propio concepto de democracia. “Sostenemos 
que la democracia es más que un conjunto de condi-
ciones para elegir y ser electo, al que llamamos demo-
cracia electoral. También es, como lo hemos señalado, 
una manera de organizar la sociedad con el objeto de 
asegurar y expandir los derechos, de los cuales son 
portadores los individuos. Este segundo aspecto es lo 
que defi ne la democracia de ciudadanía”.

(PNUD: La democracia en América Latina, 2004)
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1.3 La democracia 
y el desarrollo humano: 
libertades y participación política

Como se dijo al comienzo de este infor-

me, más allá de que el enfoque de desarro-

llo humano incorpore en forma defi nitiva la 

libertad de los seres humanos, en su medi-

ción no se incluye la libertad política como 

una dimensión más. Según reiteradamente 

sostiene Sen (2000), “una persona que no 

pueda expresarse libremente o participar en 

las decisiones y los debates públicos, aunque 

sea muy rica, carece de algo que tiene razones 

para valorar”. Entonces, si aceptamos que 

el desarrollo es “un proceso de expansión de 

las liberta des reales de las que disfrutan las 

personas”, la evaluación del desarrollo in-

volucra de forma indispensable un análisis 

de las libertades políticas de las que dispo-

nen los seres humanos. Como establece el 

mismo Sen, aun cuando una persona “no 

tuviera ningún interés inmediato en ejercer 

la libertad de expresarse o de participar, se la 

privaría de sus libertades si no se le permitie-

ra decidir sobre estas cuestiones. El desarro-

llo concebido como el aumento de la libertad 

no puede sino ocuparse de esas privaciones” 

y, por lo tanto, “dado que las libertades polí-

ticas y civiles son elementos constitutivos de 

la libertad del hombre, su denegación es una 

desventaja en sí misma”.

La libertad de las personas en este sentido 

no es solo la libertad negativa que implica su 

protección ante cualquier intento de impo-

nerle una forma de vida, sino la libertad po-

sitiva de participar en la toma de las decisio-

nes colectivas que implican al conjunto de la 

sociedad. Esta libertad se concreta en marcos 

institucionales democráticos, pero no se crea 

ni se elimina de un día para otro, sino que 

se construye (o se destruye) en un proceso de 

acumulación que realizan las personas den-

tro un marco normativo estable.1

1  “La política importa para el desarrollo humano por-

que en todas partes la gente quiere ser libre para de-

terminar su propio destino, expresar sus puntos de 

vista y participar en las decisiones que moldean su 

vida. Estas capacidades son tan importantes para el 

desarrollo humano como saber leer y escribir, o gozar 

de buena salud” (pnud [2002]: Deepening democracy in a 
fragmented world).

Si se acepta entonces que el desarrollo es 

un proceso de expansión de libertades (Sen, 

2000), la dimensión política de este proce-

so involucra una expansión sostenida de las 

libertades políticas, entendidas como la po-

sibilidad de opinar y participar en los proce-

sos de toma de decisiones colectivas de una 

comunidad.

Las definiciones procedimentales de de-

mocracia han generado, en la versión de 

Dahl, una operacionalización más o menos 

sencilla. Es un sistema que cumple con dos 

criterios: la liberalización de la competen-

cia política (contestation) y el voto popular 

(participation). Serían componentes de la de-

mocracia, para esta defi nición mínima, el que 

existan reglas de juego competitivas para 

acceder al gobierno y que la posibilidad del 

voto se haya extendido a todo el pueblo. Así, 

y atendiendo a estas definiciones de demo-

cracia más restrictivas, se puede decir que 

existe democracia a partir del cumplimiento 

de una serie de requisitos institucionales que 

incluyen: a) la provisión electiva y periódica 

de los cargos de gobierno; b) el carácter com-

petitivo de esas elecciones; c) una amplia 

participación en esas elecciones, y d) la legi-

timidad de esos procedimientos. Este listado 

no pretende ser exhaustivo y se fundamenta 

en otros elaborados por autores de gran rele-

vancia, como Downs (1973) y Dahl (1989).2

En síntesis, la libertad política está aso-

ciada a la democracia, en tanto este régi-

men respeta el derecho a expresar opinio-

nes y a participar en los procesos de toma 

de decisiones colectivas de una comunidad. 

Modernamente, entonces, la democracia 

implica la existencia de procedimientos 

competitivos para acceder al gobierno, en 

los que la libertad de todos los individuos 

para expresar sus preferencias debe ser res-

petada.

2 Refiriéndose a los siete atributos que Dahl propone 

para caracterizar a la poliarquía, O’Donnell opina que 

los cuatro primeros “nos dicen que un aspecto básico 

de la poliarquía es que las elecciones son incluyentes, 

limpias y competitivas”, y que los tres siguientes “se 

refi eren a libertades políticas y sociales que son míni-

mamente necesarias, […] para que las elecciones sean 

limpias y competitivas” (1996: 7). En defi nitiva, para 

identifi car una democracia es sufi ciente verifi car la 

existencia elecciones “incluyentes, limpias y compe-

titivas”.

“...El desarrollo de la 

democracia se mide 

por su capacidad 

para garantizar 

y expandir la 

ciudadanía en 

sus esferas civil, 

social y política. 

[…] La medida del 

desarrollo de una 

democracia está 

dada, por lo tanto, 

por su capacidad 

de dar vigencia a 

los derechos de 

los ciudadanos y 

constituir a estos 

en sujetos de las 

decisiones que los 

afectan”.
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Sin embargo la idea de desarrollo como 

expansión de la libertad política implica 

ser más exigentes con el concepto de demo-

cracia. Así, desde nuestra perspectiva, la 

libertad política no se asegura por la mera 

existencia de instituciones que contemplen 

la posibilidad de expresión y respeto de las 

preferencias individuales. Si así fuera, nues-

tro concepto de libertad estaría muy restrin-

gido. En efecto, para el completo goce de una 

libertad es necesaria no solamente la posi-

bilidad hipotética de su disfrute, sino que 

además en algún momento esa libertad se 

concrete. Esta perspectiva es por otra parte 

completamente coincidente con las fuentes 

de inspiración teórica que adopta el pnud 

para el estudio del desarrollo humano.

Como establece Sen, “la libertad que 

adoptamos aquí entraña tanto los procesos 
que hacen posible la libertad de acción y de 

decisión como las oportunidades reales que 

tienen los individuos, dadas sus circunstan-

cias personales y sociales. La falta de liber-

tad puede deberse a procesos inadecuados 

(como la violación de los derechos de voto o 

de otros derechos políticos o humanos) o a 

las insuficientes oportunidades que tienen 

algunas personas para conseguir lo que mí-

nimamente les gustaría conseguir”. En de-

fi nitiva, desde esta perspectiva no importan 

únicamente las instituciones que consagran 

la posibilidad de emitir el sufragio, sino que 

esa posibilidad se concrete.

Ello se vincula con lo que el propio pnud 

(2004: 48) reconoce en su estudio sobre la de-

mocracia en América Latina: que la principal 

limitación del índice de democracia electoral (ide) 

es que su enfoque procedimentalista reduce 

la ciudadanía a la actividad electoral: “Cuan-

do se coloca la ciudadanía como fundamento 

de la democracia, cambia la manera de eva-

luarla. En efecto, se abre una dimensión di-

ferente de refl exión y de acción si el desarro-

llo de la democracia se mide por su capacidad 

para garantizar y expandir la ciudadanía en 

sus esferas civil, social y política. […] La me-

dida del desarrollo de una democracia está 

dada, por lo tanto, por su capacidad de dar 

vigencia a los derechos de los ciudadanos y 

constituir a estos en sujetos de las decisiones 

que los afectan”.

Partiendo de esta premisa, el informe ana-

liza una serie de otros elementos propios de 

la ciudadanía política —participación elec-

toral, competencia electoral y selección de 

candidatos, representación electoral, meca-

nismos de accountability y de democracia di-

recta—, además de incluir una evaluación 

de los avances en el terreno de la ciudadanía 

civil y social. En suma, es imprescindible 

que las mediciones cuantitativas de calidad o 

consolidación democrática se complementen 

con evaluaciones cualitativas de los aspectos 

más complejos, que permitan dar cuenta de 

los avances u obstáculos en lo que refiere a 

la construcción de una ciudadanía activa y a 

la representación efectiva de los intereses de 

todos los grupos sociales en la agenda políti-

co-pública.

En síntesis, se considera que la dimen-

sión política del desarrollo humano, enten-

dida como un proceso de expansión de la 

libertad política, podría ser evaluada razo-

nablemente en sociedades contemporáneas 

a partir de un análisis de tres aspectos de la 

vida política: 1) la existencia y estabilidad de 

instituciones democráticas, tal como fueron 

defi nidas en el apartado anterior; 2) la exis-

tencia de una participación ciudadana efec-

tiva en el ejercicio de los derechos políticos 

electorales, y 3) la existencia de valores ciu-

dadanos que actúen como sustento de esas 

instituciones democráticas.

En la tercera parte de este informe, se 

realizará un análisis detallado de estas di-

mensiones para el caso uruguayo

1.4 Democracia y desarrollo humano 
en el Uruguay: la selección 
de una ruta de análisis

Este informe parte de la base de que el 

Uruguay ha exhibido históricamente niveles 

relativamente altos de desarrollo humano, 

porque el desarrollo económico ha ido de la 

mano con: a) políticas de bienestar (instau-

radas tempranamente); b) la existencia de 

una democracia política temprana y con al-

tos niveles de institucionalización.

Sin embargo, a pesar de este legado histó-

rico, el Uruguay enfrenta hoy muchos de los 

problemas que desafían a otras democracias 
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latinoamericanas: deterioro de sus niveles 

de bienestar y creciente insatisfacción de las 

expectativas.

Veinte años después de que el Uruguay 

experimentara un quiebre institucional muy 

importante (la dictadura entre 1973 y 1985), 

es necesario hacer un balance de las rela-

ciones entre bienestar, democracia y creci-

miento. Este informe presenta ese balance, 

en un momento en que el giro a la izquierda que 

se produjo en otros países de América Latina 

también alcanzó a Uruguay, con el triunfo 

de un partido de izquierda por primera vez 

en la historia política del país.

El balance está guiado por las siguientes 

proposiciones:

En primer lugar, que el alto nivel de desa-

rrollo humano alcanzado en el Uruguay pue-

de explicarse por el desarrollo de un régimen 

político altamente inclusivo, con vigencia de 

las libertades políticas y competencia irres-

tricta entre partidos.

En segundo lugar, que el alto nivel de de-

sarrollo humano en el Uruguay obedece a las 

políticas de bienestar implementadas tem-

pranamente en el país y a un papel activo del 

Estado en la protección de las poblaciones 

más vulnerables, pero que estas con frecuen-

cia no han podido contrarrestar los efectos 

negativos de las crisis económicas sobre los 

niveles de pobreza y desigualdad.

En tercer lugar, que la evolución del desa-

rrollo humano en Uruguay muestra que este 

no es inmune a la volatilidad e insustentabi-

lidad de largo plazo del crecimiento econó-

mico. Asimismo, que se requieren políticas 

activas y un rol importante del Estado como 

agente de redistribución de recursos, a los 

efectos de contrarrestar los efectos inequita-

tivos que produce un crecimiento económico 

basado en las modalidades de desarrollo pro-

ductivo prevalecientes.

Estas tres proposiciones se analizarán en 

las tres partes del informe:

La Parte I comienza dando cuenta de las 

relaciones entre democracia, integración so-

cial y desarrollo económico en el Uruguay del 

siglo xx. Está particularmente enfocada en 

mostrar la existencia de proyectos y modelos 

de país que articularon esta peculiar integra-

ción en distintos momentos de la vida polí-

tica nacional (capítulo 2). En segundo lugar, 

examina las relaciones entre desarrollo eco-

nómico, modelo productivo y desigualdad 

en el ciclo democrático reciente (1985-2007) 

(capítulo 3). En tercer lugar, analiza la evo-

lución del desarrollo humano en el Uruguay 

en el mismo período, utilizando los índices 

disponibles que se han elaborado a partir del 

idh y teniendo en cuenta las disparidades de 

género y regionales (capítulo 4).

La Parte II trata sobre la dimensión de 

las políticas con relación al desarrollo huma-

no. En primer lugar examina las políticas de 

desarrollo en el marco de las políticas de in-

serción internacional que han caracterizado 

la búsqueda de un modelo de inserción que 

viabilice el desarrollo sostenible en el Uruguay 

del último ciclo democrático (capítulo  1). En 

segundo lugar, analiza las políticas de bien-

estar defi nidas en los últimos años, con én-

fasis en dos tipos: las políticas de regulación 

del mercado laboral y las políticas de asisten-

cia (capítulo 2)

La Parte III trata sobre la dimensión política 

del desarrollo humano. Presenta una evalua-

ción del desarrollo democrático del Uruguay 

en el último ciclo y de sus défi cits. Comienza 

ubicando al Uruguay en el concierto de los paí-

ses de América Latina (capítulo 1) y propone 

para ello un modelo de análisis del desarrollo 

político (construcción de un idp) (capítulo 2). 

En segundo lugar, analiza el desempeño de las 

instituciones políticas tomando en cuenta los 

tres poderes del Estado: el Poder Legislativo, 

el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo (capítu-

lo 2). En cuarto lugar, examina los aspectos 

relativos a la cultura política de los uruguayos, 

tanto en la opinión pública como en las elites 

(capítulo 4). Por último, analiza los défi cits de 

la democracia uruguaya deteniéndose en los 

aspectos relativos a la desigualdad de género 

(capítulo 3).

Capítulo 2
Democracia, desarrollo económico 
e integración social en el siglo xx: 
los proyectos de país en juego

El Uruguay fue y sigue siendo un país de 

alto desarrollo humano relativo en el concier-

to de los países de la región. Conocido como la 

Una gran 

encrucijada se 

abre ante el actual 

proyecto de país 

en las actuales 

circunstancias. Por 

un lado, la búsqueda 

de un lugar en 

el mundo: una 

forma de inserción 

internacional que 

haga viable el 

proyecto de país 

hoy, como lo hizo en 

el pasado. Por otro, 

la arquitectura del 

Estado de bienestar: 

cómo lograr mayor 

igualdad, y cómo 

abatir la pobreza, 

en un país que ha 

vivido un progresivo 

aumento de la 

desigualdad y la 

consolidación de un 

núcleo de pobreza 

duro, especialmente 

después de la crisis 

del 2002.
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Suiza de América, se caracterizó por una moderni-

zación temprana y el desarrollo de un Estado 

social de avanzada para su época. La temprana 

consolidación democrática coadyuvó a crear 

una institucionalidad política estable, con 

base en partidos políticos que tuvieron már-

genes de maniobra para dirigir la ecuación 

de poder económico en dirección de un cierto 

proyecto de país. Así nació el batllismo, un pe-

ríodo que se denomina así por el apellido del 

presidente José Batlle y Ordóñez (1904-1911, 

1915-1919), pero que convoca en la memoria de 

los uruguayos la consolidación del Estado y la 

democracia moderna, en clave de igualitaris-

mo social y liberalismo político. Este proceso 

refl eja el de las primeras tres décadas del siglo 

xx, llamado también primer batllismo. El proyec-

to, por supuesto, no fue inmune a la crisis de 

1929, y así sucumbió la primera ola de la de-

mocracia en el Uruguay.

La segunda ola democrática (Huntington, 

1992), que se inició en las postrimerías de la 

posguerra, es conocida como el período de oro 

de la política, la sociedad y la economía uru-

guayas, que coincide parcialmente con el lla-

mado neobatllismo. Buena parte de los logros de 

las tres primeras décadas se consolidaron y se 

produjo una importante expansión de las fun-

ciones estatales orientada a la implantación 

de un modelo sustitutivo de importaciones 

en clave desarrollista. A diferencia del primer 

batlllismo, en el que las elites agrarias expor-

tadoras fi nanciaron la modernización a través 

del Estado (obligadas políticamente por una 

alianza entre los sectores urbanos, las clases 

medias y, más periféricamente, los trabaja-

dores), en el neobatllismo se buscó un modelo 

de crecimiento hacia adentro que reutilizó la 

vieja ecuación política, pero con la inocultable 

intención de impulsar un modelo de indus-

trialización autóctona.
Con el fracaso de este modelo, y en con-

junción con las circunstancias externas que 

afectaron a los países de la región, el Uruguay 

vivió una larga crisis agónica, sacudido por la 

infl ación, la crisis social y el creciente autori-

tarismo militar. Sucumbió también, al igual 

que el resto de los países de la región, a co-

mienzos de la década del setenta, fi nalizando 

su segunda ola democrática. A partir de allí, el 

Uruguay dejó de ser una excepción en el conti-

nente y comenzó a converger económica y po-

líticamente con su entorno inmediato: Brasil, 

Paraguay, Argentina, Chile.

En la tercera ola de la democracia, y con 

suerte variable, se ensayó un tercer proyec-

to de país que supuso continuidades y rup-

turas, tanto con la herencia anterior (de la 

segunda ola) como con la inmediatamente 

anterior (de la dictadura). También era un 

proyecto que convergía con los proyectos de 

la región, especialmente en el plano de las 

políticas que iniciaron la transición hacia 

una economía de mercado. Este modelo en-

frentó muchas resistencias, ya que el imagi-

nario nacional estaba cimentado en el éxito 

social y económico del primer y el segundo 

batllismo; en particular, resistencias de al-

gunos núcleos duros de la cultura uruguaya, 

como el fuerte estatismo exhibido por la ma-

yoría de la población. Esa resistencia estuvo 

vehiculizada por dos actores que se revela-

ron en la segunda ola de la democracia como 

cruciales en la dinámica política uruguaya: 

la izquierda y el sindicalismo.

Así, si hubo un proyecto de país vinculado 

a la modernización vía mercado, nunca llegó a 

disfrutar de una implantación tan plena como 

la tuvo en la Argentina de Menem o incluso en 

la democracia de la tercera ola en Chile. Los 

efectos de amortiguación típicos de la sociedad 

uruguaya se hicieron sentir, y el gradualismo 

y la heterodoxia de las reformas de primera y 

segunda generación se combinaron con áreas 

en las cuales se avanzó considerablemente, 

áreas en las que se avanzó rezagadamente y 

áreas en las que no se avanzó nada.

La crisis del 2002 y, en general, la media 
década perdida que se vivió en los países de la 
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Fuentes: Maddison (2001) y fmi.
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región entre 1998 y el 2002 fue de la mano en 

Uruguay con el cambio político más signifi -

cativo de la historia reciente: la victoria de 

un partido de izquierda. Este partido llegó 

además con una votación tan elevada que 

puso fi n a los distintos modelos de copartici-

pación entre partidos (entre el pn y el pc) que 

habían caracterizado la dinámica de gobier-

no en el último medio siglo. Ello le dio al ac-

tual gobierno un gran margen de maniobra 

para impulsar su propio proyecto de país.

Una gran encrucijada se abre ante este pro-

yecto de país en las actuales circunstancias. 

Por un lado, la búsqueda de un lugar en el 

mundo, retomada sobre un modelo de inser-

ción internacional que haga viable el proyec-

to de país hoy, como lo hizo en el pasado. Por 

otro, la arquitectura del Estado de bienestar: 

cómo lograr mayor igualdad, y cómo abatir la 

pobreza, en un país que ha vivido un progre-

sivo aumento de la desigualdad y la consoli-

dación de un núcleo de pobreza duro, especial-

mente después de la crisis del 2002.

La segunda parte de este informe tra-

tará sobre las políticas y debates en ambas 

arenas: la de la inserción internacional del 

país y la del modelo de bienestar. En lo que 

sigue haremos un apretado resumen de las 

condiciones en que se verifi caron los proyec-

tos-país a lo largo del siglo xx, que le dieron 

al Uruguay esa peculiar conformación de un 

país de alto desarrollo humano.

2.1 Las insufi ciencias 
del desarrollo económico 
como límites a los proyectos de país: 
la mirada desde el proceso nacional

La economía uruguaya mostró, a lo lar-

go de todo el siglo xx, una tasa de creci-

miento económico muy baja, que le hizo 

perder posiciones en el concierto interna-

cional de manera muy marcada. Como se 

muestra en la gráfica I.1, el producto per 

cápita respecto al de los países desarrolla-

dos se ha deteriorado permanentemente. 

Mientras a fi nes del siglo xix (entre 1870 y 

1895) fueron muy escasos los años en que 

el pib de Uruguay por habitante, aun ajus-

tado por paridad de poderes adquisitivos 

(ppa), fue inferior al 80% del promedio de 

los cuatro países de mayor nivel de desa-

rrollo relativo del mundo, en la primera 

mitad del siglo xx se ubicó por encima del 

60% de dichos países, para luego entrar en 

un franco deterioro que lo ubicó por deba-

jo del 40% desde la segunda mitad de los 

sesenta, y actualmente algo menos de la 

tercera parte.

A modo ilustrativo del débil crecimien-

to económico del Uruguay a lo largo del siglo 

comparado con el contexto internacional, el 

pib per cápita del país en 1950 era de usd 5405, 

equivalente al de Francia, el doble que el de 

España y cuatro veces más que el de Corea 

(Torres, 2003: 24). Actualmente, aun ajusta-

do por ppa, el pib per cápita de Corea del Sur 

es más del doble que el de Uruguay.3 Tam-

bién en relación con otros países de América 

Latina, entre 1945 y 1996 Uruguay presentó 

una tasa de crecimiento promedio anual del 

pib de 1,7%, lo que signifi ca la mitad que Ar-

gentina (3,0%) y la tercera parte que Brasil 

(6,1%).4

Una de las características más nocivas del 

crecimiento económico del país ha sido la 

falta de continuidad. La economía urugua-

ya no es una economía estancada e inmóvil; 

por el contrario, ha tenido cortos períodos de 

muy rápido crecimiento, cuyo ritmo no se 

pudo mantener estable, de modo que cada 

período expansivo culmina con crisis muy 

profundas que llevan al fracaso de empresas, 

de personas y de instituciones, y que condu-

cen a la desesperanza de muchos uruguayos 

y extranjeros sobre nuestro futuro.

La gráfica I.1 muestra también que la 

3  pib per cápita ppa en us$: Corea del Sur, 20 029; 

Uruguay, 9 962 (pnud, 2007a, p. 231).

4  Tomado de Torres (2003: 25), a partir de datos de Thorp 

(1998): Progress, Poverty and Exclusion. An Economic History 
of Latin America in the 20th Century, Washington: Inter-

American Development Bank, p. 318.
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Cuadro I.1 Uruguay 1900-2006: tasas de crecimiento por períodos
(estimadas por regresión logarítmica)

Regímenes de la economía mundial Subperíodo PIB PIB/hab Volatilidad PIB PIB mundo

Primera globalización 1900-1930 3,6 1,4 8,8 2,0

Autarquía 1930-1945 2,4 1,0 9,9 1,8

Brettton Woods 1945-1974 1,8 0,4 5,0 4,9

Segunda globalización 1974-2006 1,8 1,3 5,8 2,7

Nota: Volatilidad pib corresponde al desvío estándar de tasa de crecimiento por período. 
Fuente: Elaboración para este informe basada en datos de Bértola (2000).
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tendencia divergente como característica 

de largo plazo está constituida por fuertes 

fl uctuaciones cíclicas de gran profundidad, 

que siguen plenamente vigentes. Tales 

movimientos, extremadamente bruscos, 

forman parte de la historia de vida cotidia-

na de los uruguayos al afectar fuertemente 

sus expectativas. Como muestra basta se-

ñalar que en dos décadas el país enfrentó 

dos crisis de extraordinaria magnitud: la 

llamada crisis de la tablita de 1982 y la más 

reciente del 2002.

Durante la industrialización por sustitución 
de importaciones (isi), modelo vigente con di-

ferentes énfasis entre la crisis del 30 y 1973 

—cuyo fi n coincide no casualmente con el 

inicio de la dictadura—, se buscó suplir el 

mercado externo con la dinámica interna. 

En el largo plazo era una estrategia con-

denada al fracaso. El tamaño del mercado 

interno (restringido por la población y su 

poder de compra) no permitió la creación 

de una escala sufi ciente para una produc-

ción de relativa eficiencia en la inmensa 

mayoría de las ramas industriales. Ade-

más, la combinación de políticas protec-

cionistas implicó un desestímulo al sector 

exportador, una desmesurada ampliación 

de la burocracia estatal y una discutible ad-

ministración tanto de los fondos públicos 

como de los incentivos para la promoción 

productiva. Sin embargo, esa etapa permi-

tió un proceso importante de aprendizaje 

industrial, tanto en el sector obrero como 

empresarial, y el país logró desarrollar po-

líticas de integración social y equidad, de 

mejoras en la educación y la salud, impor-

tantes avances que luego fueron parcial-

mente perdidos, junto con la propia demo-

cracia.

Las políticas aplicadas desde la década 

de los setenta intentaron revertir un lar-

go estancamiento que se produjo a partir 

de la crisis de la isi. En sus fases finales, 

las políticas del modelo de sustitución de 

importaciones, lejos de disminuirla, ha-

bían aumentado la vulnerabilidad externa. 

Uruguay se encontraba entre las naciones 

del continente con menores tasas de creci-

miento y mayores índices de infl ación —fe-

nómeno conocido como estanflación—, solo 

comparables a los de Argentina, Bolivia y 

Guatemala.5

La idea predominante fue que las políti-

cas de industrialización habían sido la cau-

sa del bajo desempeño económico. Se tenía 

una visión un tanto idílica del desarrollo 

y los logros alcanzados antes de 1930. Sin 

embargo, el crecimiento anterior —duran-

te la segunda mitad del siglo xix y hasta la 

primera guerra mundial— también había 

sido espasmódico, había generado impor-

tantes desigualdades y había encontrado 

bruscos cambios en la demanda interna-

cional, con su consiguiente traslado de 

inestabilidad interna. Los precios de los 

productos uruguayos ya se deterioraban y, 

a pesar de los mitos, la sociedad mostraba 

bajos niveles de formación de capital hu-

mano en la comparación internacional.

Desde comienzos de los sesenta, ante los 

pobres resultados económicos y las crecien-

tes demandas sociales, se sucedieron políti-

cas contradictorias que no lograron articular 

un modelo coherente. En esta línea, luego de 

asumido el gobierno del pn (1958), se produjo 

un ajuste liberalizador que intentó reorien-

tar la economía hacia el aprovechamien-

to de las ventajas comparativas del sector 

agropecuario. Se combinaron así estrategias 

orientadas al estímulo de las exportaciones 

con mayor valor agregado, apuntalando a 

los sectores agrocomerciales tradicionales 

internacionalmente competitivos, con los 

heredados altos niveles de protección indus-

trial, que si bien se redujeron, procurando 

restringir el traslado de excedentes, no fue-

ron desmantelados.

La liberalización de las importaciones 

acentuó el déficit de la balanza comercial y 

de pagos, a la vez que aumentó el endeuda-

miento externo. A mediados de los sesenta 

se disparó la infl ación —fomentada en bue-

na medida por la especulación—, con niveles 

promediales de 50% entre 1963 y 1966, que 

llegaron a un pico de 136% en 1967. En ese 

año, a través de un decreto del Poder Ejecu-

tivo, las medidas dirigistas utilizaron como 

instrumento la congelación de los precios y 

5  En el período que va de 1945 a 1960 Uruguay tuvo un 

crcimiento promedio de 2,1% y una infl ación anual 

del 10% (Kaufman, 1985).
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salarios.6 Por estos años salió a la luz el Plan 

de la Comisión de Inversiones y Desarrollo 

Económico (cide), versión uruguaya de los 

esfuerzos planificadores propiciados por la 

Alianza para el Progreso. Si bien el diagnós-

tico desde la perspectiva estructuralista de la 

cepal identifi có claramente los desafíos que 

se le presentaban al Uruguay frente al pro-

longado estancamiento, su aplicación fue 

prácticamente nula.7

En ese contexto se incrementaron las 

presiones endógenas de las que el Estado 

no era autónomo, que fueron unidas a las 

transformaciones estructurales que había 

producido el propio modelo de sustitución 

de importaciones. Estas presiones corres-

pondían, por un lado, a la lucha redistribu-

tiva de los sectores populares, en particular 

los asalariados sindicalizados, que venían 

perdiendo su salario real en forma soste-

nida desde mediados de los cincuenta. Por 

otro, el Estado no había logrado despren-

derse de las presiones del capital, las clases 

altas tradicionales, tanto terratenientes 

como industriales protegidos. Todo eso ge-

neró lo que algunos autores han llamado un 

cuello de botella económico o desajuste básico 

o estructural.8

Recién instalado el nuevo régimen au-

toritario, la Ofi cina de Planeamiento y Pre-

supuesto (opp) presentó el Plan Nacional de 

Desarrollo 1973-1977, al tiempo que el eco-

nomista Alejandro Végh Villegas asumía el 

Ministerio de Economía. El principal obje-

tivo del plan era la estabilización y la pro-

moción de las exportaciones, en especial 

las no tradicionales, pero debió enfrentar-

se al shock petrolero de 1973-1974, que cua-

druplicó los costos del petróleo para Uru-

guay en un solo año, lo que tuvo severas 

consecuencias sobre el pib. Paralelamente 

6  Para un análisis de este tema véase Cancela y Melgar 

(1986: 27 ss.).

7  Para este trabajo solo se manejaron resúmenes del 

Plan de Desarrollo Económico y Social 1965-1978 de la cide, 

principalmente de Macadar (1982) y Melgar (1986). 

8  Este desajuste se refiere a la contraposición de in-

tereses entre las condiciones de reproducción de 

los sectores productivos competitivos, desde donde 

tradicionalmente se extrajeron los excedentes, y las 

demandas de los sectores protegidos y de los servicios 

sociales fi nanciados por estos excedentes (Macadar, 

1982: 42 ss.).

el precio de la carne se derrumbó hasta la 

cuarta parte de su valor del año anterior, 

1973, por lo que desde la Gran Depresión 

de 1929 este fue el período con los peores 

términos de intercambio para el Uruguay. 

El modelo fue rápidamente debilitado por 

políticas basadas en el enfoque monetario 

de la balanza de pagos, que dejaron de lado 

al sector real de la economía. Durante los 

ochenta la crisis financiera golpeó dura-

mente, pero el retorno a la democracia en 

1985 no alcanzó para reinstalar un nuevo 

modelo de desarrollo.

El ajuste liberalizador del régimen militar 

fue importante en lo relativo a la liberaliza-

ción comercial y especialmente en la libera-

lización fi nanciera. Sin embargo, no avanzó 

signifi cativamente en la reducción del peso 

del Estado en la economía. Para algunos 

autores la reforma arancelaria no mostró 

los niveles de la audacia9 de la liberalización 

fi nanciera, ya que no tuvo la profundidad y 

el nivel de generalización de otros regíme-

nes militares marcadamente más liberales, 

como el chileno.

El intento aperturista tomó impulso a 

partir de 1990. La intención aperturista uni-

lateral fue moderada por el proceso de inte-

gración regional (Mercosur), mientras que 

el intento privatizador fue contenido en 1992 

por un plebiscito en el que la población re-

chazó la privatización de empresas públicas. 

La apertura fi nanciera, por su parte, que ya 

había sido concretada en los setenta, no re-

trocedió en el período.

2.2 El desarrollo económico 
bajo regímenes de la economía 
mundial: una mirada desde fuera

El cuadro I.1 permite revisar la dinámica 

de largo plazo de la capacidad productiva de 

Uruguay en diferentes regímenes de funcio-

namiento de la economía mundial, lo que 

ubica la dinámica actual en una perspec-

tiva histórica: a) la primera globalización, 

período en que los países latinoamericanos 

se insertan en el sistema económico mun-

dial, que llega hasta 1930; b) el período de 

autarquía o relativo cierre de la economía 

mundial, que va desde la crisis de los trein-
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ta hasta la inmediata segunda posguerra; 

c) la edad de oro del capitalismo central, con 

la plenitud de funcionamiento del ordena-

miento de Bretton Woods, desde 1945 hasta 

1974 aproximadamente, y d) la segunda glo-

balización, cuyo inicio podría fecharse en los 

setenta o más claramente desde mediados de 

los ochenta.10

Cada uno de estos períodos implica dife-

rentes dinámicas de la economía mundial 

y, en particular, diferentes modos de rela-

ción entre el intercambio internacional de 

bienes y servicios —globalización comer-

cial, cuando este intercambio alcanza a la 

mayoría del mundo relevante— y la produc-

ción interna. Según datos de Maddison or-

ganizados por cepal (2002), la primera glo-

balización, entre 1900 y 1930, se caracterizó 

por un fuerte crecimiento de las exportacio-

nes mundiales correlacionado con un alto 

crecimiento del pib mundial (aproximada-

mente 2% anual, la mayor tasa en la histo-

ria de la humanidad hasta el período), con 

una mayor dinámica en las ventas externas 

que en la producción, lo que implicó una 

economía mundial que creció abriéndose. 

Este proceso de apertura exportadora e im-

portadora de los países centrales (léase glo-
balización comercial) fue el motor principal del 

crecimiento de los países latinoamericanos 

en su inserción en el capitalismo mundial, 

e implicó además procesos migratorios que 

poblaron las regiones vacías, así como in-

versiones de capital que crearon empresas e 

infraestructura.

Entre 1912 y 1945, en cambio, la economía 

mundial creció, en promedio, menos que en 

el período anterior y cerrándose, es decir que 

la tasa de crecimiento del comercio fue in-

ferior a la del pib mundial. La crisis de 1930 

vino a consolidar tendencias anteriores ha-

cia la caída del régimen liberal en el comer-

cio internacional, favoreciendo soluciones 

proteccionistas en la mayoría de los países 

9  La calificación de “falta de audacia” corresponde a 

Ramón Díaz (1988), con una connotación claramente 

negativa respecto a la postura del régimen militar, en 

este punto distante de la ortodoxia liberal.

10  En el Anexo se presentan una gráfi ca y un cuadro si-

milar, considerando alternativamente subperíodos 

diferentes para los dos primeros regímenes interna-

cionales.

del mundo. La segunda posguerra, con el 

proceso de recuperación europea, implicó 

una reconstrucción de la institucionalidad 

internacional que afectó las reglas de comer-

cio, y si bien el corazón de la dinámica de in-

tercambios internacionales tuvo lugar entre 

países desarrollados, la economía mundial 

alcanzó tasas de crecimiento, tanto del pib 

como del comercio, que no tenían antece-

dentes.

Tras un período de crisis y fuerte inesta-

bilidad que detonó en la primera mitad de 

los setenta, con posterioridad a la segunda 

mitad de los ochenta y en particular en la 

última década del siglo xx el ritmo de co-

mercio mundial creció a tasas similares a 

las vigentes entre 1950 y 1975 (superando 

el 7% anual), pero esto no se relaciona con 

niveles similares de crecimiento del pib. 

Por el contrario, cepal y numerosos obser-

vadores de la evolución histórica de la eco-

nomía mundial coinciden en señalar un 

progresivo enlentecimiento del ritmo de 

crecimiento, con la clara excepción de las 

economías asiáticas, en particular China. 

En el cuadro I.2 puede observarse, con di-

ferentes periodizaciones y alcances históri-

cos, que las tasas de crecimiento del pib del 

mundo han tendido a desacelerarse en las 

últimas décadas.

Cada uno de estos períodos marca diferen-

tes escenarios de dinámica productiva para 

la economía uruguaya. En efecto, la tasa de 

crecimiento desde 1900 hasta 1930 se movió 

en torno a un promedio anual de 3,6%; en el 

período que se corresponde con el cierre de 

la economía mundial o crecimiento intro-

vertido (1930-1945), la tasa promedio fue de 
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Cuadro I.2 Tasas de crecimiento anual pib real 1960-2007
(estimadas por regresión logarítmica)

Período Argentina Brasil Uruguay Mundo

1960-1970 2,6 7,3 1,2 5,1

1970-1980 1,5 7,8 3,0 3,7

1980-1990 –0,7 3,0 1,0 3,4

1990-2007 2,6 3,3 1,7 3,2

1960-2007 1,6 4,6 2,0 3,6

Volatilidad: desvío estándar de tasa de crecimiento

1960-2007 6,1 4,7 4,5 1,6

Nota: Año 2007 estimado.
Fuente: Elaboración para este informe basada en datos de fmi-efi (varios años) y fmi-weo (2007).
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2,4%.11 Luego, bajo el régimen internacional 

de Bretton Woods (entre 1950 y 1973), la tasa 

de crecimiento fue de tan solo 1,8%. Téngase 

presente que durante este período, conocido 

como edad de oro del capitalismo central, las 

economías desarrolladas crecieron en torno 

al 5% anual en promedio. Por último, en el 

período actual de la segunda globalización 

(1975-2006), el crecimiento de la economía 

uruguaya es prácticamente igual al del ré-

gimen anterior. Por lo tanto, se advierte que 

el cambio de orientación del proceso de de-

sarrollo productivo iniciado en los setenta 

no ha conseguido mejorar la pobre tasa de 

crecimiento de largo plazo. En particular, el 

retorno a las ventajas comparativas tradicio-

nales asociado al proceso de apertura no ha 

logrado que la economía uruguaya recupere 

las tasas de crecimiento de su primera época 

relativamente exitosa en estos términos.

Es particularmente importante para el 

caso uruguayo, por otra parte, matizar estas 

observaciones considerando la dinámica po-

blacional. Una vez que se toman en cuenta 

las variaciones demográfi cas, los valores de 

largo plazo resultan mucho más coinciden-

tes en cuanto a la escasa dinámica que pre-

senta el pib por habitante en los diferentes 

períodos históricos o regímenes de la eco-

nomía mundial. En algunos casos, como 

durante la primera mitad del siglo xx, el 

11  Las tasas de crecimiento considerando períodos dife-

rentes para estos dos regímenes (primera globalización 

entre 1880-1911 y autarquía entre 1912-1945) se ubican 

en el entorno de 3,6 y 2,7% respectivamente (cuadro 

A1 del Anexo estadístico).

crecimiento productivo por habitante se vio 

reducido por las fuertes corrientes inmigra-

torias; mientras que, si la misma variable 

resulta creciente en las últimas décadas, ello 

se explica más fuertemente por la expulsión 

de población que por la débil recuperación de 

largo plazo de las capacidades productivas.

La breve reseña anterior permite consta-

tar que Uruguay cambió permanentemente 

de orientaciones generales en su modelo de 

desarrollo, por lo general obligado por las 

circunstancias y constreñimientos interna-

cionales —muy pocas veces como fruto de 

una visión del país del futuro— y por tanto 

sin una estrategia de desarrollo coherente-

mente articulada e instrumentos específi-

cos para lograrla. El intento liberal que se 

pretende desarrollar desde los setenta cons-

tituye la excepción en cuanto a su coheren-

cia y consistencia interna, aunque también 

ha signifi cado un fracaso desde el punto de 

vista de la modificación de la pobre tasa de 

crecimiento del país en el siglo xx, como lo 

muestra el cuadro I.2.

Como fue dicho, la dictadura intentó im-

pulsar —y fue parte de— un nuevo proyec-

to de desarrollo. Para ello basta leer el Plan 

Nacional de Desarrollo impuesto en 1973, 

pero concebido años antes como respuesta 

a la crisis del modelo sustitutivo de impor-

taciones, que apuntó a un crecimiento hacia 

afuera, buscando agregar valor y trabajo lo-

cal a las exportaciones de bienes primarios. 

Se entendía que entre las causas principales 

del estancamiento estaban las fuertes trans-

ferencias de ingresos que perjudicaban a los 

sectores agropecuarios en beneficio de la 

industria, los trabajadores y los empleados 

públicos. Había que generar un proceso de 

liberalización y apertura, fomentar las im-

portaciones, hacer la industria más efi ciente 

y generar rentabilidad para el sector expor-

tador. Para eliminar estas transferencias de in-

gresos, se hizo necesario asumir un control 

autoritario desde el Estado, orientado a so-

focar la protesta social. Pero esto no puede 

concebirse como un modelo de desarrollo, en 

la medida en que, como se señaló en la pri-

mera sección, el enfoque de desarrollo impli-

ca concebir a las libertades ciudadanas como 

un componente central.
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Fuente: bcu y proyecciones del Instituto de Economía (Facultad de Ciencias Económicas) para el 2006.
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Se intentó virar los ejes de la expansión 

productiva hacia una economía agroindus-

trial exportadora. El gobierno de facto pro-

movió esa transformación mediante un 

amplio conjunto de instrumentos: ley de 

promoción de inversiones, reducción de la 

restricción a las importaciones, promoción 

de nuevos rubros de exportación mediante 

subsidios, reintegros, créditos, etcétera. 

Los primeros años de la dictadura fueron su-

mamente activos en tratar de transformar 

la estructura productiva uruguaya. Muchos 

empresarios obtuvieron importantes ganan-

cias, en parte a través de subsidios que el 

Estado les otorgó directamente para que 

exportaran. A su vez, de modo indirecto, 

la apertura económica generó mejoras en 

los precios relativos de los sectores expor-

tadores.

Simultáneamente se firmaron acuerdos 

comerciales con Argentina y Brasil, suma-

mente importantes porque permitieron 

exportar ciertos tipos de bienes que no se 

podían colocar en otros mercados, especial-

mente en los países desarrollados. Multipli-

car la inserción comercial permitió generar 

determinado tipo de producción, ampliar es-

calas y comenzar a diversifi car la estructura 

de exportaciones del país, incluyendo nuevos 

productos dirigidos hacia los mercados de los 

países vecinos. Estos cambios estimularon 

una nueva dinámica en la economía urugua-

ya que puede observarse en la gráfi ca I.2.

Desde el punto de vista fi nanciero se em-

pezaba a concebir el proyecto de Uruguay 

plaza financiera regional, y eso supuso va-

rios cambios en la política económica, para 

lo que se liberalizaron el tipo de cambio y las 

tasas de interés.

Entre 1978 y 1981 se registró una impor-

tante entrada de capitales, se produjo un 

boom del consumo privado, un fuerte proceso 

de endeudamiento, una subvaluación sis-

temática del tipo de cambio (régimen cam-

biario de la tablita), y en 1982 se desató una 

crisis originada en el exterior. México entró 

en moratoria, dijo no poder pagar más y, en 

cadena, en casi todos los países latinoameri-

canos se produjeron crisis de endeudamien-

to. Esto generó la abrupta y elevadísima 

devaluación de la moneda uruguaya a fi nes 

de 1982, lo que detonó una crisis financiera 

cuyos efectos se sentirían durante toda la dé-

cada de los ochenta.

En 1985 se recuperó la democracia y ello 

supuso la expectativa de transformaciones 

y mejoras para el conjunto de la población. 

La segunda mitad de los ochenta puede con-

siderarse una fase de transición hacia un 

nuevo giro en el modelo económico. La re-

cuperación de los salarios, la dinámica del 

mercado interno y de las exportaciones ha-

cia los vecinos generaron una etapa breve de 

recuperación en 1985-1987. Sin embargo, no 

se consolidó un nuevo modelo de desarrollo. 

Ambos factores son signos de que la econo-

mía no reencontró en ese período una senda 

sostenible de crecimiento, lo que se expresa 

en el valle que forma la curva del pib real en-

tre 1987 y 1991.

Esta breve sinopsis muestra los distintos 

proyectos de desarrollo que estuvieron en 

juego en el país, acompañando el contex-

to internacional e intentando situarse a la 

altura de los desafíos de un desarrollo sus-

tentable. Pese a estos vaivenes, dado que el 

Uruguay continuó destacándose en términos 

de sus niveles de desarrollo humano, ¿qué 

contribuye a explicar este fenómeno? Las te-

sis sostenidas al inicio de este informe sien-

tan sus principios en dos dimensiones claves 

para entender el recorrido histórico de este 

pequeño país: la dimensión política y, junto 

con ella, la dimensión social. En lo que sigue 

se explicarán ambos factores.

2.3 Explicando el desarrollo humano: 
la democracia como factor

En la literatura sobre regímenes políticos 

en América Latina, Uruguay es considerado 

una de las democracias más estables y anti-

guas del continente. La democracia urugua-

ya data de 1904, y desde 1916 hasta el presen-

te, la extensión universal del sufragio y la 

competencia extensiva a todos los partidos 

la califi can como una democracia plena. Dos 

golpes militares truncaron esta instituciona-

lidad democrática, aunque con característi-

cas muy distintas. El primero fue el que dio 

comienzo a la llamada dictadura de Terra (1933-

1934) y el segundo fue el inicio del régimen 
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militar, en simultáneo con varios países de 

la región (1973-1985). Los períodos democráti-

cos del Uruguay indican tres momentos que 

se corresponden aproximadamente con las 

tres olas de democracia de Huntington (1992): 

el momento fundacional, desde principios 

de siglo hasta la dictadura de Terra (prime-

ra ola); la democracia ya consolidada, desde 

la década de 1940 hasta inicios de 1970 (se-

gunda ola), y el último y más reciente, que 

se inicia con el fi n de la dictadura militar, en 

1984 (tercera ola).

La uruguaya es una democracia precoz, 

estable y longeva. Esta es una diferencia 

fuerte con la mayor parte de los países de la 

región. Dos factores hacen a la longevidad, 

precocidad y estabilidad de la democracia 

uruguaya. El primero se vincula a la tem-

prana institucionalización de un sistema de 

competencia política bajo un formato bipar-

tidista. El segundo refi ere a la cultura políti-

ca de los uruguayos.

El Uruguay ha ganado el título de demo-

cracia representativa, que lo distinguió de las 

modalidades delegativas (O’Donnell, 1992) que 

adjetivaban buena parte de los regímenes 

surgidos como resultado de las transiciones 

de los años ochenta. La razón se funda en el 

relativo buen funcionamiento de las institu-

ciones de la democracia representativa: par-

tidos y Parlamento. En los pioneros traba-

jos de Mainwaring (1985), Uruguay aparece 

como el sistema de partidos más institucio-

nalizado de América Latina. La estabilidad 

de la competencia entre partidos, el arrai-

go de estos en la sociedad, la legitimidad 

de las instituciones políticas y del proceso 

electoral y el peso de las organizaciones 

partidarias son las variables que hacen a esta 

clasifi cación.

Desde el punto de vista de la dinámica 

partidaria, Uruguay fue considerado en la li-

teratura como un sistema de partido predomi-
nante, dada la victoria consecutiva del pc has-

ta 1958. Entre 1958 y 1973 se transformó en 

un sistema de pluralismo moderado, dada la 

victoria del pn en 1958 y 1962. En 1971, con la 

fundación de la coalición de izquierda Fren-

te Amplio (fa), evolucionó hacia un sistema 

de tres partidos. En 1994 la fragmentación 

del sistema era perfecta: exhibía tres parti-

dos con el mismo poder electoral. La dife-

rencia entre el más votado (pc) y el menos 

votado (fa) era menor del 2%. Sin embargo, 

pocos años después se hacía evidente que el 

fa estaba llamado a ser el principal partido 

del sistema. Obtuvo el 40% de los votos en 

la elección de 1999 y algo más del 51% en la 

del 2004. Actualmente resulta difícil prever 

hacia qué tipo de sistema evolucionará el sis-

tema de partidos uruguayo. La reciente crisis 

electoral del partido que más elecciones ganó 

en la historia del Uruguay independiente (el 

pc), junto con la llegada de la izquierda al 

gobierno, producirán alteraciones en el sis-

tema poco predecibles en el corto plazo.

Más allá de la magnitud de los cambios 

experimentados por el sistema de partidos en 

los últimos 30 años, todo indica que Uruguay 

seguirá siendo un país de alta instituciona-

lización partidaria relativa en el conjunto de 

los países del continente. Contribuyen a ello 

la propia existencia de la izquierda, que ha 

capitalizado el descontento e inhabilitado las 

alternativas fuera del sistema, en especial en los 

momentos de crisis; la transformación en frac-

ciones partidarias de los sectores de izquierda 

que protagonizaron levantamientos armados 

en el fi n de la segunda ola democrática, y tam-

bién la capacidad de ambos partidos tradicio-

nales de representar las opciones del centro 

a la derecha del espectro ideológico (véase un 

análisis detallado de ello en la Parte III).

En segundo lugar, una de las caracterís-

ticas del Uruguay, según es habitualmente 

presentado en la literatura, ha sido su capa-

cidad de consolidar una de las pocas culturas 

democráticas del continente. Esta se mani-

fi esta tanto en las adhesiones mayoritarias 

de la población a la democracia y sus insti-

tuciones, como lo evidencian las encuestas 

de opinión pública regulares que se realizan 

en nuestros países (Latinobarómetros 1995-

2005), como en el comportamiento regular, 

predecible e institucionalizado que los uru-

guayos expresan en la arena política.

Los uruguayos han exhibido siempre un 

alto involucramiento en la política, adhesio-

nes fuertes hacia los partidos y un intenso 

sentimiento de competencia subjetiva para 

la política, al menos comparados con los 

ciudadanos de otros países de la región. En 
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especial, su adhesión a los partidos y sus 

convicciones democráticas han sido dos va-

riables muy usadas en los estudios de his-

toria política para explicar la supervivencia 

y la penetración de los partidos políticos, el 

fracaso de las diversas fórmulas corporativas 

y populistas que ensayaron sus vecinos del 

Cono Sur en la segunda ola democrática, y el 

formato de transición escogido para salir de 

la dictadura.

Pero ni la cultura política ni el rol de los 

partidos podrían explicarse sin recurrir a 

otras variables que hacen al desarrollo social 

del Uruguay durante el siglo xx. Como bien 

dice O’Donnell, “aunque el régimen demo-

crático es un componente de la democracia, 

es insufi ciente para caracterizar a esta ade-

cuadamente. El Estado y el contexto social 

general son componentes de tal caracteri-

zación” (O’Donnell, 2004). En el Uruguay, 

la temprana consolidación de un Estado de 

bienestar, sumada a un contexto social más 

igualitario, fueron factores coadyuvantes en 

el éxito del experimento democrático.

2.4 Explicando el desarrollo humano: 
la consolidación del Estado 
de bienestar

El Uruguay fue un país pionero en el de-

sarrollo del bienestar social, como lo señala 

el libro de Carlos y Fernando Filgueira El largo 
adiós al país modelo. Se lo ha llamado laboratorio 
social o, como se ha visto, la Suiza de América, lo 

que no excluye referencias críticas al experi-

mento cuasisocialista que habría tenido lu-

gar por la especial modalidad de articulación 

capital-trabajo que impulsó el batllismo, 

unida a la temprana expansión de un Estado 

de bienestar que habría impulsado un mo-

delo keynesiano antes que el keynesianismo 

entrara en vigor.

Lo característico de la historia social del 

Uruguay del siglo xx es la implantación de 

una serie de medidas para crear un Estado 

que se calificó de providente y que, según las 

interpretaciones de la época, tuvo la misión 

de anticiparse a las posibles demandas so-

ciales creando una arquitectura de bienestar 

peculiar para los desarrollos más conocidos 

de la época. Su misión fue modernizar al país y 

crear una burguesía urbana sobre la base de 

los excedentes, cuantiosos, que generaba la 

ganadería extensiva en un país virtualmente 

desierto. El proceso de construcción del Es-

tado nación fue, además, coadyuvante con 

la propia pacifi cación del Estado y la moder-

nización.

El modelo de Estado de bienestar fue lla-

mado por algunos pobrismo (Vaz Ferreira, 1915) 

o escudo de los débiles (Perelli, 1985). A partir de 

1911 el Estado uruguayo aumentó sus funcio-

nes burocráticas, su estructura de servicios, 

y cinco años más tarde universalizó el dere-

cho al voto, con la consecuente expansión de 

la ciudadanía política, que acabó por conso-

lidar una masa de votantes leales al proyecto 

batllista. El proyecto de país, desde el punto 

de vista económico, señalaba su caracterís-

tica de país exportador de bienes primarios, 

con un modelo de acumulación basado en la 

ganadería extensiva y una incipiente indus-

tria nacional a su servicio. Sin embargo, el 

proceso de modernización ya había comen-

zado, y el proyecto político fue determinante 

en este sentido.

Filgueira y Filgueira señalan cuatro pila-

res de la acción del Estado determinantes del 

grado de integración social, que fue el sus-

tento del proyecto político del batllismo. El 

primer pilar fue un sistema que los autores 
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RECUADRO I.2

“Con un largo período de práctica de democracia po-
lítica de masas y de competencia partidaria combina-
do hasta el año 1955 con una excelente situación en el 
mercado internacional, el Estado social uruguayo llegó 
rápidamente a su madurez y período de masifi cación 
de privilegios. La nueva situación de prosperidad habi-
litó al nuevo régimen a retornar a un Estado protector 
de los débiles. […]

”Los subsidios estatales dinamizaban el mercado 
interno; el respeto a los derechos colectivos de los tra-
bajadores, y la expansión de los derechos de los indivi-
duos contribuyeron a modelar una sociedad altamente 
integrada, con bajos grados de desigualdad percibida y 
con creciente poder de los sectores subalternos organi-
zados sindicalmente.”

(Carlos y Fernando Filgueira: El largo adiós al país modelo, 1994)
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llaman de asistencia pública (1910), básicamen-

te orientado a los aspectos de la salud públi-

ca, al que se destinaba aproximadamente el 

10% de los gastos de la Administración Cen-

tral (1916-1917). El segundo pilar lo constituía 

la educación pública, tanto la laica (sancio-

nada en el último cuarto del siglo xix) como 

la religiosa. A ella se destinaba un 20% del 

presupuesto de la Administración Central 

en 1932. Hacia 1915 ya estaban establecidos 

todos los servicios educativos de nivel pri-

mario, medio y terciario, y eran gratuitos. 

En 1915 se sancionó la obligatoriedad de la 

educación media. Se estima que en esa fecha 

el porcentaje de niños analfabetos (de entre 

5 y 12 años) no alcanzaba al 30%. El tercer 

pilar lo constituyeron las leyes que regula-

ban el mercado laboral, las más conocidas 

de las cuales fueron las leyes obreras. En 1915 

se aprobó la jornada de ocho horas y en 1920 

el descanso semanal. En 1923 y 1925 se san-

cionaron también los salarios mínimos para 

el sector rural y para los empleados públicos 

respectivamente. Finalmente, el cuarto pi-

lar lo constituían las reglamentaciones sobre 

el retiro laboral: ya en 1904 se creó el retiro 

para los funcionarios públicos y en 1919 co-

menzó a universalizarse el benefi cio, junto 

con las pensiones a la vejez, cuyo proceso 

culminaría en 1930.

El trabajo de Filgueira y Filgueira señala 

que, mientras la modernización de la asis-

tencia pública, la regulación del mercado la-

boral y la expansión de la educación fueron 

en Europa una respuesta a los procesos de la 

sociedad industrial, en Uruguay se ajusta-

ron una lógica política, como respuesta an-

ticipada a posibles confl ictos que surgieran 

de la modernización industrial. Los autores 

afirman que “la propuesta batllista […] era 

construir un pequeño país modelo en base a 

la protección del Estado, que sería protector 

de los pobres”.

Sin embargo, con la crisis del 29 y la ins-

tauración de la dictadura, el impulso de bienes-
tar del batllismo encontró sus frenos en las 

clases agrarias exportadoras. A su vez, du-

rante los años treinta los mercados mundia-

les ya no eran tan favorables a los productos 

primarios del Uruguay. A pesar de ello, los 

autores advierten que en 1934 la nueva cons-

titución recogió muchos elementos del bat-

llismo (lo denominan batllismo para un tiempo 
de crisis), como el derecho de huelga, la obli-

gatoriedad de la enseñanza primaria o la ins-

titucionalización del sistema de salud públi-

co (con la creación del Ministerio de Salud) y 

privado (a cargo de distintas instituciones de 

economía social).
En síntesis, la creación de un Estado 

asistencial bajo el primer batllismo per-

mitió la creación de una base social para el 

proyecto de país modelo, que no se agotó 

con la dictadura de Terra, sino que resurgió 

con lo que se dio en llamar el neobatllismo, 
en la época que Filgueira y Filgueira lla-

man el Uruguay feliz. Esta asistió a un nuevo 

modelo de relación entre los trabajadores y 

el Estado, el cual pasó a regular las relacio-

nes de trabajadores y empresarios a través 

de comisiones tripartitas llamadas conse-
jos de salarios, que se integraron entre 1944 

y 1955. Ello dio lugar a una nueva fase del 

movimiento sindical, que culminaría en 

1966 con la creación de la central única de 

trabajadores (que continúa vigente hasta 

hoy y aglutina a todo el movimiento sindi-

cal del país). Los autores señalan que “tan-

to en la distribución del ingreso como en 

los sistemas de transferencias Uruguay dio 

un paso más hacia la institucionalización 

de un Estado de bienestar”.

Este segundo período se inició, a diferen-

cia del primer batllismo, bajo el formato de un 

modelo de acumulación basado en la susti-

tución de importaciones y de crecimiento 

hacia adentro. Dos elementos fueron cen-

trales aquí: la cultura política estatista que 

moldeó las relaciones entre sociedad civil y 

Estado, y la idea de un Estado de bienestar 

conducido sobre partidos, que eran además 

partidos de Estado. El Estado, claro está, repre-

sentó una fuente de reproducción —material 

y relacional— fundamental de los partidos 

políticos.

Como ejemplo de esta estructura social 

basta citar que el número de empleados pú-

blicos pasó de 50 mil en 1930 a 260 mil en 

1969, y el de los jubilados de 50 mil a 430 mil 

en el mismo período. Con la crisis del mode-

lo de sustitución de importaciones, muchas 

interpretaciones, incluyendo la de los auto-
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res citados, hacen hincapié en el desbalance 

entre las expectativas creadas por el desarro-

llo del Estado social y un sistema de benefi -

cios sociales que excedió las bases económi-

cas que lo sustentaban.

Así se llegó a 1955, señalado como el año 

de inicio de la crisis económica en Uru-

guay, cuando se terminaron los efectos de 

la inserción favorable en el mercado exte-

rior. En 1958 el pn ganó las elecciones por 

primera vez y hubo un cambio de rumbo, 

tal vez el más importante en la historia 

del siglo xx uruguayo, que marcaría la in-

flexión hacia la democracia de la tercera 

ola: mediante la reforma cambiaria, acor-

dada con los sectores exportadores, comen-

zaron a sentarse las bases de la escalada 

inflacionaria de los años siguientes. Ese 

proceso infl acionario ocasionó enormes re-

sistencias de los trabajadores, que resulta-

ron los principales perdedores, y el sistema 

político reaccionó con dureza aumentando 

la capacidad del Poder Ejecutivo de impo-

ner restricciones a salarios y jubilaciones. 

La evolución de las pasividades y los sala-

rios en el período y durante la dictadura 

muestra el inicio de un proceso que podría-

mos llamar de recesión social: si se toma 1968 

como base 100, ya en el año del golpe de 

Estado (1973) las jubilaciones habían caído 

al 74% de su valor, y al fi nal de la dictadura 

(1985) estaban por debajo de la mitad (45%). 

En el año previo al golpe de Estado los sala-

rios representaban el 60% de su valor real a 

inicios de la década del cincuenta, y hacia 

fi nes de la dictadura habían caído a la mi-

tad. Desde 1966 las huelgas y la represión 

de estas fueron parte del paisaje cotidiano 

del Uruguay, y la devaluación monetaria y 

la congelación de precios y salarios se fue-

ron alternando con las medidas de excep-

ción que fi nalizaron en la dictadura.

Varios proyectos-país quedaron por el ca-

mino; sin embargo, los desafíos de un desa-

rrollo sostenible, el mantenimiento de un 

Estado de bienestar y la vigencia de la de-

mocracia representativa siguieron constitu-

yendo las preocupaciones centrales de buena 

parte de las elites, y de la inmensa mayoría 

de los ciudadanos. El proceso de la dictadu-

ra fue central para entender la evolución del 

desarrollo humano en el siglo xx uruguayo. 

Y también para entender las distintas visio-

nes de país que se articularon desde inicios 

del período autoritario y culminaron con el 

proceso electoral reciente, que llevó al triun-

fo de la izquierda en el país. La comprensión 

política de que el bienestar de los ciudadanos 

debe estar unido a canales de expresión de 

sus demandas y sus insatisfacciones, y de 

que el empoderamiento de estos es parte de 

una concepción integral del desarrollo, no 

pudo ser cabalmente alcanzada hasta que la 

crisis del 2002 mostró los límites de los pro-

yectos que se habían puesto en juego. Esta 

crisis también enseñó que la desigualdad y 

la pobreza habían llegado para quedarse, y 

que en un contexto de democracia plena y de 

partidos políticos robustos, la conjunción de 

ambas cosas provocaría tensiones y confl ic-

tos políticos.

El análisis que sigue mostrará la impor-

tancia de la política y su impacto sobre el 

desarrollo humano, tanto en su dimensión 

activa (las políticas activas del primer y se-

gundo batllismo) como en su dimensión pa-
siva (la falta de política, stricto sensu, durante 

la dictadura).

2.5 La evolución del desarrollo humano 
a lo largo del siglo xx en Uruguay

Human Development and Inequality in the 20th 

Century: the Mercosur Countries in a comparative per-
spective, de Luis Bértola, María Camou, Silva-
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na Maubrigades y Natalia Melgar,12 presenta 

la trayectoria de largo plazo en el desarrollo 

humano de los países de la región (Argenti-

na, Brasil y Uruguay), comparados con países 

desarrollados (Francia, Inglaterra, eua, Ale-

mania), y pone en evidencia que la desigual-

dad afecta el desarrollo humano. Muestra que 

Uruguay, en perspectiva comparada, comenzó 

a divergir de la trayectoria de estos países a 

partir de la segunda mitad del siglo xx. Los 

datos coinciden con la interpretación que se 

ha hecho en los apartados anteriores de este 

informe. La desigualdad en Uruguay también 

sigue un patrón similar.

El trabajo se centra, básicamente, en la 

capacidad de cambio técnico e innovación 

como las bases del crecimiento económico: 

la apuesta a la educación, la inversión en in-

vestigación y desarrollo y una estructura pro-

ductiva que tenga requerimientos de “valor 

agregado” son la base para este desarrollo.

El informe muestra que Uruguay, al igual 

que Argentina, crecieron bien en la fase que 

los autores llaman edad de oro del liberalismo 

clásico (1870-1913), y tuvieron otra fase de 

éxito durante el período de sustitución de 

importaciones. En Uruguay ambas fases cor-

responden, aproximadamente, al primer y 

segundo batllismo (la primera coincide no 

solo con el batllismo, sino también con la 

expansión de la educación básica, en el úl-

timo cuarto del siglo xix). Sin embargo, Ar-

gentina y Uruguay fueron incapaces de pro-

cesar el cambio estructural para pasar a una 

economía de creciente capacidad de export-

ación de productos manufacturados. Las ex-

plicaciones que dan los autores descansan en 

las insufi ciencias políticas, en sentido general 

(de políticas propiamente dichas y de insti-

tuciones capaces de llevar adelante el cambio 

estructural).

Pero hay una explicación propiamente po-

lítica que subyace a la interpretación que el 

texto ofrece sobre la evolución del desarrollo 

humano en el Uruguay del siglo xx: la dicta-

dura sufrida entre 1973 y 1985. El aumento de 

la desigualdad en este período es un punto de 

infl exión que el país no ha logrado revertir.

12  Paper (en inglés), Facultad de Ciencias Sociales de la 

Universidad de la República, Área de Historia Econó-

mica, 2006.

El trabajo analiza también la evolución 

de la esperanza de vida y de la educación. 

Con una alta esperanza de vida inicial, pro-

ducto de la abundancia de recursos natura-

les, Argentina y Uruguay punteaban muy 

bien. El mayor aumento de este indicador 

se verifi có entre 1940 y 1960 (en Argentina 

entre 1940 y 1990 y en Brasil entre 1950 y 

1990), favorecido por las innovaciones 

tecnológicas producidas en los países de-

sarrollados (como la aparición de los anti-

bióticos) y el desarrollo de los sistemas de 

salud. Pero la convergencia con el mundo 

desarrollado solo pudo mantenerse hasta 

el momento en que el factor más impor-

tante para explicar la esperanza de vida no 

fue ya la alta mortalidad infantil, sino la 

prolongación de la vida. A partir de aquí, 

la trayectoria de estos países, y de Uru-

guay en particular, empezó a divergir de la 

de los países desarrollados. En particular 

después de la década del ochenta, impactó 

sobre esta trayectoria la combinación de un 

cuadro de problemas demográficos simil-

ares con un Estado de bienestar debilitado.

En cuanto a la educación, Argentina y 

Uruguay habrían alcanzado una convergen-

cia absoluta con estos países en 1950, pero la 

fuerte inequidad en el acceso a la educación 

siguió el mismo patrón que la inequidad en 

los ingresos. Hubo una desigualdad decre-

ciente hasta 1950 y una desigualdad crecien-

te a posteriori. La tendencia igualitarista de 

la primera mitad del siglo puede explicarse 

por la reducción del analfabetismo y la ex-

pansión de la enseñanza básica. La tenden-

cia inequitativa se revela en la forma en que 

se produjo una expansión trunca de la educa-

ción secundaria y terciaria (que en Uruguay 

incluso evidencia retrocesos). Esto tuvo im-

pactos sobre la capacidad de innovación y 

cambio tecnológico, así como sobre las po-

sibilidades de retomar un crecimiento sus-

tentable.

En síntesis, el estudio de Bértola et al. 

muestra que tanto Argentina como Uruguay 

fueron países muy exitosos en cuanto a de-

sarrollo humano en las primeras décadas del 

siglo xx, a partir de lo cual la trayectoria de 

Argentina comenzó a divergir, mientras la 

de Uruguay continuó avanzando hasta el fi -

El rol de las políticas 

sociales y la 

reestructuración de 

una arquitectura 

de bienestar, 

o una malla de 

protección social 

más acorde con la 

nueva fase de la 

sociedad uruguaya, 

no pueden ir 

separados de un 

análisis de cómo 

impacta sobre el 

mercado de trabajo 

el tipo de desarrollo 

económico 

prevaleciente.
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nal de la edad de oro. A partir de los años se-

senta, cuando el crecimiento del producto se 

detuvo, hubo una caída en la esperanza de 

vida y un estancamiento en los logros educa-

tivos. Una vez que comenzó la década perdida 

de los ochenta, solo la educación pudo resis-

tir la caída en todos los indicadores asociados 

al desarrollo humano.

Para fi nalizar, el texto señala que el caso 

uruguayo es resaltable por cuanto, corregida 

por desigualdad, la evolución del crecimien-

to evidencia una mejor performance que los ca-

sos argentino y brasilero. Esto proviene del 

período entre 1930 y 1960, cuando las políti-

cas de promoción de la salud y la educación 

fueron especialmente robustas y se diseña-

ron, después de los cuarenta, políticas para 

la reducción de las disparidades de ingresos. 

De la misma manera, cuando el país se mo-

vió hacia la democracia volvió a divergir de 

los países de la región. Esto muestra la im-

portancia de la política y las políticas para 

entender la evolución del desarrollo huma-

no, tanto en la propia perspectiva histórica 

del Uruguay como en su trayectoria compa-

rada con los países de la región, con los que 

hace tiempo hemos empezado a converger.

Capítulo 3
Hacia un desarrollo con equidad: 
balance del Uruguay en la tercera 
ola de la democracia (1985-2007)

Como señala O’Donnell en el informe so-

bre La democracia en América Latina (2004: 49): 

“Es preciso invertir los términos y preguntar-

nos qué economía es necesaria para fortale-

cer la democracia”. Así, no cualquier modelo 

de crecimiento económico produce los efec-

tos de desarrollo social deseados. Un mode-

lo de crecimiento que no genere empleos de 

buena calidad, que no promueva una mejor 

integración regional del país o que manten-

ga incambiadas las brechas de desigualdad 

entre los géneros y las generaciones no es un 

modelo al que debemos aspirar.

El modelo de crecimiento no puede ser 

considerado con independencia de las claves 

que hacen al Estado de bienestar uruguayo, 

sino que ambos aspectos deben considerarse 

conjuntamente. El rol de las políticas socia-

les y la reestructuración de una arquitectura 

de bienestar, o una malla de protección so-

cial más acorde con la nueva fase de la socie-

dad uruguaya, no pueden ir separados de un 

análisis de cómo impacta sobre el mercado 

de trabajo el tipo de desarrollo económico 

prevaleciente.

Como se vio en el capítulo anterior, el 

Uruguay logró mantener sus niveles de de-

sarrollo humano en términos de salud y 

educación aun cuando el propio modelo de 

crecimiento había fracasado. Sin embargo, 

también se señalaron las crisis económicas 

que el país vivió, y que a la larga tuvieron un 

impacto acumulado sobre el nivel de desarro-

llo humano. A partir de que el país se hundió 

en una crisis de estancamiento prolongada, 

hacia fi nes de los años cincuenta, los logros 

en desarrollo humano han sido muy modes-

tos, pese a que mantuvo —excepto en el pe-

ríodo de la dictadura— un gps importante.

En este capítulo se analizarán el modelo 

de crecimiento desde el fin de la dictadura 

(la tercera ola de la democracia), sus impac-

tos sobre la estructura productiva y los cam-

bios en esta vinculados a la desigualdad del 

ingreso, factor clave para entender los pro-

blemas del desarrollo social del país.

3.1 Modelo de desarrollo “productivo” 
y estrategia aperturista

Más allá de errores en la conducción ma-

croeconómica de corto plazo y fi nanciera del 

país, el insufi ciente y volátil desempeño uru-

guayo se explica principalmente por caracte-

rísticas propias de su estructura productiva, 

es decir, el modo en que la sociedad urugua-

ya organiza la producción de bienes y servi-

cios, las ramas y productos que conforman 

su perfil de especialización y su correspon-

diente inserción en la economía mundial. 

Son esas características fundamentales las 

que han ambientado las crisis recurrentes.

Las políticas económicas de las últimas 

décadas estuvieron orientadas por las refor-
mas estructurales que a inicios de los noventa 

fueron sintetizadas en el llamado Consen-

so de Washington. La pieza clave dentro 

del paquete de medidas propuesto por di-

cho “consenso” fue la apertura comercial, 
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que teóricamente aspiró a que la economía 

abandonara la pretensión proteccionista y se 

orientara a especializarse de acuerdo con las 

ventajas comparativas que llamaremos está-
ticas, ya que se apoyan en los recursos exis-

tentes en la economía. En el caso de América 

Latina, la ventaja estática se refi ere principal-

mente a los recursos naturales, dado que, 

como en el resto de los países subdesarrolla-

dos, el capital productivo no abunda, mien-

tras la mano de obra también resulta relati-

vamente más abundante y barata en otras 

regiones del mundo.

El proceso de reformas llevó a que las ra-

mas industriales que contaban con protec-

ción redundante, aquellas que tenían protec-

ción a pesar de ser competitivas, redujeran 

sus márgenes de rentabilidad, y que las que 

dependían de la protección tendieran a des-

aparecer. Numerosos trabajos de cepal (1996 

y 2002, por ejemplo) y de autores relacionados 

con esa institución (Katz, 2000; Cimoli, 2006) 

muestran cómo las estructuras industriales 

de la mayoría de los países latinoamericanos 

han tendido a especializarse en productos 

de base agrícola, minera y petroquímica, en 

particular en bienes de consumo poco dife-

renciados e insumos de uso difundido, que 

combinan una elevada escala productiva y un 

uso intensivo de recursos naturales y tienden 

a ser tomadores de precios.

Este patrón de especialización productiva 

presenta varias dificultades y limitaciones 

en términos de crecimiento económico de 

largo plazo. En primer lugar, se sigue de-

pendiendo de exportaciones básicas sobre las 

que los mercados de los países desarrollados 

tienen subsidios y diversos mecanismos de 

protección. En segundo lugar, aunque se lo-

grara la apertura de los países desarrollados a 

las exportaciones primarias o semiindustria-

lizadas de América Latina, el comercio in-

ternacional de los productos en que se espe-

cializan estos países presenta tendencias de 

largo plazo muy poco dinámicas por razones 

que van más allá de las políticas comercia-

les: la demanda real (cantidad de productos) 

tiende a crecer más lentamente que el ingre-

so de los consumidores, los precios fl uctúan 

fuertemente de acuerdo con los ciclos de la 

economía mundial o los principales deman-

dantes y por lo tanto resultan muy volátiles. 

Tal volatilidad, además, se expresa en una 

tendencia al deterioro secular: los precios 

caen en la parte baja del ciclo pero no logran 

recuperar su nivel anterior en el auge.

Cimoli y Katz (2001) apuntan también a 

un argumento de carácter tecnológico. En 

estas ramas productivas el cambio tecnoló-

gico avanza más lentamente y, por lo tanto, 

una vez alcanzada una escala eficiente, la 

capacidad de estos productos para continuar 

aumentando la productividad del trabajo es 

escasa en relación con otras manufacturas. 

De allí provienen limitaciones para el dina-

mismo en sus inversiones, para su capaci-

dad de contratación de fuerza de trabajo y, 

especialmente, para su posible aporte a la 

reducción de la brecha de productividad que 

separa a los países periféricos de los países 

centrales.

En definitiva, si estos son los sectores 

predominantes dentro de las estructuras in-

dustriales, el producto físico por trabajador 

será menor y tenderá a crecer menos que en 

economías tecnológicamente más avanza-

das, cuestión que no es compensada por la 

evolución de los precios en el largo plazo. Por 

lo tanto, no puede esperarse que sus valores 

crezcan a una tasa superior a la correspon-

diente a los sectores industriales de las eco-

nomías centrales o de Asia.

Estos argumentos forman parte del pen-

samiento originado en Prebisch hace más de 

cinco décadas, que en su esencia es recuperado 

por numerosos artículos de economistas an-

glosajones (Krugman, Stiglitz, Rodrik y Thir-

lwall, entre otros). La experiencia internacio-

nal muestra que todos los países desarrollados 

pasaron por un proceso de industrialización 

a lo largo de su historia y cuentan hoy en día 

con sectores industriales que pesan de modo 

determinante (aunque su proporción del pib y 

del empleo tienda a decrecer) en su funciona-

miento económico general.

Por otra parte, los países que más han cre-

cido en las últimas décadas son también los 

que desarrollaron sus sectores industriales, 

en particular sus exportaciones de media y 

alta tecnología, como lo muestra el informe 

de la United Nations Industrial Development 

Organization (unido) (2002). Los países más 

En términos 

históricos la 

acumulación de 

reformas liberales 

condujo a una muy 

leve elevación de la 

tasa de crecimiento 

de largo plazo. 

La gran pregunta 

se refi ere a si el 

nuevo perfi l de 

crecimiento, en 

especial el que se 

verifi ca en el siglo 

xxi, podrá ser menos 

volátil que el del 

pasado, de forma 

de consolidar tasas 

de largo plazo más 

sostenidas.
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exitosos para insertarse en el proceso de glo-

balización y/o de integración regional, con 

numerosos ejemplos en el Sudeste de Asia o 

los casos de Irlanda y Finlandia, han desa-

rrollado instituciones capaces de sostener 

procesos industriales innovadores, cuya di-

námica y elevada productividad sustenta el 

desarrollo de otras actividades de servicios 

modernos que se conectan con ese desarro-

llo industrial. Aun en países o regiones muy 

pequeños e históricamente especializados en 

la exportación de servicios (como Singapur o 

Hong Kong), la dinámica económica de largo 

plazo se explica por sus modernos procesos 

de industrialización.

Respecto a cómo la estrategia aperturista 

fue implementada en el país, el inicio de la 

década de los noventa implicó una marcada 

infl exión. En este período se pretendió acele-

rar el proceso de liberalización y apertura con 

mayor nitidez, en coincidencia con tenden-

cias similares en los países de la región, en 

especial en Argentina. Por un lado se planteó 

profundizar la apertura comercial unilateral, 

es decir, respecto a terceros países. En forma 

simultánea se intentó avanzar en el proceso 

de privatización, que alcanzaba a unas pocas 

empresas públicas pero resultó contenido por 

la voluntad popular expresada en el plebis-

cito de 1992. En tercer lugar, se avanzó en la 

desregulación de varios mercados de bienes 

y servicios, así como en el mercado laboral, 

reduciendo la importancia de los procesos de 

negociación colectiva. La liberalización fi nan-

ciera y hacia la ied ya era tradicional, pero se 

puso más énfasis en las garantías de libertad 

para los movimientos financieros, así como 

en la promoción de zonas francas.

El proceso de apertura comercial se com-

plementó con una decisión que marcó cierto 

pragmatismo del segundo gobierno postran-

sición (1990-1994), que no se correspondía 

con el modelo en su estado puro. Ante la 

evidencia de la firma de un acuerdo de in-

tegración entre Argentina y Brasil, dado el 

riesgo de pérdida de preferencias y corrientes 

comerciales que habían dinamizado ciertas 

ramas de la economía uruguaya hasta el mo-

mento, se decidió con un amplio consenso 

político la incorporación del país en el pro-

ceso de integración regional del Mercosur, 

mediante la fi rma del Tratado de Asunción, 

en 1991.

Simultáneamente se estableció un pro-

grama de estabilización basado en un ancla 

cambiaria, mediante la fi jación de bandas 

de flotación preanunciadas con los valores 

entre los cuales se permitiría variar el tipo 

de cambio nominal. La inflación terminó 

cediendo y el programa resultó exitoso en 

ese sentido, pero como los precios cayeron 

con rezago respecto a la fijación nominal 

del valor del dólar, durante los primeros 

años de aplicación de este régimen los pre-

cios en dólares crecieron de modo muy sig-

nifi cativo.

La conjunción de estos factores (aper-

tura comercial unilateral, Mercosur y pro-

grama de estabilización) generó una fuerte 

apreciación de la moneda uruguaya res-

pecto al dólar y una tendencia creciente al 

défi cit comercial provocado por una fuerte 

expansión de las importaciones. Sin em-

bargo, los resultados en términos de ritmo 

de crecimiento económico fueron altamen-

te elocuentes: con la excepción de la rece-

sión de 1995, la tasa de crecimiento se ace-

leró, y llegó a un promedio de 4,1% anual 

entre 1990 y 1998 (estimada por regresión 

logarítmica).

Luego de que Brasil devaluó su moneda, 

en 1999, tanto Uruguay como Argentina per-

dieron el gran socio que les había permitido 

compensar en el espacio regional la pérdida 

de competitividad respecto al resto del mun-
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do. En el período de auge del bloque regional 

Mercosur, entre 1991 y 1998, había aumenta-

do signifi cativamente el intercambio comer-

cial de la subregión.

En términos históricos, por lo tanto, la 

acumulación de reformas liberales condujo 

a una muy leve elevación de la tasa de creci-

miento de largo plazo. La gran pregunta se 

refiere a si el nuevo perfil de crecimiento, 

en especial el que se verifi ca en el siglo xxi, 

podrá ser menos volátil que el del pasado, de 

forma de consolidar tasas de largo plazo más 

sostenidas.

3.2 Crecimiento económico 
y especialización productiva

3.2.1 Cambios en la estructura productiva

En términos productivos, la reforma co-

mercial y la política cambiaria de los noventa 

sentaron las bases para que se desarrollaran 

los servicios y se produjera una fuerte desin-

dustrialización de la economía. En la gráfi ca 

I.4 se muestra cómo han evolucionado el pib 

total y el pib de los sectores predominante-

mente transables, a precios constantes de 

1983.13 Mientras la economía en su conjun-

to creció, en especial durante los noventa, el 

sector industrial permaneció en niveles de 

producción inferiores al de 1987. Luego de la 

caída coincidente con la recesión general en 

el país, entre 1999 y el 2002, la acelerada re-

cuperación iniciada en el 2003 recién alcan-

zó en el 2005 los máximos de 1987 y 1998, lo 

que ubica al país en un nivel de producción 

industrial apenas superior al que se lograba 

hace dos décadas.

La caída relativa de la producción indus-

trial se sumó a modificaciones en los pre-

cios relativos industriales respecto a otros 

sectores de la economía, de modo tal que 

la participación de la industria en el pib a 

precios corrientes se redujo de un 29% en 

1985 a menos de un 17% en los años 1999 a 

2001 (cuadro 3). La devaluación del 2002 

provocó una mejora en los precios relativos 

y en la rentabilidad del sector, lo que indu-

jo a aumentos significativos en el nivel de 

actividad industrial, de forma que la par-

ticipación del sector en el pib habría llega-

do, según cifras preliminares, a un 23% en 

el 2006 —6 puntos por debajo del grado de 

industrialización dos décadas atrás—. Esta 

transformación tuvo lugar en especial en 

la década de los noventa. Varios estudios14 

muestran que en el período 1990-1995 se 

produjo un intenso ajuste en la industria 

manufacturera, derivado del crecimiento 

de las importaciones.

Una de las proposiciones que se sostienen 

en este informe es que este cambio estruc-

tural no constituye una buena noticia desde 

el punto de vista del desarrollo económico, 

en particular si se atiende a la tasa de creci-

miento de largo plazo y su estabilidad. Adi-

cionalmente, no solo es relevante la caída de 

la industria en el pib. Quizás más relevante 

aún sea el cambio en la composición secto-

13 La distinción entre sectores según su grado de tran-

sabilidad internacional se realiza por razones de 

claridad expositiva y por el interés que puede tener 

desde el punto de vista de los efectos diferenciados de 

las reformas, así como su papel en el comercio inter-

nacional. De todas maneras, dicha clasifi cación es 

utilizada únicamente en este apartado. 

14 Véanse, por ejemplo, Decon (1996, 1998), Terra et al. 

(2005).
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Cuadro I.3 Estructura del pib a precios corrientes, 1985-2006

Clase de actividad económica 1985 1990 1995 2000 2005 (*) 2006 (*)

Producto interno bruto 100 100 100 100 100 100

Agropecuaria 13,3 9,0 8,5 6,0 8,9 8,8

Pesca 0,2 0,2 0,1 0,2 0,3 0,4

Canteras y minas 0,2 0,2 0,2 0,3 0,2 0,3

Industrias manufactureras 29,4 28,0 19,7 16,9 22,5 23,2

Electricidad, gas y agua 3,4 2,8 3,7 4,1 4,9 4,7

Construcción 3,0 3,8 5,3 5,9 3,8 4,2

Comercio, restaurantes y hoteles 12,5 15,4 15,2 13,3 13,0 13,1

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 6,0 6,8 7,3 9,1 9,7 9,7

Establecimientos fi nancieros y seguros 12,1 11,2 7,6 10,2 8,0 7,6

Bienes inmuebles y servicios prestados a empresas 10,7 11,1 15,9 17,6 12,2 11,8

Servicios del gobierno general 10,1 9,1 8,8 9,7 8,4 8,3

Otros servicios comunales, sociales y personales 7,4 7,9 10,8 11,5 9,3 9,1

Remuneración imputada de las instituciones fi nancieras –11,7 –9,1 –6,4 –8,8 –6,8 –6,5

Derechos de importación 3,3 3,8 3,3 3,9 5,4 5,2

Sectores predominantemente transables 55,3 52,4 43,4 36,2 44,4 45,1

Sectores “menos transables” 53,1 53,0 59,7 68,6 57,0 56,1

Notas: 1) Años 2005 y 2006 sujetos a revisión. 2) En la desagregación entre sectores predominantemente tran-
sables y “menos transables” no están discriminados la remuneración imputada de las instituciones fi nancieras 
ni los derechos de importación, por lo cual la suma de ambas categorías difi ere de 100.
Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del bcu.

Si bien en los 

noventa se ha 

observado un fuerte 

crecimiento de la 

producción primaria, 

la apuesta exclusiva 

a los recursos 

naturales es un 

juego a pérdida en el 

mediano plazo.
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rial de la industria y en el tipo de bienes que 

la sociedad uruguaya puede producir luego 

de estas décadas de reforma estructural.

Un movimiento similar se produjo en el 

sector agropecuario, pero todavía con más 

fuertes fl uctuaciones en los precios que las 

ocurridas en la industria. La evolución del 

precio promedio de la producción agrope-

cuaria relativo al pib parece explicada por 

cuestiones cambiarias durante la mayor 

parte del período: siguió bastante de cer-

ca el proceso de revaluación del peso15 que, 

junto con otros factores, en la segunda 

mitad de los noventa indujo una caída de 

precio relativo agropecuario a la mitad del 

nivel vigente en la segunda mitad de los 

ochenta. La devaluación del 2002 permitió 

recuperar rápidamente los precios internos 

de esos productos, mientras que la recien-

te revaluación nominal del peso uruguayo 

implicó una nueva caída que tendió a “nor-

malizarse” en el 2006. Queda por indagar 

en futuros trabajos en qué medida estos úl-

timos cambios están asociados a un nuevo 

tipo de inserción internacional de nuestra 

producción primaria, así como a cambios 

en la estructura de la oferta; por ejemplo, 

en la canasta de productos exportados o en 

la productividad relativa del sector.

En relación con este último aspecto, pese a 

que los precios parecen mostrar un panorama 

adverso para la agropecuaria, el sector aumen-

tó signifi cativamente su producción durante 

los noventa,16 y, aunque se redujo en el perío-

do recesivo, presentó una reacción inmediata 

a la devaluación del 2002 con un ritmo elevado 

de crecimiento desde ese momento. Luego de 

la devaluación, la acelerada recuperación de 

los precios y del nivel de actividad provocó una 

mejora en la porción agrícola del pib corrien-

te, que colocó a esta rama en una posición más 

cercana a la que ocupaba dentro del conjunto 

en la segunda mitad de los ochenta.

Por su parte, el sector Servicios es el que 

tiene mayor peso en la estructura del pib. En 

valores corrientes su participación pasó de 

cerca de 65% en 1985 a 69% en 2005-2006, con 

15 Véase el Anexo.

16  La gran caída de sus precios relativos explica por qué 

se redujo a la mitad su participación en el pib a precios 

corrientes entre 1985 y 2000 (véase el cuadro 3).

un pico máximo de participación hacia fi na-

les de la década de los noventa.

Como por lo general se supone que la ma-

yoría de estas actividades se asocian princi-

palmente con el mercado interno,17 mostra-

mos la evolución de su producción y de sus 

precios relativos denominándolos como sec-

tores “menos transables”.18 Entre estas acti-

vidades, el sector de mayor crecimiento en 

términos reales a lo largo de todo el período 

ha sido el de Transporte y comunicaciones, 

que más que cuadriplicó su nivel de produc-

to entre 1983 y el 2006. Su crecimiento se vio 

apenas afectado a la baja por la crisis del año 

2002, por lo que muestra una estabilidad 

poco común dentro del conjunto de la eco-

nomía nacional. Los precios relativos de es-

tos servicios se redujeron, motivados por el 

cambio tecnológico intenso en el caso de las 

Comunicaciones, así como por los cambios 

organizacionales, tecnológicos y la acumu-

lación de capital especialmente en el siste-

ma portuario. Pese a la caída de los precios 

derivada del aumento de productividad, au-

mentó notoriamente su participación en el 

conjunto de las actividades económicas.

17 En el caso uruguayo, vista la importancia del turismo 

y de la venta de servicios de transporte y logística, 

es posible que esta presunción no sea correcta. En 

rigor, por lo menos una parte de la actividad de cada 

una de estas ramas puede vincularse con la demanda 

externa, particularmente la proveniente de los países 

vecinos, sobre todo desde Argentina. 

18 Véanse las gráfi cas en el Anexo estadístico.
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Cuadro I.4 Tasas de crecimiento anual del pib real total y sectorial 
(en porcentajes) (estimadas por regresión logarítmica) 

Clase de actividad económica 1983-

2006

1983-

1990

1990-

2006

1990-

1998

1998-

2003

2003-

2006

PIB 2,4 3,4 1,6 4,1 –4,0 7,9

Agropecuaria 2,3 1,2 2,2 4,3 –1,1 7,9

Pesca –1,0 –10,3 0,8 3,6 –0,5 1,9

Canteras y minas 3,3 –5,3 4,2 13,9 –13,2 8,0

Industrias manufactureras 0,2 3,6 –0,3 0,3 –6,5 11,9

Electricidad, gas y agua 3,9 4,4 3,1 4,7 0,3 2,4

Construcción 1,5 –0,4 –0,4 4,9 –10,5 7,7

Comercio, restaurantes y hoteles 2,7 3,9 1,1 6,4 –9,1 12,1

Transporte, almacenamiento y comunicaciones 6,4 6,1 5,3 9,5 –0,8 10,9

Finanzas, inmuebles y servicios a empresas 2,3 3,7 1,9 2,2 0,8 –1,4

Servicios comunales, sociales y personales 1,3 3,2 0,6 1,5 –1,5 1,9

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del bcu.
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su producción 

industrial.
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Los otros dos sectores que crecieron sig-

nifi cativamente durante los noventa fueron 

los de Bienes inmuebles y servicios a empre-

sas, y Comercio, restaurantes y hoteles, al 

que ubicamos entre los sectores predomi-

nantemente transables. Ambos sectores es-

tán asociados al desarrollo del turismo y el 

primero se ve parcialmente afectado por la 

reestructuración industrial y la consecuen-

te tercerización de actividades. Estos tres 

agrupamientos representan los sectores más 

dinámicos de la década de los noventa y ex-

presan el auge de los servicios que atienden 

a la demanda interna o proveniente de la 

región. A diferencia de Transporte y comu-

nicaciones, la dinámica de estos sectores se 

mueve en la misma dirección que sus precios 

relativos, lo que parece indicar que el cambio 

tecnológico y los consecuentes aumentos de 

productividad no son el motor más relevante 

del cambio en sus precios relativos ni del vo-

lumen físico de su producción. Algo similar 

ocurre con el sector de la Construcción. Con 

las fl uctuaciones asociadas a las recesiones, 

los precios presentan una tendencia al creci-

miento respecto al defl actor del pib. Su nivel 

de actividad parece seguir las fl uctuaciones 

de los precios, pero la recuperación del 2006 

no alcanzó a generar el nivel de actividad vi-

gente a fi nes de los noventa.

Desde el punto de vista del modelo de 

desarrollo, la modernización tecnológica de 

los servicios puede ser un factor altamente 

positivo. El crecimiento de su participación 

en el pib es una tendencia que se percibe en 

los países desarrollados. Si bien una parte 

relevante de tal crecimiento en Uruguay co-

rresponde a actividades tecnológicamente 

dinámicas, como las telecomunicaciones, 

el software o parte de la oferta turística y lo-

gística, la observación de la información 

recolectada para este informe, así como la 

lectura de diversos estudios sectoriales, nos 

permiten llegar a la conclusión provisoria de 

que tal fenómeno en Uruguay se da de forma 

particularmente acentuada y que la mayor 

parte del empleo tiende a crearse en servi-

cios de baja productividad, lo que contribuye 

a un crecimiento del pib muy inferior al pro-

medio mundial.

Por último, a modo de resumen, se exa-

minarán las tasas de crecimiento de las dife-

rentes actividades y de sus precios relativos, 

a efectos de comparar el perfi l de crecimien-

to de los noventa con el que se vive en la ac-

tualidad (cuadro 4).

Aun tomando como punto de arranque el 

año más bajo de la crisis anterior (1983), el 

método de estimación permite obtener una 

medida de la tasa media de crecimiento del 

pib real entre 1983 y 2006 de 2,4% anual, que 

resulta consistente con los valores mencio-

nados hasta el momento. El efecto acumu-

lado desde la aceleración de la apertura, de 

1990 al 2006, implica una tasa media decep-

cionante, de tan solo 1,6%.

La producción de bienes mostró sola-

mente en cierta medida lo que podría ser el 

impacto esperable de la apertura: la tasa de 

crecimiento de la agropecuaria fue de 2,3%, 

ligeramente inferior a la del pib total en todo 

el período, pero creció un poco más que el 

pib luego de 1990 (2,2%). Por su parte, la in-

dustria manufacturera vivió una fuerte rees-

tructura que contrajo su nivel de producción 

luego de 1990 (una tasa negativa en el pro-

medio hasta el 2006).

A su vez, cabe señalar dos sectores meno-

res pero que podrían presentar cierto poten-

cial no realizado. La producción minera fue 

anunciada como uno de los potenciales lo-

gros del período, y si bien desde los noventa 

ha tenido un dinamismo cada vez mayor, 

en todo el período considerado alcanzó un 

nivel de crecimiento modesto. La evolución 
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Cuadro I.5 Precios relativos del sector respecto al defl actor implícito 
del pib (tasas de crecimiento anual en porcentajes, calculadas 
por regresión logarítmica)

1983-

2006

1983-

1990

1990-

2006

1990-

1998

1998-

2003

2003-

2006

Agropecuaria –2,1 –1,8 0,4 –2,6 10,1 –13,8

Pesca 3,4 10,1 4,6 –5,7 10,5 10,1

Canteras y minas 0,3 3,0 –0,5 –2,1 –2,9 14,2

Industrias manufactureras 0,02 0,2 0,3 –2,0 3,2 3,9

Electricidad, gas y agua 0,8 –4,9 2,6 4,8 0,1 5,5

Construcción 2,2 3,6 0,7 3,4 –4,7 7,3

Comercio, restaurantes y hoteles –0,2 2,0 –1,4 –3,4 1,5 –0,7

Transporte, almacenamiento y comunicaciones –1,5 –1,3 –1,0 –3,3 –0,2 –2,9

Finanzas, inmuebles y servicios a empresas 0,7 –1,4 0,2 3,7 –4,3 –0,3

Servicios comunales, sociales y personales 1,7 0,3 1,4 4,8 –3,9 3,0

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del bcu.



INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

65

de la pesca fue negativa en el balance del 

período, lo que hace pensar que existe allí 

un recurso muy desaprovechado para un 

país con una elevada proporción de fronte-

ras costeras.

Los sectores líderes del proceso de creci-

miento fueron los servicios con algún nivel 

de comercialización en la región: Transporte 

y comunicaciones ha crecido al 6,4% anual, 

y Comercio, restaurantes y hoteles al 2,7% 

anual. Entre los sectores “menos transa-

bles”, solamente Electricidad, gas y agua 

creció más que el pib en todo el período.

Concentrando el examen en las diferen-

cias entre los patrones de crecimiento del 

período 1990-1998 y 2003-2006, pueden ob-

servarse ciertas notorias diferencias en los 

sectores que lideran el crecimiento. En pri-

mer lugar, la reactivación reciente mues-

tra una interesante recuperación del sector 

industrial, que crece casi 4% más que el pib 

total en cada año. En segundo lugar, los ser-

vicios “menos transables” (Finanzas, inmue-

bles y servicios a empresas y Servicios comu-

nales, sociales y personales) crecen bastante 

menos que el pib total. Los servicios con cier-

to grado de transabilidad regional, como 

Transporte y comunicaciones o Comercio, 

restaurantes y hoteles, continúan liderando 

el crecimiento. Por lo tanto, la reactivación 

reciente parece más orientada hacia la pro-

ducción con cierto grado de comercialización 

externa.

Por otro lado, si se compara la evolu-

ción de los precios relativos de los sectores 

en relación con los precios promedio de la 

economía (tomamos el deflactor implícito 

del pib), se encuentran también algunas 

notorias diferencias entre el perfil de cre-

cimiento actual respecto al de los noventa 

(cuadro 5).

Se puede señalar entonces que:

En primer lugar, en los últimos años se 

recompone el precio relativo de la industria 

manufacturera, que en los noventa se había 

deteriorado sensiblemente. Es decir que el 

actual crecimiento de los precios domésticos 

en dólares no estaría impactando de modo 

negativo sobre la rentabilidad industrial en 

promedio, a diferencia de lo que ocurre con 

el sector agrícola.

En segundo lugar, los sectores de servi-

cios “menos transables”, o bien contraen sus 

precios relativos (como Finanzas, inmuebles 

y servicios a empresas), o bien sus precios 

crecen a una tasa relativamente menor que 

el crecimiento del salario real en el período, 

lo que implica que no estarían ganando ren-

tabilidad en función de las condiciones cam-

biarias.

En tercer lugar, los servicios con cierta co-

merciabilidad regional continúan reducien-

do sus precios relativos, probablemente en 

razón del rápido ritmo de cambio tecnológi-

co y las inversiones en el caso de Logística y 

comunicaciones.

El perfil de cambio en los precios relati-

vos se alinea en el momento actual mucho 

más en la dirección de la rentabilidad de los 

sectores transables que como operó en la 

década de los noventa, aspecto que aporta 

cierta luz sobre el posible problema deriva-

do del crecimiento de los precios en dóla-

res, que implica un crecimiento del pib en 

dólares similar al ocurrido en los noventa. 

A efectos de cerrar esta comparación sería 

necesario tomar en cuenta la pérdida de va-

lor del dólar respecto a otras monedas en el 

mercado internacional.

Si bien la industria muestra un papel 

protagónico en la reactivación actual, para 

caracterizar el modelo productivo resulta ne-

cesario identificar de qué tipo de industria 

estamos hablando. El análisis que sigue ilus-

tra sobre el punto.

3.2.2 Cambios en la estructura de la 
industria: la primarización como tendencia

Si bien en los noventa se ha observado un 

fenómeno de fuerte crecimiento de la pro-

ducción primaria, la apuesta exclusiva a los 

recursos naturales es un juego a pérdida en 
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Cuadro I.6 Clasifi cación de ramas industriales

No exportadoras Moderadamente 

exportadoras

Fuertemente

exportadoras

Insumos primarios nacionales (IPN) Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3

Insumos industriales nacionales (IIN) Grupo 4 Grupo 5 Grupo 6

Insumos importados (IIMP) Grupo 7 Grupo 8 Grupo 9
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el mediano y largo plazo, especialmente por 

dos razones: a) la dinámica tecnológica es 

mucho más intensa en otros sectores19 (por 

ejemplo, en las fases industriales de las ca-

denas agroindustriales), y eso permite elevar 

la productividad del trabajo y las posibilida-

des de acumulación de capital, lo que hace 

posible un mayor crecimiento del pib por ha-

bitante, y b) el escaso ritmo de crecimiento 

de las exportaciones primarias (de largo pla-

zo, más allá de booms temporales de precios o 

de demanda) implica problemas de balanza 

de pagos, por la imposibilidad de financiar 

con recursos genuinos la necesaria demanda 

incrementada de importaciones que se deri-

va de un proceso de crecimiento acelerado.

En otras palabras, el país no puede crecer 

más rápidamente si no diversifi ca sus exporta-

ciones hacia productos con mayor valor agre-

gado, porque será incapaz de fi nanciar la ne-

cesaria importación de bienes de capital (bk) y 

tecnología. Por estas razones, no es concebible 

un crecimiento sostenido y armónico que no 

tenga como uno de sus componentes básicos 

una relevante transformación en la estructura 

y la dinámica de su producción industrial.

En la reactivación reciente se observa 

que el sector industrial ha tenido un papel 

significativo. Sin embargo, se verá que en 

este sector tienden a pesar cada vez más las 

ramas que producen bienes muy cercanos a 

la base primaria, o que utilizan intensiva-

mente recursos naturales más que mano de 

obra, tecnología, capital u otros factores de 

producción. La noción de primarización alude 

a ese proceso. Lo relevante es que dichas ra-

mas usan intensivamente la tierra como su 

principal fuente de competitividad.

A efectos de revisar de modo sintético las 

transformaciones de la estructura industrial 

en las últimas dos décadas, se adaptará una 

clasifi cación de sectores propuesta por Laens 

(1989). Esta clasificación considera el ori-

gen principal de los insumos utilizados en 

el procesamiento industrial y la capacidad 

exportadora de cada rama (medida por su co-

efi ciente de exportaciones, defi nido como x = 
exportaciones / valor bruto de producción).

El primer criterio considera aspectos re-

lacionados con la naturaleza de la ventaja o 

fuente de competitividad, mediante la divi-

sión de los insumos que procesa cada rama 

industrial según tres orígenes: insumos pri-

marios nacionales (agropecuarios o recursos 

naturales), insumos industriales nacionales 

(en general, materias primas de base agro-

pecuaria con algún grado de industrializa-

ción) y por último insumos importados. El 

segundo criterio ubica en el centro del aná-

lisis la preocupación por la competitividad, 

jerarquizando la habilidad o capacidad que 

tienen las diferentes ramas industriales 

para insertarse exitosamente en los merca-

dos externos. Este criterio divide las ramas 

en fuertemente exportadoras (x > 50%), mo-

deradamente exportadoras (con x entre 10% 

y 50%) y no exportadoras, para las que el des-

tino principal de la producción es el mercado 

interno (x < 10%).

De esta manera, combinando estos crite-

rios se conforman nueve agrupamientos po-

sibles de ramas que se muestran en el cuadro 

I.6.

En líneas generales, como se presenta en 

el trabajo de Laens (1989), se observaba que a 

mediados de los ochenta las ramas que pro-

cesaban insumos primarios nacionales (ipn, las ra-

mas del grupo 1 [no exportadoras]) incluían 

agroindustrias con una dudosa o inexistente 

ventaja comparativa. Dentro del grupo 2 el 

componente más dinámico era la rama de 

los lácteos y otros bienes con posibilidad de 

alcanzar nichos de mercado para algunos de 

sus productos; en este caso los mercados ex-

ternos eran variados, pero con una impor-

tante participación de la región, en especial 

de Brasil. El grupo 3 incluía agroindustrias 

“propiamente dichas” (cuasiprimarias), con 

alta dependencia de la demanda exterior, 

19 Esta afi rmación se refi ere a velocidades relativas de 

incorporación de cambio tecnológico. Resulta indis-

cutible que la producción primaria puede incorporar 

importantes contenidos de tecnología e innovación 

como resultado del avance del conocimiento huma-

no, en particular el ligado a las biotecnologías. Sin 

embargo, tales innovaciones suelen producir saltos, 

cambios de nivel, sobre sistemas de producción cuya 

fuente principal de competitividad se vincula con la 

dotación de recursos naturales, y por ello presenta, 

por regla general, rendimientos decrecientes. En 

otros sectores, o aun en ramas con base primaria pero 

cuya fuente de competitividad resulta de la incorpo-

ración de conocimientos más que de la dotación de 

recursos naturales, la capacidad de crecimiento no 

tiene cotas superiores como las referidas.
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tomadoras de precios, competitivas en alto 

grado por las ventajas comparativas del sec-

tor primario: las ramas exportadoras tradi-

cionales (como carne y lana) más otras nue-

vas que se expandieron luego de 1970, como 

la pesca, la cebada y el arroz.

Por su parte, en el conjunto de ramas que 

procesaban insumos industriales nacionales (iin), 

las del grupo 4 incluían aquellas que produ-

cían bienes de consumo, envases y cemento. 

En el grupo 5 se destacaban por su dinámica 

los productos cerámicos y calzados (esta últi-

ma con ciertas restricciones en los mercados 

de destino). Pese a que estas ramas mante-

nían una importante dependencia de la de-

manda del mercado interno, su expansión 

potencial se encontraba en el exterior vía ex-

portaciones, de manera similar al grupo 2. 

Entre los mercados de destino de este grupo, 

que eran variados, existía una importante 

participación de la región (en especial de 

Brasil). El grupo 6 en general procesaba insu-

mos del grupo 3 (entre ellos de la cadena tex-

til), a los que agregaba mayor elaboración, 

con ciertas posibilidades de atender segmen-

tos de demanda y diferenciar productos. Así 

como en el grupo 3, los mercados principales 

eran, en la primera mitad de los ochenta, los 

países desarrollados.

Por último, en las ramas que procesaban 

insumos importados (iimp), el grupo 7 se com-

ponía de varias ramas dentro de la química, 

la metalmecánica y el tabaco. Estas ramas 

surgieron en el marco de una elevada protec-

ción en el proceso sustitutivo de importacio-

nes y hasta la década de los ochenta todavía 

operaban con comportamientos oligopólicos 

(o aun de tipo monopólico) en la fi jación de 

los precios. El grupo 8 dirigía sus exportacio-

nes casi totalmente a Argentina y Brasil, al 

amparo de los acuerdos comerciales con esos 

países. En este sector se verifi caba una pre-

sencia importante de empresas extranjeras. 

Un fenómeno de mucho interés es que en la 

segunda mitad de los ochenta y hasta ini-

cios de los noventa fueron estas ramas me-

dianamente exportadoras (en especial las de 

los grupos 5 y 8) las que más dinamizaron la 

estructura industrial. Finalmente, en el gru-

po 9 no se verifi caba la presencia de ninguna 

rama industrial.

En el cuadro I.7 se aplica esta clasifi cación 

para resumir la estructura industrial en la 

actualidad (inicios del siglo xxi).20

Se observa que los principales cambios 

ocurridos en estas dos décadas, dentro de los 

grupos procesadores de insumos primarios 

(1, 2 y 3), fueron dentro del grupo 3 el impor-

tante crecimiento de la rama de frigorífi cos 

(procesamiento mayoritariamente de carne 

bovina), tanto en su producción como en sus 

exportaciones, y la aparición de la rama de 

aserraderos con cierto peso.

En los grupos procesadores de insumos 

industriales nacionales (4, 5, y 6), pese a que 

en los noventa algunas de las ramas orien-

tadas al mercado interno (grupo 4) pasaron 

a exportar (es el caso de cementos), bási-

camente en el 2003-2004 se presentaba la 

misma composición que a principios de los 

ochenta, agregando algunas ramas tradicio-

nalmente exportadoras, como calzado. Las 

ramas que aparecían como medianamente 

exportadoras eran las de cerveza (que en rea-

lidad incluye malterías), imprentas, cemen-

to, vinos y tejido, mientras que entre las 

fuertemente exportadoras se encontraban 

vestimenta (fi bras), muebles, otros textiles 

y ropa de cuero. En este sentido, la cadena 

textil con valor agregado parece estar sien-

do sustituida por la cadena maderera y sus 

productos.

En los grupos procesadores de insumos 

importados (7, 8, y 9) también se produje-

ron numerosas transformaciones. La más 

notable fue el surgimiento de un conjunto 

de ramas en el grupo 9, que estaba vacío en 

1985. Productos de plástico, metálicas bá-

sicas, automotores, cartón y papel, que no 

exportaban o eran medianamente expor-

tadoras, pasaron a centrar su dinámica en 

los mercados externos, en especial los de la 

región. Por su parte, otras ramas como me-

dicamentos, tabaco, químicas básicas, abo-

nos, pinturas, y otros productos metálicos 

pasaron a ser medianamente exportadoras. 

En particular, automotores era fuertemente 

exportadora hasta el año 1998 y parece ha-

ber retomado esa tendencia en los años re-

20 Los años considerados para la clasifi cación de las ra-

mas industriales corresponden a la última informa-

ción ofi cial disponible. 
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cientes, aunque con un valor de producción 

muy inferior.

Para analizar la importancia cuantita-

tiva de estas transformaciones, en el cua-

dro I.8 se presenta la evolución del valor 

de producción de cada uno de estos gru-

pos en diferentes años del período 1985-

2007.

Como puede observarse, las ramas que 

procesan ipn pasan de un valor cercano al 

40% de la producción en 1985-1991 a más del 

50% en 2003-2004. Las ramas que procesan 

Cuadro I.7 Clasifi cación de ramas industriales años 2003-2004

No exportadoras Moderadamente exportadoras Fuertemente exportadoras

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3

Insumos primarios 

nacionales (IPN)

Molinos (trigo) Lácteos Frigorífi cos

 

 

 

 

 

Alimentos para animales Curtiembre y peletería

Aceites y grasas Lana lavada y tops

Frutas, legumbres y hortalizas Arroz (molinos)

 

 

Aserraderos

Pesca

Grupo 4 Grupo 5 Grupo 6

Insumos industriales 

nacionales (IIN)

Imprenta Cerveza Vestimenta, fi bras 

Elaboración de productos de panadería Imprenta (diarios y revistas) Muebles y colchones

Productos metálicos estructurales Cemento, cal y yeso Otros textiles no vestimenta 

Fideería y pasta fresca Tocador y limpieza Ropa de cuero/marroquinería 

Productos de madera Vinos Computadoras y máquinas ofi cina

Cerámicos Cartón y otros  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tejido de punto 

Maquinaria industrial

Artículos de cemento, hormigón y yeso

Astilleros

Calzado 

Instrumentos y juguetes

Vidrio

Productos metálicos (recipientes)

Grupo 7 Grupo 8 Grupo 9

Insumos importados (IIMP) Otros productos alimenticios NCP Medicamentos Productos de plástico

Bebidas sin alcohol Tabaco Metálicas básicas

Refi nerías azúcar Químicas básicas Automotores 

(vehículos, carrocerías, etc.)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Abonos Cartón y papel

Pinturas Resinas y plásticos básicos

Otros productos metálicos Productos de caucho

Aparatos eléctricos varios Neumáticos

Aparatos varios Aparatos de comunicaciones

Cajas de cartón  

 

 

 

 

 

 

 

Plaguicidas

Automotores (motocicletas, bicicletas, etc.)

Pirotécnicos

Cerámicos (no estructural)

Maquinaria de motor

Bebidas alcohólicas - Destiladas

Electrodomésticos

Notas: 1) Para la determinación de los grupos se considera el coefi ciente de exportación promedio de los años 2003-2004, mientras que el grado de importación de insumos se determina a 
partir del promedio de los años 1995-1997, últimos datos relevados por el ine. 2) Dentro de cada grupo las ramas se encuentran ordenadas en función de su participación en el vbp. 3) La clasifi -
cación de las diferentes ramas en los grupos no coincide totalmente con la presentada en Bittencourt (2006), por razones fundamentalmente metodológicas y de información disponible.
Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del ine (Encuesta Industrial Anual, actualizada por Encuesta Industrial Trimestral y Encuesta de Actividad); exportaciones según bcu y 
procesamiento propio de la Dirección General de Aduanas a la Clasifi cación ciiu Rev. 3.
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iin, que participaban con poco más del 26% 

del valor de producción en 1985, mejoraron 

su posición hasta 1991, y perdieron peso ace-

leradamente en los noventa y más lentamen-

te en los años posteriores (desde el 36% del 

total hasta un 18% en los años 2003-2004). La 

mayor responsabilidad por esta disminución 

se encuentra en la pérdida de mercados ex-

ternos de las ramas exportadoras (grupos 5 

y 6), particularmente en los textiles y vesti-

menta. Por otro lado, las ramas procesadoras 

de iimp sostuvieron relativamente su peso en 

el conjunto industrial en torno al 25% en los 

años noventa, y tuvieron un significativo 

crecimiento hasta el 2003-2004 y en la recu-

peración reciente (hasta alrededor del 40%) 

proyectándose principalmente hacia la ex-

portación (grupos 8 y 9).

Asimismo, las estimaciones prelimina-

res para el período más reciente (2006-2007) 

indican una leve reducción del peso de las 

ramas procesadoras de ipn y de iin, con el 

correspondiente mayor peso de las procesa-

doras de iimp. Estos resultados, que van en 

línea con los registrados entre los años 2003 

y 2005, parecen señalar una pequeña varia-

ción respecto a la tendencia dominante de 

las décadas anteriores, en la dirección de un 

menor peso de las ramas procesadoras de in-

sumos primarios en la producción industrial 

y un mayor espacio para las ramas procesa-

doras de insumos importados. Este cambio 

se vincula, en primer lugar, con un perfil 

que fue asumiendo la reactivación durante 

el 2006 y el 2007, en el que la dinamización 

del mercado interno ocupa un rol de primer 

orden. En segundo lugar, el crecimiento de 

las ramas iimp también se explica por el in-

cremento reciente de las exportaciones al 

mercado argentino (aumento del grupo 9) y 

en tercer lugar por la recuperación del mer-

cado brasileño.

Por otro lado, como se analiza más adelan-

te, esta primarización es todavía más pronun-

ciada en la estructura de las exportaciones: 

más de dos tercios del total exportado por la 

industria uruguaya en el 2003 correspondió a 

los grupos basados en insumos primarios na-

cionales, frente a poco más de la mitad de las 

exportaciones totales que estos dos grupos rea-

lizaban a principios de los noventa.

La recuperación industrial iniciada lue-

go del 2002 fue liderada por las ramas inte-

grantes del grupo 3 (en especial frigorífi cos, 

arroz y curtiembres) y del grupo 2 (solamen-

te por los lácteos). Este impulso exportador 

fue también impactado por la dinámica de 

algunas ramas importadoras de insumos 

que se transformaron en fuertemente ex-

portadoras (grupo 9: automotores, plásti-

cos, metálicas básicas), lo que permitió que 

estas ramas subsistieran pese al gran incre-

mento de las importaciones que modifi có la 

estructura industrial en la década anterior. 

Otras ramas medianamente exportadoras 

también orientadas a la región, como las 

del grupo 8 (medicamentos, químicas bá-

sicas y otros productos metálicos) contribu-

yeron en menor medida a la recuperación 

reciente. Por último, también creció de 

modo signifi cativo otro conjunto de ramas 

orientadas hacia el mercado interno, que 

sustituyeron importaciones y comenzaron 

a exportar por lo menos una proporción pe-

queña de su producción (en especial las de 

los grupos 4 y 5, como imprentas, cemen-

tos, envases de cartón).

Esta dinámica implica que la gran expan-

sión exportadora se acompañe por un incre-

mento de la demanda interna, de tal modo 
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Cuadro I.8 Estructura del valor de producción industrial (en porcentajes)

 1985 1991 1998 2003/04 2005* 2006* 2007*

Grupo 1 5,8 5,5 2,1 2,3 1,8 1,6 1,4

Grupo 2 8,1 7,2 10,2 8,7 8,4 8,0 6,7

Grupo 3 25,9 25,9 35,8 39,9 39,1 37,5 35,1

Grupo 4 13,4 15,0 8,5 5,7 5,5 5,2 5,0

Grupo 5 5,1 12,6 9,2 9,2 8,9 8,8 8,4

Grupo 6 8,0 8,4 7,8 3,2 3,6 3,4 3,1

Grupo 7 13,8 7,3 3,1 7,5 10,1 11,8 16,6

Grupo 8 12,2 17,3 14,5 15,8 14,4 14,0 13,6

Grupo 9 0,0 1,0 8,8 7,8 8,3 9,6 10,1

No clasifi cado 7,8       

IPN (1+2+3) 39,8 38,5 48,1 50,9 49,4 47,1 43,1

IIN (4+5+6) 26,5 36,0 25,5 18,1 17,9 17,5 16,6

IIMP (7+8+9) 26,0 25,5 26,4 31,0 32,8 35,4 40,3

Total 92,3 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Notas: 1) Excluye refi nación de petróleo. 2) Años 2005, 2006 y 2007 (primer semestre), estimaciones prelimi-
nares. 3) La clasifi cación de las diferentes ramas en los grupos no coincide totalmente con la presentada en 
Bittencourt (2006), por razones fundamentalmente metodológicas y de información disponible.
Fuente: Elaboración para este informe basada en Laens (1989) para 1985; para el resto de los años, basada en datos 
del ine (eia y eit), bcu, y dga.
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que sigue definiendo el perfil primarizado de 

la industria, pero con movimientos en otras 

ramas que han logrado que dicho perfi l no se 

haya acentuado tanto en el período recien-

te. El gran cambio ocurrió en los noventa; 

en los 2000 no se revirtió, pero tampoco se 

acentuó.

Como se presenta más adelante, en 

los años 2005 y 2006 y en su proyección al 

2007, las exportaciones están alcanzando 

un máximo histórico, pero todavía dicho 

crecimiento aparece como muy concentra-

do en los rubros tradicionales. Por lo tanto, 

si la primarización se considera un proble-

ma, este perfi l de crecimiento no mejora de 

modo signifi cativo la estructura industrial 

ni la exportadora.

En síntesis, como tendencia estructu-

ral se observa un intenso crecimiento de la 

proporción del sector industrial uruguayo 

ocupada por ramas muy vinculadas a la 

base primaria y con escaso procesamiento 

industrial en estas dos décadas. Ese cam-

bio en la estructura sectorial puede tam-

bién asociarse a la reducción del peso de las 

ramas que procesan insumos industriales 

nacionales.

La expansión de las exportaciones a la 

región permitió el desarrollo de ramas que 

utilizan insumos importados, cuyos produc-

tos presentan un mayor contenido tecno-

lógico pero por lo general muestran escaso 

valor agregado y usan intensivamente me-

canismos de facilitación de importaciones 

de insumos. Este fenómeno, junto con el li-

derazgo del mercado interno en la expansión 

industrial reciente, es lo que ha compensado 

parcialmente la tendencia a la primariza-

ción, que es muy marcada en la estructura 

de las exportaciones uruguayas.

Sin embargo, hay que tener presente que 

este cambio en el peso relativo de las diferen-

tes ramas en la estructura industrial es bas-

tante reciente y sobre él disponemos de in-

formación preliminar, por lo que puede estar 

sobrevaluado o responder exclusivamente 

a factores coyunturales. Por lo tanto, no es 

posible extraer conclusiones en el sentido de 

identificar y evaluar posibles cambios sig-

nifi cativos de la estructura productiva en el 

mediano plazo.

En lo que refiere a la preocupación cen-

tral de este informe, se pretende analizar el 

impacto de este patrón de crecimiento sobre 

el bienestar de los uruguayos. Para ello se 

examina, en lo que sigue, la relación entre 

este modelo de especialización productiva y 

la forma en que los distintos grupos que ge-

neran ingresos se apropian de bienes y servi-

cios valorados socialmente. El análisis de la 

distribución funcional del ingreso aportará 

luz sobre este punto.

3.3 El impacto de los cambios 
en la estructura productiva 
sobre la desigualdad: un análisis 
de la distribución funcional del ingreso

Luego de analizar la evolución del pib y su 

composición según grandes grupos de acti-

vidad económica, corresponde ahora consi-

derar el pib con una perspectiva diferente, 

intentando captar la capacidad de quienes 

lo generan de apropiarse de los bienes y ser-

vicios valorados socialmente, a través de su 

inserción en el proceso productivo.

La distribución funcional del ingreso está 

íntimamente relacionada con la inserción de 

las personas en el proceso productivo, pues 

su estudio permite distinguir la porción del 

producto de la economía que es apropiada 

por los distintos factores productivos. Los 

economistas clásicos como Smith, Ricardo 

y Marx la colocaron en el centro de su análi-

sis, pues la consideraban el objeto de estudio 

de la ciencia económica. En su forma más 

abstracta, en las sociedades capitalistas una 

parte de la población es poseedora del factor 

capital (o medios de producción), en tanto 

que el resto posee el factor trabajo (o fuerza 

de trabajo). A la vez, se identifi can casos in-

termedios con propiedad de capital y trabajo 

(trabajadores por cuenta propia y patrones o 

perceptores de renta mixta, como se los de-

nomina en el sistema de cuentas nacionales 

de las Naciones Unidas), como forma especí-

fi ca de inserción en el proceso productivo.

La distribución personal del ingreso, en 

cambio, se centra en quienes lo perciben y 

no en las formas de su generación; atiende a 

la etapa de la circulación económica en que 

los ingresos son apropiados por distintos 

La primarización  

como tendencia 

es todavía más 

pronunciada en la 

estructura de las 

exportaciones: más 

de dos tercios del 

total exportado 

por la industria 

uruguaya en el 2003 

correspondió a los 

grupos basados en 

insumos primarios 

nacionales, frente 

a poco más de 

la mitad de las 

exportaciones 

totales que estos dos 

grupos realizaban 

a principios de los 

noventa.
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perceptores, desvinculados ya de su origen, 

para ser utilizados por estos en las distintas 

formas de consumo y ahorro. A su vez, la 

distribución personal del ingreso está afecta-

da por la acción redistributiva del Estado. En 

tanto las distribuciones funcional y personal 

del ingreso centran su mirada en distintas 

etapas del proceso de apropiación, son enfo-

ques complementarios.

La estimación de la distribución del in-

greso funcional tropieza con un conjunto 

de dificultades. Por un lado, los ingresos 

derivados de la propiedad de los recursos 

naturales y del capital son difíciles de dis-

criminar en la práctica, por lo cual se con-

sideran en forma conjunta. Además, las 

encuestas de hogares comúnmente utili-

zadas para estimar la evolución de la des-

igualdad personal no son adecuadas para 

el estudio de la distribución funcional, 

dado que subestiman sistemáticamente 

el ingreso proveniente del capital. A esto 

se suma que la evolución de la masa sala-

rial que surge de la Encuesta Continua de 

Hogares (ech) del Instituto Nacional de 

Estadística (ine) no siempre resulta consis-

tente con la evolución del pib que surge de 

las cuentas nacionales (véase el recuadro 

3). En el caso de los países en desarrollo, 

una difi cultad adicional radica en el trata-

miento de los ingresos de los trabajadores 

por cuenta propia o generadores de renta 

mixta, por cuanto sus ingresos provienen 

tanto del trabajo como del capital. Por últi-

mo, dado que el excedente de explotación (ee) se 

obtiene como residuo en el proceso de esti-

mación de la contabilidad social, todas las 

deficiencias en la estimación de la masa 

salarial y del pib repercuten directamente 

sobre su estimación.

Las publicaciones ofi ciales del Banco de 

la República Oriental del Uruguay (brou) 
en 1965 y del Banco Central (bcu) a partir de 

entonces permiten realizar una estimación 

muy aproximativa del ingreso por fuentes 

para los períodos 1955 a 1994 y para el año 

1997.21 La última publicación realizada, en 

21 Para el análisis de largo plazo se utilizó la informa-

ción disponible hasta el año 1990, dado que de allí 

en adelante se emplea una metodología de análisis 

diferente.

1997, año base del nuevo sistema de cuentas 

nacionales, se utiliza como punto de parti-

da en el presente informe para realizar es-

timaciones comparables en el período 1991-

2006. 22

A continuación se resumen los criterios 

utilizados para dividir el producto bruto 

generado en la economía, o en una rama 

de actividad, entre remuneraciones al tra-

bajo, ganancias del capital —o ee— e im-

puestos. Se tomó el pib estimado con base 

en 1997 y se lo actualizó para el período 

1991-2006.23 Los datos disponibles permiten 

estimar el pib por sector de actividad eco-

nómica.24 Los ingresos laborales se dividen 

entre los provenientes del trabajo asalaria-

do y los provenientes del trabajo autóno-

mo. Se partió de la masa de ingresos labo-

rales estimada por el bcu y se la actualizó 

de acuerdo con las variaciones obtenidas 

a partir de los datos de las ech expandidos 

a la población. Una dificultad que surge 

en este punto consiste en resolver de qué 

forma distribuir la masa de ingresos de los 

trabajadores autónomos entre aquellos que 

provienen del capital y los que surgen del 

trabajo.

La metodología escogida se basó en At-

kinson (1986). En primer lugar se obtuvo la 

remuneración real y esperada de los trabaja-

dores con ingresos mixtos. La estimación de 

la remuneración esperada se basó en un aná-

lisis de regresión multivariada y constituye 

una imputación del salario correspondiente 

a los perceptores de ingresos mixtos en fun-

ción de sus características personales, tales 

como su nivel educativo, edad, sexo, región 

de residencia, etcétera. Luego se sustrajo la 

remuneración esperada al ingreso laboral 

real, y el sobrante, cuando existía, se impu-

tó al capital.

Cabe señalar que las contribuciones a la se-

guridad social también componen la masa de 
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22 Debido a que en este apartado se utiliza como base de 

análisis el pib estimado a partir del nuevo scn, el aná-

lisis de la estructura productiva difi ere ligeramente 

del de la sección anterior.

23 Dado que solo se cuenta con el pib base 1997 para dicho 

año, la actualización se basó en la variación del pib a 

precios corrientes con base 1983, dado que es el agre-

gado para el cual el bcu publicó datos actualizados.

24 Se pudo descomponer la información a un dígito.
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ingresos laborales. La masa de impuestos se 

actualizó según la evolución de los impuestos 

sobre productos y sobre la producción recauda-

dos por la Dirección General Impositiva (dgi) 
(véase el Anexo metodológico). El ee surge en-

tonces, al igual que en las estimaciones del sis-
tema de cuentas nacionales (scn), como residuo.

En lo que sigue se presenta, en primer lu-

gar, una visión de largo plazo sobre la base de 

las estimaciones oficiales disponibles y, en 

segundo lugar, se concentra el análisis en el 

período 1991-2006, con las estimaciones reali-

zadas según la metodología antes expuesta.

3.3.1 La distribución funcional 
del ingreso en el largo plazo

La comparación histórica presenta al-

gunas dificultades, dado que a lo largo del 

tiempo las recomendaciones del scn han ido 

variando y, por lo tanto, las distintas esti-

maciones ofi ciales en el período considerado 

no se basan en metodologías estrictamente 

comparables. Por ejemplo, hasta 1991 no se 

dispone de información sobre ingreso mixto, 

el cual se consideraba parte del ee.

A pesar de que la información oficial no 

es completa, pueden observarse algunos re-

sultados interesantes. Entre 1955 y 1997, la 

participación de la masa salarial en el pib 

presentó variaciones importantes: entre 30% 

y 50% (gráfica I.5). Mientras en las décadas 

de 1950 y 1960 la masa salarial se situó próxi-

ma al 50% del pib, la década de 1970 marcó 

una profunda caída que se mantuvo en la 

década siguiente y se agudizó con la crisis 

de 1982: en promedio se situó por debajo del 

40% del pib entre 1970 y 1989. Por su parte, la 

La asimetría entre el crecimiento 

del producto y el de los ingresos de los hogares

Si se comparan la evolución del pib de 
Uruguay, que surge de las estadísticas de 
cuentas nacionales, y la del ingreso per 
cápita de los hogares entre 1991 y 2006, es 
posible distinguir cuatro períodos. Entre 1991 
y 1994, tanto el ingreso como el producto 
presentan una tendencia creciente, que es 
levemente más pronunciada para el ingreso. 
En 1995 caen ambas variables, pero a partir 
de allí y hasta 1998 el pib se incrementa, 
mientras que los ingresos de los hogares 
continúan cayendo. A partir de 1999, cuando 
comienza la recesión, tanto el pib como el in-
greso de los hogares caen sostenidamente, 
aunque la caída en el ingreso es más pronun-
ciada. Por último, el pib se recupera rápida-
mente desde el 2003, y en el 2006 supera el 
nivel de antes de la crisis. Mientras tanto, los 
ingresos de los hogares, que no han recupe-
rado aún el nivel previo a la crisis, muestran 
señales de recuperación recién a partir del 
2004 (véase gráfi ca).

Por lo tanto, cabe preguntarse cuáles son 
las fuentes de disparidad. Un primer paso 
es considerar las diferencias entre las dos 
variables relevadas por el scn del bcu: el pib y 
el ingreso nacional disponible de la economía. 
El pib refl eja el valor de la producción fi nal de 
bienes y es equivalente por tanto al ingreso 
bruto interno (ybi). Este ingreso refi ere solamen-
te a lo generado dentro de las fronteras de la 
economía y, en consecuencia, constituye una 
aproximación limitada a los recursos disponi-
bles en ella. Es necesario agregar el resultado 
neto de las rentas de la propiedad percibidas 
desde el exterior por los agentes residentes y 
deducir las rentas de la propiedad pagadas por 
el país a los agentes externos, así como otro 
tipo de ingresos sin contrapartida (transfe-
rencias corrientes), para acercarse a lo que se 
conoce en el scn como ingreso nacional dispo-
nible bruto (yndb). Este es el ingreso percibido 
por todos los agentes residentes de la econo-
mía, hogares, gobierno, sociedades públicas y 

RECUADRO I.3
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privadas. Más allá de las diferencias entre estas 
variables, la relación entre el yndb y el pib per 
cápita, tanto a precios constantes como en va-
lores corrientes, muestra una evolución similar 
en el período analizado (véase gráfi ca).

Por lo tanto, la diferencia observada entre 
la evolución del pib y el ingreso per cápita de 
los hogares obedece a las divergencias entre 
el yndb de toda la economía y el ingreso de los 
hogares que surge de la ech. Teniendo en cuen-
ta que el yndb comprende el ingreso de todos 

Índices de ingresos reales de los hogares y pib e ynbd 
en pesos corrientes de 1983 (per cápita, 1991 = 100)
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participación del ee en el pib creció a lo largo 

de todo el período, salvo en la década de los 

ochenta, cuando descendió levemente (cayó 

del 50% en promedio en los años setenta al 

47% en promedio en los ochenta).

Los períodos en los cuales la masa sala-

rial llegó a su mínimo histórico son 1983-

1984 y, como se verá, 2003-2004, los cua-

les se corresponden con crisis económicas 

profundas en el país. Así, los períodos de 

crisis implican una redistribución de los 

ingresos de los trabajadores hacia los pro-

pietarios del capital.

3.3.2 La distribución funcional del ingreso 
por sector de actividad, 1991-2006

A partir de 1991 se puede estimar la dis-

tribución funcional del ingreso con una 

metodología uniforme, por lo cual se eligió 

este período para realizar un análisis por 

sectores de actividad. Una diferencia fun-

damental con el apartado anterior es que, 

al discriminar los ingresos mixtos del ee, 

los primeros pueden descomponerse en la 

cuota parte correspondiente al trabajo y 

la correspondiente al capital.25 A la masa 

ajustada de esta forma se la denomina masa 
de ingresos laborales.

A lo largo del período se observa una 

caída en la participación de la masa de in-

gresos laborales como porcentaje del pib, 

al tiempo que se incrementa la participa-

ción del ee. Esta masa pasó de representar 

54,4% del pib en 1991 a 44,3% en el 2006, 

25 Los detalles de la estimación pueden verse en el Anexo 

estadístico.
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los agentes económicos, incluido el disponible 
para los hogares, las diferencias entre ambas 
variables deberían explicarse por la distinta 
evolución del ingreso de los demás sectores 
institucionales con respecto al de los hogares 
durante el período analizado. Lamentablemen-
te el bcu no publica estimaciones del ingreso 
desagregado por agentes institucionales, por 
lo que no puede realizarse la comparación 
entre ambos agregados.
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mientras que el ee pasó de 36,8% a 43,3% en 

el mismo período (gráfi ca I.6).26

Dentro de la masa de ingresos labora-

les, el componente relativo a trabajadores 

dependientes ha evolucionado en forma si-

milar al de los trabajadores autónomos y pa-

trones (gráfi ca I.7). Cabe señalar que la masa 

de ingresos laborales correspondiente a los 

trabajadores por cuenta propia y patrones se 

incrementó levemente por encima de su par-

ticipación media (16%) a partir de 1999, coin-

cidiendo con la recesión, y retornó a su nivel 

medio en el 2003, a partir de la recuperación 

económica.

En la actualidad, la masa de ingresos 

laborales se encuentra en niveles histórica-

mente bajos respecto al pib, comparables a 

los observados en la década de los ochenta. 

Esto se debe a que, si bien se ha recuperado 

desde el 2004, el pib lo ha hecho a un ritmo 

mucho mayor (gráfi ca I.6). Estos resultados 

reafi rman la idea de que los períodos de cri-

sis implican redistribuciones de los trabaja-

dores hacia los propietarios del capital.

En referencia a la distribución del ingreso 

por sector de actividad, se detectan dos pa-

trones bien diferenciados en función de la 

intensidad del uso de mano de obra (véase 

el Anexo de la Parte I). En algunos sectores 

muy intensivos en el uso de mano de obra, 

como Construcción o Comercio, restaurantes 

y hoteles, la distribución del producto entre 

remuneraciones y ee evoluciona de mane-

ra similar al total de la economía, con una 

tendencia de la masa de remuneraciones a 

ubicarse por encima y recuperar los valores 

previos a la crisis. Es decir, mantienen el 

comportamiento procíclico que se observa en 

la masa global.

En cambio, en otros sectores menos in-

tensivos en el uso de este factor, como In-

dustria manufacturera y Transporte y co-

26 Cabe señalar que, en un trabajo reciente, Notaro 

(2007) llega a una conclusión similar. Este autor 

señala que la participación de la masa salarial en el 

ingreso nacional bruto disponible pasó de 31% en el 

trienio 1998-2002 a 17,5% en el 2004, y que en el trienio 

2005-2007 se ubicaría un 10% por debajo del nivel del 

trienio 1998-2000. Su trabajo se basa en una metodo-

logía diferente a la adoptada aquí; en particular, no 

realiza una distribución del ingreso mixto entre capi-

tal y trabajo, por lo que la masa incluye solo salarios y 

contribuciones de dependientes.
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Evolución de las distintas fuentes de ingreso
como porcentaje del pbi  y del pbi a precios constantes de 1983
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municaciones, el ee comienza a crecer en 

el período de crisis y continúa creciendo en 

la recuperación. Cabe señalar que el sector 

Transporte y comunicaciones fue afectado 

por la crisis en menor medida que el resto. 

La interpretación de esta evolución escapa 

al objetivo de este informe, dado que se abre 

un importante grupo de hipótesis que varían 

desde el cambio en los precios relativos de la 

economía a la primarización de la industria 

aludida en la sección 3.2.2.

El crecimiento diferencial de los sectores 

de actividad a lo largo del período estudiado 

llevó a una importante reconfi guración de la 

gravitación de cada uno de ellos en el pib, en 

la masa de remuneraciones y en el ee entre 

el inicio y el fi nal del período (cuadro I.7). Se 

destacan, en particular, algunas evolucio-

nes sectoriales. La Industria manufacturera 

redujo su participación a casi la mitad en la 

masa salarial, mientras que la caída de su 

peso en el pib fue del 15%. Su participación 

en el ee es un 50% mayor que su peso en la 

masa de remuneraciones. Por el contrario, 

Transporte y comunicaciones aumentó en 

mayor medida su participación en el pib que 

en la masa salarial, creciendo sostenidamen-

te en gravitación en el excedente generado 

en la economía. Mientras tanto, la Adminis-

tración pública y otros servicios presentaron 

una participación prácticamente incambia-

da en el pib, al tiempo que crecieron fuerte-

mente en la masa salarial.

Cuando se analiza la salida de la crisis 

es notorio que en algunos sectores, como 

Industria manufacturera y Transporte y co-

municaciones, la recuperación económica 

no repercutió en forma importante sobre la 

masa, por lo que creció notoriamente el ex-

cedente.

En cuanto a la estructura del empleo por 

rama, se observan cambios significativos 

entre 1991 y el 2006, marcados por la caída 

del empleo en la industria manufacturera 

y el fuerte aumento en los servicios (véase el 

Anexo de la Parte I). Cabe señalar que, si bien 

el sector agropecuario desempeñó un papel 

fundamental en la salida de la crisis, no puede 

ser analizado a fondo desde la perspectiva del 

empleo, en la medida en que hasta el 2006 la 

ech no proveía información sobre zonas rura-
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Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del bcu y de la ech del ine.

Evolución de los componentes de la masa
de ingresos laborales como porcentaje del pbi
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les y localidades menores de 5000 habitantes, 

donde es esperable que habiten las personas 

que desarrollan con mayor intensidad dicha 

producción (véase el recuadro I.4).

Aunque una parte relevante de los pues-

tos de trabajo se genera en ramas en las que 

la masa salarial tiene un fuerte peso (como 

Comercio, restaurantes y hoteles, con 30% 

de los puestos), otra parte no despreciable se 

genera en ramas en las que el excedente ha 

tomado un peso preponderante (Industria 

manufacturera y Transporte y comunicacio-

nes, con 20% de los puestos). Por lo tanto, y 

dado que los sectores que ocupan a la mayor 

parte de los trabajadores presentan niveles 

de participación de la masa salarial muy 

dispares, la reestructuración del empleo por 

rama no permite establecer a priori cómo im-

pactaría sobre la distribución funcional del 

ingreso. Si se restringe el análisis al perío-

do de recuperación económica, 2003-2006, 

el mayor aumento del empleo se produjo 

en Comercio, restaurantes y hoteles, Trans-

porte, almacenamiento y comunicaciones, 

y Establecimientos fi nancieros y servicios a 

las empresas. Por lo tanto, el crecimiento del 

empleo tampoco tiene un patrón claro en re-

ferencia a la gravitación de la masa salarial 

en las ramas de actividad que presentaron el 

mayor crecimiento.

Las remuneraciones promedio por rama de 

actividad presentaron una estructura estable, 

con ramas que se ubicaron claramente por 

encima de la media, como es el caso de Elec-

tricidad, gas y agua y Establecimientos fi nan-

cieros y servicios a las empresas. Mientras 

tanto, Construcción y Comercio, restauran-

tes y hoteles se ubicaron muy por debajo del 

promedio, y su distancia de este se acrecentó 

hacia el final del período (véase el Anexo de 

la Parte I). Así, las ramas más intensivas en 

mano de obra presentaron una evolución de 

las remuneraciones notoriamente por debajo 

del promedio.27 Este aspecto debe ser estudia-

Cuadro I.9 Distribución del pib, la masa de ingresos laborales

y el excedente de explotación (ee) por sector de actividad, 1991, 1995, 1998, 2002 y 2006

 PIB Masa EE PIB Masa EE PIB Masa EE PIB Masa EE PIB Masa EE

Industria manufacturera 22,6 22,0 32,3 16,2 18,1 21,5 15,5 15,6 21,4 14,3 12,3 21,6 19,2 13,5 30,0

Electricidad, gas y agua 2,1 1,9 1,8 2,8 1,8 4,9 3,1 1,7 5,7 3,7 2,1 6,4 3,6 1,9 5,6

Construcción 4,3 8,5 –0,3 5,6 8,3 2,8 6,3 8,1 5,0 4,4 5,9 2,9 4,5 6,9 2,9

Comercio, restarantes y hoteles 14,5 18,5 13,1 15,0 19,0 14,7 14,2 18,2 12,4 11,8 19,0 4,8 13,0 19,8 9,9

Transporte y comunicaciones 6,1 7,1 5,8 6,7 7,4 7,9 7,6 8,2 9,0 8,4 7,9 11,5 9,0 7,3 12,7

Establecimientos fi nancieros 6,2 4,5 7,5 5,1 5,4 3,7 5,8 5,6 5,5 7,6 6,4 9,8 5,2 4,0 5,7

Administración Pública 4,3 7,8 0,0 4,5 7,9 0,0 4,8 8,1 0,0 4,9 9,5 0,0 4,3 8,9 0,0

Otros servicios 24,4 24,8 27,3 25,2 26,7 29,4 27,2 31,0 27,6 27,8 32,8 26,6 24,0 32,1 20,2

Nota: El total de las columnas no suma 100 dado que se excluyó el sector agropecuario y, en el caso del pib, también los impuestos netos de subsidios.
Fuente: Elaboración para este informe basada en datos de la ech y del bcu.
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27 Cabe señalar que en diversos trabajos previos se ha 

constatado que la desigualdad salarial intrarrama 

representa una proporción muy relevante de la des-

igualdad total (Arim y Zoppolo, 2000; pnud, 2001).

%

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del bcu y de la ech del ine.
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RECUADRO I.4

Sector agropecuario: un crecimiento dispar

El sector agropecuario ha sido histórica-
mente relevante en Uruguay y desempeñó 
un rol fundamental en la salida de la crisis. En 
efecto, al impulso de un fuerte incremento 
internacional de los precios de las materias 
primas, el pib agropecuario creció 47% entre 
el 2001 (punto más bajo alcanzado durante 
la crisis) y el 2006, razón por la cual el análisis 
de la evolución de la distribución funcional 
del ingreso de este sector resulta pertinente. 
Pese a ello, la evolución del empleo no pue-
de ser analizada anualmente a partir de las 
ech, dado que no consideran las localidades 
de menos de 5000 habitantes y las zonas 
rurales, de suma relevancia para la actividad 
agropecuaria —según datos de la Ofi cina de 
Programación y Política Agropecuaria (opypa) 
(2007), el 60% de la población económica-
mente activa (pea) agropecuaria residía en las 
poblaciones de menos de 5000 habitantes y el 
medio rural en el 2006—. A su vez, se constata 
en dichas zonas una caída en la población, 
que tiene como contrapartida el crecimiento 
de las zonas urbanas, lo cual podría afectar 
la evolución de la masa salarial basada en las 
ech. A modo de ejemplo, mientras el número 
de ocupados en el sector agropecuario creció 
35% entre 1999 y el 2006 cuando se consideran 
las zonas urbanas de más de 5000 habitantes, 
ese porcentaje es de –8% para el total del país. 
Por este motivo, se realizó el análisis para los 
años 1999 y 2006, para los cuales se cuenta con 
información censal y de encuestas representa-
tivas del total del país.

El sector agropecuario presentó un fuerte 
dinamismo en los últimos años. Su producción 
se incrementó 31% entre 1999 y el 2006, lo cual 

Cuadro A
Peso de la masa salarial, el empleo y la producción 
agropecuaria en el total (en porcentaje). 
Total del país, 1999 y 2006

Año Masa Ocupados PIB

1999 6,3 10,8 5,3

2006 7,6 10,9 8,4

Variación 2006/1999 20,7 1,5 56,9

supuso que su participación en el pib pasara de 
representar 5,3% a 8,4% en el mismo período. 
No obstante, el número de personas ocupadas 
en él se redujo 8% y la participación del empleo 
agropecuario en el empleo total permaneció 
inalterada (cuadros A y B). Según opypa (2007), 
esto se explicaría por un contexto de elevados 
precios internacionales de alimentos y materias 
primas, así como por un importante proceso de 
tecnifi cación y cambios en la gestión, que han 
disminuido la demanda de mano de obra no 
califi cada en buena parte de los rubros agrope-
cuarios. En el mismo informe se destaca que la 
reducción del empleo en el sector agropecuario, 
particularmente en las zonas rurales, se debe 
principalmente a la caída del empleo de los jóve-
nes (de 14 a 24 años), lo cual estaría asociado a la 
caída en su tasa de actividad.

Concomitantemente con la caída del empleo 
en el sector agropecuario se produce una caída 
en los ingresos medios por trabajo en términos 
reales, lo cual genera una caída de la masa de 
remuneraciones de 15,2% en el período conside-
rado. Dado que la presión fi scal ha permanecido 
constante en el período (véanse los Anuarios de 
opypa 1999 y 2007), es de suponer que el ee se 
haya incrementado en forma importante entre 
1999 y el 2006. En el mismo sentido, el exceden-
te se habría incrementado 70% en términos 
reales entre esos años, incremento que está en 
línea con el crecimiento del precio de la tierra 
y de los márgenes brutos de ganancia (véase 
opypa, 2007).

En síntesis, el extraordinario crecimiento del 
sector agropecuario habría favorecido princi-
palmente a los propietarios de los medios de 
producción.

Cuadro B. 
Evolución de la masa salarial, del pib 
y del empleo agropecuario (en pesos constantes 
y miles de personas). Total del país, 1999 y 2006

Año Masa Ocupados PIB

1999 7 012,2 166.309,6 29 853,0

2006 5 947,1 152 443,2 39 119,0

Variación 2006/1999 –15,2 –8,3 31,0
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do con mayor profundidad, pues está vincu-

lado a múltiples factores, como la estructu-

ra del sector y la demanda relativa de trabajo 

que las empresas realizan.

3.3.3 Evolución de la masa salarial

A continuación se analiza la evolución 

de la masa salarial. La disponibilidad de 

información no permite profundizar en los 

determinantes de los cambios en el ee, dado 

que este se estima como un residuo. Este as-

pecto debería ser una prioridad en la agenda 

de trabajo de quienes generan información 

e investigan temas vinculados a la distribu-

ción del ingreso.

Los cambios en la masa salarial pueden 

descomponerse en aquellos atribuibles al em-

pleo y aquellos que derivan de cambios en los 

niveles de ingreso por ocupado, dado que el 

promedio de horas trabajadas por ocupado no 

presentó modifi caciones relevantes en el pe-

ríodo estudiado (véase el Anexo de la Parte I).

La masa salarial en términos reales cre-

ció prácticamente durante toda la década 

de 1990, para caer en forma abrupta con el 

advenimiento de la crisis. En efecto, entre 

1998 y el 2003 la masa salarial se redujo 31%, 

lo cual se explica principalmente por la caí-

da de las remuneraciones (20%) y en menor 

medida por la caída del empleo (11%). No 

obstante, es el dinamismo del empleo lo que 

ha impulsado la recuperación de la masa sa-

larial a partir del 2004, dado que las remune-

raciones tardaron más en crecer y lo hicieron 

a menor ritmo. A partir del análisis de los 

componentes de la masa salarial se concluye 

que, si bien su comportamiento procíclico 

está relacionado tanto con la evolución del 

empleo como con la de los salarios, son estos 

últimos los que la han determinado durante 

el período bajo análisis, salvo en la salida de 

la crisis.

La evolución de los componentes de la 

masa salarial por rama resulta muy dispar, 

especialmente durante la crisis. La Cons-

trucción fue la rama que presentó una mayor 

caída del empleo durante la crisis, seguida 

por la Industria manufacturera, en la que el 

empleo cayó durante toda la década de 1990 

(gráfi ca I.10). Estos dos sectores son también 

los que presentaron una mayor caída en las 

remuneraciones medias, seguidos por Trans-

porte y comunicaciones, Comercio, restau-

rantes y hoteles y Otros servicios (véase el 

Anexo de la Parte I).

Este análisis muestra que la distribución 

funcional tuvo fl uctuaciones importantes en 

el período estudiado, que la vuelven mucho 

más inestable que la distribución personal 

del ingreso. La marcada contracción de la 

participación de la masa de ingreso laboral 

y el incremento en el ee durante la crisis eco-

nómica sugieren efectos desiguales para los 

distintos grupos. En el capítulo siguiente se 

verá en qué medida los ingresos del capital y 

el trabajo percibidos por los hogares refl ejan 

esta evolución. Cabe adelantar que los in-

gresos por capital y trabajo no se comportan 

según lo esperable en función del análisis 

precedente, dado que la brecha entre estos 

ingresos no se ensancha durante la crisis. 

Esto podría deberse a problemas de subdecla-

ración de los ingresos por capital.

Dado que la propiedad del capital está 

fuertemente concentrada, si la distribución 

funcional se concentra aún más, se requie-

re un rol redistributivo mayor por parte del 

Estado para asegurar que las condiciones de 

vida de la población no se vean empeoradas 

en términos de equidad. A su vez, las polí-

ticas macroeconómicas tendientes a reducir 

la volatilidad del ciclo económico también 

resultan pertinentes.

En síntesis: los datos sobre la distribu-

ción funcional del ingreso muestran que la 

masa de ingresos laborales se encuentra en 

Evolución de la masa salarial real, salarios reales y empleo. 
Índice 1991 = 100

GRÁFICA I.9
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niveles históricamente bajos respecto al pib, 

comparables a los de la década del ochenta. 

Las crisis han operado como fuertes redistri-

buidores —regresivos— de los trabajadores al 

capital. La recuperación económica, sin em-

bargo, no ha logrado revertir completamente 

estos efectos. La concentración del capital se 

revela como muy importante y contribuye a 

la explicación de la desigualdad del ingreso 

de los hogares. Asimismo, sectores que han 

crecido mucho últimamente, como el agro-

pecuario, han favorecido principalmente 

a los propietarios de los medios de produc-

ción.

Capítulo 4
El desarrollo humano 
en Uruguay

¿Cómo ha evolucionado el idh en este 

período? ¿Cómo interpretar esta evolución 

a la luz de los cambios recientes reseñados 

en los capítulos anteriores? A continuación 

se presenta una evolución del desarrollo hu-

mano en Uruguay basada en las medidas 

propuestas por el pnud para realizar compa-

raciones internacionales. En la sección 4.1 

se expone la evolución del idh a escala nacio-

nal y departamental. Seguidamente, se da 

cuenta de la situación del país en cuanto al 

género (4.2). Por último, en la sección 4.3 se 

analizan con mayor profundidad los logros 

alcanzados en las tres dimensiones del idh. 

El capítulo fi naliza con el examen de la des-

igualdad en los ingresos, en tanto compo-

nente central del idh, vinculando los logros 

en materia de reducción de la pobreza con la 

evolución del ingreso de los hogares.

4.1 La evolución del idh a escala 
nacional y departamental

El idh fue creado para volver operativo 

el enfoque del desarrollo humano y realizar 

comparaciones entre países no basadas exclu-

sivamente en el pib por habitante. Desde la 

publicación de los primeros informes mun-

diales de desarrollo humano, a comienzos de 

la década de 1990, el idh se ha transformado 

en un referente para la comparación interna-

cional, al tiempo que ha contribuido notoria-
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Evolución de la masa salarial por sectores seleccionados, 1991-2006
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mente a la expansión de la multidimensiona-

lidad del concepto de bienestar.

El índice refleja los logros de los países a 

partir de tres dimensiones: salud, educación 

y acceso a recursos. El objetivo en salud es al-

canzar una vida larga y saludable y se aproxi-

ma mediante la esperanza de vida al nacer. En 

educación se refl ejan las posibilidades de ad-

quirir conocimientos útiles mediante la com-

binación de la tasa de alfabetización de adultos 

y la tbmc en enseñanza primaria, secundaria y 

terciaria. El acceso a recursos consiste en con-

tar con los medios necesarios para alcanzar un 

nivel de vida decoroso y se operativiza sobre 

la base del pib per cápita del país, expresado 

en paridad de poderes de compra con el dólar 

estadounidense. El idh varía entre 0 y 1 y los 

países se clasifi can en desarrollo humano alto 

(hasta 0,8), medio (entre 0,8 y 0,6) y bajo (me-

nor de 0,6). En el recuadro 5 se presenta la me-

todología de cálculo del idh.

El idh refleja la evolución a largo plazo 

en el nivel de desarrollo de los países, por lo 

que resulta menos volátil que las medidas de 

bienestar basadas únicamente en el ingreso. 

Pese a ello, en el corto plazo está fuertemen-

te dominado por el componente de acceso a 

recursos, dado que presenta mayores oscila-

ciones en períodos cortos.

Fukuda-Parr (2003) observa que el éxito del 

idh ha conducido irónicamente a limitar la 

amplitud del enfoque de desarrollo humano 

a las dimensiones de medios, salud y educa-

ción. Recientemente se han llevado a cabo 

diversas investigaciones y coloquios con el ob-

jetivo de ampliar las dimensiones que contie-

ne el idh. A esos efectos, los trabajos de Ranis 

et al. (2006) exploraron en qué medida el idh 

se enriquecería al incorporar indicadores que 

refl ejaran dimensiones tales como bienestar 

síquico, empoderamiento, libertades políti-

cas, relaciones sociales, bienestar comuni-

El índice de desarrollo humano

El idh es una medida sintética de los 
logros de una sociedad. Se busca cuantifi -
car y combinar en un índice agregado los 
logros promedio que registra un país en tres 
dimensiones fundamentales: alcanzar una 
vida larga y saludable (dimensión salud), ad-
quirir conocimientos útiles (dimensión edu-
cación) y contar con los recursos necesarios 
para disfrutar de un nivel de vida decoroso 
(dimensión de acceso a recursos).

Los avances logrados en la dimensión 
salud se miden a través de la esperanza de 
vida al nacer, mientras que para educación se 
combinan dos variables: la tasa de alfabe-
tización de las personas de 15 años y más y 
la tasa bruta de matriculación combinada 
(tbmc) en educación primaria, secundaria 
y terciaria. Esta última surge del cociente 
entre el total de personas matriculadas en 
primaria, secundaria y educación terciaria, 
y el total de la población de 6 a 22 años. El 

índice de educación es un promedio ponderado 
de ambas variables, con un ponderador de 
dos tercios para la alfabetización de adultos 
y un tercio para la tbmc. Por último, para 
la medición del nivel de vida se utiliza como 
aproximación el logaritmo del pib per cápita, 
ajustado por ppa.

La elaboración del idh comienza con el 
cálculo de tres índices sintéticos que miden 
los logros relativos alcanzados por la socie-
dad en las tres dimensiones mencionadas. 
Para cada uno de los componentes, el pnud 
ha defi nido valores de referencia máximos 
y mínimos que determinan el rango de varia-
ción que se considera razonable observar 
en estos indicadores (véase el cuadro en la 
página siguiente).

RECUADRO I.5

Parte I Capítulo 4 El desarrollo humano en Uruguay
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tario, desigualdad, condiciones de trabajo, 

estabilidad económica, seguridad política y 

condiciones ambientales. Algunas de estas 

dimensiones se vieron representadas por los 

indicadores ya existentes, mientras que otras 

aportarían una nueva perspectiva al idh.

Debe destacarse que se han planteado 

diversas críticas al índice y a los indica-

dores utilizados para cada dimensión. En 

el primer aspecto se resalta que es posible 

sustituir fallas en una dimensión con lo-

gros en otra, que la ponderación de las tres 

dimensiones es similar y que no se incluye 

una corrección por desigualdad.28 Los in-

dicadores que reflejan las tres dimensio-

nes están fuertemente acotados por el de-

sarrollo de los sistemas estadísticos de los 

distintos países y por la disponibilidad de 

datos comparables a escala internacional. 

Se ha cuestionado la adecuación de la espe-

ranza de vida como indicador del nivel de 

salud de una población. Al mismo tiempo, 

los indicadores de educación son poco exi-

gentes para los países de ingresos medios 

y altos, ya que la tasa de alfabetización, 

que es una meta alcanzada en estos países, 

pesa dos tercios en el indicador. En este 

sentido, las comparaciones internaciona-

les se verían beneficiadas si en el cálculo 

del idh a escala mundial se sustituyera la 

Valores de referencia para la construcción del idh

Variable Mínimo Máximo

Esperanza de vida 25 85

Tasa de alfabetización 0 1

Tasa bruta combinada de matriculación 0 1

PIB per cápita (dólares EUA, PPA) 100 40 000

Fuente: pnud (2007).

Para construir el índice correspondien-
te a cada dimensión, se mide la distancia 
que separa el nivel que un país alcanza en 
cada uno de los indicadores, con respec-
to al valor de referencia mínimo como 
proporción del rango de variación del 
indicador. Este criterio de estandarización 
implica que los indicadores resultantes 
varíen entre 0 y 1, según el logro relativo 
que se observa en el país con respecto a 
los valores de referencia utilizados. Así, los 
índices de cada dimensión se construyen 
como:

Por último el idh para el país j resulta del pro-
medio simple de los índices de educación, salud 
y nivel de vida:

I salud = Xsalud  –25
                85 – 25

I educación =(2) (tasaanalf  – 0) / (1 – 0) + (1)(tmbc – 0)/(1 – 0)

                   3                                                    3

I acceso a los recursos = 1n (PIBPPA  /población) – 1n(100)

                                                                  1n (40000) – 1n (100)

IHD  = 1 [Ieducación – Isalud + Iacceso a los recursos]
             3

Parte I Capítulo 4 El desarrollo humano en Uruguay

28 Este es un aspecto que se ha debatido desde los orí-

genes del idh y que ha cobrado fuerza en los últimos 

años, ya que se señala que se debe profundizar en el 

estudio de la manera más adecuada para que el idh 

refleje las disparidades entre individuos o grupos 

dentro de cada país. En Uruguay también se abordó 

este problema en el Informe nacional de desarrollo humano 
2005. Allí se presentó una corrección al idh con base 

en una propuesta realizada en el Informe de desarrollo 
humano de México de 2002, desarrollada en Foster et 

al. (2005). Se trata de un aspecto en el que ineludible-

mente se deberá profundizar para conseguir que el 

idh refl eje las disparidades dentro de los países y no 

solo los valores medios de los logros alcanzados.
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tasa de analfabetismo por el promedio de 

años de educación. Además, la tbmc pre-

senta problemas para su interpretación, ya 

que no permite distinguir entre mejoras 

en la matriculación y aumento del rezago 

educativo.

4.1.1 Uruguay en el ordenamiento 
internacional del IDHIDH

La medición internacional de desarro-

llo humano para el 2005, publicada por el 

pnud en el 2007, indica que Uruguay es 

un país de desarrollo humano alto (gráfi ca 

I.11), cuyo desempeño se ubica claramente 

por encima del promedio de la región y de 

los países en desarrollo.

Sin embargo, mientras los países de la 

Organización para la Cooperación y el De-

sarrollo Económico (ocde) y de desarrollo 

humano alto presentan equilibrio entre 

los logros en las distintas dimensiones del 

idh, en el Uruguay y en América Latina en 

general las distancias entre los valores al-

canzados en cada dimensión son más pro-

nunciadas. Al igual que en América Lati-

na, los logros más destacados en Uruguay 

se producen en la esfera de la educación, 

mientras que las mayores dificultades se 

concentran en el acceso a recursos, repre-

sentado mediante el pib per cápita. Las di-

fi cultades para alcanzar una senda de cre-

cimiento económico sostenido en el país se 

analizaron ya en el capítulo I.3.

La evolución del idh de Uruguay entre 

1975 y el 2005 presenta avances modestos en 

comparación con otros países que mostraban 

valores similares del idh al inicio del perío-

do, característica que comparte con Argen-

tina, Hungría y Trinidad y Tobago (gráfica 

I.12). En el grupo de comparación se destacan 

especialmente los avances de Chile y Hong 

Kong. Esta situación se mantuvo sin cam-

bios en el período 1995-2005, lo que implica 

que Uruguay tiene difi cultades para acrecen-

tar sus logros a la misma tasa que países que 

parten de valores similares.

Desde que el pnud comenzó a publicar 

los informes mundiales de desarrollo hu-

mano, Uruguay ha figurado entre los pri-

meros países en la región, al igual que Ar-

gentina, Chile y Costa Rica. Actualmente 

Uruguay se sitúa en el lugar 46 en el orde-

namiento mundial del idh y ocupa el ter-

cer lugar en América Latina, superado por 

Argentina y Chile (cuadro I.10).

A comienzos de esta década, Uruguay se 

situaba en el lugar 40. Sin embargo, luego 

de la crisis del 2002 descendió seis posicio-

nes en el orden mundial, recuperó tres lu-

gares en el 2004 y volvió a caer tres posicio-

nes en el 2005.

La posición de Uruguay en el último ran-
king mundial, elaborado con datos del 2005, 

significa un descenso aparente de tres lu-

gares con respecto al 2004. Sin embargo, 

debe recordarse que los ordenamientos de 

desarrollo humano no son comparables 

entre informes, dado que la información 

se actualiza retrospectivamente.29 Con los 

29 Esto se debe a que por un lado los países envían infor-

mación retrospectiva actualizada a los organismos 

del sistema de Naciones Unidas que proporcionan 

los datos de salud y educación para la construcción 

del idh, y por otro lado los datos del pib en paridad de 

poderes de compra son revisados retrospectivamente 

por el Banco Mundial, institución que los actualiza 

y proporciona al pnud. Así, el idh 2004 recalculado 

con la actualización de los valores de la tasa bruta de 

matriculación y de la tasa de alfabetización para el 

2004 desciende a 0,848, con lo que Uruguay ocuparía 

el lugar 45 y no el lugar 43 como fue publicado. De esta 

manera, dos de los tres lugares que Uruguay pierde se 

explican por la rectifi cación de los datos del 2004.
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    Educación      Salud      Ingresos        idh

Ubicación del idh de Uruguay en el contexto internacional, 2005

GRÁFICA I.11

Fuente: pnud (2007).
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datos actualizados, la caída de Uruguay en-

tre el 2004 y el 2005 sería de un lugar, dado 

que en el 2004 el país se habría situado dos 

lugares más abajo. Esto se debe a que, si 

bien el pib creció, los datos de educación 

permanecieron constantes en los dos años. 

Es llamativo que los datos actualizados de 

Uruguay muestren un descenso en la tasa 

de alfabetización de la población de 15 años 

y más de 97,7% a 96,8%, dado que no es ra-

zonable pensar que la población sea aho-

ra menos alfabeta. Esto se explica por un 

cambio en la fuente o en el criterio de in-

terpolación utilizado.

La comparación regional de los logros de 

Uruguay en cada dimensión presenta resulta-

dos dispares (cuadro I.11). Los logros en salud 

han sido superados por varios países de la re-

gión, los cuales han acrecentado la esperanza 

de vida gracias a políticas de abatimiento de 

la mortalidad infantil. En el Informe nacional de 
desarrollo humano 2005 se planteó que otros paí-

ses, como Chile y Cuba, habían logrado ma-

yores reducciones de la mortalidad infantil 

que la llevaron a niveles bastante más bajos.

En cuanto a la alfabetización de adultos, 

los logros de Uruguay son considerables y 

solo los supera Cuba, país que ha desarrolla-

do políticas muy activas al respecto. Mien-

tras tanto, la tbmc de Uruguay fi gura entre 

las más altas de la región, solo igualada 

por la de Argentina. El peso del rezago en la 

tbmc hace que Brasil alcance cifras que supe-

ran a otros países de la región con mayores 

logros educativos si se los mide por el prome-

dio de años de educación de adultos.

Aunque Uruguay está bien situado en la 

región con relación al pib por habitante en 

ppa, Argentina y Chile presentan indicadores 

notoriamente superiores, que los colocan en 

los primeros lugares de la región en términos 

de desarrollo humano. Así, la mejora en el ac-

ceso a los recursos se transforma en un aspec-

to clave para que Uruguay recupere posiciones 

en el ordenamiento mundial del idh.

La distancia entre la posición de los países 

en el ordenamiento mundial del pib por ha-

bitante y del idh permite evaluar el nivel de 

armonía entre las dimensiones del idh y sus 

prioridades en materia de transformación de 

los recursos en logros en educación y salud. 

De los países analizados en el cuadro I.11, 

Cuba es el que presenta mayores disparida-

des, dadas por los altos logros en educación 

y salud y los bajos niveles de ingreso por ha-

bitante. En segundo lugar se ubican Chile, 

Uruguay, Costa Rica, Panamá y Venezuela. 

Pese a las notorias diferencias en la distribu-

ción del ingreso de estos países, parecería que 

han logrado transformar recursos en niveles 

altos de educación y salud. En el lado opuesto 
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    1995/2005      1975/2005

Variación del idh en el largo plazo, países seleccionados, 1975-2005

GRÁFICA I.12
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Cuadro I.10 Variación de idh de los países de América Latina. 2000-2005

País 2000 2005 Variación 2000-2005 Orden 2005

Argentina 0,862 0,869 0,8% 38

Chile 0,845 0,867 2,6% 40

Uruguay 0,842 0,852 1,2% 46

Costa Rica 0,83 0,846 1,9% 48

Cuba — 0,838 — 51

México 0,814 0,829 1,8% 52

Panamá 0,797 0,812 1,9% 62

Brasil 0,789 0,8 1,4% 70

Venezuela 0,776 0,792 2,1% 74

Colombia 0,772 0,791 2,5% 75

Republica Dominicana 0,757 0,779 2,9% 79

Perú 0,763 0,773 1,3% 87

Ecuador — 0,772 — 89

Paraguay 0,749 0,755 0,8% 95

El Salvador 0,716 0,735 2,7% 103

Nicaragua 0,671 0,71 5,8% 110

Honduras 0,668 0,7 4,8% 115

Bolivia 0,677 0,695 2,7% 117

Guatemala 0,667 0,689 3,3% 118

Haití — 0,529 — 146

Fuente: Elaboración para este informe basada en pnud (2007).
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se ubica Brasil, cuyo lugar en el ordenamien-

to mundial del pib supera al que obtiene en el 

idh, lo que indica modestos logros en salud 

y educación. Si la atención se concentra en 

los 15 países que figuraban como los de ma-

yor idh en el Informe mundial de desarrollo humano 
2007, se observa que en casi todos las diferen-

cias son positivas, excepto en eua, donde la 

distancia entre pib y logros es de –10, lo que 

indica desajustes en logros aún mayores que 

los de Brasil. Los países de este grupo que 

presentan mayores diferencias positivas son 

Australia (13), Canadá (6), Francia (8), Suecia 

(7), Japón (9) y España (11).

4.1.2 La evolución del IDHIDH 
y sus componentes entre 1986 y 2006

Para comprender mejor la evolución del 

idh de Uruguay se requiere analizar los va-

lores y la evolución de cada uno de los com-

ponentes del índice (cuadro I.10, gráfica 

I.13 y Anexo de la Parte I). Mientras el pib 

y la tbmc presentan modifi caciones impor-

tantes en el período, la tasa de alfabetiza-

ción y la esperanza de vida presentan una 

leve pero sostenida tendencia ascendente. 

En el período considerado en este informe, 

continúa manteniéndose la asociación ne-

gativa entre la tbmc y el pib por habitante: 

en los períodos en que uno aumenta, el otro 

desciende. Debido a ello, entre 2001 y 2003 

la caída del idh debido a la evolución desfa-

vorable del pib se suavizó por el aumento de 

la tbmc (pnud, 2005). En el período reciente 

la tendencia se invierte: el pib crece fuerte-

mente y la tbmc disminuye.30

La relación inversa entre la tbmc y el pib su-

giere que la matriculación no es ajena a la fase 

del ciclo económico en que se toma la decisión 

de ingresar, reingresar o permanecer en el siste-

ma educativo. Si las personas optan entre traba-

jar y estudiar, los períodos de recesión podrían 

conducir a una mayor matriculación, dado que 

el costo de oportunidad de estudiar decrece. Por 

el contrario, en períodos de auge económico la 

alternativa de estudiar implica sacrificar ma-

yores ingresos potenciales. Pese a estas fl uctua-

ciones de corto plazo, la consideración de todo 

el período indica que hay un aumento efectivo 

de la tbmc a lo largo del tiempo.

La contribución de cada componente a la 

evolución del idh indica que, tanto en los au-

mentos como en las caídas, los movimientos 

obedecen en gran medida a la evolución del pib 

(cuadro I.13). La participación de este indicador 

en las variaciones del índice total supera clara-

mente el peso que tiene en la construcción del 

idh (un tercio). Ello es particularmente válido 

en el último período (2002-2005), cuando el au-

mento del idh se produce fundamentalmente 

como resultado de la recuperación económica. 

Esto indica que, si bien el idh pretende ofrecer 

un ordenamiento distinto al que surgiría del 

pib per cápita, está bastante ligado a este in-

30 Los datos presentados en el cuadro 3 tienen ligeras 

diferencias con los que contiene el Informe de desarrollo 
mundial 2007 debido a que las proyecciones de población 

y las tasas de alfabetización utilizadas no son idénti-

cas. Véanse los detalles en el Anexo metodológico.

Cuadro I.11 Componentes sin estandarizar del idh y diferencias con respecto a Uruguay. Países seleccionados 2005

Componentes Argentina Chile Uruguay Costa

Rica

Cuba México Panamá Brasil Venezuela Colombia América Latina

y el Caribe

Salud 74,8 78,3 75,9 78,5 77,7 75,6 75,1 71,7 73,2 72,3 72,8

Tasa de alfabetización 97,2 95,7 96,8 94,9 99,8 91,6 91,9 88,6 93 92,8 90,3

Matricula bruta 

combinada

89,7 82,9 88,9 73 87,6 75,6 79,5 87,5 75,5 75,1 81,2

PIB por habitante (PPA) 14280 12027 9962 10180 6000 10751 7605 8402 6632 7304 8417

IDH 0,869 0,867 0,852 0,846 0,838 0,829 0,812  0,800 0,792 0,791 0,803

Diferencia en el ordena-

miento en el PIB y el del IDH 9 15 16 13 43 7 15 –3 14 4

Fuente: Elaboración para este informe basada en pnud (2007).

Parte I Capítulo 4 El desarrollo humano en Uruguay
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dicador. En efecto, el pib es una variable que 

presenta fl uctuaciones mayores que los otros 

componentes en el corto plazo, aspecto que se 

agudiza en América Latina, donde crisis perió-

dicas llevan a variaciones importantes en las 

tasas de crecimiento económico.

Mientras tanto, la contribución de la es-

peranza de vida siempre se ubica por debajo 

de un tercio, dado que es un indicador que 

solo se mueve en el largo plazo. Los compo-

nentes educativos tienen un peso relevante, 

en particular la tbmc, máxime considerando 

que su peso total en el idh es de un noveno. 

Su contribución a la evolución del idh mues-

tra claramente su papel anticíclico, que fre-

nó la caída del idh en el período 2000-2002 

y detuvo su incremento en el período 2004-

2005. De esta manera, parecería que uno de 

los desafíos para el incremento del desarrollo 

humano, y sobre todo para la política edu-

cativa, consistiría en independizar del ciclo 

económico las decisiones sobre la permanen-

cia en el sistema educativo, favoreciendo la 

retención en los períodos de auge.

4.1.2.1 La evolución por departamentos

El ordenamiento basado en el idh y en el ín-
dice de desarrollo humano modifi cado (idhm) coloca a 

Montevideo como el departamento de mayor 

desarrollo humano del país (cuadro I.14)*. Las 

principales diferencias entre uno y otro índi-

ce se observan en el caso de Río Negro, que cae 

ocho lugares al considerar el idhm. Esta caída 

obedece a que el pib generado en el departa-

mento es notoriamente superior a las remu-

neraciones que allí se mantienen. Lo contra-

rio puede observarse en Canelones, San José 

y Durazno, que suben respectivamente siete, 

cinco y cuatro lugares en el idhm con respecto 

al idh. En el caso de los dos primeros, esto se 

debe a su cercanía de Montevideo, dado que 

muchas personas residen en dichos departa-

mentos pero perciben ingresos en la capital 

(véase pnud, 2005).

Entre 1991 y el 2005 no se perciben cambios 

relevantes en el ordenamiento, lo cual indica 

Parte I Capítulo 4 El desarrollo humano en Uruguay

que no hay departamentos cuyo desarrollo los 

haya llevado a despegarse de la evolución del 

resto. Se encuentran mejoras relativas en Flo-

res, Cerro Largo, San José, Rocha y Treinta y 

Tres, mientras que Salto y Paysandú empeoran 

sensiblemente. Estas variaciones acompañan 

en cierta medida la evolución de las regiones 

que contienen los departamentos (Apéndice I). 

En el caso de San José y Flores refieren al im-

portante crecimiento del Litoral Sur y Centro, 

mientras que Paysandú y Salto se correspon-

den con el relativo estancamiento observado 

en el Litoral Oeste, región que en 1996 presen-

taba niveles de desarrollo humano similares a 

los del Litoral Sur.

En la gráfica I.14 y en los cuadros A.9 al 

A.14 del Anexo estadístico se presentan los 

componentes del idh y del idhm para los dis-

tintos departamentos ordenados por región 

en 1996, 2002 y 2006, excepto en el caso del 

pib, que llega hasta el 2005. A lo largo del pe-

ríodo se observa un incremento de los valo-

res de los componentes del idh, excepto en el 

caso del ingreso. Este ha recuperado los nive-

les previos a la crisis solamente en Río Negro 

y Salto, lo cual puede vincularse a la fuerte 

expansión de la actividad económica en esos 

departamentos. La crisis del 2002 explica la 

superposición de las líneas de 1996 y 2002 

para todos los departamentos. Mientras tan-

to, la tbmc no registró cambios relevantes 

entre 1991 y 1996 y se incrementó en el 2002 y 

el 2006 en algunos departamentos.

Si bien, como se adelantó, Montevideo es 

el departamento con mayor idh, existen en 

su interior importantes disparidades. A efec-

tos de ilustrarlas, se desagregó el idh para 

los barrios y zonales de Montevideo. Como 

no se dispuso de estimaciones de la espe-

ranza de vida por barrios y zonales, esta se 

aproximó mediante la tasa de mortalidad 

infantil. Los indicadores de educación se es-

timaron con datos de la Encuesta Nacional 

de Hogares Ampliada (enha) del ine, por lo 

cual las tasas de analfabetismo son obser-

vadas y, a diferencia de las que se utilizaron 

en las secciones anteriores, no provienen de 

una proyección basada en datos del censo. 

Al igual que en el caso del idhm, el acceso a 

recursos se aproximó mediante el ingreso. 

Los valores se estandarizaron con máximos y 

* Los detalles del cálculo del idhm se presentan en el 

Anexo metodológico. La fórmula es similar a la del 

idh, pero se sustituye el pbi per cápita por el ingreso 

per cápita de los hogares para cada departamento.
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mínimos barriales. Al índice así construido 

se lo llamó IDH modifi cado 2 (idhm2).

En el mapa 1 (datos en el Anexo de la Parte I) 

se ponen de manifi esto las importantes dispa-

ridades por barrios de Montevideo en el nivel de 

bienestar medido mediante el idhm2 y sus com-

ponentes. Estas disparidades se muestran en 

un amplio y continuo recorrido del idhm2, que 

da cuenta de amplias zonas de la ciudad que 

presentan niveles de privación importantes. Es 

notorio que las zonas costeras se caracterizan 

por altos niveles de bienestar, mientras que las 

zonas que bordean la ciudad hacia el interior 

presentan los niveles más deprimidos, tal como 

se ha detectado en trabajos previos basados en 

otros indicadores socioeconómicos (por ejem-

plo, Kaztman, 1999; Gallo, 2005; imm, 2005).

Las importantes diferencias dentro de la 

ciudad se ponen de manifi esto en que el idhm2 

de Punta Carretas, barrio que ocupa el primer 

lugar en el ordenamiento, es casi cinco veces 

mayor que el que corresponde a Casavalle, ba-

rrio que fi gura en el último lugar en todos los 

componentes del idhm2. Si se compara Pun-

ta Carretas con Casavalle, se observa que la 

mortalidad infantil es la mitad, el ingreso por 

persona es siete veces mayor y la tasa bruta de 

matriculación es casi el doble. Las diferencias 

menos pronunciadas se observan en la tasa de 

alfabetización de los adultos, que en Punta Ca-

rretas es un 13% mayor en Casavalle.

Estas diferencias han sido constatadas en 

diversos trabajos donde también se ha hecho 

referencia a un proceso de creciente segrega-

ción residencial y a la importancia de centrar 

el análisis en el Gran Montevideo.31 También 

se ha sugerido diversas políticas que podrían 

reducir las disparidades. Sin embargo, queda 

por estudiar cómo opera la segregación resi-

dencial sobre el desarrollo humano futuro, 

para entender la relación de causalidad en-

tre ambos aspectos y poder realizar un aporte 

más preciso a la discusión de políticas.

4.2 Desarrollo humano y género

En el primer Informe mundial de desarrollo hu-
mano, de 1990, se expuso la necesidad de dar 

31 No fue posible calcular el idh por barrios para el Gran 

Montevideo dado que el ine proporciona la información 

de la ech clasifi cada por barrios solo en Montevideo.
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Cuadro I.12
Componentes del idh para los años 1986, 1991, 1996 y 2000-2005

Año Valores de los componentes

Esperanza de vida Matriculación * Alfabetización ** PIB

1985 71,9 75.4 95,4 6 729

1991 72,9 77,2 96,2 8 107

1996 73,9 78,8 96,8 9 670

2000 74,9 83,4 97,3 9 866

2001 74,9 84,8 97,4 9 462

2002 74,8 87,4 97,6 8 357

2003 74,9 88,9 97,7 8 477

2004 75,3 89,3 97,8 9 413

2005 75,6 88,6 98 9 962

* Dado que la información sobre matriculación se publica desde la década de 1990, el valor de 1985 se cons-
truyó con datos de las ech ajustados por las diferencias de captación entre los datos de la Administración 
Nacional de Educación Pública (anep) y los de la misma encuesta para el promedio entre 1991 y 1994.
** Surge de proyecciones basadas en los Censos de Población y difi ere por tanto de la publicada en pnud 
(2007), que permanece fi ja en el valor del cpv de 1996 (96,8%).

Fuente: Elaboración para este informe basada en los World Development Indicators del Banco Mundial, 
Censo 1996, Proyecciones de Población del ine y los Anuarios Estadísticos del mec.

Evolución del idh y de sus componentes estandarizados,
Uruguay 1985-2005 (1985 = 100)

GRÁFICA I.13
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Fuente: Elaboración para este informe basada en ech, World Development Indicators del Banco Mundial, 
Censo 1996, Proyecciones de Población del ine y los Anuarios Estadísticos del mec.
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Cuadro I.13 Descomposición de la evolución del idh. Contribución de 
cada componente estandarizado ponderado por su peso en el idh

Año Esperanza de vida Matriculación Alfabetización PIB

1985-1991 0,5 0,3 0,2 4,4

1985-2005 1,6 1,7 0,6 9,3

1991-2005 1,2 1,4 0,4 4,7

1996-2005 0,7 1,2 0,3 0,7

2000-2005 0,3 0,7 0,2 0,2

2000-2002 0,0 0,5 0,1 –3,6

2002-2005 0,4 0,2 0,1 4,0

2004-2005 0,1 –0,1 0,0 1,2

Fuente: Elaboración para este informe basada en ech, World Development Indicators del Banco Mundial, 
Censo 1996, Proyecciones de Población del ine y los Anuarios Estadísticos del mec.
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cuenta de la existencia de desigualdades en-

tre hombres y mujeres, particularmente las 

referidas a la vulnerabilidad femenina ante 

la pobreza y a su aporte a la sociedad a través 

del trabajo doméstico no remunerado (pnud, 

1991). También se señaló que las brechas en-

tre los sexos signifi can un reto para alcanzar 

un mayor desarrollo humano, a la vez que su 

superación constituye una oportunidad para 

los países de acelerar su progreso económi-

co y social potenciando las capacidades en la 

población femenina.

Esto implicó, a su vez, reconocer las limi-

taciones del idh para dar cuenta de las signi-

fi cativas diferencias internas en el grado de 

desarrollo del que gozan distintos sectores de 

la población de un país, especialmente en el 

caso de grupos poblacionales como hombres 

y mujeres, así como disparidades entre cla-

ses, grupos raciales, regiones y otros (Anand 

y Sen, 1995).

La preocupación por incorporar la pers-

pectiva de género a las mediciones del desa-

rrollo humano se plasmó recién en 1995, con 

dos nuevos índices que abarcan dimensiones 

Cuadro I.14 
Ordenamiento de los departamentos en 1991, 1996, 2002 y 2005

IDH IDHM Cambio de

posiciones en 2005
1991 1996 2002 2005 91-96 96-05 02-05 91-05 2005

Artigas 16 12 19 17 –4 5 –2 1 19 2

Rivera 19 19 19 19 0 0 0 0 17 –2

Tacuarembó 13 15 12 13 2 –2 1 0 16 3

Soriano 9 9 11 11 0 2 0 2 12 1

Salto 11 14 16 15 3 1 –1 4 15 0

Paysandú 7 6 10 10 –1 4 0 3 10 0

Río Negro 5 5 5 5 0 0 0 0 13 8

Cerro Largo 17 18 17 16 1 –2 –1 –1 18 2

Rocha 12 11 9 9 –1 –2 0 –3 8 –1

Treinta y Tres 14 13 14 12 –1 –1 –2 –2 14 2

Durazno 6 8 8 8 2 0 0 2 4 –4

Flores 2 4 4 2 2 –2 –2 0 2 0

Florida 8 7 6 6 –1 –1 0 –2 6 0

Lavalleja 10 10 7 7 0 –3 0 –3 7 0

Maldonado 3 2 3 4 –1 2 1 1 5 1

Canelones 15 17 15 18 2 1 3 3 11 –7

Colonia 4 3 2 3 –1 0 1 –1 3 0

San José 18 16 13 14 –2 –2 1 –4 9 –5

Montevideo 1 1 1 1 0 0 0 0 1 0

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos de opp, ech del ine, Proyecciones de Población del ine y Anuarios Estadísticos de anep.
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de importancia para entender el efecto de las 

inequidades entre hombres y mujeres (pnud, 

1995). Estos índices son el índice de desarrollo re-
lativo al género (idg) y el ipg.

El idg sintetiza las desigualdades de gé-

nero con relación al idh, y el ipg busca medir 

el empoderamiento femenino con respecto a 

la participación política y económica de las 

mujeres. El primero, que se compone de las 

mismas variables que el idh, se centra en la 

desigualdad entre mujeres y hombres con-

juntamente con el grado de adelanto medio 

de ambos sexos; el segundo se compone de 

tres variables que reflejan la participación 

femenina en la toma de decisiones políticas, 

su acceso a oportunidades profesionales y su 

capacidad de obtener ingresos.

Ambos índices pretenden recoger las di-

mensiones consideradas fundamentales para 

el desarrollo humano, esto es, las oportunida-

des de tener una vida prolongada y saludable, 

adquirir conocimientos y tener acceso a los re-

cursos necesarios para lograr un nivel de vida 

decente, así como la representación de las mu-

jeres en diversas esferas de decisión.
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* El último dato disponible de pib corresponde al año 2005.
Fuente: Elaboración para este informe basada en las ech, opp y 
Anuarios Estadísticos de anep.
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Evolución de los componentes del idh 
para distintos años por departamento

GRÁFICA I.14
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idhm2 y componentes sin estandarizar según barrios de Montevideo

MAPA 1

    idh mayor de 0,8

    idh entre 0,6 y 0,8

    idh entre 0,4 y 0,6

    idh entre 0,3 y 0,4

    idh menor de 0,3

Fuente: ine - Censo Fase I- 2004 - Censo 1996.

1 Ciudad Vieja

2 Centro

3 Barrio Sur

4 Cordón

5 Palermo

6 Parque Rodó

7 Punta Carretas

8 Pocitos

9 Buceo

10 Parque Batlle y Villa Dolores

11 Malvín

12 Malvín Norte

13 Punta Gorda

14 Carrasco

15 Carrasco Norte

16 Bañados de Carrasco

17 Maroñas y Parque Guaraní

18 Flor de Maroñas

19 Lan Canteras

20 Punta Rieles y Bella Italia

21 Jardines del Hipódromo

22 Ituzaingó

23 Unión

24 Villa Española

25 Mercado Modelo y Bolivar

26 Castro Castellanos

27 Cerrito

28 Las Acacias

29 Aires Puros

30 Casavalle

31 Piedras Blancas

32 Manga y Toledo Chico

33 Paso de las Duranas

34 Peñarol y Lavalleja

35 Cerro

36 Casabó y Pajas Blancas

37 La Paloma y Tomkinson

38 La Teja

39 Prado y Nueva Savona

40 Capurro y Bella Vista

41 Aguada

42 Reducto

43 Atahualpa

44 Jacinto vera

45 Figurita

46 Larrañaga

47 La Blanqueada

48 Villa Muñoz Retiro

49 La Comercial

50 Tres Cruces

51 Brazo Oriental

52 Sayago

53 Conciliación

54 Belvedere

55 Nuevo París

56 Tres Ombúes y Pueblo Victoria

57 Paso de la Arena

58 Colón Sureste y Abayubá

59 Colón Centro y Noroeste

60 Lezica y Melilla

61 Villa García y Manga Rural

62 Manga
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4.2.1 Índice de desarrollo relativo al género (IDGIDG)

Las tres dimensiones elegidas para el idg 

desde el primer Informe mundial de desarrollo 
humano fueron: la longevidad, la educación 

y el acceso a recursos, es decir, las mismas 

que para el idh. Estas se operativizan a par-

tir de la estimación de tres índices, relativos 

a salud, educación e ingresos. Por tanto, el 

idg desagrega el idh por género y mide las 

desigualdades contenidas en los promedios 

de dichos componentes. Para cada uno se 

combinan los índices correspondientes a 

hombres y mujeres, de manera de penali-

zar las diferencias en el grado de progreso 

(recuadro I.6). Se trata, por tanto, de un 

idh sensible a la equidad de género. La idea 

básica al construir el idg fue penalizar al 

idh si la desigualdad de género se da en al-

guna de las tres dimensiones incorporadas. 

Cuanto mayor sea la diferencia en cada una 

de esas dimensiones, más se distancia el 

idg del idh.

Según el Informe de desarrollo humano 2006-
2007 (pnud, 2007), que recoge datos del 

2005, Uruguay ocupa el lugar 45 de 157 paí-

ses en el ordenamiento mundial del idg, 

y el tercer lugar entre los países de Amé-

rica Latina, después de Argentina y Chile 

(cuadro I.15). Esta situación es similar a la 

del idh, dado que su ordenamiento se re-

calcula para los países que tienen datos de 

género.

La evolución del idg en Uruguay acompa-

ña la evolución del idh en el período en aná-

lisis, aunque los valores absolutos del idg se 

ubican sistemáticamente por debajo. A par-

tir de 1999 se observa una leve disminución 

de la distancia entre ambos, que representa 

la brecha de género en términos de desarro-

llo humano (gráfi ca I.15).

4.2.1.1 La evolución interna del IDG

Los índices de equidad de género por 

componente (idg/idh), para cada una de las 

El índice de desigualdad de género (IDGIDG)
RECUADRO I.6

Para el cálculo del idg se estiman índices 
por sexo para educación, salud e ingresos. Se 
combinan luego los índices masculino y feme-
nino para cada componente, y se construye 
un índice igualmente distribuido (iid) para 
cada dimensión, según la siguiente fórmula 
general:

IIDi  = [nm Índice  femenino (1– )  + nh Índice masculino (1– ) ] (1– )
 (3)

iidi es el iid de la dimensión i, n
m
 y n

h
 son la 

proporción de mujeres y hombres respecti-
vamente en la población, y e es un parámetro 
que mide el grado de aversión a la desigual-
dad entre géneros. Posteriormente se cons-
truye el idg como un promedio simple de los 
iid calculado para las tres dimensiones:

Respecto a la interpretación de los resul-
tados del idg, debe destacarse que este no es 
una medida de la desigualdad de género por 
sí mismo. Es decir, del valor del idg de un país 
no se puede inferir la magnitud de las brechas 
de género o cuán importantes son sus con-
secuencias. Por tanto, para su interpretación 
se requiere una comparación con el idh, ya 
sea su diferencia o ratio. Esta da cuenta de 
la severidad de la desigualdad de género en 
las tres dimensiones del desarrollo humano 
consideradas.

La conceptualización y forma de medición 
del idg ha dado lugar a diversas críticas, algu-
nas de las cuales se señalan a continuación. 
Una de las principales debilidades del idg 
consiste en que su valor depende fuertemente 
del nivel de pib per cápita de los países, por lo 
cual los ordenamientos de idg e idh son muy 
similares y el idg arroja muy poca información 
adicional. En algunos trabajos se han realiza-
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dimensiones que los componen, registran 

ligeras variaciones en salud y educación, y 

cambios más significativos en la brecha de 

ingresos (cuadro I.16).

El comportamiento de este último com-

ponente explica principalmente la evolución 

positiva del idg, que muestra una tendencia 

creciente, más dinámica, ya que la esperan-

za de vida y la educación, con valores consi-

derablemente más elevados, se mueven más 

lentamente. Su nivel, en cambio, está rela-

cionado con estos dos últimos componentes 

y en particular con la educación. En el caso 

uruguayo, tanto la esperanza de vida como 

la educación han evolucionado de manera 

favorable a las mujeres y por lo tanto refl ejan 

logros en términos de desarrollo humano. El 

componente que refl eja mayor desigualdad 

se relaciona con el acceso a los recursos eco-

nómicos. Ello se vincula a las marcadas dife-

rencias en las formas de inserción laboral por 

sexo, asociadas a la segregación ocupacional 

y a los menores ingresos por trabajo en pro-

do intentos de superar este problema utili-
zando las brechas de género en el indicador 
de acceso a recursos (Social Watch, 2005).

Con respecto a sus componentes, se ha 
criticado el uso de la esperanza de vida como 
una dimensión de la desigualdad de género, 
tanto desde el punto de vista conceptual 
como por sus implicaciones de política 
(Klasen, 2006). En lo que respecta al compo-
nente de ingresos, este presenta problemas 
conceptuales debido a que no permite co-
nocer la distribución de los recursos dentro 
de los hogares. Adicionalmente, si bien el 
enfoque de desarrollo humano pone énfasis 
en los funcionamientos y capacidades, lo 
cual permite incorporar una refl exión sobre 
el cuidado y mantenimiento de los seres hu-
manos, y por lo tanto de los trabajos repro-
ductivos que socialmente tienen asignados 
las mujeres, el idg considera solamente los 
ingresos percibidos por las personas y los 

hogares, mientras que el monto de trabajo 
no remunerado, incluidas las actividades del 
cuidado llevadas adelante por las mujeres, 
no se toman en cuenta. Como resultado, 
estas últimas terminan por no ser considera-
dos en su contribución al desarrollo humano.

Finalmente, con relación al uso del 
tiempo, se señala que el tiempo libre puede 
ser un importante indicador de bienestar 
que presentaría diferencias signifi cativas 
por sexo, por lo que podría ser incorporado a 
estas medidas. Esto, aunque teóricamente 
es válido, tropieza con problemas de dis-
ponibilidad de información. En el Uruguay 
recién a partir de este año se aplica en forma 
ofi cial una encuesta de uso del tiempo, que 
todavía no se ha extendido a la mayor parte 
de los países. Sin embargo, en los casos en 
que se cuenta con esta información podría 
ser de utilidad incluirla de manera comple-
mentaria para el análisis de del idg o ipg.

Cuadro I.15 idg y ordenamiento para idg e idh 
para países de América Latina, 2005

País Valor Posición IDG IDH menos IDG

Argentina 0,865 36 1

Chile 0,859 40 –1

Uruguay 0,849 45 0

Costa Rica 0,842 47  0

Cuba 0,839 49 0

México 0,820 51 –1

Panamá 0,810 55  0

Brasil 0,798 60  5

Colombia 0,789 66  2

Venezuela 0,787 68  –1

República Dominicana 0,773 74 –2

Perú 0,769 76  3

Paraguay 0,744 86  –1

El Salvador  0,726 92  0

Nicaragua 0,696 99 –2

Honduras 0,694 101 0

Bolivia 0,691 103  0

Guatemala 0,675 104  0

Nota: A los efectos de realizar este cuadro, el ordenamiento en el idh fue recalculado por el pnud para los 
países que tienen datos del idg. En esta clasifi cación, el idh de Uruguay ocupa el lugar 45.
Fuente: pnud, 2007.
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medio.  Los cambios que acortan la brecha 

de ingresos entre hombres y mujeres y que 

impactan sobre la evolución de este compo-

nente del idg ocurrieron básicamente en el 

período 1991-2001, en el que las remunera-

ciones femeninas crecieron por encima de 

las masculinas. Posteriormente los ingresos 

de las mujeres y los hombres han evolucio-

nado de manera relativamente similar.

El acortamiento de la brecha de ingresos 

podría ser considerado un logro en términos 

de desarrollo humano en la medida en que re-

fl ejara las mejores condiciones educativas de 

las mujeres (Rossi y Rivas, 2000). Sin embar-

go, aun en el período de reducción de la bre-

cha, la parte no explicada de la diferencia o el 

componente considerado de discriminación 

—al controlar por diversas variables— ha ten-

dido a aumentar (Amarante y Espino, 2001).

4.2.2 Índice de potenciación de género (IPGIPG)

Un concepto complementario en términos 

de la evaluación del desarrollo es el de empo-

deramiento (empowerment) de las mujeres, que 

representaría el aumento de sus capacidades 

y de agencia. El Informe de desarrollo humano de 

1995 reconoce la potenciación como uno de 

los elementos centrales para la ampliación 

de las opciones de que disponen las personas, 

de modo que participen en el proceso de de-

sarrollo y se benefi cien de él. Mientras el idg 

se centra en la ampliación de la capacidad, el 

ipg se refi ere a la utilización de esa capacidad 

para aprovechar las oportunidades de la vida.

El concepto de empoderamiento fue 

planteado originariamente por los movi-

mientos de mujeres del sur a fi nales de los 

años ochenta. Si bien existe una miríada 

de formulaciones de este concepto (Alkire 

e Ibrahim, 2007), su acepción más genera-

lizada en el contexto del desarrollo humano 

lo defi ne como “ganancias de poder en el ni-

vel individual, vinculadas con la confi anza 

en la propia persona, en la habilidad para 

acceder a espacios de poder, para participar 

y para encauzar elecciones que se valoran, 

lo cual supone el desarrollo de la concien-

cia individual y grupal sobre la existencia y 

las causas de la injusticia, sobre el derecho 

a un trato justo e igualitario, a tener con-

diciones necesarias para la sobrevivencia” 

(López, 2006: 4).

El ipg está vinculado a la noción de empo-

deramiento de las mujeres como estrategia 

para transformar las estructuras de domina-

ción en todos los ámbitos: legislación, edu-

cación, instituciones e instancias públicas 

o privadas. Se considera que una forma de 

facilitar el empoderamiento es incremen-

tar la participación equitativa de mujeres y 

hombres en todos los procesos, y crear un 

contexto propicio para que se lleve a cabo por 

la vía de otros actores sociales: gobiernos, 

organizaciones de la sociedad civil y organis-

mos internacionales. Esto explica las dimen-

Cuadro I.16 Evolución del idg e idg modifi cado
(brecha de ingreso total y brecha por hora) y sus componentes, 1991, 1996-2005

Componentes 1991 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Esperanza vida 0,802 0,815 0,823 0,818 0,818 0,833 0,833 0,832 0,833 0,839 0,845

Educación 0,889 0,893 0,898 0,900 0,903 0,915 0,923 0,932 0,929 0,934 0,934

Ingresos 0,653 0,710 0,722 0,731 0,730 0,731 0,731 0,714 0,720 0,740 0,757

IDG 0,785 0,812 0,819 0,820 0,822 0,831 0,833 0,830 0,834 0,844 0,851

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos de las Proyecciones de Población del ine, los Anuarios estadísticos del mec, 
la Encuesta Continua de Hogares y World Development Indicators del Banco Mundial.
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siones elegidas por el pnud para evaluar los 

procesos de empoderamiento femenino en 

los países.

El significado del índice tiene una fuer-

te connotación política, en el sentido de 

que puede ser una base para una agenda de 

carácter político, ya que los obstáculos que 

impiden la igualdad de ejercicio de derechos 

de hombres y mujeres exigen cambios sig-

nifi cativos en el terreno de la normatividad 

social, así como acciones afirmativas que 

permitan revertir el orden desigual e inequi-

tativo en que se dan las relaciones sociales de 

género (pnud, 2006).

En el ordenamiento mundial del ipg para 

93 países en el 2005, Uruguay ocupa el lu-

gar 59. Al igual que Chile —otro país lati-

noamericano de alto desarrollo humano—, 

es superado en este índice por 10 países de 

la región que se ubican más abajo en el idh 

—Costa Rica, Cuba, Perú, Ecuador, México, 

Honduras, Panamá, República Dominica-

na, Venezuela y El Salvador—, cinco de los 

cuales son incluso de desarrollo humano 

medio (cuadro I.17).

Al comparar el desempeño de Uruguay 

en los distintos índices del pnud para el año 

2005 se mantiene la tendencia señalada para 

años anteriores (Moreira, 2001; Moreira y Jo-

hnson, 2003; pnud, 2005): la ubicación del 

país en el orden mundial del idg y del idh 

es similar, mientras que en el ipg el logro es 

mucho menor.

Al respecto, Moreira y Johnson (2003: 

10) señalan que “el patrón de distribución 

de bienes socialmente valorados es asimé-

trico con relación al patrón de distribución 

de decisiones y poder”, y concluyen: “aun-

que intrínsecamente vinculados, el mer-

cado de bienes y el ‘mercado de poder’ son 

distintos”.

Al analizar los distintos componentes 

del ipg para los países de América Latina se 

advierte que en dos de las tres dimensiones 

El índice de potenciación de género (IPGIPG)
RECUADRO I.7

Los componentes del ipg propuestos por 
el pnud son: la participación política y el 
poder de toma de decisiones (medido por la 
proporción de hombres y mujeres que ocupan 
escaños parlamentarios), la participación 
económica (participación porcentual de am-
bos géneros en cargos legislativos, altos fun-
cionarios y directivos, proporción de hombres 
y mujeres en puestos profesionales y técni-
cos), y el poder sobre los recursos económicos 
(medido por la estimación del ingreso según 
sexo). Para cada uno de estos componentes 
se calcula un porcentaje equivalente igualmente 
distribuido (edep), que surge como promedio 
ponderado en función de la participación 
en la población total de hombres y mujeres 
incorporando explícitamente un parámetro 
ε que mide el grado de aversión a la desigual-
dad entre géneros:

Al igual que para el idg, se utiliza un pará-
metro de aversión a la desigualdad de 2. Para 
la participación en cuestiones económicas 
y políticas el edep se normaliza dividiéndolo 
por 50. La justifi cación de este procedimiento 
es que en una sociedad donde ambos géne-
ros cuenten con iguales oportunidades las 
variables que incluye el ipg deberían tomar un 
valor de 50% (pnud, 2004).

Para el cálculo del edep de ingresos los 
valores de referencia máximos y mínimos y 
los ingresos correspondientes a cada género 
no se expresan en logaritmos.

Finalmente, el ipg resulta del promedio no 
ponderado de los tres edep calculados:

En el Anexo metodológico se presenta el 
detalle del procedimiento de cálculo del ipg.

EDEP =  
1
   [ n f  Índice  femenino (1– )  + nm Índice masculino (1– ) ](1– )

              50                            

IPG = 
1
 EDEP part. política + 

1
 EDEP part. económica+ 

1
 EDEP part. sobre los recursos económicos           3                                      3                                         3
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Uruguay registra valores por encima del 

promedio y se ubica en la primera mitad 

del ordenamiento (véase el Anexo de la Par-

te I). La variable que determina el mal des-

empeño en el ipg es el porcentaje de muje-

res en el Parlamento. En este indicador la 

tasa promedio para los 19 países es de un 

21,6%, por lo que Uruguay, con tan solo un 

10,8% de parlamentarias, queda relegado 

al lugar 15.

Pese a la situación desfavorable de Uru-

guay, los valores del ipg en el ámbito nacio-

nal muestran una tendencia creciente, con 

aumentos bruscos en determinados años 

que pueden explicarse analizando las carac-

terísticas de la evolución de sus componen-

tes, especialmente el de participación políti-

ca (véanse el Anexo de la Parte I y el capítulo 

III.3 del presente informe). Dada su relevan-

cia en el ipg, el comentario que sigue se con-

centrará en este aspecto.

En diversos trabajos e informes anteriores 

se han estudiado extensamente los aspectos 

de participación económica y nivel educativo 

de las mujeres. Como se señaló, el aumen-

to de la participación laboral y los crecientes 

logros educativos de las mujeres explican la 

reducción de la brecha de participación eco-

nómica y control de recursos, tal como se 

manifi esta en el idg.

El componente de participación políti-

ca da cuenta de la evolución de los escaños 

parlamentarios ocupados por mujeres. Sus 

movimientos están relacionados con los pe-

ríodos electorales y con cambios en la titu-

laridad de los cargos debido a compromisos 

contraídos por los partidos políticos. Dada 

la fórmula de cálculo, los cambios en la ten-

dencia observada por este componente sue-

len ser pronunciados en los momentos que 

coinciden con elecciones nacionales.

En las elecciones del 2004 fueron elec-

tas como titulares al Parlamento 14 muje-

res (10,8% del total), tres de ellas al Senado 

(9,7%) y 11 a la Cámara de Representantes 

(11,1%). Considerando estos datos en perspec-

tiva histórica, se observa que la tasa fue leve-

mente menor a la alcanzada en los comicios 

de 1999 (12,1%), cuando resultó electa una di-

putada más.

¿Qué lugar, entonces, ocupa Uruguay en 

el panorama regional?  La actual tasa de mu-

jeres electas como titulares a la Cámara de 

Representantes ubica al país en la posición 

92 del ranking de 134 lugares de la Clasifica-

ción Mundial de Mujeres en el Parlamento 

de la uip, con una cifra para la Cámara Baja 

(12,1%) inferior al promedio mundial (18,0%) 

y también al promedio para el continente 
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Cuadro I.17 Posición en el ordenamiento del idh e ipg y valor del ipg 
de países de América Latina, 2005

País Posición en el orden mundial Valor IPG

IDH reclasifi cado para países que tienen IPG* IPG

Argentina 34 17 0,728

Chile 36 60 0,519

Uruguay 41 59 0,525

Costa Rica 43 24 0,680

Cuba 45 26 0,661

México 46 46 0,589

Panamá 52 49 0,574

Brasil 57 70 0,490

Venezuela 60 56 0,542

Colombia 61 69 0,496

República Dominicana 64 53 0,559

Perú 68 32 0,636

Ecuador 69 43 0,600

Paraguay 72 78 0,428

El Salvador 76 58 0,529

Honduras 81 s/d 0,302

Bolivia 83 67 0,500

* Se recalculó el orden en el idh para los países que tienen datos de ipg. Los ordenamientos del ipg y del idh 
no son comparables directamente dado que el ipg se calcula para un número de países mucho más reducido 
(93 frente a 177). No se dispone de datos del ipg para Nicaragua y Guatemala.
Fuente: Elaboración para este informe basada en pnud (2007).

Evolución del ipg y sus componentes (1991 = 100)
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(21,6%).32 En el escenario regional Uruguay 

se encuentra en el lugar 15 de los 19 países de 

América Latina. Solo Guatemala, Paraguay, 

Brasil y Colombia registran tasas inferiores 

(gráfi ca I.18).

4.2.2.1 Mujeres en cargos designados 

del Poder Ejecutivo nacional

Son de especial importancia las modifi ca-

ciones ocurridas a partir del 2005 en el Poder 

Ejecutivo, entre los titulares de los ministe-

rios. 33

La actual composición por sexo del ga-

binete ministerial (cuatro mujeres y nueve 

hombres) muestra un panorama muy po-

sitivo, pero poco representativo de lo que 

ha sido la norma históricamente. Hasta 

el actual período de gobierno (2005-2010), 

en ninguna administración hubo más de 

una ministra a la vez (gráfica I.19). Cabe 

también señalar que dos de esas cuatro mi-

nistras ocupan carteras tradicionalmente 

asociadas a lo masculino (Defensa e Interior), 

lo que tiene un fuerte valor simbólico, en 

tanto se contrapone a la tendencia más ha-

bitual de asignar a las mujeres cargos en 

áreas vinculadas con temáticas sociales 

(Desarrollo Social y Salud).

El porcentaje de mujeres en el Consejo de 

Ministros ascendió al 30,8% a partir de mar-

zo de 2007, cuando una cuarta mujer asumió 

en una cartera ministerial. La presencia fe-

menina en las subsecretarías de Estado tam-

bién ha aumentado respecto a administra-

ciones anteriores: actualmente tres de las 

13 subsecretarías son ocupadas por mujeres. 

Este cambio ha ubicado a Uruguay entre los 

países de la región con tasas más altas de re-

presentación femenina ministerial.

El incremento del número de ministras 

sin duda es un importante paso hacia un 

32 La Clasifi cación Mundial de Mujeres en el Parlamento es un 

ordenamiento de 188 países de acuerdo con la tasa 

de representación femenina en la cámara baja o úni-

ca, que se actualiza mensualmente, disponible en 

‹http://www.ipu.org/wmn-e/classif.htm›; pro-

medios mundial y regional en ‹http://www.ipu.

org/wmn-e/world.htm ›.

33 No existen relevamientos y análisis de la presencia 

de mujeres en cargos designados de las intendencias 

municipales.

mayor equilibrio de género en la represen-

tación política, pero cabe señalar que no 

hay ninguna garantía de que tal tendencia 

se mantenga en lo que queda de la actual 

administración, ni en administraciones 

futuras. Estas designaciones se pueden in-

terpretar, por un lado, como un reconoci-

miento de que el partido de gobierno cuen-

ta con figuras femeninas destacadas que 

reúnen las características y capacidades 

consideradas necesarias para desempeñar-

se en cargos ministeriales. Por otro, pue-

den dar a entender que ni en el partido de 

gobierno ni en la sociedad en su conjunto 

existen actitudes significativamente dis-

criminatorias hacia las mujeres en cuanto 

tales, y que su designación en determina-

dos niveles no pone en peligro la unidad 

del partido o el nivel de apoyo al gobierno. 

Pero en última instancia la designación de 

los ministros depende de la voluntad del 

presidente, y estas designaciones no han 

ido de la mano con una política activa de 

acción afi rmativa que asegure la reproduc-

ción de este criterio en el futuro.

También ha habido mejoras en la repre-

sentación femenina en otros niveles del Po-

der Ejecutivo. Un estudio realizado al asu-

mir el actual gobierno frenteamplista recabó 

información sobre la presencia femenina 

en altos cargos de la administración central 

del Estado designados políticamente (Pérez, 

2006). De los 127 cargos designados al inicio 

de la administración del presidente Vázquez, 

27 (21,3%) fueron ocupados por mujeres. Esto 

significa un aumento respecto a los años 

para los que existen datos comparables: la 

tasa más alta antes alcanzada fue de 10,3% 

en 1999, mientras que en el segundo año de 

la administración previa las mujeres ocu-

paban solo un 6,5% de estos cargos (Pérez, 

2006). Al desagregar la totalidad de estas de-

signaciones por área temática, resulta que la 

mayoría absoluta (55,5%) corresponde a orga-

nismos con competencia en áreas vinculadas 

a la reproducción social —es decir, el área 

más estrechamente asociada con los roles 

tradicionales de las mujeres—, mientras que 

el resto de los cargos femeninos se distribuye 

igualmente entre áreas relacionadas con la 

producción (22,2%) y con la preservación del 
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sistema (22,2%).34 Dentro del área reproduc-

tiva es donde las mujeres alcanzan el mayor 

nivel de representación (36,6%), mientras 

que en las áreas de producción y de preserva-

ción del sistema representan solo un 14%.

El aumento significativo de la presencia 

femenina en cargos designados debería exa-

minarse en el contexto del recambio histó-

rico registrado en las elecciones nacionales 

34 Esta categorización —en áreas de reproducción, pro-

ducción y preservación del sistema— es tomada de 

Skard y Haavio-Mannila (1985).

del 2004, cuando resultó victorioso por pri-

mera vez el Encuentro Progresista. Los estu-

dios sobre participación política femenina 

en Uruguay muestran que esta es sistemá-

ticamente mayor en la izquierda, tanto en 

sus órganos partidarios como en los prime-

ros lugares de sus listas electorales y en las 

bancadas electas (Moreira, 2001; Johnson, 

2005; Pérez, 2006). Por lo tanto, era de espe-

rar que la llegada de la fuerza de izquierda al 

gobierno nacional conllevase una mejora en 

el acceso de las mujeres a cargos ejecutivos.

4.2.2.2 El índice de potenciación de género: 

una desagregación por departamentos

El cálculo del ipg departamental puede 

ser un buen instrumento para medir otras 

instancias de empoderamiento femenino, 

ya que las posibilidades que normalmente 

tienen las mujeres para la participación po-

lítica suelen estar más vinculadas a los ám-

bitos locales.35 

A su vez, dicho cálculo permite identificar 

las diferentes situaciones relativas dentro 

del país. En este caso, la dimensión política 

se estimó a partir del porcentaje de edilas, 

es decir, representantes legislativas de los 

gobiernos departamentales. Asimismo, se 

introduce otra modificación respecto al ipg 

nacional, relacionada con el componente 

de control de los recursos. Por las razones 

ya planteadas, el pib se sustituyó por los in-

gresos laborales de hombres y mujeres por 

departamento. Al indicador así obtenido se 

lo llamó índice de potenciación de género departa-
mental (ipgd) (véase el Anexo de la Parte I). El 

período elegido para el análisis busca iden-

tifi car si hubo cambios luego de las últimas 

elecciones.

Parte I Capítulo 4 El desarrollo humano en Uruguay

    Parlamento      Cámara de Representantes      Senado

Evolución del porcentaje de mujeres electas
como titulares al Parlamento uruguayo, 1984-2004

GRÁFICA I.17

Fuente: Johnson (2005: 56, gráfi co 10).
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Fuente: Elaboración para este informe basada en la Clasifi cación Mundial de Mujeres en el Parlamento de la 
uip, actualizada al 28/02/2008.
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35 Sapriza (1999) señala en este sentido con datos para 

1995: “La participación en organismos de gobierno 

local, tales como Juntas Locales y Concejos Vecinales 

en Montevideo, permiten afi rmar que a mayor poder 

y legitimidad, menor representatividad, y a menor 

poder, mayor presencia de mujeres. De esta manera 

se puede construir una escala a partir de la presen-

cia de mujeres en el Poder Legislativo Nacional, con 

un 7% de representantes mujeres, los Legislativos 

Departamentales, con un 14%, las Juntas Locales de 

Montevideo, con 30%, hasta los Concejos Vecinales de 

Montevideo, con un 42%”.
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La participación femenina en diversos ámbitos de decisión
RECUADRO I.8

La participación de las mujeres en el Poder 
Judicial muestra que, si bien ha sido creciente 
entre los jueces letrados y los tribunales de 
apelaciones (57,8 y 45,2 en el 2005 respectiva-
mente), no se ha logrado representación en el 
órgano máximo, la Suprema Corte de Justicia. 
Según Sapriza (1999), entre los factores que 
explicarían la creciente participación de mu-
jeres en el Poder Judicial podrían considerarse 
la feminización de las carreras de Derecho y 
Notariado, donde se reclutan sus funcionarios, 
la menor oferta de varones debido a los bajos 
salarios relativos y la imposibilidad de desem-
peñar otra función rentada, que desestimula-
ría a los hombres. Complementariamente, si 
se considera la distribución interna en el 2005, 
tanto entre los ministros de los tribunales de 
apelaciones como entre los jueces letrados, 
puede observarse en el primer caso la concen-
tración en la rama civil (60%), mientras que la 
menor proporción de mujeres se ubica en la 
rama penal (28,6%). Para los jueces letrados, 
mientras que en familia el porcentaje de mu-
jeres (75%) supera ampliamente el promedio 
general (57,8%), en materia penal las mujeres 
representan el 19% del total.

En el ámbito sindical, la presencia de las 
mujeres en las directivas es muy inferior a 
su representación en la fuerza laboral. Si se 
considera su participación en las direcciones 

por ramas de actividad se observa que la más 
elevada se da en los servicios sociales comu-
nales y personales (41,4%), mientras que en 
el total de las directivas corresponde a 22%. El 
Secretariado y la Mesa Representativa, orga-
nismos elegidos en los congresos de la central 
de trabajadores, cuentan con 15,4% y 6,3% de 
mujeres respectivamente.

La intervención femenina en las negocia-
ciones salariales, refl ejada en la participación 
de las delegadas por los trabajadores en los 
consejos de salarios, es ínfi ma (7,5%), aunque 
mínimamente superior a la correspondiente 
a los empleadores (6,3%). En cambio, en la re-
presentación del Poder Ejecutivo esta partici-
pación asciende al 52%, lo cual puede deberse a 
que se trata de cargos a los que se accedió por 
llamado abierto a concurso.

En los consejos directivos de las organiza-
ciones empresariales en el 2005 las mujeres no 
tenían participación, excepto en la Cámara de 
Industrias (3,3%) y la Federación Rural (23,3%).

Finalmente, en la esfera de la educación 
terciaria pública, si bien el fuerte incremento 
de las mujeres que egresan de la Universidad 
de la República constituye un logro, su partici-
pación entre las autoridades y los órdenes que 
integran el cogobierno es aún considerable-
mente inferior a la de los hombres.

La comparación permite apreciar que 

Montevideo es el departamento que presenta 

mayor ipgd. Sin embargo, la situación des-

mejoró en todos los departamentos, excepto 

Durazno, Soriano y Tacuarembó. Debe re-

cordarse que esta evolución difi ere de la del 

ipg presentada en el capítulo I.1, dado que 

los componentes de ambos indicadores son 

distintos.

La representación femenina en las jun-

tas departamentales entre el 2000 y el 2005 

disminuyó en casi la mitad de los departa-

mentos, se mantuvo en cuatro y aumentó 

en el resto (véase el Anexo de la Parte I). Esta 

tendencia contrasta con la evolución descrita 

en el capítulo I.1, en la que se observaba un 

mayor peso de las mujeres en los organismos 

de decisión de los poderes del Estado. Asi-

mismo, debe destacarse que ninguna mujer 

ocupa el cargo de intendente municipal.

La participación económica de las muje-

res recogida por el ipg desmejoró solo en seis 

departamentos, mientras que los valores del 

componente control de recursos desmejora-

ron en todos, particularmente en Montevi-

deo, Canelones y Florida (véase el Anexo de 

la Parte I). Este último componente explica 

el deterioro del ipgd en el período.

Parte I Capítulo 4 El desarrollo humano en Uruguay
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Así, no se advierte una evolución posi-

tiva del desarrollo humano en términos de 

equidad de género a escala departamental. 

En efecto, en los niveles intermedios no ha 

mejorado la representación de las mujeres. 

Al mismo tiempo, el fuerte deterioro de los 

ingresos de los hogares coadyuvó en el retro-

ceso de los valores del índice.

Como lo muestra la gráfica I.23, la ten-

dencia a una presencia femenina mayor a es-

cala departamental que a escala nacional ha 

caracterizado todo el período posdictadura.

A pesar del aumento global registrado en la 

tasa de representación femenina a escala de-

partamental tras las elecciones del año 2000, 

si se observa la evolución de la representación 

femenina en las juntas, desagregada por de-

partamentos, el panorama no luce tan positi-

vo (véase el cuadro I.16). En las últimas eleccio-

nes, menos de un tercio de los departamentos 

(seis) registraron un aumento en el porcentaje 

de edilas, cuatro mantuvieron la misma pro-

porción que en el período anterior y en nueve 

se redujo la presencia femenina.

Desde 1984, solo seis de los 19 departamen-

tos han mantenido o aumentado el porcentaje 

de edilas elección tras elección, y uno (Salto) 

apenas ha mantenido una tasa mínima. Los 

demás registran altibajos, lo que sugiere que 

en general no hay una tendencia acumulati-

va de crecimiento de la representación feme-

nina en las juntas. Además, en las elecciones 

del 2005 en ningún departamento se eligieron 

más de nueve edilas titulares (sobre un total de 

31), la cantidad máxima ya alcanzada en 1994 

en Río Negro y en el 2000 en Montevideo.

En términos generales, como se ha seña-

lado en trabajos anteriores (véanse Johnson, 

2000; Moreira, 2001; Pérez, 2005), en los car-

gos legislativos existe una relación inversa 

entre los niveles de representación femenina 

y, por un lado, el estatus y el poder inheren-

tes a los cargos y, por otro, el número de cargos 

disponibles. En los órganos electivos de ma-

yor autoridad y con menor cantidad de ban-

cas para repartir, y cuyos integrantes además 

reciben una retribución económica por sus 

servicios —es decir, el Senado y la Cámara de 

Representantes— hay muy pocas mujeres. Por 

contraste, estas han tenido mejor suerte en los 

órganos legislativos departamentales. Enton-

ces, allí donde las recompensas del cargo son 

mayores, la competencia aumenta y paralela-

mente disminuye la posibilidad de que se se-

leccione a una candidata.

4.3 Las dimensiones del idh

La evolución del idh y sus componentes 

indican de manera parcial la evolución del 

bienestar en un país determinado, tanto 

porque los indicadores elegidos para opera-

cionalizar cada dimensión son muy sencillos 

Parte I Capítulo 4 El desarrollo humano en Uruguay

    Ministras      Subsecretarias

Porcentaje de mujeres en ministerios y subsecretarías,
1985-2007*

GRÁFICA I.19

* No incluye a las tres mujeres que ocuparon ministerios o subsecretarías por períodos cortos durante las 
transiciones presidenciales.
Fuente: Elaboración para este informe basada en Pérez (2006) y datos de la Presidencia (2005: 214, cuadro 5).
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Fuente: Elaboración para este informe basada en Llanos y Sample (2008, cuadro 3).
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y a factores exógenos vinculados a enferme-

dades infectocontagiosas, del aparato respi-

ratorio y la diarrea.36

Cuando las sociedades avanzan en sus 

resultados económicos, los impactos suelen 

refl ejarse en una disminución de las muer-

tes posneonatales, dada su naturaleza, en 

mayor medida que en las neonatales. En este 

sentido, el incremento del peso relativo de 

las muertes neonatales expresa, de alguna 

manera, mejoras en las condiciones de vida 

de una sociedad. Sin embargo, en aquellos 

países que presentan tasas de mortalidad 

infantil muy bajas, se ha notado que dicha 

relación se estabiliza, como consecuencia de 

las difi cultades para reducir más allá de cier-

to umbral las muertes causadas por factores 

exógenos.

Desde 1986 Uruguay presenta un descenso 

paulatino de la tasa de mortalidad infantil, 

con pequeñas fluctuaciones de corto plazo. 

El valor para el 2006 indica que 12 de cada 

1000 niños nacidos vivos mueren antes de 

Parte I Capítulo 4 El desarrollo humano en Uruguay

ipg departamental

GRÁFICA I.21

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos de la Corte Electoral y en la ech del ine.
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y han sido escogidos por su disponibilidad 

internacional, como porque muchas di-

mensiones del bienestar no se incluyen en 

el indicador. En este capítulo nos ocupamos 

de identifi car logros y difi cultades en las di-

mensiones que contiene el idh.

4.3.1 Logros en salud

Uno de los objetivos del desarrollo huma-

no consiste en que las personas logren vivir 

una vida larga y saludable. El idh incorpora 

la dimensión salud a través de la esperanza 

de vida al nacer; sin embargo, existen otros 

factores, como la prevalencia de ciertas en-

fermedades, el acceso y la calidad de los 

servicios de salud, que, si bien no forman 

parte del índice, también pueden afectar el 

bienestar de las personas en esta dimensión. 

Algunos de estos aspectos serán abordados 

en este capítulo al considerar la mortalidad 

infantil (sección 4.3.1.1), la prevalencia de 

enfermedades crónicas y limitaciones per-

manentes (4.3.1.2) y el acceso a servicios de 

salud (4.3.1.3).

4.3.1.1 La evolución de la mortalidad infantil

Los niveles de mortalidad infantil son 

uno de los referentes más importantes para 

evaluar el estado de salud de una sociedad. 

La tasa de mortalidad infantil en un año 

dado se calcula como el cociente entre el nú-

mero de niños de hasta 12 meses de edad que 

murieron en ese año y el número de niños 

nacidos en ese año. Se presenta cada 1000 

niños nacidos vivos y se suele desagregar en 

la tasa de mortalidad infantil neonatal, que 

refl eja muertes ocurridas antes de las cuatro 

semanas de vida, y la tasa de mortalidad in-

fantil posneonatal, que refleja las muertes 

que se dieron entre las cuatro semanas y los 

12 meses de vida.

La mortalidad neonatal es causada funda-

mentalmente por las condiciones en las que 

se desarrolló el embarazo y por condiciones 

endógenas asociadas; por ejemplo, a conse-

cuencia del parto o nacimiento prematuro. 

La mortalidad posneonatal está más asocia-

da a algunos problemas que se arrastran del 

período neonatal, como el bajo peso al nacer, 

36 Jewell et al. (2004) estudiaron los determinantes del 

bajo peso al nacer en Uruguay y encontraron que está 

correlacionado negativamente con los cuidados pre-

natales y la educación de la madre, así como muestra 

una asociación positiva con el consumo de tabaco du-

rante el embarazo, problemas de salud de la madre, y 

su historia reproductiva.
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cumplir un año, lo cual representa un ter-

cio del valor de 1986. Este descenso se expli-

ca por la caída de ambos componentes de la 

tasa, aunque el descenso de la mortalidad 

neonatal es más pronunciado (gráfi ca I.24). 

Entre el 2006 y el 2007 la tasa de mortalidad 

infantil presentó un leve aumento (pasó 

de 10,5 a 11,7), producto de las condiciones 

extremadamente adversas del invierno del 

2007, cuando varios niños contrajeron enfer-

medades respiratorias severas.37

4.3.1.2 Prevalencia de enfermedades crónicas 

y limitaciones permanentes

La inclusión de un módulo sobre salud en 

la enha ha permitido conocer con mayor de-

37 Las diferencias regionales podrían expresarse en re-

sultados distintos en las tasas de mortalidad infan-

til en los últimos años; sin embargo, no se perciben 

patrones claros, excepto en los casos extremos del 

nordeste y el litoral sur. En el primer caso, las tasas 

se encuentran por encima del promedio entre 1996-

2006, mientras en el segundo las tasas descienden 

cada año, salvo en el 2006.

talle la situación de salud de la población. Los 

principales hallazgos de dicho módulo se en-

cuentran sistematizados en Trylesinski (2007).

La prevalencia de las tres enfermeda-

des crónicas para las cuales se dispuso de 

información —asma, hipertensión y dia-

betes— difiere notoriamente según grupos 

poblacionales (cuadro I.17). La diabetes y la 

hipertensión prevalecen en personas de edad 

avanzada, mientras que el asma está más 

extendida entre los más jóvenes. Resalta la 

elevada incidencia (31,6%) que presenta la hi-

pertensión entre los mayores de 50 años y su 

fuerte escalonamiento respecto al grupo de 

edad inmediato anterior. Esta última obser-

vación vale también para la diabetes, cuya 

incidencia es notoriamente menor. Dado el 

peso de las enfermedades cardiovasculares 

en las causas de muerte de la población adul-

ta en el Uruguay, las campañas destinadas a 

promover hábitos preventivos de la hiperten-

sión parecerían ser de gran relevancia.

A efectos de apreciar si la incidencia de 

estas enfermedades guarda relación con el 

Cuadro I.18 Evolución de la representación femenina en las juntas departamentales, 1984-2005

Departamento Total 1984 1989 1994 2000 2005

N.o % N.o % N.o % N.o % N.o %

Artigas 31 2 6,5 3 9,7 6 19,4 6 19,4 5 16,1

Canelones 31 0 0,0 0 0,0 2 6,5 6 19,4 4 12,9

Cerro Largo 31 1 3,2 4 12,9 5 16,1 8 25,8 7 22,6

Colonia 31 2 6,5 2 6,5 1 3,2 2 6,5 1 3,2

Durazno 31 4 12,9 4 12,9 4 12,9 4 12,9 9 29,0

Flores 31 2 6,5 3 9,7 5 16,1 8 25,8 8 25,8

Florida 31 0 0,0 2 6,5 4 12,9 5 16,1 5 12,9

Lavalleja 31 2 6,5 7 22,6 8 25,8 4 12,9 3 9,7

Maldonado 31 0 0,0 2 6,5 4 12,9 5 16,1 5 16,1

Paysandú 31 3 9,7 6 19,4 5 16,1 4 12,9 6 19,4

Río Negro 31 3 9,7 5 16,1 9 29,0 7 22,6 6 19,4

Rivera 31 2 6,5 3 9,7 4 12,9 4 12,9 3 9,7

Rocha 31 1 3,2 1 3,2 2 6,5 2 6,5 9 29,0

Salto 31 1 3,2 1 3,2 1 3,2 1 3,2 1 3,2

San José 31 0 0,0 2 6,5 3 9,7 5 16,1 5 16,1

Soriano 31 2 6,5 0 0,0 2 6,5 2 6,5 3 9,7

Tacuarembó 31 1 3,2 5 16,1 2 6,5 1 3,2 6 19,4

Treinta y Tres 31 2 6,5 5 16,1 8 25,8 7 22,6 9 29,0

Total interior 558 28 5,0 55 9,9 75 13,4 81 14,5 94 16,8

Montevideo 31 3 9,7 6 19,4 7 22,6 9 29,0 7 22,6

Total país 589 31 5,3 61 10,5 82 13,9 90 15,3 101 17,1

Fuente: Johnson (2005: 171, cuadro 19).

Parte I Capítulo 4 El desarrollo humano en Uruguay
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nivel socioeconómico de los hogares, se pre-

senta la información por quintil de ingreso 

per cápita de los hogares (véase el Anexo de 

la Parte I).38 Los resultados muestran, por un 

lado, que la diabetes y la hipertensión pre-

valecen en personas de edad avanzada, in-

dependientemente de su nivel de ingresos. 

Por su parte, la prevalencia del asma cae le-

vemente a medida que el ingreso aumenta, 

lo cual indica que los niños de los estratos de 

ingresos más bajos son más vulnerables a 

esta enfermedad.

La enha recoge también información so-

bre las limitaciones permanentes de salud 

de los individuos: problemas para ver, oír, 

caminar, utilizar los brazos, hablar, difi-

cultades mentales para relacionarse y para 

el aprendizaje. Las cuatro primeras están 

fuertemente asociadas a la edad. Tienen un 

peso importante a partir de los 50 años y 

se concentran en el tramo superior a los 70 

años (gráfi ca I.25). Mientras tanto, la preva-

lencia de limitaciones mentales y del habla 

tiene un peso más uniforme en los distintos 

tramos de edad. Se observa también que las 

limitaciones permanentes para ver son las 

que tienen mayor incidencia en todos los 

tramos etarios, en tanto la proporción de 

personas que presentan limitaciones para 

caminar, oír y utilizar los brazos comienza a 

incrementarse a partir de los 60 años.

Parte I Capítulo 4 El desarrollo humano en Uruguay

Evolución de los componentes del ipgd 
por departamento

GRÁFICA I.22
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38 Los quintiles de ingreso per cápita se construyeron 

sin valor imputado por la propiedad de la vivienda 

o valor locativo, a efectos de incluir áreas rurales. 

Debido a los problemas que presenta su medición en 

áreas rurales, esta variable se releva exclusivamente 

en áreas urbanas.
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Al igual que la hipertensión y la diabe-

tes, las limitaciones para ver, oír caminar 

y hablar no están asociadas a escasez de in-

gresos sino al envejecimiento, y dan cuen-

ta de un tipo de privación no observable en 

las mediciones de pobreza monetaria. Los 

potenciales problemas para generar ingre-

sos no se refl ejan si se observa la distribu-

ción por quintiles de esta población, ya que 

alrededor de un 50% de las personas con 

limitaciones para ver y un 75% de las que 

tienen limitaciones para caminar reciben 

pensiones o jubilaciones, lo que les asegu-

ra en muchos casos un mínimo de ingresos 

para sobrevivir.

Sin embargo, aquí se vuelve especial-

mente pertinente la observación de Amar-

tya Sen acerca de la insuficiencia del 

ingreso para realizar comparaciones inter-

personales, debido a que las tasas de con-

versión de los ingresos en logros difieren 

entre las personas en función de sus con-

diciones personales y sociales (Sen, 1988). 

Las privaciones que enfrentan los adultos 

mayores y que se evidencian en este aná-

lisis requieren un tipo de cuidados, y por 

ende de políticas, distinto del que requie-

ren las privaciones que se originan en el 

ingreso. Por ejemplo, la prevención de 

enfermedades cardiovasculares y el acon-

dicionamiento de los espacios públicos y 

medios de transporte para una población 

envejecida, con limitaciones para ver, oír 

y desplazarse, parecería ser un aspecto de 

crucial importancia para asegurar niveles 

de autonomía a los adultos mayores. Al 

mismo tiempo, se abren asuntos relativos 

a quienes en la sociedad se hacen cargo de 

estas personas, dado que, si las políticas 

sociales no proveen organización y apoyo 

para el cuidado de las personas con difi cul-

tades de salud y de los ancianos, este pa-

rece recaer en las mujeres (Aguirre, 2004; 

Batthianhy, 2004).

La proporción de personas afectadas por 

las limitaciones permanentes de mayor in-

cidencia en las edades avanzadas en nin-

gún caso presenta diferencias signifi cativas 

entre quintiles de ingreso per cápita (véase 

el Anexo de la Parte I). Con respecto a las 

diferencias por sexo, Trylesinski (2007) es-

Parte I Capítulo 4 El desarrollo humano en Uruguay

Cuadro I.19 Prevalencia de enfermedades crónicas 
por tramos de edad, total del país, 2006

Asma Hipertensión Diabetes

Menor de 18 años 8,0 0,4 0,2

Entre 18 y 49 años 6,0 6,0 1,7

50 años o más 5,3 31,6 9,0

Total 6,4 12,3 3,5

Fuente: enha 2006.

Incidencia de limitaciones permanentes por tramos de edad, 
total del país, 2006
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tima la incidencia de las distintas limita-

ciones recogidas en la enha para varones y 

mujeres. Señala que existe una mayor pro-

porción, aunque muy leve, de mujeres que 

presentan limitaciones para ver y caminar, 

aspecto que puede estar asociado a su mayor 

esperanza de vida.39

Para fi nalizar este apartado, se presenta 

un indicador de morbilidad relevado por la 

enha, que consiste en la presencia de enfer-

medades en integrantes del hogar en los úl-

timos 30 días (gráfica I.26). En los hogares 

de bajos recursos se percibe como enfermos a 

los menores de edad en una proporción infe-

rior a la de los hogares más ricos. Si bien las 

condiciones de vida pueden afectar en mayor 

medida la salud de los niños que viven en 

hogares de bajos recursos, es posible que la 

percepción de una misma situación en hoga-

res cuyos responsables cuentan con distintos 

recursos, educación e información sobre las 

enfermedades aumente su reconocimien-

to. De esta manera, las consideraciones de 

agencia, en el sentido que Sen atribuye a 

este concepto, podrían ser importantes para 

explicar estas diferencias.

En sentido contrario, en los hogares de 

mayores ingresos es menor la proporción de 

enfermos entre las personas de edad avanza-

da. Esto podría reflejar que las peores con-

diciones de vida o las mayores dificultades 

para realizar tratamientos adecuados redun-

dan en una prevalencia mayor de enferme-

dades en aquellas personas que integran ho-

gares con menores recursos.

4.3.1.3 Calidad y acceso a servicios 

de cuidado de la salud

El acceso a los servicios de salud, tanto 

pública como privada, ha estado relativa-

mente extendido en el Uruguay: alcanza 

39 En lo que refi ere a la atención psicológica y psiquiátri-

ca, en Trylesinski (2007) también se indica que existe 

un comportamiento disímil entre varones y mujeres. 

En el primer caso existe una mayor incidencia de los 

varones en las edades asociadas al ciclo escolar, en 

tanto en edades posteriores la incidencia es levemen-

te superior en las mujeres. En el caso de la atención 

psiquiátrica se señala que, si bien el comportamiento 

de los varones es similar a lo largo del ciclo de vida, en 

el caso de las mujeres existe un fuerte crecimiento en 

edades próximas a los 45 años. 

a más del 90% de la población. En los últi-

mos 15 años la ausencia de cobertura cayó 

desde niveles superiores al 6% hasta valo-

res próximos al 3% (gráfica I.27). No obs-

tante, la variación más importante de este 

período se produjo en el año 2001, cuando 

se modifi có el cuestionario de la fuente de 

información utilizada, por lo que parte de 

estas mejoras puede deberse a cambios en 

la captación.

Actualmente no se elaboran indicado-

res sistemáticos que brinden información 

sobre la calidad de los servicios en salud. 

Estos indicadores permitirían ilustrar cla-

ramente si las diferencias en el tipo de 

cobertura se traducen en diferencias en 

la atención recibida. Durante la crisis del 

2002, el sistema público albergó a quienes 

abandonaron el sistema mutual, lo que ge-

neró una fuerte demanda de los servicios 

públicos. Esto, unido a las ya precarias 

condiciones asistenciales del sector pú-

blico, reforzó las brechas en la calidad de 

atención de los dos subsistemas.

Se cuenta, sin embargo, con datos prove-

nientes de la enha que permiten una primera 

aproximación a estos aspectos. Se releva la 

cantidad de noches promedio que las perso-

nas pasan hospitalizadas y el tiempo de es-
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Proporción de personas que en los últimos 30 días se sintieron enfermas 
por tramos de edad. Total, primer y quinto quintil 
de ingreso per cápita (sin valor locativo), total del país, 2006
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Fuente: Elaboración para este informe basada en la enha del ine.
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pera para las intervenciones programadas. 

La primera cuestión habitualmente se utiliza 

para medir la eficiencia en la utilización de 

recursos. Salud Pública registra, en prome-

dio, 11 noches de hospitalización en Monte-

video y 7 en el interior del país, mientras en 

las instituciones de asistencia médica colectiva (iamc) 
o mutualistas el promedio es de 6 y 7 noches 

respectivamente. La espera promedio para las 

intervenciones programadas está en torno a 

los 80 días en el Ministerio de Salud Pública 

(msp) y 70 en las iamc.

Estos resultados dan indicios sobre dife-

rencias entre ambos tipos de cobertura que 

podrían estar reflejando inequidades en el 

cuidado de los pacientes. Por ejemplo, la pro-

longación de la internación puede indicar difi -

cultades para identifi car la enfermedad o para 

realizar estudios, lo que aumenta el riesgo de 

contraer otras enfermedades por causas evita-

bles, pero también es posible que los períodos 

de internación en el sector privado sean más 

breves debido a la escasez de camas.

En Trylesinski (2007) se presenta la cober-

tura de la población de los servicios públicos 

y privados por tramo de edad. Se señala que 

a medida que las personas se incorporan al 

mercado laboral aumenta la utilización de los 

servicios privados. Dicha relación podría ser 

potenciada por la ya conocida relación entre 

ingreso y edad de las personas: los hogares 

más pobres cuentan con una cantidad mayor 

de niños y son los que utilizan mayoritaria-

mente los servicios públicos. En la gráfica 

I.28 se representa esta relación, considerando 

solamente los servicios prestados por las iamc 

y el msp. Los resultados no difi eren de los ob-

tenidos por Trylesinski (2007).

Entre 1991 y el 2006 se observa un im-

portante desplazamiento desde el sector 

privado hacia el público en todos los tra-

mos de edad, salvo en el grupo de perso-

nas mayores a 70 años, en el que los nive-

les son muy similares. Cuando se observa 

la proporción de personas que en el 2006 

utilizaban los servicios mutuales se notan 

importantes diferencias en los tramos ba-

jos y altos de edad. La población de los ex-

tremos etarios no logró reincorporase a los 

servicios privados, en tanto el sistema de 

protección social contuvo dentro de estos 

Derechos de atención médica. msp. 
1991-2002-2006, localidades con más de 5000 habitantes
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a las personas en edad de participar en el 

mercado laboral.

En el Anexo de la Parte I se presentan estos 

resultados por región para el año 2006. Por un 

lado, los resultados para el Litoral Sur y Mon-

tevideo fi guran desagregados del resto de las 

regiones (paneles a y b). Al mismo tiempo se 

presentan resultados según residencia en lo-

calidades urbanas mayores de 5000 habitan-

tes y menores de 5000 habitantes o rurales 

(paneles c y d). Es marcado el mayor uso de 

las iamc en todos los tramos etarios en Mon-

tevideo y del msp en el interior del país, con 

diferencias similares en todos los tramos. Sin 

embargo, fuera de Montevideo existen dife-

rencias fundamentalmente en la región del 

Litoral Sur, donde los niveles son compara-

bles con los de Montevideo, seguramente por 

la mayor oferta de servicios privados. No debe 

perderse de vista que los servicios privados 

están radicados mayoritariamente en Mon-

tevideo y son aprovechados también por los 

departamentos limítrofes.40

40 La desagregación por tamaño de las localidades y nivel 

de urbanización presenta resultados llamativos, par-

ticularmente cuando se considera el acceso de las per-

sonas que viven en el área rural cuyas edades se sitúan 

entre 20 y 65 años. Allí la participación en el sistema mu-

tual es superior a la verifi cada en localidades urbanas de 

más de 5000 habitantes, mientras la participación de la 

salud pública es similar en ambas localidades. En todos 

los tramos etarios las personas que viven en localidades 

de menos de 5000 habitantes presentan niveles de ac-

ceso menores en las iamc y superiores en el msp.

La reforma de la salud: un proceso en marcha
RECUADRO I.9

En enero de 2008 comenzó a funcionar el 
Sistema Nacional Integrado de Salud (snis). 
Los principales cambios se han centrado 
en el rediseño del marco institucional, lo 
que se ha denominado reforma de la salud. 
Paralelamente, para el seguimiento de los 
lineamientos asistenciales de la reforma se 
ha implementado un plan de seguimiento y 
auditoría de las prestaciones.

Hasta el 2007 los servicios de atención 
en salud conformaban un sistema frag-
mentado, con dos subsectores claramente 
diferenciados, el público y el privado. Si bien 
la población a la que se brindan servicios es 
similar, los ingresos destinados al subsector 
privado eran el doble de los del público. Por 
su parte un 50% del gasto era fi nanciado a 
partir del gasto público, mientras el resto 
provenía directamente de los hogares. Los 
principales destinos del gasto público eran 
los servicios de salud del Estado ( Admi-
nistración de Servicios de Salud del Estado 
[asse], msp), en los que el gasto aproximado 
era de 300 pesos por persona atendida, me-
nos de 40% del destinado a las iamc.

Por otro lado, una proporción importante 
de los trabajadores del sector público, funda-
mentalmente en organismos descentraliza-

dos y entes autónomos, tenían cobertura en 
el sector privado a partir del pago de la cuota 
mutual que se realizaba desde estos orga-
nismos, con un monto de entre 100 y 2000 
pesos por persona atendida. Finalmente, los 
trabajadores privados formales aportaban 
según sus ingresos (3%) a un fondo centrali-
zado (ex disse). Desde el organismo recau-
dador Banco de Previsión Social (bps) se pa-
gaban las cuotas a las mutualistas sin tener 
en cuenta criterios de riesgos ni auditar las 
prestaciones. En este caso, el fi nanciamien-
to del sector público permitía complementar 
los aportes personales.

En la actualidad Salud Pública no se 
encuentra en condiciones de hacer frente 
a la demanda de servicios de salud. Sín-
toma de ello es, entre otras limitaciones, 
que el número de camas utilizadas excede 
las posibilidades de los recursos humanos 
con que cuenta, y las puertas de atención 
de emergencias están superpobladas. Esto 
tiene relación directa con el incremento de 
los usuarios, consecuencia de la crisis del 
año 2002, y los menores recursos destinados 
al sector en los últimos años. Para una mejor 
calidad de atención y efi ciencia en el manejo 
de los recursos se hace necesario, entonces, 

Parte I Capítulo 4 El desarrollo humano en Uruguay
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RECUADRO I.9

contar con mayores ingresos por usuario. 
Por tanto, las mejoras en la infraestructura 
del sector público deben ir acompañadas 
por una ampliación en la cobertura brindada 
por el sector privado, aprovechando así las 
escalas que habitualmente se generan en es-
tos servicios. La reforma de la salud (véase el 
recuadro I.9) que actualmente se está imple-
mentando tiene en cuenta estos aspectos, al 
brindar a los hijos de trabajadores formales 
menores de 18 años la posibilidad de optar 
entre el ingreso a asse o a las iamc. Este as-
pecto permite descongestionar, en parte, los 
servicios de Salud Pública, al tiempo que po-
sibilita una cobertura más amplia y efi ciente 
de la población con menores recursos.

La reforma de la salud prevé, en una pri-
mera etapa, la inclusión en el sistema de 
los menores de 18 años o discapacitados de 
cualquier edad cuyos padres sean trabaja-
dores formales dependientes. Más adelan-
te se busca el ingreso de cónyuges e hijos 
de trabajadores no dependientes formales. 
En este caso se intenta afectar, a través 
de una transferencia, los recursos con 
que cuentan los hogares. En este sentido, 
en opp (2007) se señala que esta reforma 
generaría una caída en la incidencia de la 
pobreza del orden del 8%.

Al mismo tiempo, se producen cambios 
en el sistema de fi nanciamiento. Se generali-
za el criterio para los trabajadores formales, 
a los que se les retiene un 3% de los ingresos, 
en tanto se cobra un adicional de 3% a quie-
nes tienen hijos cubiertos por el sistema y 
1,5% a quienes no tienen. Las instituciones, 
por otro lado, reciben por cada usuario del 
seguro afi liado a la institución una cuota sa-
lud integrada por un componente asociado 
al riesgo sanitario (cápita) y un componente 
asociado al cumplimiento de metas asisten-
ciales.

El monto de las cápitas depende de la 
edad y el sexo de los afi liados, variables que 
se aproximan al riesgo sanitario de estos. 
El segundo componente de la cuota busca 
fortalecer la atención primaria en salud que 

brindan las instituciones, es decir, monito-
rear el cumplimiento de las metas asisten-
ciales. En una primera etapa se seleccio-
nan indicadores referidos a la salud del 
niño y de la mujer. Se establece una línea 
de base para cada institución y, en función 
del cumplimiento de las mencionadas 
metas, se paga el componente de la cuota 
salud vinculado a ellas.

Los indicadores de seguimiento que se 
van a utilizar en una primera instancia re-
fi eren a los recién nacidos, al primer año de 
vida, al embarazo y el parto, y a la salud de la 
mujer en general. En este caso se pretende 
incidir, fundamentalmente, sobre los resul-
tados en salud que alcanzan estos grupos.

Para el caso concreto de los recién naci-
dos se toma en cuenta el número de niños 
derivados para control luego del alta sanato-
rial y el número de niños que efectivamente 
concurrieron a consulta. En el primer año de 
vida de los niños se pretende monitorear la 
cantidad que efectivamente realizó contro-
les, si cuentan con certifi cado de vacunación 
al día, si recibieron lactancia exclusiva los 
primeros seis meses, y si en los primeros 
cuatro meses se les realizó una ecografía de 
cadera. Para las mujeres embarazadas se 
considerará el número de partos que tiene 
la institución, el número de mujeres con 
seis o más controles al momento del par-
to, el número de mujeres con historias sip 
completas cuando reciben el alta, el número 
de mujeres que tienen vih y se realizaron la 
prueba para la detección de sífi lis (Venereal 
Disease Research Laboratory [vdrl]) en el 
primer y el tercer trimestre del embarazo, 
y la realización de partogramas completos 
al momento del parto. Adicionalmente se 
toma en cuenta la proporción de mujeres 
embarazadas con derivación a odontólogo 
y la proporción de altas de puérperas con 
control de su salud bucal. Por último, para 
el conjunto de las mujeres se controlará el 
cumplimiento de las metas en función de la 
realización del análisis de Papanicolau y de 
mamografías.
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Un último aspecto refi ere al acceso a ser-

vicios de atención odontológica, que no fi-

guran en los esquemas de atención de salud 

predominantes. Entre los años 2005 y 2007 

el  panes incluyó un componente de atención 

odontológica de cobertura pequeña ligado 

al programa Trabajo por Uruguay. Asimis-

mo, se desplegó el programa Salud Bucal en 

las escuelas públicas. En consecuencia, en 

el conjunto del país y en todas las regiones 

se observa una asociación positiva entre las 

consultas realizadas y el nivel de ingreso del 

hogar. Ello es razonable, dado que en la ma-

yor parte de los casos se trata servicios priva-

dos. La oferta pública es muy escasa.

La proporción de personas que realizan 

consultas odontológicas es creciente por 

quintil de ingreso, independientemente del 

tramo de edad considerado. Por otro lado, la 

proporción de personas mayores de 50 años 

es signifi cativamente menor que en los otros 

tramos etarios (véase el Anexo estadístico). 

Por último, cabe destacar que los niveles 

de consulta odontológica son superiores en 

Montevideo y muy similares en el resto de 

las regiones, salvo el Nordeste, donde son 

bastante inferiores.

Los resultados presentados en este capí-

tulo muestran que algunas privaciones en 

salud no se pueden explicar por el acceso a 

recursos de las personas y conducen a conce-

bir a la privación como un fenómeno multi-

dimensional. La generación de información 

que permita estudiar la salud de la población 

por nivel socioeconómico es de suma impor-

tancia para dar cuenta de las desigualdades. 

En ese sentido, es muy importante fortalecer 

los esfuerzos que realiza el sistema estadísti-

co nacional, dado que hasta el 2006 las ech 

relevaban solo la cobertura de salud y casi 

ningún desempeño, al tiempo que no exis-

ten en el país encuestas a hogares que cu-

bran con amplitud esta temática.

El aprovechamiento de los registros ad-

ministrativos del sistema de salud y su adap-

tación para captar el nivel socioeconómico 

de los hogares en todas las modalidades de 

atención, así como la inserción periódica 

de módulos específicos en las ech, reviste 

enorme importancia para diseñar políticas 

informadas. Resulta fundamental que en el 

diseño de políticas se tengan presentes es-

tas cuestiones para potenciar la capacidad 

de transformar recursos en logros. En parte, 

la puesta en marcha del snis parece tener en 

cuenta estos aspectos. Por otro lado, se pone 

en evidencia que existen diferencias en el 

acceso a los servicios entre regiones, las que 

están asociadas fundamentalmente a los ni-

veles de ingresos.

4.3.2 Acceso a conocimientos

A continuación se analizan las dos dimen-

siones incluidas en el componente de educa-

ción del idh de acuerdo con un conjunto de 

indicadores más amplio. En primer lugar se 

examina el acervo educativo de la población 

adulta (sección 4.3.2.1) y luego la asistencia 

de los jóvenes al sistema educativo (sección 

4.3.2.2). Quedan muchos aspectos de la te-

mática educativa fuera de este informe, en 

particular los que refieren a las diferencias 

de calidad en la enseñanza impartida (véase 

el recuadro I.10).

4.3.2.1 Acervo educativo de la población adulta

Kaztman y Rodríguez (2007) analizan la 

información del módulo especial sobre edu-

cación de la enha 2006. Allí indican que en 

ese año la tasa de analfabetismo de la pobla-

ción de 15 años era del 2,4%.41 De acuerdo con 

estos autores, la población que no puede leer 

ni escribir se compone mayoritariamente de 

adultos mayores, hombres y residentes en 

áreas rurales. En dicho informe se observa 

que el 42% de las personas analfabetas pre-

senta algún tipo de discapacidad, lo cual 

sugiere una necesaria asociación de las po-

líticas diseñadas para enfrentar uno u otro 

problema. En especial, algunas discapaci-

dades permanentes, como las que limitan 

el habla y la interacción social, están fuerte-

mente ligadas a las posibilidades de aprendi-

zaje de lectoescritura.

Los autores indican que un tercio de los 

analfabetos no ha recibido educación for-

41 Esta estimación permitirá actualizar los datos de 

alfabetización de Uruguay incorporados en el cálcu-

lo del idh en los informes mundiales de desarrollo 

humano.
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mal, lo cual da lugar a diversas hipótesis so-

bre la pérdida de conocimientos y la calidad 

de la educación recibida en el caso de los dos 

tercios restantes. Se afirma que las habili-

dades aprendidas en la escuela podrían des-

vanecerse por la falta de uso. Estos aspectos 

pueden dar lugar a acciones de política des-

tinadas a combatir el analfabetismo funcio-

nal, como algunas que se han ensayado en el 

contexto del panes.

La población uruguaya mayor de 22 años 

ha aprobado, en promedio, 8,8 años de edu-

cación formal, valor que es ligeramente más 

alto en el caso de las mujeres (8,9) que en el 

de los varones (8,7).42 Esta cifra se eleva a 9 

años para la población residente en localida-

des de más de 5000 habitantes y se reduce a 

6,5 en áreas rurales y a 6,8 en áreas urbanas 

menores de 5000 habitantes. Se evidencian 

entonces notorias disparidades regionales.

En los 20 años transcurridos entre 1986 y 

el 2006 se constata una ganancia de algo me-

nos de 2 años de educación aprobados para la 

población residente en localidades de más de 

5000 habitantes (1,7 años para el total, 1,8 

para las mujeres y 1,6 para los varones), lo 

42 En el Anexo metodológico se presentan los criterios 

utilizados para compatibilizar los años de educación 

para todo el período, dado que la forma de relevamien-

to de los datos se modifi có en tres oportunidades.

que indica que el incremento del acervo edu-

cativo de la población es un proceso de lar-

go plazo (gráfica I.29). 43 Si este incremento 

mantiene el ritmo, las áreas rurales llega-

rían al promedio actual de las urbanas ma-

yores dentro de 20 años.44

Este aumento ha sido importante, pero 

más lento que el de otros países de desarrollo 

humano similar. Si bien las causas de esta evo-

lución probablemente refi eran a múltiples as-

pectos, entre los cuales se destaca el papel del 

sistema educativo, el lento crecimiento podría 

reflejar también la fuerte ola de emigración 

internacional en respuesta a la última crisis. 

Los estudios recientes señalan que se trató de 

personas de niveles educativos medios y altos 

(Macadar y Pellegrino, 2007).

Al considerar a los adultos por tramo de 

edad (gráfi ca I.30) se constata que las cohor-

tes más jóvenes presentan mayores logros 

(10 años de educación en promedio en los de 

22 a 39 años, 9,1 en los de 40 a 64 y 6,6 en los 

adultos mayores). También se observa que, 

aunque generalizado, el incremento de los 

años de educación aprobados es menor en el 

grupo de los más jóvenes, pese a que parten 

de niveles notoriamente más elevados que 

sus antecesores. Mientras tanto, la apertura 

por sexo pone en evidencia evoluciones rela-

tivamente similares.

En el 2006 el 51,8% de la población adulta 

no había completado el ciclo básico, el 22,9% 

había aprobado entre 9 y 11 años y solo el 

25% había finalizado enseñanza media o 

cursado estudios terciarios (véase el Anexo 

de la Parte I).

La fuerte asociación entre el nivel de in-

gresos y la educación de los adultos se ma-

nifiesta al desagregar a la población por 

quintiles (cuadro I.18). A la vez, se observan 

disparidades relevantes que se mantienen a 

lo largo del tiempo. Así, el promedio de años 

43 Solo se dispone de información a lo largo del tiempo para 

dichas áreas, dado que se compatibilizaron encuestas 

de hogares con distintas coberturas geográfi cas: locali-

dades de más de 900 habitantes hasta 1997, localidades 

de 5000 habitantes o más entre 1998 y el 2005 y todo el 

país en el 2006.

44 Las comparaciones regionales pueden estar afectadas 

por procesos de migración interna que conduzcan 

a que en ciertas áreas permanezcan las personas de 

menor nivel educativo.

Años de educación promedio según sexo, 
localidades de más de 5000 habitantes, 1986-2006

GRÁFICA I.29

Fuente: Elaboración para este informe basada en la enha 2006 del ine.
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de educación de los adultos que pertenecen 

al primer quintil es algo menos de la mitad 

del que corresponde a los del quintil de ma-

yores ingresos.

Las normas legales vigentes establecen la 

obligatoriedad de 10 años de educación, lo cual 

es equiparable a aprobar 9 años de educación 

formal.45 Para observar su cumplimiento en el 

período reciente se presenta información sobre 

el grupo de personas de entre 25 y 29 años en 

diversas generaciones, dado que en su mayoría 

completaron su pasaje por el sistema educati-

vo formal (cuadro I.19). La proporción de jóve-

nes con menos de 9 años aprobados se redujo 

de 41% a 35%, lo que implica un mayor cumpli-

miento del mínimo obligatorio. Sin embargo, 

la reducción ha sido escasa si se considera que 

el período abarca 20 años. Actualmente, más 

de un tercio de los jóvenes no alcanza el míni-

mo obligatorio.

En el período analizado se observa una re-

ducción del 40% en la proporción de jóvenes 

con menos de 6 años de educación aproba-

dos —es decir, con primaria incompleta—, 

que ya era baja al inicio del período. Dicha 

reducción se procesó entre 1986 y 1996, sin 

variaciones posteriores de importancia. Un 

movimiento similar se produjo entre los jó-

venes con primaria completa y primer año 

de enseñanza media aprobado (6 y 7 años 

aprobados).

Por su parte, la proporción de jóvenes con 

2 años de enseñanza media aprobada au-

mentó en los últimos 20 años, mientras que 

la de quienes completaron entre 3 y 5 años 

de enseñanza media no registró cambios 

importantes. Esto sugiere que para quienes 

desertaron de secundaria el aumento fue de 

1 año —dado que casi toda la pérdida que ex-

perimentó el grupo de 6 y 7 años aprobados 

fue captada por el aumento del grupo de 8 

años aprobados—, lo cual explica la escasa 

reducción de la proporción de jóvenes que no 

alcanzan el mínimo obligatorio. Esta limita-

da movilidad representa un desafío conside-

rable para el sistema educativo medio.

La apertura por áreas geográficas nueva-

mente da cuenta de importantes disparidades 

45 Actualmente, la obligatoriedad abarca 1 año de educa-

ción inicial, 6 años de educación primaria y 3 años del 

ciclo básico de educación media (mec, 2005).

Promedio de años de educación aprobados por tramo de edad,
1986-2006
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Cuadro I.20 Promedio de años aprobados de educación formal 
por quintil de ingreso per cápita. Población de 22 años y más. 
Localidades de más de 5000 habitantes. 1986, 1991, 1996, 2002 y 2006

Total 1986 1991 1996 2002 2006 Aumento absoluto 

en el período

Aumento relativo 

(%)

1 5,2 5,5 6,2 6,7 6,7 1,4 27,7

2 6,0 6,2 6,6 7,2 7,3 1,3 22,7

3 6,6 6,9 7,2 7,7 8,0 1,4 21,0

4 7,5 7,6 8,2 8,5 8,9 1,4 18,7

5 9,8 9,8 10,8 11,1 11,7 2,0 20,2

Fuente: Elaboración para este informe basada en la enha 2006 del ine.

Cuadro I.21 Promedio de años aprobados de educación formal por las 
personas de entre 25 y 29 años. Localidades de 5000 habitantes y más

Año Menos de 9 años de educación Entre 9 años 

y 11 años de 

educación

12 años de 

educación o 

más
Menos de 

6 años

Entre 6 

y 7 años

8 años Subtotal

1986 6,4 22,0 12,8 41,2 32,6 26,2

1991 4,6 20,9 16,0 41,6 30,2 28,2

1996 3,5 18,5 13,5 35,5 31,6 32,9

1999 3,6 17,2 14,9 35,6 32,3 32,1

2002 3,8 15,8 15,5 35,0 33,9 31,1

2003 3,5 15,4 17,1 36,0 32,8 31,2

2006 4,0 15,3 16,5 35,8 31,6 32,5

Var. 1986-2006 –37,1 –30,3 28,7 –13,0 –2,9 24,0

Var. 2001-2006 6,9 –3,0 6,5 2,3 –6,7 4,7

Fuente: Elaboración para este informe basada en la enha 2006 del ine.
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en el acervo educativo del grupo de jóvenes 

considerado (gráfica I.31). Prácticamente las 

cifras se invierten entre Montevideo y el país 

rural: el 44% de los jóvenes residentes en áreas 

rurales tiene menos de 9 años de educación 

aprobados, proporción que desciende al 26,1% 

en Montevideo; en cambio el 26,6% de los jó-

venes rurales terminó secundaria, proporción 

que sube al 45% en el caso de Montevideo. En 

todos los casos, los logros de las mujeres son 

notoriamente superiores a los de los varones 

(véase el Anexo de la Parte I).

Las localidades pequeñas del interior urba-

no presentan un comportamiento muy similar 

al de las áreas rurales, mientras que el de las 

localidades de más de 5000 habitantes se ubi-

ca en valores intermedios. Esto significa que 

los logros educativos de los jóvenes uruguayos 

están fuertemente asociados a su región de 

residencia, aspecto que puede deberse tanto a 

la oferta educativa como a las oportunidades 

locales. No se debe olvidar que la oferta de es-

tudios terciarios se concentra en áreas urbanas 

mayores, específi camente en Montevideo.

4.3.2.2 Asistencia al sistema educativo

Kaztman y Rodríguez (2006) señalan 

importantes disparidades geográficas en 

la asistencia a enseñanza preescolar en ni-

ños de 2 años, las cuales se van reduciendo 

hasta homogeneizarse a los 5 años, cuando 

la enseñanza es obligatoria y la oferta se ha 

expandido en el territorio nacional. Según 

estos autores, las diferencias se explicarían 

por la capacidad media de pago, la oferta y la 

participación laboral femenina.

En los últimos 15 años se ha verifi cado un 

fuerte aumento en las tasas de asistencia a 

la educación inicial para los niños de 3, 4 y 5 

años debido a la expansión de la oferta públi-

ca iniciada en 1998 y a que la obligatoriedad 

de la enseñanza se adelantó de los 6 a los 5 

años.46 El aumento de la asistencia a ense-

ñanza preescolar se ha concentrado princi-

palmente en los estratos de menores ingre-

sos,  dado que antes se trataba de un servicio 

privado al que accedían los sectores medios 

y altos. El incremento ha sido también más 

marcado en el interior del país (gráfi ca I.32).

La matriculación y asistencia a ense-

ñanza primaria es prácticamente universal 

desde comienzos del siglo xx. En este caso, 

los problemas se concentran en el ausentis-

mo y la repetición. La tasa de ausentismo 

—proporción de jornadas escolares a las que 

los niños no concurren— está fuertemente 

relacionada con el contexto sociocultural de 

la escuela (véase el Anexo de la Parte I). Los 

ordenamientos han permanecido estables a 

lo largo del período, aunque en los últimos 

años se destaca una caída importante del 

ausentismo en las escuelas de contexto muy 

desfavorable. A ello podría haber coadyuvado 

la expansión de algunos servicios que brin-

dan las escuelas, como el comedor escolar a 

partir de la crisis del 2002.

En el 2006, el 15,5% de los niños que asis-

tían a primer grado en escuelas públicas re-

pitió el año. Estas tasas también presentan 

notorias diferencias según contexto escolar. 

Las tasas de repetición en las escuelas de 

contexto crítico triplican las de los contex-

46 En el presente, existe un proyecto de ley para bajar la 

obligatoriedad de la enseñanza a la edad de 4 años. 

Ha sido aprobado por la Cámara de Diputados, pero 

resta aún su aprobación en el Senado. Actualmente, 

la cobertura es casi universal en 5 años. En diversos 

estudios realizados se pone en evidencia que haber 

concurrido a enseñanza preescolar mejora el ren-

dimiento en el ciclo primario en el caso uruguayo 

(Berlinski et al., 2007).
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Distribución de los años de escolarización
aprobados por región en personas 
de 18 a 22 años, 2006

GRÁFICA I.31

Fuente: Elaboración para este informe basada en la enha 2006 del ine.
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tos muy favorables en el interior y las cua-

druplican en Montevideo (véase el Anexo de 

la Parte I). Si bien en 1999 una circular del 

Consejo de Educación Primaria exhortó a los 

docentes de primer grado a promover a los 

niños, a efectos de no establecer un deses-

tímulo temprano a su actividad escolar, se 

observa que las tasas de repetición bajaron 

ese año independientemente del contexto 

y luego aumentaron, para comenzar a des-

cender nuevamente desde el 2002 hasta el 

presente. Las razones de este descenso re-

quieren un estudio más profundo, dado que 

puede haber aspectos vinculados a la política 

educativa y efectos de composición. No debe 

perderse de vista que la crisis del 2002 redujo 

considerablemente la asistencia a escuelas 

privadas, aunque es probable que esto últi-

mo afecte a las escuelas de contextos medios 

y favorables.

En la enseñanza media, el problema de la 

retención de los estudiantes continúa siendo 

central. La asistencia no ha experimenta-

do cambios significativos en los últimos 15 

años, al tiempo que se aprecia su asociación 

negativa con el ciclo económico, sobre todo 

en los quintiles de menores ingresos (gráfi ca 

I.33).

A diferencia de lo observado para los ni-

ños de 3 a 5 años, en la enseñanza media la 

reforma educativa no disminuyó las brechas 

por quintiles. Estas permanecen constantes 

para el total y para los varones, y parecen ha-

berse acortado para las mujeres en el interior 

(véase el Anexo de la Parte I). Deberían rea-

lizarse estudios específi cos para determinar 

si esta falta de convergencia refl eja un fraca-

so de la política o en su ausencia las brechas 

habrían divergido en mayor medida.

Mientras tanto, la asistencia a enseñanza 

terciaria presentó un marcado aumento en la 

década de los noventa y a partir de entonces 

se estancó (gráfica I.34). Esta constatación 

aunada a la situación en el ciclo medio po-

dría implicar que en los próximos años no se 

logre un aumento signifi cativo en los niveles 

educativos de la población adulta. En el caso 

de la asistencia escolar del grupo de edad de 

18 a 22 años, las brechas entre los quintiles 

de ingreso parecen haberse acentuado lue-

go de la crisis, debido a que el aumento en 

Tasas de asistencia al sistema educativo de niños de 3 a 5 años 
por quintil y región, 1991-2006

GRÁFICA I.32
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Tasas específi cas de matriculación por quintiles 
en jóvenes de 12 a 17 años por sexo, 1991-2006

GRÁFICA I.33
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Localidades de 5000 y más habitantes.
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Fuente: Elaboración para este informe basada en las ech del ine.
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la asistencia parece ser resultado de cambios 

en los estratos de mayores ingresos. Ello tie-

ne connotaciones importantes en términos 

de acumulación de capital humano y des-

igualdad salarial, en un contexto de retor-

nos crecientes a la educación. Este aspecto se 

retomará en la Parte II de este informe.

La asociación entre el ciclo económico y 

la asistencia a secundaria afecta fundamen-

talmente la conducta de los jóvenes de los 

quintiles más bajos. Sin embargo, hay otro 

aspecto que guarda una relación importante 

con la asistencia al sistema educativo y es el 

inicio del ciclo reproductivo de las mujeres. 

En la gráfi ca I.35 se ilustra la proporción de 

mujeres de entre 14 y 29 años que habían te-

nido hijos, por quintil de ingreso per cápita 

del hogar, en el 2006. Si bien no es posible 

distinguir su relación de causalidad en este 

trabajo, se observa una marcada diferencia-

ción por quintiles en el inicio del ciclo re-

productivo, el cual, por otra parte, estaría 

asociado al abandono del sistema educativo 

(véase el Anexo de la Parte I). Más allá de la 

autonomía de las mujeres para determinar 

su calendario reproductivo, las políticas de-

berían incentivar y facilitar la asistencia a 

clase de las madres adolescentes y jóvenes.

4.3.3 Acceso a recursos

Aun cuando el ingreso es un medio para 

alcanzar el desarrollo humano y no constitu-

ye un fin en sí mismo, el análisis de las dis-

paridades en el acceso a recursos contribuye a 

explicar una parte relevante de las diferencias 

en las potencialidades de las personas y los ho-

gares para alcanzar los logros que estiman va-

liosos. Si bien la igualdad en el espacio de las 

capacidades es uno de los fi nes del desarrollo 

y, por ende, justifi ca el estudio de la equidad 

como un fi n en sí mismo, no debe descuidarse 

el estudio de la distribución de medios, pues 

esta contribuye a la consecución de logros en 

las múltiples dimensiones del bienestar. 47

Uruguay se ha situado históricamente 

entre los países latinoamericanos que pre-

sentan menores niveles de desigualdad y 

menor incidencia de la pobreza (cepal, 2007) 

y esa situación se ha mantenido pese a la 

crisis reciente. Sin embargo, como se vio, 
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Tasas específi cas de matriculación por quintiles 
en jóvenes de 18 a 22 años por sexo, 1991-2006

GRÁFICA I.34
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Fuente: Elaboración para este informe basada en las ech del ine.

la evolución de la economía uruguaya en el 

período estudiado se tradujo en variaciones 

en los ingresos de los hogares con cambios 

importantes en su bienestar en términos de 

indigencia, pobreza y desigualdad. Respecto 

a la evolución de la pobreza y la indigencia, 

este capítulo se concentrará en el período 

1991-2007, dado que existen difi cultades me-

todológicas importantes para estimar una lí-

nea de pobreza para períodos anteriores con 

base en las líneas ine 2002 e ine 1997.48

En un amplio conjunto de trabajos se ha 

mostrado que, si bien la pobreza descendió 

ininterrumpidamente entre 1986 y 1994, a 

partir de entonces comenzó a aumentar.49 La 

recuperación económica iniciada a mediados 

del 2003 no se hizo visible en la evolución de 

los ingresos de los hogares hasta fines del 

2005. Recién en el 2006 se detectó una re-

ducción signifi cativa de la indigencia y de la 

incidencia e intensidad de la pobreza, aun 

cuando sus niveles superaban los anteriores 

a la crisis.

En el 2007 la incidencia de la indigencia 

permaneció estable, debido a que el fuer-

te aumento de los precios de los alimentos 

equiparó los aumentos reales de ingreso de 

los estratos más bajos (gráfi ca I.36).

La infl ación acumulada durante el 2007, 

medida con base en el índice de precios al consu-
mo (ipc), fue de 8,5%. Este aumento con res-

Parte I Capítulo 4 El desarrollo humano en Uruguay

47 Además de las críticas al ingreso realizadas desde el 

enfoque de las capacidades, se ha cuestionado la va-

lidez del ingreso como métrica del bienestar aun por 

quienes priorizan la igualdad de medios. Algunas de 

las críticas más relevantes radican en que este tipo de 

análisis no considera la diversidad de los individuos. Se 

señala además que las importantes fl uctuaciones del 

ingreso en el corto plazo constituyen una limitación de 

peso, y se aconseja analizar diferencias en el consumo 

(Ravallion, 1996). Por otro lado, los estudios de distribu-

ción del ingreso entre hogares no permiten apreciar la 

distribución del ingreso dentro de los hogares.

48 Dado que ambas líneas se basan en la Encuesta de 

Gastos e Ingresos de los Hogares 1994-1995, no se con-

sidera conveniente utilizarlas sin realizar ajustes 

para los años anteriores a 1990, dado que ello implica 

suponer que no hubo cambios en los hábitos de con-

sumo de la población en todo el período. La traslación 

hacia delante de las líneas se debe a que no se dispone 

de datos más recientes. En el 2008 el ine presentará 

una nueva línea de pobreza basada en la Encuesta de 

Gastos e Ingresos de los Hogares 2006-2007.

49 Véanse, por ejemplo, Melgar y Vigorito, 2000; Ama-

rante, 2002.
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Resultados de Uruguay en la evaluación PISAPISA

RECUADRO I.10

El Programa Internacional para la Evalua-
ción de Estudiantes (pisa) es organizado por 
los países de la ocde desde el año 2000. Se 
lleva a cabo cada tres años y tiene por obje-
tivo describir en qué medida los estudiantes 
de 15 años de edad que asisten a educación 
media están preparados para aplicar el 
conocimiento adquirido en actividades coti-
dianas, así como el grado en que poseen un 
conjunto de competencias indispensables 
para actuar como ciudadanos en el ámbito 
personal, social y económico.

Uruguay participó en dicho programa en 
los años 2003 y 2006. En este último año, la 
tasa de asistencia escolar de los jóvenes de 15 
años aumentó en 5 puntos porcentuales, lo 
que refl eja que un 80% se encuentra escola-
rizado en educación media.

En la evaluación pisa, en el período 2003-
2006, los estudiantes de los países miem-
bros de la ocde disminuyeron en 2 puntos su 
desempeño promedio en Matemática (498 a 
496) y en Lectura (494 a 492). En Uruguay, el 
desempeño promedio de los estudiantes en 
Matemática mejoró en 5 puntos (422 a 427), 
mientras que el desempeño en Lectura se 
redujo en 22 puntos (434 a 412). No obstante, 
solo en Lectura la diferencia es estadística-
mente signifi cativa.

La hipótesis de que el incremento en 
la tasa de escolarización (que implica la 
retención de adolescentes que antes aban-
donaban el sistema en edades más tempra-
nas) redujo el desempeño en Lectura resultó 
descartada, pues el retroceso se verifi có en 
todos los grados y en mayor medida en los 
contextos más favorecidos.

En el contexto de América Latina, tanto 
en el 2003 como en el 2006, Uruguay tiene 
resultados favorables en términos relativos, 
ya que obtiene puntajes más altos que el 
resto de los países. La única excepción deriva 
del desempeño de los estudiantes chilenos 
en Lectura para el año 2006. Esto no signi-
fi ca que los resultados sean positivos, dado 

que proporciones muy importantes de alum-
nos exhiben niveles de desempeño pobres en 
todas las áreas evaluadas.

En este sentido, en pisa 2006 se encon-
tró que el 46% de los estudiantes tiene un 
desarrollo de la competencia en Lectura por 
debajo del umbral de alfabetización, el 46% 
queda por debajo del umbral de competen-
cia en Matemática, y casi el 40% se ubica por 
debajo del umbral de competencia cientí-
fi ca. Esto genera un alerta en dos sentidos: 
por los escasos logros de una proporción 
importante de adolescentes y por las des-
igualdades que refl eja, pues en el análisis 
internacional Uruguay fi gura entre los paí-
ses donde las diferencias socioeconómicas 
explican una parte signifi cativa de la diversi-
dad de logros alcanzados por estudiantes de 
distintos centros.

El cuadro que sigue presenta los resul-
tados de Uruguay según contexto socio-
cultural en el período analizado, y permite 
observar que existe una clara asociación 
entre este y los resultados alcanzados, los 
cuales son claramente inferiores a medida 
que el contexto es más crítico.

En este sentido, la evaluación 2006 en 
Matemática revela que más de las tres 
cuartas partes de los estudiantes que 
pertenecen al entorno muy desfavorable se 
ubica por debajo del umbral de competen-
cia, menos del 10% se ubica en los niveles 
medios de la escala y solo un 0,1% alcanza 
el nivel 5. Aunque los resultados mejoran 
junto con el contexto del centro educativo, 
más del 45% de los estudiantes uruguayos 
no alcanza el umbral. Es decir, casi la mitad 
de los estudiantes uruguayos a los 15 años 
están en riesgo de exclusión de la sociedad 
del conocimiento. Lo mismo ocurre con los 
resultados en Lectura

En el caso de Ciencias, el 72,6% de los estu-
diantes de contexto muy desfavorable no ha 
logrado desarrollar las competencias cientí-
fi cas básicas, lo que sucede con el 7,6% de los 
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alumnos de mejor contexto. En este sentido, 
en el informe Uruguay en pisa (2006: 135) se 
plantea: “las poblaciones estudiantiles de 
estos extremos no se superponen ni se tocan, 
ya que sus competencias son radicalmente 
distintas y es de hipotetizar que también lo 
serán sus trayectorias vitales futuras”.

La importancia del contexto socioeconó-
mico y cultural en el aprendizaje ha sido am-
pliamente desarrollada, pero se sabe también 
que existen factores escolares relacionados 
con el sistema educativo, con los centros de 
aprendizaje y con el cuerpo docente que tie-
nen un impacto propio. Esto también puede 

Resultados de Uruguay 2003 y 2006 
en Matemática y Lectura, según contexto 
sociocultural del centro educativo

2003 2006 Diferencia 2006-2003

Matemática

Muy desfavorable 339 358 19

Desfavorable 375 410 35

Medio 444 450 6

Favorable 477 488 11

Muy favorable 518 527 9

Brechas de equidad (entre entornos) 179 169

Lectura

Muy desfavorable 348 341 –7

Desfavorable 388 393 5

Medio 453 438 –16

Favorable 492 478 –13

Muy favorable 539 521 –18

Brechas de equidad (entre entornos) 191 180

Fuente: Programa Nacional anep-pisa.

Resultados de Uruguay 2006 en Ciencias, 
según contexto sociocultural del centro educativo

2006 Porcentaje de estudiantes bajo 

el umbral de competencia en Ciencias

Muy desfavorable 366 72,6%

Desfavorable 410 48,4%

Medio 441 33,0%

Favorable 484 14,1%

Muy favorable 524 7,6%

Brechas de equidad (entre entornos) 158

Fuente: Programa Nacional anep-pisa.

corroborarse en los resultados de la evalua-
ción pisa.

Quedan entonces planteados dos desafíos. 
En primer lugar, analizar con profundidad el 
sistema educativo uruguayo, a fi n de iden-
tifi car sus fortalezas, sus puntos débiles y la 
necesidad o no de considerar el contexto del 
centro en la modalidad de enseñanza, a fi n de 
lograr un acceso más equitativo al aprendiza-
je. En segundo lugar, la necesidad de apuntar 
hacia una mejora general en los aprendizajes 
de los estudiantes uruguayos.

Alina Machado

Parte I Capítulo 4 El desarrollo humano en Uruguay
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carne y los panes y cereales.50 No hay indicios 

de que este efecto se reduzca en el mediano 

plazo y las causas del aumento de los precios 

de los alimentos trascienden el ámbito de 

la decisión local. A esto se sumó un inusual 

incremento del precio de las verduras por las 

excesivas lluvias, cuyos efectos fueron tran-

sitorios. Solo este rubro representó 2 puntos 

porcentuales de la inflación acumulada du-

rante el 2007. El incremento de los precios de 

los alimentos y bebidas fue muy superior al 

promedio (18,1%) y explica más del 60% del 

alza de los precios en el período.

La evolución de la pobreza entre el 2006 

y el 2007 registra una reducción, pese a que 

aún su incidencia se ubica por encima de 

los valores previos a la crisis (gráfi ca 37). La 

magnitud del descenso es mayor según la 

línea de pobreza elaborada a partir de la me-

todología ine 1997 que según la metodología 

ine 2002. En Amarante et al. (2003) se pre-

sentan las limitaciones de la línea de pobre-

za elaborada a partir de la metodología ine 

2002. En particular, allí se hace referencia a 

que el ajuste total basado en el índice de pre-

cios de los alimentos vuelve a esta línea muy 

sensible a variaciones en los precios relativos 

de la economía: en los períodos en que estos 

cambian, la línea de pobreza 2002 amplifi ca 

o minimiza estos efectos según el sentido de 

la variación (Bucheli y Furtado, 2004).

La nueva estimación de la línea de pobre-

za que el ine está elaborando, con base en la 

Encuesta de Gastos e Ingresos de los Hogares 

2006-2007, permitirá superar esta discusión 

y realizar las mediciones con una sola línea. 

Finalmente, cabe destacar que, más allá de 

los movimientos en la pobreza, en su inci-

dencia se mantiene desde comienzos de la 

década de 1990 el fuerte desbalance genera-

cional referido en múltiples trabajos ante-

riores (véase el Anexo estadístico).

En la gráfica 38 se observa la evolución 

real de los ingresos de los deciles más bajos 

Incidencia de la indigencia 
en áreas de 5000 habitantes y más, 1991-2007
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Fuentes: Elaboración para el indh 2007 sobre la base 
de la información proporcionada por el ine.
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pecto a años anteriores se explica tanto por 

factores externos como internos. Entre los 

que más influyeron se encuentra el incre-

mento de precios de los alimentos, debido a 

factores climáticos adversos y las presiones 

resultantes de las alzas registradas en el ám-

bito internacional. En efecto, el contexto in-

ternacional de precios crecientes determinó 

que aumentaran los precios de los productos 

que Uruguay exporta, así como los de impor-

tación (fundamentalmente el petróleo).

Esto signifi ca que hubo un componente de 

infl ación importada que se refl ejó, por ejem-

plo, en el incremento del precio interno de la 
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50 El rubro vivienda, aunque aumentó menos que el pro-

medio, explica 1,1 puntos porcentuales del incremen-

to del ipc, debido principalmente al aumento de los 

alquileres, y los restantes rubros incidieron en forma 

moderada. El precio de la carne se incrementó el 14,8% 

y los panes y cereales 18,6%, lo que incidió en 1,6 pun-

tos porcentuales de la infl ación en el 2007. Bucheli y 

Furtado, 2004; pnud 2005, entre otros.
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Proporción de mujeres que tienen hijos según el tramo de edad 
por quintil de ingreso per cápita (sin valor locativo)
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Los precios internacionales de los alimentos 

y su impacto en Uruguay

RECUADRO I.11

Parte I Capítulo 4 El desarrollo humano en Uruguay

El contexto internacional se ha visto afec-
tado recientemente por dos acontecimientos 
relevantes: la crisis fi nanciera internacional 
y el fuerte crecimiento de los precios de los 
commodities, que impactaron de distinta forma 
en los países emergentes.

Desde mediados del 2007 el ciclo expansivo 
de la economía mundial se vio opacado por 
la crisis fi nanciera internacional originada en 
eua a partir de la crisis del mercado hipote-
cario. En este contexto, y si bien la situación 
fi nanciera internacional parece haberse 
estabilizado, el Fondo Monetario Internacio-
nal (fmi) revisó a la baja las proyecciones de 
expansión mundial para el 2008, explicadas 
fundamentalmente por el enlentecimiento 
en el ritmo de crecimiento de las economías 
avanzadas, ya que se espera que la fortaleza 
exhibida por las economías emergentes se 
mantenga. Así, el debilitamiento relativo de 
la economía estadounidense no parece haber 
afectado aún a dichas economías. No resulta 
claro que el optimismo del fmi respecto a la 
dinámica de las economías emergentes se 
verifi que en la realidad en la medida en que 
continúe o aumente la recesión en los eua.

Por su parte, el proceso de crecimiento de 
los precios de los commodities, que comenzó en 
el 2003, se aceleró desde fi nes del 2007. Según 
el índice de precios de materias primas que 
publica mensualmente el fmi, estos crecieron 
cerca de 150% entre el 2003 y el 2007 1 y conti-
nuaron creciendo en los primeros cinco meses 
del 2008, impulsados fundamentalmente por 
los aumentos en los precios del petróleo y los 
alimentos (48,2% en los cinco primeros meses 
del 2008 respecto a igual período del año pre-
cedente). Esta importante suba en los precios 
de los alimentos tuvo un doble impacto sobre 
las economías emergentes. Por un lado, dado 
que la mayoría de estas economías son expor-

1  El índice que releva mensualmente el fmi da cuenta de la evolución de 

los precios de 8 rubros alimentarios y un total de 27 productos.

tadoras netas de estos bienes, los aumentos 
de los precios redundaron en saldos positivos 
en sus balanzas comerciales. Por otro lado, el 
aumento de estos precios afectó la infl ación, 
en particular la infl ación relevante para los 
países pobres, dado que los alimentos tienen 
un peso importante en el consumo.

En el caso de los alimentos, varios facto-
res estarían explicando estos aumentos de 
precios. Por un lado, el rápido crecimiento 
del consumo de los países emergentes y el 
desarrollo de los biocombustibles estarían 
presionando al alza la demanda,2 al tiempo 
que la oferta no se ajusta al alza de precios por 
problemas enfrentados por los países oferen-
tes en los últimos años.3 Adicionalmente, algu-
nos países exportadores netos de alimentos 
respondieron a los incrementos de precios con 
la implementación de retenciones o límites a 
las ventas externas, de manera de aumentar la 
disponibilidad de estos productos en el merca-
do interno, lo que contribuyó a que los merca-
dos internacionales estuvieran más ajustados 
y a nuevos aumentos de precios (es el caso, por 
ejemplo, de las medidas tomadas por Viet-
nam y Argentina). A estos factores se sumó 
más recientemente una creciente demanda 
especulativa, ya que los inversores se orientan 
cada vez más hacia los mercados de activos 
fi nancieros relacionados con los commodities 
en general y de los alimentos en particular, a 
los cuales perciben como alternativas menos 
riesgosas en momentos en que la incertidum-
bre fi nanciera es alta.

Según estimaciones del Instituto de Econo-

2 El fuerte incremento de los precios del petróleo, junto con las polí-

ticas impulsadas por eua y las economías europeas para aumentar 

el uso de biocombustibles como sustituto del petróleo, incrementó 

la demanda mundial de granos, particularmente soja y maíz. Dado 

que las tierras para su cultivo son escasas, esto ha presionado al alza 

los precios del resto de los granos.

3 Esto es particularmente notorio en el caso de los cereales, en que las 

cosechas han sido menores que las previstas para varios productos.
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RECUADRO I.11

mía de la Facultad de Ciencias Económicas,4 
los precios de los commodities se mantendrían 
en niveles elevados y continuarían creciendo, 
liderados por los aumentos en los precios 
del petróleo y los alimentos. Estas subas se 
fundamentan en los ajustados stocks, las pers-
pectivas de continuidad en el crecimiento de 
la demanda y condiciones climáticas que pue-
den amenazar a la oferta. A su vez, el compo-
nente especulativo continuaría actuando en 
lo que resta del 2008, ya que es difícil que los 
inversores vuelvan rápidamente a los activos 
fi nancieros más tradicionales, dado que la cri-
sis fi nanciera internacional no estaría del todo 
superada y el contexto de elevados precios de 
los commodities los perfi lan como un activo de 
mayor rentabilidad.

En el caso uruguayo, la suba de los precios 
de los alimentos ha superado notoriamente 
la evolución de los restantes precios de la 

4 Informe de “Tendencias y perspectivas” realizado por el Área de Co-

yuntura, correspondiente a junio de 2008.

economía (18% frente a 7%) y explica que, pese 
a los notorios aumentos del ingreso real de 
los hogares, la indigencia no haya bajado en 
el último año. Dado que Uruguay es un país 
exportador de alimentos, los efectos de estas 
subas de precios sobre la economía y sobre el 
bienestar de la población pueden ser regresi-
vos.

Si bien se han tomado algunas medidas 
para facilitar la importación de algunos 
alimentos, así como la negociación de los 
ajustes de sus precios —es el caso del arroz, los 
farináceos y algunas carnes—, la persistencia 
de las subas de precios requiere que se discuta 
la adopción de medidas adicionales para miti-
gar su impacto en el bienestar de los hogares. 
Las intervenciones posibles podrían pensarse 
tanto en términos de reducción de la indigen-
cia y de la pobreza como de evitar aumentos 
signifi cativos de la desigualdad de ingresos.

según el defl actor utilizado. En el decil más 

bajo se constata que, si bien el ingreso de los 

hogares medido en términos del ipc aumen-

tó, su poder de compra en términos de ali-

mentos se redujo respecto al año anterior. 

Esto sugiere que el sostén de los ingresos de 

los hogares más vulnerables a la indigencia 

implica la adopción de medidas especiales, 

entre las que podría considerarse el ajuste 

del valor monetario de las transferencias 

alimentarias de acuerdo con la variación de 

precios de los alimentos.

Mientras tanto, en los últimos 10 años 

los indicadores de distribución del ingreso 

registran cambios suaves pero ininterrum-

pidos hacia mayores niveles de desigualdad 

(cuadro I.22). Como ejemplo, se observa que 

el quintil de mayores ingresos ganó en par-

ticipación en detrimento de los restantes es-

tratos.

Las causas de la concentración de los in-

gresos también han sido analizadas en tra-

bajos previos. En ellos se ha hecho referen-

cia a tendencias del mercado laboral, en el 

que aumenta el diferencial de remuneración 

a favor de los más calificados, como resul-

tado de la apertura económica, cambios en 

los mecanismos de fijación salarial, dismi-

nución de la sindicalización y desfase en el 

valor real de las distintas transferencias pú-

blicas (Vigorito, 1997; pnud, 2001; Arim y Zo-

ppolo, 2001; Bucheli y Furtado, 2004).

Dado que este informe se terminó de es-

cribir en los primeros meses del 2008, no 

fue posible analizar cabalmente el ligero au-

mento registrado en los índices de desigual-

dad en el 2007. Las gráfi cas 38 y 39 muestran 

que los aumentos de ingresos reales han sido 

mayores para los estratos de ingresos altos y 

medios.

En el apartado final de este capítulo se 

presenta un análisis de la evolución de las 

distintas fuentes de ingreso que permite es-

tablecer algunas hipótesis de trabajo. Debe 
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recordarse que en estas estimaciones aún no 

se registra el impacto del irpf, el cambio en 

el sistema de Asignaciones Familiares y la 

reforma de la salud, que comenzará a obser-

varse en el transcurso del año.

4.3.3.1 Crecimiento del ingreso medio de los 

hogares, pobreza y distribución del ingreso

Desigualdad y pobreza no evolucionan en 

forma independiente. Si se entiende como 

crecimiento económico el aumento del ingre-

so medio de los hogares, la pobreza, el creci-

miento y la desigualdad están claramente vin-

culados (Bourguignon, 2003). La incidencia 

de la pobreza en un país en un momento dado 

se determina mediante la tasa de crecimiento 

del ingreso medio de la población y los cam-

bios en su distribución. Si la distribución del 

ingreso no cambia, para reducir la incidencia 

de la pobreza es indispensable el crecimien-

to del ingreso medio. Si no hay crecimiento 

económico, la pobreza solo podría reducirse 

mediante transferencias hacia los hogares de 

menores ingresos, que significarían una re-

ducción de la desigualdad. Finalmente, podría 

ocurrir que un país incrementara su ingreso 

medio y también sus niveles de pobreza, si al 

mismo tiempo registrara un incremento en la 

desigualdad. Por lo tanto, la relación entre la 

variación del ingreso medio y la pobreza está 

mediada por lo que suceda con la desigualdad, 

lo cual se analiza en el apartado siguiente.

Como se vio, la evolución del ingreso y 

de la desigualdad, medida a través de di-

versos indicadores, ha sido muy dispar en 

los períodos considerados. Los movimien-

tos antes reseñados y las pérdidas de bien-

estar que significan los períodos de crisis 

conducen a analizar las relaciones entre el 

crecimiento del ingreso medio de los hoga-

res, la desigualdad y la pobreza de ingre-

sos. Los estudios acerca de los efectos del 

crecimiento (o la recesión) sobre el bienes-

tar de la población, y específi camente sobre 

el bienestar de la población en situación de 

pobreza, han tenido una rápida expansión 

en los últimos años. En esos trabajos se ha 

utilizado el concepto de crecimiento pro pobre 

o crecimiento aliviador de la pobreza, expresión 

que se retoma en este informe.

Evolución de la incidencia de la pobreza según la línea 
de pobreza ine (1997), 
localidades de más de 5000 habitantes, 1991-2007

GRÁFICA I.37
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Fuente: Elaboración para este informe basada en las ech del ine.
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Evolución de la incidencia de la pobreza según la línea 
de pobreza ine (2002), en áreas de 5000 habitantes y más, 
1991-2007

GRÁFICA I.37B
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Fuente: Elaboración para este informe basada en las ech del ine.

Las distintas definiciones de crecimien-

to aliviador de la pobreza difieren, como se 

verá, según el papel que asignan a los aspec-

tos distributivos.51 Se trata de una distinción 

relevante, dado que las recomendaciones de 

política económica dependerán de la defi ni-

ción de crecimiento económico favorable a 

los hogares más pobres que se adopte.

51 Cabe señalar que la relación entre crecimiento econó-

mico, pobreza y desigualdad también ha sido abor-

dada con un enfoque macroeconómico, que busca 

señalar los potenciales impactos negativos de la des-

igualdad sobre el crecimiento económico. Benabou 

(1996) y Barro (2000) revisan esta literatura.
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El crecimiento aliviador de la pobreza 

puede apreciarse desde el punto de vista ab-

soluto o relativo. En el primer caso, se dirá 

que el crecimiento fue favorable a los hoga-

res más pobres si la pobreza disminuye en el 

proceso de crecimiento, sin tener en cuenta 

lo que suceda con la desigualdad del ingre-

so. El único requisito es que la proporción de 

hogares bajo la línea de pobreza disminuya 

(Datt y Ravallion, 1992; Ravallion y Chen, 

2003; Kraay, 2003; Ravallion, 2004).52

La concepción relativa, en cambio, esta-

blece que el crecimiento del ingreso medio 

de los hogares favorece a la población en si-

tuación de pobreza si los ingresos de esta cre-

cen en mayor medida que los de los hogares 

más ricos (Klasen, 2003; Kakwani y Pernia, 

2000; McCulloch y Baulch, 1999; Kakwani y 

Son, 2003). En este caso es necesario que du-

rante el proceso de crecimiento económico 

se produzcan cambios redistributivos favora-

bles a los hogares pobres. 

Se considera, entonces, que el creci-

miento alivia la pobreza si la disminución 

de esta es mayor de la que habría existido si 

los ingresos de toda la población hubieran 

aumentado en forma similar, lo que impli-

ca una reducción de la desigualdad.53 Los 

defensores de esta visión argumentan que 

el proceso de crecimiento en general bene-

ficia a toda la población en alguna medi-

da, y por lo tanto es relevante determinar 

la magnitud de este benefi cio. Limitarse a 

requerir una mejoría en términos absolu-

tos implicaría un bajo nivel de exigencia 

sobre las características del proceso de cre-

cimiento.

52 El planteo inicial del tema se encuentra en Datt y Ra-

vallion (1992). Sin embargo, el disparador del debate 

internacional sobre el tema fue el famoso trabajo de 

Dollar y Kraay (2000), que concluyó que los hogares 

pobres se benefician del crecimiento económico en 

una proporción similar al resto de la economía. Este 

trabajo ha recibido fuertes críticas, y también se han 

interpretado sus conclusiones, o las implicaciones de 

sus conclusiones, de manera forzada o errónea (Warr, 

2005).

53 Esta presunción se verifi ca en la mayoría de los casos. 

Sin embargo, en teoría podría suceder que los ingre-

sos de la parte media de la distribución diminuyeran 

de manera marcada y la desigualdad aumentara, aun 

en una situación en la que el ingreso de los más pobres 

crece más que el promedio (Warr, 2005). 

Variación del ingreso promedio de los hogares entre 2006 y 2007 
según defl actor utilizado, por decil de ingresos per cápita
localidades de 5000 habitantes y más (base diciembre 2006 = 100)

GRÁFICA I.38

Fuente: Elaboración para este informe basada en las ech del ine.
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Cuadro I.22 Índices de desigualdad y distribución del ingreso 
por quintiles per cápita con valor locativo. 
Localidades de 5000 habitantes y más, 1986-2006

Gini Theil Quintil de ingreso per cápita

1 2 3 4 5 Total

1986 41,4 31,8 5,5 10,5 15,3 22,2 46,5 100,0

1991 41,1 31,6 5,9 10,7 15,2 21,8 46,4 100,0

1995 41,8 30,8 5,3 10,0 15,0 22,3 47,4 100,0

1998 43,8 34,6 4,8 9,6 14,5 21,9 49,2 100,0

2002 45,0 36,8 4,8 9,1 14,0 21,8 50,3 100,0

2003 44,5 36,2 5,1 9,2 14,0 21,5 50,2 100,0

2004 45,3 37,6 4,8 9,1 13,9 21,6 50,6 100,0

2005 44,1 35,0 4,9 9,4 14,4 21,8 49,6 100,0

2006 45,4 37,4 4,8 8,9 13,9 21,6 50,8 100,0

2007 45,7 38,7 4,7 8,9 13,8 21,5 51,1 100,0

Fuente: Elaboración para este informe basada en las ech del ine.

Variación del ingreso per cápita por veintil de ingreso 
por región, 2006 y 2007

GRÁFICA I.39
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Las dos concepciones de crecimien-

to favorable a los pobres tienen distintas 

implicaciones en términos de las políticas 

de crecimiento recomendables para lograr 

una reducción de la pobreza. Para la con-

cepción absoluta, el objetivo de las políti-

cas debería ser la mayor caída posible de la 

pobreza. Los defensores de esta perspectiva 

resaltan que los procesos de crecimiento 

suelen ser neutros en términos redistribu-

tivos, y por lo tanto lo relevante es anali-

zar la variación en el ingreso de la pobla-

ción en situación de pobreza (Ravallion, 

1996). Para la concepción relativa, el foco 

está puesto en la desigualdad. En principio 

podría parecer que esta definición es más 

estricta, ya que para considerar que un 

proceso de crecimiento es aliviador de la 

pobreza requiere que se reduzcan tanto la 

pobreza como la desigualdad. Sin embar-

go, distintos autores han señalado que esta 

defi nición presenta la limitación de igno-

rar el desempeño económico general, por 

lo cual puede preferir una situación en que 

la tasa de crecimiento de los ingresos de los 

hogares pobres sea menor que en otra, so-

lamente porque en el primer caso se reduce 

la desigualdad.

La evolución del pib y la pobreza muestra 

una relación simétrica en el período con-

siderado. Por su parte, como se señaló, la 

desigualdad del ingreso presenta una leve 

tendencia creciente desde mediados de la dé-

cada de 1990 (gráfi ca I.40).

En este capítulo se descomponen los cam-

bios en la pobreza de ingresos según la me-

todología desarrollada por Grimm y Gunther 

(2005). Se distinguen tres efectos: el creci-

miento del ingreso medio de los hogares, la 

desigualdad y los cambios en los precios rela-

tivos de los artículos incluidos en la canasta 

de pobreza con relación al ipc.54 Este último 

factor es especialmente relevante debido a 

los diferentes indicadores utilizados para 

ajustar cada línea de pobreza.

Al considerar el período 1991-2006, la po-

breza aumenta entre 2 y 5 puntos porcen-

tuales, según la línea de pobreza utilizada 

(véase el cuadro I.21). El aumento de la des-

54 Los detalles se presentan en el Anexo metodológico. 

igualdad es el factor que explica en mayor 

medida esta evolución. Aunque de menor 

magnitud, el efecto crecimiento operó en el 

mismo sentido. Como resultado, el período 

considerado en su conjunto es claramente 

perjudicial para los hogares de menores in-

gresos, tanto desde la perspectiva absoluta 

como desde la relativa.

La variación de los precios relativos con-

tribuyó a que el aumento en la pobreza no 

fuese mayor, especialmente al considerar 

la línea ine 2002, dado que los precios de 

los alimentos se abarataron en relación con 

otros bienes. La estimación basada en la lí-

nea ine 1997 también registra una dismi-

nución de la pobreza, aunque mucho más 

leve, debido al cambio en los precios rela-

tivos. Si bien esta línea se ajusta según los 

precios de una amplia canasta de bienes, 

en esta el peso de los alimentos es mayor 

que en la canasta utilizada para actualizar 

el ipc, que refl eja los consumos medios de 

la población. Obsérvese que en todos los 

períodos el efecto de los precios es más pro-

nunciado en la medición basada en la línea 

ine 2002 que en la basada en la línea ine 

1997.

Entre 1991 y 1998, período de fuerte cre-

cimiento económico, el alivio de la pobreza 

se explica por efecto tanto del crecimiento 

como de los cambios en los precios relativos. 

Sin embargo, los ingresos de los hogares se 

concentraron y ello impidió una reducción 

Crecimiento, pobreza y desigualdad

GRÁFICA I.40
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Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del bcu y a las ech del ine.

Pobreza       Índice de Gini        Ingreso per cápita (us$)        pbi (us$)

8000

7000

6000

5000

4000

3000

2000

1000

0

Entre 1991 y 1998, 

período de fuerte 
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económico, el 
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se explica por 
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los precios relativos. 

Sin embargo, 

los ingresos de 

los hogares se 

concentraron y 

ello impidió una 

reducción mayor de 

la pobreza.
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mayor de la pobreza. Este período solo puede 

ser considerado aliviador de la pobreza desde 

la perspectiva absoluta.

Entre 1998 y el 2003 la incidencia de la po-

breza se incrementó fuertemente, de 16,7% a 

30,8% (según la línea de pobreza ine 2002). 

Ese incremento se explica casi totalmente 

por la caída de los ingresos medios de los ho-

gares en términos reales. El efecto de los pre-

cios fue muy reducido, ya que el ipc, el  índice 
de precios de alimentos y bebidas (ipab) y el índice 

de precios específico de la línea de pobreza 

tuvieron variaciones similares. El efecto dis-

tribución es insignifi cante y presenta signos 

contrarios según la línea de pobreza utiliza-

da. Por lo tanto, el efecto fundamental que 

explica el aumento de la pobreza es la caída 

del ingreso. Este período puede ser conside-

rado desfavorable para los hogares bajo la lí-

nea de pobreza desde la perspectiva absoluta 

y neutral desde la perspectiva relativa.

En el período reciente, 2003-2006, la in-

cidencia de la pobreza cayó entre 5 y 7 pun-

tos porcentuales, según la línea de pobreza 

utilizada. En este caso, el crecimiento con-

dujo a una caída importante de la propor-

ción de hogares bajo la línea de pobreza. 

Los efectos precios y distribución tuvieron 

una magnitud muy reducida, y volvieron a 

aparecer signos contrarios según la línea. 

Si se acepta que la distribución del ingreso 

no tuvo efectos sobre la incidencia de la po-

breza, este período resultaría aliviador de la 

pobreza desde la perspectiva absoluta pero 

no desde la relativa.

Finalmente, entre el 2006 y el 2007, en la 

evolución de la pobreza se detecta un efecto 

positivo de los precios de acuerdo con am-

bas líneas, con un nivel mucho más elevado 

en la línea 2002, donde explica más de dos 

tercios de la variación de la pobreza y de la 

desigualdad, y un fuerte efecto negativo del 

crecimiento.55 Según la línea de pobreza ine 

1997, en cambio, el efecto del crecimiento so-

brepasó el impacto negativo de los otros dos. 

Del amplificado efecto de los precios de los 

alimentos en la metodología ine 2002 resul-

ta un aumento de la pobreza.

No deben perderse de vista las limitacio-

nes de este análisis. El crecimiento económi-

co puede tener un efecto mayor o menor en 

la reducción de la pobreza, que depende de 

las condiciones iniciales y de la naturaleza 

del proceso de crecimiento. Además, en la 

variación de la pobreza pesan otros factores, 

como las políticas económicas, que no están 

consideradas en este tipo de análisis.

La valoración de la equidad o de la reduc-

ción de la desigualdad como un medio para 

reducir la pobreza o como un fi n en sí mismo 

subyace a esta discusión sobre crecimiento 

y pobreza. Sen (1992) observa que todos los 

enfoques normativos buscan igualdad en 

algún espacio valorativo. Si como uno de 

los fines del desarrollo se busca la igualdad 

en el espacio del ingreso, la reducción de la 

desigualdad en este campo será intrínseca-

mente valiosa y no solo instrumental a una 

reducción más rápida de la pobreza.

4.3.3.2 Desigualdad entre 1986 y 2007: 

cambios en las fuentes de ingresos

Dado el aumento de la desigualdad en la 

distribución del ingreso en los últimos 10 

años y su impacto en la evolución de la po-

breza, en este capítulo se analizan sus prin-

cipales componentes.

La distribución personal del ingreso de-

pende de la dispersión de los tipos o fuen-

55 La pobreza descendió 1,4% con la metodología ine 

(1997) y aumentó 7,4% con la metodología ine (2002). 

El efecto precios fue 2,3 y 54,6%; el efecto crecimiento, 

–5,6 y 5,4%, y el efecto desigualdad, 1,3 y 1,56.

Cuadro I.23 Descomposición de los cambios en el nivel de pobreza 
en crecimiento medio de los ingresos de los hogares, desigualdad 
y cambios en los precios de los bienes incluidos en la línea de pobreza, 
1991-2006

Efecto y línea de pobreza utilizada 1991-2006 1991-1998 1998-2003 2003-2006

Línea de pobreza 2002     

Variación de la pobreza 2,40 –6,61 14,12 –5,12

Efecto crecimiento 3,62 –5,25 12,94 –6,61

Efecto precios –6,08 –6,3 –0,59 1,02

Efecto distribución 5,73 3,61 –0,11 0,93

Residuo –0,87 1,33 1,89 –0,47

Línea de pobreza 1997     

Variación de la pobreza 4,85 –6,26 18,28 –7,14

Efecto crecimiento 3,97 –6,31 16,71 –7,99

Efecto precios –3,92 –4,23 0 0,73

Efecto distribución 5,20 3,07 0,86 0,33

Residuo –0,40 1,21 0,71 –0,21

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos de las ech del ine.
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tes de ingreso y de cómo estas se combinan 

en los hogares. La discusión presentada 

aquí complementa el análisis de la distri-

bución funcional del ingreso contenido en 

la sección 3.3. Mientras allí se analizaba 

el origen de los recursos de los que el país 

dispone, aquí la atención se concentra en 

los ingresos que los hogares efectivamente 

reciben.56

La fuente de ingreso más relevante en una 

economía suele ser la remuneración por el tra-

bajo, cuyo origen puede estar en el trabajo asa-

lariado, en el trabajo por cuenta propia o en el 

desempeño como patrón de una empresa. En 

estos dos últimos casos, los ingresos provie-

nen tanto del trabajo como del capital.57 Los 

ingresos derivados de la propiedad del capital 

por concepto de beneficios, alquileres, inte-

reses y rentas son un componente muy rele-

vante del ingreso de los países, que suele estar 

fuertemente concentrado en los sectores de 

ingresos más altos. Otra fuente de gran peso 

son las transferencias a los hogares, que pue-

den dividirse en aquellas que efectúa el Estado 

—entre las que en el caso uruguayo predomi-

nan las jubilaciones y pensiones— y las que se 

realizan fundamentalmente entre hogares, 

tanto del exterior como dentro del país.

Se trabajó con el ingreso por fuentes, dis-

tinguiendo ingresos provenientes del traba-

jo, ingresos provenientes de la propiedad del 

capital, valor locativo de la vivienda, trans-

ferencias públicas y otros ingresos. En los in-

gresos derivados de la propiedad del capital se 

incluyeron benefi cios, utilidades retiradas por 

propietarios de empresas, alquileres, rentas 

e intereses.58 La categoría otros ingresos incluye 

transferencias entre hogares, dentro y fuera 

del país. Estas últimas son las remesas, que en 

años recientes han recibido gran atención de 

los organismos internacionales, los cuales las 

han visto como una fuente de promoción del 

desarrollo económico, en particular a la luz de 

la experiencia de México, América Central y al-

gunos países de Asia. Sin embargo, en el caso 

uruguayo tienen escasa gravitación, aunque 

han aumentado en los últimos años (Borraz y 

Pozo, 2007; Macadar y Pellegrino, 2007). Final-

mente, si bien por su naturaleza el valor loca-

tivo de la vivienda podría considerarse dentro 

de los ingresos del capital, se lo mantuvo sepa-

rado tanto por su forma de relevamiento como 

para permitir mayor comparabilidad con tra-

bajos anteriores.

Los problemas de captación diferencial 

de las distintas fuentes de ingreso de la ech 

pueden afectar la validez de los resultados 

aquí presentados. Algunos de ellos se produ-

cen porque los estratos altos tienden a sub-

declarar sus ingresos y esto altera especial-

mente los ingresos del capital. A su vez, el 

tamaño muestral, la periodicidad mensual 

de la información y la falta de pruebas de 

consistencia con algunos datos de consumo 

llevan a problemas de recordación en la ech 

que la vuelven menos apta para captar ingre-

sos volátiles que otros relevamientos a hoga-

res. Sin embargo, actualmente no se dispone 

de otra fuente que permita realizar este tipo 

de análisis.59 De la estimación de coefi cien-

tes de subcaptación en la ech resulta que no 

habría problemas relevantes en los salarios 

formales, pero se captaría solo alrededor del 

40% de los alquileres percibidos por los hoga-

res y el 23% de los intereses (Amarante et al., 
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57 A diferencia del criterio utilizado en el apartado 3.3, 

en esta sección los ingresos de los trabajadores por 

cuenta propia sin local se asignan al trabajo, mien-

tras que los de patrones y trabajadores por cuenta 

propia sin local se dividen en trabajo y utilidades, de 

acuerdo con lo declarado en la ech.

58 Estos ingresos no son estrictamente comparables con 

el ee estimado en la sección 3.3.

59 Cuando se disponga de los datos de la Encuesta de 

Gastos e Ingresos de los Hogares 2005-2006 se podrá 

realizar una comparación con la distribución de 

fuentes allí obtenida. Esto permitirá actualizar los 

coefi cientes de subcaptación obtenidos por trabajos 

anteriores (Mendive y Fuentes, 1996).

56 Si bien se trata de facetas de un mismo tema, las fuen-

tes de información para analizar uno y otro difi eren. 

Mientras el análisis realizado en el apartado 3.3 se basa 

en información proveniente del scn, elaborada por el 

bcu, el trabajo empírico de esta sección se basó en las 

Encuestas Continuas de Hogares del ine, las que cons-

tituyen la única fuente periódica que permite estudiar 

los ingresos de los hogares. Al utilizar fuentes de in-

formación distintas, la concordancia de resultados no 

es inmediata. La fortaleza de las Cuentas Nacionales 

radica en que estiman con precisión grandes agregados, 

tales como ingreso, producto y remuneraciones al tra-

bajo y al capital, en el marco de un sistema estadístico 

consistente e integrado. Por su parte, las ech permiten 

conocer con bastante exactitud la génesis de los ingresos 

de los hogares, pero tienen importantes problemas para 

detectar correctamente los ingresos provenientes de la 

propiedad del capital, aspecto en el que se profundiza 

más adelante.

En el período 

reciente, 2003-

2006, la incidencia 

de la pobreza cayó 

entre 5 y 7 puntos 

porcentuales. 

En este caso, 

el crecimiento 

condujo a una 

caída importante 

de la proporción 

de hogares bajo la 

línea de pobreza. 

Los efectos precios 

y distribución 

tuvieron una 

magnitud muy 

reducida, y volvieron 

a aparecer signos 

contrarios según la 

línea.
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2007).60 La información disponible no permi-

tió estimar coefi cientes para las utilidades, 

pero puede suponerse que no serían inferio-

res a los de alquileres e intereses.

A lo largo del período estudiado los ingre-

sos laborales representan al menos la mitad 

de los ingresos de los hogares en el conjunto 

de la distribución y en todos los estratos de 

ingreso (excepto en el decil 1), por lo cual su 

estudio es de suma relevancia para entender 

la evolución de la desigualdad (véase la dis-

tribución por fuentes completa en el Anexo 

de la Parte I).

El peso de los ingresos laborales en el in-

greso total aumentó sostenidamente has-

ta el 2000, cuando comenzó a descender a 

La distribución del ingreso entre 1986 y 2006
RECUADRO I.12

En la gráfi ca se aprecia la distribución del 
ingreso per cápita de los hogares para 1986, 
1998 y 2006.1 El eje horizontal representa el 
ingreso per cápita de los hogares medido en 
logaritmos y el eje vertical indica la proporción 
de hogares que reciben un nivel de ingreso de-
terminado. El área debajo de cada curva suma 
1 y equivale a la totalidad de la distribución del 
ingreso. Los hogares de mayores ingresos se 
ubican a la derecha de la distribución y, como 
se observa por el valor que toma allí el eje de 
las y, su peso en el total es muy bajo. Obsérve-
se que la mayor parte de la curva se sitúa entre 
los valores 7 y 11 del logaritmo del ingreso de 
los hogares, los cuales equivalen a ingresos 
mensuales por persona de 1096 y 22026 pesos 
respectivamente. Muy pocos hogares perciben 
ingresos fuera de este intervalo.

La ventaja de estas gráfi cas radica en que 
resumen mucha información, pues permiten 
apreciar conjuntamente los niveles de ingreso 

1 Las gráfi cas representan funciones de densidad kernel del logaritmo 

del ingreso per cápita de los hogares (véase el Anexo metodológico).

y sus variaciones, medidas por las traslacio-
nes de las curvas, al mismo tiempo que su 
distribución, dada por la forma y en particular 
el ancho de las curvas. El panel a muestra la 
evolución en todo el período y el panel b se 
concentra en los años recientes.

Con el objetivo de presentar una aproxima-
ción a la pobreza y a la indigencia comparable 
a través del tiempo, se trazó una línea en el 
ingreso que corresponde al 25% de la distribu-
ción (2980 pesos de ingreso mensual per cá-
pita) y al del primer 5% (1800 pesos de ingreso 
mensual per cápita) del 2006.

Se observa que los movimientos de las 
curvas en el entorno de ambas líneas son 
muy signifi cativos en el período, aspecto que 
explica los importantes cambios en los niveles 
de pobreza, representados por la masa de la 
distribución que se sitúa por debajo de la línea 
llena. Obsérvense especialmente los cambios 
ocurridos en la parte baja de la curva: parecen 
deberse tanto a traslaciones completas de las 
curvas (ingreso medio) como a su distribución. 
En el panel a se observa una menor proporción 

causa de la caída del empleo y la pérdida de 

valor real de las remuneraciones. Pese a su 

recuperación, en el 2006 y el 2007 la partici-

pación de esta fuente en el total permanecía 

ligeramente por debajo de los niveles pre-

vios a la crisis. Si bien en todos los estratos 

las remuneraciones por trabajo constituyen 

una de las principales fuentes de ingreso, su 

participación es mayor en los deciles 4, 5 y 6, 

próximos a la mediana de la distribución del 

ingreso. En estos deciles el peso de los sala-

rios se ha recuperado y se acerca a los niveles 

de 1991, mientras que en el primer decil han 

perdido participación.

El análisis de la distribución por fuentes 

con mayor detalle permite apreciar que los 

salarios públicos se ubican a lo largo de toda 

la distribución, con menor significación en 

el decil 1. Su peso baja a lo largo del período 
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60 La estimación de la subcaptación de los intereses se 

basa en la estimación de la cuenta satélite fi nanciera 

realizada por Miraballes (2006).
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de hogares bajo la línea de indigencia en el 
2006 que en 1986, lo que indica una mejoría en 
este aspecto. Sin embargo, no se detecta casi 
ningún cambio en la pobreza, lo que indica que 
la intensidad de la pobreza es menor. La infor-
mación visualizada en estas curvas arroja una 
perspectiva nueva, dado que los índices de des-
igualdad señalan una peor situación en el 2006 
que en 1986. Sin embargo, desde una perspec-
tiva relativa de la pobreza extrema, la situación 
ha mejorado.2 En el panel b se observan niveles 
de indigencia similares entre 1998 y el 2006, y 
una notoria mayor incidencia de la pobreza en 
este último año: el área a la izquierda de la línea 
de pobreza es considerablemente mayor en el 
2006 que en 1998.

2 Si bien las mediciones tradicionales de incidencia de la indigencia 

muestran una caída cuando se compara 1986 con el 2006, la utilización 

de una línea de pobreza absoluta como la de ine 2002 para un período tan 

largo no parece una buena opción metodológica. Resulta interesante 

por ello comprobar que, con una línea relativa, la incidencia de la indi-

gencia decrece en el período.

analizado, posiblemente debido a la reduc-

ción del número de funcionarios públicos, 

al tiempo que parecen desplazarse del decil 4 

hacia arriba. Esto podría deberse a que, al no 

verse afectados por el desempleo, en la crisis 

aumentaron su participación, mientras las 

restantes fuentes caían. Por otro lado, los tra-

bajadores por cuenta propia presentan patro-

nes marcadamente diferentes según posean 

o no inversión. En el primer caso, su parti-

cipación es mayor en los deciles bajos; en el 

segundo (los que tienen inversión), su parti-

cipación aumenta con el decil de ingreso.

En el decil de menores ingresos (1), el 

peso de los trabajadores por cuenta propia 

sin local aumentó en forma notoria duran-

te la crisis y posteriormente se redujo. Como 

han señalado diversos trabajos, este tipo de 

inserción laboral fue una estrategia para ge-

Distribución del ingreso per cápita con valor 
locativo en localidades de 5000 habitantes y más 
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Fuente: Elaboración basada en las ech del ine.

nerar ingresos en el período de crisis y lue-

go algunos de estos trabajadores volvieron a 

conseguir trabajo asalariado.

Los trabajadores por cuenta propia con lo-

cal y los patrones aumentan claramente su 

gravitación con el decil de ingresos, los últi-

mos en forma más acentuada. Los ingresos 

laborales de los patrones se han visto dismi-

nuidos desde mediados de la década de 1990. 

Al mismo tiempo, los ingresos del capital se 

concentran en los deciles 9 y 10, donde pasa-

ron del 4% de los ingresos en 1986 al 5,6% en 

el 2006. Este aumento también podría atri-

buirse en parte al cambio de cuestionario de 

la enha 2006.

En relación con las transferencias públi-

cas, se observan derroteros notoriamente 

diferenciados. El aumento de las jubila-

ciones y pensiones se asocia al cambio en 
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La reforma tributaria 

y sus efectos sobre la distribución del ingreso

RECUADRO 13

La reforma impositiva implementada 
durante el 2007 implicó una importante mo-
difi cación en el sistema tributario uruguayo. 
Según el gobierno, se propuso tres objetivos: 
promover una mayor equidad horizontal y 
vertical, incrementar la efi ciencia del sistema, 
y estimular la inversión productiva y el empleo.

En estudios previos se había resaltado que 
la estructura tributaria anterior era inefi ciente 
y regresiva. La primera afi rmación se funda-
menta en que el sistema estaba basado en una 
gran diversidad de impuestos, pero la recauda-
ción se centraba fuertemente en unos pocos. 
La segunda refi ere a que los individuos de 
menores ingresos pagaban más. La reforma se 
basó en estos estudios, así como en la conside-
ración de que las posibilidades de incrementar 
la presión tributaria eran limitadas y tampoco 
era posible reducir el nivel de recaudación sin 
poner en peligro el cumplimiento de las metas 
básicas del Estado, en particular en el área so-
cial (Grau y Lagomarsino, 2002; Perazzo et al., 
2002; Barreix y Rocca, 2003; Grau et al., 2004; 
Barreix y Rocca, 2006).

A partir de ese diagnóstico se realizó 
una serie de importantes modifi caciones, 
algunas de las cuales afectan directamente 
el bienestar de los hogares. En particular, se 
eliminó el impuesto a las retribuciones per-
sonales (irp) y se implementó el impuesto a 
la renta de las personas físicas (irpf). El irpf 
establece un tratamiento diferencial para las 
rentas de capital y las rentas de trabajo: las 
primeras tributan a una tasa única del 10%, 
mientras que las segundas tributan con base 
en un mínimo no imponible y alícuotas pro-
gresivas que varían entre 10% y 25%. También 
hubo cambios en los impuestos directos: se 
redujo en 1 punto porcentual la tasa básica 
del impuesto al valor agregado (iva) y en 4 
puntos la mínima, y se eliminó el impuesto 
para la contribución al fi nanciamiento de la 
seguridad social (cofis). También se gravó 

a tasa mínima un conjunto de bienes que 
antes estaban exonerados.

En Amarante, Arim y Salas (2007) se 
analiza el impacto sobre la pobreza y la 
desigualdad de la eliminación del irp y la 
implantación del irpf, así como los efec-
tos de la reducción de la tasa de iva y de la 
eliminación del cofis, considerando diferen-
tes escenarios.1 Alrededor de un 40% de los 
trabajadores se ve favorecido por la reforma, 
mientras que un 20% pasará a pagar más y 
el restante 40% no se ve afectado. El grupo 
de trabajadores que se ve afectado negativa-
mente está conformado en su mayoría por 
individuos califi cados. Su tasa impositiva 
aumenta más de 2 puntos porcentuales en 
promedio, aunque la reducción del ingreso 
disponible es signifi cativa solamente en el 
décimo decil (7,4%).

En el caso de los jubilados, ninguno se ve 
favorecido y más de un cuarto pagará más con 
el nuevo sistema impositivo. Para este grupo 
las tasas impositivas aumentan casi 6 pun-
tos porcentuales, lo que implica reducciones 
signifi cativas en el ingreso disponible en los 
tres deciles más altos del ingreso jubilatorio 
(10,5%).

Al considerar la situación de los hogares, la 
reforma presenta un patrón redistributivo. El 
sistema tributario anterior era prácticamente 
neutral desde el punto de vista de la desigual-
dad (véase, en la gráfi ca, la doble línea negra), 
mientras que la estructura de imposición 
emergente de la reforma resulta nítidamen-
te progresiva (doble línea roja), aunque su 
impacto sobre la desigualdad es relativamente 
menor. Esta mayor progresividad proviene de 

1 El análisis combina información de la enha 2006 y de la Encuesta de 

Gastos e Ingresos de los Hogares (1994-1995), y se basa en la metodolo-

gía de microsimulación estática, es decir que no incorpora efectos de 

segundo orden ni de equilibrio general. En el trabajo se discuten en 

detalle la metodología utilizada y las limitaciones de las fuentes de 

datos para captar algunos ingresos. 
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dos fuentes. Por un lado, el sistema de impo-
sición al consumo se torna menos regresivo. 
Si bien, como suele suceder con este tipo de 
impuestos, continúa registrando un patrón 
regresivo, este se atenúa. Por otro lado, el irpf 
resulta sustancialmente más progresivo que el 
irp. Ambos factores determinan que el nuevo 
sistema tributario resulte más progresivo que 
el vigente antes de la reforma: el índice de Gini 
desciende alrededor de un punto porcentual. 
Cabe señalar que otros trabajos (Perazzo y 
Rodríguez, 2006) también encuentran un 
efecto redistributivo y de escasa magnitud con 
la sustitución del irp por el irpf.

También se detecta un leve impacto 
positivo de la reforma impositiva sobre la 
incidencia de la pobreza, proveniente fun-
damentalmente del efecto de la reducción 
en los precios generada por el cambio en el 
régimen tributario al consumo. El impacto 
de la sustitución del irp por el irpf sobre los 
indicadores de pobreza es muy menor, ya 
que los hogares que se ubican en el entorno 

de la línea de pobreza tributan poco por el 
irp, por lo que con los cambios en los tribu-
tos directos al ingreso su situación no varía 
en forma relevante.

Estudios para otros países también 
encuentran que la magnitud de la redistri-
bución a través de los impuestos directos 
es pequeña, lo que señala sus limitaciones 
como herramienta para la reducción de la 
desigualdad de ingresos (Engel et al., 1998). 
En el caso uruguayo, se ha encontrado que el 
logro de impactos distributivos de magnitud 
implicaría cambios muy importantes en las 
tasas de imposición. A modo de ejemplo, en 
Perazzo et al. (2007) se simulan escenarios 
que incorporan cambios en el mínimo no 
imponible, aumentos en las deducciones 
por menor, tributación por núcleo familiar y 
cambios en las tasas y franjas aplicadas. En 
ningún caso se encuentran cambios signifi -
cativos en la equidad.

Basado en Amarante, Arim y Salas (2007): Impacto distributivo de la reforma impositi-
va. Informe preparado para el Poverty and Social Impact Analysis (psia), Banco Mundial.

Carga tributaria como proporción del ingreso per cápita antes de 
impuestos. Comparación régimen actual y situación luego de la reforma
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Cuadro I.24 Participación de las principales fuentes de ingreso en el ingreso per cápita 
de los hogares por decil. Localidades de 5000 habitantes y más, 1986, 1991, 2003, 2006 y 2007

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 Total

Ingresos laborales

1986 45,6 56,1 58,3 60,3 60,5 60,3 61,2 61,7 63,9 62,0 59,3

1991 59,9 63,6 64,1 63,3 60,5 60,9 60,4 61,3 60,9 58,7 60,5

2003 44,9 53,0 55,5 59,0 58,4 56,2 56,6 55,2 55,3 55,1 55,6

2006 38,2 51,5 59,2 60,8 61,0 60,3 59,4 58,8 58,9 57,2 56,7

2007 36,8 52,2 60,1 61,9 62,0 61,5 61,1 61,3 60,2 56,9 57,5

Ingresos de capital

1986 0,4 0,3 0,9 1,1 0,9 1,5 1,5 2,7 2,7 6,7 2,0

1991 0,4 0,5 0,5 1,0 1,5 1,5 1,9 1,9 3,2 7,6 4,3

2003 0,2 0,2 0,5 0,4 0,7 0,6 0,7 1,5 1,9 5,0 3,0

2006 0,3 0,3 0,3 0,6 0,9 1,2 1,6 2,3 3,2 6,8 1,9

2007 0,1 0,3 0,6 0,7 1,0 1,2 1,6 2,5 3,5 8,3 2,1

Seguro de desempleo, Asignaciones Familiares, Ingreso Ciudadano y transferencias entre hogares

1986 19,8 13,7 12,3 10,3 8,8 7,3 6,9 6,2 5,4 4,0 9,2

1991 12,0 7,0 5,7 4,6 4,4 3,8 3,8 3,4 2,9 2,8 3,7

2003 25,2 19,3 13,6 10,3 7,4 6,9 6,0 5,0 4,3 3,4 5,8

2006 37,5 23,0 14,0 10,2 7,6 6,9 6,1 5,4 5,0 3,5 11,5

2007 41,8 24,4 14,7 10,3 8,4 7,1 6,4 5,7 5,1 4,2 12,5

Jubilaciones y pensiones

1986 13,1 16,2 15,3 15,9 17,0 17,5 15,9 15,1 13,2 11,4 15,0

1991 12,9 14,3 14,6 16,0 16,5 16,4 16,4 15,6 14,6 13,0 14,3

2003 9,7 11,4 13,9 14,7 17,4 20,7 21,0 22,9 23,6 22,5 20,6

2006 6,7 9,4 11,7 14,0 16,3 17,3 18,6 19,4 19,0 18,9 15,4

2007 5,5 8,4 10,4 13,5 14,8 16,4 17,0 16,7 17,1 16,7 13,8

Fuente: Elaboración para este informe basada en la ech del ine.

el mecanismo de ajuste de las pasividades 

votado en 1989, como se señaló. Este se ve-

rifi ca en un desplazamiento de los pasivos 

hacia estratos entre medios y altos de la 

distribución, y en la consiguiente mayor 

gravitación de estas fuentes en los deciles 

5 a 9. Las restantes transferencias (Asig-

naciones Familiares, Hogar Constituido) 

están notoriamente concentradas en los 

estratos de menores ingresos. La presta-

ción por Ingreso Ciudadano, incluida en 

ese agregado, alcanza principalmente a 

los hogares de los deciles 1 y 2, y junto con 

Asignaciones Familiares explica el fuerte 

incremento del peso de esta fuente en el 

primer decil.

Finalmente, el valor locativo de la vivien-

da o renta imputada de la vivienda cambió 

notoriamente su gravitación en el período. 

Al comienzo subía levemente con el decil de 

ingreso, pero en todos los casos representaba 

algo menos del 20% de los ingresos totales. 

En la década de 1990 el peso de esta fuente se 

redujo en todos los estratos, debido básica-

mente al abaratamiento de los alquileres. A 

partir del 2000 se invirtió su patrón de inci-

dencia y pesa cada vez más en los estratos de 

menores ingresos.

Al considerar la evolución del valor pro-

medio de ingresos laborales y transferencias, 

se observan evoluciones muy diferenciadas 

por decil que pueden explicar el proceso de 

concentración de los ingresos durante la cri-

sis y luego de esta (cuadro I.25).

Entre 1999 y 2003 se observa que los in-

gresos laborales de los estratos de menores 

ingresos cayeron en mayor medida que los 

del resto de los estratos, para todas las cate-

gorías ocupacionales, mientras que, como 

era de esperar, la pérdida de ingresos por 

transferencias presentó menos variaciones 

por estrato de ingreso.
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Cuadro I.25 Evolución del valor real promedio por perceptor de ingresos laborales y transferencias según decil de ingreso 
per cápita del hogar con valor locativo, 1999-2007. Localidades de 5000 habitantes y más

Variación y 

decil

Laborales Asalariados Patrones Trabajadores por 

cuenta propia

Asignaciones 

Familiares, 

Ingreso 

Ciudadano

Jubilaciones y 

pensiones

Privados 

formales

Privados no 

formales

Públicos Subtotal Sin local Con 

local

1999–2003

1 –39,7 –36,9 –35,3 — –35,8 –46,6 –48,3 –46,3 –60,2 –23,4

2 –35,4 –31,8 –35,7 –32,1 –34,7 –17,0 –43,1 –39,3 –50,7 –21,2

3 –30,3 –27,1 –33,5 –27,9 –30,4 –31,5 –37,9 –34,2 –49,0 –21,4

4 –29,7 –30,1 –34,8 –15,1 –27,6 –33,5 –42,1 –42,5 –38,8 –23,2

5 –28,4 –28,3 –43,2 –23,7 –28,1 –8,9 –46,1 –37,6 –48,0 –21,3

6 –29,4 –31,0 –39,9 –23,4 –29,9 –32,7 –38,3 –35,4 –35,4 –26,6

7 –29,5 –27,2 –46,9 –26,1 –27,8 –41,8 –40,0 –46,3 –40,2 –22,3

8 –29,4 –30,2 –55,6 –20,6 –27,9 –33,9 –46,6 –40,6 –14,4 –23,3

9 –29,4 –28,0 –62,5 –21,1 –28,0 –32,0 –40,9 –35,8 — –23,7

10 –27,5 –13,4 –56,7 –26,4 –24,8 –29,0 –7,2 –20,2 — –20,2

2003–2006

1 –0,3 10,2 –4,7 — 9,3 –21,2 –11,2 1,5 78,7 –7,2

2 1,7 9,7 0,0 25,8 9,5 –10,6 –20,6 –2,9 70,9 –5,7

3 2,3 5,2 2,8 16,6 7,3 –15,3 –17,1 0,0 49,1 –2,6

4 3,1 10,8 2,9 6,8 7,6 3,8 –16,0 1,4 22,0 –3,1

5 3,5 9,2 13,3 10,6 7,8 –28,0 –2,0 –3,4 — 1,6

6 5,8 11,4 11,4 8,7 10,5 –1,1 –14,5 –0,7 — 6,1

7 6,4 6,5 21,4 12,0 9,3 11,4 –14,1 7,0 — 3,3

8 7,6 9,5 37,6 7,5 9,4 –3,8 6,9 5,2 — 11,4

9 7,5 7,3 69,9 12,1 10,7 –11,6 –6,8 3,6 — 11,6

10 9,1 4,3 84,2 21,9 14,9 –11,8 –35,2 –4,8 — 11,3

Fuente: Elaboración para este informe basada en la ech del ine.

Parte I Conclusiones

Durante la recuperación 2003-2006, se 

observa que los estratos más bajos no ex-

perimentaron incrementos reales de sus 

ingresos laborales globales y que el creci-

miento de estos fue en aumento con el es-

trato de ingresos. Sin embargo, al observar 

la evolución por categorías ocupacionales 

se encuentra que solo los privados no for-

males experimentaron una caída. Esta 

puede deberse fundamentalmente a un 

efecto composición, dado que la creación 

de empleo en el período puede haber impli-

cado que los trabajadores más calificados 

hayan conseguido trabajos formales o se 

hayan formalizado. 

5 Conclusiones a la Parte I

El Uruguay fue y sigue siendo un país de 

alto desarrollo humano relativo en el con-

cierto de los países de la región. Conocido 

como la Suiza de América, se caracterizó por 

una modernización temprana, el desarro-

llo de un Estado social de avanzada para su 

época y una precoz consolidación democrá-

tica.

A lo largo del siglo xx cambió permanen-

temente de orientaciones generales en su 

modelo de desarrollo, por lo general obligado 

por las circunstancias y los constreñimien-

tos internacionales, y muy pocas veces como 

producto de una visión del país del futuro.

El principio del fi n de la Suiza de Améri-

ca se produjo a fines de la década de los se-

senta, por la combinación de estancamiento 

económico, infl ación, crisis social y crecien-

te autoritarismo militar. Así, el Uruguay 

sucumbió, al igual que el resto de los países 

de la región, a los procesos autoritarios que 

terminaron en golpes de Estado, aun cuando 

su trayectoria democrática había sido muy 

distinta hasta entonces.
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Ascendencia racial y nivel socioeconómico
RECUADRO I.14

En la enha 2006 se incluyó una pregunta 
sobre autopercepción de ascendencia racial. 
A partir de esta información, Bucheli y Cabella 
(2006) prepararon un informe para el ine. En 
este recuadro resumimos algunos de sus prin-
cipales resultados.

Las autoras observan que “Uruguay se 
destaca en el contexto de América Latina 
por su casi nula acumulación sobre el tema 
en el ámbito de las ciencias sociales, en 
comparación incluso con países que tienen 
proporciones similares de población per-
teneciente a minorías étnicas o raciales. 
Entre otros motivos, cabe destacar que la 
ausencia de preguntas sobre identifi cación 
racial en las fuentes ofi ciales de informa-
ción contribuyó a invisibilizar estadís-
ticamente a las poblaciones no blancas” 
(Bucheli y Cabella, 2007: 6). Así, se trata de 
un campo de estudios inexplorado por el 
sistema estadístico nacional y las ciencias 
sociales uruguayas.1

La mayoría de la población uruguaya 
considera que tiene ascendencia blanca 
(96,9%), seguida de los afrodescendientes 

1 Las autoras presentan una discusión detallada sobre los distintos 

métodos para relevar raza incluidos en los diversos relevamientos dis-

ponibles así como sobre su impacto sobre los resultados obtenidos.

(9,1%), indígenas (3,8%) y amarillos (0,3%).2 
El 87,4% de la población declaró que su 
ascendencia era únicamente blanca. El se-
gundo grupo se caracteriza por presentar 
una estructura de edades más joven que 
los restantes y está ubicado en los estratos 
de menores ingresos. Por ejemplo, el 10% 
más pobre de la población se compone de 
20% de personas de ascendencia afro y 77% 
de ascendencia blanca, mientras que en 
el 10% de mayores ingresos estos grupos 
representan el 2% y el 95% respectivamen-
te. Sus desventajas en cuanto a oportuni-
dades educativas y laborales contribuyen a 
explicar estos resultados (o aparecen como 
claros precursores de estos resultados). A 
ello debe sumarse un grado de discrimina-
ción aún no bien determinado.

El estudio detecta indicios de homogamia 
racial. La probabilidad de que una persona 
negra o indígena forme pareja o constituya 
un hogar con otra de su mismo origen racial 
es cinco veces mayor que el valor esperado 
si las uniones de este grupo se produjeran 
al azar. Al mismo tiempo, se constata una 

2 Estas estimaciones no son comparables con las obtenidas con base en 

datos del módulo de raza relevado por el ine 1996, dado que las pregun-

tas difi eren en su formulación. Las cifras citadas no suman 100 porque 

las personas podían declarar más de una ascendencia.

Parte I Conclusiones

En la tercera ola de la democracia (1985-

2007), y con suerte variable, se ensayó un 

tercer proyecto país, que supone continuidades y 

rupturas, tanto con la herencia anterior (de 

la segunda ola) como con la inmediatamente 

anterior (de la dictadura). Este proyecto tam-

bién converge con los de la región, especial-

mente en el plano de las políticas que inicia-

ron la transición hacia una economía de mercado. 
El modelo ha enfrentado muchas resistencias 

en un país cuyo imaginario está cimentado 

en el éxito social y económico del primer y del 

segundo batllismo; especialmente en algunos 

núcleos duros de la cultura uruguaya, como el 

alto estatismo exhibido por la mayoría de la po-

blación. Esa resistencia ha estado canalizada 

a través de dos actores que se revelaron como 

cruciales en la dinámica política uruguaya: la 

izquierda y el sindicalismo.

La crisis del 2002 y, en general, la media 
década perdida que se vivió en los países de la 

región entre 1998 y 2002 fue de la mano en 

Uruguay con el cambio político más signi-

ficativo de la historia reciente: la victoria 

de un partido de izquierda en las elecciones 

nacionales. Este partido llegó, además, con 

una votación tan elevada que puso fin a los 

distintos modelos de coparticipación entre 
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selectividad negativa entre la población 
blanca respecto a las personas de otra 
ascendencia a la hora de elegir pareja. Esto 
podría explicarse tanto por discriminación 
en las mayorías como por endogamia en las 
minorías.

Por otra parte, se encontraron dispa-
ridades importantes en los logros edu-
cativos según ascendencia: el promedio 
de años de educación formal aprobados 
por un joven de 25 a 29 años blanco era 
20% superior al de un afrodescendiente, 
sin diferencias signifi cativas por sexo. La 
brecha se había acortado, pues se ubicaba 
en 32% para el grupo de 55 a 59 años. Estas 
desigualdades se refl ejan también en las 
tasas de asistencia escolar en las edades 
de concurrencia a la enseñanza media y 
terciaria (cuadro A).

Cuadro A. 
Proporción de personas que asisten al sistema educativo 
por grupos de edad (2006, en porcentajes)

Grupo de edad Afro Blanca Indígena Total

Adolescentes de 14 a 

17 años

68,4 80,5 78,4 79,1

Jóvenes de 18 a 24 años 22,3 40,7 38,2 38,9

    Fuente: Bucheli y Cabella (2007).

La inserción laboral de los afrodescen-
dientes de ambos sexos se caracteriza por 
corresponder a empleos con bajo nivel de 
califi cación, con una elevada proporción de 
hombres en la construcción y de mujeres en 
los servicios personales, predominio del tra-
bajo asalariado privado y en el desempeño por 
cuenta propia sin local, y una menor cobertura 
de la seguridad aun cuando se controla por las 
categorías ocupacionales.

El promedio del ingreso laboral por hora 
de los hombres afrodescendientes representa 
entre 50% y 60% del de los hombres blancos 
en edades centrales y entre 60% y 70% para las 
mujeres. Al controlar por características per-
sonales, tales como educación, sexo y región, 
se observa que, a igualdad de características, 
las diferencias de ingreso laboral promedio se 
ubican en 17%. Ello podría interpretarse como 
discriminación y deberá profundizarse en 
estudios posteriores.

Elaborado a partir de Bucheli y Cabella (2007): El perfi l demográfi co y socioeconómico de la 
población uruguaya según su ascendencia racial, <www.ine.gub.uy>.

Parte I Conclusiones

partidos (entre el pn y el pc) que habían ca-

racterizado la dinámica de gobierno en el 

último medio siglo. Ello le dio a la actual 

administración un gran margen de manio-

bra para impulsar su propio proyecto país; 

sin embargo, subsisten visiones de país dis-

tintas, y a menudo el diagnóstico sobre las 

causas de los bajos niveles de desarrollo y la 

caída de los niveles de bienestar no está su-

ficientemente claro para todos los actores. 

Este informe pretende contribuir en ambas 

dimensiones.

La hipótesis central es que, más allá 

de errores y aciertos en la conducción ma-

croeconómica de corto plazo y financiera 

del país, el insufi ciente y volátil desempeño 

uruguayo se explica principalmente por ca-

racterísticas propias del modo en que la es-

tructura productiva organiza la producción 

de bienes y servicios, las ramas y productos 

que conforman su perfi l de especialización y 

su correspondiente inserción en la economía 

mundial.

Sin embargo, y a pesar de esta caracte-

rística del crecimiento económico, duran-

te la primera mitad del siglo xx el Uruguay 

mostró una evolución muy favorable en sus 

niveles de desarrollo humano (medidos a 
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través de los logros en salud y educación). 

Ello se debió al éxito relativo de los impulsos 

modernizadores del primer y el segundo bat-

llismo. Entre los factores que dan cuenta de 

esta trayectoria, debe contarse la temprana 

consolidación de un Estado de bienestar, su-

mada a un contexto social más igualitario, a 

la consolidación de una democracia estable, 

con partidos robustos, y el desarrollo de or-

ganizaciones de defensa de los derechos de 

los trabajadores. Esta ecuación entre políti-

cas (las de bienestar) y política (sistema de 

partidos y organizaciones sindicales) está en 

la base de la explicación sobre los altos nive-

les relativos de desarrollo humano en el Uru-

guay de la primera mitad del siglo.

A partir de los años sesenta hubo un de-

terioro en los indicadores sociales, especial-

mente en los que miden logros en el desarro-

llo humano. Esto se vincula con la crisis de 

fines de los años cincuenta, pero también 

con el fracaso de las políticas que intentaron 

revertir el estancamiento a partir de los años 

setenta, sobre la base de un diagnóstico falaz 

—sobre todo por lo parcial— acerca del im-

pacto negativo de las políticas de industriali-

zación sustitutiva de importaciones sobre el 

desempeño económico. Tales análisis olvida-

ron que esas políticas, por más que encontra-

ran el techo del mercado interno, generaron 

un aprendizaje industrial importante, tanto 

obrero como empresarial, y el país consiguió 

desarrollar políticas de integración social y 

equidad, mejoras en la educación y la salud, 

que signifi caron importantes avances.

El proyecto liberal de los setenta fue un 

fracaso, tanto si se atiende a la modifi cación 

de la pobre tasa de crecimiento del país en el 

siglo xx como si se pone el foco en los indica-

dores sociales, la mayoría de los cuales em-

peoraron durante la dictadura. Así, el proce-

so de la dictadura es central para entender la 

evolución del desarrollo humano en el siglo 

xx uruguayo, y también para entender las 

distintas visiones de país que se articularon 

desde comienzos del período autoritario y 

culminaron con el proceso electoral recien-

te que llevó al triunfo de la izquierda. Desde 

el punto de vista político, no se pudo com-

prender cabalmente que el bienestar de los 

ciudadanos debe estar unido a canales de ex-

presión de sus demandas e insatisfacciones, 

y que el empoderamiento de estos es parte de 

una concepción integral del desarrollo, has-

ta que la crisis del 2002 mostró los límites de 

los proyectos que se habían puesto en juego. 

Esta crisis también enseñó que la desigual-

dad y la pobreza —fenómenos que se habían 

registrado mucho antes— son constitutivas 

de nuestra sociedad, y que, en un contexto 

de democracia plena y de partidos políticos 

robustos, la conjunción de ambas cosas pro-

vocaría tensiones y confl ictos políticos.

Después de la transición hacia la demo-

cracia, el impulso liberal —aunque parcial-

mente amortiguado por la salida de la dic-

tadura, la reinstalación de los consejos de 

salarios y la reinstitucionalización del país— 

cobró nuevo impulso en los años noventa. La 

segunda mitad de los ochenta puede consi-

derarse una fase de transición hacia un nue-

vo giro en el modelo económico.

El balance del Uruguay en la tercera ola 

de la democracia arroja algunos resultados 

importantes, que deben tomarse en cuenta 

en cualquier diagnóstico y pronóstico.

En la primera mitad de los noventa el país 

mostró un importante crecimiento del pro-

ducto y una caída de la pobreza. La acumu-

lación de reformas liberales condujo a una 

muy tenue elevación de la tasa de crecimien-

to en el largo plazo y tuvo impactos en tér-

minos productivos: la reforma comercial y 

la política cambiaria de los noventa sentaron 

las bases para que se desarrollaran los servi-

cios y se produjera una desindustrialización 

de la economía. Estos cambios operaron so-

bre la distribución del ingreso y alteraron la 

relación entre crecimiento y pobreza, ten-

diendo a atenuar la reducción de esta aun en 

contextos favorables de crecimiento del pro-

ducto. El crecimiento y la consolidación del 

sector servicios, con la mayor participación 

en el pib, tendieron a que la mayoría de sus 

puestos de trabajo se crearan en empleos de 

baja productividad; el pib agropecuario, que 

creció sustancialmente en el último lustro, 

redujo el número de personas ocupadas, y el 

sector industrial, que recuperó niveles de ac-

tividad, lo hizo en ramas que producen bie-

nes muy cercanos a la base primaria, o que 

utilizan intensivamente recursos naturales 

Parte I Conclusiones
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más que mano de obra, tecnología, capital u 

otros factores de producción.

¿Qué impacto tienen estas transformacio-

nes sobre la forma en que distintos grupos se 

benefician o se perjudican según su inser-

ción en el sistema productivo? El análisis 

sobre la distribución funcional del ingreso 

arroja luz en este sentido.

Este informe muestra que a lo largo del 

período se produjo una caída en la participa-

ción de la masa de ingresos laborales como 

porcentaje del pib, al tiempo que se incre-

mentó la participación del ee. La masa de 

ingresos laborales pasó del 54% del pib en 

1991 al 44% en el 2006, y el ee pasó de 36,8% 

a 43,3% en el mismo período. Esto revela una 

mayor participación del capital en el ingreso 

total.

Entre 1991 y 1994, tanto el ingreso como 

el producto presentaron una tendencia cre-

ciente, levemente más pronunciada para el 

ingreso. En 1995 cayeron ambas variables, 

pero a partir de entonces y hasta 1998 el pib 

se incrementó, mientras que los ingresos de 

los hogares cayeron sostenidamente. Por úl-

timo, el pib se recuperó rápidamente desde el 

2003, y en el 2006 superó el nivel previo a la 

crisis. Mientras tanto, los ingresos de los ho-

gares, que no habían logrado recuperar el ni-

vel anterior a la crisis, empezaron a mostrar 

señales de recuperación a partir del 2004.

El análisis de la distribución del ingreso 

y de la pobreza permite apreciar la evolución 

del bienestar de los hogares. Uruguay se ha 

situado históricamente entre los países la-

tinoamericanos con menores niveles de des-

igualdad y menor incidencia de la pobreza, y 

esa situación se ha mantenido pese a la cri-

sis reciente. Sin embargo, como se ha visto, 

la evolución de la economía uruguaya en el 

período estudiado se tradujo en variaciones 

en los ingresos de los hogares con cambios 

importantes en términos de indigencia, po-

breza y desigualdad.

Si bien la pobreza descendió ininterrum-

pidamente entre 1986 y 1994, a partir de 

entonces comenzó a aumentar. La recupe-

ración económica iniciada a mediados del 

2003 no se hizo visible en la evolución de los 

ingresos de los hogares hasta fi nes del 2005. 

Recién en el 2006 se detectó una reducción 

signifi cativa de la indigencia y de la inciden-

cia e intensidad de la pobreza, aun cuando 

estas superaban los niveles de antes de la 

crisis. En el 2007 la incidencia de la indigen-

cia permaneció estable, debido a que el fuer-

te aumento de los precios de los alimentos 

equiparó los aumentos reales de ingreso de 

los estratos más bajos.

La evolución de la pobreza entre el 2006 

y el 2007 registra una reducción, pese a que 

su incidencia todavía se ubica por encima de 

los valores previos a la crisis. Cabe destacar 

que, más allá de los movimientos de la po-

breza, el fuerte desbalance generacional en 

su incidencia, detectado en trabajos previos, 

se mantiene desde comienzos de la década 

de 1990.

En los últimos 10 años, los indicadores de 

distribución del ingreso registran cambios 

suaves pero ininterrumpidos hacia mayores 

niveles de desigualdad. Como ejemplo se 

observa que el quintil de mayores ingresos 

ganó en participación en detrimento de los 

restantes estratos.

¿Cómo afecta esto la evolución del desa-

rrollo humano en el período? El idh es sensi-

ble a las variaciones en el pib, dado que este 

es el componente que experimenta mayores 

fl uctuaciones en el corto plazo. El análisis de 

la contribución de cada componente a la evo-

lución del idh indica que, tanto en los au-

mentos como en las caídas, los movimientos 

obedecen en gran medida a la evolución del 

pib. La participación de este indicador en 

las variaciones del índice total supera clara-

mente el peso que tiene en su construcción 

(un tercio). Ello es particularmente válido 

en el último período (2002-2005), cuando el 

aumento del idh se produjo fundamental-

mente como resultado de la recuperación 

económica.

La medición internacional de desarrollo 

humano para el 2005, publicada por el pnud 

en el 2007, indica que Uruguay es un país de 

desarrollo humano alto, cuyo desempeño se 

sitúa claramente por encima del promedio 

de la región y de los países en desarrollo. Sin 

embargo, y al igual que en otros países de 

América Latina, las distancias entre los va-

lores alcanzados en cada dimensión son de 

consideración. Actualmente Uruguay se ubi-

Parte I Conclusiones
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ca en el lugar 46 en el ordenamiento mun-

dial del idh y ocupa el tercer lugar en Améri-

ca Latina, superado por Argentina y Chile.  

A comienzos de esta década, Uruguay ocu-

paba el lugar 40. Sin embargo, luego de la 

crisis del 2002 descendió seis posiciones en 

el orden mundial, recuperó tres en el 2004 y 

volvió a caer tres en el 2005. Esta caída, sin 

embargo, no signifi ca un descenso en el va-

lor del indicador, sino la pérdida de posición 

relativa con respecto a otros países que mejo-

raron más.

Al igual que en América Latina, los logros 

más destacados en Uruguay corresponden a 

la esfera de la educación, mientras que las 

mayores dificultades se concentran en el 

acceso a recursos, representado mediante el 

pib per cápita, vinculado a las dificultades 

para alcanzar una senda de crecimiento eco-

nómico sostenido.

En salud, la comparación regional de los 

logros de Uruguay en cada dimensión pre-

senta resultados dispares. Los niveles de re-

ducción de la mortalidad infantil son más 

altos en otros países de América Latina. El 

valor para el 2006 indica que 12 de cada 1000 

niños nacidos vivos mueren antes de cum-

plir 1 año, lo cual representa un tercio del 

valor de 1986. Entre el 2006 y el 2007 la tasa 

de mortalidad infantil presentó un leve au-

mento (pasó de 10,5 a 11,7), producto de las 

condiciones extremadamente adversas del 

invierno del 2007. En cuanto a la cobertura, 

a lo largo del período 1991-2006 se constata 

una migración desde el sector privado-social 

(mutualismo) hacia el sector público. Esto 

debe llamar a una refl exión sobre las políti-

cas de salud, ante la evidencia de que en las 

situaciones de crisis es el Estado el que fi nal-

mente responde a las demandas de las pobla-

ciones más vulnerables. Políticas que tien-

dan a reforzar el sistema público parecerían 

ser aconsejables. Este informe no incluye la 

reforma de la salud en marcha, que comenzó 

en el año 2008.

En cuanto a los logros educativos, se 

muestra que en el 2006 el 51,8% de la po-

blación adulta no había completado el ciclo 

básico, el 22,9% había aprobado entre 9 y 11 

años y solo el 25% había fi nalizado enseñan-

za media o cursado estudios terciarios. Las 

normas legales vigentes establecen la obli-

gatoriedad de 10 años de educación, lo cual 

es equiparable a aprobar 9 años de educación 

formal. La proporción de jóvenes con menos 

de 9 años aprobados se redujo de 41% a 35%, 

lo que implica un mayor cumplimiento del 

mínimo obligatorio. Sin embargo, la reduc-

ción es escasa si se considera que el período 

abarca 20 años. Actualmente, más de un 

tercio de los jóvenes no alcanzan el mínimo 

obligatorio.

La asistencia y la permanencia en el siste-

ma educativo varían según grupos de edad. 

En los últimos 15 años se ha verificado un 

fuerte aumento en las tasas de asistencia 

a la educación inicial para los niños de 3, 4 

y 5 años, debido a la expansión de la oferta 

pública iniciada en 1998 y a que la obliga-

toriedad de la enseñanza se adelantó de los 

6 a los 5 años. El aumento de la asistencia 

a enseñanza preescolar se ha concentrado 

principalmente en los estratos de menores 

ingresos.

Mientras tanto, en la enseñanza media 

continúa siendo central el problema de la re-

tención de los estudiantes. La asistencia no 

ha experimentado cambios signifi cativos en 

los últimos 15 años, al tiempo que se aprecia 

su asociación negativa con el ciclo económi-

co, sobre todo en los quintiles de menores 

ingresos.

A diferencia de lo observado para los ni-

ños de 3 a 5 años, en la enseñanza media la 

reforma educativa no disminuyó las brechas 

por quintiles. Estas permanecen constantes 

para el total y para los varones, y parecen 

haberse acortado para las mujeres en el in-

terior.

Mientras tanto, la asistencia a enseñanza 

terciaria presentó un marcado aumento en 

la década de los noventa y a partir de enton-

ces se estancó. Esta constatación, aunada a 

la situación en el ciclo medio, podría impli-

car que en los próximos años no se logre un 

aumento signifi cativo en los niveles educati-

vos de la población adulta.

En cuanto a la desagregación del idh por 

departamento, entre 1991 y el 2005 no se 

perciben cambios relevantes en el ordena-

miento, lo cual indica que no hay departa-

mentos cuyo desarrollo los lleve a despegar-
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se de la evolución del resto. Se encuentran 

mejoras relativas en Flores, Cerro Largo, San 

José, Rocha y Treinta y Tres, mientras Salto 

y Paysandú han empeorado sensiblemente. 

Estas variaciones acompañan en cierta me-

dida la evolución de las regiones en que se 

inscriben los departamentos. En el caso de 

San José y Flores refi eren al importante cre-

cimiento del Litoral Sur y Centro, mientras 

que Paysandú y Salto se corresponden con el 

relativo estancamiento observado en el Li-

toral Oeste, región que en 1996 presentaba 

niveles de desarrollo humano similares a los 

del Litoral Sur.

Montevideo es el departamento con ma-

yor idh, pero en su interior presenta impor-

tantes disparidades. Al desagregar el índice 

por barrios y zonales de Montevideo, es noto-

rio que las zonas costeras se caracterizan por 

altos niveles de bienestar, mientras que las 

que bordean la ciudad hacia el interior pre-

sentan los niveles más deprimidos. Las im-

portantes diferencias dentro de la capital se 

ponen de manifi esto en que el idh de Punta 

Carretas —barrio que ocupa el primer lugar 

en el ordenamiento— es casi cinco veces ma-

yor que el de Casavalle —barrio que fi gura en 

el último lugar en todos los componentes—. 

Si se compara Punta Carretas con Casavalle, 

se observa que la mortalidad infantil es la 

mitad, el ingreso por persona es siete veces 

mayor y la tasa bruta de matriculación es 

casi el doble.

En cuanto a la desigualdad de género, el 

informe consigna que tanto la esperanza de 

vida como la educación han evolucionado de 

manera favorable a las mujeres y por lo tan-

to refl ejan logros en términos de desarrollo 

humano. El componente que revela mayor 

desigualdad se relaciona con el acceso a los 

recursos económicos. Ello se vincula a las 

marcadas diferencias en las formas de inser-

ción laboral por sexo, asociadas a la segrega-

ción ocupacional y a los menores ingresos 

por trabajo en promedio.

En el ordenamiento mundial del ipg 

para 93 países en el 2005, Uruguay ocupa el 

lugar 59. Al igual que Chile —otro país lati-

noamericano de alto desarrollo humano—, 

es superado en este índice por 10 países de 

la región que se ubican más abajo en el idh 

—Costa Rica, Cuba, Perú, Ecuador, México, 

Honduras, Panamá, República Dominicana, 

Venezuela y El Salvador—, cinco de los cua-

les son incluso de desarrollo humano medio. 

Esto está fuertemente infl uido por la actual 

tasa de mujeres electas como titulares a la 

Cámara de Representantes, que ubica al país 

en la posición 92 del ranking de 134 lugares de 

la Clasificación Mundial de Mujeres en el 

Parlamento, de la uip, con una cifra para la 

Cámara Baja de (12,1%), inferior al promedio 

mundial (18,0%) y también al promedio para 

el continente (21,6%). En el escenario regio-

nal Uruguay se encuentra en el lugar 15 de 

los 19 países de América Latina. Solo Guate-

mala, Paraguay, Brasil y Colombia registran 

tasas inferiores.

Es la mejora en el acceso a recursos lo que 

permitirá que el Uruguay recupere posicio-

nes en el ordenamiento mundial del idh. 

Por ello esta parte del informe hace hincapié 

en la naturaleza del proceso de crecimiento 

del país y los límites que este impone a un 

proyecto de mayor integración social y ma-

yor justicia social. Como se ha visto, la des-

igualdad impacta sobre todos los logros en 

el desarrollo humano. Las relaciones entre 

desigualdad y pobreza son insoslayables para 

cualquier diseño de políticas que pretenda 

un abatimiento sustancial de esta última. 

En atención a ello, en la próxima sección se 

examina el conjunto de políticas implemen-

tadas con relación a la pobreza, así como las 

políticas de estímulo al desarrollo productivo 

en el marco de las opciones de inserción in-

ternacional que guiarán el desarrollo econó-

mico del país.
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Notas sobre el desarrollo del Uruguay
RECUADRO I.15

La historia económica del Uruguay se ca-
racteriza por la presencia de dos períodos de 
cambios muy signifi cativos, con los cuales 
se llegó a niveles de producto por habitante 
elevados en la comparación internacional. Al 
cabo del período de renovación económica 
que precedió a la crisis de 1930, este indi-
cador era el más alto de América Latina, y 
superaba el valor promedio correspondiente 
a los 12 países de Europa Occidental (en la 
fecha mencionada, el producto per cápita 
de estos últimos era de 4288 dólares, y el de 
Uruguay de 4301).

Otro período de éxito notorio y reconoci-
do fue el que sobrevino con la aceleración de 
la industrialización sustitutiva al término 
de la segunda guerra mundial y se extendió 
hasta una fecha algo posterior a 1955. En 
este año, el producto per cápita uruguayo 
seguía siendo el más alto de América Latina, 
y aunque ya no era superior al promedio del 
grupo de países de alto desarrollo, alcanzaba 
el 85% de ese valor.

Con posterioridad, una sucesión de 
períodos de crecimiento reducido y de crisis 
reiteradas distanció la imagen del país de 
aquella que había logrado brindar en los dos 
períodos exitosos antedichos. Sin embargo, 
pasada la grave crisis que culminó a comien-
zos del siglo xxi, aparecen en el comporta-
miento económico ciertas condiciones que 
sugieren la potencial emergencia de pers-
pectivas de alta signifi cación.

Aquí se levanta la hipótesis de que existen 
dos grandes grupos de actividades industria-
les, cada uno caracterizable por ciertos ras-
gos comunes en la índole de los insumos que 

utilizan y transforman. Se supone, además, 
que en estas actividades de la economía real 
elaboradoras de bienes físicos se encuentran 
las fuentes últimas del crecimiento de la 
economía del país, relativamente intenso 
en los últimos años (7,9% acumulativo anual 
entre el 2003 y el 2006).

El primer grupo de actividades se destina 
a la producción y/o exportación de bienes 
industriales elaborados primordialmente 
a base de insumos agropecuarios. Diversos 
estudios tienden a mostrar que el éxito en 
este ámbito está ligado a la continuidad 
del cambio técnico. Este se percibe como 
inducido no solo por la frecuente adopción 
o adaptación de técnicas preexistentes, sino 
también por la emergencia y el aprovecha-
miento de otras nuevas. La biotecnología 
genera efectos directos en la transformación 
y la calidad de diversos bienes agropecua-
rios, pero también incide en el perfecciona-
miento técnico de variadas producciones 
o cultivos, así como en su combinación o 
rotación renovadas.

Otros estudios sugieren la presencia de 
cambios técnicos relevantes en las activi-
dades productoras de los bienes agroindus-
triales básicos, así como también en otras 
actividades manufactureras situadas aguas 
arriba (calidad y/o costos de insumos), y 
también aguas abajo (productos con mayores 
grados de elaboración o más sofi sticados) de 
aquellas actividades.

El segundo grupo que parece venir expan-
diéndose y enriqueciéndose está compuesto 
por actividades también industriales pero de 
otra índole, en tanto se basan en insumos no 
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agropecuarios, en parte importados. Ellas 
han sido estimuladas por la reciente recu-
peración de los niveles de ingreso y por la 
ampliación correlativa del mercado interno; 
pero la performance de tales actividades se ha 
visto favorablemente infl uida por demandas 
provenientes de la subregión del Mercosur.

Las breves consideraciones precedentes 
sugieren que las oportunidades abiertas por 
una revolución tecnológica que se extiende 
y renueva da lugar a una expansión de la 
producción industrial que paralelamente 
se complejiza y enriquece, haciendo variar 
su composición sectorial. Pero a la vez, 
estas variaciones de la estructura industrial 
van acompañadas de otras también signi-
fi cativas, como las que se verifi can en los 
servicios, algunos de los cuales crecen con 
particular intensidad (por ejemplo, en el 
período a que se hizo referencia, mientras la 
agropecuaria crecía al 7,9% y las industrias 
manufactureras al 11,9%, el transporte y las 
comunicaciones lo hacían al 10,9%, y el co-
mercio y afi nes al 12,1%).

Si bien se mira, esta “performance natural” 
reciente de la economía uruguaya torna 
perceptible la emergencia de cambios 
signifi cativos en la composición sectorial 
de la producción, la cual viene combinando 
producción para el mercado interno y/o 
regional con exportaciones para el resto del 
mundo (en ambos casos, tanto de bienes 
como de servicios).

A su vez, tales tendencias sugieren que 
se ha venido generando “naturalmente” una 
estrategia mixta, defi nible justamente por la 
combinación de los dos tipos de esfuerzos 

mencionados. En otras palabras, la experien-
cia hace pensar que se vienen conforman-
do las precondiciones para el montaje y la 
(renovada) implementación de ese tipo de 
estrategia.

Puesto aun en otros términos: los hechos 
destacados fundamentan la idea de que tal 
estrategia encontrará campo para combinar 
—sofi sticándolo— el esfuerzo productivo y 
exportador de base última primaria, con el 
montaje programado y cuidadoso de una 
nueva industrialización (como la llamó Fernan-
do Fajnzylber), en este caso atada —dadas 
las dimensiones de la economía uruguaya— 
a ese mercado interno ampliado por la vía de su 
pertenencia al Mercosur.

La mera palabra estrategia supone delinear 
y perseguir por caminos cambiantes el ópti-
mo dinámico al que se hizo referencia. Como 
es claro, esa búsqueda supone la negación 
de las ventajas de un export-led growth atado 
a la liberalización económica y a la minimi-
zación del Estado y de su rol. Contrariamen-
te, implica la programación de un patrón de 
desarrollo defi nido sobre bases sectoriales 
con un grado considerable de detalle, sin 
desmedro de la necesidad de tener en cuenta 
los requisitos de cambio, de considerar una 
y otra vez cuáles han de ser los ingrediente 
sectoriales deseables y/u optimizadores.

El estructuralismo latinoamericano re-
ciente (en especial en trabajos de 
R. Ffrench-Davis y J. A. Ocampo) ha demos-
trado a cabalidad que la consecución y el 
mantenimiento de los equilibrios macroeco-
nómicos fundamentales —fi scal, monetario, 
cambiario— no dispensan inscribirlos en el 
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contexto de economías en crecimiento. La 
concepción estratégica que se viene deli-
neando reconoce y hace suyo este punto de 
vista, pero a la vez postula la necesidad de 
considerar la composición sectorial de ese 
crecimiento y su readaptación frecuente. 
Ello obedece al designio de que el creci-
miento global —imprescindible— no se vea 
entorpecido por desajustes intersectoriales, 
pero también al reconocimiento de que el 
manejo de la evolución de los sectores cons-
tituye un elemento clave de la incorporación 
de nuevas técnicas.

El progreso económico del Uruguay del 
siglo xix, que se aceleró y le brindó una posi-
ción destacable en la década de 1920, no fue 
la única performance positiva que considerar. 
En dicha década terminó de constituirse un 
régimen democrático en el que se afi anza-
ron a plenitud los aspectos procedimentales, 
atinentes a la constitución de gobiernos 
por elecciones libres, abiertas y con impar-
cialidades consolidadas. Pero además, en 
aquellos años veinte se fortalecieron as-
pectos sustantivos de dicho régimen, cuya 
presencia se vio convalidada ya en 1925 por 
el valioso testimonio de Albert Einstein: “[El 
Uruguay] es un país que no solo tiene una 
naturaleza hermosa […], sino también leyes 
sociales ejemplares (protección a la madre y 
al niño, sustento para ancianos e hijos ilegí-
timos, jornada de 8 horas, día de descanso)”.

Sin duda, todo ello refl eja parcialmente la 
implementación deliberada de políticas de 
bienestar. Existe amplio consenso respecto a 
que estas confi guraron tempranamente un 
Estado de bienestar asociable a un equilibrio 

de las relaciones entre el poder político y el 
poder económico, que en particular resultó 
benefi cioso para las capas medias y las cla-
ses trabajadoras. Fue un Estado de bienestar 
ciertamente precoz, pues hasta la crisis de 
los años treinta los países de mayor desarro-
llo no habían implementado medidas para 
salvaguardar la satisfacción de las necesi-
dades de los amplios grupos de carenciados 
que entonces emergían, con riesgos para la 
estabilidad social.

Los contenidos sustantivos de la socialde-
mocracia uruguaya, defi nida a su modo por el 
primer batllismo —o, si se quiere, los grados 
en que se ampliaron o redujeron las condicio-
nes propias de un Estado de bienestar—, va-
riaron signifi cativamente con el tiempo. Así, 
en el período de posguerra, de fuerte indus-
trialización sustitutiva (1945-1957), se ganó 
en la efectividad de los derechos sociales, 
en particular en aquellos relacionados con 
los trabajadores y su poder sindical. Como 
polo opuesto puede mencionarse el período 
de la dictadura militar (1973-1984), cuando 
se restringieron severamente los apoyos a 
las familias y los individuos menos favoreci-
dos, que hasta entonces habían mantenido 
vigencia, en grados variables.

Sin embargo, más allá de este marco de 
contenidos cambiantes y en apariencia errá-
tico, parecen haber perdurado elementos de 
una cultura que refl ejan la visión altamente 
positiva con que la sociedad y la gran mayo-
ría de sus miembros hicieron suyo el conjun-
to de valores instaurado ya en los comienzos 
de aquella socialdemocracia precoz: la apre-
ciación del otro como esencialmente igual, 

RECUADRO I.15

Parte I



INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

139

la convivencia solidaria en muy variados 
ámbitos de las relaciones sociales, la preva-
lencia de condiciones adecuadas de equidad 
y, en este contexto de principios genéricos, 
la muy sólida y difundida adhesión al acceso 
a los derechos sociales básicos, entre ellos la 
educación, la salud y ciertos niveles míni-
mos de condiciones de vida y vivienda.

Esta adhesión compartida a principios de 
base ética bien puede contribuir a la con-
formación de una nueva alianza: una alianza 
amplia e inclusiva, como la mencionada, 
que constituya la base social esencial de un 
proyecto de país, con el impulso y en pos de 
los valores compartidos.

Pero la factibilidad de tal proyecto no 
depende solo de esa base social. Depende 
también de su capacidad de incidir en el 
mundo de la política stricto sensu: partidos, 
entidades relacionadas con ellos, multiplici-
dad de instituciones gubernamentales. En 
este mundo, la variedad de actores y objeti-
vos parece venir difi cultando la emergencia 
de acuerdos básicos sobre la elaboración de 
un proyecto nacional. Sin embargo, ello no 
impide empezar una búsqueda a partir de 
iniciativas de agentes sociales (y también 
políticos), con arraigo en elementos cultu-
rales y éticos en los que están presentes las 
viejas y fuertes confl uencias peculiares del 
país, en ambos campos.

Por más que se vengan subrayando las 
bases ético-culturales, la mera referencia a 
un proyecto nacional requiere volcar la mi-
rada hacia el ámbito económico. Erradicar 
el desempleo abierto, reducir el subempleo 
estructural a su mínima expresión, dismi-

nuir paulatinamente las dimensiones de la 
pobreza, aumentar la equidad de manera 
signifi cativa, crecer con intensidad y conti-
nuidad, cuidando la generación e incorpora-
ción de progreso técnico, brindar al creci-
miento complementariedades sectoriales 
que lo contemplen y favorezcan, conducir 
las políticas macroeconómicas previendo 
minimizar los efectos de las crisis que hoy 
amenazan al sistema fi nanciero global: he 
ahí un conjunto de objetivos que —a medida 
que los logros se hagan visibles— favorecen 
la posibilidad de un papel activo en el ámbi-
to geopolítico.

Se trata de un papel cuya valoración 
podrá percibirse como independiente de las 
dimensiones del país que sugiera e impulse 
dicha geopolítica y, con ello, del peso que 
alcance en la conformación de un liderazgo 
sin duda compartido.

Octavio Rodríguez
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Introducción

El diagnóstico sobre la relación entre la 

evolución del desarrollo humano y los dis-

tintos proyectos de país que se pusieron en 

juego al lo largo del siglo xx, realizado en la 

Parte I, muestra que el Uruguay, a pesar de 

la volatilidad de su crecimiento económico, 

registró una evolución sostenida del desa-

rrollo humano. Tal éxito no se debe solo a la 

tasa de crecimiento económico, sino al modo 

en que ese crecimiento redundó en una cier-

ta redistribución de poder político y material 

entre distintos grupos y sectores.

Este modelo, que políticamente se impul-

só a comienzos del siglo y se perfeccionó con 

el segundo batllismo, revela las virtudes de la 

combinación de políticas (Estado de bienestar) 

y política (sistema de partidos, organización de 

los trabajadores), en el contexto de un Estado 

fuerte y de la mano de un proyecto orientado 

a modelar un país moderno e integrado.

La crisis de fines de los años sesenta y el 

fracaso del proyecto liberal impulsado por la 

dictadura, al menos si se mide por su esca-

so potencial de crecimiento económico y por 

el aumento de la desigualdad y la pobreza, 

jaquearon el modelo de convivencia del Uru-

guay y frenaron la evolución del desarrollo 

humano.

El Uruguay de la tercera ola siguió, sin 

embargo, empeñado en el modelo liberal, el 

que reveló sus insufi ciencias solo al límite, 

con la crisis del 2002.

La acumulación de reformas liberales 

produjo una reestructura importante de la 

actividad económica, en la que se destacan 

el crecimiento del sector servicios con una 

dinámica de creación de empleos de baja 

productividad y salarios, la transforma-

ción de la industria hacia actividades más 

primarizadas y una mayor concentración de 

los benefi cios en los sectores vinculados al 

capital.

La acumulación de estos procesos dio 

como resultado un modelo de crecimiento 

que, además de la volatilidad ya señalada, 

marca una disociación entre la tasa de creci-

miento del producto y la tasa de crecimiento 

de los ingresos de los hogares. Asimismo, se 

redujo la participación en el pib de las remu-

neraciones laborales y aumentó la participa-

ción de los ee.

Estos procesos se vinculan a un aumento 

de la desigualdad en el período, y a la conso-

lidación de un tipo de crecimiento que, al no 

modificar la desigualdad, genera impactos 

positivos muy limitados en la reducción de 

la pobreza.

La evolución del idh refleja estos fenó-

menos, así como también la importancia 

de la política. En primer lugar, la evolución 

del idh en el período es muy sensible a los 

cambios en el pib. La dimensión de acceso a 
recursos del desarrollo humano revela su es-

trecho vínculo con los ciclos de crecimiento 

y especialmente de crisis —en los cuales el 

acceso a recursos de los más pobres decae 

notoriamente e impacta de manera decisiva 

sobre la evolución del índice—. Por otro lado, 

las políticas implementadas explican el éxito 

relativo en las otras dimensiones. Se asiste a 
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una mejora en educación, pero en la salud 

los logros son más limitados.

La Parte II culmina con un llamamiento a 

recuperar el rol de la política y las políticas en 

la corrección de una trayectoria económica cuyos 

impactos sobre el desarrollo humano distan de 

ser todo lo benefi ciosos que deberían.

Para ello el Uruguay cuenta con las ex-

periencias políticas de las primeras décadas 

del siglo. El actual gobierno ha combinado 

un conjunto de medidas tendientes tanto a 

aumentar la igualdad y reducir la pobreza, 

a través de programas de transferencias y re-

formas sociales diversas, como a desarrollar 

políticas activas de inversión y productivas 

que permitan un crecimiento económico 

sostenido.

Sin embargo, no siempre hay visiones de 

país coincidentes en este punto, por lo cual el 

informe recoge no solo la trayectoria de las po-

líticas, sino también las visiones de país que 

manifiestan tanto la opinión pública como 

los sectores de opinión más infl uyentes.

Esta sección está guiada por el principio 

de que la selección de políticas y su imple-

mentación importan a la hora de determinar 

quiénes se apropian de qué benefi cios.

Se entiende que dos tipos de políticas son 

determinantes del bienestar de los urugua-

yos: las que hacen al modelo de desarrollo y 

las políticas sociales que tienden a mejorar 

el bienestar de los ciudadanos. Al respecto 

se seleccionaron dos conjuntos de políticas 

de distinta envergadura en cuanto a sus al-

cances, su grado de implementación y el 

grado de acuerdo político alcanzado en torno 

a ellas.

En cuanto a las políticas que hacen al mo-

delo de desarrollo, se examinarán las relati-

vas a la inserción internacional del país, en 

el marco de análisis sobre el modelo de cre-

cimiento y su derrame sobre el bienestar que 

fue realizado en la Parte I. A diferencia de las 

políticas sociales, las políticas de inserción 

internacional del país son las menos consen-

suales y sobre las que existe un debate más 

importante. En esta segunda parte se reco-

gen elementos de ese debate y se realiza un 

diagnóstico sobre el impacto de la inserción 

internacional del Uruguay sobre el modelo 

de desarrollo. Asimismo se examinan las lla-

madas políticas productivas, en especial las polí-

ticas industriales, la política de inversiones 

y las políticas científi co-tecnológicas.

Las políticas sociales están entre las de 

mayor acuerdo relativo, mayor grado de im-

plementación alcanzado y, al mismo tiem-

po, son aquellas sobre las que en mayor me-

dida se dispone de evaluaciones de impacto. 

En esta parte se examinan dos tipos de po-

líticas sociales: las de transferencias econó-

micas hacia los sectores de menores ingre-

sos y las políticas en el campo laboral, que 

incluyen tanto las de aumento del sm como 

las relativas a la implantación de consejos de 

salarios.

Esta parte comienza con un análisis de 

los vínculos entre la inserción internacional 

y sus efectos sobre los procesos de crecimien-

to y desarrollo. Se analiza en este sentido la 

política comercial, en dirección a la diversi-

fi cación de productos y mercados, y la prio-

ridad en la integración regional. También se 

analizan las políticas relativas a la inversión 

externa directa.

Junto con las políticas de inserción inter-

nacional, se examinan las llamadas políticas 

productivas, que refi eren al conjunto de inicia-

tivas y programas que contribuyen a mejorar 

el perfil de especialización de la economía 

mediante la incorporación de tecnología y 

la diversifi cación de la estructura producti-

va. Se analiza el conjunto de instrumentos 

de política de competitividad industrial y 

tecnológica de que el país dispone, y ello se 

integra con un análisis de los nuevos progra-

mas de apoyo a conglomerados de cadenas 

productivas.

En el segundo conjunto se estudian las 

políticas de bienestar, con énfasis en dos áreas: 

el mercado de empleo (negociación colectiva 

y aumento del smn) y las políticas de trans-

ferencias de ingreso. El período bajo análi-

sis coincide con la asunción de un nuevo 

gobierno, que ha hecho especial hincapié en 

las políticas sociales, incluyendo en sus pri-

meros actos la creación de un Ministerio de 

Desarrollo Social (mides). Este conjunto de 

políticas es un programa ambicioso, diferen-

te y que merece ser analizado en términos 

de su impacto sobre los niveles de desarrollo 

humano del país.

Parte II Introducción
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Capítulo 1
El modelo de desarrollo: 
visiones de país

Desde inicios de los años noventa, la evo-

lución en la inserción internacional del país 

ha estado fundamentalmente determina-

da por la profundización simultánea de los 

procesos de apertura comercial unilateral y 

de integración regional (Mercosur), los que, 

junto con otras políticas —entre las que se 

destaca el plan de estabilización macroeco-

nómico aplicado también durante este pe-

ríodo—, han tenido fuertes impactos en la 

estructura productiva y en el patrón de es-

pecialización comercial de la economía. En 

este marco general, interesa analizar una se-

rie de aspectos centrales relativos a la inser-

ción internacional del país: en primer lugar, 

cómo ha sido el desempeño comercial y las 

principales tendencias en la pauta y especia-

lización exportadora; en segundo lugar, cuál 

ha sido la evolución y el papel de la ied, así 

como la participación de las empresas transna-
cionales (et) en las exportaciones del país.

1.1 Comercio exterior en Uruguay

Desde los años noventa, las exportaciones 

y las importaciones de bienes atravesaron 

principalmente tres etapas claramente dife-

renciadas (gráfica II.1 y cuadro II.1): dos de 

significativo crecimiento y una de pronun-

ciada caída. La tasa de crecimiento de dichas 

variables entre 1990 y el 2006 fue similar, en 

torno al 4% (un poco mayor en las importa-

ciones), y el déficit comercial fue creciente, 

excepto en los años 2002-2004. Durante la 

mayor parte del período se registró una sig-

nificativa entrada neta de flujos de capital, 

en particular en la década de los noventa y en 

los años recientes, que contribuyó al finan-

ciamiento de la balanza comercial. En este 

sentido, una de las características básicas 

del patrón de crecimiento de este período, ya 

presente en ciclos anteriores de expansión 

económica, fue la coexistencia del aumento 

del défi cit comercial —originado por el creci-

miento de la economía y la mayor aceleración 

de las importaciones respecto a las exporta-

ciones— y los ingresos de capitales, dinámica 

económica que resulta difícilmente sosteni-

ble a largo plazo por los problemas asociados 

de restricción externa de la economía.

Durante el subperíodo 1990-1998, en el 

marco de la profundización de la apertura 

comercial unilateral, el proceso de integra-

ción regional (Mercosur) y el plan de estabi-

lización macroeconómico, hubo una fase de 

crecimiento de la economía (la tasa de creci-

miento del pib alcanzó al 12% anual acumu-

lado en dólares corrientes y al 4% anual acu-

mulado en valores constantes). También las 

exportaciones tuvieron una tendencia cre-

ciente, y llegaron a una tasa de crecimiento 

anual de casi 8% a partir de 1993. Sin embar-

go, en el mismo período fue mucho mayor la 

expansión de las importaciones (13%), cuyo 

défi cit fue fi nanciado principalmente por las 

exportaciones de servicios, además de los in-

gresos de capital.

En el subperíodo siguiente, entre 1998 y 

el 2002 —inicialmente en un contexto regio-

Comercio exterior de bienes, 
  (en millones de dólares)

GRÁFICA II.1
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Cuadro II.1 Tasas de crecimiento de exportaciones, 
importaciones y pib, 1990-2006 (en porcentajes)1

 1990-2006 1990-1998 1998-2002 2002-2006

Exportaciones 4,1 7,7 –8,8 19,6

Importaciones 4,3 13,0 –14,2 23,5

PIB dólares 

corrientes

2,2 12,1 –13,2 13,2

PIB precios 

constantes

1,6 4,1 –4,4 7,1

Nota: 1) Tasas de crecimiento anuales estimadas por regresión logarítmica.
Fuente: Elaboración basada en datos de cepal y bcu.
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nal marcado en 1999 por la devaluación de la 

moneda en Brasil y el inmediato inicio del 

período recesivo en Argentina—, la econo-

mía uruguaya comenzó una fuerte recesión 

seguida de una aguda crisis económica y so-

cial (con una caída del pib del orden de 13,2% 

acumulado en el período). Las exportaciones 

y las importaciones experimentaron una im-

portante contracción, mucho más acentua-

da en las importaciones (–14,2% anual) que 

en las exportaciones (–8,8%).

Los años recientes (2003-2006) se carac-

terizaron por una importante recuperación 

económica. Entre los factores que explican 

este nuevo ciclo de crecimiento pueden des-

tacarse el abandono de la política cambiaria 

y la devaluación del año 2002, con la poste-

rior recomposición en los precios relativos, 

que mejoraron la situación de los sectores 

predominantemente transables1 —contra-

riamente a lo que había ocurrido en la déca-

da de los noventa—, y un contexto regional 

e internacional sumamente favorable para 

el país: fuerte recuperación y crecimiento de 

la economía argentina, mantenimiento del 

crecimiento en Brasil, crecimiento de la eco-

nomía mundial con altos precios internacio-

nales de los bienes primarios o commodities, 

entre otros factores. En este marco se produ-

jo un fuerte crecimiento de las exportaciones 

(19,6%), aunque superado por la gran expan-

sión de las importaciones (23,5%), que gene-

ró nuevos aumentos en el défi cit comercial.

La evolución comercial del año 2007 

muestra una desaceleración del ritmo de cre-

cimiento de las exportaciones. Según infor-

mes de la Cámara de Industrias del Uruguay 

(ciu, 2007a, 2007b) las solicitudes de expor-

tación de bienes cerradas en el período ene-

ro-octubre del 2007 alcanzaron a una cifra de 

3 700 millones de dólares corrientes, lo que 

implica un crecimiento del 11% respecto a 

igual período del 2006. Sin embargo, la ma-

yor parte de este crecimiento se explica por 

la mejora en los precios, que para las expor-

taciones de bienes industriales crecieron un 

9,5% entre enero y setiembre del 2007 respec-

to al período comparable del año anterior.

El lento crecimiento en volumen se expli-

1 Véase el capítulo 3  de la Parte I de este informe.

ca en gran medida por la caída en la produc-

ción de carnes, pero la mayor parte del creci-

miento en dólares se explica por el aumento 

en volumen y precios de las exportaciones 

primarias. Ello implica que, si bien también 

crecieron las exportaciones manufactureras, 

continuó el proceso de primarización de la 

pauta exportadora. Para el 2008, la puesta 

en pleno funcionamiento de la planta de 

Botnia implicará un salto signifi cativo en el 

valor de las exportaciones del país, lo que, si 

bien atenúa la preocupación por el enlente-

cimiento producido en el 2007, profundizará 

la participación de los commodities en la espe-

cialización exportadora del país.2

Asimismo, cabe mencionar que en este 

trabajo no estamos considerando dos fac-

tores que adquieren gran relevancia en el 

comercio exterior del país, y que podrían 

implicar impactos de interés para el futuro. 

Nos referimos al papel del comercio exterior 

de servicios y a las exportaciones de bienes y 

servicios originadas en zonas francas. Las es-

tadísticas sobre los primeros son muy limita-

das, pero pese a ello se puede afi rmar que las 

exportaciones de servicios de turismo, logís-

tica y fi nancieros, así como de otros servicios 

modernos como software y productos audiovi-

suales, implicaron en 2006-2007 más de la 

cuarta parte de las exportaciones totales del 

país. Por su parte, las zonas francas han re-

cibido algunas inversiones extranjeras con 

destino exportador tanto de bienes como de 

servicios, lo que implica en estos años valo-

res para nada despreciables.

La estructura del comercio por principales 

destinos/orígenes se presenta a continua-

ción. Respecto a las exportaciones (véanse 

la gráfica II.2 y el Anexo metodológico), el 

principal mercado de destino en los noventa 

fue la región, principalmente Argentina y 

Brasil. En el período 1990-1998 las ventas ex-

2  Corresponde aclarar que no toda producción primaria 

o cercana a la base primaria constituye un commodity, 
es decir, una materia prima o alimento (producto 

homogéneo) que toma precios en el mercado inter-

nacional. Numerosos bienes primarios pueden a su 

vez ser productos diferenciados, o con potencial de 

diferenciación, lo que permite mayor incorporación 

de valor. Se conocen numerosos esfuerzos por dife-

renciar las exportaciones primarias nacionales, que 

todavía no han alcanzado a la gran mayoría de las 

exportaciones actuales del país. 

Los años 

2003-2006 se 

caracterizaron por 

una importante 

recuperación 

económica. Entre 

los factores que 

explican este 

crecimiento pueden 

destacarse el 

abandono de la 

política cambiaria 

y la devaluación 

del año 2002, 

con la posterior 

recomposición en 

los precios relativos, 

que mejoraron 

la situación de 

los sectores 

predominantemente 

transables y un 

contexto regional 

e internacional 

sumamente 

favorable para el 

país.
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ternas a este destino prácticamente se dupli-

caron, lo que incrementó signifi cativamente 

su participación en el total (que alcanzó un 

58%). Su tasa de crecimiento llegó a un 13%, 

superando a todos los otros destinos. Los si-

guientes dos mercados más relevantes fue-

ron los de eua y la Unión Europea (ue), ha-

cia donde las exportaciones se mantuvieron 

estables, por lo que su participación relativa 

disminuyó. Por su parte, las ventas a Asia, 

si bien minoritarias, casi se duplicaron, con 

una tasa de crecimiento de 12%, y aumenta-

ron levemente su participación.

Con la recesión y crisis económica (1998-

2002) se produjo una fuerte caída de las 

ventas externas a casi todos los destinos, 

salvo eua. La mayor reducción se observó 

en las exportaciones a la región, por lo que 

este destino perdió participación relativa y 

principalmente eua aumentó su peso. En el 

período más reciente, las exportaciones a la 

región tuvieron una importante recupera-

ción, aunque otros destinos tuvieron mayor 

incremento, especialmente eua, seguido de 

Asia, Japón y otros. En el caso de la ue, su 

crecimiento fue menor que el de la región y 

su participación se mantiene relativamente 

estable. Estos cambios recientes en el desti-

no de las exportaciones muestran el avance 

hacia un proceso de mayor diversifi cación de 

mercados que en los años noventa.

En cuanto a las importaciones (gráfica 

II.3), durante los noventa el principal origen 

fue la región (en el entorno del 50%), seguido 

de la ue (20%), de eua (10%) y de Asia (6%). Se 

observa en este período un crecimiento desde 

todos los orígenes, con un gran incremento 

de las compras a la región, seguida de eua y 

la ue, de modo tal que las participaciones de 

estos orígenes se mantuvieron relativamen-

te estables. Durante el período recesivo y de 

crisis se produjo una caída de las importacio-

nes desde todos los orígenes, con pocas va-

riaciones en las participaciones relativas. El 

único origen que ganó participación en este 

período fue China.

En el período reciente hubo un signifi ca-

tivo incremento de las importaciones desde 

la región, aumentaron también las compras 

a eua y se redujeron las realizadas a la ue. 

China en particular y Asia en general, los 

orígenes de mayor tasa de crecimiento en 

este período, ganaron participación en el to-

tal. Sobre todo, China aparece como un ori-

gen relevante de las importaciones del país, 

con elevadas tasas de crecimiento durante 

todo el período. Esta evolución de las impor-

taciones sugiere que no hubo desvíos de co-

mercio significativos, en la medida en que 

no parece que las importaciones de la región 

hayan desplazado a las provenientes de otros 

orígenes.

Para analizar la evolución del patrón de 

especialización de las exportaciones durante 

Exportaciones por principales destinos
(en porcentajes)
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Notas:
1. Región = América Latina y el Caribe; eua = Estados Unidos; ue = 
Unión Europea; Asia = Asia Pacífi co-10 (incluye los diez principales 
destinos de Asia, que en 2004-2006 representaron el 85% del total de 
las exportaciones a Asia. Los países y regiones son los siguientes: Irán, 
Tailandia, Israel, Corea del Sur, Hong Kong, Arabia Saudita, Vietnam, 
Jordania, Siria y Malasia). Otros = otros destinos relevantes (incluye 
para el período 2004-2006 los siguientes destinos: Rusia, Zona Franca 
Nueva Palmira, Canadá, Sudáfrica, Argelia, Zona Franca Montevideo, 
Egipto, Nigeria, Marruecos y Senegal.
2. La participación del Mercosur en el total de las exportaciones a la 
región se ubica en el entorno del 80% en promedio para el período 
1990-2006.
Fuente: Elaboración basada en datos de cepal y bcu.
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Importaciones por principales orígenes
(en porcentajes)
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Notas:
1. Región = América Latina y el Caribe; eua = Estados Unidos; ue = 
Unión Europea; Asia = Asia Pacífi co-10.
2. La participación del Mercosur en el total de las importaciones 
desde la región se ubica en el entorno del 85% en promedio para el 
período 1990-2006.
Fuente: Elaboración basada en datos de cepal y bcu.
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la década de los noventa y los años recientes, 

se utilizó una clasifi cación de los productos 

según la intensidad tecnológica incorpora-

da,3 que se presenta en los cuadros II.2 y II.3.

Durante el período 1990-2006 el cambio 

más importante se produjo en las tres cate-

gorías de mayor peso en la estructura de las 

exportaciones: importante crecimiento de 

los productos primarios y basados en recur-

sos naturales, y escaso incremento de los de 

baja tecnología. Estas categorías representa-

ron un poco más del 87% del total de las ven-

tas externas en 1990-1994 y cerca del 90% en 

2004-2006.

Por su parte, las exportaciones de los bie-

nes de tecnología media tuvieron un peque-

ño incremento, por lo que su participación 

se redujo del 11% a inicios del período al 7% 

en los años recientes. Las ventas externas de 

3  El detalle de la clasifi cación y la información comple-

ta sobre las exportaciones por categorías de bienes y 

destinos se presentan en el Anexo (tablas X.5 y X.6 y 

gráfi co X.1).

los bienes de alta tecnología (básicamente 

medicamentos), que representaban ape-

nas el 1% del total de las ventas al inicio del 

período, más que se triplicaron, alcanzan-

do la mayor tasa de incremento del período 

(8,8%), aunque su participación en el total 

sigue siendo sumamente reducida. Ambas 

categorías de bienes presentan una dinámi-

ca positiva en la recuperación reciente, con 

elevadas tasas de crecimiento.

Cuadro II.2 Exportaciones de bienes según intensidad tecnológica 
(promedios en millones de dólares y en porcentajes)

1990-

1994

% 1995-

1998

% 1999-

2003

% 2004-

2006

%

Productos 

primarios

720,1 42,7 1 016,8 40,7 850,8 39,9 1 672,9 48,7

Basados en re-

cursos naturales

232,5 13,8 434,4 17,4 437,1 20,5 735,1 21,4

De baja 

tecnología

520,4 30,9 713,3 28,5 555,1 26,1 673,6 19,6

De tecnología 

media

180,9 10,7 265,7 10,6 214,7 10,1 240,9 7,0

De alta 

tecnología

17,3 1,0 42,2 1,7 35,6 1,7 60,8 1,8

Total 1 684,7 100 2 500,7 100 2 130,6 100 3 437,4 100

Fuente: Elaboración basada en datos de cepal y bcu.

Cuadro II.3 Tasas de crecimiento de las exportaciones de bienes 
según intensidad tecnológica (en porcentajes)1

1990-2006 1990-1998 1998-2002 2002-2006

Productos primarios 4,5 5,8 –12,0 25,2

Basados en recursos naturales 7,6 11,8 –4,0 19,8

De baja tecnología 1,4 6,8 –3,7 8,7

De tecnología media 2,1 11,7 –19,1 18,7

De alta tecnología 8,8 19,4 –11,1 21,3

Total 4,1 7,7 –8,8 19,6

Nota: Tasas de crecimiento anuales estimadas por regresión logarítmica.
Fuente: Elaboración basada en datos de cepal y bcu.

Exportaciones de bienes según intensidad 
tecnológica por principales destinos 
(en porcentajes sobre el total exportado)
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Exportaciones totales a Argentina y Brasil,
1991-2006 (promedios en porcentajes)

GRÁFICA II.5 
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Fuente: Elaboración basada en datos de cepal y bcu.
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En resumen, la pauta exportadora mues-

tra un crecimiento sistemático de la parti-

cipación conjunta de los productos prima-

rios y aquellos bienes basados en recursos 

naturales. Ambas categorías pasaron de re-

presentar poco más del 56% en 1990-1994 al 

70% en 2004-2006. De esta manera, puede 

constatarse que desde los noventa ha exis-

tido una marcada y continua tendencia a 

la primarización del patrón de especiali-

zación comercial y productiva de la econo-

mía. Como contrapartida, resulta bastante 

significativo el crecimiento de las ventas 

de bienes de alta tecnología, pese a que to-

davía su proporción es muy pequeña en el 

total.

Por otra parte, durante todo el período 

analizado se aprecian claras diferencias en 

el patrón predominante de exportaciones 

según principales destinos y bienes co-

mercializados (gráfica II.4): por un lado, 

las ventas a los países desarrollados (ue y 

eua) se encuentran fuertemente concen-

tradas en productos primarios, basados en 

recursos naturales y de baja tecnología; 

en contraste, las ventas a la región (donde 

el Mercosur es el destino principal) se ca-

racterizan por una mayor diversificación 

de bienes, ya que a estas tres categorías se 

incorporan los productos de tecnología me-

dia y los de alta tecnología. Esta diferencia 

se explica básicamente por el intercam-

bio con Argentina —y en menor medida 

con Brasil—, país con el cual el comercio 

Exportaciones totales a Argentina y Brasil
por categorías de bienes 1991-2006  
(promedios en porcentajes)
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Fuente: Elaboración basada en datos de cepal y bcu.
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Exportaciones totales por categorías 
de bienes según país destino, 1991-2006 
(promedios en porcentajes sobre el total)
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tiende a ser más de tipo intraindustrial, a 

diferencia del intercambio con los países 

desarrollados, en el que la pauta comercial 

dominante ha sido el comercio interindus-

trial.

Por último, dada la importancia de Ar-

gentina y Brasil en la pauta exportadora del 
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país, en las gráficas II.5 a II.7 se muestra 

la evolución de las exportaciones hacia los 

países vecinos por categorías de bienes.4 En 

líneas generales, las exportaciones tuvieron 

como principal destino Brasil, con alrede-

dor de dos tercios de las exportaciones re-

gionales en promedio para todo el período. 

4 La información completa sobre las exportaciones por 

categorías de bienes y países se presenta en el Anexo 

estadístico.

Los principales bienes exportados hacia este 

destino fueron los básicos (alimentos, ma-

terias primas y otros agropecuarios) y los in-

dustriales de origen agropecuario, aunque a 

partir de los años 1999-2003 ganaron espacio 

los bienes industriales de origen no agrope-

cuario, que en los años recientes alcanzaron 

casi igual proporción. Asimismo, se consta-

ta la existencia de un patrón de exportacio-

nes diferenciado por países: mientras que 

El desarrollo como problema:

la evaluación de los uruguayos

RECUADRO II.1

La preocupación por el desarrollo 
nacional es una constante en las últimas 
décadas, y los datos de la opinión pública 
son ilustrativos al respecto. Una parte 
importante de los uruguayos, interroga-
dos sobre si el Uruguay tiene un modelo o 
una estrategia de desarrollo, no sabe o no 
contesta la pregunta (37,8%); un 35,9% cree 
que el Uruguay no tiene una estrategia o 
modelo de desarrollo, y un 26,4% opina lo 
contrario.

Son los ciudadanos identifi cados en el 
espectro de centroizquierda quienes en ma-
yor medida identifi can la existencia de una 
estrategia de desarrollo. Aquí, los que piensan 
que tal estrategia existe son más que los que 
piensan que no existe (41,9% y 28,8% respecti-
vamente).

También se les pidió a los entrevistados 
que identifi caran la contribución de distintas 
actividades al desarrollo económico: los resul-
tados se presentan en el siguiente cuadro.

¿Usted diría que Uruguay tiene un modelo o una estrategia de desarrollo?

Tiene No tiene No sabe No responde Total

Total 26,4% 35,9% 31,4% 6,4% 100,0%

Zona

Montevideo 33,1% 45,8% 20,1% 1,0% 100,0%

Interior 21,0% 27,8% 40,4% 10,7% 100,0%

Educación

Primaria 21,9% 31,8% 38,2% 8,1% 100,0%

Secundaria 26,4% 36,7% 30,6% 6,3% 100,0%

Terciaria 36,3% 42,7% 18,1% 2,8% 100,0%

Autoidentifi cación ideológica

Izquierda 36,2% 32,4% 24,3% 7,1% 100,0%

Centroizquierda 41,9% 28,8% 27,4% 1,9% 100,0%

Centro 28,9% 37,7% 27,0% 6,4% 100,0%

Centroderecha 14,0% 40,2% 39,8% 5,9% 100,0%

Derecha 14,0% 43,5% 35,7% 6,8% 100,0%

NS/NC 13,9% 27,0% 47,3% 11,7% 100,0%
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en el comercio con Argentina predomina el 

intercambio de tipo intraindustrial, sobre 

todo en los últimos años, el comercio con 

Brasil ha sido más de tipo interindustrial, 

que reproduce de alguna manera la pauta 

exportadora con los países desarrollados. 

Sin embargo, en este ultimo caso ha habi-

do un crecimiento de las exportaciones de 

bienes industriales, principalmente en la 

recuperación reciente.

1.2 El papel de la inversión extranjera 
directa (ied) en la inserción 
internacional

1.2.1 IEDIED en el mundo y en la subregión

Las tendencias de la ied en el ámbito in-

ternacional muestran que el proceso de trans-

nacionalización de la economía mundial 

adquirió un ritmo vertiginoso a finales del 

Contribución al 

desarrollo del país

Contribución de la 

industria

Contribución de la 

agricultura

Contribución de la 

ganadería

Contribución del 

sistema fi nanciero

Contribución 

de los servicios 

y el turismo

Contribución de las 

nuevas tecnologías

Mucho 37,70% 43,50% 53,30% 20,20% 32,00% 28,60%

Bastante 26,40% 30,70% 25,80% 29,50% 36,80% 28,50%

Poco 25,90% 17,90% 12,40% 26,20% 18,60% 17,80%

Nada 3,20% 2,00% 2,70% 8,10% 2,30% 5,70%

No sabe 5,70% 5,40% 5,40% 14,50% 9,00% 16,80%

No responde 1,10% 0,50% 0,40% 1,60% 1,20% 2,60%

Total 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

Como muestra el cuadro, los uruguayos 
siguen confi ando en el aporte al desarrollo 
de la agricultura y la ganadería (en espe-
cial, de esta última), más que en el resto de 
las actividades económicas. La contribu-
ción de la industria aparece en el tercer lu-
gar de menciones en “mucha contribución 
al desarrollo”, y los servicios y el turismo 

en el cuarto lugar. El sistema fi nanciero, 
que contribuyó a construir un proyecto de 
plaza fi nanciera regional para el país en 
las últimas décadas, es relativamente el 
peor evaluado desde el punto de vista de 
su contribución al desarrollo nacional (34% 
identifi can que esta actividad contribuye 
“poco” o “nada”).

Parte II Capítulo 1 El modelo de desarrollo: visiones de país
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siglo xx. El aumento de los flujos de capital 

fue de la mano con un importante proceso de 

fusiones y adquisiciones transfronterizas, el 

cual respondió a desequilibrios en mercados 

oligopólicos globales o que se globalizaron 

a partir de cambios tecnológicos y regulato-

rios. Al iniciarse el siglo xxi estos oligopolios 

parecieron estabilizarse: se redujo el fl ujo de 

ied motivado por la compra de empresas y se 

recuperaron valores más normales que los de 

fi n del siglo xx, aunque superiores a los his-

tóricos (véase el Anexo de la Parte II).

El cambio estructural representado por 

los cuantiosos volúmenes de stocks, o ied 

acumulada cruzada entre diversos países, 

magnifi ca la red de relaciones de propiedad 

que cruzan las fronteras. Si bien en el perío-

do reciente se han reducido los flujos, per-

manece el cambio estructural representado 

por los stocks. Esto implica modificaciones 

en las relaciones entre economía y política, 

que sugieren un incremento sin preceden-

tes históricos en la capacidad del capital a 

escala internacional a fin de eludir regula-

ciones provenientes de los estados. El proce-

so implica un aumento del poder de las et, 

cuya magnitud e implicaciones merecerían 

ser analizadas en profundidad. A su vez, la 

transnacionalización aparece como un pro-

ceso más intenso que la apertura comercial, 

y gana espacio frente a las exportaciones.

Para aproximarse a la magnitud global 

del proceso, se estima que las ventas de las 

filiales llegaron a la mitad del pib mundial 

a fin de siglo (véase el Anexo de la Parte II). 

El valor agregado originado en actividades 

de las fi liales de et habría alcanzado un 10% 

del pib mundial, lo que supone que, conside-

rando la magnitud de las ventas de las casas 

matrices, el consolidado de et estaría supe-

rando holgadamente al 20% del pib mundial 

(Bittencourt, 2006b, sobre datos de la United 

Nations Industrial Conference in Trade and 

Developement [unctad], 2005). Esta quinta 

parte de la generación de ingresos o del pro-

ducto mundial se concentra especialmente 

en las actividades de mayor dinámica y con-

tenido tecnológico, lo que aumenta la rele-

vancia de la presencia de et por encima de 

las cifras mencionadas. A la vez, en la pri-

mera mitad de los noventa las et realizaban 

más de un tercio del comercio mundial den-

tro de su propia red de fi liales (intrafi rma) y 

participaban en otro tercio más como com-

pradoras o vendedoras, lo que implica que 

controlaban o por lo menos ejercían infl uen-

cia sobre más de dos tercios del comercio 

mundial. Menos de un tercio del comercio 

internacional se realizaba entre empresas no 

transnacionalizadas.

En los años recientes, la ied retomó la 

tendencia creciente luego de la caída de 

los primeros años del siglo xxi (wir, 2005, 

2006): los flujos de ied crecieron en el 2004 

y en el 2005, con los países en desarrollo 

como motor de recepción, pero volviendo a 

concentrarse en los países desarrollados: el 

Reino Unido como primer receptor, seguido 

de eua, China, Francia, Holanda y Canadá. 

Se asistió a una nueva ola de compras de em-

presas, con un fuerte crecimiento recepti-

vo de Europa (intra- y extrazona). A su vez, 

hubo un retorno a los recursos naturales: la 

mayor diversifi cación obedeció a la búsque-

da de materias primas (por ejemplo, creció 

la ied en África). Por otro lado, aumentaron 

las fusiones y adquisiciones transfronterizas 

en el sector primario, que pasaron del 5% del 

total mundial en el 2004 al 15%, aunque en el 

total de compras de empresas siguieron pre-

dominando las correspondientes a los sec-

tores de servicios (en torno al 60% del total). 

La mayor competencia obligó a las filiales 

de et radicadas en países en desarrollo a dis-

putar mercados internos dinámicos y a ra-

cionalizar, buscando economías de escala y 

reducción de costos. Los países desarrollados 

siguen siendo emisores netos, aunque au-

mentó la ied proveniente de los países asiá-

ticos, la que a su vez se encuentra altamente 

concentrada en países también asiáticos.

Respecto a las nuevas relaciones entre 

economía y política, motivadas por la am-

pliación del peso de las et en la economía 

internacional, wir (2006) señala que hubo 

cambios en las regulaciones hacia la ied en 

unos 100 países, y que dichos cambios fue-

ron en su gran mayoría favorables a la ied. 

Asimismo, aumentó la red de acuerdos in-

ternacionales bilaterales, bajo la forma de 

acuerdos bilaterales de inversión y tratados 

de doble tributación.
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Por otro lado, las tendencias de la trans-

nacionalización en los países en desarrollo, 

en particular en América Latina y el Merco-

sur, presentan dos modalidades diferencia-

das: por un lado, los países de Asia reciben 

más ied manufacturera y con más estabi-

lidad, fuertemente exportadora; por otro, 

los países del Mercosur reciben inversiones 

con un patrón similar al de los países de-

sarrollados. La ola de entradas por compra 

de empresas en los países subdesarrollados 

se concentró en el Mercosur especialmente 

por privatizaciones o cambio de manos del 

capital nacional de empresas previamente 

privatizadas. México constituye una situa-

ción intermedia. A su vez, mientras que en 

el mundo han crecido los sistemas inter-

nacionales de producción integrada (sipi) y 

las estrategias de integración internacional 

compleja de las et,5 estas no se observan en 

los países del Mercosur. El peso decisivo de 

este tipo de estrategias caracterizaría uno de 

los rasgos básicos de la fase transnacional de 

desarrollo del sistema económico mundial, 

anticipada por Trajtenberg y Vigorito (1982).

Respecto a las principales tendencias de 

la ied en el Mercosur (Chudnovsky y López, 

2007), en gran medida el boom de ied en los 

países de la región fue un correlato del mis-

mo fenómeno a escala mundial, aunque 

también con determinantes internos pro-

pios. La ied presentó una tendencia crecien-

te en los noventa, con gran incremento en la 

segunda mitad de la década en Argentina y 

Brasil. El fl ujo de ied dirigido a estos dos paí-

ses fue, en la segunda mitad de los noventa, 

más de diez veces superior al que recibieron 

durante los años setenta (en valores constan-

tes). En Brasil, el año de mayores ingresos 

fue el 2000, coincidiendo con las tendencias 

mundiales, mientras que en Argentina el 

pico se alcanzó un año antes. En los casos de 

Uruguay y Paraguay, los movimientos de la 

ied aparecen algo más desvinculados de las 

tendencias globales. A partir del 2000 hubo 

una fuerte caída de la ied, más pronunciada 

5  En estos sistemas la red de fi liales de la et presenta 

diferentes especializaciones, utilizando una amplia 

gama de factores productivos locales, y un nivel con-

siderable de integración económica local, en la que 

cada fi lial exporta como proveedor global de la red. 

Véase cepal (2002). 

en Argentina. No obstante, la ied recibida 

sigue siendo alta en comparación histórica y 

continúa ganando peso relativo en todos los 

países de la región.

Respecto a los efectos indirectos o mi-

croeconómicos de las fi liales de et sobre las 

empresas nacionales, también conocidos 

como efectos de derrame, resulta de interés re-

sumir los resultados de una investigación 

realizada a escala regional que identifi ca ras-

gos comunes de estos efectos (Laplane, 2005; 

Chudnovsky y López, 2007). Los estudios 

muestran evidencia de derrames verticales 

positivos en los tres países, con mayor o me-

nor peso sobre la red de proveedores según la 

densidad de tejido industrial. Es decir que 

las filiales mejoraron la productividad de 

numerosas empresas proveedoras en Brasil, 

donde el tejido industrial presenta un entra-

mado más denso, mientras que en Uruguay, 

donde la industria es crecientemente proce-

sadora de insumos primarios o importados, 

el número de proveedoras a filiales es muy 

pequeño, aunque estas pocas empresas se 

benefi cian signifi cativamente de su relación 

con las fi liales de et.

Los derrames horizontales no fueron sig-

nificativos, o fueron negativos (como en el 

caso uruguayo), lo que indica que en prome-

dio hubo un efecto de desplazamiento del 

capital nacional puesto en competencia con 

el extranjero. Los efectos fueron positivos 

solamente en los casos en que las empresas 

nacionales de las ramas respectivas presen-

taban una capacidad de innovación previa-

mente consolidada. Las formas horizontales 

de ied (orientadas al mercado), combinadas 

con niveles de protección efectiva elevados, 

tuvieron impacto negativo sobre las empre-

sas locales en Argentina y Brasil. Este ha-

llazgo regional tiende a confi rmar la idea de 

desplazamiento del capital local que se iden-

tifi có para el caso uruguayo, cuando se trata 

de disputa por el mercado interno.

La conclusión principal de los estudios 

para la región es que se requieren políticas 

específicas para la promoción de los derra-

mes. Esta fue una oportunidad perdida en 

los noventa, cuando estos países alcanzaron 

gran capacidad de atraer capital, pero, en au-

sencia de instrumentos que incentivaran a 

Las políticas hacia 

el capital extranjero 

deben procurar 

orientarse mucho 

más al desarrollo y 

el aprovechamiento 

de diversas 

externalidades y 

aspectos sistémicos 

de innovación que a 

promover estímulos 

fi scales.
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estas fi liales a conectarse con las economías 

locales, la creciente implantación tuvo poco 

impacto sobre el desarrollo de las potencia-

lidades de las empresas de capital nacional. 

Diversos trabajos promovidos por la unctad 

han destacado que las políticas hacia el capi-

tal extranjero deben procurar orientarse mu-

cho más al desarrollo y el aprovechamiento 

de diversas externalidades y aspectos sisté-

micos de innovación que a promover estímu-

los fi scales.

En este sentido, con tal peso renovado 

de la ied en los últimos años, parece impo-

sible pensar en una estrategia de desarrollo 

completamente autónoma respecto a estos 

agentes. Una estrategia más adecuada y via-

ble debería tender a maximizar los aportes 

potenciales de las et y a reducir sus costos. 

Diferentes clases de ied pueden, por un lado, 

responder a diferentes determinantes y, por 

otro, tener diferentes efectos sobre los pro-

blemas del desarrollo.6

1.2.2 Inversión externa directa
y desarrollo económico en Uruguay

Seguidamente se presenta una síntesis 

sobre la evolución del capital extranjero en 

6 En Bittencourt (2003a, 2006) fue elaborada una ti-

pología de ied atendiendo a estas cuestiones, lo que 

permite mostrar que las clases de ied que recibió con 

intensidad nuestro país no son las que más pueden 

contribuir a resolver los problemas estructurales del 

desarrollo.

el país en los noventa y en la reactivación re-

ciente, así como la evolución y estructura de 

las exportaciones. Las empresas se diferencian 

según la propiedad del capital, buscando iden-

tifi car los principales rasgos del patrón comer-

cial de las et y su vinculación con la pauta de 

especialización comercial del país.

Uruguay, a diferencia de lo que parece ser 

la creencia más difundida, demostró una ra-

zonable capacidad para atraer capital extran-

jero durante la década de los noventa (gráfi -

ca II.8). Argentina y Brasil recibieron ied en 

gran medida (aunque no exclusivamente) re-

lacionada con las privatizaciones, mientras 

que Uruguay casi no participó de ese proceso. 

En Bittencourt y Domingo (2001) se muestra 

cómo, si se descuenta el efecto privatización 

y se mide la ied en relación con el tamaño de 

los países, Uruguay no es un peor receptor 

de ied que los socios mayores del acuerdo de 

integración. Esa tendencia de los noventa 

se hace evidente en la actualidad, en que el 

país recibe notoriamente más ied que los ve-

cinos, una vez que se corrige por tamaño.

En los años noventa el Uruguay recibió 

más de un tercio del capital extranjero desde 

países de la región, una particularidad dig-

na de mención. eua era el primer inversor 

considerado individualmente. Como grupo, 

las inversiones europeas seguían a las de la 

región en su peso relativo (véase el Anexo de 

la Parte II).

Adicionalmente, la presencia creciente 

de capital extranjero sigue el patrón de es-

pecialización que muestra el conjunto de la 

economía, y tiende a profundizarlo, en la 

medida en que su orientación sectorial se 

asocia claramente a la antes señalada. Fue-

ron et las que llevaron la vanguardia en el 

proceso de forestación y, aunque se carece de 

información sobre propiedad de la tierra u 

otras propiedades rurales, se sabe de cuan-

tiosas compras realizadas por capitales ar-

gentinos y brasileños; por lo tanto, se está 

subestimando la participación del capital 

extranjero en el sector primario. En las ma-

nufacturas, con alguna excepción (como los 

plásticos o algunas químicas), se recibe ied 

básicamente en sectores intensivos en recur-

sos naturales: compra de frigoríficos, algo 

en lácteos, cemento, papel, etcétera.

Flujos de ied, 1990-2000 (en millones de dólares)

GRÁFICA II.8
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Lo que se observa en los noventa es el 

abandono de las ramas sustitutivas de im-

portaciones, para alojarse en ramas exporta-

doras de recursos naturales o algunas ramas 

exportadoras hacia la región, no tan cerca-

nas a la base primaria. Aparece también ca-

pital extranjero de modo signifi cativo en Co-

mercio (supermercados) y en Infraestructura 

(en particular, carreteras y gasoductos), así 

como en el sector Turismo, con la instalación 

de algunas de las grandes cadenas hoteleras 

del mundo.

Su papel en el comercio exterior del país 

(que se analiza con mayor profundidad más 

adelante) contribuye con la primarización 

de la estructura exportadora en la medida 

en que las exportaciones de las et son más 

concentradas en sectores intensivos en 

recursos naturales que las exportaciones 

totales del país. Pese a que en los noventa 

estas empresas sostuvieron algunos mer-

cados externos que se fueron perdiendo, no 

realizaron un aporte signifi cativo para le-

vantar la restricción externa al crecimien-

to.7

Respecto a su aporte a la acumulación 

de capital, se observa que las filiales de et, 

durante la transformación industrial de los 

noventa, invirtieron relativamente más que 

las empresas nacionales, pero sin exhibir 

montos de gran significación. Las grandes 

inversiones que están en curso (notoriamen-

te las plantas de celulosa, aunque no son las 

únicas) tienden también a concentrarse en 

sectores que basan su competitividad en la 

dotación de recursos naturales del país. Por 

sus magnitudes, fueron muy destacables en 

los noventa las inversiones en turismo, pri-

marias e infraestructura.

Por otro lado, de acuerdo con la infor-

mación oficial disponible (bcu), se presen-

tan para los últimos años la evolución de la 

ied, los cambios en la presencia del capital 

extranjero y su papel en el perfi l de la reacti-

vación reciente. Interesa analizar si el reno-

vado empuje que parece estar teniendo este 

tipo de inversión colabora con la sostenibi-

lidad del crecimiento en el largo plazo, con-

trarrestando ciertas tendencias negativas en 

7 Véase Bittencourt y Domingo (2001).

tal sentido que parecen estar implícitas en el 

modelo productivo vigente.

Durante los años recientes, los flujos de 

ied ingresados al país muestran una evolu-

ción oscilante hasta el año 2004, en valores 

similares a los registrados a fi nales de la dé-

cada de los noventa; sin embargo, a partir de 

ese año se produjo un extraordinario incre-

mento en dichos fl ujos de inversión, los cua-

les entre los años 2005-2006 promediaron los 

mil millones de dólares, que son los valores 

más elevados de ied en la historia del país. 

También en estos años se alcanzó el mayor 

porcentaje en la relación entre dichos fl ujos 

y el pib (en el entorno del 6%) (gráfi ca II.9).8

La desagregación por grandes rubros de la 

ied indica que el rubro principal en el perío-

do ha sido el de ied en Empresas, seguido de 

Compra de tierras (estimado por primera vez 

en el año 2003) y de la Inversión inmobilia-

ria, mientras que el tipo de ied dominante 

ha sido el de Aportes de capital, seguido de 

la Reinversión de utilidades. En cuanto a los 

orígenes de estos fl ujos, a partir del año 2003 

se destaca en primer lugar el origen Otros, 

que incluye fundamentalmente la importan-

te inversión antes mencionada; en segundo 

lugar aparece Europa, donde los principales 

8 Estos registros históricos se explican básicamente 

por una importante inversión externa (la instalación 

de una planta procesadora de pasta de celulosa de la 

empresa fi nlandesa Botnia), pero no únicamente por 

dicha inversión.

Flujos de ied y relación con ied/pbi, 
2000-2006 (en millones de dólares y en porcentajes)

GRÁFICA II.9
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inversores son España, Inglaterra, Francia y 

Holanda, luego el Mercosur, principalmente 

Argentina, y por último el North American 

Free Trade Agreement (nafta) (eua) (véase el 

Anexo de la Parte II).9

Respecto a la orientación sectorial de los 

fl ujos de ied en el período reciente, se apre-

cia que los principales sectores receptores de 

inversión han sido el sector primario (Agri-

cultura, fundamentalmente por la compra 

de tierras) y el agroindustrial (Otros), que 

han concentrado cerca del 45% de la ied acu-

mulada en el período. Los sectores de servi-

cios que han recibido más inversión han sido 

Intermediación fi nanciera, Construcción, y 

Hoteles y restaurantes, con un poco menos 

del 40% de la ied acumulada. La industria 

manufacturera, por su parte, recibe montos 

de inversión inferiores a los otros sectores, y 

estas se realizan básicamente en las ramas 

de Alimentos y bebidas y de Productos quí-

micos (véase el Anexo de la Parte II).

Este perfi l reciente que está mostrando la 

ied, concentrado fundamentalmente en los 

sectores más cercanos a la base primaria y 

en algunos servicios, no parece contribuir de 

manera sustancial al cambio en la estructu-

ra productiva y a la especialización comercial 

en el sentido de alcanzar una mayor sosteni-

bilidad del crecimiento en el largo plazo.

Por último, se analiza el papel de las fi liales 

de et en la pauta exportadora del país. Desde 

la década de los noventa estas empresas han 

incrementado sus exportaciones y han ido ga-

nando participación respecto a las en. Como 

se aprecia en el cuadro II.4, las exportaciones 

de estas empresas pasaron de cerca de usd 438 

9 Los datos para el año 2006 no han sido publicados aún 

por el bcu.

millones en el año 1992 a usd 1 178 millones 

en los años 2005-2006, y su participación en 

el total exportado pasó del 26% a casi el 34% 

en el mismo período. La tasa de crecimiento 

acumulativa anual de las exportaciones de las 

et entre 1992 y los años 2005-2006 alcanzó un 

7,9%, superando a la tasa de crecimiento de las 

en (4,9%) y la correspondiente al total de ex-

portaciones (5,8%).

En líneas generales, la estructura de las 

exportaciones de las filiales de et por cate-

gorías de bienes10 y por principales destinos 

en los años 1992, 1998 y 2005-2006 (véase el 

Anexo de la Parte II) muestra que las ventas 

externas de estas empresas presentan un 

perfil de especialización basado principal-

mente en recursos naturales, similar al pa-

trón general de especialización comercial de 

la economía: las exportaciones se concentran 

fundamentalmente en las categorías Produc-

tos agropecuarios, Agroindustrias intensivas 

en recursos naturales y Manufacturas inten-

sivas en trabajo, las cuales representan alre-

dedor del 80% de las exportaciones en los tres 

períodos considerados. Las otras categorías 

que tienen cierto peso en la estructura de las 

ventas externas son las Industrias intensivas 

en escala y las Industrias intensivas en inves-
tigación y desarrollo (i+d).

Respecto a los principales destinos, en 

primer lugar se ubica el Mercosur, aunque 

su participación ha disminuido signifi cati-

vamente desde el 42% en 1992 a casi el 29% en 

los años recientes. Lo sigue la ue, con casi 

una cuarta parte del total en los años 1992 

y 2005-2006. El nafta ganó participación: 

pasó de 10% a 20%. Otros destinos son los que 

más crecieron (de 4% a 20%), lo que muestra 

que las et desempeñan un papel relevante 

en la diversifi cación de mercados de la pauta 

global. La mayor caída se registró en las co-

locaciones al Sudeste Asiático.

Entre los rasgos básicos de la evolución 

del perfi l exportador de estas empresas des-

de los años noventa se encuentra el signifi -

cativo crecimiento de los Productos agrope-

cuarios (del 12% al 44%), los cuales pasaron a 

ocupar el primer lugar en los bienes exporta-

10 Según la clasifi cación ctp de intensidad tecnológica y 

factorial. El detalle de la clasifi cación se presenta en 

la Tabla X.12 del Anexo.

Cuadro II.4 Exportaciones según propiedad del capital (transnacional 
o nacional) de las empresas (en millones de dólares y en porcentajes)

 19921 19981 Promedio 2005-20062

 Valor % Valor % Valor %

ET 437,9 26,0 835,4 30,3 1 178,0 33,8

EN 1 243,9 74,0 1 925,4 69,7 2 308,5 66,2

Total 1 681,8 100,0 2 760,8 100,0 3 486,6 100,0

Notas: 1) años 1992 y 1998: exportaciones totales; 2) promedio años 2005-2006: calculado sobre las mayores 
250 empresas exportadoras, con un nivel de representatividad del orden de 95% de las exportaciones totales.
Fuente: Años 1992 y 1998 basados en Bittencourt y Domingo (2001); promedio años 2005-2006, elaboración 
basada en datos de MC Consultores y Uruguay xxi.
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dos, principalmente a los mercados del naf-
ta, la ue y el resto del mundo. Estos bienes 

sustituyeron a las Manufacturas intensivas 

en trabajo, que experimentaron una pro-

nunciada caída, especialmente en los desti-

nos del nafta y el Sudeste Asiático. También 

se destaca que la participación en las ventas 

de las Agroindustrias intensivas en recursos 

naturales se mantuvo relativamente estable, 

con el Mercosur como principal destino.

Por último, en las dos categorías de me-

nor peso relativo, las exportaciones de las 

Industrias intensivas en escala, mayoritaria-

mente destinadas también al Mercosur, su-

frieron una fuerte caída en su participación 

(del 14% al 7%), mientras que las Industrias 

intensivas en i+d, con un peso menor del 5% 

pero levemente creciente, diversifi caron sus 

ventas hacia otros mercados. Inicialmente 

concentradas en el Mercosur, en los años re-

cientes tuvieron como destinos principales 

también a aladi y el resto del mundo. En 

este caso se trata, para el período reciente, 

básicamente de los siguientes bienes: medi-

camentos, provitaminas, instrumentos de 

medicina, curtientes orgánicos sintéticos, 

pinturas y abonos.

Estos cambios en la pauta exportadora 

también han modifi cado el peso relativo de 

las ventas externas de las et en las exporta-

ciones totales, tanto por categorías de bie-

nes como por principales destinos (véase el 

Anexo de la Parte II). Se observa un signi-

ficativo incremento del peso relativo en los 

Productos agropecuarios (del 10% al 32%), lo 

cual ocurrió en casi todos los mercados, es-

pecialmente en el Mercosur —y en Brasil—, 

en el nafta y en la ue. Ocurrió algo similar, 

aunque de menor magnitud, con las Agroin-

dustrias intensivas en recursos naturales. 

De esta manera, las exportaciones agrope-

cuarias y agroindustriales hacia el Mercosur 

—especialmente hacia Brasil— pasaron a ser 

controladas predominantemente por las et.11 

Por otro lado, las fi liales sostuvieron las ven-

tas de Manufacturas intensivas en trabajo y 

en escala para la región, aunque estas últi-

11 En las agropecuarias Saman y los frigorífi cos, Fripur 

(pescado) y después las forestales; en las agroindus-

trias Cervecería Paysandú, Ecolat Uruguay (lácteos), 

Maltería Oriental.

mas cayeron en su estructura de exportacio-

nes.12 Asimismo, las fi liales lideraron cierta 

diversificación de destinos en el caso de In-

dustrias intensivas en i+d y en Proveedores 

especializados.

Por último, al analizar las tasas de creci-

miento de las exportaciones de las et y de las 

exportaciones totales —por categorías de bie-

nes y principales destinos— para los períodos 

1992-1998 y 1998-2005/06 (véase el Anexo de 

la Parte II), se aprecia que las et lideraron el 

crecimiento de exportaciones agropecuarias, 

hasta 1998 concentrado en el Mercosur, para 

luego, en 2005-2006, redireccionar las ventas 

hacia el nafta; de todas maneras, estas em-

presas salen del Mercosur menos que las en. 

En el caso de las Agroindustrias intensivas 

en recursos naturales, la dinámica de las en 

es más relevante.

Por su parte, en las Manufacturas inten-

sivas en trabajo (básicamente cuero y texti-

les) crecieron más las et (casi 5% acumulativo 

anual) que las en, aumentando muy signi-

ficativamente sus colocaciones en la ue y 

en el nafta. En las Industrias intensivas en 

escala, las ventas de et a la ue muestran un 

crecimiento muy importante (20% acumula-

tivo anual), lo que sostuvo estos rubros que 

cayeron para todos los demás destinos, espe-

cialmente al Mercosur.13 Asimismo, el eleva-

do crecimiento de las et en Proveedores espe-

cializados hacia el nafta logró que un rubro 

en franca caída en sus exportaciones totales 

permaneciera con una presencia mínima en 

la estructura de et. Interesa resaltar que las 

et han liderado el crecimiento de las ventas 

de las Industrias intensivas en i+d, especial-

mente al resto del mundo y aladi, rubro que 

alcanzó una mayor significación en el total 

exportado por las et (en el entorno del 5% en 

los años recientes) que en el total general.

Se constata, por lo tanto, que las filia-

les de et lideran los principales procesos de 

cambio en la pauta exportadora: tanto la pri-

marización como la diversifi cación de mer-

cados externos y la aparición de productos de 

cierto contenido tecnológico las tienen como 

agentes principales.

12 Para un análisis detallado de la industria automotriz 

uruguaya véase Bittencourt, Domingo y Reig (2007).

13 Se refi ere en especial a tres fi liales autopartistas.

Se constata que las 

fi liales de empresas 

transnacionales 

lideran los 

principales procesos 

de cambio en la 

pauta exportadora: 

tanto la 

primarización como 

la diversifi cación de 

mercados externos 

y la aparición 

de productos de 

cierto contenido 

tecnológico las 

tienen como 

agentes principales.

Parte II Capítulo 1 El modelo de desarrollo: visiones de país



164

INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

1.3 Inserción internacional 
y modelo de desarrollo

A los efectos de caracterizar los vínculos 

entre inserción internacional de los países 

en la economía mundial y sus efectos sobre 

los procesos de crecimiento y desarrollo, se 

pueden distinguir algunas estrategias bá-

sicas que se han adoptado históricamente, 

tomando en cuenta, por un lado, el papel 

del comercio exterior y del mercado interno 

y, por otro, el rol que el capital extranjero 

ocupa en el “modelo productivo”. Desde la 

perspectiva comercial, puede identificarse 

una estrategia de crecimiento introvertido 

o hacia adentro (basada en la sustitución 

de importaciones), que implica un relativo 

aislamiento de los flujos internacionales 

de comercio, y una estrategia hacia afuera, 

centrada en la apertura económica, la pro-

moción de exportaciones y una mayor parti-

cipación en los circuitos comerciales a escala 

mundial. Ambas estrategias pueden supo-

ner, al menos en algún momento de su desa-

rrollo, un importante grado de intervención 

estatal. Un punto central de la discusión se 

vincula con la posibilidad de que los países 

puedan modifi car sus patrones de especiali-

zación productiva y mejorar su desempeño 

comercial y económico a través de la orienta-

ción de sus políticas en una u otra dirección.

La estrategia de crecimiento hacia aden-

tro fue aplicada por numerosos países, en 

particular durante la vigencia de algunos 

regímenes económicos internacionales del 

siglo xx —como el período de entreguerras, 

con un relativo cierre de la economía mun-

dial—, en el caso de los mayores países de 

América Latina continuado durante el régi-

men de Bretton Woods o edad de oro del capita-

lismo central. Entre sus objetivos principa-

les se encontraba la creación o el desarrollo 

de algunos sectores económicos estratégicos 

(fundamentalmente industriales) mediante 

su protección de la competencia internacio-

nal. Esto permitía sustituir bienes externos 

por producción interna, con un conjunto de 

efectos positivos generados en la economía 

vinculados al establecimiento y el desarrollo 

de los sectores industriales y sus externali-

dades positivas (entre otras, economías de 

escala dinámicas derivadas de los procesos 

de aprendizaje, derrames tecnológicos y de 

habilidades, encadenamientos sectoriales, 

etcétera). Esta estrategia ha recibido nume-

rosas críticas, centradas principalmente en 

las pérdidas de efi ciencia y bienestar asocia-

das a las medidas proteccionistas.

En contraste, la estrategia de crecimien-

to hacia afuera, con una base teórica vin-

culada a los enfoques más tradicionales, 

ha sido la forma de inserción internacional 

crecientemente adoptada por un importante 

número de países en los regímenes econó-

micos internacionales de principios del siglo 

xx (primera globalización) y segunda mitad 

del siglo xx (especialmente durante la lla-

mada segunda globalización, en particular 

los países de América Latina y Asia). En este 

caso, a través de la ampliación o expansión 

del mercado interno, la apertura y la expan-

sión de las exportaciones pueden generar 

mayores niveles de productividad mediante 

economías de escala y dinámicas, y así me-

jorar las condiciones de oferta de los factores 

productivos en el sector exportador y posibi-

litar mayores tasas de crecimiento. Diversos 

mecanismos pueden generar estos efectos, 

entre los que se destacan la mayor especiali-

zación y ganancias de aprendizaje, mejores 

técnicas de producción mediante el acceso 

a tecnologías más avanzadas, derrames tec-

nológicos y de habilidades, reasignación de 

recursos y externalidades positivas del sector 

exportador sobre los otros sectores de la eco-

nomía, así como mayor acceso a los merca-

dos internacionales de bienes y factores, lo 

que podría contribuir a aliviar la restricción 

al intercambio externo mediante mayores 

facilidades de importación —insumos y bk— 

y utilización de capital externo.

Cuadro II.5 Ejemplos de estrategias comerciales e ied

Crecimiento introvertido Crecimiento exportador

Autónomo de la IED Países centrales siglo XIX Japón 1945-—

Corea 1975-—

Liberal liderado por IED Argentina 1950-1965 Taiwan 1980-—

Hong Kong 1980-—

Liderado por IED

orientada por objetivos

Brasil 1968-1980 Singapur 1980-2007

Irlanda 1989-2000

China 1980-2007
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Asimismo, en la etapa actual de inter-

nacionalización o globalización productiva, 

comercial y fi nanciera de la economía mun-

dial (con un intercambio creciente de bienes 

y servicios, fuertes movimientos internacio-

nales de activos financieros y la expansión 

internacional de las et), esta estrategia de 

crecimiento e inserción internacional de los 

países combina distintas formas de vincula-

ción o asociación internacional, que van des-

de la apertura unilateral hasta la creación y 

profundización de acuerdos de integración 

regional u otros tipos de acuerdos relativos al 

comercio e inversiones con diferentes países 

o bloques de países. Por tal razón es necesa-

rio vincular el papel del comercio exterior en 

la estrategia con el rol del capital extranjero. 

Autores vinculados a agencias de la onu para 

el desarrollo industrial y comercial (unctad, 

unido), como Lall, identifi can tres estrate-

gias de desarrollo según el papel adjudicado 

a los inversores extranjeros:

a. Desarrollo autónomo, que permite o ha-

bilita la entrada de capital extranjero una 

vez desarrollados los grupos económicos 

nacionales.

b. Desarrollo liderado por ied con políticas 

liberales o neutrales, es decir, la igualdad 

de tratamiento sobre base liberal para las 

empresas nacionales y extranjeras, acti-

tud predominante pero nunca en estado 

puro.

c. Desarrollo con ied orientada por objetivos 

nacionales (targeting FDI). La sociedad defi -

ne sus objetivos estratégicos y promueve, 

con instrumentos explícitos, el ingreso de 

capital extranjero en concordancia con di-

chos objetivos. Es decir que se subsidian 

las instalaciones de empresas que vayan 

en línea con los objetivos definidos, que 

van cambiando de acuerdo con las nece-

sidades de cada etapa del proceso de de-

sarrollo, pero además, frente a los subsi-

dios, los contratos de radicación suponen 

compromisos de desempeño con elimina-

ción gradual de los incentivos. El incen-

tivo se justifica, desde el punto de vista 

de la empresa, como pago que compensa 

los costos de transacción e incertidumbre 

que esta enfrenta en su instalación; des-

de el punto de vista del Estado receptor 

debe demostrarse que la rentabilidad so-

cial o en términos de desarrollo nacional 

es superior a la rentabilidad privada. Los 

subsidios deben ser temporarios.

El cuadro II.5 muestra ejemplos exitosos 

de crecimiento económico relativamente 

duradero, en el que se cruzan las estrategias 

referidas.

En el caso particular de América Latina, 

las últimas décadas estuvieron marcadas 

por la aplicación de políticas económicas 

orientadas por las llamadas reformas estructu-
rales, que buscaron que los países transitaran 

desde estrategias de crecimiento e inserción 

internacional relativamente cerradas o in-

trovertidas (el período de la isi) a estrategias 

más abiertas o hacia afuera. De esta manera, 

la principal reforma fue la apertura y libera-

lización comercial indiscriminada, que teó-

ricamente aspiró a que las economías aban-

donaran las pretensiones proteccionistas y 

se orientaran a especializarse de acuerdo con 

las ventajas comparativas (estáticas, basadas 

en los recursos existentes en la economía). 

Para estos países, en especial para los de 

América del Sur, dicha ventaja comparativa 

se refiere principalmente a los recursos na-

turales, ya que, como en el resto de los paí-

ses subdesarrollados, el capital productivo 

no abunda, y la mano de obra también re-

sulta relativamente más abundante y barata 

en otras regiones del mundo.

El proceso de reformas tuvo fuertes impac-

tos en las estructuras económicas y producti-

vas de los países latinoamericanos, entre los 

que se destaca la marcada tendencia a la es-

pecialización de las estructuras industriales 

en productos de base agrícola, minera y pe-

troquímica, en particular en bienes de con-

sumo poco diferenciados e insumos de uso 

difundido, que combinan una elevada esca-

la productiva con el uso intensivo de recur-

sos naturales y que tienden a ser tomadores 

de precios.14 Este patrón de especialización 

productiva, que presenta serias difi cultades 

y limitaciones en términos de crecimiento 

económico de largo plazo, también restrin-

ge fuertemente las posibilidades de acceso a 

14 Véanse por ejemplo, entre otros trabajos, cepal (1996, 

2002) y autores relacionados con esa institución 

(Katz, 2000; Cimoli, 2006).
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Un lugar en el mundo: la inserción internacional

en la perspectiva de las elites y de la opinión pública

RECUADRO II.2

Durante los años 2006 y 2007 se procesó 
un debate importante sobre la inserción 
internacional del Uruguay, basado tanto en 
una evaluación sobre la marcha del Merco-
sur como en la posibilidad de la fi rma de un 
tlc con eua.

Interrogada la opinión pública sobre el 
particular en la encuesta realizada en el 
marco de este informe (la pregunta fue: 
“¿Uruguay debe priorizar el Mercosur o 
buscar acuerdos de libre comercio?”), un 
alto porcentaje (20%) declaró no tener opi-
nión sobre el tema y un 9% no respondió la 
pregunta. Del resto, un 18% contestó que se 
debía priorizar el Mercosur y un 54% que se 
debían buscar tlc.

Entre las elites uruguayas las preferencias 
se manifi estan más divididas. El siguien-
te cuadro presenta los resultados de una 
encuesta a 200 miembros de elite realizada 
en 2007 sobre el tema. Como se observa, los 
sindicalistas, legisladores y gobernantes del 
partido de gobierno están preferentemente 

a favor de priorizar el Mercosur. En cambio, 
los legisladores del pn y pc y los empresarios 
apoyan masivamente la búsqueda de tlc. 
En cambio, en la pregunta sobre los bene-
fi cios de un tlc con eua, los gobernantes 
se alinean con los legisladores del pn y del 
pc en su percepción de que este tlc sería 
benefi cioso, y se distancian así de los sin-
dicalistas y legisladores del fa.

En la evaluación sobre los benefi cios o 
perjuicios de un tlc con eua, los sindica-
listas son quienes en mayor medida ven 
perjuicios. Los legisladores del fa, en menor 
medida, también tienden a una evaluación 
negativa de este tipo de acuerdos, aunque 
uno de cada cinco (21%) declaró que po-
dría traer benefi cios. Estos benefi cios, sin 
embargo, son claros para los legisladores 
nacionalistas y colorados, para los empresa-
rios y también para una buena parte de los 
gobernantes (62%).

 Legislador 

Partido 

Nacional (%)

Legislador 

Partido 

Colorado (%)

Legislador 

Frente Amplio

(%)

Gobernante

(%)

Empresario

(%)

Sindicalista 

(%)

Total

Inserción 

internacional de 

Uruguay*

Buscar TLC con otros 

países

86 86 3 38 83 8 43

Priorizar Mercosur 10  85 53 13 93 50

TLC con EUA** TLC con EUA traería 

perjuicios

5  58 26 3 88 34

Ni uno ni otro   15 3 5 5 6

TLC con EUA traería 

benefi cios

95 100 21 62 90 8 55

* “Últimamente se debate sobre cómo debe orientarse la inserción internacional del Uruguay. En su opinión, ¿el Uruguay debe priorizar el Mercosur o buscar acuerdos de libre 
comercio con otros países?
** “En los últimos meses el gobierno ha manejado la posibilidad de hacer un acuerdo de libre comercio con Estados Unidos. ¿Usted cree que un tlc con Estados Unidos traerá 
benefi cios o perjuicios al Uruguay?”
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los beneficios que se derivan de una mayor 

inserción internacional en los mercados de 

bienes y servicios más dinámicos. Entre las 

limitaciones se encuentra la dependencia de 

exportaciones básicas —primarias o semiin-

dustrializadas— (para las que los mercados 

de los países desarrollados tienen subsidios y 

diversos mecanismos de protección), las cua-

les presentan tendencias de largo plazo muy 

poco dinámicas en el comercio internacional 

por razones que van más allá de las políticas 

comerciales.15

Por otro lado, si bien durante los noventa 

se asistió a una importante entrada de flu-

jos de ied en los países de la región, existe 

un conjunto de problemas respecto al papel 

del capital extranjero —comunes a los socios 

del Mercosur—, entre los que se encuentran 

el comportamiento poco exportador de las 

et en sectores de media y alta tecnología, 

la insufi ciente conexión entre estas empre-

sas y las empresas locales —en particular las 

pymes—, los escasos derrames verticales y 

los derrames horizontales negativos o poco 

significativos (Chudnovsky y López, 2006; 

Bittencourt y Domingo, 2004).

En el caso de Uruguay, como fue analiza-

do, desde los noventa la evolución del comer-

cio ha estado marcada por la profundización 

de la especialización agroexportadora, con 

cierta diversifi cación reciente de mercados, 

donde la pauta del Mercosur se diferencia 

claramente de la del resto del mundo. En el 

caso del capital extranjero, si bien se han 

recibido flujos significativos de ied desde 

los noventa, las filiales de et instaladas en 

el país no han contribuido sustancialmente 

en la modifi cación del patrón de crecimiento 

ni en la especialización comercial. Sobre la 

base de este diagnóstico, se propone un mar-

co de políticas de inserción internacional y 

hacia el capital extranjero cuyo objetivo cen-

tral sea contribuir a modifi car las tendencias 

15 En este sentido, la demanda real (cantidad de produc-

tos) tiende a crecer más lentamente que el ingreso de 

los consumidores, los precios fl uctúan fuertemente 

de acuerdo con los ciclos de la economía mundial o los 

principales demandantes y por lo tanto resultan muy 

volátiles. Tal volatilidad, además, se expresa en una 

tendencia al deterioro secular: los precios caen en la 

parte baja del ciclo, pero no logran recuperar su nivel 

anterior en el auge (Ocampo y Parra, 2003).

negativas en la trayectoria de crecimiento 

que se han verificado en el país las últimas 

décadas.

1.3.1 Hacia una política de inserción 
internacional: diversifi cación de productos 
y mercados con prioridad en la integración 
regional

En términos generales, puede argumen-

tarse que en los países que tienen entre sus 

características estructurales básicas una re-

ducida dimensión económica y un signifi ca-

tivo grado de apertura económica y de vincu-

lación con los mercados externos —como es 

el caso de Uruguay—, la política de comercio 

exterior óptima debería buscar principal-

mente una inserción internacional lo más 

diversifi cada y amplia posible.

Sin embargo, considerando los serios 

problemas y limitaciones que ha mostrado 

el país en su trayectoria de crecimiento de 

largo plazo, vinculados al tipo de estructura 

productiva y especialización comercial pre-

dominante, la política comercial debería orientarse 
hacia la búsqueda de una forma de inserción interna-
cional que contribuya todo lo posible a solucionar esos 
problemas estructurales y forme parte, a su vez, de una 
estrategia integral de desarrollo. En este sentido, una 
prioridad estratégica de la política de comercio exterior 
e inserción internacional, desde el punto de vista de las 
transformaciones necesarias en la estructura producti-
va, sería la integración regional, fundamentada prin-
cipalmente en el tipo de productos y sectores que dicha 
inserción regional y el comercio con países de similar o 
menor nivel tecnológico permitiría desarrollar.

Además de esta razón fundamental, 

existen otros elementos que apuntan en la 

misma dirección. Por un lado, en la fase 

actual de internacionalización o globaliza-

ción productiva y comercial de la economía 

mundial, más allá de los diferentes tipos 

de acuerdos comerciales bilaterales o mul-

tilaterales existentes, los acuerdos de inte-

gración regional —en sus diferentes grados 

de avance— han pasado a ocupar un lugar 

central en las formas de asociación o vincu-

lación entre los países. Esta es la tendencia 

prevaleciente en las relaciones económicas 

internacionales desde hace ya varias déca-

das, y en dichas relaciones y negociaciones 

De la defi nición 

de qué tipo de 

acuerdo regional 

se considera el 

más adecuado 

para la estrategia 

de inserción 

internacional 

debería surgir cuál 

es la demanda del 

país hacia los socios 

mayores.
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Un lugar en el mundo: 

la inserción internacional del Uruguay

RECUADRO II.3

La política exterior de un país debe tener 
como base una visión estratégica de los in-
tereses nacionales de mediano y largo plazo. 
Por más que surjan coyunturas, episodios 
y hechos graves, hay que relativizarlos; no 
pueden desvincularse de esa posición estra-
tégica, de esa visión de interés nacional.

Nadie ignora cuáles son los intereses na-
cionales. Lo que se busca es una continuidad 
en el crecimiento que permita un mayor de-
sarrollo, transformación y bienestar social; 
mejor calidad y cantidad de empleo; atender 
la pobreza; volver a niveles de excelencia en 
materia educativa y retener en el país a los 
jóvenes que se están yendo.

Para ello es preciso reconocer que el creci-
miento y el desarrollo del Uruguay se vincu-
lan inexorablemente a una mejor inserción 
en la región y en el mundo. Es mediante una 
mejor inserción a través del comercio que se 
logrará que la estructura exportadora crezca, 
se modernice, se diversifi que y consiga 
nichos de especialización. Es mediante una 
inserción en las corrientes de inversiones 
mundiales que se obtendrán mayores niveles 
de productividad y una posición más compe-
titiva en el ámbito internacional. Es me-
diante una inserción tecnológica que el país 
logrará mantenerse actualizado, generar 
ventajas comparativas más dinámicas, crear 
empleo. Y es mediante la inserción en un 
marco jurídico que asegure certidumbre que 
el país captará mayores inversiones y tendrá 
acceso a una mejor planifi cación.

Lo que es forzoso reconocer en esta 
visión estratégica es que ni el Uruguay, ni 
el Mercosur, ni América Latina tienen en 
este momento la gravitación para defi nir su 
propia agenda de inserción internacional. Es 
necesario ver las posibilidades de estar pre-
sentes, integrarse y participar en los diferen-

tes escenarios de negociación que se están 
presentando, sin ser demasiado selectivos o 
excluyentes, a riesgo de quedar marginados 
de potenciales benefi cios. Hay que tratar de 
utilizarlos todos, de explotarlos todos, de ver 
todas las posibilidades.

En este momento América Latina repre-
senta el 5,2% del comercio internacional. 
Si se suman todas las exportaciones desde 
México hasta Tierra del Fuego en el año 
2004, equivalen a lo que exporta Francia. Si 
se les resta lo que exporta México, resulta 
que las exportaciones de América del Sur, 
América Central y el Caribe son menores que 
las de Bélgica, y están en el nivel de lo que 
exporta Corea. Y si se habla del Mercosur, 
sus exportaciones totales están por debajo 
de lo que exporta España y de lo que exporta 
Singapur, y se asemeja a lo que exportan 
Suecia y Malasia. Por lo tanto, para hablar 
de inserción internacional se requiere tener 
conciencia de que esa es la participación del 
país y de la región en el mundo, y con me-
jores resultados de lo que esa participación 
justifi caría.

Para atender todos estos escenarios 
de negociación, Uruguay hasta ahora ha 
estado involucrado en negociaciones en el 
Mercosur, ha dirigido su atención a nego-
ciar con otros países de América Latina y 
de otras partes del mundo, trabajó hasta 
hace poco en negociaciones en el marco 
del Área de Libre Comercio de las Américas 
(alca), ha trabajado dentro del Mercosur en 
negociaciones con la ue y ha estado muy 
involucrado en la Organización Mundial del 
Comercio (omc). Ha dirigido su mirada hacia 
lo regional, lo bilateral, lo hemisférico y lo 
multilateral. Es el camino correcto.

Pero lo que el país no ha hecho y debe ha-
cer para aprovechar esta forma de inserción 
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en el mundo es defi nir con mayor claridad 
cuáles son sus objetivos concretos en deter-
minados productos, sectores y mercados, y 
ver cuáles de los escenarios pueden contri-
buir mejor a lograrlos. Hay temas —como 
subsidios, apoyos domésticos o reglas— que 
solo pueden obtenerse en un ámbito multi-
lateral de negociación. Otros —como acceso 
a los mercados para bienes y servicios o 
inversiones— pueden benefi ciarse de un 
tratamiento bilateral. Pero en cualquier caso 
se requiere conciencia de la articulación e 
interdependencia de las acciones que el país 
privilegie en diferentes ámbitos.

El Mercosur fue concebido como un pro-
yecto de integración profundo, pero se ha 
quedado en la superfi cie. ¿Qué cabe esperar? 
Es absurdo decir que hay que irse, porque el 
Mercosur es una realidad política, geográ-
fi ca, económica e histórica, pero tampoco 
el Uruguay puede seguir dependiendo de 
indefi niciones, incertidumbres y compro-
misos no respaldados por responsabilidades 
específi cas. Es injustifi cable que este eje 
de la inserción externa del país imponga 
obstáculos al logro de los objetivos e inte-
reses nacionales. Consecuentemente, es 
preciso revisar la posición negociadora del 
Uruguay, redefi nir su posicionamiento a la 
luz de las nuevas realidades y lecciones del 
pasado. Esto requiere de un gran sincera-
miento entre las partes, a fi n de encontrar 
una nueva confi guración de compromisos y 
obligaciones sustentados en la realidad y la 
fl exibilidad. Habrá que ir por etapas: volver 
a los tratamientos colectivos de los temas, 
consolidar una suerte de statu quo en 
cuanto a restricciones que siguen vigentes, y 
abogar por una garantía plena de libre circu-
lación, por lo menos para una lista de bienes 
prioritarios, así como conseguir cierta fl exi-

bilidad para negociar acciones con terceros 
países. Pero el país debe permanecer como 
miembro pleno del Mercosur, sin abandonar 
ni cuestionar ninguna de las metas que se 
ha trazado, de ua y mercado común, sino 
dejándolas en suspenso para reactivarlas 
oportunamente, cuando las condiciones y la 
credibilidad lo permitan.

En síntesis: el Uruguay tendrá que seguir 
jugando en varias arenas a la vez, para lo que 
debe tener claros los objetivos, saber dónde 
puede concretarlos y defender sus intereses 
en cada una de estas arenas. Por lo tanto, de-
berá defi nir una política de inserción externa 
que dedique esfuerzos humanos, fi nancieros 
y de negociadores en esas direcciones. Tiene 
por delante panoramas interesantes que 
es necesario volver a evaluar. Si bien desde 
un punto de vista económico el Uruguay 
carece de peso o gravitación para formular 
una agenda de inserción internacional, en 
la omc es una voz que se respeta, que se 
escucha. Como es un país sin ambiciones 
hegemónicas y siempre ha estado a favor de 
lo sistémico, del multilateralismo, de la libe-
ralización del comercio, en momentos como 
este, cuando han colapsado las negociacio-
nes, un esfuerzo de su parte para conformar 
un grupo de países afi nes puede ayudar a 
reencauzar todo el proceso.

Carlos Pérez del Castillo
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internacionales los bloques comerciales y 

económicos ocupan un lugar central y de-

terminante desde el punto de vista comer-

cial y económico. Por otro lado, si bien con 

numerosas marchas y contramarchas, el 

país acumula más de tres décadas de acuer-

dos comerciales con Argentina y Brasil, des-

de los realizados en la década de los setenta 

(cauce y pec respectivamente) hasta la con-

solidación y ampliación de los acuerdos con 

el establecimiento del Mercosur en la déca-

da de los noventa, los cuales han permitido 

cierta diversifi cación de la pauta exportado-

ra mediante la producción y comercializa-

ción de algunos productos dirigidos a estos 

países que no se podrían colocar en otros 

mercados —especialmente en los países de-

sarrollados.

A su vez, en el marco de esta inserción 

regional prioritaria, resulta necesario 

avanzar hacia cierto tipo de integración 

regional que apunte a la complementación 

productiva basada en el desarrollo de ven-

tajas comparativas dinámicas, mediante 

acumulación de capital, cambio tecnoló-

gico, economías de escala de plantas, de 

firmas y de industrias (clusters o distritos 

marshallianos) y economías de aprendi-

zaje. Este modelo de funcionamiento de 

los acuerdos (tanto del Mercosur como 

con otros países de la región) implicaría 

el desarrollo mancomunado de los países 

involucrados más que la reproducción de 

relaciones de tipo centro-periferia. De 

esta definición de qué tipo de acuerdo re-

gional se considera el más adecuado para 

la estrategia de inserción internacional 

surgen cuáles deben ser las demandas del 

país hacia los socios mayores, que son los 

que han marcando la dinámica del acuer-

do —marginando a los socios de menor 

tamaño, aunque también frente a cierta 

carencia en la capacidad de propuesta de 

estos últimos.

Entre los objetivos estratégicos respecto 

al tipo de Mercosur que sería deseable para 

el país, se encuentran: en primer término, 

un proceso que avance en el libre comercio 

interno y mejore el acceso fl uido y estable 

a los mercados vecinos mediante la elimi-

nación de las bna. A este objetivo puede 

contribuir el avance en la construcción de 

la ua,16 en la medida en que elimine el doble 

cobro de aranceles y otras trabas al pasaje 

por las fronteras.

El avance en la construcción de la ua su-

pone también que los países socios resuelvan 

de modo conjunto el proceso de negociación 

externa y defensa comercial comunes. En 

este sentido, el Mercosur ha avanzado muy 

poco en el desarrollo de sus vínculos con ter-

ceros países, sin lograr hasta el momento 

concretar ningún acuerdo signifi cativo.

En tercer lugar, profundizar la integra-

ción productiva mediante los foros de com-

petitividad, fi nanciamiento cruzado, y desa-

rrollo de las instituciones regionales capaces 

de articular y fi nanciar proyectos de comple-

mentación para la formación de cadenas en 

relación proveedor-comprador o de clusters de 

empresas de más de un país socio.

Existen además otras áreas relevantes 

para que el avance en el proceso de integra-

ción pueda contribuir con la estrategia de 

desarrollo nacional: diseñar e implementar 

una política común de defensa de la com-

petencia para evitar que las empresas de los 

países grandes tomen posiciones de mercado 

dominantes en los países socios de menor ta-

maño; crear disciplinas sobre los incentivos 

hacia la ied, lo que implica por un lado reco-

nocer explícitamente su existencia y por otro 

defi nir una política Mercosur hacia el capi-

tal extranjero,17 y promover alianzas estraté-

gicas en sectores tecnológicos para alcanzar 

una integración productiva avanzada.

Por otro lado, interesa remarcar que esta 

16 Entre las potenciales ganancias de la consolidación 

de la ua para Uruguay se encuentran: profundización 

del comercio e intercambio de bienes, mantenimien-

to de la preferencia en los mercados de los países so-

cios (por ejemplo, acceso diferencial a Brasil en caso 

de formación de un Área de Libre Comercio Sudame-

ricana), aumento de la capacidad negociadora con 

terceros mercados y disciplinamiento respecto a las 

presiones locales por mayor protección. 

17 La política común podría evitar la guerra de incenti-

vos unilateral y aumentar el poder de negociación de 

cada país. En este sentido, sería conveniente para los 

intereses regionales alcanzar un proceso de negocia-

ción común con las et para intentar inducir a estos 

agentes a que operen en el sentido de la complemen-

tación productiva definida, apuntando a resolver 

problemas claves que presenta la presencia de capital 

extranjero en la región.
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línea estratégica de inserción internacional 

no implica que no haya que apoyarse en las 

ventajas comparativas estáticas —en el caso 

uruguayo, los recursos naturales—, sino que 

hay que prever que, si el modelo productivo 

implícito en la inserción internacional pre-

ferente conduce a la profundización de las 

tendencias antes analizadas, difícilmente 

pueda esperarse un cambio sustantivo en la 

trayectoria de crecimiento mediante la ele-

vación de la tasa de crecimiento de largo pla-

zo, la que se relaciona estrechamente con la 

tasa a la que crecen los mercados de nuestros 

principales productos de exportación actual.

En este sentido, en el debate sobre la 

inserción internacional del país se vuelve 

necesario tener en cuenta los argumentos 

mencionados, en particular frente a otras 

opciones de asociación internacional —como 

los  tlc con los países desarrollados—. Frente 

a estas alternativas, y para lograr una posi-

ción seria y fundamentada respecto al tipo 

de inserción internacional más conveniente 

para el país en términos de estrategia de de-

sarrollo de largo plazo, resulta trascendente 

analizar y evaluar más detenidamente algu-

nos elementos, entre los que cabe mencionar 

los siguientes: cuáles serían los productos o 

ramas que se desarrollarían y cuál sería su 

dinámica potencial de largo plazo y su capa-

cidad de arrastre y de empleo, cuáles serían 

los costos o benefi cios para la puesta en prác-

tica de la estrategia de desarrollo en otras 

áreas —en particular, las que tienen que ver 

con la incorporación de conocimientos e in-

novación productiva—, y si los acuerdos con 

terceros limitarán la posibilidad de profun-

dizar el proceso de integración regional en 

la medida en que margine al país del acceso 

al libre comercio regional y a los potenciales 

benefi cios de una ua.

1.3.2 Política de inversión extranjera directa 
o ¿es posible tener una estrategia hacia 
el capital internacional?

La opción de desarrollo autónomo respec-

to a la ied, que fue la tomada por Japón y Co-

rea, por ejemplo, ya no está disponible en la 

fase actual del capitalismo mundial, dada la 

presencia de las et en el comercio interna-

cional y su peso relativo en los sectores más 

dinámicos. La opción que parece más conve-

niente cuando se requiere un cambio en las 

estructuras productivas respecto a las ten-

dencias de largo plazo es la de ied orientada 

por los objetivos de desarrollo. Visto que las 

et en Uruguay no han contribuido a la modi-

fi cación del patrón histórico de crecimiento, 

resulta imprescindible desarrollar políticas 

activas tendientes a que los comportamien-

tos de estas empresas se correspondan con 

las líneas estratégicas del gobierno.

Como tendencia histórica, las políticas 

hacia el capital extranjero que han predomi-

nado en Uruguay se enmarcan en una filo-

sofía de tipo neutral, basada en la igualdad de 

tratamiento para las empresas nacionales y 

extranjeras.18 Esta se concretó en una ley de 

inversión extranjera de 1973, que tenía cierto 

contenido regulador, pero nunca terminó de 

aplicarse. La misma filosofía se plasmó en 

la ley de Inversiones de 1998, que unificó el 

marco regulatorio para la inversión nacional 

y extranjera. Se estableció allí el tratamiento 

nacional al capital extranjero: una filial de 

et no puede ser sometida a requisitos espe-

ciales en su autorización y registro, ni en su 

comportamiento, más que los requerimien-

tos que se apliquen a las empresas naciona-

les. Asimismo, en los años recientes no ha 

existido una clara defi nición estratégica so-

bre la ied a promover, dado que la preocupa-

ción parece excesivamente concentrada en 

mostrar al país como amigable hacia el capital 

extranjero y captar el mayor fl ujo de ied po-

sible. A su vez, en materia de organización 

institucional, la promoción de la ied en el 

país no ha logrado cumplir con los tres roles 

que agencias de este tipo han ejercido en paí-

ses exitosos: identifi cación de los inversores, 

seguimiento de los compromisos asumidos o 

de las actividades de estas empresas, y apoyo 

18 Esta filosofía se corresponde con una estrategia de 

desarrollo liderada por ied con políticas liberales o 

neutrales, en la que la neutralidad (igualdad de tra-

tamiento sobre base liberal para las empresas nacio-

nales y extranjeras) es la orientación predominante, 

pero nunca observada en estado puro (por ejemplo, 

los casos de Hong Kong y Taiwán). Al respecto pueden 

verse, como fue mencionado, algunos autores vincu-

lados a agencias de la onu para el desarrollo industrial 

y comercial (unctad, unido), como por ejemplo, S. 

Lall.
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técnico a la negociación que debe realizarse 

al más alto nivel político.19

Como fue mencionado, hay un conjunto 

de problemas comunes a los socios del Mer-

cosur respecto al papel de las et: su com-

portamiento poco exportador en sectores de 

media y alta tecnología, la insuficiente co-

nexión con las empresas locales, los escasos 

derrames verticales y los derrames horizon-

tales negativos o poco significativos. Esto 

conduce a que las empresas locales tiendan 

a percibir a las et, más que como potenciales 

aliadas, como poderosas y asimétricas com-

petidoras, que desplazan empresas locales 

salvo cuando estas se encuentran más pre-

paradas para la competencia (Chudnovsky y 

López, 2006; Bittencourt y Domingo, 2004). 

Asimismo, si se considera la necesidad de 

realizar un cambio en las estructuras pro-

ductivas respecto a las tendencias de largo 

plazo, y dado que las fi liales de et instaladas 

en el país no han contribuido sustancial-

mente a la modifi cación de ese patrón de cre-

cimiento, resulta imprescindible desarrollar 

otro tipo de políticas que tiendan a que las 

estrategias y los comportamientos de estas 

empresas se correspondan con las líneas es-

tratégicas de desarrollo.

En este sentido, se propone adoptar una 

visión sobre el papel de la ied en la estrategia 

de desarrollo, en la cual las políticas intenten 

orientar las inversiones hacia objetivos nacio-

nales de largo plazo.20 Según esta visión, se 

considera que la liberalización de las políticas 

hacia el capital extranjero no resulta la polí-

tica óptima,21 y que la promoción de ied para el 

desarrollo debe tener como objetivos principa-

les atraer IED de calidad, mejorar los beneficios 

de la ied recibida —en términos de tecnolo-

gía, compras locales, reinversión, protección 

19 Las agencias referidas son la Comisión para el Desa-

rrollo de las Inversiones (cdi, en la órbita de la opp) y 

Uruguay xxi.
20 Esta estrategia, conocida como IED orientada por objetivos 

(targeting FDI), implica la promoción con instrumentos 

explícitos del ingreso de capital extranjero en con-

cordancia con los objetivos estratégicos defi nidos por 

la sociedad. En este caso, se subsidia la instalación 

de fi liales de et que vayan en línea con los objetivos 

defi nidos, y los contratos de radicación incluyen com-

promisos de desempeño y eliminación gradual de los 

incentivos. 

21 Véase por ejemplo unctad (2003).

ambiental y al consumo, etcétera— y conte-

ner potenciales daños (por ejemplo, evitar el 

desplazamiento de firmas locales viables o 

prácticas anticompetitivas). Asimismo, los 

instrumentos de una política de ied de este 

tipo implican por lo menos tres componen-

tes: búsqueda internacional de los inversores 

o socios (identificación de oportunidades), 

negociación de incentivos contra desempeño 

—lo que supone articulación público-privada 

en un plan estratégico de largo plazo que be-

nefi cie a ambas partes y confi era seguridad y 

confi anza al inversor— y seguimiento ex post 
de los compromisos asumidos, del desempe-

ño sectorial y de las empresas.

Además de estos elementos, debe tenerse 

presente que en los últimos años los acuer-

dos internacionales de inversiones (aii) y 

los acuerdos bilaterales de protección de in-

versiones (abi) —por lo general realizados 

entre países desarrollados y subdesarrolla-

dos— han pasado a ocupar un lugar central 

en la diplomacia económica internacional. 

Los aii, en la perspectiva multilateral, por lo 

menos en los contenidos que algunos países 

están proponiendo para el Acuerdo Multila-

teral de Inversiones —particularmente eua—

, pueden implicar serias limitaciones a las 

políticas de desarrollo. Sin embargo, no ne-

cesariamente es el mismo caso con los abi, 

ya que los países son soberanos para decidir 

el nivel y los propósitos de sus acuerdos, 

aunque deben tener en cuenta que la gran 

mayoría de los restantes países los están fi r-

mando y forman parte de la competencia por 

atraer ied. Cuando la mayoría de los países 

en desarrollo firman este tipo de acuerdos, 

aumentan sus ventajas de localización y eso 

cambia las condiciones para los que quedan 

fuera del sistema. Es decir, si bien la firma 

de este tipo de acuerdos no era considerada 

determinante para la captación de fl ujos de 

ied, es posible que la realización de abi cada 

vez castigue más a los que no accedan a la 

red de acuerdos.

Considerando las políticas que se han 

aplicado hacia la ied en Uruguay y sus resul-

tados generales, y tomando en cuenta lo que 

ha ocurrido en el ámbito regional, así como 

las tendencias y políticas hacia el capital ex-

tranjero que se vienen desarrollando en el 

Parte II Capítulo 1 El modelo de desarrollo: visiones de país



INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

173

mundo, las políticas necesarias en el país 

deberían abarcar por lo menos las siguientes 

tres dimensiones:

a. Un enfoque sectorial con objetivos estra-

tégicos de ciertos sectores en consonancia 

con la estrategia nacional de desarrollo 

defi nida. Sobre ellos es que se establece la 

negociación, y el aspecto más relevante del 

enfoque que se propone es el otorgamiento 

de incentivos por tiempos limitados y pre-

determinados, con acuerdo sobre compro-

misos de comportamiento en dirección a 

la estrategia de desarrollo nacional. Con-

siderar explícitamente la necesidad de un 

proceso de negociación no implica atentar 

contra el trato nacional, en la medida en 

que se estén aplicando de modo bastante 

general programas similares en los que 

participen empresas nacionales, o que 

empresas nacionales y extranjeras agru-

padas bajo diferentes alternativas partici-

pen de programas negociados de este tipo. 

El enfoque propuesto pretende enfatizar el 

carácter proactivo, que anticipe y promue-

va ciertos comportamientos. Es posible, 

sin desmedro de ello, una mayor y mejor 

utilización de los espacios que quedan per-

mitidos por el marco de la omc y por los 

acuerdos bilaterales fi rmados, si bien tan-

to unos como otros implican limitaciones 

a las posibilidades de aplicación de ciertos 

instrumentos.

b. La promoción especial de ciertos tipos de IED, 
en articulación con el desarrollo local, lo 

que implica defi nir más precisamente los 

casos que merecen el otorgamiento de zo-

nas francas, con contrapartidas explícitas 

y lo más transparentes que sea posible.

c. La necesidad de crear instituciones espe-

cífi cas para la promoción y el seguimien-

to de la ied, cuya función básica sea la 

identifi cación de socios potenciales a par-

tir del seguimiento de ciertos mercados 

en el mundo. Ello implica el desarrollo de 

una inteligencia que permita al país antici-

par el potencial movimiento de capital en 

áreas seleccionadas capaz de ocurrir en el 

mediano y largo plazo. Esta debería do-

tar de elementos para la negociación, que 

debe ser llevada a cabo por actores políti-

cos de primer nivel de gobierno. Asimis-

mo, debería realizar un seguimiento ex 

post de la actividad de estas empresas.

Por lo tanto, la política hacia la ied debe 

encuadrarse en un nuevo marco de políticas 

industriales de competitividad articuladas 

con políticas tecnológicas, horizontales y 

sectoriales, que atiendan los problemas de 

desarrollo: promover exportaciones estables 

y con potencial de crecimiento a largo plazo 

mayor que el de las exportaciones tradicio-

nales del país, promover que las filiales se 

relacionen con empresas locales mediante 

encadenamientos, potenciando los derrames 

verticales y profundizando el tejido indus-

trial.22 Un caso especial sería la promoción de 

la ied en sectores intensivos en innovación e 

investigación y desarrollo, en la que Uruguay 

debe sacar frutos positivos de la recepción de 

inversiones tecnológicas (por ejemplo, las 

del Instituto Pasteur u otras orientadas a la 

mano de obra califi cada).

Orientaciones de este tipo podrían ver-

se potenciadas en caso de que simultánea-

mente se lograra el acceso fl uido al mercado 

integrado, lo que permitiría al Uruguay di-

versifi car las exportaciones hacia productos 

tecnológicamente más intensivos, así como 

cierta convergencia regional en el tratamien-

to de la ied. Es claro que esta afirmación 

puede resultar muy lejana en el contexto de 

las actuales difi cultades del proceso de inte-

gración. Sin embargo, defi nir los propios ob-

jetivos estratégicos puede facilitar encontrar 

algunas soluciones.

1.4 Las políticas productivas

Para avanzar en el objetivo central de lo-

grar un proceso de crecimiento económico de 

22 Estos objetivos se corresponden plenamente con las 

propuestas regionales de política hacia la ied para 

promover los derrames (Laplane, 2005, y Chudno-

vsky y López, 2007): fortalecimiento de los encade-

namientos locales de las et, apoyando redes locales 

de proveedores, su calificación, formación de re-

cursos humanos y actividades de innovación; for-

talecimiento de la capacidad de absorción de las en, 

apoyando la implantación de redes de colaboración 

entre empresas y laboratorios i+d; articulación de 

iniciativas en el Mercosur, dentro de una política de 

complementación productiva regional; negociación 

con las et, problema que está en el centro de la política 

hacia el capital extranjero, tanto en cada país como a 

escala regional.

Desde fi nales de 

la década pasada 

en muchos países 

del continente 

están resurgiendo 

las políticas 

industriales, que 

buscan entre 

sus principales 

objetivos promover 

la competitividad 

y la innovación de 

manera explícita 

para impulsar 

el crecimiento 

económico.
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largo plazo con características esencialmen-

te diferentes a la trayectoria que ha recorrido 

el país en las últimas décadas, es necesario 

considerar la aplicación de un conjunto inte-

grado y coherente de políticas productivas que 

contribuyan a mejorar el perfi l de especiali-

zación de la economía mediante la incorpo-

ración de tecnología y la diversificación de 

la estructura productiva, en particular de la 

estructura industrial. Dichas políticas apun-

tan a promover la competitividad industrial, 

en línea con la estrategia de inserción inter-

nacional antes planteada, es decir que están 

orientadas a los mismos objetivos, y se com-

plementan y refuerzan unas a otras.

La aplicación de políticas de competitivi-

dad industrial y tecnológica se corresponde 

plenamente con la evolución que ha ocurrido 

en la región y en diversos países de América 

Latina desde finales de la década de los no-

venta del siglo pasado y los años recientes. 

Como destacan algunos autores (Melo, 2001, 

y Peres, 2006, entre otros), desde fi nales de 

la década pasada en muchos países del con-

tinente están resurgiendo las políticas in-

dustriales, que buscan entre sus principales 

objetivos promover la competitividad y la 

innovación de manera explícita para impul-

sar el crecimiento económico.23 La renovada 

vigencia de estas políticas contrasta fuerte-

mente con lo ocurrido en los años noventa, 

23 Según Peres (2006), las políticas industriales (in-

cluidas en las políticas de competitividad) vigentes en la 

región pueden ordenarse en cuatro grandes grupos: 

1) aquellas que buscan expandir y profundizar un 

sector en particular (por ejemplo, los regímenes para 

la industria automotriz en el Mercosur); 2) políticas 

focalizadas en ciertos sectores que fueron transfor-

mándose en políticas con impacto sobre todo el siste-

ma económico (políticas para la industria electrónica 

e informática); 3) aquellas centradas en sectores con 

elevada concentración (energía eléctrica, telecomu-

nicaciones, petróleo y gas natural), y 4) políticas de 

apoyo a los conglomerados productivos (clusters). Asi-

mismo, se destacan tres maneras de enfocar estas po-

líticas según diferentes grupos de países: algunos de 

ellos, como Brasil y México, se basan en la elaboración 

de documentos de política orientados específi camen-

te al sector industrial y sus vínculos con el desarrollo 

tecnológico; otros, como los países andinos y centro-

americanos, en enfoques que tienden a incrementar 

la competitividad de la economía en su conjunto; 

fi nalmente, en países como Argentina, Uruguay y 

Chile, se priorizaron las políticas horizontales (no 

discriminatorias entre sectores) sobre las estrategias 

nacionales de competitividad.

cuando fueron relegadas o asimiladas a las 

reformas estructurales aplicadas en esos 

años en el marco de las estrategias de inspi-

ración liberal que se implementaron en mu-

chos países de la región.

En la actualidad, el Uruguay dispone de 

diversos instrumentos de política de com-

petitividad industrial y tecnológica, tanto 

de carácter horizontal como sectorial, here-

dados del pasado, así como nuevos progra-

mas de apoyo a conglomerados de cadenas 

productivas. Si bien recientemente ha ha-

bido avances signifi cativos, tanto en las po-

líticas como en los instrumentos, estos no 

se encuentran articulados en una estructu-

ra conceptual explícita, por lo que persisten 

problemas de coordinación, asociados a ca-

rencias en el establecimiento de prioridades. 

Estos aspectos se vinculan a la necesidad de 

avanzar en la explicitación de una estrategia 

integral de desarrollo de largo plazo para el 

país.

En líneas generales, por lo tanto, se-

ría conveniente mejorar la articulación de 

los instrumentos actualmente disponibles 

dentro de un esquema general de políticas 

industriales más ordenado y jerarquizado, 

como una parte consistente con la estrategia 

productiva y de especialización internacio-

nal. Tal esquema debería incorporar instru-

mentos orientados a fomentar de manera 

prioritaria, en el mediano plazo, algunas ac-

tividades productivas con mayor valor agre-

gado por medio de la incorporación de tec-

nología, entre las que se encuentran sectores 

manufactureros de tecnología media y alta 

o los llamados difusores de progreso técnico. Para 

el caso uruguayo, las ramas vinculadas a las 

tecnologías de la información y a las ciencias 

de la vida han demostrado ser algunos de los 

núcleos con fuerte contenido innovador que 

requerirían medidas específi cas.

Para ello, a continuación se presenta re-

sumida y críticamente el esquema general 

de políticas industriales vigente. Dada la 

importancia de la política de inversiones, 

se analizan brevemente los proyectos de in-

versión promovidos por la ley de Inversio-

nes en los años recientes (2005-2006). Por 

otro lado, se describen algunos programas 

representativos del nuevo enfoque de políti-
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ca industrial —como el Programa de Apoyo 

a la Competitividad y Promoción de Expor-

taciones de la Pequeña y Mediana Empresa 

(pacpymes) y el Programa de Competitividad 

de Conglomerados y Cadenas Productivas 

(pacc)—, así como las políticas científico-

tecnológicas y su conexión con las políticas 

industriales.

1.4.1 Esquema general de políticas 
industriales y política de inversiones

Actualmente, el país cuenta con un con-

junto de instrumentos de política de compe-

titividad industrial, entre los que se desta-

can los que pueden denominarse de promoción 
de inversiones industriales (pi) y de promoción de 
las exportaciones industriales (pe). Entre los pri-

meros sobresalen el régimen de promoción 

de inversiones (ley de Inversiones 16906), el 

régimen especial de importaciones para bk 

y bienes de informática y telecomunicaciones (bit), 

y los programas para pequeñas y medianas 

empresas. Entre los segundos se encuen-

tran principalmente los regímenes de admi-
sión temporaria (at), devolutivo (drawback), la 

devolución de tributos a las exportaciones, 

la fi nanciación de exportaciones, la política 

de apoyo a los sectores software, automotor, 

textil, zonas francas, y los programas pacc 

y pacpymes. Existe además un conjunto de 

programas destinados al fomento del sector 

agropecuario.24

En materia de pi, el instrumento de po-

lítica industrial más relevante y de mayor 

alcance es el régimen de promoción de inver-

siones (ley de Inversiones 16906, de 1998, y 

sus modifi caciones a partir de la reforma tri-

butaria y el decreto reglamentario del 2007), 

que busca promover las inversiones realiza-

das en el territorio nacional, tanto por inver-

sores nacionales como por extranjeros. En lí-

neas generales, la ley establece un conjunto 

de beneficios fiscales generales para los in-

versores, así como un régimen de benefi cios 

adicionales para las empresas cuyos proyec-

tos de inversión —o la actividad del sector en 

24 El listado de programas de apoyo a la competitividad 

y promoción de inversiones de este sector se presenta, 

con una descripción sintética de cada uno, en la tabla 

X.16 del Anexo estadístico.

el que desarrollan su giro— sean promovidos 

por el Poder Ejecutivo.25

Dada la importancia de este instrumento, 

y con el objetivo de detectar si en los años re-

cientes existe algún énfasis hacia un modelo 

productivo diferente, se analizan brevemen-

te los proyectos de inversión promovidos en 

los años 2005 y 2006 desde el punto de vista 

de su estructura sectorial y del capital ex-

tranjero.

En estos años, los montos de inversión 

de las empresas con proyectos promovidos 

fueron cercanos a los usd 200 millones. La 

mayoría de las empresas con este tipo de pro-

yectos en los años recientes, así como gran 

parte de las inversiones, pertenecen al sec-

tor industrial: 85% de las empresas y más del 

90% de la inversión.

Respecto a la estructura sectorial de las 

inversiones promovidas, existe cierta con-

centración de los proyectos en ramas intensi-

vas en recursos naturales, como Alimentos y 

bebidas, Textiles y vestimenta, Productos del 

cuero, y Madera y papel: en total entre 40-

45% de los proyectos presentados, que corres-

ponden al 38 y al 55% del total de la inversión 

en el 2005 y el 2006 respectivamente. En los 

mismos años, otras ramas, como Productos 

químicos, Metálicas básicas y Automotores, 

alcanzaron menor participación: en total en-

tre 15% y 23% de los proyectos presentados, 

entre el 9% y el 23% del total de la inversión.

Por otra parte, el número de et con pro-

yectos promovidos se ubicó en torno al 27%, 

con una participación en la inversión total 

cercana al 41% en el 2005 y al 33% en el 2006.

25 La declaratoria promocional puede recaer también en 

una actividad sectorial específi ca (como por ejemplo, 

el sector software). El otorgamiento de estos benefi cios 

debe tener especialmente en cuenta las inversiones 

que: 1) incorporen progreso técnico que permita me-

jorar la competitividad; 2) faciliten el aumento y la 

diversifi cación de las exportaciones, especialmente 

aquellas que incorporen mayor valor agregado nacio-

nal; 3) generen empleo productivo directa o indirec-

tamente; 4) faciliten la integración productiva, in-

corporando valor agregado nacional en los distintos 

eslabones de la cadena productiva; 5) fomenten las 

actividades de las micro, las pequeñas y las medianas 

empresas, por su capacidad efectiva de innovación 

tecnológica y de generación de empleo productivo; 

6) contribuyan a la descentralización geográfi ca y se 

orienten a actividades industriales, agroindustriales 

y de servicios, con una utilización significativa de 

mano de obra e insumos locales.
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En resumen, si bien el perfil que mues-

tran los proyectos de inversión promovidos 

recientemente resulta bastante diversifi cado 

en términos sectoriales, de modo tal que la 

realización de estas inversiones no estaría 

profundizando la tendencia a la primari-

zación que se identificó como problema, la 

estructura de estos nuevos proyectos toda-

vía mantiene cierta concentración en acti-

vidades ligadas a los recursos naturales. Los 

proyectos en los que participan empresas 

con capital extranjero siguen una tendencia 

similar. A su vez, aunque son empresas na-

cionales las que utilizan mayoritariamente 

este régimen, parecería existir mayor parti-

cipación de las fi liales de et en los benefi cios 

que otorga la Ley de Inversiones respecto a lo 

ocurrido en los años noventa.

Considerando en síntesis el proceso de 

aplicación de la ley de Inversiones hasta el 

año 2006, puede decirse que los beneficios 

fueron otorgados a la mayoría de los proyec-

tos presentados sin mayor discriminación 

sobre sus potenciales impactos, dado que la 

ley establece un conjunto muy amplio de cri-

terios para su aplicación. Cabe señalar que 

la nueva reglamentación de la ley avanza 

mucho en el sentido de diferenciar los incen-

tivos a otorgar según sus potenciales impac-

tos, además de proveer un conjunto de indi-

cadores para su seguimiento.

De todos modos, esta reglamentación no 

favorece el necesario proceso de negociación 

que debería realizarse con los inversores ex-

tranjeros, por cuanto establece los mismos 

requisitos, diferenciados únicamente por ta-

maño de proyecto. Visto el perfi l de las mayo-

res inversiones que viene recibiendo el país, 

en la medida en que no se otorguen mayores 

beneficios a las empresas que inviertan en 

sectores con alto contenido tecnológico, así 

como a las empresas nacionales en sectores 

con importante participación de fi liales de et, 

y a su vez —como se señaló en la política hacia 

la ied— ofrecer un tratamiento diferenciado 

según el grado de vinculación que presenten 

(o eventualmente desarrollen en el futuro) con 

empresas nacionales, se corre el riesgo de que 

estas inversiones se constituyan en enclaves.

En relación con los otros instrumentos 

de las pi, el régimen especial de importa-

ciones para bk y bit tiene por objetivo im-

pulsar la importación de estos bienes para 

posibilitar la incorporación de tecnología 

y su transferencia, mientras que los pro-

gramas para pequeñas y medianas empre-

sas son básicamente de apoyo a este tipo de 

empresas.

Por otro lado, entre los instrumentos de 

política de competitividad industrial de pe, 

el régimen de at establece la exoneración 

de todo tipo de gravamen de aquellos bienes 

importados destinados a la exportación, los 

regímenes devolutivo (drawback) y de devolu-

ción de tributos a las exportaciones estable-

cen el reintegro de una serie de tributos, y 

la financiación de exportaciones otorga al-

gunos benefi cios crediticios. Por su parte, la 

política de apoyo al sector Software brinda 

algunos benefi cios fi scales. Respecto al sec-

tor Automotor, existe un régimen especial 

con benefi cios para las exportaciones de au-

tomóviles y autopartes, mientras que para el 

sector Textil fue establecido un subsidio di-

recto para peinadurías (tops), hilados, tejidos 

de punto, tejidos planos y vestimenta. En el 

caso de las zonas francas, la legislación esta-

blece un conjunto de benefi cios (entre otros, 

exoneración de impuestos a las importacio-

nes y exportaciones, tributos nacionales, ta-

rifas promocionales de servicios públicos). 

Por último, los programas pacc y pacpymes 

se presentan más detalladamente en el apar-

tado siguiente.

Como puede apreciarse, salvo algunas 

excepciones, la mayoría de los instrumen-

tos vigentes buscan promover y fomentar 

de manera horizontal las inversiones y ex-

portaciones industriales, sin priorizar de-

terminadas actividades productivas. En este 

sentido, las empresas que acceden y utilizan 

dichos mecanismos e instrumentos se en-

cuentran generalmente en sectores que ya 

han desarrollado cierta capacidad competi-

tiva, muchas veces asociada a sus ventajas 

comparativas estáticas. Por estas razones, 

sería conveniente diseñar mecanismos que 

permitieran asignar una mayor proporción 

de los recursos para potenciar el desarrollo, 

en el mediano plazo, de algunos sectores 

manufactureros que producen bienes con 

tecnología media y alta o los llamados bienes 
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difusores de progreso técnico. Este tipo de meca-

nismos debería apuntar a un mayor vínculo 

entre las políticas industriales y las políticas 

de ciencia y tecnología (c&t), con una inte-

racción más profunda entre los organismos 

correspondientes a ambas funciones.

1.4.2 Nuevo enfoque de política industrial 
y políticas científi co-tecnológicas

Como fue mencionado, entre las princi-

pales políticas de competitividad industrial 

se encuentran las de apoyo a los conglomera-

dos productivos o agrupamientos de empre-

sas (clusters). En un sentido amplio, los clusters 

se refieren a la concentración de unidades 

productivas en un espacio geográfico deli-

mitado, con cierto perfil de especialización 

e interacciones entre ellas.26 Este conglome-

rado o agrupamiento de empresas permite 

mejorar las condiciones productivas de cada 

una de ellas, en la medida en que fomenta 

la eficiencia colectiva por la realización de 

acciones conjuntas, economías externas po-

sitivas y bajos costos de transacción, entre 

otros factores.

En la actualidad se están desarrollando 

en el país dos programas con este enfoque de 

promoción de la competitividad con énfasis 

en asociaciones y encadenamientos entre 

empresas: el pacpymes y el pacc.27

Resumidamente, el objetivo general del 

pacpymes es dinamizar la competitividad de 

la economía uruguaya mediante mecanis-

mos de clusterización, capacidad exportado-

ra e internacionalización de sus pymes. Para 

ello se promueven iniciativas de clusteriza-

ción en algunos sectores preidentifi cados de 

la economía mediante el apoyo a cada cluster 
con un conjunto de recursos y subsidios a las 

empresas bajo la modalidad de cofinancia-

miento. Se apoya a empresas individuales, 

a conjuntos de empresas (redes horizontales 

o verticales) y a intervenciones territoriales 

más grandes (clusters), y el tipo de empresa 

26 Existe una amplia literatura sobre este tema, desde 

los trabajos pioneros de A. Marshall (siglo xix), de M. 

Porter (década de los ochenta, siglo xx) y de Altenburg 

y Meyer-Stamer (1999).

27 El primero de ellos funciona en la órbita del miem con 

apoyo de la ue, y el segundo en la opp con apoyo del 

bid.

apoyada es la pyme exportadora, la que pro-

vee recursos a empresas exportadoras, o la 

potencialmente exportadora. Este programa 

empezó a operar en el 2006 y finaliza en el 

2009, y tiene como meta asistir en total a 

350 empresas. Las iniciativas cluster del progra-

ma son las siguientes: Quesería, Turismo, 

Logística y transporte y Ciencias de la vida.

Por su parte, el pacc tiene como objetivo 

contribuir al desarrollo sustentable de los 

conglomerados productivos (cop) del Uru-

guay y aumentar la competitividad de los 

cop apoyados. Se estructura en tres compo-

nentes: Preparación de planes de refuerzo de 

la competitividad (prc), Implementación de 

prc (cofinanciando la ejecución de proyec-

tos identifi cados en los prc como prioritarios 

para la competitividad de los cop) y Fortaleci-

miento y articulación de la institucionalidad 

de apoyo empresarial. Los conglomerados 

incluidos actualmente en este programa son 

los siguientes: Apicultura, Arándanos, Au-

diovisual, Calzado/marroquinería, Piedras 

preciosas, Software, Turismo, Vestimenta y 

Vitivinícola.

Estos programas, especialmente el pacc, 

muestran el germen de lo que debería ser la 

médula de la nueva política industrial. Esta 

debe ser capaz de generar una relación fl uida 

entre los empresarios y el Estado, así como 

dentro de los propios grupos empresariales, 

en la que cada una de las partes entienda 

que todas tienen mucho para ganar de la 

confi anza mutua. Este Estado amigable para 

los negocios tendría la virtud de identifi car 

iniciativas de refuerzo de competitividad 

propuestas por las empresas, en las que la 

rentabilidad social sea superior a la privada, 

sobre las que se justifi quen los subsidios ex-

plícitos que se ejecutan para la realización de 

dichas iniciativas concretas. Nótese la dis-

tancia entre esta concepción y la más tradi-

cional, asociada a la protección arancelaria o 

paraarancelaria de ramas enteras.

Respecto a las políticas científi co-tecno-

lógicas, recientemente el país ha realizado 

importantes avances en materia de ciencia, 

tecnología e innovación (cti), así como en su 

organización institucional, con el objetivo 

principal de ir superando la preocupante si-

tuación en esta materia —califi cada como de 
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La jerarquización, transversalidad e integralidad 

del sector público social

RECUADRO II.4

Los gobiernos progresistas ponen en el 
centro de las políticas públicas el reconoci-
miento de la intolerancia pública contra las 
desigualdades sociales. Uno de los puntos 
fuertes en los planes contra la pobreza a 
partir de la década del 2000 es el reconoci-
miento de la desigualdad social como tema 
central de las políticas públicas y la revalo-
rización del papel del Estado social. Esto se 
expresa en la prioridad asignada a la respon-
sabilidad pública en la matriz de bienestar 
y protección social, mediante un rediseño 
institucional del sector público social y su 
jerarquización dentro de la estructura buro-
crática estatal.

El rediseño del sector público social se 
constata a través de dos procesos paralelos. 
Por un lado, la jerarquización nacional de las 
políticas sociales a través de la creación de 
ministerios y gabinetes sociales. Por otro, la 
generación y el fortalecimiento de mecanis-
mos de coordinación transversal e integral 
de las políticas sociales en el sector público, 
en los diversos ámbitos de articulación na-
cional, sectorial y local, y el interés de mejo-
rar la efi ciencia en el diseño y la implementa-
ción de estas políticas para revertir procesos 
históricos de fragmentación, superposición 
y atomización de políticas.

Entre las primeras medidas de los gobier-
nos de izquierda en Uruguay, Brasil y Chile se 
hallaron la creación de ministerios nuevos 
orientados específi camente a políticas de 
desarrollo social.

En Uruguay, el 21 de marzo de 2005 se 
creó el mides, con amplias competencias: 
“Coordinar las acciones, planes y progra-
mas intersectoriales, implementados por 
el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos sociales a la ali-

mentación, a la educación, a la salud, a la 
vivienda, al disfrute de un medio ambiente 
sano, al trabajo, a la seguridad social y a la 
no discriminación” (artículo 9.c de la ley 
no. 17866). Las competencias asignadas 
son amplias desde la propuesta: diseño, 
coordinación, seguimiento y monitoreo de 
políticas sociales, específi camente, hasta la 
ejecución del panes.

La jerarquización del papel de las políticas 
sociales al rango ministerial supuso no solo 
la coordinación de programas, sino también 
la reorganización de la asistencia social, 
agrupando institutos sociales antes disper-
sos en ámbitos estatales, como el Instituto 
del Niño y el Adolescente del Uruguay (inau), 
el Instituto Nacional de las Mujeres (inamu) 
y el Instituto Nacional de la Juventud (inju).

Asimismo, se pretendió fortalecer las 
capacidades de gestión de todo el sector 
público social mediante mecanismos de 
coordinación interinstitucional y multisec-
torial de políticas sociales entre organismos 
públicos. En este sentido se destaca la crea-
ción en julio de 2005 del Gabinete Social, 
compuesto por los ministerios de Economía 
y Finanzas (mef); de Educación y Cultura 
(mec); de Trabajo y Seguridad Social (mtss); 
de Salud Pública (msp); de Turismo y Depor-
te; de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente (mvotma), y de Desarrollo 
Social. A su vez, el Gabinete cuenta para la 
instrumentación de políticas sociales con la 
asistencia del Consejo Nacional de Coordi-
nación de Políticas Sociales, integrado por 
organismos de los ministerios referidos, de 
la opp y por organismos invitados: anep, bps, 
Congreso de Intendentes, inau e ine.

Miguel Serna
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Hacia una nueva arquitectura de bienestar
RECUADRO II.5

Uruguay posee el gasto social per cápita 
más alto de América Latina y también uno 
de los gastos más altos como porcentaje 
del pib y como porción del gasto público 
total (cepal, 2002). Entre 1985 y el presen-
te, el gasto social primario en Uruguay 
ha presentado una tendencia al alza, y en 
la actualidad ronda el 70% del gasto del 
Estado. Sin embargo, ese gasto social no se 
ha traducido siempre en un satisfactorio 
sistema de políticas y protección social.

En primer lugar es claro que, si bien 
el gasto social es alto según parámetros 
regionales, no lo es cuando se lo compa-
ra con los países desarrollados. Uruguay 
presenta características demográfi cas que 
lo acercan a dichos países, con altas tasas 
de población en la tercera edad, aunque 
no cuenta con los recursos de estos. Por 
otra parte, la situación social del Uruguay 
no se puede adscribir primordialmente a 
su Estado social, sino a su economía y su 
mercado laboral. Las condiciones en estos 
últimos frentes han sido, sobre todo en los 
años de la crisis y posteriores, particular-
mente adversas al desarrollo social.

Con frecuencia se escuchan críticas 
referidas a problemas de gestión e imple-
mentación, cuando no referidas a la ausen-
cia de criterios de efi ciencia establecidos y 
respetados, la baja focalización y la ausencia 
de mecanismos y actores del mercado y de 
la sociedad civil presentes en la generación 
adecuada de un sistema de acciones y políti-
cas sociales. Sin embargo, lo más importan-
te no es la gestión ni el tipo de instrumentos 
de políticas, sino los cimientos de este 
Estado social, su arquitectura de bienestar, 
ese conjunto interrelacionado de disposi-
tivos que, combinados con la operación del 

mercado y de las familias y comunidades, 
proveen ciertos niveles de bienestar y de 
protección social (Esping-Andersen, 1999).

Los estados sociales son piezas dentro 
de un sistema más complejo de produc-
ción de bienestar. Las personas se liberan 
de necesidades y riesgos no solo por lo 
que hacen los estados, sino también por 
lo que hacen las familias y los mercados, 
especialmente el mercado laboral. Cuando 
cambian estas dos esferas de producción 
de riesgos y necesidades (también, claro 
está, de bienestar), los dispositivos del 
Estado social deberán ajustarse para cubrir 
adecuadamente dichos riesgos.

El mercado laboral y las familias, en 
tanto esferas privilegiadas de acceso al 
bienestar y a la protección social, se han 
transformado radicalmente en los últimos 
años. Por un lado, los mercados laborales 
empiezan a presentar signos claros de des-
empleo estructural y precarización de las 
relaciones laborales (pnud, 2003; Kaztman 
et al., 2003). Por otro, los arreglos familia-
res se tornan notoriamente más inestables 
y aparecen nuevos arreglos, especialmente 
aquellos vinculados a la unión libre y a la 
monoparentalidad con jefatura femenina 
(Filgueira y Peri, 1995; Filgueira, 1998; Ca-
bella, 1999; Paredes, 2003).

A estas dos grandes transformaciones 
centrales de familia y mercado se agregan 
otras vinculadas, como el desdibujamien-
to del modelo del aportante único, que 
se encuentra indisolublemente ligado a 
la masiva incorporación de la mujer al 
mercado laboral (Kilkey y Bradshaw, 1999). 
Asimismo, el proceso de desindustrializa-
ción afecta el empleo de califi caciones y 
competencias fi jas, y eleva los umbrales de 
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credenciales educativas y de acumulación 
de capital humano necesarios para una 
adecuada inserción en el mercado laboral. 
El peso de la herencia social empieza a ma-
nifestarse con mayor crudeza reteniendo 
en el desempleo y la pobreza a las personas 
sin activos sociales sufi cientes, y eventual-
mente llevándolas a la exclusión.

El Estado ha respondido a estos cambios 
de la cantidad, la calidad y la distribución 
del riesgo social en forma lenta y fragmen-
taria, y ha fracasado en moderar y frenar 
el incremento de los niveles de inequidad 
vertical y de su transmisión intergenera-
cional (estratifi cación socioeconómica). 
También ha sido lento en generar dispo-
sitivos de protección social en materia de 
equidad horizontal (diferenciación social 
por categorías de población y aparición de 
nuevos grupos o categorías de riesgo, esto 
es, generaciones, sexo, tipos de familia, 
etcétera). Finalmente, ha fracasado en 
frenar o deshacer la superposición de la 
inequidad vertical y horizontal. Así, la 
estructura de riesgos y la respuesta estatal 
se han disociado.

Las acciones de los primeros dos años 
del gobierno actual en materia de políticas 
sociales son muy superiores a las de los 
cuatro gobiernos posdictadura anteriores 
desde una perspectiva de combate a la 
pobreza y la exclusión, pero aún son insufi -
cientes para sostener una matriz social de 
Estado que vaya al encuentro de la nueva 
estructura de riesgos con vocación inte-
gradora e igualitaria. El plan de emergen-
cia, con todos sus componentes, se en-
contrará con la estructura real de riesgos 
como no lo hizo ninguna de las reformas 
anteriores —excepto la de la educación—. 

La indexación diferencial de las jubilacio-
nes y pensiones también es una buena 
noticia. El esfuerzo por expandir la forma-
lización laboral debe ser aplaudido. Pero 
todos estos esfuerzos e iniciativas operan 
en los márgenes o en las coyunturas de los 
problemas estructurales y de largo aliento 
arriba planteados. Las dos reformas que 
parecen abordar algunos de los problemas 
estructurales y algunas de sus posibles so-
luciones son la reforma fi scal (y el fortale-
cimiento de las agencias recaudatorias del 
Estado) y la reforma de salud.

Frente a estas realidades existen dife-
rentes posturas que sustentan y procuran 
impulsar, corregir o profundizar algunas 
de las rutas iniciadas por el actual go-
bierno. Una parte de ellas cree ver en el 
mides la creación potencial de lo que se ha 
denominado un polo de protección social 
moderno, el cual se articularía con el tradi-
cional sistema de protección social de base 
contributiva (marginalmente no contribu-
tiva) en seguridad social, mixta en salud y 
universal en educación. Pero si la creación 
de dicho polo y su articulación con las 
estructuras tradicionales se producen sin 
que estas últimas cambien, es muy posible 
que los esfuerzos e intenciones generados 
desde este polo sean menos efectivos que 
si median transformaciones sustantivas 
en el viejo edifi cio. Así, debe tenerse en 
cuenta que todo el polo moderno no supe-
ra hoy entre el 10% y el 15% del gasto social 
(incluyendo aquí el gasto del panes). Sin 
afectar el grueso del gasto social, difícil-
mente se pueda refundar el Estado social, 
como parece necesario.

Existe otra postura que cree que las 
políticas sociales son marginales respecto 
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al bienestar de la población, o al menos son 
muy inferiores en su capacidad de defi nirlo 
comparadas con la inversión, el crecimiento 
y el empleo que acompañan a estos proce-
sos. Esta postura desconoce que una enorme 
masa de dinero, bienes y servicios circula a 
partir de los criterios administrativos y po-
líticos que enmarcan la política social y son, 
por tanto, parte inevitable de la economía.

Así puestas las cosas, es necesario ver 
que toda propuesta de reforma de la políti-
ca social se apoya en algunos elementos. El 
primero es que cualquier política ma-
croeconómica que ignore que aproximada-
mente el 70% del gasto del Estado es gasto 
social está condenada al fracaso. Ello es 
así no solo porque es clave para los equili-
brios macroeconómicos, sino porque esa 
magnitud de dinero (recaudarlo y gastarlo) 
es fundamental para entender el compor-
tamiento de casi todos los agentes de los 
mercados y para delimitar los márgenes 
fi scales de los gobiernos. Un segundo ele-
mento es que la reforma del Estado social 
requiere trabajar en tres márgenes fi scales: 
la expansión de la presión fi scal, el cambio 
y la expansión de la base fi scal, y la modifi -
cación de la estructura del gasto social (de 
transferencias monetarias a servicios, de 
tercera edad a infancia, de subsidios a gru-
pos a completar cobertura básica universal 
de bienes y servicios). El tercer elemento 
es que la reforma del Estado social en 
Uruguay implica un mucho mayor énfasis 
en los servicios de educación y salud para 
mujeres y niños… Estos servicios deben 
orientarse por principios de acceso ciuda-
dano y deben ser de calidad homogénea, 
con incentivos para el usufructo efectivo 
de los sectores populares. En suma, deben 

estar orientados por principios ineludi-
bles de equidad, pero ello para el piso de 
la inclusión y de la formación de capital 
humano.

Finalmente, el Estado social urugua-
yo debe adelantarse a los riesgos que se 
vislumbran en el horizonte. La tercera 
edad del 2015 será una tercera edad empo-
brecida, que ha tenido menos capacidad 
de acumular bienes y respaldos privados 
para su vejez y que en su gran mayoría 
no alcanzará a cubrir los requisitos para 
arribar a una jubilación. Finalmente, y en 
parte como combinación de los primeros 
grupos mencionados, es la familia de los 
sectores populares urbanos la que hoy 
enfrenta serias difi cultades para sobrevivir 
en cuanto sistema de protección primor-
dial. Aquí el término familia no alude a la 
familia biparental casada tradicional. Es 
precisamente la incapacidad del Estado 
social de reconocer los nuevos formatos 
familiares la que coloca a estas familias en 
situación de riesgo.

Fernando Filgueira
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indigencia innovadora28— y conformar en el me-

diano plazo un verdadero sistema nacional 

de innovación (sni). A las diversas institu-

ciones que realizan cti, así como los diferen-

tes programas y recursos ya existentes,29 se 

agregan desde el año 2005 las siguientes po-

líticas y medidas: por un lado, el signifi cati-

vo incremento de los recursos públicos des-

tinados a las actividades de cti; por otro, la 

creación de una nueva institucionalidad, que 

ubica una dirección político-estratégica de 

la parte del sistema bajo control directo del 

Poder Ejecutivo, mediante la conformación 

del Gabinete Ministerial de la Innovación. 

En el marco de estas acciones se destaca la 

creación de la Agencia Nacional de Investi-

gación e Innovación (anii).30 La elaboración 

de un Plan Estratégico Nacional de Ciencia, 

Tecnología e Innovación (pencti) conlleva la 

defi nición de metas de mediano y largo pla-

zo para el sistema, así como las principales 

acciones a llevar adelante.

En particular, la recientemente crea-

da anii tiene como objetivos principales “el 

diseño, organización y administración de 

planes, programas e instrumentos orienta-

dos al desarrollo científico-tecnológico y al 

despliegue y fortalecimiento de las capaci-

dades de innovación. Es también objetivo 

estratégico de la anii fomentar la articula-

ción y coordinación entre los diversos actores 

involucrados en la creación y utilización de 

conocimientos de modo de potenciar las si-

nergias entre ellos y aprovechar al máximo 

los recursos disponibles”.31 Esta agencia ad-

ministrará varios programas de cti —como 

el Sistema Nacional de Investigadores (sni), 

Fondo Profesor Clemente Estable, Sistema 

Nacional de Becas, etcétera—, lo que le per-

28 Para un diagnóstico detallado, prospectiva y propues-

tas de políticas en cti, véase Bértola et al. (2005).

29 Entre otros, la Universidad de la República (udelar), 

el Instituto Nacional de Investigaciones Agropecua-

rias (inia), el Programa de Desarrollo Tecnológico 

(pdt), el Fondo Profesor Clemente Estable (fce), el 

Fondo Nacional de Investigadores (fni) y el Programa 

de Desarrollo de las Ciencias Básicas (pedeciba).

30 Asimismo, la Dirección Nacional de Ciencia, Tec-

nología e Innovación (dinacyt) pasó a denominarse 

Dirección de Innovación, Ciencia y Tecnología para el 

Desarrollo (dicyt). Por su parte, se revisaron algunos 

de los cometidos del Consejo Nacional de Innovación, 

Ciencia y Tecnología (conicyt).

31 Fuente: <www.anii.org.uy>.

mitirá desempeñar un papel relevante en la 

articulación de las políticas tecnológicas e 

industriales. Para ello resulta necesario pen-

sar en el diseño y la instrumentación de pro-

gramas específi cos que vinculen ambas polí-

ticas. En particular, parece una interesante 

oportunidad para mejorar las relaciones en-

tre los conglomerados de empresas y los pro-

gramas científi co-tecnológicos, lo que puede 

contribuir a incrementar la competitividad 

de las empresas y su capacidad tecnológica 

e innovadora, en especial en algunas ramas 

industriales.32

Capítulo 2
Las políticas laborales y sociales 
en el rediseño del Estado de 
bienestar uruguayo

Como se ha visto, existe una preocupa-

ción creciente por fomentar el desarrollo 

productivo del Uruguay. El capítulo anterior 

señaló la tendencia inercial en materia de 

inversión y desarrollo sectorial de los últimos 

años, examinó los nuevos instrumentos de 

política diseñados para fomentar el desarro-

llo científi co-técnico apostando a iniciativas 

sectoriales específi cas y sugirió un marco de 

políticas. Efectivamente, las políticas produc-
tivas son de cuño reciente, y aún se está en 

una etapa de ensayo a este respecto. Sin em-

bargo, las políticas distributivas y redistri-

butivas orientadas al bienestar forman parte 

del legado histórico uruguayo.

En este marco, cabe señalar que en los úl-

timos años se implementó un conjunto de 

cambios de política con el objetivo de mejo-

rar los erosionados niveles de bienestar de 

los hogares uruguayos. Algunas de estas ac-

ciones se enfocaron en el mercado laboral, 

como el fuerte reajuste del valor del smn y 

la restauración de los consejos de salarios. 

Otras afectaron el diseño de las transferen-

cias públicas de ingresos y, por esa vía, el 

sistema de protección y seguridad social. En 

este segundo grupo se ubican las reformas 

32 La implementación de dichos programas se considera 

fundamental, especialmente tomando en cuenta 

que el desempeño innovador de la industria manu-

facturera es muy bajo, como lo muestran las dos En-

cuestas de Actividades de Innovación disponibles 

hasta la fecha (dinacyt-ine, 2001, 2004). 
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La reinstalación de la negociación colectiva
RECUADRO II.6

La negociación salarial centralizada tiene 
larga data en el Uruguay. Los consejos de sa-
larios fueron creados en 1943 como ámbitos 
tripartitos que tenían el cometido de fi jar el 
monto mínimo de los salarios de los traba-
jadores del sector privado, para lo que se 
defi nieron grupos de negociación por tipos 
de actividad y categorías ocupacionales.1 La 
normativa no abarcaba el sector público; sin 
embargo, este también comenzó la negocia-
ción bipartita en esa época, especialmente 
en el caso de las empresas públicas. Este 
marco jurídico fue de gran signifi cación, ya 
que durante los primeros años de su imple-
mentación tuvo un impacto directo sobre el 
crecimiento de los salarios reales y a su vez 
contribuyó al desarrollo de la negociación y 
la sindicalización, estimulando la constitu-
ción de sindicatos por rama.

En 1968 se decretó la congelación de 
precios, salarios e ingresos. Unos meses 
después se suspendió (sin plazo) la convoca-
toria a los consejos de salarios y se prohibió 
expresamente que la negociación colectiva 
autónoma tuviera por objeto temas sala-
riales (Rodríguez et al., 2001). Cuando se 
recuperó la democracia, los salarios reales 
habían sufrido una fuerte reducción, y el 
nuevo gobierno estableció como un objetivo 
prioritario el mejoramiento del salario real.2 
En 1985 se volvió a convocar a los consejos 
de salarios y se restauró su funcionamiento, 
estructurando la negociación salarial por 
rama de actividad. En la práctica, para poner 
en marcha la negociación tripartita fue 
necesario modifi car lo previsto en la ley de 
1943. Los representantes empresariales y sin-
dicales no fueron electos, como establecía la 
ley, sino designados por el Poder Ejecutivo a 
propuesta de las organizaciones respectivas. 

1 La ley 10449 de noviembre de 1943 crea los consejos de salarios.

 2  Entre 1973 y 1984 los salarios reales cayeron 50% en promedio.

Se decidió entonces que la extensión de la 
obligatoriedad surgiera de homologaciones 
del Poder Ejecutivo, el que además proveía 
las pautas salariales que enmarcaban la 
negociación.

En 1992 el Estado se retiró de la negocia-
ción colectiva, excepto en algunos sectores 
estratégicos. Los acuerdos salariales surgie-
ron entonces de negociaciones voluntarias 
y bipartitas (empresarios-trabajadores), 
excepto en cinco sectores.3 No hubo más 
convocatorias a los consejos de salarios, no 
se propusieron pautas para la elaboración de 
los convenios ni se homologaron los acuer-
dos, con lo cual estos solamente eran válidos 
para las empresas afi liadas a la cámara em-
presarial fi rmante y no regían para las em-
presas no afi liadas. Comenzó así una nueva 
etapa, en la que la negociación fue crecien-
temente descentralizada. Esto podría haber 
infl uido en el incremento de la desigualdad 
salarial antes mencionado, aunque no existe 
evidencia contundente al respecto.

Luego de un largo período sin negocia-
ción colectiva, en el 2005 el nuevo gobierno 
convocó a los consejos de salarios. Por pri-
mera vez se incluyó al sector rural, a través 
de la creación del Consejo Superior Rural, y 
se creó una mesa bipartita para la negocia-
ción del sector público. Luego de una recla-
sifi cación de las actividades para defi nir los 
grupos y subgrupos de negociación, que dio 
lugar a intensos debates, terminaron funcio-
nando 176 consejos de salarios en la ronda 
2005 y 186 en la ronda 2006. Las negociacio-
nes se enmarcaron en las pautas brindadas 
por el Poder Ejecutivo, que establecían un 

3 El Estado sigue participando en la negociación en salud privada, 

transporte, distribución de leche y construcción. La intervención en 

estos sectores obedece a que son sectores con precios administrados 

en los tres primeros casos, y porque los salarios inciden en el precio 

de los contratos estatales en el caso de la construcción (Rodríguez et 

al., 2001).
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ajuste por infl ación, otro por recuperación 
y un correctivo, así como la periodicidad del 
ajuste. La mayoría de los convenios respeta-
ron las pautas, y en los pocos casos en que 
esto no sucedió (alrededor del 7% de los con-
venios privados, excepto rurales), el Poder 
Ejecutivo también homologó los acuerdos.

Este recuadro recoge la información 
aportada por Rodríguez et al. (2007). En 
ese trabajo, al igual que en otros sobre la 
temática (Notaro, 2007), se señala, en líneas 
generales, el buen funcionamiento de las 
dos rondas de la negociación salarial. En el 
sector privado se destaca el logro de acuer-
dos en casi todos los casos, en su mayoría 
por consenso, tanto en el 2005 como en el 
2006. Cabe señalar que en la mayor parte 
de los casos los acuerdos se han limitado al 
componente salarial; la incorporación de 
temas extralaborales ha sido escasa.

Formas de resolución de los consejos de salarios

Con contenido salarial y otros temas 2005 2006

Por consenso 162 161

Por mayoría 10 18

Total con acuerdo 172 179

Sin acuerdo (decretos) 4 7

Total con contenido salarial y otros temas 176 186

Fuente: Rodríguez, Mazzucchi y Cozzano, 2007.

La defi nición de los salarios mínimos por 
categorías resultó compleja, tanto por las 
difi cultades relacionadas con la inadecuación 
de las categorías como por las considerables 
diferencias salariales existentes en el punto de 
partida entre empresas de la misma rama. Con 
respecto a las categorías, se retomaron las que 
se habían utilizado en la última negociación 
salarial (1991), que en algunos casos databan 
de 1964. Se estableció el mínimo de una cate-
goría representativa y a partir de allí se mantu-
vieron las remuneraciones relativas. La deter-

minación de los mínimos fue más complicada, 
aunque probablemente se tomó como criterio 
aquel que efectivamente recibía una cantidad 
considerable de los ocupados (Rodríguez et al., 
2007). Los mínimos de la Industria se ubicaron 
por encima de los de Comercio y Servicios. Por 
otro lado, la dispersión salarial resultante fue 
relativamente alta dentro de las ramas, de las 
que el Comercio fue la más homogénea.

En el sector rural, la instalación de los 
consejos de salarios implicó el reconoci-
miento de los trabajadores rurales como 
actores, una aspiración de larga data. Sin 
embargo, la negociación fue problemática. 
En la ronda 2005 solamente se logró acuerdo 
en uno de los subgrupos (Plantaciones de 
caña de azúcar); para el resto rigió el ajus-
te determinado por decreto por el Poder 
Ejecutivo. En la ronda 2006 se repitieron 
las difi cultades para alcanzar acuerdos. 
Uno de los temas más controvertidos fue 
el de la jornada laboral de los trabajadores 
rurales, ya que en algunos sectores (Ga-
nadería, Agricultura y Tambos) no está 
limitada; en este punto no fue posible 
llegar a un acuerdo entre las partes. Ante 
la imposibilidad de encontrar una solución 
consensuada, el Poder Ejecutivo envió al 
Parlamento un proyecto de ley que regula 
la extensión de la jornada y el descanso de 
los trabajadores rurales, que aún no ha sido 
aprobado. Estos elementos han llevado a 
considerar que el único logro sustancial de 
la incorporación de los trabajadores rurales 
al régimen de los consejos salariales ha sido 
el de estimular la organización o el fortaleci-
miento de los sindicatos rurales (Rodríguez 
et al., 2005). De todas formas, se debe tener 
en cuenta que se trata de la primera instan-
cia de negociación para este sector, y cabe 
esperar que se aceiten los mecanismos y se 
logren acercamientos entre las partes.
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Con respecto a los funcionarios públicos, 
la nueva negociación colectiva implicó un 
cambio, en la medida en que se incorpora-
ron los funcionarios de la Administración 
Central (las empresas y la banca pública 
tienen negociación colectiva desde los 
años noventa). Hubo avances en los temas 
salariales, con aumentos diferenciales según 
los sectores, y también en lo referente a los 
mecanismos de contratación en el sector 
público.

Un caso especial es el del servicio domés-
tico, en el que el 98% de los trabajadores 
son mujeres. No fue posible constituir el 
ámbito de negociación por difi cultades para 
confi gurar la delegación empleadora, por lo 
que los ajustes salariales de este sector se 
establecieron por decreto. De todas formas, 
un cambio importante fue la promulgación 
de una nueva normativa de reglamentación 
del trabajo doméstico.4

En términos generales, se puede afi rmar 
que las dos recientes rondas de negocia-
ción colectiva han funcionado bien y el 
balance es positivo. Sin embargo, surgen 
algunas inquietudes frente a la nueva 
ronda, planteada para mediados del 2008, 
así como al anuncio de modifi caciones en 
la normativa que regula la negociación 
salarial. Un primer aspecto que merece se-
ñalarse es que es poco lo que se sabe sobre 
el verdadero cumplimiento de los acuerdos 
salariales. La evaluación del funcionamien-
to de la negociación salarial será incom-
pleta mientras no se disponga de informa-
ción sobre el grado en que verdaderamente 
se están cumpliendo los acuerdos.

4  Ley 18065 de noviembre de 2006 y su decreto reglamentario de junio 

de 2007. Esa normativa regula la jornada laboral, el descanso, el pago 

de horas extras, la indemnización por despido, el subsidio por desem-

pleo, etc. Coloca de esta manera a estas trabajadoras en pie de igualdad 

con el resto de los asalariados privados.

Por otro lado, se hace necesario reconsi-
derar algunos aspectos que han sido seña-
lados como problemáticos. Entre ellos se 
incluye el tratamiento similar de empresas 
en diferente situación, ya que, al hacerse 
extensivos los acuerdos a todas las empresas 
del ámbito de negociación, se coloca en pie 
de igualdad a empresas que pueden estar en 
condiciones diferentes, ya sea por su locali-
zación geográfi ca, su orientación exporta-
dora o su tamaño, entre otros. Aun cuando 
la normativa vigente permitiría el trato 
diferencial, en la práctica esta fl exibilidad ha 
sido escasamente utilizada (Rodríguez et al., 
2007). Esto podría relacionarse con la débil 
representación de algunos actores en las 
mesas de negociación, dado que, como se 
señaló, estas mesas se conforman a propues-
ta de las partes. El mecanismo de selección 
de los negociadores parece por lo tanto un 
aspecto importante, que merece una deteni-
da consideración. Otro camino para resolver 
los problemas relacionados con la rigidez de 
la negociación centralizada por rama sería 
la incorporación de nuevos ámbitos que per-
mitieran la discusión de algunos aspectos 
por empresa.

También se ha planteado que el trata-
miento similar a las distintas actividades 
puede no ser la mejor opción, en la medida 
en que las pautas de ajuste salarial no consi-
deran las heterogeneidades sectoriales y se 
aplican tanto para un sector en expansión 
como para uno en retracción. El diseño de 
mecanismos de ajuste que tengan en cuenta 
el desempeño sectorial podría ser una estra-
tegia razonable en este sentido.

Parte II Capítulo 2 Las políticas laborales y sociales en el rediseño del Estado de bienestar uruguayo



186

INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

de Asignaciones Familiares de 1999 y 2004, 

la instauración de la prestación por Ingreso 

Ciudadano en el contexto del panes y una se-

gunda reformulación de Asignaciones Fami-

liares aprobada a fines del 2007 como parte 

del Plan de Equidad, que comenzará a regir 

en el 2008. Además, en el 2007 el gobierno 

comenzó a implementar una reforma tribu-

taria instaurando el irpf, que es de esperar 

redistribuya la carga tributaria en forma 

más igualitaria. Este capítulo analiza el im-

pacto de algunas de estas medidas sobre el 

nivel de ingresos, la equidad y la pobreza.

En primer lugar, se analizan los ingresos 

laborales, con especial énfasis en los cam-

bios introducidos por el aumento del salario 

real entre el 2004 y el 2006 (sección 2.1.). Se-

guidamente, se presenta una visión general 

de las principales transferencias públicas de 

ingresos vigentes en el país. El análisis se 

centra en el impacto distributivo del Ingre-

so Ciudadano y en el nuevo sistema de Asig-

naciones Familiares vigente desde enero del 

2008 (sección 2.2).

A lo largo del capítulo se presentan recua-

dros con la visión de algunos expertos acerca 

del contexto en el que se desarrollan estas 

políticas y el análisis de su adecuación a los 

problemas sociales de mayor urgencia e im-

portancia. Asimismo, se proporciona infor-

mación proveniente de las encuestas a elites 

y opinión pública realizadas en el marco de 

este informe, que refl ejan la opinión acerca 

de la pobreza, la desigualdad y las políticas 

implementadas.

2.1 Los ingresos laborales 
y las políticas recientes

En este apartado se analiza la evolución 

de los ingresos provenientes del mercado de 

trabajo, considerando los recientes cambios 

regulatorios. En primer lugar, se examina 

la evolución de los ingresos laborales en el 

período 1986-2006, considerando con mayor 

detalle la recuperación reciente (2.2.1). Con 

el objetivo de profundizar en los distintos 

factores que están infl uyendo en esa recupe-

ración, se considera una política regulatoria 

que resulta fundamental para el mercado de 

trabajo: el aumento del valor real del smn 

(2.2.2). Se deja fuera del estudio la reinsta-

lación de los consejos de salarios, en el 2005, 

cuyas principales características se incluyen 

en el recuadro II.6.

2.1.1 La evolución de los ingresos laborales

El valor real de los ingresos provenientes 

del mercado laboral se ha incrementado en 

promedio 30% entre 1986 y el 2006.33 Este cre-

cimiento promedio ha sido desparejo, tanto 

en términos de lo sucedido en distintos sub-

períodos como por categorías ocupacionales.

Hasta 1999 los ingresos laborales aumen-

taron sostenidamente para todas las catego-

rías ocupacionales. Los ingresos patronales 

y de los trabajadores por cuenta propia con 

local son los que mostraron mayores incre-

mentos, en el primer caso con oscilaciones 

considerables. Los ingresos de los asalaria-

dos privados y públicos presentaron diná-

micas similares, aunque el crecimiento fue 

superior en el caso de los asalariados priva-

dos al comienzo del período. Al final de la 

década, ambos grupos de trabajadores per-

cibían remuneraciones reales más de un 50% 

superiores a las del comienzo del período. 

33 Los ingresos de trabajadores por cuenta propia y pa-

trones están considerados en su totalidad, sin dis-

tinguir la parte que correspondería a remuneración 

al capital, como sí se hizo en la sección I.3.3, donde se 

analiza la distribución funcional del ingreso.
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Algo similar ocurría con los ingresos de los 

trabajadores por cuenta propia.

En el 2000 y el 2001 se evidenciaron pe-

queñas caídas en las remuneraciones reales 

para todas las categorías ocupacionales, y a 

partir del 2002, y especialmente en el 2003, 

se produjo una fuerte disminución, que 

afectó a todos los trabajadores. Esta caída se 

detuvo en el 2004 y el 2005, pero recién en el 

2006 comenzó la fuerte recuperación de los 

ingresos laborales. Así, en el 2006 los asala-

riados privados recibían una remuneración 

real 26% superior a la de 1986, el incremento 

real para los empleados públicos y trabajado-

res por cuenta propia superaba el 50%, y los 

patrones percibían ingresos 70% superiores 

en términos reales, siempre respecto a 1986. 

La única categoría cuyos ingresos reales dis-

minuyeron entre 1986 y el 2006 era la de los 

trabajadores por cuenta propia sin local. Sus 

ingresos continuaron cayendo durante el 

2004 y el 2005, y la recuperación del 2006 fue 

menor que la del resto de los ocupados (grá-

fi ca II.10).

Cabe señalar que esta evolución del ingre-

so promedio por categoría ocupacional está 

afectada por la composición de los grupos 

considerados. En efecto, entre 1998 y el 2002 

hubo una caída en el empleo asalariado pri-

vado y un aumento de los trabajadores por 

cuenta propia sin local. En cambio, entre el 

2003 y el 2006 la situación se invirtió, pues 

aumentaron los asalariados privados y dis-

minuyeron los trabajadores por cuenta pro-

pia sin local. Es posible que se haya produci-

do un trasiego de trabajadores no califi cados 

desde el sector asalariado hacia el trabajo por 

cuenta propia sin local durante la crisis eco-

nómica (véase el Anexo de la Parte II).

Cabe destacar que en el 2006 las remune-

raciones promedio del total de trabajadores 

se encontraban en niveles similares a las del 

2002, aunque los asalariados privados, y es-

pecialmente los trabajadores por cuenta pro-

pia sin local, no habían logrado recuperar los 

niveles anteriores a la crisis.

Por otro lado, los ingresos correspondien-

tes a las diferentes categorías ocupacionales 

mostraban niveles considerablemente dife-

rentes. Los patrones eran los que percibían 

los mayores ingresos, seguidos por los asa-

lariados públicos. Los asalariados privados, 

los trabajadores por cuenta propia con local 

y, especialmente, los trabajadores por cuen-

ta propia sin local presentaban los menores 

promedios de ingreso. Estas diferencias se 

ampliaron a lo largo del período analizado, 

como consecuencia de las diferentes evolu-

ciones reseñadas.

La desigualdad de los ingresos laborales 

se incrementó durante el período analiza-

do (véase el Anexo de la Parte II). Sin em-

bargo, varios trabajos anteriores muestran 

que ese incremento se explica fundamen-

talmente por el aumento de la desigualdad 

dentro de cada categoría ocupacional, y no 

por la evolución dispar de las remuneracio-

nes por categoría ocupacional: alrededor 

del 90% de la desigualdad se explica por 

desigualdad dentro de cada grupo.34 Existe 

consenso en que el aumento de los retor-

nos a la educación es una de las principales 

causas del crecimiento de la desigualdad 

salarial (Arim y Zoppolo, 2001), que a su 

vez se traduce en un incremento en la des-

34 Más específi camente, la desigualdad de los salarios 

privados y de los ingresos de los trabajadores por cuen-

ta propia con local explica un 64% de la desigualdad 

total (Amarante y Arim, 2005).

Variación de los ingresos reales según el nivel educativo, 2004-2006
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igualdad del ingreso de los hogares (Buche-

li y Furtado, 2004).35

En los últimos dos años, y especialmente 

en el 2006, se registró un incremento muy 

importante en los ingresos laborales, en un 

contexto de fuerte reactivación económi-

ca. A la vez, han tenido lugar importantes 

cambios regulatorios en el mercado laboral. 

Interesa por lo tanto analizar con mayor 

detalle la reciente recuperación real de los 

ingresos laborales, para profundizar más 

adelante en las modifi caciones regulatorias 

recientes y su potencial impacto.

35 Las causas de ese incremento en las remuneraciones 

relativas para altos niveles de califi cación son objeto 

de debate tanto internacional como en Uruguay. Este 

incremento se ha atribuido a efectos de demanda o a 

efectos de oferta. Entre los primeros se ha citado el 

cambio tecnológico sesgado hacia el trabajo califi-

cado y la mayor apertura al comercio internacional 

de los países con abundancia relativa en trabajo ca-

lifi cado. En el Informe de desarrollo humano 2001 se explo-

raron los efectos de la apertura comercial sobre las 

remuneraciones relativas en Uruguay, y se encontró 

un impacto sobre el aumento de la desigualdad. En 

otros trabajos se ha relacionado el incremento de la 

desigualdad salarial con el cambio técnico o con fac-

tores institucionales. La emigración internacional 

sesgada hacia las personas más calificadas podría 

tener algún papel en estos cambios en el período más 

reciente.

En el 2005 los ingresos laborales prome-

dio se incrementaron 1% en términos reales 

con respecto al año anterior, marcando el 

primer año de variación positiva luego de la 

fuerte caída experimentada durante la cri-

sis. En el 2006 el incremento en términos 

reales fue de 18%. De esta manera, recién en 

ese año la reactivación económica que se evi-

denciaba en las cifras de pib desde el 2004 se 

refl ejó en los ingresos laborales. El aumento 

de los ingresos fue superior para los hombres 

que para las mujeres, y considerablemente 

mayor en el interior del país. En efecto, los 

ingresos del interior se incrementaron un 

33% en promedio, mientras el aumento en 

Montevideo fue del 12%. La situación es rela-

tivamente más homogénea cuando se anali-

za por nivel educativo, ya que los aumentos 

fueron de similar magnitud (gráfi ca II.11).

Cuando se analizan las categorías ocu-

pacionales, se destaca el fuerte aumento de 

los ingresos reales de los patrones durante el 

2006 (37%). Si bien en el 2005 los ingresos pa-

tronales no se habían recuperado, este gru-

po experimentó un fuerte crecimiento real 

de sus ingresos en los dos años considerados 

(20%), solamente superado por el aumento 

de los ingresos de los asalariados públicos 

(27%). En el otro extremo, los trabajadores 

por cuenta propia sin local, que como se 

mencionó son los que perciben los menores 

ingresos en términos relativos, experimen-

taron una recuperación real de 8% en estos 

dos años. Los ingresos de los asalariados pri-

vados y los trabajadores por cuenta propia 

con local evolucionaron de manera similar, 

experimentando una recuperación real de al-

rededor de 14% (véase el Anexo de la Parte II).

Los ingresos de los trabajadores de la 

Agricultura, silvicultura y pesca son los que 

crecieron más fuertemente en los dos últi-

mos años (36%).36 En el otro extremo, el in-

cremento fue menor entre los trabajadores 

de la Construcción (12%), mientras que en el 

resto de las ramas de actividad los aumentos 

fueron similares al promedio: alrededor de 

20% (gráfi ca II.12).

36 El análisis refi ere a áreas urbanas de 5000 habitantes 

y más. En la rama Agricultura, silvicultura y pesca 

solamente el 39% de los trabajadores pertenece a estas 

localidades.

Variación de los ingresos reales según sector de actividad, 2004-2006
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2.1.2 Los cambios 
en el salario mínimo nacional

El sm es una regulación del mercado la-

boral de larga data y muy extendida en el 

mundo: el 90% de los países tiene legislación 

en esta materia.37 En la región, este tipo de 

regulación se extendió en los años sesenta 

y setenta, privilegiando en los orígenes los 

objetivos sociales. Se buscaba conseguir la 

cobertura de las necesidades básicas de los 

trabajadores y sus familias. En un contexto 

de industrialización sustitutiva, no era tan 

claro como en la actualidad que ese objetivo 

dependiera también de la capacidad de pago 

de las empresas, ya que entonces era posible 

aumentar los aranceles protectores. Tampo-

co se prestaba adecuada atención al hecho de 

que muchos de los trabajadores de los países 

de la región no pertenecen a los sectores asa-

lariados y por lo tanto podrían no verse afec-

tados por la regulación (Marinakis, 2006). 

Estos dos cambios, en el contexto actual, 

evidencian limitaciones a las políticas de sm 

que existían en el pasado.

En el Uruguay, el smn fue establecido en 

noviembre de 1969, y alcanzaba a todos los 

asalariados privados mayores de 18 años, 

excluyendo a los trabajadores rurales y do-

mésticos, que entraron más tardíamente en 

el sistema (1978 y 1991 respectivamente).38 

En 1975 se fijó un smn para los menores de 

18 años, que tuvo vigencia hasta 1985 y era 

equivalente al 75% del smn (Furtado, 2006). 

Desde sus inicios, los ajustes del smn fue-

ron fi jados discrecionalmente por el Poder 

Ejecutivo. La normativa vigente entre 1986 

y 1997 establecía las variables a considerar 

para el ajuste (variación del ipc y disponi-

bilidad del tesoro nacional) pero no fi jaba 

el mecanismo. A partir de 1997 se estable-

ció de forma detallada el procedimiento 

para fi jar la periodicidad del ajuste, pero la 

37 Según Marinakis (2006), en el 61% de los países pre-

domina la fi jación de un único nivel de sm, en el 21% 

se determinan sm por sector u ocupación, en el 8% los 

sm se establecen por negociación colectiva y en el 11% 

se combinan dos o más de estas formas.

38 El año anterior, la ley 13720 congeló precios y salarios, 

y los consejos salariales, que fijaban mínimos por 

categoría, dejaron de funcionar.

magnitud siguió siendo discrecional.39 Lue-

go de unos primeros años de incremento 

del sm en términos reales, a partir de 1976 

comenzó su caída sostenida. En el 2004, 

año de menor poder adquisitivo del salario 

real en términos históricos, su valor repre-

sentaba el 24% del correspondiente a 1969 

(gráfi ca II.13). Diversos trabajos coinciden en 

la pérdida de efectividad del sm como meca-

nismo regulatorio y su escaso efecto sobre las 

decisiones de contratación de mano de obra, 

incluso en lo referente a jóvenes o trabaja-

dores no califi cados (Bucheli, 1998; Furtado, 

2006).

39 Estos aspectos pueden consultarse con mayor detalle 

en Furtado (2006).

Evolución del smn en términos reales
(diciembre 1969 = 100)
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Proporción de asalariados que ganan menos de un salario mínimo, 
1991-2006
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Sin embargo, el sm impactaba en las 

cuentas fi scales, debido tanto al papel de in-

dexador de diversos beneficios sociales que 

desempeñó hasta diciembre del 2004 como 

al de indexador de franjas de diferentes alí-

cuotas de impuestos.40 Cabe señalar que este 

uso del sm para objetivos diferentes de los 

originales no ha sido privativo de Uruguay. 

En muchos países de la región la disminu-

ción del valor real del sm ha sido utilizada 

como herramienta de ajuste fi scal. Sin em-

bargo, en los últimos años la mayoría de los 

países de la región ha dado pasos concretos 

en orden a recuperar el sm como una política 

para proteger a los trabajadores de menores 

ingresos (Marinakis y Velasco, 2006).41

En el Uruguay, la caída del sm real se de-

tuvo en enero del 2005, cuando se decretó un 

aumento del 56,5%. Su valor pasó de $ 1 310 a 

$ 2 050 (de 40 a 80 usd) entre diciembre del 

2004 y enero del 2005. En julio del 2005, bajo 

una nueva administración, se produjo otro 

importante incremento del sm y a partir de 

entonces comenzó a ajustarse en forma se-

40 En efecto, algunas erogaciones del gobierno, como 

los valores individuales de las prestaciones generadas 

en un momento dado por conceptos de jubilaciones, 

seguro por enfermedad, accidentes y desempleo, uti-

lizaban como mínimo y máximo valores proporcio-

nales al smn. También las franjas del irp o el pago de 

las Asignaciones Familiares se establecían en forma 

proporcional al smn. 

41 En el Panorama Laboral de oit (2006) se señala que el sm 

real promedio de la región aumentó 4,7% en el tercer 

trimestre del 2006. Ese incremento se explica por el 

moderado nivel de infl ación de la región y porque en 

la mayoría de los países se registraron incrementos 

en el salario mínimo nominal, entre los cuales los 

mayores fueron los de Uruguay, Brasil, Argentina y 

Venezuela.

mestral.42 Como resultado de estos ajustes, 

el valor real del sm en diciembre del 2006 du-

plicaba al de diciembre del 2004. Este cam-

bio implica que el sm puede retomar su rol 

como mecanismo de regulación del mercado 

laboral, con potenciales efectos sobre el em-

pleo y sus diversos aspectos.

Si se toma al sm como un umbral norma-

tivo, resulta de interés considerar en qué me-

dida es respetado, considerando el total de 

ocupados —no solamente asalariados— que 

no alcanzan ese nivel de retribución, y ana-

lizar los efectos de su fi jación en el mercado 

laboral.43

Una primera aproximación al cambio 

en el rol del smn en el mercado laboral pue-

de apreciarse considerando el porcentaje de 

trabajadores que perciben remuneraciones 

inferiores a este a lo largo del tiempo. Mien-

tras que en 1991 tan solo el 4,5% del total de 

ocupados percibía una remuneración me-

nor que el smn, esta cifra había ascendido al 

9,5% en el 2006.44 Entre los asalariados pri-

vados, los que perciben una remuneración 

menor que el smn pasaron de 3,8% en 1991 a 

9,8% en el 2006.45 Si se considera a los asala-

riados privados informales, la cifra pasó de 

5,2% a 20,8% en el período considerado (grá-

fica II.14). La evolución es similar en Mon-

tevideo y en el interior del país, aunque en 

este son mayores las proporciones de traba-

jadores con ingresos menores que el mínimo 

(véase el Anexo de la Parte II).

Como era de esperar, la falta de cumpli-

miento de la reglamentación del sm es ma-

yor entre los asalariados privados informales 

42 Antes del incremento del smn se creó una unidad de 

cuenta alternativa, la base de prestaciones y contribuciones 
(bpc), que sustituyó todas las referencias al smn en 

las normas vigentes, con el objetivo de controlar los 

efectos sobre el gasto público (ley 17856, de diciembre 

del 2004).

43 Cabe señalar que en algunos países de la región se 

ha verificado que la informalidad está más asocia-

da al incumplimiento con las cargas sociales que al 

incumplimiento con el sm, por lo que este podría no 

ser irrelevante para los segmentos no formales del 

mercado laboral (Marinakis, 2007).

44 Este cálculo se realizó comparando las remuneracio-

nes líquidas por hora declaradas en las encuestas de 

hogares con el valor del smn en términos líquidos y 

por hora, suponiendo que el umbral corresponde a 

40 horas de trabajo semanales. 

45 Las comparaciones temporales refi eren a localidades 

de 5000 habitantes y más.

Cuadro II.6 Porcentaje de trabajadores que cobran menos 
que el smn por categoría ocupacional, 2006

 Categoría ocupacional Porcentaje que cobra 

menos que el SMN

Porcentaje en el total de 

ocupados

Asalariado privado 10,2 34,6

Asalariado privado formal 4,2 10,2

Asalariado privado informal 25,1 24,3

Cuenta propia sin local o inversión 28,5 11,6

Cuenta propia con local o inversión 17,1 17,6

Otros 1,2 1,7

Total 10,5 100,0

Fuente: Elaboración basada en la enha (2006).
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(que no contribuyen a la seguridad social), ya 

que un cuarto de ellos recibe remuneracio-

nes inferiores. Un porcentaje aún mayor de 

trabajadores por cuenta propia sin local per-

cibe remuneraciones por debajo del mínimo. 

Esta información resulta de interés, ya que, 

aunque no se esté incumpliendo una norma 

—pues en este caso no existen relaciones de 

dependencia—, ilustra sobre las condiciones 

laborales de los trabajadores de esta catego-

ría ocupacional (cuadro II.6).

Un análisis más detallado para el año 

2006 permite profundizar en el grupo de tra-

bajadores con ingresos inferiores al mínimo, 

distinguiendo entre el total de trabajadores y 

los asalariados privados (véase el Anexo de la 

Parte II). Se detectan diferencias regionales, 

dado que en las localidades urbanas meno-

res el porcentaje de trabajadores que reciben 

menos que el sm asciende a 15,3%. Si el análi-

sis se restringe a los asalariados privados, se 

mantienen las diferencias regionales. Tam-

bién hay notorias diferencias entre Monte-

video y el interior, dadas las disparidades 

de ingreso entre las dos regiones. Mientras 

que en la capital el 7% de los ocupados (y el 

6% de los asalariados privados) ganan menos 

de un smn, en el interior esta cifra asciende 

a 13% y 13,7% respectivamente. Esto signifi -

ca que más del 70% de los trabajadores cuya 

remuneración es inferior al smn reside en el 

interior del país, lo que indica que la regla-

mentación podría tener mayores impactos 

en esta región.

Alrededor del 50% de los trabajadores que 

perciben remuneraciones inferiores al smn 

son menores de 35 años, y la incidencia de 

esta situación es considerablemente supe-

rior entre los más jóvenes.

El porcentaje de trabajadores con ingre-

sos menores que el smn es superior entre 

las mujeres. Cuando se considera el total de 

trabajadores, el 56% de los que perciben in-

gresos inferiores al smn son hombres, pero 

cuando se restringe el análisis a los asalaria-

dos privados la distribución es equitativa por 

sexo. Esto señala la situación desfavorable 

en términos de ingresos de los hombres no 

asalariados.

Los trabajadores con remuneraciones in-

feriores al smn presentan bajos niveles de 

calificación. Dentro del total de ocupados, 

el 48,6% tiene hasta seis años de educación, 

mientras que entre los asalariados privados 

esta cifra es del 43%.

Finalmente, el análisis por rama de acti-

vidad indica que los trabajadores con remu-

neraciones inferiores al smn se concentran 

en dos sectores vinculados a los servicios 
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(Servicios comunales, sociales, personales 

y públicos, y Comercio, restaurantes y ho-

teles). Esto se relaciona con que en estas 

actividades un porcentaje relevante de tra-

bajadores no realiza aportes a la seguridad 

social. También la Industria manufacturera 

es responsable de un porcentaje considerable 

de estos trabajadores.

La información presentada sugiere que, 

luego de su sostenido incremento a partir de 

principios del 2005, el smn se ha transfor-

mado en una regulación relevante para el 

mercado de trabajo uruguayo. Interesa por 

lo tanto profundizar en los posibles impactos 

sobre los salarios, la desigualdad salarial y 

el empleo. Esta constituye un área de deba-

te en economía laboral; la teoría indica que 

los aumentos en el nivel del sm pueden te-

ner efectos diversos, algunos de ellos de sig-

no contrario. En los siguientes apartados se 

analizan estos posibles efectos sobre los sala-

rios, la desigualdad salarial y el empleo.

2.1.2.1 Efectos sobre los salarios 

y la desigualdad salarial

Resulta esperable que el aumento en el 

sm produzca un incremento en los salarios 

de los trabajadores de menores ingresos re-

lativos, lo que conduciría a una reducción 

en la desigualdad salarial. Por otro lado, si 

el resto de los trabajadores negociara para 

mantener sus salarios relativos, el incre-

mento en el nivel salarial podría ser mayor, 

y afectar no solamente a los trabajadores de 

menores ingresos relativos. En este caso los 

efectos positivos sobre la equidad salarial 

podrían diluirse, y se presentarían mayores 

incrementos en el nivel salarial general. La 

magnitud de los cambios dependería, entre 

otras cosas, de la cantidad de trabajadores 

afectados por esta regulación. También po-

drían generarse modificaciones en la dis-

tribución si se produjeran cambios en el 

empleo. En este apartado se analizan estos 

posibles cambios en los salarios y su distri-

bución, sin considerar los posibles efectos 

sobre el empleo, que serán analizados en el 

apartado siguiente.

El cambio del smn como mecanismo re-

gulador del mercado laboral entre el 2004 y 

el 2006 se evidencia al considerar la densi-

dad de las remuneraciones horarias en los 

distintos años para los trabajadores asala-

riados. Hubo un corrimiento hacia la dere-

cha en la curva de distribución salarial, que 

obedeció fundamentalmente al movimien-

to entre el 2005 y el 2006. Sin embargo, el 

importante aumento de la cantidad de asa-

lariados por debajo del smn se aprecia en la 

comparación entre el 2004 y el 2005 (gráfi ca 

II.15). Por otro lado, la desigualdad salarial 

se incrementó, como lo ilustra el índice de 

Gini de los ingresos salariales, que pasó de 

43,8 a 46,3 entre el 2004 y el 2006 (véase el 

Anexo de la Parte II).

Sin embargo, tanto los cambios en los sa-

larios promedio como en la desigualdad sa-

larial pueden obedecer a diversos factores, 

y resulta difícil aislar los efectos atribuibles 

exclusivamente al incremento en el sm. Más 

aún cuando se produjeron en el período otros 

cambios relevantes en el mercado laboral, 

como la restauración de los consejos salaria-

les y el aumento en los niveles de formaliza-

ción (véase el Anexo de la Parte II).

Dinardo, Fortin y Lemieux (1996) analiza-

ron el efecto del cambio en el sm en eua con 

base en el análisis contrafáctico que se reto-

ma en este informe. La idea básica de esta 

metodología es comparar la distribución del 

ingreso vigente luego del incremento del sm 

con la que se habría registrado si este no hu-

biera aumentado. Las diferencias entre am-

bas densidades refl ejan el efecto del sm sobre 

Cuadro II.7 Variaciones estimadas del ingreso por hora promedio 
y efectos del aumento en el smn, 2004-2005 y 2004-2006. 
Ocupados en localidades de 5000 habitantes y más

2004-2005 2004-2006

Cambio real

(1)

Cambio debido 

al SMN (2)

Cambio real

(3)

Cambio debido 

al SMN (4)

Total –0,29% 0,12% 17,93% 1,26%

No califi cados 4,44% –0,14% 18,21% 1,93%

Califi cados –1,83% 0,10% 17,17% 0,97%

Varones –3,33% 0,23% 19,16% 1,60%

Mujeres 3,64% 0,10% 16,70% 0,80%

Menores de 23 años 6,10% 1,63% 16,25% 4,56%

Mayores de 22 años 0,37% 0,03% 18,85% 0,68%

Menores no califi cados 14,88% 2,11% 16,01% 2,63%

Mayores no califi cados 1,12% 0,21% 12,56% 0,81%

Fuente: Elaboración basada en la ech del ine.
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la desigualdad.46 Se optó por comparar la den-

sidad vigente luego del aumento signifi cativo 

del sm (en el primer semestre del 2005) con la 

densidad contrafáctica, es decir, aquella que 

se habría verificado en el período si el smn 

se hubiera mantenido en niveles similares a 

los del primer semestre del 2004. Se estarían 

captando de esta forma los efectos correspon-

dientes al primer incremento del smn sin que 

hubieran comenzado a funcionar los consejos 

salariales. Se realizó también la comparación 

entre los años 2004 y 2006.

Cabe aclarar que el abordaje metodológico 

escogido ofrece una primera aproximación a 

los impactos de los cambios en el sm sobre la 

distribución del ingreso, ya que se basa en 

una serie de supuestos muy restrictivos.47 Se 

aplicó esta metodología al conjunto de los 

trabajadores y también a distintos grupos de 

trabajadores que teóricamente podrían verse 

afectados en forma diferencial por los cam-

bios en el sm. La muestra fue restringida a 

los asalariados y se consideró el efecto para 

los distintos grupos de trabajadores.

Un primer resultado refi ere a la evolución 

de los salarios promedio y el efecto que puede 

atribuirse al cambio regulatorio. Por un lado, 

entre el primer semestre del 2004 y el primer 

semestre del 2005 los ingresos por hora de los 

asalariados presentaron un leve descenso, 

inferior al 1% (cuadro II.7, columna 1).48 Sin 

embargo, de no haberse producido la varia-

ción en el smn, el descenso habría sido más 

pronunciado, ya que este cambio implicó un 

46 Los detalles de esta metodología y las estimaciones se 

presentan en el Anexo. La simulación se basa en los 

datos de las ech. 

47 Por un lado, se trata de una simulación estática, que 

no toma en cuenta efectos dinámicos. Por otro lado, la 

simulación es de equilibrio parcial, esto es, no toma 

en cuenta los efectos de equilibrio general, es decir, 

los efectos que devendrían en el conjunto de la eco-

nomía de los cambios en el smn. Además, en el caso 

específi co de la estimación de los impactos del sm, 

se supone que no hay efecto derrame de los sm sobre 

la distribución salarial por encima del mínimo. Este 

supuesto es conservador, ya que en caso de que hu-

biera efecto derrame aumentaría el impacto del sm. 

También se asume que el sm no tiene efectos sobre las 

probabilidades de empleo. A pesar de estas limitacio-

nes, se trata de una metodología muy difundida para 

la evaluación de los cambios en el smn.

48 Se trata de la variación de las remuneraciones por 

hora entre el primer semestre del 2004 y el primer 

semestre del 2005.

pequeño aumento en el ingreso promedio (co-

lumna 2). La magnitud del aumento es, sin 

embargo, muy pequeña, lo que indica que 

en este período el aumento del smn no tuvo 

impactos importantes en la remuneración 

promedio del conjunto de los asalariados. Los 

resultados también indican que este cambio 

en la regulación ha tenido mayor impacto so-

bre los salarios de los hombres y además ha 

implicado un incremento mayor en los ingre-

sos promedio de los jóvenes, especialmente 

los no califi cados. En efecto, es en este grupo 

donde se ve el mayor impacto en términos de 

ingreso promedio. Contrariamente a lo que 

cabría esperar, en este primer año el conjunto 

de los trabajadores no califi cados (sin distin-

guir edades) no parece haberse visto favoreci-

do por los cambios. El ejercicio para el bienio 

2004-2006 amplifica los resultados anterio-

res. Es en este período cuando vislumbra un 

efecto superior al 1% en las remuneraciones 

promedio, que favorece más a los trabajadores 

no califi cados, a los varones y a los jóvenes.

Entre el 2004 y el 2005, y especialmente 

entre el 2004 y el 2006, se produjeron incre-

mentos considerables en el índice de Gini de 

los ingresos de los asalariados. Estos incre-

mentos en la desigualdad salarial se detec-

tan al considerar el conjunto de asalariados 

y también, en términos generales, para los 

distintos grupos considerados. Sin embargo, 

el aumento en el sm ha tenido un efecto com-

Cuadro II.8 Variaciones del índice de Gini de los ingresos 
por hora de los asalariados, 2004-2005 y 2004-2006. 
Localidades de 5000 habitantes y más

2004-2005 2004-2006

Cambio real Cambio debido 

al SMN

Cambio real Cambio debido 

al SMN

Total 0,50 –0,04 2,54 –0,40

No califi cados 3,43 –0,01 4,16 –0,54

Califi cados 0,24 –0,02 2,40 –0,34

Varones –0,29 –0,10 2,66 –0,51

Mujeres 1,69 –0,03 2,40 –0,25

Menores de 23 años 0,45 –0,24 0,29 –0,98

Mayores de 22 años 0,54 –0,02 2,80 –0,22

Menores 

no califi cados

4,12 –0,37 –0,02 –0,25

Mayores 

no califi cados

1,06 –0,05 0,82 –0,24

Fuente: Elaboración basada en la ech del ine.
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presor de la distribución salarial para todos 

los grupos analizados. Esto significa que el 

aumento del smn ha contribuido a una menor 

desigualdad salarial, ya que, si no se hubiera 

producido este cambio regulatorio, la misma 

habría sido superior (cuadro II.8). Pueden ex-

plicar el incremento de la desigualdad sala-

rial diversos factores, tales como efectos de 

composición de la fuerza laboral o también 

resultados de un aumento en los retornos a la 

educación.

La comparación de las funciones de den-

sidad de los asalariados en su conjunto, así 

como de los distintos grupos considerados, 

permite apreciar el corrimiento hacia la de-

recha en la curva de la distribución, que se 

evidencia en la parte baja de la distribución, 

en el entorno del smn. Se detectan también 

los efectos diferenciales por grupo (véase el 

Anexo de la Parte II). En síntesis, el incremen-

to del smn habría tenido un impacto positivo 

en los ingresos promedio de los trabajadores, 

especialmente los jóvenes no califi cados. Esto 

se debe a que se advierte un efecto desconcen-

trador del ingreso debido al aumento del smn 

en la parte baja de la distribución.

2.1.2.2 Efectos sobre el empleo

Las teorizaciones sobre el mercado labo-

ral señalan que tanto la fijación como los 

aumentos de un sm pueden tener efectos ad-

versos sobre el empleo, al expulsar del mer-

cado laboral a algunos trabajadores debido 

al incremento del costo salarial (Mincer, 

1974). Estos efectos pueden ser importantes 

en el caso de los trabajadores no califi cados 

o los jóvenes, que suelen ser los grupos afec-

tados por estas regulaciones.49 Una primera 

49 En la literatura aplicada sobre los efectos de los sm 

abundan los trabajos que analizan su efecto sobre el 

empleo (por ejemplo, Card y Krueger, 1995; Neumark 

y Wascher, 1992; Card, Katz y Krueger, 1993; Neumark 

y Nizalova, 2004), sobre la distribución del ingreso y la 

pobreza (Freeman, 1996; Dinardo, Fortín y Lemieux, 

1996; Neumark y Wacher, 1997), sobre el desempleo 

(Mincer, 1974), sobre la formación de capital humano 

(Mincer y Leighton, 1980; Neumark y Wascher, 2001) 

y sobre la asistencia al sistema educativo (Chaplin et 

al., 2003; Neumark y Wascher, 2003). La evidencia 

para los países en desarrollo es menos abundante. 

Reseñas sobre estos trabajos pueden encontrarse en 

Card y Krueger (1995), Cunningham (2002), Maloney 

y Méndez (2003) y Lemos (2004).

Evolución del empleo y salario mínimo

GRÁFICA II.16
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Fuente: Elaboración basada en la ech del ine.

Tasa de empleo califi cados       Salario mínimo

Trabajadores con siete años o más de educación

70

68

66

64

62

60

58

56

54

1
9
9
8
-0

1

1
9
9
9
-0

1

2
0
0
0
-0

1

2
0
0
1
-0

1

2
0
0
2
-0

1

2
0
0
3
-0

1

2
0
0
4
-0

1

2
0
0
5
-0

1

2
0
0
6
-0

1

1600

1500

1400

1300

1200

1100

1000

900

800

700

600

49

47

45

43

41

39

37

35

1
9
9
8
-0

1

1
9
9
9
-0

1

2
0
0
0
-0

1

2
0
0
1
-0

1

2
0
0
2
-0

1

2
0
0
3
-0

1

2
0
0
4
-0

1

2
0
0
5
-0

1

2
0
0
6
-0

1

1600

1500

1400

1300

1200

1100

1000

900

800

700

600

Total

59

57

55

53

51

49

47

45

1
9
9
8
-0

1

1
9
9
9
-0

1

2
0
0
0
-0

1

2
0
0
1
-0

1

2
0
0
2
-0

1

2
0
0
3
-0

1

2
0
0
4
-0

1

2
0
0
5
-0

1

2
0
0
6
-0

1

1600

1500

1400

1300

1200

1100

1000

900

800

700

600

Ta
sa

 d
e 

em
p
le

o
 (

%
)

Ta
sa

 d
e 

em
p
le

o
 (

%
)

Ta
sa

 d
e 

em
p
le

o
 (

%
)

Sa
la

ri
o
 m

ín
im

o
 (

$ 
d
e 

en
er

o
 d

e 
19

9
8)

Sa
la

ri
o
 m

ín
im

o
 (

$ 
d
e 

en
er

o
 d

e 
19

9
8)

Sa
la

ri
o
 m

ín
im

o
 (

$ 
d
e 

en
er

o
 d

e 
19

9
8)

Parte II Capítulo 2 Las políticas laborales y sociales en el rediseño del Estado de bienestar uruguayo

%

%

%



INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

195

mirada a la evolución de la tasa de empleo y 

de la tasa de empleo de los trabajadores no 

calificados muestra que ambas se han in-

crementado de manera sostenida luego del 

piso alcanzado durante la crisis económica 

del 2002, y en el 2006 superaron los valores 

correspondientes a 1998. Este aumento se 

produjo al mismo tiempo que el sm crecía 

fuertemente en términos reales, durante los 

años 2005 y 2006. La evolución de las tasas 

de empleo para el conjunto de los trabaja-

dores calificados y no calificados también 

muestra una tendencia creciente en los últi-

mos dos años (gráfi ca II.16).

La tasa de empleo de los jóvenes (14-22 

años) también continuó aumentando lue-

go de los sucesivos incrementos del sm. Sin 

embargo, al considerar separadamente a 

los más y menos calificados dentro de este 

grupo, se observan comportamientos dife-

rentes. La tasa de empleo de los jóvenes no 

califi cados no se ha incrementado en los úl-

timos dos años. Si se considera el grupo de 18 

a 22 años, los resultados son similares (véan-

se la gráfi ca II.17 y el Anexo de la Parte II).

La información presentada muestra que 

en el último bienio el sm se incrementó 

conjuntamente con la tasa de empleo, aun 

cuando no se ha estudiado si el primero im-

plicó una restricción sobre la segunda. Al 

considerar en forma aislada a los jóvenes 

menos califi cados, se advierte una situación 

marcadamente diferente que para el conjun-

to de los trabajadores. En estos dos años de 

crecimiento económico, cuando la tasa de 

empleo mostró un dinamismo considerable, 

sobre todo durante el 2006, la tasa de em-

pleo de estos jóvenes no logró recuperarse. 

La contracara de esta falta de dinamismo en 

el empleo de los jóvenes no califi cados es la 

evolución de su tasa de desempleo, que no 

acompaña a la tasa general (cuadro II.9). 

Cabe señalar, además, que la tasa de desem-

pleo de los jóvenes triplica a la del conjunto 

de los activos.

Esta información no permite conocer el 

potencial impacto del sm sobre el empleo en 

general o sobre el empleo de algunos grupos 

en particular, dado que el estancamiento 

del empleo juvenil podría obedecer a otras 

causas. Para avanzar en esa dirección es ne-

Evolución del empleo y salario mínimo, jóvenes de 14 a 22 años

GRÁFICA II.17

Total

Tasa de empleo total       Salario mínimo

Trabajadores con menos de siete años de educación

Tasa de empleo no califi cados       Salario mínimo

Trabajadores con siete años y más de educación

Fuente: Elaboración basada en la ech del ine.
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dos grupos: uno que es de esperar que se vea 

afectado por el aumento del sm y otro que no. 

La situación de ambos grupos se compara 

antes y después del cambio regulatorio. En 

Amarante et al. (2008) se realizan estimacio-

nes con esta metodología para diversos gru-

pos poblacionales y se encuentra un poten-

cial efecto negativo sobre el empleo para los 

trabajadores no calificados, especialmente 

para los jóvenes. Ese efecto es mayor cuando 

se compara el 2004 con el 2006. Los jóvenes 

no califi cados estarían enfrentando en la ac-

tualidad mayores difi cultades para lograr la 

inserción laboral. Estos resultados se detec-

tan cuando dentro del grupo de 14 a 22 años 

se compara a los que tienen menos de siete 

años de educación con los que tienen más. Si 

se restringe el tramo etario a los jóvenes de 

entre 18 y 22 años, los resultados se mantie-

nen, e incluso aparecen, de manera más dé-

Cuadro II.9 Variación de la tasa de empleo y desempleo

Tasa de empleo Tasa de desempleo

2004-2005 2004-2006 2004-2005 2004-2006

Total 1,0% 6,0% –6,8% –12,7%

No califi cados –3,0% 6,5% –5,0% –7,6%

Califi cados 2,6% 4,9% –7,4% –14,6%

14-22 6,7% 7,9% –10,5% –11,5%

14-22 no califi cados –4,6% –6,2% –0,6% –6,1%

14-22 califi cados 10,0% 12,1% –13,0% –12,9%

18-22 8,0% 8,5% –12,2% –10,6%

18-22 no califi cados 1,6% 7,3% –7,4% –8,0%

18-22 califi cados 9,6% 9,1% –13,3% –11,4%

Fuente: Elaboración basada en la ech del ine.

cesario aislar los posibles efectos del cam-

bio regulatorio. Una manera de hacerlo es 

captar este efecto a través de la estimación 

econométrica de modelos de diferencias en 

diferencias, considerando la evolución de 

La construcción de una malla de seguridad: ¿un punto 

de partida para recrear el sistema de protección social?

RECUADRO II.7

El cambio de orientación internacional del 
modelo de desarrollo a fi nes de la década de 
los setenta, que pasó de un enfoque proteccio-
nista a otro promercado, y los costos sociales 
que ese cambio trajo aparejados, introdujeron 
como tema prioritario en la agenda político-
académica la problemática la nueva cuestión 
social y la inadecuación de los tradicionales 
sistemas de seguridad social para hacer frente 
a esas situaciones (Castel, 2004).

Las nuevas pautas tecnológicas que habi-
litaron el pasaje de una organización fordista 
de la producción a otra denominada posindus-
trial (posfordista) generaron modifi caciones 
sustantivas en la organización del trabajo y 
en la estructuración del mercado de empleo. 
La fl exibilización y la desregulación laboral, 
supuestamente necesarias para asegurar 
niveles aceptables de ganancia en el presente 
contexto de acumulación, reemplazaron las 
biografías laborales continuas a lo largo del 
ciclo vital activo por una creciente insegu-

ridad laboral, promovieron un aumento del 
trabajo precario y fomentaron períodos de 
paro de larga duración (Taylor-Gooby, 2001, 
en Moreno, 2004). Estos cambios alteraron 
profundamente los arreglos y estrategias de 
supervivencia familiar articulados en torno al 
modelo del varón sustentador o del ganapán 
(male breadwinner model).

En este nuevo contexto socioeconómico, 
tanto los países desarrollados —en particular 
los europeos— como los subdesarrollados 
—especialmente los latinoamericanos— in-
trodujeron un conjunto de reformas y ajustes 
en sus sistemas de seguridad social y, simultá-
neamente, inauguraron una serie de políticas 
sociales alternativas dirigidas a incidir tanto 
en los procesos de desafi liación social como en 
las situaciones de pobreza instauradas.

El debate político sobre la reforma social 
parece incorporar como uno de los temas 
relevantes la manera de combinar “satisfac-
toriamente” el principio contributivo y no 
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contributivo sobre los cuales se organizan los 
subsistemas que protegen a los diversos sec-
tores poblacionales, en particular a los total 
o parcialmente amparados y a los excluidos 
de los benefi cios sociales. Las relaciones entre 
estos grupos sociales o, mejor dicho, entre 
los insiders y los outsiders del sistema tienden 
a representar, más que la constitución de 
categorías socioeconómicas consolidadas, un 
continuo de situaciones que pueden alternar-
se a lo largo del ciclo vital de los ciudadanos en 
el actual contexto de acumulación, tornando 
difusos los límites entre ellas (Arriba e Ibáñez, 
2002).

Las mallas de seguridad (safety nets) refi eren al 
establecimiento de servicios sociales básicos 
capaces de contribuir a garantizar niveles vida 
aceptable de los ciudadanos que habitan en 
un determinado territorio de referencia. Estas 
mallas cobran una importancia estratégica en 
la lucha contra la pobreza y pueden constituir-
se en el componente mejor dotado de los siste-
mas actuales de protección para hacer frente 
a las tendencias de exclusión, sobre todo si ad-

quieren cierto carácter permanente de alcance 
regional y/o global, con independencia de las 
modalidades particulares de instrumentación, 
así como de los grados de autonomía política 
y fi nanciera de los territorios en los que se eje-
cutan (Saraceno, 2002, en Moreno, 2004).

En el comienzo de esta administración 
política se promovieron tres medidas de dife-
rente naturaleza y proyección: un programa de 
atención a la emergencia social de carácter co-
yuntural, el panes, cuyo principal componente 
es una prestación monetaria básica (el Ingreso 
Ciudadano); otra que se inscribe en el mercado 
de trabajo, tendiente a habilitar las negocia-
ciones salariales (los consejos de salarios), y 
una de índole institucional: la creación del 
mides, encargado de instrumentar el panes y a 
la vez de “poner orden” y coordinar las inter-
venciones públicas sociales, esencialmente las 
de tipo no contributivo.

Carmen Midaglia
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bil, al comparar el conjunto de trabajadores 

con menos y más de siete años de educación. 

Ese efecto negativo se advierte fundamen-

talmente al comparar 2003-2004 con 2005-

2006, lo que reflejaría los efectos tanto del 

aumento del smn como de los mínimos fi ja-

dos a través de los consejos salariales.

La contracara de este fenómeno es que ta-

les difi cultades en el mercado laboral podrían 

operar como un estímulo para la asistencia al 

sistema educativo, si se asume que los jóve-

nes acceden a trabajos con remuneraciones 

que respetan el sm. La literatura sobre sm 

destaca la existencia de una tensión entre el 

objetivo redistributivo que se persigue al in-

crementar el sm y el objetivo de potenciar la 

asistencia escolar entre los jóvenes, que pue-

de afectarse negativamente cuando el merca-

do laboral se vuelve más atractivo (Marinakis, 

2007). Como se ha señalado en la sección I.4, 

se observa una evolución contraria de la tasa 

de empleo y la asistencia a la educación en-

tre los jóvenes de 14 a 22 años (gráfi ca II.18) y 

de 18 a 22 (véase el Anexo de la Parte II). Debe 

recordarse, sin embargo, que esto no impli-

ca necesariamente una relación causal, y que 

las razones que afectan la permanencia en el 

sistema educativo son múltiples y no necesa-

riamente de índole económica. Las políticas 

de ingresos (sm o Asignaciones Familiares) 

pueden actuar como contexto, pero por sí so-

las no generarán aumentos signifi cativos en 

las tasas de asistencia escolar.

El análisis realizado sugiere entonces 

que el incremento del smn ha contribuido 

al aumento de la remuneración promedio 

de los trabajadores, principalmente jóve-

nes y no califi cados. También ha tenido un 

efecto desconcentrador en la distribución 

salarial, aunque de pequeña magnitud. 
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La asistencia social en la encrucijada posneoliberal: de las 

redes sociales de seguridad a las redes de protección social

RECUADRO II.8

Los principios y rasgos dominantes para 
la asistencia social que prevalecieron en la 
confi guración de las redes sociales de seguridad 
(Banco Mundial) fueron: 
a) Concepción bomberil y de compensación 

social de la política social. Preocupación 
por el salvataje de los nuevos pobres, 
perdedores en el mercado de trabajo, y de 
contención de los efectos disfuncionales 
de la economía de mercado.

b) Focalización de las intervenciones estata-
les en el plano nacional, orientando las po-
líticas públicas sociales hacia los sectores 
de pobreza extrema.

c) Privatización de las políticas públicas 
sociales, tercerización y mercantilización 
de los servicios de asistencia.

d) Descentralización territorial de las polí-
ticas públicas y empoderamiento de la 
participación local. Corresponsabilidad de 
los propios involucrados en la gestión de 
las políticas sociales y activación de redes 
comunitarias locales.

e) Enfoque mercantil de la administración de 
riesgo aplicado a la pobreza. Potenciación 
de los recursos del capital social y activos 

económicos de las familias pobres, y de 
las capacidades microempresariales para 
manejar los riesgos imprevistos (como 
crisis económicas, desastres naturales, 
epidemias, etcétera) y el acceso a las opor-
tunidades del mercado.

f) Transitoriedad: énfasis de los programas 
en obtener resultados a corto plazo en la 
reducción de la magnitud cuantitativa de 
la pobreza.

h) Control e integración social de los secto-
res pobres recientes. Preocupación por la 
reinserción social de los pobres para evitar 
amenazas potenciales de confl icto y cues-
tionamientos del orden social.

i) Ciudadanía de baja intensidad. Subsidios 
discontinuos, acceso mínimo al consumo 
y limitado a servicios sociales.

Redes de protección social de los años dos 
mil: ¿reconversión semántica o transformis-
mo en la matriz de asistencia?

Se destacan algunos elementos de conti-
nuidad:
a) Objetivo prioritario: alivio de la pobreza 

ante situaciones de crisis económica y 

Sin embargo, hay indicios de un posible 

efecto perjudicial para los trabajadores jó-

venes no calificados, cuyas posibilidades 

de inserción laboral podrían verse afecta-

das negativamente por este cambio regu-

latorio. La inserción laboral temprana, con 

bajos niveles de califi cación, no debería in-

centivarse. Si se busca la permanencia de 

los jóvenes en el sistema educativo formal 

durante el mayor tiempo posible, a fin de 

mejorar sus posibilidades de inserción la-

boral, la política que se siga con respecto al 

sm podría reforzar dicho objetivo, al igual 

que la reformulación de Asignaciones Fa-

miliares.

2.2 Las transferencias 
públicas de ingreso

En diversos trabajos recientes se ha ana-

lizado la cobertura y el impacto distributivo 

de las principales transferencias de ingresos 

que brinda el Estado uruguayo, que mues-

tran un perfil marcadamente diferente 

entre las prestaciones contributivas —en-

tendidas como aquellas que tienen como 

requisito para el acceso contribuir o haber 

contribuido a la seguridad social— y las no 

contributivas, que no tienen esta exigencia 

(Coimbra y Forteza, 2004; Arim et al., 2006; 

Banco Mundial, 2007; De Melo y Vigorito, 
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consecuencias de exclusión laboral del 
mercado.

b) Focalización en la extrema pobreza.
c) Descentralización territorial de las polí-

ticas y participación de las redes sociales 
locales. Estímulo a las redes asociativas y 
movimientos de la sociedad civil.

d) Preocupación por la reinserción laboral 
en empleo mínimo y de reintegración al 
sistema educativo.

Elementos de innovación:
e) Articulación Estado-sociedad civil en las 

políticas sociales, freno a procesos privati-
zadores.

f) Focalización hacia diversas formas de 
vulnerabilidad y exclusión social. Lucha 
contra la no discriminación, edad (infan-
cia, juventud, adulto mayor), género, raza, 
protección de derechos humanos.

g) Enfoque de derechos ciudadanos. Refor-
mulación del sujeto destinatario: del con-
sumidor-productor al sujeto de derechos. 
Énfasis en la garantía del ejercicio de 
derechos sociales mínimos.

h) Transferencias de ingresos monetarios 
y corresponsabilidad de derechos/com-

promisos de integración social. Centrali-
dad de las familias como unidad básica. 
Autonomía relativa en el uso de subsi-
dios monetarios y, como contrapartida, 
exigencia de cumplimiento de condicio-
nes, compromisos de integración social 
(educación, salud, trabajo) para recibir 
subsidios y estimular el acceso a servicios 
sociales básicos. Debate sobre objetivos 
de universalización de derechos, renta 
básica como diferente de las tradicionales 
rentas mínimas.

i) Las políticas sociales contra la pobreza no 
pretenden por sí solas superar la pobreza 
ni sustituir el sistema de bienestar social 
universal, sino que son complementarias 
de las políticas sociales de empleo y de 
bienestar social.

j) Transversalidad e integralidad multisec-
torial de los programas sociales. Plan/pro-
gramas de corto plazo, pero articulados 
hacia la conformación de una matriz 
permanente de asistencia social y políti-
cas sociales de mediano y largo plazo.

Miguel Serna

2007). En Banco Mundial (2007) se cuestio-

na acertadamente la distinción entre pres-

taciones contributivas y no contributivas, 

por cuanto en última instancia todas las 

transferencias reciben sustanciales aportes 

fi nancieros del Estado uruguayo y no están, 

por lo tanto, atadas estrictamente a un fi-

nanciamiento propio.

A continuación se presenta una breve 

descripción de las prestaciones anteriores 

y de su cobertura, basada en los datos obte-

nidos en Banco Mundial (2007), Arim et al. 

(2006) y bps-oit (sección 2.2.1). Más ade-

lante se discute el impacto de estas presta-

ciones sobre la distribución del ingreso y la 

pobreza (sección 2.3.2).

2.2.1 Gasto público social 
y transferencias de ingresos

Uruguay es uno de los países latinoame-

ricanos con mayor gps, tanto por habitante 

como en relación con su pib. Las compara-

ciones realizadas por cepal para los años 

1990-1991 y 2000-2001 muestran que Uru-

guay mantiene esa posición a lo largo del 

tiempo, con un gps que superaba el 20% de 

su pib a comienzos de la presente década, 
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Nuevas perspectivas internacionales sobre el desarrollo 

social a partir del pos-Consenso de Washington

RECUADRO II.9

En las últimas décadas se ha ido difun-
diendo y construyendo una agenda trans-
nacional de ideas de política social y con-
cepciones del desarrollo en el plano social, 
con particular énfasis en las denominadas 
políticas de alivio a la pobreza. A partir de los 
años 2000 se registran algunos giros o re-
orientación de estas agendas mundiales en 
construcción, con el debate de los signifi ca-
dos de la etapa que muchos denominan pos-
Consenso de Washington. En las agencias 
internacionales de desarrollo, el pos-Consen-
so de Washington surge del reconocimiento 
de las insufi ciencias y la falta de respuesta 
adecuada del Consenso de Washington a los 
problemas principales del desarrollo en la 
gran mayoría de los países del mundo.

Ante los fracasos económicos y sociales, 
una línea interpretativa ha sido la de de-
fender y reproducir el mismo paradigma de 
liberalismo social, con pequeños ajustes, en 
una nueva versión del Consenso de Washing-
ton Plus. Así pues, este no sería un cambio de 
paradigma, sino una reconversión ideológi-
ca con una cara más humana y efi ciente. En 
defi nitiva, se trata de una adaptación ante 
un nuevo contexto mediante “una estrategia 
para realizar de mejor y más efi ciente mane-
ra la primacía del mercado sobre la política 
institucional y social” (Burchard, 2004: 127), 
que persiste en la idea del papel subsidia-

rio, complementario y amortiguador de la 
política social y el Estado con respecto a los 
ajustes y requerimientos de estabilización 
de la economía capitalista. En este sentido, 
algunos síntomas preocupantes de continuis-
mo en el paradigma neoliberal serían fundamen-
talmente:

a) La persistencia de la ortodoxia neoliberal y el 
pensamiento económico único en la formu-
lación de políticas económicas, la defi nición 
de prioridades y requerimientos del ajuste 
económico frente al bienestar social.

b) La reproducción del corolario de un para-
digma de bienestar social “residual deslo-
calizado”, en el que la protección social se 
desplaza de la ciudadanía social ampliada 
a la reducción focalizada en las zonas de 
pobreza extrema y vulnerabilidad social. El 
liberalismo social reduce la intervención 
pública compensatoria y la empuja hacia 
los márgenes de la sociedad, en una política 
social destinada fundamentalmente a los 
pobres.

c) La política social cumple el papel de mante-
ner el orden y el control social de los efectos 
disfuncionales del mercado y la reproduc-
ción de políticas de seguridad internacional, 
frente a la amenaza de confl icto de las clases 
sociales perdedoras de la globalización econó-
mica.

mientras que el promedio para América 

Latina se ubicaba en 13,8% (cepal, 2005). 

Pese a ello, la información con la que cuen-

ta Uruguay de su gps es escasa y reciente.50

Entre 1986 y el 2006, el peso del gps de 

Uruguay en el pib se incrementó un 30% 

(del 15 al 20%), mientras que su participa-

ción en el gasto público se mantuvo cons-

tante, en el entorno del 60%. La evolución 

de la participación del gps en el pib exhi-

bió un aumento sostenido entre 1990 y el 

2002, para caer durante la crisis y recupe-

rarse muy levemente en el 2005, sin vol-

ver a los niveles previos a la crisis (gráfi ca 

II.19). La misma evolución, aunque mucho 

más suavizada en la fase de expansión, se 

encuentra al analizar el peso del gps en el 

gasto público. La caída de la participación 

del gps en el pib en los dos agregados ma-

croeconómicos considerados se debe a que 
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Una segunda interpretación del debili-
tamiento de los cimientos del paradigma 
neoliberal va más allá, hacia la construcción 
de nuevos consensos emergentes (Stiglitz, 
2004: 14). Algunos de los elementos pre-
sentes en el giro discursivo y de políticas en las 
agencias pueden sintetizarse en:

a) La crítica al “fundamentalismo de mercado”, 
ante los pésimos efectos sociales regresivos. 
Asimismo, la insufi ciencia de la teoría del de-
rrame económico y la modernización econó-
mica tradicional para resolver los objetivos 
del desarrollo social.

b) La búsqueda de una concepción más integral 
y amplia del desarrollo en múltiples ámbitos 
(económico, político, social, ambiental), 
que tome en consideración las trayectorias y 
condiciones históricas de los países.

c) La intolerancia pública contra la desigual-
dad social, y la centralidad de la equidad 
para las políticas de desarrollo nacional. La 
redefi nición de políticas públicas específi cas 
orientadas a superar los obstáculos de la 
desigualdad persistente en América Latina.

d) Como corolario, la búsqueda de enfoques 
que reconozcan que el desarrollo “social debe 
estar en el centro” y “no en la periferia” de las 
metas del desarrollo (Barba, 2004: 108).

e) La propuesta de un modelo progresista 
alternativo basado en la idea de crecimiento 
compartido y de impulsar desplazamientos 

distributivos hacia los sectores más desfavo-
recidos.

f) La crítica a la reducción de la pobreza en su 
expresión de carencia económica extrema, y 
la vinculación de la pobreza con los procesos 
de generación y reproducción de las des-
igualdades sociales.

g) La revalorización de los sujetos, la parti-
cipación de la sociedad civil, los derechos 
ciudadanos, la integración e inclusión de los 
sectores sociales más desfavorecidos.

h) El freno a los procesos de privatización del 
bienestar social y la revalorización del sector 
público social y el gasto público social para 
las políticas sociales y de bienestar.

i) La necesidad de la asistencia fi nanciera 
externa y la cooperación internacional 
para reducir las brechas de desarrollo entre 
países.

El cambio de la agenda del desarrollo so-
cial en el contexto internacional se produce 
con cierta afi nidad inesperada entre factores 
externos e internos, en un marco regional de 
rotación de gobiernos y ensayos de políticas 
públicas sociales alternativas. En este con-
texto, los gobiernos de izquierda o progre-
sistas plantean diversos ensayos nacionales 
y locales para reconfi gurar el campo de las 
políticas sociales y el papel de la equidad 
social para el desarrollo.

Miguel Serna

este está compuesto principalmente por 

remuneraciones y por prestaciones de la 

seguridad social indexadas a los salarios 

(Banco Mundial, 2007). A efectos de evi-

tar una mayor caída del gps que impactase 

principalmente en los sectores de menores 

ingresos, el gobierno, a instancias de los 

organismos internacionales, protegió de 

recortes presupuestales a un conjunto de 

programas sociales (Sureda, 2003).

Si bien el gps de Uruguay resulta alto en la 

comparación regional, ha estado fuertemente 
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50 Recién en el 2004 hubo una medición ofi cial del gps. En 

efecto, en atps-opp (2004) se estima el gps para el perío-

do 1999-2003 a partir de los recursos fi nancieros insu-

midos en la retribución al personal ocupado, compra de 

insumos y servicios e inversiones realizadas por los or-

ganismos y reparticiones estatales que corresponden a 

las áreas sociales. Trabajos posteriores (atps-opp, 2006, 

y Azar y Bertoni, 2007) presentan nuevas estimaciones, 

con variantes metodológicas y más actualizadas.
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concentrado en las transferencias de la segu-

ridad social, debido a la estructura de edades 

de la población y a la amplia y temprana co-

bertura del sistema de seguridad uruguayo 

(cuadro II.15). Esta situación se agudizó a par-

tir de 1989, cuando, producto de una enmien-

da constitucional, se modifi có el mecanismo 

de reajuste de las jubilaciones y pensiones, 

que pasaron a indexarse con el salario. Desde 

la perspectiva del estudio del bienestar de la 

población que se sigue en este capítulo, debe 

consignarse que este mecanismo de ajuste 

procíclico conduce a que las prestaciones ex-

perimenten las mismas caídas y alzas que el 

resto de los ingresos de los hogares. En conse-

cuencia, ello impide que las prestaciones no 

contributivas que integran el sistema de pro-

tección social desempeñen un rol anticíclico. 

La bibliografía reciente subraya el cumpli-

miento de este rol por el gps, y especialmente 

de las transferencias. Si tal fuese uno de los 

objetivos de la política, desde el punto de vista 

del bienestar de los hogares el indexador más 

adecuado para estas prestaciones sociales sería 

aquel que permitiera contrabalancear los efec-

tos de las caídas y mejoras del funcionamiento 

económico. Un candidato posible sería el índi-

ce de precios al consumo, aunque este aspecto 

debería estudiarse con mayor profundidad y 

desde una perspectiva macroeconómica.

Los otros componentes del gasto público 

han permanecido en niveles estables en el 

período analizado. Así como el ingreso me-

dio no permite dar cuenta cabalmente de los 

logros de la población y de su distribución, 

la sola consideración del gps no permite de-

ducir la calidad de los servicios prestados, ni 

la capacidad de los hogares destinatarios de 

ese gasto para transformarlo en logros que 

contribuyan a alcanzar un mayor bienestar.

En el capítulo I.4 se analizaron los logros 

obtenidos por Uruguay en salud, educación e 

ingresos. Se puso de manifi esto allí que hay 

un conjunto importante de problemas por 

resolver, los cuales probablemente tengan 

un importante correlato en la asignación de 

los recursos, especialmente en el caso de sa-

lud y educación. Si el objetivo del gasto pú-

blico es lograr un mayor desarrollo humano 

(lo cual no implica necesariamente un mayor 

idh), las decisiones de gasto deberían basar-

Evolución de la tasa de empleo y la asistencia al sistema 
educativo, jóvenes de 14 a 22 años

GRÁFICA II.18

Total

Tasa de empleo total       Tasa de asistencia

Con menos de siete años de educación

Tasa de empleo no califi cados       Tasa de asistencia

Con siete años o más de educación

Fuente: Elaboración basada en la ech del ine.
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Cuadro II.10 Composición del gps y peso de las transferencias del gobierno central en el gasto en seguridad social, 
1986-2005, años elegidos (en porcentajes)

Componente 1986 1991 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005

Educación 15,6 12,9 14,9 12,3 12,7 13,1 13,4 14,9 15,7 15,1

Salud 17,3 17,3 16,0 16,2 16,2 16,0 14,7 15,1 15,7 15,9

Seguridad social 60,5 66,1 61,8 64,0 64,0 62,8 64,3 62,6 61,3 60,9

Vivienda y servicios comunitarios 4,6 2,3 5,7 6,0 5,8 7,1 6,3 6,2 6,1 5,8

Otro gps 1,9 1,4 1,6 1,5 1,4 1,1 1,3 1,1 1,2 2,4

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Porcentaje de transferencia

ss/gs

33,5 31,3 35,0 37,8 39,3 38,2 35,5 32,6 28,7 22,9

Fuente: Elaboración basada en Azar y Bertoni (2007).

se en criterios normativos debidamente ope-

racionalizados. Sería necesario especificar 

los logros que se espera alcanzar a distintos 

plazos en educación y salud y evaluar poste-

riormente el cumplimiento de esas metas.

En el área de salud hay una reforma en cur-

so (véase el recuadro en el capítulo I.4) que in-

sumirá un conjunto importante de recursos 

del presupuesto público y que, desde la pers-

pectiva del presente análisis, deberá ser eva-

luada por su contribución al desarrollo huma-

no. En la educación, la mejora en la calidad de 

la enseñanza primaria (asociada, entre otros 

elementos, a la homogeneización del nivel de 

conocimientos impartidos y a la reducción de 

las grandes disparidades de rendimiento de-

tectadas en diversos relevamientos recientes, a 

la expansión de la jornada escolar y a la oferta 

de centros de enseñanza preescolar), el cum-

plimiento de las exigencias constitucionales 

de escolarización (nueve años) y la mayor re-

tención y expansión de la asistencia al ciclo 

secundario y universitario deberían ser metas 

claramente establecidas y evaluadas, a fi n de 

que el esfuerzo realizado a través del gasto se 

traduzca efectivamente en mayores niveles de 

desarrollo humano.

En lo que queda de este capítulo el análi-

sis se concentrará en la parte del gasto pú-

blico destinado a la seguridad social, especí-

fi camente en las transferencias públicas de 

ingresos, dado que estas han experimentado 

importantes cambios en años recientes. Se 

presentarán brevemente sus características 

y se analizará en qué medida contribuyen a 

la reducción de la desigualdad, la pobreza y 

la indigencia.

2.2.2 Las transferencias de ingresos

En diversos estudios recientes se ha exa-

minado con detalle el sistema de transferen-

cias públicas de ingresos, por cuanto ha sido 

objeto de importantes reformas desde 1995. 

La información que se presenta en esta sec-

ción proviene de dichos estudios.

Las transferencias de ingresos provistas 

por el Estado uruguayo se originaron en dos 

períodos históricos claramente diferencia-

dos.51 Unas surgieron como parte de la ex-

pansión del sistema de seguridad social en 

las primeras décadas del siglo xx, ligadas 

51 Una descripción más detallada de las características 

de las principales transferencias de ingresos en Uru-

guay puede encontrarse en Banco Mundial (2007).
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Evolución del gasto público social, en porcentajes del pbi 
y del gasto público, 1986-2006. Índice (1986 = 100)
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fundamentalmente a la situación contri-

butiva de quien recibe el beneficio o de sus 

familiares. Se ubican aquí las jubilaciones 

y pensiones de supervivencia e incapacidad 

(generalizadas hacia 1950), el seguro de des-

empleo (1958), las Asignaciones Familiares 

ligadas a trabajadores privados contributivos 

(1943) y las pensiones a la vejez (1919).52 El ac-

52 En 1989 se aprobó una enmienda constitucional me-

diante la cual las jubilaciones y pensiones se indexan 

tomando como base la variación pasada del índice me-

dio de salarios. En un contexto de caída de la infl ación, 

este cambio condujo a una fuerte revalorización de las 

pasividades reales. Este hecho, unido a que —según Fe-

rreira-Coimbra y Forteza (2004)— la quinta parte de los 

jubilados del viejo sistema no había cotizado, y también 

a la estructura demográfi ca envejecida del país, impuso 

severas restricciones al gps. De acuerdo con estos auto-

res, el gps incrementó su peso en el pib en 4 puntos por-

centuales. Las restricciones fi scales condujeron a una 

reforma en el sistema jubilatorio en 1995 (ley 16713), que 

lo transformó gradualmente de un sistema de reparto 

en uno mixto que combina un pilar de reparto y un pilar 

de capitalización individual. Los efectos de este sistema 

no son visibles, dado que aún no hay jubilados por este 

nuevo régimen.

ceso al benefi cio de Asignaciones Familiares 

exigió desde sus inicios la escolarización de 

los niños mayores de 6 años.

En su surgimiento estas prestaciones 

tampoco estaban sujetas a un requisito de 

nivel socioeconómico de los hogares, salvo 

las pensiones a la vejez, cuyo temprano sur-

gimiento se vinculó a la escasa cobertura del 

sistema de jubilaciones.53 En 1995 las Asigna-

ciones Familiares se transformaron en una 

prestación sujeta a la verifi cación de medios. 

Desde allí el derecho se restringió a aquellos 

trabajadores cuyos ingresos sumados a los de 

su pareja no superasen 10 smn mensuales.54

Un nuevo grupo de prestaciones surgieron 

desde fi nes de la década de 1990, destinadas 

a sectores de ingresos bajos y no vinculadas a 

la situación contributiva de los benefi ciarios 

y atributarios. Se ubican aquí las extensio-

nes del régimen de Asignaciones Familiares 

a los hogares de menores recursos, de 1999 

y el 2004, la prestación monetaria del panes 

(Ingreso Ciudadano), surgida en el 2005, y 

la reformulación de las Asignaciones Fami-

liares en el marco del Plan de Equidad que se 

iniciará en el 2008. Esta segunda generación 

de prestaciones se caracteriza por estar suje-

ta a la verificación de medios y por estable-

cer condicionalidades para su recepción. La 

verifi cación de medios se da en dos modali-

53 Entre 1940 y 1979, el benefi cio por vejez se concedía au-

tomáticamente a todos los adultos de 60 años o más. 

Entre 1979-1986 el umbral se trasladó a los 70 años, y 

en 1986-1995 bajó a 65 años, para luego retornar a los 

70 años (Saldain y Lorenzelli, 2002).

54 Desde el 2005, el smn se sustituyó por la bpc. En di-

ciembre del 2004, mediante la ley 17856, se creó la bpc 

y se estableció que todas las prestaciones indexadas de 

acuerdo con el smn se sustituyeran por la referencia 

a dicha base. Esta tomó el valor del smn vigente al 20 

de diciembre del 2004. Posteriormente, en el decreto 

del 10 de enero del 2005, la bpc se fi jó en $ 1363.

Cuadro II.11 Proporción del gasto en el pib y número de benefi ciarios de las principales transferencias 
de ingresos del Estado, 1991-2007, años seleccionados

 1991 1995 1998 2002 2004 2005 2006 2007

Jubilaciones y pensiones de supervivencia 8,8 11,0 11,1 11,7 10,1 9,1 9,2 8,8

Pensiones por vejez e invalidez 0,48 0,51 0,53 0,56 0,43 0,38 — —

Desempleo 0,2 0,3 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1 0,2

Asignaciones Familiares 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3 0,3

Ingreso Ciudadano — — — — — 0,1 0,4 0,3

Total 9,9 12,1 12,1 9,9 10,0 10,2 10,0 9,6

Fuente: mef.

Cuadro II.12 Valor promedio con relación a las jubilaciones 
y número de benefi ciarios por prestación, 2006

Prestación Valor relativo de la prestación

(respecto a jubilación promedio = 1)

Número

de benefi ciarios

Jubilaciones 1 424 .241

Pensiones de supervivencia 0,43 275 .402

Pensiones de invalidez y vejez 0,49 68 .035

Seguro de desempleo 0,65 16 .985

Asignaciones Familiares 0,025-0,05 640 .573

Trabajadores formales privados 0,025-0,05 331 .308

Funcionarios públicos 0,025-0,05 100 .567

Hogares de menores recursos 0,05 208 .698

 Ingreso Ciudadano (hogares) 0,27 76 .900*

* El Ingreso Ciudadano cubre a 336.800 personas.
Fuente: bps (2008) y Arim et al (2006).
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dades principales: declaración de ingresos 

por debajo de un cierto umbral en el sistema 

de Asignaciones Familiares vigente hasta 

el 2007 e índices de privación en el caso del 

Ingreso Ciudadano y el nuevo sistema de 

Asignaciones Familiares. En ambos casos los 

índices de privación se combinan con um-

brales de ingreso.

Las transferencias de ingresos represen-

tan entre el 9% y el 10% del pib, con un claro 

predominio de las jubilaciones y pensiones, 

que dan cuenta del 90% de este gasto (cuadro 

II.11).

Las diferentes participaciones en el gasto 

obedecen tanto al valor medio de las presta-

ciones como a la población cubierta. El mon-

to mensual unitario promedio de las presta-

ciones por jubilaciones, pensiones y seguro 

de desempleo es notoriamente superior al 

de las Asignaciones Familiares y el Ingreso 

Ciudadano. Si se toma el valor promedio de 

una jubilación como base, las pensiones de 

supervivencia serían 0,43, las pensiones por 

vejez e invalidez 0,49, el seguro de desem-

pleo 0,65, las Asignaciones Familiares 0,05 y 

el Ingreso Ciudadano 0,27. Pese a las grandes 

diferencias en su peso en el pib, en el 2006 

las prestaciones con mayor número de bene-

fi ciarios eran aquellas destinadas a los adul-

tos mayores, seguidas por las Asignaciones 

Familiares (cuadro II.12).

Los benefi cios mencionados persiguen ob-

jetivos diversos y están orientados a grupos 

poblacionales distintos, tanto por sus eda-

des como por sus niveles socioeconómicos. 

Lamentablemente no se dispone de micro-

datos de ingresos de los hogares anteriores 

a la década de 1980, por lo cual no es posible 

visualizar cómo las dos etapas del sistema 

de transferencias antes descrito afectaron la 

distribución del ingreso.

Sin embargo, es razonable afirmar que 

hasta 1986 el sistema de transferencias no 

era muy distinto del que predominaba hacia 

mediados de 1950, básicamente compuesto 

por jubilaciones y pensiones.55 La distribu-

ción de las transferencias públicas en 1986, 

1991 y el 2006 pone de relieve los importan-

55 La principal diferencia es la importancia de las pres-

taciones contributivas de salud, que no existían en la 

década del cincuenta.
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Fuente: Banco Mundial (2007) y bps-oit (2007).
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Cuadro II.13 Estructura de las Asignaciones Familiares 
por tipo de régimen y quintil de ingreso per cápita del hogar, 2006

Quintil Total de 

Asignaciones 

Familiares

Contributivas No 

contributivas

Públicas Privadas

Total país 100,0 100,0 100,0 100,0

Pobreza 53,2 17,7 47,5 79,6

Primer quintil 39,5 9,7 28,7 70,5

Quintil 2 28,2 24,1 36,0 19,1

Quintil 3 18,6 34,5 21,2 6,5

Quintil 4 10,4 24,0 10,7 2,9

Quintil 5 3,3 7,6 3,4 0,9

Primer quintil de pobres 11,9 1,8 4,4 27,3

Indigencia 5,9 0,6 1,8 14,3

Fuente: bps-oit (2007).
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tes cambios (gráfica II.20). La traslación y 

el cambio de forma de la distribución entre 

1986 y 1991 es el resultado del cambio en el 

mecanismo de ajuste de las pasividades, 

votado mediante referéndum que estableció 

una enmienda constitucional promovida por 

iniciativa ciudadana en 1989. En un contexto 

de infl ación descendente, el ajuste de las pa-

sividades basado en la infl ación salarial pa-

sada condujo a una fuerte revalorización de 

los benefi cios, que explica la traslación ho-

rizontal de la curva. Este elemento, aunado 

al bajo valor de las Asignaciones Familiares 

(hasta esa fecha de carácter contributivo), 

explica los dos modos que presenta la distri-

bución de los benefi cios de 1991.

Debido al mecanismo de ajuste basado en 

las variaciones del salario nominal pasado, 

el proceso infl acionario desatado por la crisis 

del 2002 llevó al deterioro del valor real de las 

jubilaciones y pensiones contributivas, ele-

mento que explica el movimiento de la moda 

de la distribución de estos beneficios. A su 

vez, la extensión del sistema de Asignaciones 

Familiares y la puesta en vigencia del panes 

expandió las transferencias hacia los estratos 

de menores ingresos. Como resultado de la 

focalización de ambas transferencias, el per-

fil de la distribución de los beneficios volvió 

a cambiar y el valor modal de los hogares de 

bajos ingresos se desplazó hacia la izquierda.

Si bien la mayor parte de los hogares ubi-

cados en estratos de menores ingresos están 

cubiertos por el sistema de transferencias, 

una proporción importante no recibe nin-

guna transferencia pública (gráfica II.21). 

La fuerte asociación positiva entre la edad 

de las personas y su lugar en la distribución 

del ingreso, aunada a que las prestaciones 

destinadas a hogares con niños están suje-

tas a verifi cación de medios y las destinadas 

a adultos mayores no lo están, explica que 

la proporción de hogares no cubiertos por 

transferencias evolucione más suavemen-

te con el quintil de ingresos que las barras 

correspondientes a los hogares con niños. 

Obsérvese que en los quintiles más bajos la 

cobertura es mayor en los hogares con niños 

debido a la reciente generalización del siste-

ma de Asignaciones Familiares, a la presen-

cia de hogares extendidos y a que es probable 

que quienes permanezcan sin cobertura en 

esos quintiles sean hogares integrados por 

jóvenes sin niños.

Uno de los objetivos de la reforma recien-

te en el sistema de Asignaciones Familiares 

consiste en aumentar el alcance de esta pres-

tación entre los hogares de menores ingre-

sos, a efectos de reducir los niveles de pobre-

za y la desigualdad. En la sección que sigue 

nos concentramos en los cambios en este ré-

gimen y en el Ingreso Ciudadano.

2.2.3 Asignaciones Familiares, Ingreso 
Ciudadano y transferencias monetarias a 
niños y adolescentes en el Plan de Equidad

2.2.3.1 Las Asignaciones Familiares 

y el Ingreso Ciudadano

Los cambios en el acceso al sistema de 

Asignaciones Familiares de 1999 y especial-

Cuadro II.14 Percepción de transferencias públicas por quintil de ingreso sin valor locativo1 y tipo de transferencia. 
Hogares con menores de 18 años. Total del país, 2006

Quintil Ninguna Benefi ciarios de una sola transferencia Benefi ciarios de más de una transferencia Total

Ingreso 

Ciudadano

Seguro de 

desempleo

Jubilaciones 

y pensiones

Asignación 

Familiar

Al menos Asignación Familiar 

e Ingreso Ciudadano

Otras combinaciones

1 16, 1 4, 7 0, 2 4, 6 36, 8 26, 0 11, 6 100, 0

2 19, 5 1, 3 0, 2 7, 2 46, 4 8, 1 17, 4 100, 0

3 26, 9 0, 3 0, 5 10, 5 43, 5 1, 4 16, 8 100, 0

4 42, 1 0, 0 0, 3 11, 5 33, 6 0, 4 12, 1 100, 0

5 70, 0 0, 0 0, 5 12, 7 13, 2 0, 1 3, 6 100, 0

Total 30, 5 1, 6 0, 3 8, 7 36, 9 8, 9 13, 1 100, 0

1. El valor locativo refi ere al valor imputado de la vivienda, de acuerdo con la declaración de su propietario.
Fuente: bps-oit (2007).
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mente del 2004 signifi caron una importante 

extensión en la cobertura del sistema entre 

los menores de 18 años, particularmente en 

los de menores ingresos. Los análisis recien-

tes indican que las Asignaciones Familiares 

destinadas a no contribuyentes a la seguri-

dad social llegan a los hogares en mayores 

condiciones de privación, mientras que las 

asignaciones contributivas (públicas y pri-

vadas) se ubican en los tramos medio bajos 

y medios de la distribución del ingreso (cua-

dro II.13). Uno de los grandes problemas del 

sistema vigente hasta el 2007 radicó en la 

difi cultad de verifi car las contrapartidas de 

asistencia al sistema educativo.

El Ingreso Ciudadano constituyó la pres-

tación monetaria del panes que se imple-

mentó en Uruguay entre el 2005 y diciembre 

del 2007. Dado que se trata de una interven-

ción muy reciente, se presentan sus princi-

pales características.

El panes consistió en un conjunto de in-

tervenciones dirigidas a hogares de muy ba-

jos ingresos. Mediante ellas se perseguían 

objetivos de corto y largo plazo. En el corto 

plazo, se proporcionó a los hogares una 

transferencia monetaria fi ja, el Ingreso Ciu-

dadano, transferencias alimentarias para 

hogares con menores de 18 años o embara-

zadas, mediante tarjeta magnética, e in-

tervenciones sobre el estado de la vivienda, 

aunque estas últimas tuvieron un alcance 

considerablemente menor. La tarjeta ali-

mentaria llegó a casi todos los hogares be-

neficiarios del plan que tenían menores de 

18 años. Consistía en una transferencia que 

variaba entre 300 y 800 pesos mensuales, se-

gún el número de menores y embarazadas 

que integraran el hogar.

Por otro lado, mediante los componen-

tes Rutas de Salida y Trabajo por Uruguay se 

buscó actuar sobre la inserción social y eco-

nómica de los hogares en el mediano y largo 

plazo a través de intervenciones de capacita-

ción, recuperación de saberes y alfabetiza-

ción, junto con experiencias de participación 

social y laboral.

La población objetivo del panes fue el 

primer quintil de personas bajo la línea de 

pobreza (8% de las personas en el 2005) y se 

seleccionó mediante un umbral de ingresos 

y un puntaje, índice de carencias críticas, que re-

unía características socioeconómicas del ho-

gar con el objetivo de dar cuenta de las con-

diciones de pobreza estructural (Amarante 

et al., 2005).56 La recepción de la prestación 

estaba sujeta a condiciones que debían cum-

plir los hogares beneficiarios, tales como 

asistencia escolar de los niños menores de 

14 años, controles periódicos de salud de ni-

ños y embarazadas y asistencia al programa 

Rutas de Salida. En la práctica, el control de 

contrapartidas no pudo efectivizarse.

A fines del 2007 el panes contaba con 

83 000 benefi ciarios, de los cuales 74 500 co-

braban el Ingreso Ciudadano. Esto equivale 

al 5% de los hogares y aproximadamente al 

10% de las personas que habitan en el país. 

Las titulares de cobro del plan fueron mayo-

ritariamente mujeres. Si bien se esperaba 

56 La focalización de este tipo de programas a través de 

herramientas estadísticas y econométricas.

Función de densidad Kernel del ingreso per cápita de quienes reciben 
Asignaciones Familiares e Ingreso Ciudadano, 
localidades de más de 5000 habitantes, 2006

GRÁFICA II.22
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Fuente: bps-oit (2007).

Asignaciones no contributivas       Asignaciones contributivas       Ingreso Ciudadano

Cuadro II.15 Cobertura de Asignaciones Familiares e Ingreso Ciudadano 
en los sectores de menores ingresos e impacto estático en la pobreza 
e indigencia. Localidades de más de 5000 habitantes, 2006

Prestación % Indigencia % Primer 

quintil

% hogares 

bajo la LP

Impacto en 

la indigencia

% Impacto en 

la pobreza

Asignaciones Familiares 59,1 33,4 72,0 –5,8 –0,7

Ingreso Ciudadano 

(hogares)

30,0 25,2 –40,1 –1,4

Fuente: Banco Mundial (2007), bps (2008) y Arim et al. (2006).
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que todos los hogares benefi ciarios pasaran 

por Rutas de Salida y Trabajo por Uruguay, 

la cobertura de estos programas fue conside-

rablemente menor y alcanzó a aproximada-

mente a 15 000 hogares. El pasaje por Traba-

jo por Uruguay era de tres meses e implicaba 

que el hogar cobrara el doble de la prestación 

durante ese lapso, mientras que la participa-

ción en Rutas de Salida era una contraparti-

da del plan.

Las Asignaciones Familiares y el Ingreso 

Ciudadano presentan intersecciones altas 

en su población objetivo, debido a la fuerte 

y reiterada asociación entre pobreza y estruc-

tura demográfi ca y al hecho que la recepción 

de una prestación no inhabilitaba el acceso a 

la otra. Aproximadamente el 95% de los ho-

gares que accedieron al panes tienen meno-

res de 18 años (Amarante et al., 2007).

Sin embargo, en la ley de creación del In-

greso Ciudadano se removieron las Asigna-

ciones Familiares y la pensión a la vejez del 

cálculo del umbral para acceder al benefi cio, 

al tiempo que se instó a los hogares incluidos 

en el panes a tramitar la Asignación Fami-

liar en caso de no percibirla y cumplir con las 

condiciones de acceso. Así, la intersección 

fue alta en los hogares con niños y ubicados 

en el primer quintil de ingresos: 26% de los 

hogares cobraba ambas prestaciones, mien-

tras que una proporción considerablemente 

menor (4,7%) cobraba solamente el Ingreso 

Ciudadano.

Al desagregar las Asignaciones Familia-

res en contributivas y no contributivas, de-

pendiendo de la ley por la cual las personas 

se hacen titulares del derecho, se encuentra 

que las no contributivas alcanzan a hogares 

cuyos ingresos son similares, aunque supe-

riores a los de aquellos que recibían el Ingre-

so Ciudadano (gráfi ca II.22). Esto explica las 

fuertes intersecciones entre los benefi ciarios 

antes detectadas. Pese a esta intersección, 

las contribuciones de una y otra prestación 

al alivio de la pobreza y la indigencia difie-

ren, principalmente debido a sus montos.

Mientras que las Asignaciones Familiares 

vigentes hasta el 2007 no contribuían al ali-

vio de la indigencia, la pobreza y la desigual-

dad debido al monto exiguo de la prestación 

(Bucheli, 1997; Vigorito, 2005; Banco Mun-

dial, 2007; Arim et al., 2006), el Ingreso Ciu-

dadano tuvo un importante efecto sobre la 

reducción de la indigencia y sobre la brecha 

de pobreza. A su vez, tuvo efectos menores 

sobre la incidencia de la pobreza, dado que 

su población objetivo se ubicaba muy lejos 

de la línea de pobreza con relación al monto 

transferido.

Como es habitual en los programas al-

tamente focalizados en América Latina, su 

escasa cobertura redundó en que no tuvie-

se impactos en los niveles de desigualdad. 

Dado el bajo monto de la prestación y la falta 

de controles de las contraprestaciones, no se 

ha evaluado su impacto en otros desempe-

ños, a excepción del ejercicio realizado por 

González (2007), que constata que la presta-

ción no incide en la probabilidad de que los 

niños asistan al sistema educativo, pese a 

que se trata una de las contrapartidas.

La indigencia se vio reducida en un 40% 

por efecto de la instauración del programa 

Ingreso Ciudadano (cuadro II.15). Esta esti-

mación fue realizada asumiendo que si los 

hogares no recibiesen el Ingreso Ciudadano 

o las Asignaciones Familiares no buscarían 

fuentes alternativas de ingresos o, lo que es 

lo mismo, que los hogares no cambian su ac-

titud frente al mercado de trabajo o su sala-

rio de reserva cuando reciben una prestación 

de estas características. Tal como señala el 

Banco Mundial (2007), la experiencia inter-

nacional en este aspecto es sumamente con-

trovertida, tanto en países industrializados 

como en países en desarrollo. Al respecto, 

Tabor (2002) y Moffi  t (2002) proveen intere-

santes revisiones generales para América La-

tina y para Estados Unidos respectivamente. 

La discusión sobre la verosimilitud de este 

supuesto no solo afecta aspectos de evalua-

ción de impacto de las políticas, sino que 

también involucra aspectos de diseño. En 

aquellos países en los que se ha considerado 

que la recepción de beneficios desincentiva 

el trabajo, se han fijado condicionalidades 

asociadas a la búsqueda de trabajo para la 

recepción de transferencias de ingresos. Un 

caso paradigmático en este sentido es el de 

eua. En cambio, los países de Europa con-

tinental han tendido a no fijar este tipo de 

requisitos.
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En cuanto a otros efectos del Ingreso Ciu-

dadano, la evaluación de impacto cuantitati-

va del panes indica efectos positivos sobre la 

realización de consultas médicas, asistencia 

escolar y reducción del trabajo infantil (Ama-

rante et al., 2007). También puso de mani-

fiesto que recibir la prestación no condujo 

a cambios en la oferta laboral y las horas 

trabajadas de los mayores de 14 años en los 

hogares. Este es un resultado positivo, dado 

que uno de los grandes peligros, ampliamen-

te discutido en la literatura sobre evaluación 

y diseño de programas sociales, consiste en 

que los hogares se vuelvan dependientes de 

las prestaciones y sustituyan ingresos reti-

rando a algunos de sus miembros del merca-

do laboral o reduciendo las horas trabajadas 

(Tabor, 2002). En el contexto latinoamerica-

no no se han dado respuestas de este tipo, 

dado que, tal como afi rma Tabor (2002), los 

beneficios otorgados ubican a los hogares 

aún muy lejos de la línea de pobreza, por lo 

cual enfrentan condiciones de vida difíciles 

aunque reciban las prestaciones.

Uno de los resultados potencialmente ad-

versos del programa radicó en que parece ha-

ber generado un ligero estímulo a la informa-

lidad. En este período se asistió a una fuerte 

formalización de los trabajadores; sin embar-

go, al comparar a quienes recibían la presta-

ción por Ingreso Ciudadano con un grupo de 

control con características muy similares a los 

benefi ciaros del panes, se encontró un efecto 

de desestímulo. Esto resulta consistente con el 

hecho de que los ingresos de los hogares eran 

cotejados con los registros del bps, y aquellos 

que superaban cierto umbral de ingresos eran 

removidos del plan. Gasparini et al. (2007) 

encontraron resultados similares para el plan 

Jefas y Jefes en Argentina. Este elemento debe 

servir para mejorar el diseño del nuevo pro-

grama de Asignaciones Familiares, dado que 

podría generar incentivos similares. A esos 

efectos, quizá sea de importancia no eliminar 

a los hogares del nuevo sistema de manera in-

mediata cuando superen un posible umbral 

de ingresos, sino tener mayor fl exibilidad, ya 

sea en función de los plazos o de los montos de 

ingreso.

2.2.3.2 El Plan de Equidad y el rediseño 

de las transferencias de ingreso destinadas 

a hogares con niños

El panes finalizó en diciembre del 2007, 

pues había sido concebido como programa 

transitorio de dos años de duración (2005-

2007). Como continuación, el gobierno dise-

ñó un Plan de Equidad que comenzó a imple-

mentarse en enero del 2008 y que se planea 

que esté completamente desplegado hacia 

mediados del 2009. Este plan engloba las re-

formas de la salud y tributaria ya iniciadas y 

plantea un conjunto de intervenciones que 

lo distinguen:

a. Una transferencia de ingresos que consis-

te en una reformulación del sistema de 

Asignaciones Familiares.

b. Un programa de trabajo protegido: Uru-

guay Trabaja.

c. Un programa de emprendimientos pro-

ductivos: Uruguay Recicla

Cuadro II.16 Tabla para la determinación del monto de la prestación por Asignación Familiar por hogar según presencia de niños 
menores de 6 años, niños que asisten al sistema primario y niños que asisten a enseñanza media (en pesos uruguayos)

Número de niños en primaria

N.o de niños en 

secundaria

0 1 2 3 4 5 6

0 0 700 1061 1353 1608 1839 2051

1 1000 1361 1653 1908 2139 2351 2550

2 1516 1808 2063 2293 2506 2705 2892

3 1933 2188 2419 2631 2830 3017 3196

4 2297 2525 2740 2939 3127 3305 3476

5 2627 2839 3038 3225 3404 3575 3739

6 2930 3129 3317 3495 3666 3830 3988

Fuente: bps-oit (2007).
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Evaluando políticas: 

PANES, fuero sindical, consejos de salarios

RECUADRO II.10

Parte II Capítulo 2 Las políticas laborales y sociales en el rediseño del Estado de bienestar uruguayo

Como muestra el cuadro, los políticos, en 
su gran mayoría, aprueban los tres progra-
mas: quienes declaran una evaluación “mala” 
o “muy mala” no superan el 25%. Los empre-
sarios son los más críticos con las políticas 
sociales, y los sindicalistas, los más entu-

siastas. Sin embargo, vale la pena destacar 
que en cuanto a los consejos de salarios los 
empresarios se dividen: un 53% piensa que 
es una buena política y un 45% que es una 
mala política.

¿Cómo están siendo evaluados por las elites 
los principales programas de políticas socia-
les de la nueva administración? El siguiente 
cuadro muestra esta evaluación.

Evaluación políticas sociales PANES Fuero 

sindical

Consejos de salarios

Políticos
Muy mala 4,0 5,0 1,0

Mala 11,0 20,0 2,0

Ni buena ni mala 20,0 16,0 18,0

Buena 41,0 25,0 41,0

Muy buena 24,0 33,0 38,0

Total 100,0 100,0 100,0

Empresarios
Muy mala 30,0 25,0 5,0

Mala 17,5 32,5 20,0

Ni buena ni mala 25,0 30,0 25,0

Buena 22,5 7,5 47,5

Muy buena 5,0 0,0 2,5

Total 100,0 100,0 100,0

Sindicalistas
Muy mala 5,0 2,5 0,0

Mala 7,5 0,0 2,5

Ni buena ni mala 7,5 12,5 12,5

Buena 55,0 40,0 35,0

Muy buena 25,0 45,0 50,0

Total 100,0 100,0 100,0
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d. Intervenciones educativas. Ampliación 

del Plan CAIF (Centro de Asistencia a la 

Infancia y la Familia).

e. Una transferencia de alimentos mediante 

tarjeta magnética destinada al 10% de los 

hogares con menores a cargo. Esta sus-

tituye la tarjeta alimentaria del panes y 

también las canastas del Instituto Nacio-

nal de Alimentación (inda).

Si bien abarca a los benefi ciarios del pa-
nes, la población objetivo del Plan de Equi-

dad es considerablemente más amplia. 

Dada la información presentada en el apar-

tado anterior, parece claro que el Ingreso 

Ciudadano y las Asignaciones Familiares 

comparten poblaciones objetivo, por lo cual 

una es natural continuadora de la otra. En-

tre las intervenciones que forman parte 

del Plan de Equidad, este informe se con-

centrará en la modifi cación del sistema de 

Asignaciones Familiares. Esta reforma fue 

aprobada mediante la ley 18227. En oit-bps 

(2007) se plantea una discusión con mayor 

detalle de las modifi caciones introducidas 

en el sistema actual basada en escenarios 

de cambio de la prestación simulados con 

datos de las ech.

El nuevo sistema de Asignaciones Fa-

miliares profundiza los cambios de 1999 y 

2004, en tanto despega la titularidad del 

beneficio de los requisitos contributivos. 

A diferencia de la mayor parte de los sis-

temas de transferencias condicionadas 

establecidos en la región desde mediados 

de la década de 1990 (véanse cepal, 2005; 

Rawlings, 2005), el sistema de Asignacio-

nes Familiares constituye un componente 

reconocido del sistema de seguridad social 

uruguayo.

Serán benefi ciarios del sistema aquellos 

hogares con menores de 18 años que cum-

plan los requisitos de asistencia al sistema 

educativo y presenten condiciones de vul-

nerabilidad social, las cuales serán eva-

luadas mediante un puntaje que combina 

un conjunto amplio de características del 

hogar, a la manera de las pruebas aproxi-

madas de medios (proxy means tests) seguidas 

por diversos programas latinoamericanos 

de transferencias y por el panes. Las cláu-

sulas de transición de la ley establecen que 

pasan al Plan de Equidad automáticamen-

te los hogares que reúnen las característi-

cas anteriores y pertenecieron al panes o se 

inscribieron en él aunque no hayan resul-

tado benefi ciarios. Los benefi ciarios de las 

leyes de 1999 y 2004 que no se hayan inscri-

to en el panes deberán solicitar el benefi cio 

y actualizar la información correspondien-

te antes de julio del 2008.

Se proyecta cubrir a 330 000 menores de 

18 años en el 2008 y a 500 000 en el 2009. 

Para acceder al sistema los niños y adoles-

centes de entre 6 y 18 años deben asistir 

al sistema educativo y realizar controles 

médicos periódicos. La prestación será es-

calonada, con el objetivo de incentivar la 

asistencia a la enseñanza media. Así, el 

benefi cio será de 700 pesos mensuales para 

el primer menor de 0 a 12 años del hogar 

y de 1000 pesos para el primer menor que 

asista a enseñanza secundaria. A efectos 

de evitar posibles efectos indeseados en la 

fecundidad, se aplicará una escala de equi-

valencia de 0,6.

De esta manera, el beneficio por hogar 

se calculará como:
Th =  Mp * (men18) 0,6 + (Ms –Mp) * (men sec)0,6

Donde Mp y Ms representan el monto 

transferido para quienes cursan primaria 

y secundaria respectivamente; men18 es 

el total de menores de 18 años en el hogar 

que cumplen con las condiciones de elegi-

Cuadro II.17 Pobreza y desigualdad según hipótesis de asistencia 
y población objetivo. Total de hogares

2006 

Sin Ingreso 

Ciudadano

2006 Hipótesis 

de asistencia 

máxima

Hipótesis 

de asistencia 

mínima

Población objetivo 2008: 330 mil niños 

Incidencia de la indigencia 3,3 2,1 1,9 2,0

Incidencia de la pobreza 27,1 26,5 26,4 26,4

Severidad de la pobreza 9,6 8,8 8,2 8,3

Índice de Gini 45,4 44,9 44,7 44,7

Población objetivo 2009: 500 mil niños

Incidencia de la indigencia 0,033 0,021 0,019 0,020

Incidencia de la pobreza 0,271 0,265 0,245 0,245

Severidad de la pobreza 

(fgt1)

0,096 0,088 0,078 0,079

Índice de Gini 0,454 0,449 0,445 0,445

Fuente: Elaboración basada en la ech del ine.
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bilidad; mensec es el número de niños que 

asisten a enseñanza secundaria, y 0,6 es la 

escala de equivalencia considerada. El cua-

dro II.21 ilustra la variación de los montos 

según tamaño del hogar.

La prestación se ajustará con base en el 

ipc a efectos de no perder poder adquisiti-

vo y servir de colchón contracíclico para la 

pérdida de bienestar de los hogares en épo-

cas de crisis. Esta nueva forma de ajuste 

busca evitar la pérdida de valor que sufrió 

la prestación durante la década de 1990 por 

haber sido atada al smn.

Los empleados formales, públicos y 

privados, con ingresos de titular y cónyu-

ge menores de 10 bpc, que no pertenezcan 

a hogares vulnerables, continuarán reci-

biendo sus prestaciones de acuerdo con el 

sistema vigente desde 1995. Bucheli (2007) 

indica que la presencia de una prestación 

más baja destinada a hogares de ingresos 

ligeramente superiores a los benefi ciarios 

del sistema nuevo puede ser un buen ins-

trumento de política para contrastar la po-

sible tendencia a la informalidad.

Si el sistema se implementa de mane-

ra adecuada, es probable que logre reducir 

considerablemente las brechas de cobertu-

ra del sistema de protección social en los 

sectores de menores ingresos identifi cadas 

en trabajos previos (Banco Mundial, 2007) 

y brevemente presentadas en el apartado 

anterior. Luego de la generalización de 

Asignaciones Familiares a este grupo, que 

se efectivizará en el 2008, quedarán aún 

sin cobertura los hogares que pertenezcan 

al quintil de menores ingresos y que no 

tengan menores a su cargo, o aquellos en 

los cuales los menores no cumplan las con-

diciones de elegibilidad. Esta brecha podrá 

ser parcialmente cubierta por la extensión 

de las pensiones a la vejez a los mayores de 

65 años, medida que se está discutiendo el 

marco del Plan de Equidad. Sin embargo, 

los hogares pobres de adultos jóvenes que-

dan aún sin cubrir. Se trata por tanto de 

un grupo vulnerable, aunque de tamaño 

pequeño (representa un 5% del grupo ana-

lizado).

Uno de los grandes desafíos de este 

nuevo régimen consiste en la posibilidad 

efectiva de controlar la asistencia al siste-

ma educativo. Ello es especialmente im-

portante en enseñanza media, en la que, 

como se vio en el capítulo I.4, los niveles 

de deserción son elevados y la transferen-

cia se ha pensado como un incentivo a la 

permanencia en el sistema educativo. Al 

mismo tiempo, se requiere un conjunto de 

acciones coordinadas para que el sistema 

educativo efectivamente retenga a los jó-

venes. La transferencia puede actuar como 

un elemento facilitador o motivador, pero 

se hacen necesarias modifi caciones direc-

tas del sistema educativo. Otro desafío im-

portante consiste en que el nuevo sistema 

debe estar sujeto a revisión periódica, dado 

que, como lo muestra la experiencia lati-

noamericana, se pueden generar efectos 

no deseados sobre diversos aspectos, entre 

ellos la inserción laboral de los adultos. Se 

requieren entonces estructuras institucio-

nales flexibles, capaces de monitorear y 

evaluar los programas, revisar periódica-

mente sus acciones e implementar las mo-

difi caciones que se hagan necesarias.

Para terminar este apartado, se realizó 

un ejercicio estático sencillo con el obje-

tivo de determinar los posibles impactos 

del nuevo sistema de Asignaciones Fami-

liares sobre la indigencia, la pobreza y la 

desigualdad. Este asume que la reforma 

no tiene efectos sobre las restantes fuen-

tes de ingreso de los hogares ni sobre la 

oferta laboral de adultos y jóvenes mayores 

de 14 años, supuestos que parecen razona-

bles a la luz de la evaluación del panes. Se 

consideran dos escenarios: la extensión a 

330 000 niños en el 2008 y la extensión a 

500 000 niños en el 2009. A su vez, se con-

sideran dos hipótesis de asistencia al sis-

tema educativo. En la primera, se supone 

que todos los jóvenes reaccionan ante el 

incentivo generado por el nuevo sistema y 

comienzan a asistir o continúan asistien-

do (hipótesis de máxima). En la segunda, 

se supone que el nuevo sistema no crea 

ningún incentivo adicional y la asistencia 

escolar es similar a la actual (hipótesis de 

mínima). La verdadera tasa de asistencia 

se ubicará entre estos dos extremos y, en 

consecuencia, los niveles de desigualdad 
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y pobreza se verán modificados entre los 

valores máximos y mínimos propuestos en 

este ejercicio.57 Se brinda, entonces, una idea 

general de posibles escenarios, sobre la base 

de una buena focalización y de la inexisten-

cia de efectos indeseados por el sistema.

Se plantean dos situaciones de partida. 

En una se considera la evolución respecto 

a la situación con Ingreso Ciudadano, y en 

la otra se remueve dicha prestación. Tras la 

comparación de ambos escenarios de base 

se confi rma la fuerte incidencia del Ingre-

so Ciudadano sobre la reducción de la indi-

gencia y su bajo peso en la reducción de la 

desigualdad y la pobreza.

El ejercicio indica que la indigencia, 

la pobreza y la desigualdad se verán muy 

poco alteradas en el 2008 por el cambio de 

Asignaciones Familiares respecto a la si-

tuación con Ingreso Ciudadano. Esto indi-

ca que la reforma representa efectivamente 

una continuación del panes, dado que, si 

no existiera, la indigencia treparía nueva-

mente al 3,3%.

Los cambios son considerablemente ma-

yores en términos de pobreza si se consi-

dera el escenario 2009. Ello se debe a que, 

como ha señalado Atkinson (1995), es más 

fácil aliviar la pobreza si la población obje-

tivo abarca a hogares cercanos a la línea de 

pobreza. Esta es una tentación para los go-

biernos, dado que el costo de la reducción 

de la incidencia de la pobreza es notoria-

mente menor que el de la caída de su in-

tensidad. Por otro lado, los resultados indi-

can una leve reducción en la desigualdad. 

Así, este ejercicio sirve para ilustrar que 

se necesitan cambios económicos y en las 

políticas muy profundos para alterar sig-

nifi cativamente los niveles de desigualdad 

prevalecientes en la sociedad uruguaya.

El sistema de transferencias uruguayo 

se caracterizó hasta el 2007 por presentar 

dos generaciones de beneficios, con un 

gasto en los de primera generación noto-

riamente mayor. Esto implica que, pese a 

57 Una calibración más adecuada de la tasa de asistencia 

escolar que efectivamente se verifi cará podría reali-

zarse mediante ejercicios de modelos de microsimu-

laciones, pero ello supera los objetivos del presente 

informe.

los cambios introducidos recientemente, 

sigue estando orientado hacia las transfe-

rencias que se vinculan al trabajo formal.

La redefinición del sistema de transfe-

rencias uruguayo requiere definir el con-

cepto de equidad que se busca alcanzar. 

Esta debe combinarse con el aprendizaje 

de los aciertos y errores que surgen de las 

evaluaciones de impacto de las políticas. 

Para avanzar en esta dirección se requiere 

discutir tanto los objetivos del sistema de 

protección social en su conjunto como los 

resultados buscados y no buscados de las 

experiencias recientes (por ejemplo, las en-

señanzas de la experiencia del panes).

Ello proporcionará fundamentos para 

establecer los objetivos, la amplitud del 

sistema, los niveles e instrumentos de fo-

calización del nuevo sistema de transfe-

rencias, los cuales deberán ser evaluados 

periódicamente. De lo contrario, se correrá 

el riesgo de volver a cristalizar mecanismos 

hasta que otra generación de transferen-

cias sustituya a la actual.

También se vuelve necesario conocer en 

qué medida las transferencias de ingresos 

vigentes se convierten en logros y aumen-

tan los niveles de agencia y autonomía de 

las personas y hogares, dado que pocos es-

tudios han abordado esa cuestión.

Conclusiones a la Parte II

De la misma forma en que la Parte I de 

este informe concluye que la política es de-

terminante para entender la evolución del 

desarrollo humano en el siglo xx, en esta 

se muestra que las políticas son determinan-

tes cuando se trata de mejorar los niveles de 

bienestar de los ciudadanos. El rol del Es-

tado resulta clave en un país que, como el 

Uruguay, carece de niveles de crecimiento 

económico sostenido y enfrenta problemas 

de pobreza y desigualdad persistentes.

En esta perspectiva se consideraron dos 

conjuntos de políticas: las que propenden a 

la creación de un modelo de desarrollo soste-

nible y las que hacen al Estado de bienestar o 

a la creación de mallas de seguridad social.

En países de desarrollo medio como el 

Uruguay, ambas están entrelazadas. El 
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comportamiento volátil del crecimiento 

económico del país hace necesarias las po-

líticas de bienestar contracíclicas, que puedan 

contrarrestar los efectos adversos de las cri-

sis económicas y los períodos de estanca-

miento. Al mismo tiempo, el Uruguay en-

frenta los desafíos de defi nir una inserción 

internacional capaz de promover un modelo 

de desarrollo que permita diversifi car la es-

tructura productiva, incorporar tecnología 

e innovación y crear empleo de buena cali-

dad.

El análisis llevado a cabo sobre los desa-

fíos de la inserción internacional del país 

muestra que, en la etapa actual de inter-

nacionalización o globalización producti-

va, comercial y financiera de la economía 

mundial, la estrategia de crecimiento e in-

serción internacional de los países combina 

distintas formas de vinculación o asociación 

internacional, que van desde la apertura 

unilateral hasta la creación y profundiza-

ción de acuerdos de integración regional u 

otros tipos de acuerdos relativos al comer-

cio y las inversiones con diferentes países o 

bloques de países. En particular, el Uruguay 

enfrentó un proceso de reformas que tuvo 

fuertes impactos en la estructura económi-

ca y productiva, entre las que se destaca la 

marcada tendencia a la especialización de 

las estructuras industriales en productos de 

base agrícola, minera y petroquímica, en 

particular en bienes de consumo poco dife-

renciados e insumos de uso difundido, que 

combinan una elevada escala productiva 

con el uso intensivo de recursos naturales. 

Este patrón de especialización productiva, 

que presenta serias difi cultades y limitacio-

nes en términos de crecimiento económico 

de largo plazo, también restringe fuerte-

mente las posibilidades de acceso a los be-

nefi cios que se derivan de lograr una mayor 

inserción internacional en los mercados de 

bienes y servicios más dinámicos a escala 

mundial. Entre las limitaciones se encuen-

tra la dependencia de exportaciones básicas 

—primarias o semiindustrializadas— (en 

las que los mercados de los países desarrolla-

dos tienen subsidios y diversos mecanismos 

de protección), las cuales presentan tenden-

cias de largo plazo muy poco dinámicas en el 

comercio internacional por razones que van 

más allá de las políticas comerciales.

Sobre la base de este diagnóstico, se pro-

ponen políticas de inserción internacional y 

hacia el capital extranjero que tengan como 

objetivo central contribuir a modificar las 

tendencias negativas en la trayectoria de 

crecimiento que se han verifi cado en el país 

las últimas décadas. Una política de comer-

cio exterior óptima debería buscar princi-

palmente una inserción internacional lo 

más diversificada y amplia posible. Luego 

de casi tres décadas de acumulaciones en los 

acuerdos de inserción regional, resulta ne-

cesario avanzar hacia cierto tipo de integra-

ción regional que apunte a la complemen-

tación productiva basada en el desarrollo de 

ventajas comparativas dinámicas, por la vía 

de la acumulación de capital, el cambio tec-

nológico, economías de escala de plantas, 

de firmas y de industrias, y economías de 

aprendizaje. Este modelo de funcionamien-

to de los acuerdos (tanto del Mercosur como 

con otros países de la región) implicaría el 

desarrollo mancomunado de los países invo-

lucrados. Para ello, se defi nen algunos obje-

tivos que sería deseable alcanzar con los so-

cios regionales: avanzar en el libre comercio 

interno mejorando el acceso fl uido y estable 

a los mercados vecinos mediante la elimina-

ción de las bna, progresar en la construcción 

de la ua, lograr acuerdos para la actuación 

conjunta en el proceso de negociación exter-

na y defensa comercial comunes, y defi nir 

políticas comunes con relación a la inver-

sión externa directa.

En cuanto a los instrumentos actuales 

de los que el país dispone, se señalan va-

rios referidos a políticas de competitividad 

industrial y tecnológica, tanto de carácter 

horizontal como sectorial, heredados del 

pasado. A ello se añaden nuevos programas 

de apoyo a conglomerados de cadenas pro-

ductivas.

Esta parte señala que, si bien reciente-

mente se han realizado avances signifi cati-

vos, tanto en las políticas como en los instru-

mentos, estos no se encuentran articulados 

en una estructura conceptual explícita, por 

lo que persisten problemas de coordinación, 

asociados a carencias en el establecimiento 
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Las percepciones y valoraciones sobre la 
desigualdad y las políticas orientadas a su 
reducción están inextricablemente entre-
lazadas. Como se verá en la Parte III, donde 
se detallan los resultados de la encuesta de 
opinión pública realizada para este informe, 
en el Uruguay la percepción sobre la des-
igualdad (concebida como injusticia social) 
está fuertemente enraizada, muy infl uida 
por los valores igualitaristas. El 78,2% de los 
encuestados cree que no todos los urugua-
yos tienen iguales oportunidades para salir 
de la pobreza: la mayoría considera que la 
distribución del ingreso es injusta.

Veamos entonces la opinión de las elites, 
los representantes ilustrados de esta opinión 
ciudadana. El siguiente cuadro muestra la vi-
sión que tienen sobre la desigualdad actual, la 
desigualdad comparada con la de 10 años atrás 
y comparada con la de dos años atrás.

Piensa que el país es muy o bastante 
desigual la mayoría de los miembros de elite 
entrevistados: el 66% de los legisladores y 
el 80% de los sindicalistas. Solo entre los 
empresarios esta relación se invierte, y son 
más los que consideran que el país es poco 
desigual (52,5%) que los que piensan que es 
muy o bastante desigual (47%).

En general parece claro que la desigual-
dad, comparada con la que existía hace dos 

años, en pleno embate de la crisis del 2002, 
ha disminuido. Piensan que es algo menor 
o mucho menor el 78% de los políticos, 
el 50% de los empresarios y el 85% de los 
sindicalistas.

No es tan clara la comparación de la 
desigualdad actual con la de hace 10 años. 
La mitad de los políticos y la gran mayoría 
de los empresarios (67,5%) consideran que es 
mayor ahora. Para el 60% de los sindicalis-
tas, en cambio, la desigualdad hoy es mucho 
o bastante menor que hace 10 años.

Los datos indican que en estos años la 
desigualdad más bien ha tendido a aumen-
tar, pero las percepciones sobre lo social 
parecen estar construidas en buena medida 
políticamente, y estas percepciones infl uyen 
de manera notoria sobre la evaluación de los 
hechos.

El siguiente cuadro indaga sobre cuál 
debería ser la prioridad del gobierno, si 
inversión y crecimiento, o distribución y 
justicia, y cuál creen los entrevistados que es 
la prioridad actual del gobierno. Las percep-
ciones sobre lo que el gobierno debería hacer 
son un espejo perfecto de las evaluaciones 
sobre lo que el gobierno efectivamente hace, 
y están conectadas con la percepción que 
tienen los segmentos de elite sobre la grave-
dad de los problemas sociales en el país. En 

Percepciones y evaluaciones sobre la desigualdad: 

una vinculación profunda

RECUADRO II.11

Políticos Empresarios Sindicalistas

Desigualdad actual 

en Uruguay

Poco 

desigual

Bastante 

desigual

Muy 

desigual

Poco 

desigual

Bastante 

desigual

Muy 

desigual

Poco 

desigual

Bastante 

desigual

Muy 

desigual

% 33,0 54,0 12,0 52,5 42,5 5,0 17,5 57,5 22,5

Comparada con 10 

años atrás

Mucho 

menor

Algo 

menor

Algo 

mayor

Muy 

mayor

Mucho 

menor

Algo 

menor

Algo 

mayor

Mucho 

mayor

Mucho 

menor

Algo 

menor

Algo 

mayor

Muy

Mayor

% 2,0 42,0 40,0 10,0 2,5 20,0 55,0 12,5 2,5 57,5 20,0 20,0

Comparada con 2 

años atrás

Mucho 

menor

Algo 

menor

Algo 

mayor

Algo 

mayor

Mucho 

menor

Algo 

menor

Algo 

mayor

Muy

Mayor

Mucho 

menor

Algo 

menor

Algo 

mayor

Muy 

Mayor

7,0 71,0 19,0 0,0 2,5 47,5 32,5 5,0 7,5 77,5 15,0  
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RECUADRO II.11

los dos segmentos más distanciados cultural 
e ideológicamente —los empresarios y los 
sindicalistas— la inversión es casi simétrica.

Como muestra el cuadro, las percep-
ciones sobre lo que hace el gobierno están 
divididas. Los gobernantes, legisladores 
y empresarios (sobre todo estos últimos) 
perciben que el gobierno está priorizando 
las políticas de distribución y justicia social 
por sobre las políticas de inversión y creci-
miento, mientras que la inmensa mayoría 
de los sindicalistas piensa exactamente lo 
contrario. En el total hay una situación de 
empate (42% y 42%) entre quienes piensan 
que el gobierno prioriza una cosa u otra. 
Claro está que, a la hora de expresar sus pre-
ferencias, los entrevistados que creen que el 
gobierno prioriza la distribución por sobre la 
inversión consideran que debería priorizar la 
inversión (46% del total de los miembros de 
elite entrevistados cree que debe priorizar-
se la inversión, contra un 38% que cree que 
deben priorizarse la distribución y la justicia 

social). Resulta destacable el hecho de que 
ambos objetivos, aun cuando no sean in-
compatibles, aparecen priorizados en forma 
exactamente opuesta por empresarios (que 
valoran más la inversión y el crecimiento) y 
sindicalistas (que priorizan la distribución y 
la justicia social).

Sin embargo, este empate en las percep-
ciones y esta división en las preferencias 
evidencian una de las contradicciones exis-
tenciales del Uruguay; no de hoy, sino desde 
el origen mismo del Estado nación, como fue 
señalado en el capítulo I.2. Lejos de conside-
rar —de acuerdo con las teorías contempo-
ráneas sobre los dilemas del crecimiento y la 
distribución— que un objetivo y otro deben 
ser pensados conjuntamente, las elites uru-
guayas tienden a verlos como contradicto-
rios. Si bien es cierto que la pregunta obliga 
a eso, los porcentajes de quienes se niegan a 
contestarla son bajos, y las preferencias co-
inciden enormemente con las percepciones.

 Legislador Gobernante Empresario Sindicalista Total

¿Qué es lo que el gobierno 

debería priorizar?

No sabe / no contesta 18 32 13 3 16

Distribución / justicia 36 29 3 83 38

Inversión / crecimiento 46 38 85 15 46

¿Qué es lo que el gobierno 

prioriza? 

No sabe / no contesta 21 18 10 8 17

Distribución / justicia 48 44 68 10 42

Inversión / crecimiento 31 38 23 83 42
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Rasgos principales de planes y programas sociales
RECUADRO II.12

PANES

(Uruguay)

Bolsa Familia

(Brasil)

Chile Solidario-Programa Puente

Objetivo principal • “Garantizar la cobertura de las necesidades 

básicas a las personas más vulnerables y fre-

nar así el riesgo de empobrecimiento agudo 

que sufre la sociedad uruguaya”.

• “Construir de manera colectiva y participa-

tiva las rutas de salida de la indigencia y la 

pobreza en el marco de un proceso efectivo de 

integración social”.

Combatir la pobreza y promover la emanci-

pación de los pobres mediante garantía de 

ingresos mínimos y promoción del acceso y 

uso de servicios básicos.

El programa se articula en tres dimensiones:

• Promoción del alivio inmediato de la 

pobreza.

• Refuerzo del ejercicio de derechos sociales 

en salud y educación.

• Articulación con programas complemen-

tarios para el desarrollo de las familias, de 

modo que consigan superar las situaciones de 

vulnerabilidad y pobreza.

Fundamento ético:

“Para lleva a cabo una política efectiva de protección 

social a familias en situación de extrema pobreza 

es necesario asumir una perspectiva de derechos de 

acceso igualitario de oportunidades que obliga al 

reconocimiento de esta perspectiva como base para 

la formulación de medidas relativas a la integración”,

El Programa Puente fue lanzado para incidir en la 

extrema pobreza, a través de una red de seguridad, y 

para asistir a estas personas en el ingreso al sistema 

de protección social formal.

Año de inicio 2005 2003 2002

Focalización: 

población objetivo

Hogares en condición de pobreza extrema y 

pertenecientes al último quintil de ingresos 

económicos, según el INE (100 000 personas, 

6,3% de la población del país) (2003)

Dos grupos objetivo:

• Hogares en extrema pobreza con ingreso per 

cápita mensual menor de USD 30 = r$ 60.

• Hogares pobres con ingreso per cápita 

mensual menor de USD 60 = r$ 120 e hijos de 

0 a 15 años

(valores año 2006)

Hogares en extrema pobreza de todo el país.

Cobertura • 337 240 personas,

• 102 353 hogares

• 9,6% de los hogares

• 10,4% de la población (2006)

• 69,8% de los benefi ciarios pertenecen al 

quintil de menores ingresos

• 11,1 millones de hogares (2006)

• 58,4% de los hogares pobres.

• 225 073 hogares cubiertos entre el 2002 y el 2005

• 5,7% de la población

• 98% de los hogares indigentes

• 70% de los hogares pobres

Benefi cios 

transferencias

• Ingreso ciudadano,

transferencia mensual ($u 1360 = USD 55 

por hogar)

• Acceso a servicios sociales

• Transferencia básica:

USD 17 = r$ 50 mensuales

(monto básico: pago a familias con un ingreso 

per cápita mensual menor de r$60)

• Transferencia varíable:

USD 5 = r$ 15 por cada niño o adolescente has-

ta 15 años de edad, con un límite fi nanciero 

de r$ 45, equivalente a tres niños por familia

(valores por familia según número de niños: 

monto mínimo de r$ 15 para hogares pobres 

y máximo de r$ 95 para hogares indigentes)

Monto promedio transferencias 

USD 22 = r$ 65 (2006)

• Inicial: bono de protección por 2 años. El valor 

desciende cada 6 meses; es independiente del 

tamaño de la familia o composición:

USD 20,3 (meses1-6); USD 13,30 (meses7-12); 

USD 9,20 (meses13-18) y USD 5,80 

(meses19-24; mismo monto como SUF).

• Después de 24 meses: bono de egreso por 3 

años, de monto igual al último bono de protec-

ción recibido.
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Compromisos para 

recibir subsidios

• Trabajo comunitario

• asistencia de niños y adolescentes a la 

escuela

• controles médicos

• reincorporación de jefes y jefas de hogar a la 

educación formal

• Educación

Niños de 6 a 15 años: matricularse en la 

escuela y al menos el 85% de asistencia.

• Salud

Niños de 0 a 7 años, embarazadas y lactantes: 

compromiso de visitas médicas regulares, 

vacunaciones y seguimiento del desarrollo 

nutricional de los niños.

Hogares benefi ciados: requiere participar en el 

PP en los 4 componentes: • Apoyo psicosocial 

de la familia.

• Entrenamiento y supervisión.

• Alcanzar condiciones mínimas en 24 meses.

• Monitoreo y evaluación.

53condiciones mínimas. Estándar de vida 

organizada en 7 dimensiones: identifi cación, 

salud, educación, dinámica familiar, vivienda, 

trabajo, ingreso.

Componentes y pro-

gramas principales

• Programas:

a) Apoyo alimentario.

b) Ingreso Ciudadano.

c) Emergencia sanitaria.

d) Trabajo transitorio.

e) Atención a personas en situación de calle.

f) Apoyo educativo en zonas de contexto 

crítico.

g) Mejoramiento de asentamientos preca-

rios, pensiones y tugurios

• Componentes:

1) Ingreso Ciudadano

2) Construyendo Rutas de Salida

3) Trabajo por Uruguay

4) Programa de Asistencia Alimentaria

5) Intervenciones específi cas en educación.

6) Intervenciones específi cas en salud,

7) Programa de Apoyo a los Sin Techo.

8) Programa de Opciones Productivas.

9) Mejoramiento del Hábitat.

Componentes centrales:

1) Acceso a los Alimentos

2) Fortalecimiento de la Agricultura Familiar 

y Aumento de la Producción de Alimentos 

para el Consumo

3) Generación de Renta (dirigido a la 

economía solidaria y acción de formación en 

poblaciones de baja renta para la inserción en 

el mercado de trabajo).

4) Articulación, Movilización y Control 

Social (procura estimular asociaciones con el 

gobierno federal en campañas de seguridad 

alimenticia y nutricional).

Principios rectores:

1) Igualación de capacidades básicas.

2) Enfoques de derechos.

3) Integralidad de las acciones.

4) Equidad y manejo de la vulnerabilidad.

5) Familia como núcleo del desarrollo humano.

6) Desarrollo local y participación.

Componentes, tres ejes:

a) Apoyo psicosocial personalizado de la familia 

y bono de protección.

b) Subsidios monetarios garantizados.

c) Acceso preferente a programas de promoción 

social.

Salidas de programas El programa termina a los dos años.

A partir de la fi nalización del PANES los hogares 

tienen la posibilidad de acceder a la Red de 

Asistencia Social (como uno de los pilares del 

Plan de Equidad que se inicia en el 2008) en 

alguno de los componentes.

a) Prestaciones sociales no contributivas.

b) Políticas de educación y atención a la pri-

mera infancia, adolescencia y juventud.

c) Políticas de seguridad alimentaria.

Benefi ciarios tienen derecho a la Beca Familia

si cumplen con los criterios de selección.

La recertifi cación es verifi cada cada dos años 

mientras la elegibilidad persista. 

Está claramente regulado, con una duración 

máxima y una estrategia de salida.

Las transferencias de bono de protección tienen 

montos decrecientes por 24 meses; después se 

paga el bono de egreso por tres años.

Las familias egresan del programa luego de cinco 

años. Automáticamente acceden al subsidio 

único familiar y tienen acceso preferencial a 

todos los programas de asistencia social.

Fuente: Miguel Serna, a partir de clacso (2007), documentos ofi ciales; mides (Uruguay, 2007); mds,ipea (Brasil, 2007); mideplan (Chile) y Bastagli (2007).
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Experiencias paralelas en la región: 

el gobierno de Lula en Brasil

RECUADRO II.13

Al inicio del gobierno de Luiz Inácio Lula 
Da Silva, en enero del 2003, se crearon el 
Ministerio Extraordinario de Seguridad Ali-
mentaria y Combate al Hambre, el Ministe-
rio de Asistencia Social, y se recreó el Con-
sejo de Seguridad Alimentaria. El programa 
Hambre Cero implicaba acciones coordi-
nadas no solo del Ministerio de Desarrollo 
Social y Combate al Hambre, sino también 
de los Ministerios de Agricultura, Pecuaria 
y Abastecimiento, de Medio Ambiente, de 
Desarrollo Agrario, de Hacienda, de Salud, 
de Educación, de Integración Nacional, y de 
Trabajo y Empleo.

En octubre del 2003 se agregó la Secre-
taría Ejecutiva del Programa Bolsa Familia, 
con el fi n de unifi car la gestión y coordina-
ción de los programas sociales de transferen-
cia de renta. Un nuevo avance institucional 
se produjo en enero del 2004, con la creación 
del Ministerio de Desarrollo Social y Comba-
te al Hambre. En el Ministerio se fusionaron 
las estructuras ministeriales y secretarías 
previas, con el objetivo de establecer po-
líticas nacionales de asistencia social, 
seguridad alimentaria y de transferencia 
de renta. Asimismo, se vincularon órganos 
colegiados: el Consejo Nacional de Asisten-
cia Social, el Consejo Consultivo y de Acom-
pañamiento del Fondo Nacional de Combate 
y Erradicación de la Pobreza, el Consejo 
de Articulación de Programas Sociales y el 
Consejo Gestor del Programa Bolsa Familia. 
El Consejo de Seguridad Alimentaria (con-
sea) se mantuvo como órgano consultivo y 
de asesoramiento, vinculado a la Presiden-
cia. Los intentos de fortalecer una política 
pública nacional de asistencia social exten-
dida para garantizar servicios y derechos 
sociales en todos los ámbitos públicos del 
territorio se profundizaron en el 2004, con la 
aprobación de la Nueva Política Nacional de 
Asistencia Social.

Los antecedentes de reorganización insti-
tucional de las políticas de asistencia social 
en Brasil aparecen en la Constitución Federal 
de 1988, que las reconoce como políticas pú-
blicas y derechos del ciudadano, y luego en 
la ley orgánica de Asistencia Social, de 1993, 
que estableció instrumentos de planeamien-
to, fi nanciamiento y control social, entre 
los que se destacan los consejos, fondos y 
conferencias nacionales. Durante la década 
del noventa hubo iniciativas en los campos 
de la seguridad alimentaria y nutricional, así 
como de transferencias de renta; no obstan-
te, hasta los años 2000 las políticas fueron 
discontinuas y contradictorias.

A inicios de los noventa se promovió un 
Debate Público sobre Seguridad Alimentaria 
y Nutricional y Derecho a la Alimentación, 
unido a una campaña de Acción de Ciuda-
danía contra el Hambre, la Miseria y por la 
Vida, organizada por movimientos sociales, 
que confl uyeron en la creación del consea y 
la primera Conferencia de Seguridad Alimen-
taria, en 1994. No obstante, con el gobierno 
de Fernando Henrique Cardoso el consea 
fue disuelto y sustituido por el Consejo de 
Comunidad Solidaria, en el marco del Pro-
grama Comunidad Solidaria, vinculado a la 
Presidencia. También se creó el Ministerio 
de Previsión y Asistencia Social. La temática 
del hambre y la seguridad alimentaria fue 
sustituida por la focalización en el combate 
de la pobreza y la extrema pobreza en las 
regiones y los municipios más carenciados, 
a través de programas de transferencia de 
renta (Programa de Benefi cio de Prestación 
Continua [bpc]). Las políticas sociales de los 
noventa constituyeron un sistema mixto, 
que combinó la fi lantropía y la solidaridad 
social, la acción del Estado y la participación 
del sector privado, a través del denominado 
tercer sector. El debate sobre las transferen-
cias de renta se amplió con el proyecto del 
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RECUADRO II.13

senador Eduardo Suplicy para instaurar una 
renta básica universal. A inicios de los años 
2000 comenzaron a implementarse progra-
mas de transferencia de renta condicionada 
(como Beca Escuela y Beca Alimentación). 
La creación del programa Hambre Cero 
restauró la centralidad de la problemática 
de la seguridad alimentaria y el combate al 
hambre. La implementación del programa 
Beca Familia, en el 2004, sirvió para unifi car, 
coordinar y ampliar el público objetivo de las 
transferencias de renta a las familias.

La experiencia chilena
Con el inicio del primer gobierno de 

la Concertación en Chile hubo cambios 
institucionales para la gestión de la política 
social nacional: la creación del Ministerio 
de Planifi cación y Coordinación (mideplan), 
en 1990, así como el Servicio Nacional de la 
Mujer, el Instituto de la Juventud, la Cor-
poración Nacional de Desarrollo Indígena 

y el Fondo Nacional de la Discapacidad. El 
segundo gobierno, a partir de 1994, hizo 
hincapié en la coordinación intersectorial, 
con la formación del Comité Interministerial 
Social, responsable del Programa Nacional 
de Superación de la Pobreza, y la creación 
del Consejo Nacional de Superación de la 
Pobreza (ente privado con representantes de 
la sociedad civil para colaborar con el Estado 
en el combate de la pobreza y la creación de 
consejos regionales). En el tercer gobierno 
de la Concertación, desde el 2000, el mide-
plan asumió la responsabilidad de coordinar 
el Programa Chile Solidario y llevar adelante 
actividades de vinculación con entidades 
públicas (ministerios, servicios sectoria-
les, gobiernos regionales) y privadas. El 
mideplan se relaciona con otras entidades 
a través de convenios que establecen los 
respectivos compromisos.

Miguel Serna
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de prioridades. Estos aspectos se vinculan 

con la necesidad de avanzar en la explicita-

ción de una estrategia integral de desarrollo 

de largo plazo para el país.

Así, sería conveniente mejorar la articu-

lación de los instrumentos actualmente dis-

ponibles dentro de un esquema general de 

políticas industriales más ordenado y jerar-

quizado, como una parte consistente con la 

estrategia productiva y de especialización in-

ternacional. Tal esquema debería incorporar 

instrumentos orientados a fomentar de ma-

nera prioritaria, en el mediano plazo, algu-

nas actividades productivas con mayor valor 

agregado mediante la incorporación de tec-

nología, entre las que se encuentran sectores 

manufactureros de tecnología media y alta 

o los llamados difusores de progreso técnico. Para 

el caso uruguayo, las ramas vinculadas a las 

tecnologías de la información y a las ciencias 

de la vida han demostrado ser algunos de los 

núcleos con fuerte contenido innovador que 

requerirían medidas específi cas.

Más allá de las defi ciencias señaladas en 

ambos conjuntos de políticas, resulta resal-

table el importante crecimiento económico 

que el país ha tenido en estos años. Sin em-

bargo, este crecimiento por sí solo no ase-

gura niveles de bienestar adecuados para la 

mayoría de los ciudadanos. Se requieren po-

líticas que tiendan a reducir las desigualda-

des y mitigar la pobreza. En este sentido, se 

han implementado en los últimos años un 

conjunto de cambios de política con el ob-

jetivo de mejorar los erosionados niveles de 

bienestar de los hogares uruguayos. Algu-

nas de estas acciones se enfocaron al merca-

do laboral, como el fuerte reajuste del valor 

del smn y la reinstauración de los consejos 

de salarios. Otras afectaron el diseño de las 

transferencias públicas de ingresos y, por 

esa vía, el sistema de protección y seguridad 

social. Particular atención se da en esta sec-

ción a la instauración del Ingreso Ciudadano 

en el contexto del panes y la reformulación 

de Asignaciones Familiares aprobada a fi nes 
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del 2007 como parte del Plan de Equidad que 

comenzará a regir en el 2008. Además, en 

el 2007 el gobierno comenzó a implementar 

una reforma tributaria instaurando el irpf, 

que es de esperar que afecte la distribución 

personal del ingreso.

Puede afi rmarse que este conjunto de po-

líticas es el más ambicioso intento realizado 

en la tercera ola de la democracia uruguaya 

para corregir desigualdades y apoyar a las 

personas con mayor grado de vulnerabilidad 

social. En el capítulo 2 se analiza el impacto 

de algunas de estas medidas sobre el nivel de 

ingresos, la equidad y la pobreza.

Un análisis sumario de estos elemen-

tos muestra que se han producido algunos 

avances, aunque hay aspectos por analizar 

y otros por mejorar en futuros rediseños de 

las políticas.

En lo que respecta a la política laboral, el 

informe muestra que entre el 2004 y el 2005, 

y especialmente entre el 2004 y el 2006, se 

produjeron incrementos considerables en el 

índice de Gini de los ingresos de los asalaria-

dos. El aumento en el sm ha tenido un efec-

to de reducción de esa desigualdad salarial. 

También ha tenido un impacto positivo en 

los ingresos promedio de los trabajadores, 

especialmente los jóvenes no califi cados. El 

smn, a partir de su incremento, se ha trans-

formado en un mecanismo regulador de im-

portancia en el mercado de trabajo.

Este informe, además, muestra que, a 

despecho de las teorías que señalan los efec-

tos adversos del sm sobre el empleo, la evo-

lución de la tasa de empleo y de la tasa de 

empleo de los trabajadores no calificados, 

ambas se han incrementado de manera sos-

tenida luego del piso alcanzado durante la 

crisis económica del 2002, y superaron en el 

2006 los valores correspondientes a 1998.

Por su parte, la reinstalación de la ne-

gociación colectiva tiene consecuencias 

políticas de consideración, ya que supuso 

la recuperación de derechos sociales de los 

trabajadores, en especial sobre los niveles 

de formalización del empleo. En líneas ge-

nerales se señala el buen funcionamiento de 

las dos rondas de la negociación salarial. En 

el sector privado se destaca el logro de acuer-

dos en casi todos los casos, la mayoría de las 

veces por consenso, tanto en el 2005 como en 

el 2006. Cabe señalar que en la mayor parte 

de los casos los acuerdos se han limitado al 

componente salarial, con escasa incorpora-

ción de los temas extralaborales. Asimismo, 

se advierte la falta de información sobre el 

verdadero cumplimiento de los acuerdos sa-

lariales y se evidencia como problemático 

el tratamiento similar de empresas en dife-

rente situación que se está dando en los he-

chos. También se ha planteado que el trata-

miento similar de las distintas actividades 

puede no ser la mejor opción, en la medida 

en que las pautas de ajuste salarial no consi-

deran las heterogeneidades sectoriales y se 

aplican tanto para un sector en expansión 

como para otro en retracción. El diseño de 

mecanismos de ajuste que tengan en cuenta 

el desempeño sectorial podría ser una estra-

tegia razonable en este sentido.

En cuanto al sistema de transferencias 

públicas, el informe muestra que el Uruguay 

es uno de los países latinoamericanos con 

mayor gps tanto por habitante como en pro-

porción a su pib. Las comparaciones realiza-

das por cepal para los años 1990-1991 y 2000-

2001 muestran que Uruguay ha mantenido 

esa posición a lo largo del tiempo, con un 

gps que superaba el 20% de su pib a comien-

zos de la presente década, mientras que el 

promedio de América Latina se ubicaba en 

13,8% (cepal, 2005). Entre 1986 y el 2006 el 

peso del gps de Uruguay en el pib se incre-

mentó un 30% (pasó del 15% al 20%) mientras 

que su participación en el gasto público se 

mantuvo constante, en el entorno del 60%. 

Pese a ello, la información con que cuenta 

Uruguay de su gps es escasa y reciente.

Sin embargo, la protección del gps no es 

sufi ciente. En la primera parte se analiza-

ron los logros alcanzados por el Uruguay en 

salud, educación e ingresos, y se puso de 

manifi esto que hay un conjunto importante 

de problemas por resolver, los cuales proba-

blemente tengan un importante correlato 

en la asignación de los recursos, especial-

mente en el caso de salud y educación. Si el 

objetivo del gasto público es lograr un mayor 

desarrollo humano (lo cual no implica nece-

sariamente un mayor idh), las decisiones de 

gasto deberían basarse en criterios normati-
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vos debidamente operacionalizados. Sería 

necesario especifi car los logros que se espera 

alcanzar a distintos plazos en educación y 

salud, y evaluar posteriormente el cumpli-

miento de esas metas.

En el área de salud existe una reforma en 

curso que insumirá un conjunto importante 

de recursos del presupuesto público y que, 

desde la perspectiva del presente análisis, 

deberá ser evaluada por su contribución 

al desarrollo humano. En la educación, la 

evaluación de la mejora en la calidad de la 

enseñanza primaria (asociada entre otros 

elementos a la homogeneización del nivel 

de conocimientos impartidos y a la reduc-

ción de las grandes disparidades de rendi-

miento detectadas en diversos relevamien-

tos recientes, a la expansión de la jornada 

escolar y a la oferta de centros de enseñanza 

preescolar para los más pequeños), el cum-

plimiento de las exigencias constituciona-

les de escolarización, así como la retención y 

expansión de la asistencia en el ciclo secun-

dario y universitario, deberían ser metas 

claramente establecidas y evaluadas, para 

que el esfuerzo realizado a través del gasto se 

traduzca efectivamente en mayores niveles 

de desarrollo humano.

Pero también son necesarias políticas 

específi cas destinadas a atender a las pobla-

ciones más vulnerables. Para ello, en esta 

parte se analizó el conjunto de transferen-

cias, contributivas y no contributivas, de 

larga data y recientes, y su impacto sobre el 

ingreso de los hogares. Se señala que, mien-

tras las Asignaciones Familiares vigentes 

hasta el 2007 no contribuían al alivio de la 

indigencia, la pobreza y la desigualdad de-

bido al monto exiguo de la prestación, el In-

greso Ciudadano tuvo un importante efecto 

sobre la reducción de la indigencia y sobre 

la brecha de pobreza. A su vez, tuvo efectos 

menores sobre la incidencia de la pobreza, 

dado que su población objetivo se ubicaba 

muy lejos de la línea de pobreza con relación 

al monto transferido.

Como es habitual en los programas al-

tamente focalizados en América Latina, su 

escasa cobertura redundó en que no tuviese 

impactos en los niveles de desigualdad. Dado 

el escaso monto de la prestación y la falta de 

controles de las contraprestaciones, no se ha 

evaluado su impacto en otros desempeños, a 

excepción del ejercicio realizado por Gonzá-

lez (2007), que constata que la prestación no 

incide en la probabilidad de que los niños asis-

tan al sistema educativo, pese a que se trata de 

una de las contrapartidas. Su efecto sobre la 

indigencia, en cambio, es de consideración: 

esta se vio reducida en 40% por efecto de la ins-

tauración del programa Ingreso Ciudadano.

Como conclusión, se muestra que el sis-

tema de transferencias uruguayo hasta el 

2007 se caracterizó por presentar dos gene-

raciones de beneficios (contributivas y no 

contributivas) con un gasto en los de prime-

ra generación notoriamente mayor, lo que 

implica que, pese a los cambios introducidos 

recientemente, el sistema de transferencias 

sigue estando orientado hacia aquellas vin-

culadas al trabajo formal. Sin embargo, en 

el caso uruguayo es cuestionable la división 

entre prestaciones contributivas y no con-

tributivas, dado que todas reciben para su 

financiamiento importantes contribucio-

nes del Estado central. Al hacerse borrosa 

esta línea, para decidir las características 

del sistema de prestaciones se requiere una 

argumentación normativa, la cual debe 

combinarse con el aprendizaje de los acier-

tos y errores que surgen de las evaluaciones 

de impacto de las políticas. Para avanzar 

en esta dirección es preciso discutir mejor 

tanto los objetivos del sistema de protección 

social en su conjunto como los resultados 

queridos y no queridos de las experiencias 

recientes —por ejemplo, las enseñanzas de 

la experiencia del panes.

La discusión del Plan de Equidad y del sis-

tema de transferencias uruguayo demanda 

una defi nición del concepto de equidad que 

se busca alcanzar. Ello proporcionará fun-

damentos para establecer los objetivos, la 

amplitud del sistema, los niveles e instru-

mentos de focalización del nuevo sistema 

de transferencias, los cuales deberán ser 

evaluados periódicamente. Si no, se correrá 

el riesgo de cristalizar nuevamente meca-

nismos hasta que otra generación de trans-

ferencias sustituya a la actual.

También se vuelve necesario conocer en 

qué medida las transferencias de ingresos 
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vigentes se convierten en logros y aumen-

tan los niveles de agencia y autonomía de 

las personas y hogares, dado que pocos es-

tudios han abordado esa cuestión. Este es 

un aspecto que habrá que cuidar en el nuevo 

sistema de Asignaciones Familiares, dado 

que se requiere una revisión periódica que 

permita ajustar su diseño. La determina-

ción de los niveles de logro alcanzados por 

las distintas políticas sociales en el marco 

de objetivos previamente establecidos per-

mitirá también determinar en qué medida 

utilizar transferencias de ingreso y en cuál 

transferencias en especie.
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Migración internacional
RECUADRO II.14

La migración internacional se ha instala-
do de manera persistente en Uruguay desde 
hace medio siglo. Después de haber recibido 
contingentes importantes de inmigrantes 
a lo largo de su historia independiente, los 
saldos migratorios intercensales han sido 
negativos, tras un comienzo que acompañó 
al estancamiento y a la crisis económica 
iniciada a mediados de la década de 1950. 
Actualmente, se estima que alrededor del 
15% de la población nacida en el país reside 
en el exterior.

En el contexto internacional, los países 
industrializados cambiaron sus políticas 
migratorias, alentando la inmigración 
califi cada desde los países del sur y del este e 
incorporando trabajadores para sus indus-
trias y servicios. La aceleración de la migra-
ción internacional hacia los centros indus-
triales consolidó una compleja corriente de 
inmigrantes hacia los centros industriales, 
particularmente concentradas en las ciuda-
des globales (Sassen, 1991).

La emigración que se desarrolló a par-
tir de la década de 1960 y se aceleró en las 
últimas del siglo xx es uno de los rasgos 
característicos de la segunda globalización. La 
integración social de los inmigrantes im-
plicó reacciones diversas en las sociedades 
de recepción y se ha convertido en un factor 
de confl icto en las sociedades del mundo 
desarrollado.

Las políticas de los países receptores en 
materia de inmigración han sido progre-
sivamente selectivas y focalizadoras en la 
dirección de sus intereses. En ellas se pone 
en evidencia unas de las contradicciones 
importantes del nuevo contexto internacio-
nal: mientras que los países desarrollados, 
en mayor o menor medida, impulsan un 
proyecto liberal en materia de circulación de 
capitales, mercancías y servicios, sus legisla-

ciones nacionales controlan crecientemente 
la migración de trabajadores.

En ese contexto, sectores importantes 
de la población de Uruguay encontraron en 
la emigración una alternativa para afrontar 
las crisis económicas y políticas, y el país 
se convirtió en uno de los de más alta tasa 
de emigración de América Latina. El saldo 
migratorio residual intercensal ha sido 
negativo en todos los períodos a partir de 
1963, y las limitadas informaciones sobre las 
salidas anuales indican que la emigración se 
ha concentrado de manera importante en 
los años de crisis: en la década de 1970, con la 
dictadura militar y la apertura de la econo-
mía, después de la crisis económica de 1982 
(llamada de la tablita), y un pico reciente, en 
los años que siguieron al 2002, cuando se 
produjo el crash económico considerado el 
más grave de la historia del país.

La emigración ha sido utilizada como 
estrategia para enfrentar el desempleo y las 
difi cultades económicas; entre el 2000 y el 
2006 se estima que el saldo migratorio por 
el aeropuerto de Carrasco fue de alrededor 
de 120000 personas, es decir, alrededor del 
3,7% de la población media total. En los años 
más duros de la crisis, el saldo migratorio 
negativo superó al crecimiento natural, lo 
que implicó un descenso de la población 
total del país.

Se ha observado una selectividad positiva 
de los emigrantes en cuanto al nivel educa-
tivo; es decir, su nivel educativo promedio 
es superior al del promedio de la población 
residente en Uruguay. Sin embargo, en el pe-
ríodo reciente el porcentaje de emigrantes 
con nivel de educación terciaria y universi-
taria fue menor que en las olas emigratorias 
anteriores. Algo similar puede decirse sobre 
las ocupaciones de los emigrantes en sus 
países de residencia actual: si bien predomi-
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nan los trabajadores califi cados, el porcen-
taje de profesionales, técnicos y personal 
directivo es menor que en períodos anterio-
res, al menos entre los hogares que fi guran 
en el módulo de migración internacional 
incorporado a la enha en el último trimestre 
del 2006. Esta encuesta también permite 
afi rmar que el perfi l educativo de las muje-
res emigrantes es superior al de sus pares 
masculinos, así como también la proporción 
de profesionales.

La gravedad de la crisis y sus consecuen-
cias en el desempleo implicaron que los emi-
grantes concentraran sus motivaciones en 
las difi cultades en el mercado de trabajo, lo 
cual se refl eja tanto en la Encuesta de Carac-
terización 2002 del Banco Mundial (Pellegri-
no y Vigorito, 2005) como en la citada enha 
(Macadar y Pellegrino, 2007). Un análisis del 
2005 (Pellegrino y Vigorito) muestra que la 
propensión emigratoria era mayor entre las 
personas que estaban por debajo de la línea 
de pobreza, aunque en la emigración que se 
concretaba efectivamente predominaban 
personas no pobres. Dicho en otras pala-
bras, las personas pertenecientes a hogares 
pobres desean emigrar, pero no cuentan con 
los recursos necesarios para concretar su 
proyecto, a diferencia de quienes están por 
encima de la línea de pobreza. De acuerdo 
con las declaraciones obtenidas en la enha, 
se puede concluir que los objetivos que te-
nían los emigrantes se cumplieron para gran 
parte de ellos: más del 81% declaraba tener 
trabajo en su actual residencia y menos del 
5% de los económicamente activos se encon-
traba buscando trabajo. Incluso, fi guran con 
trabajo más del 60% de los que aparecían 
como sin actividades económicas al salir de 
Uruguay (Macadar y Pellegrino, 2007).

La presencia de una fracción considerable 
de la población uruguaya en el exterior ha 
generado y consolidado colonias asentadas 
en los países de residencia. La respuesta 
inmediata de la población en emigración se 
debe atribuir, en gran medida, a que los vín-

culos entre los emigrantes y sus familiares 
y amigos son fuertes: el 70% de los hogares 
con emigrantes declararon haber contado 
con apoyos de este tipo para concretar el 
proyecto migratorio.

Las políticas migratorias propuestas por 
el gobierno actual son de vinculación, es decir, 
basadas en los nexos y proyectos comunes 
entre los emigrantes y el país. Es indudable 
que, dada la escala que ha adquirido la emi-
gración uruguaya, toda política realista debe 
incluir como un componente la integración 
a la vida nacional de los residentes en el 
exterior, en los planos económico, cultural 
y político, sin que ello implique necesaria-
mente el retorno. Es en esa dirección que 
parece orientarse el gobierno actual.

Sin embargo, también es necesario 
adoptar medidas de reinstalación y estímulo 
para los emigrantes que deseen retornar con 
proyectos interesantes, sea en forma per-
manente o por períodos largos, y al mismo 
tiempo aprovechar las coyunturas econó-
micas favorables para crear oportunidades 
concretas que ayuden a los jóvenes y perso-
nas de mediana edad a hacer su proyecto de 
vida dentro de fronteras y retener a aquellos 
con mayor califi cación. Es indudable que en 
el mundo actual no es sencillo, para un país 
como el Uruguay, desarrollar estrategias 
de este tipo: uno de los desafíos mayores 
consiste en combinar las virtudes de la vida 
social —y las perspectivas que ella ofrece 
a sus habitantes— con una integración al 
mercado de formación y de trabajo mundia-
les que no implique el drenaje de sus recur-
sos humanos. Lo indudable es que ello solo 
puede obtenerse mediante la aplicación de 
políticas muy activas y que pongan la cues-
tión migratoria en el centro de las inquietu-
des sociales y políticas.

Adela Pellegrino
Programa de Población Facultad de Ciencias Sociales
Universidad de la República
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Introducción

Como se sostuvo al inicio de este informe, 

la evolución y las perspectivas del desarro-

llo humano en el Uruguay han sido y son 

altamente dependientes de algunas fuentes 

inmateriales del bienestar, entre las cuales la 

política y los valores asociados a ella cons-

tituyen un componente esencial. Un régi-

men democrático consolidado y políticas de 

bienestar que mitigaran los efectos de la des-

igualdad económica coexistieron a lo largo 

de toda la historia del país en el siglo xx.

En este sentido, el Uruguay evidencia 

una relación entre su nivel de desarrollo hu-

mano, y su nivel de calidad democrática, o, 

como se llamará en este informe, de desarrollo 
político. La calidad de la democracia puede ser 

explicada al mismo tiempo por la existencia 

de instituciones políticas que, como los par-

tidos y el Parlamento, han desempeñado un 

rol fundamental en la consolidación de una 

democracia precoz y longeva, así como por 

la existencia de una cultura política demo-

crática que legitimó esas instituciones y las 

arraigó en la sociedad (el caso paradigmático 

es el del arraigo y legitimidad de los partidos 

políticos), al tiempo que se convirtió en un 

acervo cultural de resistencia democrática 

en los momentos de crisis (incluida la dicta-

dura). Cultura e instituciones se reforzaron 

mutuamente en el siglo xx y colaboraron 

para que, a pesar de la volatilidad del creci-

miento uruguayo, sus niveles de desarrollo 

humano continuaran siendo comparativa-

mente altos en el concierto de los países de 

la región. Esta parte analiza las institucio-

nes políticas de la democracia representativa 

más clásica, los poderes del Estado, y señala 

défi cits, limitaciones y fortalezas, así como 

la cultura política de los uruguayos.

Comienza haciendo una referencia al 

Uruguay dentro de América Latina. Si bien 

el país se distanció durante mucho tiem-

po, objetiva y subjetivamente de sus pares 

latinoamericanos, cada vez se parece más 

a ellos. En el primer capítulo, se ubica en 

el mismo marco de problemas que padecen 

otros países del continente. El capítulo ex-

plora dos riesgos que hacen que la consolida-

ción democrática señalada en La democracia en 
América Latina sea a menudo escenario de cri-

sis recurrentes: el desempeño económico y el 

crecimiento de la insatisfacción ciudadana. 

En ambas dimensiones el Uruguay presenta 

problemas.

La primera parte del informe mostró que, 

más allá de la volatilidad del crecimiento 

uruguayo, las políticas y la política han con-

tribuido a que el país no deteriorara sus indi-

cadores sociales, sino que aun en momentos 

de estancamiento continuara consiguiendo 

logros en ese plano. La segunda parte pre-

sentó el abanico de políticas disponibles 

para sortear tanto el problema del desarrollo 

sustentable como el del deterioro de las con-

diciones de vida de los más vulnerables. Sin 

embargo, las políticas no son sostenibles si 

no se tiene una política detrás: esta está com-

puesta de instituciones y valores. Ambas 

dimensiones covarían, afectando positiva o 

negativamente la calidad de la democracia.
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Frente a ello, se sugiere que velar por las 

instituciones políticas y por la cultura de los 

ciudadanos es fundamental, especialmente 

en contextos en los cuales la perspectiva de 

un crecimiento económico sostenido, y que 

asegure la redistribución de las oportunida-

des económicas y sociales, es incierta. Como 

se vio en la primera parte, aunque la demo-

cracia uruguaya no ha sido inmune a las cri-

sis, a lo largo del siglo xx ha gozado de más 

estabilidad democrática que la mayoría de 

los países de la región. Sin embargo, la crisis 

de expectativas y una creciente pérdida de 

interés en la política pueden minar las bases 

de la democracia.

El segundo capítulo hace un ejercicio de 

estilización del enfoque de la calidad de la de-

mocracia. Dada la contextualización del Uru-

guay en el marco de los países de la región, 

y una explicación que subraya el papel de la 

política y las políticas en el logro de un mejor 

desarrollo humano relativo, se intenta estilizar 
esta explicación mediante la construcción de 

un idp que pueda complementarse con el idh. 

Este índice toma en cuenta, en forma resu-

mida, las dos dimensiones que articulan esta 

parte: las instituciones y la cultura política.

El tercer capítulo se dedica al análisis ins-

titucional propiamente dicho: se examinan 

tres instituciones políticas claves de la demo-

cracia uruguaya, que corresponden a los tres 

poderes del Estado: el Parlamento, el Poder 

Ejecutivo y el Poder Judicial. Se analiza en 

primer lugar la actividad del Poder Legislati-

vo a lo largo de todo el período. En segundo 

lugar, se repasa la actividad del Poder Ejecu-

tivo, en particular el uso de decretos para la 

aprobación de políticas, en línea con la pre-

ocupación sobre la preponderancia creciente 

de los ejecutivos sobre los parlamentos en los 

países de la región. En tercer lugar, se estu-

dia la actividad del Poder Judicial según dos 

ejes: la llamada judicialización de la política y la 

independencia del Poder Judicial. Con ello se 

completa un panorama que, aunque no ex-

haustivo, da buena cuenta del funcionamien-

to institucional de la democracia uruguaya.

El cuarto capítulo analiza el otro vector que 

hace al buen funcionamiento de la democra-

cia: la existencia de una cultura consistente 

con ella y lo que en el primer capítulo deno-

mina insatisfacción de las expectativas. Para ello, se 

examina la cultura política de los uruguayos, 

tomando como base la encuesta realizada du-

rante el 2007 en el marco de este informe.

Finalmente, el quinto capítulo funciona 

como un análisis de caso de lo que se conside-

ra un déficit de la democracia uruguaya: la 

baja participación política de las mujeres. 

Para ello se busca una explicación y un diag-

nóstico a partir del análisis conjunto de las 

instituciones y la cultura política.

Capítulo 1
La política uruguaya 
en su marco regional1

El funcionamiento y la sostenibilidad de 

la democracia uruguaya constituyen uno 

de los principales activos del país y pueden 

considerarse una de las fuentes del bienestar 
uruguayo. Esto ha permitido que un país pe-

queño y subdesarrollado califique entre los 

de más alto desarrollo humano en la región. 

Sin embargo, la excepcionalidad uruguaya en 

América Latina, la de la Suiza de América, ya no 

existe más, en la medida en que lo que po-

dría llamarse la latinoamericanización social y 

económica del país ha infl uido sobre la cul-

tura popular y sobre las ideas de sus elites. 

Este conjunto de características compartidas 
con la región (las latinoamericanizaciones) brin-

da el marco necesario para ver más clara-

mente las diferencias específi cas: los rasgos 

uruguayos que todavía son distintivos (aun-

que no necesariamente únicos).

Asumido esto, este capítulo analiza: a) las 

formas uruguayas de expresión de insatisfac-

ciones que hoy son comunes a casi toda Améri-

ca Latina; b) la forma en que estas insatis-

facciones comunes han conducido a cambios 

políticos sin precedentes en el país, del mis-

mo modo que en buena parte de la región (el 

giro a la izquierda); c) las formas diferentes en 

que estas mismas insatisfacciones se cana-

lizan en el caso uruguayo. El capítulo cierra 

con una discusión de la forma específica-

mente uruguaya que asumieron estos procesos 

de raíces y resultados comunes.

1 Este capítulo fue redactado desde la perspectiva del 

Proyecto de Análisis Político y Escenarios Posibles 

(papep) desarrollado por el pnud en América Latina. 
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1.1 La nostalgia del pasado 
y el temor al futuro

Uno de los rasgos distintivos de la cultura 

popular uruguaya está en consonancia con 

la propia historia del país, expuesta en el 

capítulo 2 de la Parte I del presente informe, 

y remite a la nostalgia del pasado: allí esta-

rían los tiempos realmente buenos. Muchas 

señales apuntan en esa dirección, y muchos 

observadores las han examinado y han lle-

gado a conclusiones similares. Por ejemplo: 

las fiestas y eventos de la Noche de la Nos-

talgia, que se celebra el 24 de agosto, en la 

víspera del feriado nacional del 25, surgieron 

a partir de una iniciativa comercial de muy 

pequeña escala. En ese día, en 1978, una ra-

dio transformó un programa de viejos éxitos 

musicales en una fiesta en una discoteca. 

Con el paso de los años esto creció y se trans-

formó en un fenómeno cultural aparente-

mente único. Tan distintivo, en efecto, que 

estaría comenzando a generar una corrien-

te de turismo específica para esa noche, al 

menos desde Argentina. Así, una microini-

ciativa comercial produjo, en menos de tres 

décadas, un macroacontecimiento cultural 

(y también comercial) que adquirió vida pro-

pia y en principio no es reproducible (su éxi-

to comercial no se puede copiar) fuera de su 

contexto original.

En un plano muy diferente, el síndrome 
Maracaná ayuda a entender cómo fue posible 

esa transformación. Ese síndrome expresa 

la nostalgia del país que fue (o que podía ser) 

visto desde el país que ya no es (ni podría ser). 

Maracaná evoca el pasado en el que los uru-

guayos ganaban campeonatos mundiales de 

fútbol —en ese caso en 1950, contra Brasil en 

el estadio Maracaná de Río de Janeiro—. Es 

un símbolo poderoso porque es doblemente 

universal: por un lado, todos los uruguayos 

de su día lo vivieron, y las nuevas generacio-

nes, de muchas maneras, fueron educadas 

para mantenerlo vivo en su memoria. Por 

otro lado, porque Maracaná y las derrotas 

que lo siguieron serían apenas una de una 

vasta colección de historias de retrocesos y 

pérdidas. Estas universalidades proveen el 

contexto que hace posible (e inteligible) la 

Noche de la Nostalgia.

¿Cuál es la época vista con tanta nostal-

gia? Para la población, y para los votantes 

del fa2 en particular, la mejor época —o lo 

que en el capítulo 2 de la Parte I se llamó el 

Uruguay feliz— fue el Uruguay colorado y ba-

tllista3 de la primera mitad del siglo pasa-

do, especialmente el de mediados de siglo. 

Allí está el punto culminante del segundo 
batllismo y también la fecha de Maracaná. 

Una encuesta del 2004 encontró que, “pen-

sando en la situación económica de las fa-

milias”, una mayoría relativa (22%) de los 

votantes del fa opinaba que los uruguayos 

habían vivido mejor en la primera mitad 

del siglo pasado (la época de los dos prime-

ros batllismos). Un quinto de todos los en-

cuestados (19%, también una mayoría rela-

tiva) pensaba del mismo modo, pero en este 

caso empatando con los que opinaban que 

se había vivido mejor durante el último go-

bierno blanco (1990-1994, presidido por Luis 

Alberto Lacalle). La encuesta también mos-

traba que había una asociación nítida entre 

la respuesta y la edad de los encuestados: a 

mayor edad, más atrás el mejor momento, tal 

vez porque desde la perspectiva de cada uno 

lo mejor tiende a ser lo que conoció personal-

mente cuando era joven. En estas condicio-

nes, cuanto más viejo sea el período que se 

considera, menor será la frecuencia con que 

será visto como el mejor momento, porque 

los encuestados que vivieron su primera ju-

ventud en esos años son menos numerosos. 

Por eso es particularmente destacable que 

2 Como fue señalado en la sección 1.2 de la Parte I, el fa 
obtuvo mayoría absoluta de votos en las elecciones 

presidenciales uruguayas del 2004, y es la primera 

fuerza política de la izquierda tradicional (de raíces 

socialistas y comunistas, aunque dentro del fa estos 

partidos ya no sean los de mayor peso electoral) que 

llegó al gobierno. 

3 Como se señaló en el capítulo 2 de la Parte I, se lo deno-

mina colorado por el pc, y batllista por la familia Batlle y 

algunos (no todos) de sus presidentes, especialmente 

José Batlle y Ordóñez (don Pepe), dos veces presidente 

a principios del siglo xx, fundador del llamado primer 
batllismo y del Estado de bienestar uruguayo, y Luis 

Batlle Berres (don Luis), presidente a mediados del siglo 

pasado y figura central del segundo batllismo (que en 

principio continuó y desarrolló, para bien o para mal, 

la obra de su tío, Batlle y Ordóñez). El otro partido 

fundacional es el pn, los blancos. El fa, los blancos y los 

colorados son, en ese orden, los principales partidos 

del país según su votación en las elecciones naciona-

les del 2004.
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los votantes del fa en el 2004 (en promedio, 

los más jóvenes de los votantes de los tres 

partidos mayores) se pronunciaran por la 

más antigua de las posibilidades, y con más 

entusiasmo que los propios colorados (en 

promedio, los de más edad), aun cuando de 

estos podía esperarse que miraran a sus pro-

pias figuras históricas con más afecto que 

los frentistas. Entre los colorados solo el 

13% opinó que el mejor momento había ocurri-

do durante los dos primeros batllismos. La 

mayoría optó por los dos últimos gobiernos 

colorados previos a la encuesta, 2000-2004 

(16%) y 1995-1999 (14%).4

La centralidad del batllismo de la primera 

mitad del siglo xx en la identidad nacional 

está aún más claramente establecida entre 

las elites uruguayas,5 lo que corrobora las hi-

pótesis sostenidas en el capítulo 2 de la pri-

mera parte.

Una consulta realizada en el año 2001 a 

una muestra de 103 personalidades urugua-

yas muy destacadas en sus respectivos ám-

bitos de actividades encontró que el político 

uruguayo más infl uyente6 de todo el siglo xx 

fue José Batlle y Ordóñez, fundador del primer 
batllismo. Batlle y Ordóñez fue uno de los cin-

co políticos más infl uyentes del siglo pasado 

para el 85% de todos los consultados, seguido 

a considerable distancia por el caudillo blan-

co Wilson Ferreira Aldunate (mencionado 

por el 52% de los consultados). Fue también 

el más influyente de los políticos según los 

simpatizantes de cada uno de los tres parti-

4 Datos de una encuesta nacional de Cifra presentados 

en la edición central de Telemundo (el informativo de 

tv abierta de Canal 12, Montevideo) el 12 de julio del 

2004.

5 Y también entre los intelectuales no uruguayos que 

lo estudiaron. Por ejemplo: un historiador estadou-

nidense, Milton Vanger, tituló así uno de los libros 

que le dedicó: José Batlle y Ordóñez de Uruguay: el creador de 
su tiempo, 1902-1907 (Vanger, 1963). Un comparativista 

argentino ha sostenido que el rol de Batlle y Ordóñez 

en la historia uruguaya es comparable al de Musta-

fa Kemal (Atatürk, o ‘padre de los turcos’, según los 

propios turcos) en la historia turca del siglo pasado 

(Cavarozzi, 2007: 8, n. 7).

6 El estudio defi nía como “infl uyentes” las personali-

dades o acontecimientos que “para bien o para mal, 

dejan una huella profunda sobre el país y su gente, 

contribuyendo a defi nir su identidad” (Luis E. Gon-

zález: “Los políticos considerados como los más in-

fl uyentes del siglo xx”, en Búsqueda, Montevideo, 6 de 

diciembre del 2001, p. 12).

dos mayores considerados por separado. Em-

pleando siempre el mismo criterio (el por-

centaje de los que lo mencionan como uno 

de los cinco políticos más influyentes del 

siglo), Batlle y Ordóñez fue el político más 

infl uyente del siglo xx para el 78% de los po-

líticamente independientes, para el 79% de 

los simpatizantes del pn, para el 88% de los 

simpatizantes del pc (sus herederos partida-

rios) y para el 100% de los simpatizantes del 

fa. Esta convergencia de opiniones es muy 

vigorosa, pero aun así las diferencias de én-

fasis pueden ser sugestivas.

De manera tal vez aún más sugestiva, el 

15% de los consultados afines al fa dijo que 

Luis Batlle Berres (el líder del segundo bat-

llismo) fue uno de los cinco políticos más in-

fl uyentes del siglo pasado, pero los consulta-

dos colorados no lo mencionaron.7 En rigor, 

para las elites uruguayas Batlle y Ordóñez 

fue el uruguayo —no meramente el políti-

co— más infl uyente del siglo xx (81% de los 

consultados), más que duplicando al men-

cionado en segundo lugar, el artista Joaquín 

Torres García (38%).8 El mencionado en ter-

cer lugar fue, muy signifi cativamente para 

esta discusión, el capitán del seleccionado 

de fútbol victorioso en Maracaná, Obdulio 

Varela (25%).

Los acontecimientos vistos por las elites 

uruguayas como los más infl uyentes del si-

glo xx apuntan en la misma dirección. Los 

acontecimientos políticos y de gobierno más 

mencionados por los consultados como uno 

de los tres principales son, en primer lugar, 

las dos presidencias de Batlle y Ordóñez 

(82%). Sin embargo, también la dictadura 

parece haber calado hondo en el sentir na-

cional, ya que la tercera y la cuarta men-

ción corresponden al golpe de Estado de 1973 

(75%), y la victoria del no en el plebiscito de 

1980 (69%).9 Los acontecimientos en la socie-
dad, la economía y la cultura más influyentes 

del siglo fueron el campeonato mundial de 

fútbol ganado en Maracaná en 1950 (74%), el 

campeonato mundial de fútbol ganado en 

7 Ibídem.

8 Luis E. González: “La centralidad de lo político en el 

Uruguay del siglo veinte”, en Búsqueda, Montevideo, 

20 de diciembre del 2001, p. 14.

9 Esto es, la derrota electoral de los militares que marcó 

el comienzo de su retirada del gobierno. 
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Montevideo en 1930 (57%), la llegada de la 

televisión abierta en 1956 (56%) y la funda-

ción del semanario Marcha en 1939 (54%).10 

También aquí, en suma, Batlle y Ordóñez, 

Maracaná y la primera mitad del siglo pasa-

do encabezan las dos listas. El ámbito polí-

tico produciría acontecimientos infl uyentes 

hasta 1980 (veinte años antes del estudio 

que los identifi ca);11 en el plano de lo social, 

económico y cultural, en cambio, el aconte-

cimiento más reciente citado por al menos 

la mitad de los consultados ocurrió en 1956, 

y los demás son de 1950 o anteriores.

Cuando se compara el nivel de vida prome-

dio de los uruguayos de hoy con el de los del 

pasado, no se encuentran más razones para 

esa nostalgia que la propia construcción his-

tórica de un pasado de oro. Así, “Uruguay no 

es más pobre que en el pasado. De hecho es 

más rico, medido como riqueza por habi-

tante […] Uruguay ha crecido en los últimos 

sesenta años [es decir, precisamente desde 

mediados del siglo xx] duplicando su pbi per 

cápita” (De Armas y Filgueira, 2007: 86). La 

esperanza de vida al nacer y la mortalidad 

infantil muestran mejoras consistentes en 

los últimos 40 años, e incluso “en materia 

educativa, donde el estancamiento es más 

evidente, la realidad uruguaya presenta 

progresos en materia de egreso y años de 

educación promedio de sus cohortes” (ibí-

dem). Si se examinan los acontecimientos 

más recientes el panorama es similar. A pe-

sar de los impactos severos de la crisis eco-

nómica de principios de este siglo, durante 

“las últimas dos décadas […] la mayor parte 

de los indicadores de desarrollo humano de 

carácter más estructural presentan signos de 

mejoría” (ibídem: 102), debido en buena me-

dida al repunte que se produjo luego de la dic-

tadura, como se señaló al fi nal del capítulo 3 

de la Parte I. Así, los uruguayos del presente, 

en promedio, parecen estar mejor o mucho 

10 Luis E. González: “Una encuesta de Cifra refl eja los 

acontecimientos más influyentes del siglo xx en 

opinión de las elites uruguayas contemporáneas”, 

en Búsqueda, Montevideo, 13 de diciembre del 2004, 

p. 12.

11 Si el estudio se realizara nuevamente ahora, la victo-

ria electoral del Frente Amplio en el 2004 casi segura-

mente también sería vista como un acontecimiento 

político muy infl uyente.

mejor que sus predecesores de medio siglo o 

un siglo atrás.12

Pero en algunos aspectos cruciales esa 

nostalgia del pasado se muestra sólidamente 

anclada en la historia; no es una mera fanta-

sía de la población. A principios del siglo xx 

el pib per cápita (y probablemente también 

la calidad de la vida) eran mejores que los de 

varios países europeos que hoy son democra-

cias opulentas. Luego, “a lo largo del siglo xx 

[…] Uruguay muestra un rezago creciente con 

respecto a los países más ricos del planeta” 

(pnud Uruguay, 2005: 25). Esta pérdida de posi-
ciones relativas (sociales, económicas) en el sis-

tema internacional se observa también en el 

marco regional. “Entre 1950 y 1995 el pbi per 

cápita en Uruguay creció 56%, mientras que la 

región logró un incremento de 123,1%”; “du-

rante las últimas tres décadas varios países 

de la región han avanzado más rápidamente 

que Uruguay en diversos indicadores básicos 

de salud, en particular en la disminución de 

la mortalidad infantil”; consideraciones si-

milares valen también en materia educacio-

nal (De Armas y Filgueira, 2007: 93-95). En 

suma: aunque Uruguay no se cae, se queda 

atrás; la región, cada vez más claramente, lo 

está alcanzando o superando. Esto es la lati-
noamericanización social y económica del país. 

La relación entre la nostalgia y la percepción 

de estos cambios es ambivalente. Por un lado, 

la latinoamericanización acerca al país a su 

mundo, y en ese sentido sería positiva; por 

otro lado, desde una perspectiva uruguaya ese 

acercamiento o convergencia es también una 

nivelación hacia abajo.13

12 En promedio, porque la proporción de los excluidos de 

todas estas mejorías comenzó a aumentar durante la 

segunda mitad del siglo pasado, y ya era claramente 

visible en los años ochenta. Este aumento de los ex-

cluidos, sin embargo, involucró a una minoría (aun-

que considerable) de la población nacional.

13 Para minorías no desdeñables de las elites lo relevante 

podría ser solo la nivelación hacia abajo. Un estudio de las 

expectativas y actitudes de las elites latinoamericanas 

a fi nes del siglo pasado encontró que las más escépticas 

sobre la eventual existencia de una identidad común 

latinoamericana “son las elites de los países pequeños 

del Mercosur [Paraguay y Uruguay] y las chilenas (entre 

las cuales el 42% y el 30%, respectivamente, no creen que 

exista una identidad cultural común latinoamerica-

na)” (Achard, García Peluff o y González, 2001, p. 83). 

Para los que así piensan, América Latina no es su mundo, 
y la dimensión positiva de la latinoamericanización 

podría ser dudosa o inexistente.
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Aunque el vínculo no es estrictamente 

necesario, la nostalgia del pasado estaría 

asociada, en los hechos, al temor al futuro. 

La sociedad uruguaya “mira con horror al fu-

turo: ‘y si desea vivir mejor teme que el tiro 

le salga por la culata. Por eso vive sin arries-

gar. Más vale no hacer olas. Así se vive en 

El astillero y en 25 Watts, sin hacer olas’”.14 La 

imagen es persistente: la primera edición de 

El astillero fue publicada en 1961, y 25 Watts fue 

fi lmada 40 años después, en el 2001. Aroce-

na (2007: 551) resume así el vínculo entre las 

dos visiones (la del pasado, nostálgica, y la 

del futuro, pesimista):

 El descreimiento en el porvenir colectivo 

reflejaría la añoranza de un pasado de ex-

cepción, la comprobación de que durante 

el último medio siglo varios países han 

progresado sustancialmente más que el 

nuestro y el temor de que, en la economía 

global del conocimiento, este pequeño país 

periférico no pueda sino tener un lugar 

marginal. El envejecimiento [de la pobla-

ción] acentúa el pesimismo, como también 

la emigración, que además lo confi rma.

Como se argumentará, la nostalgia del 

pasado y el temor al futuro tuvieron conse-

cuencias políticas significativas, y podrían 

seguir teniéndolas.

1.2 Fundación y trayectorias 
de las democracias latinoamericanas

En la Parte I (especialmente la sección 1.2) 

se vio que las discrepancias de fondo sobre 

cómo debía defi nirse la democracia han exis-

tido siempre. Sin embargo, se ha consolida-

do un acuerdo muy extendido sobre cuáles 

serían las condiciones necesarias para la de-

mocracia. Estas condiciones necesarias coin-

ciden, en lo esencial, con la defi nición mini-

malista de Przeworski et al. (2000: 28-29): los 

jefes de gobierno y las legislaturas surgen de 

elecciones, en ellas compiten al menos dos 

14 Daniel Mazzone, “Un país de 25 Watts”, en El País, 
Montevideo, 18 de enero del 2007, citado por Fried-

ler (2007: 275). El Astillero es una de las novelas más 

famosas de Juan Carlos Onetti, Premio Cervantes 

1980. 25 Watts, de Juan Pablo Rebella y Pablo Stoll (pe-

lícula fi lmada en 16 mm, en blanco y negro), obtuvo 

entre otros el gran premio del festival de Rotterdam 

(2001).

partidos que podrían ganarlas y se observa 

alguna rotación de partidos en el gobierno. 

Según La democracia en América Latina (pnud, 

2004b: 74-75), esto es, aproximadamente, lo 

que caracteriza a la democracia electoral y a la 

ciudadanía electoral.
La discusión contemporánea, como se 

vio, se centra en hasta qué punto esas condi-

ciones son sufi cientes para defi nir la democra-

cia. Por ejemplo, estas condiciones necesa-

rias no incluyen otros dos aspectos que serían 

constitutivos de la democracia: la ciudadanía 
cívica y la ciudadanía social (pnud, 2004b: 102 y 

120 respectivamente). Pero sin democracia 

electoral no hay democracia, cualquiera sea 

el detalle de la defi nición fi nalmente acepta-

da. Este acuerdo conceptual básico signifi ca 

que, para todos o casi todos los partidarios 

de la democracia (y del desarrollo humano), 

el tránsito desde un orden autoritario ha-

cia una democracia minimalista o electoral 

es un cambio políticamente significativo 

(empíricamente) e intrínsecamente valioso 

(normativamente). Partiendo de estas bases 

conceptuales y normativas, en esta sección 

y en la siguiente se resume, muy esquemáti-

camente, la evolución de la democracia elec-

toral en el Uruguay y en la región.

En el contexto latinoamericano, desde 

principios del siglo xx la política uruguaya 

fue tan atípica como su orden social y econó-

mico. Junto con Argentina, Chile y Colom-

bia, Uruguay fue, según Huntington, una de 

las cuatro únicas democracias de la primera 

ola entre los 17 países de América Latina con-

tinental,15 aunque ninguna de estas prime-

ras experiencias democráticas pudo resistir 

las siguientes contraolas antidemocráticas.16 

15 En esta discusión, en aras de la brevedad, no se toma 

en cuenta toda la región latinoamericana, sino solo 

los diecisiete países de América Latina continental (des-

de Argentina y Chile en el sur hasta México en el nor-

te), cuyas poblaciones tienen, mayoritariamente, 

raíces afroamerindias e ibéricas. Esto es el grueso de 

América Latina, en población y en territorio.

16 La primera y más extensa de las olas de democratiza-

ción abarca desde 1825 hasta 1926; la segunda, desde 

1943 hasta 1962, y la tercera es la que comenzó en 1974 

y todavía estaba en curso cuando Huntington escribía 

su libro, en 1990-1991 (Huntington, 1994: 26). Hun-

tington parte de una defi nición de democracia simi-

lar a la de Przeworski, centrada en los procedimientos 

(ibídem: 20), y subraya que esta es una definición 

“mínima” (ibídem: 22).

En el contexto 

latinoamericano, 

desde principios del 

siglo xx la política 

uruguaya fue tan 

atípica como su 

orden social y 

económico. 
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Un examen algo más detenido sugiere que, 

yendo un poco más allá de los requisitos im-

prescindibles que defi nen a las democracias 

electorales o minimalistas, las comparaciones 

sustantivas entre la democracia uruguaya y 

las otras tres de la primera ola tienden a ser 

favorables a aquella. La década infame argenti-

na fue en muchos aspectos (incluyendo sus 

prácticas electorales) bastante más oscura 

que el terrismo uruguayo (1933-1942),17 y en 

los años siguientes en Uruguay no existió 

nada comparable al peronismo ni a la reac-

ción antiperonista. La participación política 

(y electoral) chilena recién llegó a mediados 

del siglo xx a los niveles que Uruguay ya 

había alcanzado 30 años antes. Y aunque el 

pacto entre conservadores y liberales colom-

bianos tenga varios puntos en común con el 

vínculo entre blancos y colorados, Uruguay 

nunca conoció algo ni remotamente pareci-

do a la Gran Violencia colombiana. En este 

último aspecto, el de la violencia, la historia 

política uruguaya desde la primera fundación 

de la democracia hasta hoy ha sido (en térmi-

nos relativos)18 mucho menos violenta que las 

historias políticas de las demás democracias 

latinoamericanas de la primera ola.

Partiendo de esta base atípica, sin em-

bargo, a partir de los años sesenta del siglo 

pasado la política uruguaya cambió rápida-

mente: aumento de la polarización, debili-

tamiento institucional, deterioro del orden 

democrático. Este proceso condujo al golpe 

de Estado de 1973 y a un gobierno autoritario 

militar. Once años después, la restauración 

democrática de 1984 también fue una más de 

las construcciones o reconstrucciones demo-

cráticas latinoamericanas de la época.

Lo fue en varios aspectos; en primer lugar, 

en las fechas. A mediados de los años setenta 

solo tres de los 17 países de América Latina 

continental eran democracias minimalistas en 

el sentido ya expuesto, y un cuarto de siglo 

después, según la misma definición, todos 

eran democracias. En América Latina hubo 

entonces una ola democratizadora veloz, la 

17 El régimen iniciado con el golpe de estado de Gabriel 

Terra en 1933.

18 Esto es, en términos relativos a las respectivas pobla-

ciones. Por razones obvias, las cifras absolutas aquí 

son irrelevantes.

tercera ola de Huntington, que comenzó a 

fines de los años setenta y principios de los 

ochenta. Entre los primeros episodios se 

cuentan las democratizaciones (o redemocra-

tizaciones) de Ecuador, Perú, Bolivia, Argen-

tina, Uruguay y Brasil. En segundo lugar, en 

los modos: casi todos fueron procesos esencial-

mente endógenos, que resultaron de negocia-

ciones frecuentemente difíciles. Y en tercer 

lugar, en los problemas que (usualmente) de-

jaron pendientes. Uno de los más importantes 

fue el de la clase de seguridades que podían 

recibir (o no) las principales figuras de los 

regímenes salientes: seguridades de no ser 

llevados a la justicia por sus posibles trans-

gresiones en materia de derechos humanos 

o, más prosaicamente, por enriquecimiento 

dudoso. Al cabo de estos acontecimientos, 

tanto en su caída como en su reconstrucción, 

la democracia uruguaya parecía ser una más 

de esa veintena de democracias latinoameri-

canas de la tercera ola.

1.3 La inestabilidad 
de la democracia en América Latina

Por otro lado, no todas las democracias 

latinoamericanas parecen igualmente só-

lidas.19 La tercera ola de democratizaciones 

se detuvo en los años noventa: la democra-

cia “se ha erosionado en varios países […]; 

los medios inconstitucionales de deponer 

presidentes (aunque no a través de los gol-

pes de estado tradicionales que conducían a 

regímenes militares) se han vuelto más co-

munes” (Mainwaring y Pérez-Liñán, 2005: 

59). Hacia el futuro, las expectativas suelen 

ser más bien pesimistas. Por ejemplo, en el 

escenario latinoamericano que el proyecto 

Global Trends 2020 considera más probable, “la 

mayoría de los países sudamericanos y del 

Caribe, y algunos de Centroamérica” expe-

rimentarán “crisis recurrentes de goberna-

bilidad”, y la respuesta a esas crisis tenderá 

a oscilar entre “gobiernos débiles [y] popu-

lismos o personalismos autoritarios y discre-

cionales, los que poco y nada contribuirán 

a la institucionalización” (Burdman et al., 

2004, sección 3.2.a).

19 Este apartado actualiza y resume argumentos ya ex-

puestos en González (2006). 
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Una forma de explorar la solidez de estas 

democracias latinoamericanas consiste en 

identificar primero las crisis político-insti-

tucionales más agudas de la región, estudian-

do después cuáles son (si existen) las carac-

terísticas y los factores causales comunes a 

todas ellas. Para este objetivo es razonable 

asumir que las crisis políticas agudas (cpa), las 

más importantes, son las que afectan a las 

instituciones centrales de los sistemas polí-

ticos, porque afectan a todo el edificio ins-

titucional. En democracias (presidenciales) 

minimalistas estas instituciones son, en pri-

mer lugar, la Presidencia y la legislatura.20 

Las cpa serían entonces las que cuestionan 

la autoridad y las potestades de los presiden-

tes o de las legislaturas. La forma extrema de 

estas crisis son los golpes de Estado, exitosos 

o fracasados, pero puede también haber cpa 

que no culminen en un golpe. En la práctica, 

la mayoría de las cpa latinoamericanas de los 

últimos años ocurrieron sin golpes de Estado 

ostensibles. En lo que sigue, cpa son las que, 

a juicio de la mayoría de los observadores, 

satisfacen esta defi nición.

Desde el borde del siglo (el año 2000) en 

adelante,21 siete países han vivido crisis de 

esta naturaleza: Paraguay (en el año 2000), 

Perú (2000), Argentina (2001), Venezuela 

(2003), Bolivia (2003, 2005 y para algunos 

observadores también 2007), Ecuador (2000, 

2005 y tal vez 2007) y Nicaragua (2005); en 

total, hasta 11 episodios de crisis. De estas 

crisis, seis concluyeron con la caída de los 

respectivos presidentes (Fujimori en Perú, 

De la Rúa en Argentina, Sánchez de Losada 

y Mesa en Bolivia, y Mahuad y Gutiérrez en 

Ecuador), ya sea porque la legislatura los 

destituyó o porque renunciaron. Dos de las 

posibles crisis implicaron cuestionamientos 

a las legislaturas (Bolivia en el 2007 y Ecua-

dor en el 2007). De las tres crisis restantes, 

una (Paraguay, 2000) fue una secuela, con 

participación militar, de los acontecimientos 

de 1999 (que culminaron con la destitución 

de Cubas Grau como presidente de Paraguay 

20 El Poder Judicial podría estar incluido aquí, pero no 

es elegido por la ciudadanía. Para la mayoría de los 

electorados su vínculo con la democracia es menos 

directo, más opaco.

21 Hasta la revisión fi nal de este trabajo, en noviembre 

del 2007.

e incluyeron el asesinato de un vicepresiden-

te, Argaña). La crisis venezolana (o tal vez 

la fase más aguda de esa crisis) fue un gol-

pe de Estado fracasado contra el presidente 

Chávez.22 En la crisis nicaragüense de fines 

del 2004 y principios del 2005 el presidente, 

que solo tenía el respaldo de una pequeña 

minoría en la legislatura, estuvo a punto de 

ser derribado por los dos partidos mayores, 

el Partido Liberal y el Sandinismo. En total, 

7 de los 17 países considerados en este ensayo 

(4 de cada 10, 41%) han experimentado crisis 

de esta naturaleza en el período 2000-2007.

¿Por qué ocurrieron estas cpa? Parece cla-

ro que los défi cits sociales y económicos por 

sí solos no pueden explicarlas (las padecie-

ron Bolivia y Ecuador, que son países rela-

tivamente pobres, pero también Argentina 

y Venezuela, que son relativamente ricos). 

Tampoco hay consenso sobre los efectos de 

los cambios en los défi cits sociales y económi-

cos. Se suele aceptar que a largo plazo existe 

una asociación vigorosa entre democracia y 

desarrollo económico, pero a corto o media-

no plazo no hay acuerdo sobre la naturaleza 

de los efectos políticos del crecimiento.23 Las 

políticas (policies) emanadas del Consenso de 

Washington no parecen ser un factor decisi-

vo: de los dos países pioneros en la materia, 

uno es el de mejor desempeño en toda la re-

gión según una amplia batería de indicado-

res económicos, sociales y políticos (Chile)24 y 

el otro (Bolivia) es uno de los más golpeados 

por estas crisis.

Los estudios clásicos sobre la inestabi-

lidad política de las democracias (Linz y 

Stepan, 1978) no niegan la influencia de 

las estructuras sociales y económicas en 

las rupturas de la democracia. Pero esas 

22 La mayoría de estos episodios (todos los ocurridos 

hasta los años 2003-2004) son discutidos en términos 

similares en flacso (2004), Valenzuela (2004) y Nolte 

(2005).

23 Del crecimiento económico rápido se ha dicho que con-

tribuye a la estabilidad de los regímenes políticos o, 

al contrario, a su inestabilidad. Sobre la ausencia de 

crecimiento se encuentran los mismos argumentos: 

“el estancamiento económico ha sido presentado 

por algunos autores como una fuente de estabilidad 

[política], pero por otros como una fuente de inesta-

bilidad” (Goldstone et al., 2005, sección 5.) 

24 Particularmente al cabo del lento proceso de reformas 

democratizadoras que culminaron durante la presi-

dencia de Ricardo Lagos.
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estructuras aportan las restricciones y 

oportunidades en cuyo marco los actores 

sociales y políticos optan y actúan, y son 

estas opciones las que en definitiva incli-

nan la balanza hacia la ruptura o el ree-

quilibrio (Linz 1987, esp.: 15 ss.). Énfasis 

similares en la centralidad de los actores 

políticos y sus opciones se encuentran en 

el clásico que aborda el proceso inverso, 

el de las transiciones hacia la democracia 

(O’Donnell, Schmitter y Whitehead, 1986; 

O’Donnell y Schmitter, 1986). Los proce-

sos políticos, en suma, se consideran cen-

trales.

Algunos estudios y modelos recientes 

de la inestabilidad política (cualquiera sea 

su contexto; no solamente en las democra-

cias), como el de la State Failure Task Force 

(Goldstone et al., 2005), sugieren que la pre-

gunta inicial (“¿por qué ocurren estas crisis 

agudas?”) tal vez no esté bien formulada. 

Las conclusiones fi nales de la Task Force no 

identifican las causas de la inestabilidad, 

sino los factores más importantes asociados 

a la estabilidad. Si estos factores no están 

presentes, entonces numerosas circunstan-

cias pueden desencadenar cpa. Su modelo 

incluye apenas cuatro factores (o variables 

independientes) centrales. De ellos, el de im-

pacto más vigoroso (a considerable distancia 

de los demás) es el tipo y las características 

del régimen político. También resultan in-

fl uyentes el contexto regional (el efecto mal 
vecindario: cuando varios países fronterizos 

padecen crisis extremas, la probabilidad de 

contagio es alta), la discriminación guberna-

mental (política o económica) contra al me-

nos un grupo o comunidad y, por último, la 

mortalidad infantil (usada por los autores 

del modelo como indicador de las condicio-

nes de vida prevalecientes). De las cuatro va-

riables independientes del modelo de la Task 

Force, la más importante, y dos de las tres 

restantes, son políticas. Esta conclusión coin-

cide con las de los estudios sobre las rupturas 

de (y las transiciones hacia) la democracia, 

aunque resultan de investigaciones con ob-

jetivos y metodologías muy diferentes: los 

factores que más infl uyen son políticos. Se-

gún el modelo de la Task Force los regímenes 

más estables son las autocracias puras (full 

autocracies), y los más inestables son las de-

mocracias parciales.25

1.3.1 Los factores sociales y económicos 
en las crisis políticas agudas, 2000-2007

El universo examinado consta de 17 paí-

ses, cada uno de ellos considerado durante 

un único período relativamente breve, 2000-

2007 (en total, 17 observaciones). En 7 de estos 

países ocurrieron cpa durante el período; en 

los 10 restantes no ocurrieron. ¿Qué víncu-

los tienen los factores sugeridos por la lite-

ratura disponible con la ocurrencia o no de 

estas crisis? Como ya se observó (y los datos 

latinoamericanos confirman), en términos 

absolutos ni los défi cits socioeconómicos ni 

la pobreza en particular pueden explicar es-

tas cpa. No es cierto que ellas ocurran don-

de hay más pobres, o que no ocurran donde 

hay menos pobres. Durante las tres décadas 

siguientes a la segunda guerra mundial, “a 

mayores niveles de desarrollo, los regímenes 

democráticos y semidemocráticos [en Améri-

ca Latina] fueron ligeramente más vulnera-

bles a rupturas”; posteriormente, durante la 

tercera ola, las variables estructurales, como 

el “ingreso per cápita y la proporción de la 

fuerza de trabajo ocupada en la industria, o 

las variables de la performance [económica] de 

lo regímenes” no han sido factores impor-

tantes en la explicación de la mayor estabi-

lidad de las democracias (Mainwaring y Pé-

rez-Liñán, 2005: 56-57). Sin embargo, como 

se resumió en el apartado anterior, buena 

parte de la literatura sobre la inestabilidad 

de la democracia o la inestabilidad política 

en general considera que las condiciones de 

vida prevalecientes de alguna manera infl u-

yen sobre la estabilidad democrática. Lo que 

aún no está claro es la forma en que se ejerce 

esa infl uencia.

25 Particularmente las faccionales. Se habla de facciona-
lismo cuando la competencia política está dominada 

por grupos o facciones (étnicos o de otra naturaleza), 

y todos o casi todos esos grupos persiguen agendas 

particularistas, esto es, agendas que favorecen solo o 

principalmente a los miembros del grupo. Los tipos 

de régimen considerados explícitamente en el mode-

lo son las autocracias puras, las autocracias parciales, 

las democracias parciales faccionalizadas, las demo-

cracias parciales no faccionalizadas y las democracias 

puras (full democracies).

La idea de 

legitimidad 

presupone (por 

defi nición) un 

componente 

subjetivo; para 

establecer si hay 

o no legitimidad 

de resultados es 

necesario comparar 

los resultados 

(outputs) de los 

regímenes con 

las condiciones 

de vida que la 

población considera 

legítimas y viables, 

las expectativas de la 

gente.

Parte III Capítulo 1 La política uruguaya en su marco regional



244

INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

Desde la publicación del clásico de Linz y 

Stepan (1978) muchos autores han sostenido 

que la legitimidad de resultados de los regímenes 

democráticos es una de las condiciones ne-

cesarias (al menos a largo plazo) de su esta-

bilidad. La idea de legitimidad presupone 

(por definición) un componente subjetivo; 

para establecer si hay o no legitimidad de re-

sultados es necesario comparar los resultados 

(outputs) de los regímenes con las condiciones 

de vida que la población considera legítimas y 

viables, las expectativas de la gente. No es fácil 

medir con alguna precisión estas expectati-

vas, pero normalmente se acepta que están 

cambiando, tal vez rápidamente: se vuelven 

más abarcadoras (incluyen más clases de co-

sas) y más exigentes (incluyen cantidades y 

calidades mayores de esas cosas). A través de 
varios indicadores, Latinobarómetro (como el grueso 
de las encuestas latinoamericanas contemporáneas) ve 
un crecimiento sistemático de las expectativas, usual-
mente insatisfechas.

La democracia en sí misma es un motor 

activo de estos cambios. En parte porque la 

meta de igualdad de circunstancias (o por 

lo menos de oportunidades) es una genera-

lización natural del principio de la igualdad 

política, pilar de la democracia. Y en parte 

porque la competencia política (que la de-

mocracia, incluso la minimalista, posibilita 

y estimula) produce promesas concretas de 

mejoras que retroalimentan (aún involunta-

riamente) las expectativas. La importancia 

de lo que solía llamarse efecto demostración (el 

impacto del ejemplo de los demás, en este 

caso de las condiciones de vida en las demo-

cracias ricas) también está creciendo. En este 

plano, las consecuencias de la democracia 

y de la globalización se potencian mutua-

mente.26 Primero, porque la expansión de los 

medios de comunicación hace que el ejem-

plo de los demás (incluyendo cómo viven y 

progresan los países ricos) sea cada vez más 

visible y más difícil de ignorar. La penetra-

ción de la radio es hoy prácticamente univer-

sal, incluso en las zonas rurales de los países 

más pobres de la región, y la de la televisión 

está creciendo velozmente. También pesa el 

gran desarrollo de la emigración hacia las 

26 La referencia general sobre la globalización en Amé-

rica Latina es Calderón (2003).

democracias ricas. Esto aporta información 

y testimonios de primera mano, o al menos 

cercanos, para franjas cada vez más grandes 

de la población. Y finalmente están las re-

mesas, que no son solo un testimonio, un 

relato, sino un aporte muy signifi cativo a los 

recursos de un número creciente de hogares 

(y a las economías de la región, especialmen-

te las más cercanas a los eua). Estos procesos 

aumentan las expectativas, las muestran 

viables y las legitiman. La gente como yo (y, 

para los que reciben remesas, mi propia gente) 

puede vivir mucho mejor que yo, y la ayuda 

que aportan a sus familias lo demuestra. En-

tonces yo también tengo derecho a vivir mucho 

mejor.

Un segundo factor que influye vigorosa-

mente sobre las expectativas es la experien-

cia directa de la población. Cuando la gente 

evalúa cómo está hoy, lo hace en parte en re-

lación con su situación de años atrás, o a la 

de sus padres. Los estudios psicológicos “han 

confi rmado reiteradamente que la satisfac-

ción de la gente depende menos del nivel de 

sus ingresos que de cómo están cambiando” 

(Friedman, 2005: 82), idea que ya tiene una 

larga historia. Adam Smith había observado 

que la mayoría de la gente parece estar más 

feliz “cuando está progresando, cuando la 

sociedad avanza […]. La situación de la gente 

se hace difícil en el estancamiento, y mise-

rable en la declinación” (en La riqueza de las na-
ciones, citado en Friedman, 2005: 83).27

Si las expectativas están creciendo, las 

condiciones de vida de la gente deben mejo-

rar (y las economías nacionales deben cre-

cer) sostenidamente solo para no rezagarse 

aún más. Es necesario correr para seguir en 

el mismo lugar. Si esto no ocurre, la insatis-

facción aumenta, se acumula, y en un orden 

democrático (aunque sea minimalista) esta 

acumulación tiene consecuencias políticas: 

afecta a los partidos, a los sistemas de par-

tidos y a su institucionalización, porque los 

electorados insatisfechos exploran nuevas al-

ternativas. Lo esencial es el comportamiento 

de los electorados (que buscan algo nuevo) 

27 El fi nal de la cita tal vez describe en forma apropiada 

(aunque infelizmente) el ánimo de los argentinos (el 

clima de opinión prevaleciente) en los primeros años del 

siglo. 

Las expectativas 

insatisfechas 

no solo tienen 

consecuencias 

partidarias y 

electorales. También 

facilitan y estimulan 

protestas por otras 

vías.
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y el cambio resultante de esa búsqueda. En 

México el cambio fue hacia la centrodere-

cha (Fox, el Partido Acción Nacional [pan]), 

en Brasil hacia la centroizquierda (Lula, el 

Partido de los Trabajadores [pt]), pero en 

los dos casos las búsquedas de los electorados 

culminaron en grandes cambios políticos. 

Las expectativas insatisfechas no solo tie-

nen consecuencias partidarias y electorales. 

También facilitan y estimulan protestas por 

otras vías. En todas las cpa identificadas al 

comienzo de esta discusión hubo protestas 

sociales amplias y desestabilizadoras (al 

menos en potencia), aunque sus causas cir-

cunstanciales o factores detonantes fueran 

diferentes. El argumento, entonces, puede 

resumirse como sigue. En las circunstancias 

de América Latina continental, hoy:

1. las condiciones de vida en sí mismas, en tér-

minos absolutos, no afectan directamen-

te la estabilidad democrática. Sí la afec-

tan, en cambio,

2. las distancias existentes entre las condi-

ciones de vida reales (“objetivas”) y las ex-
pectativas (sobre esas condiciones de vida) 

que para la mayoría de la población son 

legítimas y viables, y

3. la forma en que esas condiciones de vida 

cambian (o no) a través del tiempo.

¿Existe alguna clase de indicador relati-

vamente simple y accesible que pueda cap-

tar los factores indicados en los puntos 2 y 3? 

Como ya se observó, las condiciones de vida 

deben mejorar, aunque solo sea para que la 

distancia entre estas condiciones y las expec-

tativas (que están creciendo) no aumente. 

Este progreso (mejoramiento en las condicio-

nes de vida), cuando es real colectivamente 

(cuando progresan todos, o la mayoría), sig-

nifi ca crecimiento económico. El indicador 

más apropiado para esto es el crecimiento 

del pib en términos per cápita (para tener en 

cuenta el aumento de la población).

No es un indicador perfecto. Si la eco-

nomía crece (incluso en cifras per cápita), 

pero la distribución del ingreso se vuelve 

más desigual a mayor velocidad, entonces 

el crecimiento del pib per cápita no puede 

indicar lo que realmente ocurre: que para 

capas importantes y tal vez mayoritarias de 

la población la distancia entre expectativas 

Cuadro III.1 Crecimiento del pib per cápita
y año de su valor más alto, 1975-2003

Países Crecimiento del PIB per cápita, 1975-2003 Año del valor más alto*

Chile 4,0 2003

Colombia 1,4 1997

Costa Rica 1,3 1999

Uruguay 1,2 1998

Panamá 1,0 2003

México 0,9 2000

Brasil 0,8 2002

Paraguay** 0,6 1981

Argentina** 0,4 1998

El Salvador 0,2 1978

Guatemala 0,2 1980

Honduras 0,1 1979

Ecuador** 0,1 1988

Bolivia** –0,3 1977

Perú** –0,5 1981

Venezuela** –1,1 1977

Nicaragua** –2,8 1977

* Países ordenados según valores descendentes de sus pib per cápita para el período 1975-2003 (ajustados 
según paridad de poder adquisitivo [ppa]) y año de su valor más alto en el período considerado.
** Países que en el período 2000-2007 tuvieron cpa, según la defi nición establecida en el texto.
Fuente: pnud (2005b), sobre datos del Banco Mundial.

y condiciones de vida está aumentando, no 

disminuyendo. Por otra parte, y aun igno-

rando esta dificultad, como es difícil saber 

con precisión en qué medida las expectativas 

están creciendo, también es difícil saber cuál 

sería el crecimiento del pib per cápita nece-

sario para evitar que aumentara la distancia 

entre condiciones de vida y expectativas. En 

cambio, si el pib per cápita no crece, o crece 

muy poco, entonces la distancia entre condi-

ciones de vida y expectativas seguramente sí 
crece (porque las expectativas están crecien-

do), y en estas condiciones la insatisfacción 

aumenta. En síntesis, aunque el crecimiento 

del pib per cápita es un indicador imperfecto 

de la brecha entre expectativas y realidades, 

al menos es un indicador metodológicamen-

te conservador (para el propósito actual); es de-

cir, que crezca no asegura que la brecha dis-

minuya, pero si no crece, entonces es seguro 

que esa brecha está creciendo.

El cuadro III.1 resume las variaciones del 

pib per cápita 1975-2003 (promedios anuales) 

para los 17 países latinoamericanos examina-
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dos aquí. Los países están ordenados según 

valores decrecientes de las tasas de crecimien-

to per cápita anual, y la lista está dividida 

(aproximadamente) en tres tercios. El período 

considerado es necesariamente extenso, por-

que solo en ese lapso, durante al menos una 

generación, cabe la experiencia vital de los que 

hoy son ya adultos maduros, y para los más 

jóvenes la comparación con la experiencia de 

sus padres. Este largo horizonte temporal deja 

un amplio espacio para que las insatisfaccio-

nes se acumulen. La necesidad de contar con 

un horizonte temporal relativamente extenso 

es lo que impide usar un indicador directo de 

expectativas basado en encuestas de opinión 

pública. A escala latinoamericana esto tal vez 

sería posible para los últimos 10 o 15 años, pero 

probablemente sea imposible (o muy difícil) 

para las últimas tres décadas.

Entonces: si la ausencia o lentitud del 

crecimiento del pib per cápita es un indi-

cador aceptable de las insatisfacciones de la 

población (que a su vez facilitarían la emer-

Cuadro III.2 Efectividad judicial-legal

Países Efectividad judicial-legal*

Porcentaje Rango

Chile 66,8 1

Uruguay 50,5 2

Costa Rica 47,2 3

Brasil 41,5 4

El Salvador 33,9 5

Colombia 30,0 6

México 29,8 7

Panamá 25,9 8

Honduras 17,6 9

Perú** 17,5 10

Nicaragua** 16,3 11

Ecuador** 15,0 12

Guatemala 14,6 13

Paraguay** 13,4 14

Bolivia** 13,2 15

Venezuela** 12,8 16

Argentina** 12,3 17

* Índice de efectividad judicial-legal hacia 2002-2003: porcentaje de empresas del país que otorgan puntaje 
satisfactorio a sus respectivas situaciones nacionales al responder a preguntas sobre independencia judicial, 
sobornos judiciales, calidad del marco legal, protección de la propiedad y efectividad parlamentaria y policial.
** Países que en el período 2000-2007 tuvieron cpa según la defi nición establecida en el texto.
Fuente: Kaufmann (2004).

gencia de crisis políticas agudas), a menor cre-

cimiento del pib per cápita (es decir, cuanto 

más grave es el problema), mayores deberían 

ser las probabilidades de una crisis aguda. 

Por lo tanto, todos o casi todos los países del 

último tercio de la lista (los de crecimiento 

del pib per cápita más bajo) deberían haber 

experimentado cpa, y ninguno o casi nin-

guno de los del tercio de mayor crecimiento 

deberían haberlas padecido.

Los datos muestran que el vínculo es 

real, aunque no perfecto. Ninguno de los 

países del mejor tercio atravesó estas crisis, y 

casi todos los países (cinco en seis) del peor 
tercio las sufrieron. Los otros dos países que 

las experimentaron están en el grupo inter-

medio. Además, como se observa en la úl-

tima columna del cuadro 1, los países que 

sufrieron cpa tuvieron su mejor momento 

(mayor crecimiento del pib per cápita), en 

promedio, una generación atrás (en 1983, 20 

años antes del 2003, fecha de cierre de los 

datos del cuadro). Los países del mejor tercio, 
en cambio, tuvieron ese mejor momento, 

en promedio, apenas tres años atrás. En 

suma, las distancias entre las expectativas 

de la población y las realidades sociales y 

económicas, tal como las registra (imper-

fectamente) la variación del pib per cápita, 

parece estar asociada a la ocurrencia de cpa. 

En términos más formales, sin embargo, 

la diferencia entre el crecimiento prome-

dio del pib per cápita de los países que ex-

perimentaron cpa (–0,51) y el crecimiento 

promedio de los que no las experimentaron 

(1,11) no es signifi cativa (T-Student) a nivel 

0,05. Esto no necesariamente refuta el ar-

gumento, pero exige particular cautela en 

la discusión posterior.

1.3.2 Los factores políticos 
de las crisis agudas 2000-2007

Puesto que todos los países considerados 

en este ensayo son democracias minimalistas, 
el tipo de régimen (en este nivel de genera-

lidad) es una constante, y por lo tanto no in-

fl uye en la eventual ocurrencia de cpa. Para 

encontrar factores políticos relevantes es 

necesario examinar estas democracias algo 

más de cerca.
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Buena parte de lo que La democracia en 
América Latina llama ciudadanía cívica (pnud, 

2004b: 102) es similar a una de las dos di-

mensiones tradicionales de la poliarquía 

(Dahl, 1971: 3 ss.): oposición (o public contes-
tation). El núcleo de ambas es un conjunto 

de derechos que permiten, entre otras cosas, 

que la población pueda expresar libremen-

te sus preferencias, y que esas preferencias 

sean políticamente signifi cativas. Para que 

estos derechos (y especialmente los dere-

chos de los miembros de la sociedad con 

menos recursos) puedan ser ejercidos cabal-

mente y sin represalias, deben estar respal-

dados por una justicia profesional, y sobre 

todo independiente (esto es, independiente 

de los gobiernos). Sin esta independencia, 

en estados que en principio monopolizan 

el ejercicio de la coacción, nada impide que 

los gobiernos actúen discrecionalmente, y 

que sus amigos sean favorecidos y sus ad-

versarios castigados, al margen de lo que 

las reglas y leyes puedan establecer.

Precisamente en estos aspectos casi 

todos los observadores consideran que 

la región es deficitaria. Sin perjuicio de 

que en algunos países las cosas estén 

mejorando, “históricamente, en bue-

na parte de la región el poder judicial se 

ha caracterizado por su dependencia del 

poder ejecutivo” (Stein et al., 2005: 81), 

situación especialmente problemática 

porque “la construcción de una judicatu-

ra independiente es un asunto comple-

jo que usualmente lleva mucho tiempo” 

(ibídem: 147). Esto sugiere que, si fuera 

necesario elegir un único indicador de 

fragilidad institucional para países que ya son 

democracias electorales, la fortaleza e in-

dependencia de las judicaturas es una de 

las mejores alternativas. Este es el cami-

no seguido aquí. Uno de los indicadores 

más difundidos es el índice de efectividad 
judicial-legal, diseñado y calculado por Da-

niel Kaufmann (2004). Este índice es, en 

cada país, el promedio de los porcentajes 

de las empresas (nacionales o radicadas 

en el país considerado) que responden 

con puntajes satisfactorios a las pregun-

tas sobre independencia judicial, sobor-

nos judiciales, calidad del marco legal, 

protección de la propiedad y efectividad 

parlamentaria y policial.28

El cuadro III.2 presenta los valores del 

índice de Kaufmann para los 17 países lati-

noamericanos examinados en este ensayo. 

La lista de países está ordenada de mayor a 

menor efectividad judicial-legal. La lista, 

como la del cuadro anterior, está dividida 

en tres tercios. Si el indicador es apropia-

do, a menor efectividad judicial-legal, ma-
yores deberían ser las probabilidades de una 

crisis aguda. Todos o casi todos los países 

del último tercio de la lista (los de menor 

efectividad judicial-legal) deberían haber 

experimentado cpa, y ninguno o casi nin-

guno de los del primer tercio deberían ha-

berlas sufrido.

Los datos muestran, nuevamente, que 

ese vínculo es real. Cinco de los seis países 

del tercio de menor efectividad judicial-legal 

(los del último tercio) padecieron crisis agu-

das (Ecuador, Paraguay, Bolivia, Venezuela y 

Argentina, en ese orden), y los otros dos que 

las atravesaron están en el tercio interme-

dio, precisamente en los dos últimos lugares 

de ese grupo (Perú y Nicaragua). Ninguno de 

los seis países del mejor tercio padeció estas 

28 Esto incluye las problemáticas de la (in)seguridad 

personal y del respeto a los derechos humanos.

Cuadro III.3 Fragilidad institucional (hacia 2002-2003), expectativas 
insatisfechas (según crecimiento del pib per cápita 1975-2003) y crisis 
políticas agudas (2000-2005).* Fragilidad institucional hacia 2002-2003

Tercio menos 

institucionalizado

Grupo intermedio Tercio más 

institucionalizado

Tercio de mayor 

crecimiento del PIB per 

cápita

—

III

Panamá

México

II

Chile

Uruguay

Costa Rica

Colombia

I

Grupo intermedio Guatemala

Paraguay**

Argentina**

IV

—

III

V

Brasil

El Salvador

II

Tercio de menor 

crecimiento del PIB per 

cápita

Ecuador**

Bolivia**

Venezuela**

V

Honduras

Perú**

Nicaragua**

IV

—

III

* Fragilidad institucional (con efectividad judicial-legal hacia 2002-2003 como indicador) según el cuadro III.2; 
expectativas insatisfechas (con crecimiento del pib per cápita 1975-2003 como indicador) según el cuadro III.1; 
cpa según defi nición del texto.
** Países que en el período 2000-2007 tuvieron cpa según la defi nición establecida en el texto. Dentro de cada 
celda los países siguen el orden descendente de institucionalización.
Zonas (grupos de celdas): I, zona “segura”; II, zona probablemente segura; III, zona intermedia (empíricamente 
vacía); IV, zona “de riesgo”; V, zona crítica.
Fuente: Cuadros III.1 y III.2.
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crisis. El único país clasificado incorrecta-

mente es Guatemala (falso positivo, porque se-

gún este indicador debió padecer una crisis 

aguda en el período 2000-2005, que en los 

hechos no ocurrió). La asociación entre efec-

tividad judicial-legal y ocurrencia de cpa pa-

rece aún más clara que la ya observada entre 

el crecimiento del pib per cápita y las crisis 

(cuadro III.1). Esto es consistente con la pri-

macía de los factores políticos en la explica-

ción de la inestabilidad política en general (y 

democrática en particular), subrayada en la 

literatura ya citada.

Las diferencias de las medias de efec-

tividad judicial-legal en los dos grupos de 

países, los que experimentaron cpa (con CPA, 
14,36) y los que no las experimentaron (sin 
CPA, 35,78), apuntan en la dirección esperada 

(registran mucho mayor efectividad judicial-

legal en los países que no padecieron cpa). 

En este caso, además, la diferencia entre las 

medias (T-Student) de los países con y sin 

cpa es significativa. En resumen, esta dis-

cusión más formal ratifi ca las conclusiones 

anteriores. La fragilidad institucional de las 

democracias latinoamericanas, tal como se 

refl eja en su efectividad judicial-legal, está 

claramente asociada a la ocurrencia de cpa.

1.3.3 Explicando las crisis políticas agudas

Las expectativas insatisfechas de la pobla-

ción probablemente tienen consecuencias 

políticas diferentes según la fortaleza insti-

tucional de las democracias. Niveles de in-

satisfacción que tal vez serían fácilmente ab-

sorbidos en una democracia consolidada, en 

otras, frágiles, pueden desencadenar protes-

tas y confl ictos como los que se observan en 

los comienzos de las cpa. Por lo tanto, para 

entender cabalmente estas crisis es necesario 

considerar simultáneamente los vínculos exis-

tentes entre las fragilidades institucionales, 

las expectativas insatisfechas y las cpa.

La combinación de las dos clasifi caciones 

tricotómicas (en tres tercios cada una) de los 

cuadros III.1 y III.2 produce las nueve celdas 

del cuadro III.3; en el interior de cada celda 

los países se ordenan según niveles descen-

dentes de institucionalización. Las nueve 

celdas se pueden agrupar en cinco zonas: la 

zona segura (celda I, el cruce de los dos ter-

cios mejores de cada una de las dos varia-

bles independientes), la zona probablemente 
segura (las dos celdas II, combinaciones de un 

tercio mejor y otro intermedio), la zona in-
termedia (las tres celdas III, que incluyen las 

dos combinaciones posibles de un mejor y 

un peor tercio, más el cruce de los dos ter-

cios intermedios), la zona de riesgo (las dos 

celdas IV: las dos combinaciones posibles de 

un peor tercio con un tercio intermedio), y 

la zona crítica (la celda V, el cruce de los dos 

peores tercios). Las cinco zonas de la figura 

1 son efectivamente lo que sus nombres in-

dican. Ninguno de los países de las zonas se-

gura y probablemente segura experimentó 

cpa en el período. La zona intermedia resultó 

empíricamente vacía. Los 7 países que pade-

cieron crisis agudas están en las dos zonas 

problemáticas. De los 6 países de la zona de 

riesgo, cuatro (Paraguay, Argentina, Perú y 

Nicaragua) experimentaron crisis agudas. 

Por último, todos los países que están en la 

zona crítica (Ecuador, Bolivia y Venezuela) 

padecieron crisis agudas. La tipología, en-

tonces, parece cumplir su propósito.

Sin embargo: ¿en qué medida estos resul-

tados no dependen de formas arbitrarias de 

discutir la información (por ejemplo: orde-

nar las variables independientes en tercios y 

no en cuartos) o de un tratamiento también 

arbitrario de esas variables, que son numé-

ricas, como si fueran puramente ordinales? 

Cuadro III.4 Análisis de conglomerados: 
partición en tres grupos (clusters)

Composición de los grupos (clusters) y distancias de sus miembros a sus respectivos centros (centroides)

Cluster 1 Cluster 1 

Distancias 

del centro

Cluster 2 Cluster 2 

Distancias 

del centro

Cluster 3 Cluster 3 

Distancias 

del centro

Uruguay 4,440 El Salvador 1,805 Ecuador 0,532

Costa Rica 7,682 Colombia 2,285 Guatemala 0,585

Chile 12,106 México 2,420 Bolivia 1,546

Panamá 6,322 Paraguay 1,656

Brasil 9,280 Venezuela 2,078

Argentina 2,562

Perú 2,759

Nicaragua 2,888

Honduras 2,893

Fuente: Estimaciones basadas en los datos de los cuadros III.1 y III.2.
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Un análisis de conglomerados (cluster analysis) 

permite una discusión más formal de los da-

tos teniendo en cuenta, simultáneamente, 

las dos objeciones anteriores. Este análisis 

forma grupos minimizando las distancias 

de cada uno de los países integrantes a su 

centro de gravedad común. Una partición de 

los 17 países en tres grupos29 produce los con-

glomerados (clusters) expuestos en el cuadro 

III.4. Como allí se observa, un cluster contie-

ne solamente a Chile, Costa Rica y Uruguay, 

tres democracias históricas de la región, que 

son tres de los cuatro países de la zona segura 

del cuadro III.3 (todos, salvo Colombia). El 

segundo cluster incluye todos los países de la 

zona probablemente segura del cuadro III.3 más 

Colombia. El tercer y último cluster incluye 

nueve países: exactamente, todos los de las 

zonas de riesgo y crítica del cuadro III.3. Por lo 

tanto, con la única excepción de Colombia, 

el análisis de conglomerados reproduce fi el-

mente la tipología del cuadro III.3 (a estos 

efectos también reducida a tres categorías, 

como los clusters). El cluster de los nueve paí-

ses de las zonas de riesgo y crítica reaparece en 

exactamente la misma forma, aunque el nú-

mero de particiones preestablecido sea cua-

tro, cinco o hasta seis; este es un resultado 

muy robusto.30 En estas condiciones es razo-

nable concluir que las cpa de las democracias 

latinoamericanas de principios de este siglo 

(2000-2007) parecen ser una consecuencia 

conjunta de la insatisfacción de las expecta-

tivas crecientes de la población y de la fragi-

lidad de sus democracias en construcción.

El análisis de conglomerados presentado 

en el cuadro III.4 es menos intuitivo que la 

tipología del cuadro III.3, pero expresa me-

jor el argumento de las cpa: por las razones 

29 En este tipo de análisis de conglomerados el número 

de grupos que serán formados se define a priori, y 

en este caso la sustancia del problema sugiere tres 

grupos, puesto que entre los 17 países hay un grupo 

en el que ocurrieron cpa, un grupo de democracias 

estables y un grupo intermedio (los restantes países). 

Cuáles (y cuántos) países son asignados a esos grupos, 

en cambio, lo decide la rutina de cálculo, que actúa 

minimizando las distancias de los miembros de cada 

grupo con respecto a la media de su grupo, usualmen-

te llamada centroide.
30 Un procedimiento diferente de análisis de conglome-

rados, el método jerárquico, que no especifi ca a priori 

el número de clusters, también identifi ca claramente 

este grupo de nueve países.

metodológicas arriba indicadas y porque, 

además de identifi car las zonas críticas y de 

riesgo, también identifica correctamente a 

sus opuestos, las democracias consolidadas de 

la región.31 Los tres países del primer grupo 

del cuadro III.4 —Chile, Costa Rica y Uru-

guay— son precisamente los que la literatura 

contemporánea identifi ca como las tres de-

mocracias consolidadas de América Latina. 

En lo que a Costa Rica y a Uruguay se refi ere, 

este consenso tiene varios años;32 en el caso 

chileno es más reciente, pero ya en el 2003, 

por ejemplo, Philip (2003: 11) escribía que 

Costa Rica sería, para “la mayor parte de los 

observadores, una de las tres poliarquías [de-

mocracias políticas] genuinas de América La-

tina (siendo las otras dos Chile y Uruguay)”. 

Los indicadores políticos de Freedom House 

apoyan esta conclusión. Freedom House ca-

lifica los derechos políticos y las libertades 

civiles empleando escalas de 1 a 7 (asignando 

1 a los niveles más altos y 7 a los más bajos), 

y usa las dos escalas para clasifi car a los paí-

ses.33 En América Latina continental solo tres 

países tenían un puntaje promedio perfecto 

de 1 (en tres ediciones consecutivas, desde 

el 2005 hasta el 2007 inclusive) y podían ser 

considerados democracias consolidadas: Chile, 

Costa Rica y Uruguay.34

1.4 Uruguay en su marco regional

A fines del siglo xix y principios del xx, 

una combinación de ventajas tempranas, 

compartidas con Argentina, ayudó a que 

Uruguay tuviera índices económicos y so-

31 Colombia aparece en el segundo grupo, no en la zona 

segura. 
32 En lo que a Uruguay se refiere, no menos de una 

década, desde que Linz y Stepan (1996, cap. 10) lo 

describieron como una democracia ya consolidada 

(aunque no exenta de riesgos). En ese mismo volu-

men el capítulo dedicado a Chile se titulaba “Chile: 

¿transición incompleta/cerca de la consolidación?”. 

Carlos Moreira (2003) propone una visión en algunos 

aspectos bastante más crítica sobre la situación de la 

democracia uruguaya en el período 1995-1999, en la 

misma época en la que Linz y Stepan escribían.

33 En tres grupos: libres, parcialmente libres, y no libres. Los dos 

primeros corresponden, aproximadamente, a lo que 

aquí se ha llamado democracias minimalistas.
34 Freedom House (2007), última edición disponible a la 

fecha de la revisión fi nal de este informe, con datos 

hasta el 2006.
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ciales muy favorables en la región (y en el 

mundo). Estas comparaciones favorables se 

desdibujaron (también como en Argentina) 

durante la segunda mitad del siglo pasado. 

Sin embargo, todavía hoy el país mantiene 

valores relativamente elevados en materia 

de desarrollo humano, especialmente en la 

comparación latinoamericana, y sigue sien-

do una de las sociedades menos desiguales 

de la región (aunque en el plano internacio-

nal esta es una virtud apenas modesta, por-

que solo el África subsahariana es aún más 

desigual que América Latina).

Políticamente, a principios del siglo xx el 

país fue una de las cuatro democracias lati-

noamericanas de la primera ola, con algu-

nas ventajas sobre las otras tres. Tanto en los 

años treinta como en los setenta esa demo-

cracia corrió la misma (mala) suerte que en 

casi toda la región, y la suya fue, también, 

una más de las construcciones o restauracio-

nes democráticas de la tercera ola. Al cabo de 

estos ciclos de avances y retrocesos, hacia fi -

nes de la primera década del siglo xxi el país 

es una de las tres democracias consolidadas 

de América Latina continental, tal vez por-

que una combinación afortunada de venta-

jas iniciales le permitió acumular más capi-

tal institucional, más cultura democrática y, 

especialmente, más cultura política pacífica 

que a los demás países de la región.

En conjunto, esta no es una situación ex-
cepcional, pero es una posición decididamen-

te favorable, con algunos rasgos distintivos 

que se aprecian quizás con más claridad en 

el plano político.

1.4.1 Nostalgia del pasado 
y expectativas insatisfechas

Parece difícil imaginar una señal más 

nítida de expectativas insatisfechas que las 

nostalgias uruguayas del pasado examina-

das en la primera parte de este ensayo. Si el 

pasado fue mejor, o es percibido en esos térmi-

nos, entonces el presente no es simplemente 

estancamiento, sino deterioro, declinación. 

Como ya se observó, esta declinación obje-

tivamente no fue tal, salvo quizá para una 

minoría de la población, pero lo parecía en la 

comparación con las democracias prósperas 

y, más recientemente, con algunos vecinos 

latinoamericanos. El problema no estaba en 

la ausencia absoluta de progreso, sino en que 

los demás, aquellos que se tomaban como re-

ferencias, el progreso era más visible y más 

rápido. Durante las dos últimas décadas es-

tas expectativas insatisfechas tuvieron con-

secuencias políticas, como las tuvieron en 

casi toda América Latina. Estas consecuen-

cias fueron entonces parte de un proceso la-
tinoamericano, pero, como se verá, asumieron 

formas específi camente uruguayas.35

1.4.2 Procesos latinoamericanos 
en formatos uruguayos

En muchos países la insatisfacción de las 

expectativas fue relativamente alta y soste-

nida; se fue acumulando durante más de 

una generación (cuadro III.1). Cuando esos 

procesos ocurrieron en un contexto institu-

cional vulnerable (cuadro III.2), la situación 

desembocó en las cpa de los últimos años.36 

En Uruguay las expectativas insatisfechas 

no condujeron a una cpa. Por una parte, 

porque la performance social y económica del 

país entre 1975 y el 2003 fue, objetivamente, 

de las mejores de la región (cuadro III.1), por 

lo que las consecuencias de las insatisfac-

ciones nostálgicas, como las uruguayas, de-

berían ser menos severas que las resultantes 

de las insatisfacciones objetivas, más duras. 
Y por otra parte, o tal vez principalmente, 

por las circunstancias históricas que per-

mitieron que el Uruguay acumulara “más 

capital institucional, más cultura democrá-

tica, y especialmente más cultura política 

pacífi ca” que sus vecinos latinoamericanos. 

Desde una perspectiva regional, en suma, 

Uruguay no tuvo una cpa en la última dé-

cada porque, pese a sus peculiares expecta-

tivas insatisfechas, estaba en la zona segura 

del cuadro III.3 y del primer grupo o cluster 
del cuadro III.4.

Aunque no hubo cpa, la acumulación de 

expectativas insatisfechas condujo a un giro 

35 Quizás compartidas con Argentina, al menos parcial-

mente.

36 En todos los países de la zona crítica (tres) y en cuatro 

de los seis países de la zona de riesgo en sentido estricto 

cuadro III.3.
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a la izquierda y a un cambio drástico, proba-

blemente irreversible, del sistema de par-

tidos.37 Hasta las elecciones presidenciales 

de 1999 Uruguay tuvo uno de los sistemas 

de partidos más viejos del mundo (Sotelo, 

1999), dominado casi sin interrupciones 

(que, cuando las hubo, fueron de facto) por 

dos de los partidos también más viejos del 

mundo: Colorado y Nacional. Las eleccio-

nes de 1999 convirtieron a la izquierda (el 

fa) en la primera fuerza política del país, 

aunque perdió la Presidencia en el balotaje 

(la segunda vuelta). Pero siguió creciendo, 

y en el 2004 llegó a ser la mitad política li-

geramente más grande del país. Ganó la 

Presidencia y mayorías legislativas propias 

en primera vuelta, con mayoría absolu-

ta. Esta victoria culminó una renovación 

de las elites políticas y de gobierno de una 

amplitud y profundidad probablemente 

desconocidas en toda la historia democrá-

tica del país. Con estos cambios Uruguay 

formó parte, entonces, del giro a la izquierda 

de la región. “En la última década, candi-

datos de izquierda han ganado las eleccio-

nes presidenciales [en Venezuela, Chile, 

Brasil, Argentina, Uruguay, Bolivia y Perú] 

[…]. Este es un asombroso giro de los acon-

tecimientos para una región en la cual las 

victorias previas de la izquierda […] ocu-

rrieron tan raramente y terminaron tan 

desastrosamente” (Cleary, 2006: 35; la úl-

tima observación se refi ere a la presidencia 

de Salvador Allende en Chile y a la primera 

presidencia de Alan García en Perú).38

¿Cómo ocurrieron estos cambios? Un 

modelo de la evolución del sistema de par-

tidos uruguayo (que mostró capacidades 

predictivas muy robustas) sostiene que las 

expectativas insatisfechas fueron un motor 

37 Aún no se sabe si el sistema está evolucionando hacia 

una nueva situación de equilibrio, ni, si así fuera, 

cómo sería la forma de ese nuevo equilibrio: ¿biparti-

dismo, dos partidos y medio, tres (o más) partidos? Pero sí 

se sabe que una restauración completa (un sistema 

bipartidista integrado por los dos partidos mayorita-

rios del pasado, los partidos fundacionales) es muy poco 

probable. Esto es lo que sugiere la historia comparada 

de los sistemas de partidos.

38 Otras perspectivas y argumentos sobre las caracterís-

ticas e implicaciones de este giro a la izquierda se encuen-

tran en Castañeda y Navia (2007) y en un artículo de 

Castañeda (2006) que generó muchos debates.

decisivo de estos cambios. Los dos supues-

tos básicos del modelo eran, primero, la 

incapacidad de los sucesivos gobiernos (du-

rante las dos décadas 1985-2004) para satis-

facer las expectativas de la población (de 

ahí su descontento) y, segundo, la presencia 

de nuevas fuerzas políticas (la izquierda, 

o los desafiantes que nunca habían sido go-

bierno nacional) que “se volvían cada vez 

más conocidas y menos intimidantes para 

el electorado; por lo tanto, el efecto neto 

del descontento fue una disminución sis-

temática del electorado de los partidos es-

tablecidos y un aumento igualmente siste-

mático del electorado de los ‘desafi antes’” 

(González, 1999: 16). La primera versión 

del modelo, que fue publicada en octubre 

de 1999, antes de las elecciones nacionales 

de ese año, posdijo adecuadamente la vo-

tación de la izquierda en las elecciones de 

1994 (también la de los dos partidos funda-

cionales, sumados) y predijo con similar 

precisión los resultados de 1999. El mismo 

modelo, recalculado agregando los resulta-

dos de 1999, volvió a predecir muy satisfac-

toriamente los resultados de las elecciones 

de 2004 (González y Queirolo, 2000). Las 

habilidades predictivas del modelo son lla-

mativas si se tiene en cuenta su sencillez 

y la naturaleza de los datos que emplea: 

solamente la serie de los resultados histó-

ricos de las elecciones precedentes (comen-

zando en 1971 o en 1984). Entre los datos 

empleados por el modelo para predecir los 

resultados del 2004, los más cercanos a esa 

fecha fueron los de las elecciones de 1999 

(datos que ya tenían cinco años). Las co-

sas ocurrieron como si los acontecimientos 

del período de gobierno inmediatamente 

anterior a cada elección fueran entera-

mente irrelevantes para su resultado. Las 

habilidades predictivas del modelo en se-

mejantes condiciones subrayan entonces 

la relevancia de sus dos supuestos básicos: 

la incapacidad gubernamental de atender 

el descontento acumulativo del electorado 

y la creciente legitimidad y elegibilidad de la 

izquierda.

En sentido estricto no hay aquí automa-

tismos ni destinos inevitables, aunque el 

ascenso de la izquierda haya ocurrido como 

Con o sin cpa, las 

insatisfacciones 

con las situaciones 

prevalecientes por 

lo general barrieron 

con los gobiernos, 

los partidos y las 

elites políticas que 

encarnaban el orden 

establecido desde 

—al menos— el 

comienzo de 

la tercera ola 

democratizadora.
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si funcionara en piloto automático.39 Hubo 

acciones e inacciones de los principales ac-

tores políticos, sostenidas en el tiempo y 

canalizadas a través de un orden democrá-

tico crecientemente consolidado. Los pri-

meros cuatro gobiernos de la restauración 

democrática tuvieron logros importantes, 

pero no pudieron satisfacer las expectati-

vas crecientes de la población ni superar 

sus nostalgias del pasado. Hubo, entonces, 

inacciones gubernamentales.40 La izquier-

da, en cambio, actuó decisivamente. La 

creciente legitimidad y elegibilidad de la 

izquierda fue una construcción deliberada 

del fa que tuvo ensayos y errores, llevó mu-

chos años y recién adquirió su forma fi nal 

(y victoriosa) antes de las elecciones nacio-

nales de octubre del 2004.41

39 El más automático de los razonamientos que explicarían 

el ascenso de la izquierda es tal vez el llamado argumento 
demográfi co. Grosso modo: solo la izquierda capta nuevos 

votantes, y los electores más viejos votan principalmen-

te a los partidos fundacionales. En estas condiciones, 

el simple paso del tiempo aumenta la votación por la 

izquierda (uno de los dos grupos se va agotando por fa-

llecimiento de sus miembros y solo el otro se renueva). 

Parece claro que este no es un argumento sociológico o 

sociodemográfi co, aunque algunos analistas lo hayan 

interpretado en estos términos. El razonamiento des-

cribe bastante bien lo que ocurrió durante varios años 

en Uruguay, pero la descripción es correcta porque Uru-

guay ha sido, de larga data, un país de muy fuertes iden-

tifi caciones partidarias. Al electorado mayor le cuesta 

abandonar esas identifi caciones y lo hace lentamente. 

Cuando las identifi caciones son muy fuertes es difícil 

votar contra ellas, y además es mucho más fácil adquirir 

identifi caciones nuevas (cuando todavía no hay identi-

fi cación alguna) que reemplazar identifi caciones pre-

existentes por otras nuevas. Estas consideraciones (que 

son esencialmente políticas) son las que explicarían la 

adecuación empírica del argumento demográfi co.
40 Aunque, por muchas razones que no es posible desa-

rrollar aquí, es probable que el juicio histórico sobre 

los cuatro primeros gobiernos de la restauración de-

mocrática (los de los presidentes Sanguinetti, Laca-

lle, nuevamente Sanguinetti y Batlle) sea bastante 

más generoso que el hoy predominante en los círculos 

intelectuales uruguayos.

41 Sin pretensiones de exhaustividad, los argumentos 

centrales sobre este punto (junto con varias referen-

cias convergentes con lo ya expuesto sobre el segundo 

tema, el de los descontentos y las expectativas insatis-

fechas) se pueden encontrar, por ejemplo, en Buquet 

y De Armas, 2004; Caetano, 2005; Fernández, 2004: 

29; Garcé y Yaff é, 2004: 117 ss.; Lanzaro, 2004; Morei-

ra, 2005, esp.: 57-60; Yaff é, 2005, esp.: 185-89.

1.4.3 Las crisis políticas agudas 
y los cambios de rumbo en América Latina

Los giros a la izquierda fueron, en rigor, un 

caso particular de los cambios de rumbo políti-

cos de la región (aunque fueron el cambio 

más frecuente y también el más innovador 

históricamente). Con o sin cpa, las insatis-

facciones con las situaciones prevalecientes 

por lo general barrieron con los gobiernos, 

los partidos y las elites políticas que encarna-

ban el orden establecido desde —al menos— el 

comienzo de la tercera ola democratizadora.

El único caso en el que, claramente, no 

hubo crisis política ni cambio de rumbo des-

de el comienzo de la tercera ola democrati-

zadora hasta el presente (fines del 2007) es 

Chile,42 que se diferencia del resto de la re-

gión por su tasa anual de crecimiento del 

pib per cápita 1975-2003 (4,0), que práctica-

mente triplica a la del país que lo sigue —Co-

lombia (1,4)—. Aunque también Chile debe 

enfrentar expectativas insatisfechas (como 

lo muestran los conflictos del año 2007), 

esta asociación entre continuidad política 

y vigoroso crecimiento del pib per cápita di-

fícilmente sea una coincidencia. Las otras 

dos democracias consolidadas (Costa Rica 

y Uruguay), cuyos pib per cápita durante el 

período crecieron algo más lentamente que 

el Colombia, cambiaron de rumbo (aunque 

solo Uruguay tuvo un giro a la izquierda neto).

1.5 Los posibles futuros 
políticos uruguayos

Si los argumentos presentados en este 

ensayo fueran correctos en lo esencial, de 

ellos resultarían dos grandes conclusiones. 

En primer lugar, la consolidación de la de-

mocracia uruguaya no la hace inmune a 

fracturas o rupturas. Solo las democracias 

opulentas parecen haber llegado a esa clase 

de inmunidad, al menos aproximadamen-

te. La construcción de la opulencia, aun 

desde la mitad del camino —donde grosso 
modo estaría Uruguay—, no se hace de un 

día para otro (y bien puede llevar una ge-

neración). Mientras tanto, para minimizar 

42 Hay otros dos casos discutibles, Honduras y 

 El Salvador.

Las especifi cidades 

del país sugieren 

que en Uruguay, 

tal vez más que 

en el resto de la 

región, es necesario 

lograr un equilibrio 

difícil: avanzar en 

la disminución de 

las desigualdades 

sin obstaculizar 

un crecimiento 

sostenido y 

signifi cativo de la 

economía. 
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riesgos, es prudente no desatender los as-

pectos institucionales, y especialmente los 

judiciales en sentido amplio. En ese frente, 

en principio, no todo está tan bien como 

podría y debería estarlo, como se muestra 

en la Parte II del informe.

En segundo lugar, a corto plazo la conti-

nuidad del giro a la izquierda uruguayo depen-

derá de la capacidad de la izquierda en el 

gobierno para responder a las expectativas 

insatisfechas de la población. Esto no es fácil 

(como lo muestran los problemas de Bache-

let en Chile), pero es posible. Las especifi ci-

dades del país sugieren que en Uruguay, tal 

vez más que en el resto de la región, es ne-

cesario lograr un equilibrio difícil: avanzar 

en la disminución de las desigualdades sin 

obstaculizar un crecimiento sostenido y sig-

nifi cativo de la economía. No obstante, este 

mismo informe muestra las enormes difi-

cultades que está teniendo el actual patrón 

de crecimiento para reducir desigualdades, 

y aun para minimizar el peso de las vulnera-

bilidades (viejas y nuevas). Por consiguien-

te, parece necesario seguir ahondando en la 

importancia de la política y las políticas en 

su capacidad para amortiguar los efectos que 

este tipo de crecimiento continúa producien-

do en términos de las expectativas de la gen-

te y cómo estas expectativas son canalizadas 

material y simbólicamente.

Capítulo 2
La construcción de un índice de 
desarrollo político y su aplicación 
al caso uruguayo en el contexto 
de los países de la región

El Uruguay debe ser colocado en una 

perspectiva latinoamericana, y sus proble-

mas deben ser analizados en el marco de los 

problemas que afectan a la región, al menos 

desde una perspectiva política.

Una de las formas de hacerlo es a través 

de su comparación, en cuanto democracia, 

con las otras democracias de la región. Este 

análisis servirá para luego comparar el ran-
king de los países según el idh con el ranking 

según el índice que se propone aquí: idp.

Como se dijo al comienzo de este informe, 

más allá de que el enfoque de desarrollo huma-

no incorpore en forma defi nitiva la libertad de 

los seres humanos, en su medición no se in-

cluye como una dimensión la libertad política. 

Uno de los principales inspiradores de los es-

tudios sobre desarrollo humano ha sostenido 

reiteradamente: “una persona que no pueda 

expresarse libremente o participar en las deci-

siones y los debates públicos, aunque sea muy 

rica, carece de algo que tiene razones para valo-

rar” (Sen: 2000). Entonces, si se acepta que el 

desarrollo es “un proceso de expansión de las 

liberta des reales de las que disfrutan las perso-

nas”, la evaluación del desarrollo involucra de 

forma indispensable un análisis de las liberta-

des políticas que disfrutan los seres humanos. 

Como establece el mismo Sen, aun cuando 

una persona “no tuviera ningún interés inme-

diato en ejercer la libertad de expresarse o de 

participar, se la privaría de sus libertades si no 

se le permitiera decidir sobre estas cuestiones. 

El desarrollo concebido como el aumento de la 

libertad no puede sino ocuparse de esas priva-

ciones”; por lo tanto, “dado que las libertades 

políticas y civiles son elementos constitutivos 

de la libertad del hombre, su denegación es 

una desventaja en sí misma”.

La libertad de las personas en este sentido 

no es solo la libertad negativa que implica su 

protección ante cualquier intento de impo-

nerle una forma de vida, sino la libertad po-

sitiva de participar en la toma de las decisio-

nes colectivas que implican al conjunto de la 

sociedad. Esta libertad se concreta en marcos 

institucionales democráticos, pero no se crea 

ni se elimina de un día para otro, sino que 

se construye (o se destruye) en un proceso de 

acumulación que realizan las personas en un 

marco normativo estable.

Es en función de esta necesidad de invo-

lucrar la dimensión política al estudio del 

desarrollo humano que se propone diseñar 

un índice que ilustre este componente. Si 

se acepta que el desarrollo es un proceso de 

expansión de libertades (Sen, 2000), la di-

mensión política de este proceso involucra 

una expansión sostenida de las libertades 

políticas, entendidas como la posibilidad de 

opinar y participar en los procesos de toma 

de decisiones de una comunidad.

Se entenderá por desarrollo político la ca-
pacidad acumulada por una comunidad para convivir, 
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resolver sus conflictos y tomar decisiones colectivas en 
un marco de extensión de los derechos políticos. No se 

trata, por tanto, de medir en qué grado una 

comunidad convive y resuelve sus confl ictos 

pacífi camente en un momento determinado, 

sino qué potencialidad tiene para hacerlo de 

forma continuada sin menoscabar el disfrute 

de libertades políticas de los individuos. Con 

esto se procura remarcar los rasgos acumu-

lativos y dinámicos del desarrollo: se trata de 

un proceso, no de una situación estática.

El desarrollo político, entonces, a diferen-

cia de la democracia, no es un estado al que se 

ingresa o del que se sale, sino un proceso que 

puede avanzar o retroceder. Por otra parte, 

el desarrollo político se vincula íntimamen-

te con la democracia, si se toma como base 

que esta última es la única forma universal-

mente aceptada de convivencia política de 

una comunidad, que además respeta los de-

rechos y libertades de todos los individuos. 

En consecuencia, el desarrollo político po-

dría ser considerado desde esta perspectiva 

como sinónimo de la capacidad democrática 

de una comunidad.

En tanto la democracia, por su respeto a 

la libertad de los individuos, constituye un 

componente central del desarrollo político, 

su definición y medición son un aspecto 

esencial en la evaluación del desarrollo hu-

mano. Sin embargo, este trabajo no preten-

de innovar en ninguno de estos dos aspectos, 

por lo que no se propone una defi nición ori-

ginal de democracia ni elabora un nuevo ín-

dice para medirla. Aquí se toma como punto 

de partida una conceptualización clásica, 

convencional y minimalista de democracia 

que pone el acento en las dos dimensiones 

originalmente postuladas por Dahl: la com-

petencia y la participación.

El primer aporte que pretende este traba-

jo consiste en priorizar la evaluación de la 

continuidad de aquellos rasgos que de for-

ma más o menos consensual caracterizan 

a una democracia. El índice que se propone 

articula las dos dimensiones utilizando dos 

componentes (indicadores) para cada una de 

ellas. La competencia política será evaluada en 

términos de la vigencia de instituciones de-

mocráticas en el terreno electoral. Para ello 

se tomará como insumo fundamental el ide 

propuesto por el pnud (2003). La participación, 
como otra dimensión central del desarrollo 

político democrático, se interpreta como el 

involucramiento de la comunidad con la de-

mocracia en el país. Por lo tanto, no solo se 

entiende como la efectiva participación de 

los ciudadanos en los asuntos públicos, sino 

también en función de las actitudes y valores 

que al respecto manifi estan.

De todas formas, la elaboración de un 

idp con esas características debe recorrer de 

forma parsimoniosa una serie de pasos que 

conducen este trabajo. En primer lugar, de-

finir en términos conceptuales los rasgos 

democráticos que favorecen el desarrollo po-

lítico. Cumplido este primer paso se podrán 

establecer las dimensiones que forman parte 

del desarrollo político. En segundo término, 

revisar la producción de índices que se ocu-

pan de clasifi car o cuantifi car la democracia. 

Al término de esta segunda fase se estará en 

condiciones de seleccionar insumos para el 

idp. Finalmente, elaborar una propuesta 

operativa de un idp democrático, que permi-

ta realizar una medición para un conjunto 

de países en un período determinado y que 

pueda usarse como corrector del idh.

2.1 ¿Cómo evaluar la dimensión 
política del desarrollo humano?

¿Cómo evaluar y medir la libertad políti-

ca? Un primer apunte esencial remarca que 

al evaluar la libertad política se deberían 

tomar en cuenta las particularidades histó-

ricas de cada sociedad. Es evidente que con 

el transcurrir de los siglos la vida humana 

en comunidades se transforma, y con ello 

también lo hace la vida política. Aun cuando 

siempre se entienda como libertad política 

el derecho de expresarse y participar en las 

decisiones de la vida comunitaria, esta acti-

vidad se transforma junto con la sociedad.

En el capítulo 1 de la primera parte de este 

informe se sintetizaron las distintas acepcio-

nes que ha tenido el término democracia. Se 

vieron las defi niciones minimalistas (o proce-

dimentales) y las versiones más maximalistas, 
que van de la mano con un ideal de ciudada-

nía ampliada, como se sostiene en el informe 

sobre La democracia en América Latina.

La democracia 

no puede evaluarse 

entonces de forma 

estática, sino 

como un proceso 

acumulativo que 

requiere de sustento 

sin interrupciones 

para ser expresión 

inequívoca de la 

libertad de los 

individuos.
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Las definiciones procedimentales de de-

mocracia han generado, en la versión de 

Dahl, una operacionalización más o menos 

sencilla. Es un sistema que cumple con dos 

criterios: la liberalización de la competencia 

política (contestation) y el voto popular (partici-
pation). Serían componentes de la democra-

cia, para esta defi nición mínima, el que exis-

tan reglas de juego competitivas para acceder 

al gobierno y la posibilidad del voto se haya 

extendido a todo el pueblo. Así, y atendien-

do a estas definiciones de democracia más 

restrictivas, se puede decir que democracia 

existe a partir del cumplimiento de una serie 

de requisitos institucionales que incluyen: 

1) la provisión electiva y periódica de los car-

gos de gobierno; 2) el carácter competitivo de 

esas elecciones; 3) una amplia participación 

en esas elecciones, y 4) la legitimidad de esos 

procedimientos. Este listado no pretende ser 

exhaustivo y se fundamenta en otros elabo-

rados por autores de gran relevancia, como 

Downs (1973) y Dahl (1989).43

En síntesis, la libertad política está aso-

ciada a la democracia, en tanto este régimen 

respeta el derecho a expresar opiniones y a 

participar en los procesos de toma de decisio-

nes colectivas de una comunidad. Moderna-

mente, entonces, la democracia implica la 

existencia de procedimientos competitivos 

para acceder al gobierno, en los que la liber-

tad de todos los individuos para expresar sus 

preferencias debe ser respetada.

Sin embargo, la idea de desarrollo como ex-

pansión de la libertad política debería tomar 

en cuenta al menos dos aspectos más del 

problema: 1) el desarrollo de las institucio-

nes políticas democráticas no se explica por 

el respeto de estas instituciones solo en un 

momento dado: desarrollo implica acumu-

lación y sustentación en el tiempo; 2) la ex-

pansión de la libertad política no se asegura 

43 Refi riéndose a los siete atributos que Dahl propone para 

caracterizar a la poliarquía, O’Donnell opina que los 

cuatro primeros “nos dicen que un aspecto básico de la 

poliarquía es que las elecciones son incluyentes, limpias 

y competitivas”, y que los tres siguientes “se refi eren a 

libertades políticas y sociales que son mínimamente 

necesarias […] para que las elecciones sean limpias y 

competitivas” (1996: 7). En defi nitiva, para identifi car 

una democracia basta verifi car la existencia de eleccio-

nes “incluyentes, limpias y competitivas”.

por la mera existencia de estas instituciones; 

para que las instituciones signifiquen una 

efectiva expansión de la libertad humana re-

quieren ser vividas y sentidas como tales por 

los individuos.

Respecto al primer punto, un aporte de 

este trabajo radica en evaluar a la democra-

cia y las libertades políticas de forma diná-

mica y como un proceso acumulativo. En 

efecto, si las elecciones competitivas, libres 

y periódicas son los requisitos mínimos para 

considerar a un país como democrático, en-

tonces la estabilidad de estas instituciones 

resulta una dimensión fundamental para 

evaluar el desarrollo democrático. En la pro-

pia defi nición está implícito que una carac-

terística fundamental de toda democracia 

es la periodicidad de las elecciones; si esta 

periodicidad se viese interrumpida por un 

régimen autoritario, es imposible que el de-

sarrollo democrático no se resienta.

Pero, además, la periodicidad de las elec-

ciones en indispensable para que la democra-

cia tenga sentido como expresión de respeto a 

la libertad política. Si en una elección los in-

dividuos expresan sus preferencias, está im-

plícito que el resultado tendrá carácter vincu-

lante, sin importar quién resulte ganador. Si 

este compromiso se rompe en un momento, 

esto tiene consecuencias inmediatas de atro-

pello a las libertades políticas individuales, 

pero también tendrá consecuencias para el 

futuro. La democracia no puede evaluarse en-

tonces de forma estática, sino como un proce-

so acumulativo que requiere de sustento sin 

interrupciones para ser expresión inequívoca 

de la libertad de los individuos.

Con referencia al segundo punto, la liber-

tad política no se asegura por la mera exis-

tencia de instituciones que contemplen la 

posibilidad de expresión y respeto de las pre-

ferencias individuales. Si así fuera, el con-

cepto de libertad sería muy restringido. En 

efecto, para el completo goce de una liber-

tad no solamente es necesaria la posibilidad 

hipotética de su disfrute, sino que además 

en algún momento esta libertad se concrete. 

Esta perspectiva, por otra parte, es coinci-

dente con las fuentes de inspiración teórica 

que adopta el pnud para el estudio del desa-

rrollo humano.

La existencia de 

un alto desarrollo 

de las libertades 

políticas debería 

verse confi rmada 

entonces por 

creencias y valores 

ciudadanos que 

respalden el ejercicio 

y el respeto de 

estos derechos 

para sí y para sus 

semejantes.
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Como establece Sen, “la libertad que 

adoptamos aquí entraña tanto los procesos 
que hacen posible la libertad de acción y de 

decisión como las oportunidades reales que 

tienen los individuos, dadas sus circunstan-

cias personales y sociales. La falta de liber-

tad puede deberse a procesos inadecuados 

(como la violación de los derechos de voto o 

de otros derechos políticos o humanos) o a 

las insuficientes oportunidades que tienen 

algunas personas para conseguir lo que mí-

nimamente les gustaría conseguir”. En de-

fi nitiva, desde esta perspectiva no importan 

únicamente las instituciones que consagran 

la posibilidad de emitir el sufragio, sino que 

la posibilidad se concrete.

Como se expresó más arriba, el desarrollo 

humano “consiste ante todo en permitir a las 

personas tener una vida que valoren y apro-

vechar su potencial como seres humanos”. El 

desarrollo implica aumentar la libertad eli-

minando obstáculos para desarrollar ese po-

tencial. Pero creer que la libertad política se 

agota en la existencia del derecho al voto sería 

como considerar que todas las personas tie-

nen la libertad de disfrutar de una vida sana 

en la medida en que no se les prohíba asistir 

al médico, o que la libertad de educarse está 

al alcance de todos en tanto no se prohíba a 

nadie el asistir a la escuela.

La salud y la educación, como aspectos 

esenciales de la libertad de un individuo para 

desarrollar una vida que valore, requieren 

más que la ausencia de coacción que impida 

acudir al médico a una escuela. Estos dere-

chos deben traducirse en la oportunidad con-

creta de educarse y atenderse sanitariamente; 

por eso el idh evalúa estas dimensiones del 

desarrollo a partir de la esperanza de vida al 

nacer o la tasa de matriculación en el sistema 

educativo.

Así como los obstáculos concretos a la edu-

cación o la salud pueden ser muchas veces 

mucho menos notorios que la coacción abierta 

que impida ejercer estos derechos, del mismo 

modo el ejercicio de los derechos políticos en 

muchas sociedades se ve menoscabado por 

normas jurídicas o difi cultades concretas que 

actúan como desestímulo a la participación 

ciudadana. Por esta razón, no resulta lógico 

considerar que las libertades políticas tienen el 

mismo desarrollo en países donde las institu-

ciones democráticas se conservan estables con 

el paso del tiempo y además existe una alta 

participación ciudadana, que en países donde 

se suceden frecuentes rupturas institucionales 

o la participación ciudadana es muy baja.44

Asimismo, en países donde existe un alto 

grado de desarrollo de las libertades políticas, 

esto debería refl ejarse en una cultura políti-

ca ciudadana acorde. En efecto, en la medida 

en que la vida política consiste en una praxis 

colectiva, los ciudadanos de una comunidad 

con alto desarrollo de las libertades políticas 

deberían reconocer la importancia del ejerci-

cio de este derecho, no solo para sí mismos, 

sino también para sus conciudadanos. La 

existencia de un alto desarrollo de las liber-

tades políticas debería verse confi rmada en-

tonces por creencias y valores ciudadanos que 

respalden el ejercicio y el respeto de estos de-

rechos para sí y para sus semejantes.

En síntesis, la dimensión política del de-

sarrollo humano, entendida como un proceso 

de expansión de la libertad política, podría 

ser evaluada razonablemente en sociedades 

contemporáneas a partir de un análisis de 

tres aspectos de la vida política: 1) la existen-

cia y estabilidad de instituciones democráti-

cas, tal como fueron defi nidas en el apartado 

anterior; 2) la existencia de una alta partici-

pación ciudadana en el ejercicio de los dere-

chos políticos electorales, y 3) la existencia de 

valores ciudadanos que actúen como sustento 

de estas instituciones democráticas.

2.2 Medir la democracia: una revisión 
de los índices que buscan cuantifi carla

En este apartado se presenta una revisión 

crítica de los intentos por medir cuantitava-

mente el fenómeno democrático.

44 Por otra parte, si la vida democrática permite al me-

nos que los ciudadanos manifiesten sus intereses 

para que estos sean representados por los gobernan-

tes, entonces la participación activa de los ciudadanos 

en las elecciones es un requisito fundamental para 

que la representación realmente se concrete. Si una 

porción muy alta de la ciudadanía no manifi esta sus 

preferencias en las elecciones, ¿como puede inferir-

se que los representantes electos son considerados 

por los ciudadanos al menos como la mejor opción 

de gobierno posible entre las que se presentaron a la 

elección?
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El régimen político en general y la demo-

cracia en particular han sido objeto de in-

numerables intentos de clasificación y me-

dición. Por una parte, se trató de distinguir 

entre los regímenes democráticos y aquellos 

que no lo eran (autoritarios, totalitarios). 

Por otra parte, se habló de transiciones a 

la democracia y posteriormente de conso-

lidación. Finalmente, existe una variedad 

importante de intentos de caracterizar pe-

culiaridades democráticas —normalmente 

limitaciones— a través del uso de adjetivos 

(O’Donnell, Collier).

Pero una vez establecidos regímenes de-

mocráticos plenos y consolidados (poliar-

quías), la distinción dentro de la categoría 

se torna engorrosa, y la progresiva diferen-

ciación de atributos y cualidades en unos y 

otros genera más confusión que claridad. 

En ese sentido, parece más promisorio reco-

rrer un camino alternativo, abierto ya hace 

décadas, que consiste en medir, a través de 

indicadores cuantitativos, el grado de demo-

cracia que se puede atribuir a un país en par-

ticular en un momento determinado.

En este capítulo se revisan dos clases de 

índices. En primer lugar, los más conocidos 

y utilizados, que periódicamente actualizan 

sus mediciones para un conjunto de países. 

En segundo lugar, los que se han propuesto y 

han sido aplicados ocasionalmente. La selec-

ción de estos últimos deriva de su importan-

cia específi ca como aportes para la elabora-

ción del índice que este trabajo se propone.

El índice de democracia de mayor di-

vulgación es el de Raymond D. Gastil, que 

produce la institución Freedom House des-

de comienzos de los años setenta. Aunque 

tiende a ser utilizado como una medida de 

democracia política, en realidad está desti-

nado a evaluar las libertades que existen en 

cada país —año tras año— a través de dos di-

mensiones: los derechos políticos y las liber-

tades civiles. Cada una de las dimensiones 

se evalúa a partir de un conjunto de requi-

sitos que representan el ideal de libertad en 

diferentes aspectos, que son califi cados por 

expertos de los distintos países en considera-

ción. El puntaje de ambos indicadores varía 

en una escala de 1 a 7, donde el 1 representa 

la máxima libertad y el 7 su ausencia total. 

A su vez, la institución califica a los países 

como libres cuando la suma de los dos indica-

dores no supera el valor de 5, parcialmente libres 

cuando este valor está entre 5 y 10, y como no 
libres cuando se ubica por encima de 10.

Otro índice muy conocido y en cierto 

modo el más ambicioso al respecto es el que 

elaboraron Monty Marshall y Keith Jaggers 

en su Polity Project. La correspondiente base 

de datos contiene información anual sobre 

las características del régimen y del gobierno 

de todos los estados independientes desde el 

año 1800. Como parte de la información pro-

cesada, los autores incluyen un puntaje de 

democracia que varía de 0 a 10 y que, según 

ellos, refl eja el grado de apertura de las insti-

tuciones políticas. El índice se construye a 

partir de la suma de cuatro indicadores que 

miden: 1) competitividad de la participación: gra-

do en el cual quienes no pertenecen a la elite 

pueden acceder a estructuras institucionales 

para expresarse políticamente (0-3); 2) com-
petitividad para el reclutamiento del Poder Ejecutivo: 
grado en el cual los ejecutivos son elegidos 

a través de elecciones competitivas (0-2); 

3) apertura de la competencia para cargos ejecutivos: 
oportunidad de alcanzar el Poder Ejecutivo 

por quienes no pertenecen a las elites (0-1); 

4) restricciones del Ejecutivo: independencia ope-

rativa (de facto) de la jefatura del Ejecutivo 

(0-4).

Una tercera fuente de información com-

parativa de especial relevancia está consti-

tuida por el Cross-National Time-Series Data 

Archive (cnts), de Arthur S. Banks.45 Aun-

que esta fuente no elabora un índice de de-

mocracia ni otro indicador similar, incluye 

una serie de variables políticas que suelen 

ser utilizadas en estudios de esta naturaleza 

y que pueden servir como aproximaciones al 

grado de democracia existente. Un ejemplo 

de esas variables puede ser la efectividad de 

la legislatura (que vale 0 cuando no existe la 

legislatura, 1 cuando no es efectiva, 2 cuan-

do es parcialmente efectiva y 3 cuando es 

plenamente efectiva), o la legitimidad par-

tidista (que vale 0 cuando no existen parti-

dos legales, 1 cuando hay una significativa 

exclusión de partidos o grupos, 2 cuando hay 

45 <http://www.databanks.sitehosting.net/www/

main.htm>.
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exclusiones menores y 3 cuando no existen 

exclusiones).

Las tres fuentes de información men-

cionadas hasta ahora tienen en común su 

referencia al marco institucional y su fun-

cionamiento concreto como factores que per-

miten evaluar el régimen político imperante 

en un país y en un momento determinados. 

Una estrategia alternativa es la seguida por 

Tatu Vanhanen, que utiliza datos electora-

les para elaborar un índice de democracia. 

El Polyarchy Dataset abarca 187 países des-

de 1810 y calcula para cada año un índice de 

democracia, a partir de las dos clásicas di-

mensiones de la poliarquía de Robert Dahl: 

la participación y la competencia. Vanhanen 

mide la participación como el porcentaje de 

votantes en la última elección nacional res-

pecto a la población total, y la competencia 

como el porcentaje de votos obtenidos por la 

oposición en esa misma elección. El índice 

de democracia se computa como el simple 

producto de los dos valores mencionados di-

vidido entre 100. Para culminar el repaso de 

la información relevante sobre la democracia 

en perspectiva comparada, que se encuentra 

disponible y se actualiza anualmente, hay 

que mencionar al Latinobarómetro,46 una 

encuesta que la Corporación Latinobaróme-

tro realiza en 17 países de América Latina 

desde 1995, siguiendo el formato original 

del Eurobarómetro, y que produce un índice 
de democracia sencillo, calculado a partir de la 

respuesta a las preguntas sobre “apoyo a la 

democracia” y “satisfacción con la democra-

cia”. Un ejemplo más complejo de este índi-

ce se encuentra más adelante en esta misma 

parte del informe —cuando se estudia la cul-

tura política uruguaya—, denominado índice 
de apoyo público a la democracia (iapod).

Un segundo conjunto de índices está 

constituido por propuestas académicas que 

se han aplicado ocasionalmente. Para co-

menzar parece conveniente presentar el índi-

ce de democracia política propuesto por Ken-

neth A. Bollen en 1980, uno de los autores 

más prolífi cos en la materia. El índice de Bollen 

se articula a partir de dos dimensiones y uti-

liza tres indicadores para cada una de ellas. 

46 <http://www.latinobarometro.org>.

La primera dimensión refi ere a las libertades 

políticas y la segunda a la soberanía popu-

lar. Como indicadores de libertades políticas 

incluye la libertad de prensa, la libertad de 

organización y la represión gubernamental. 

Los indicadores de soberanía popular que 

utiliza son la limpieza de las elecciones, el 

carácter electivo del Poder Ejecutivo y la efec-

tividad del Parlamento. Los indicadores son 

relevados de distintas fuentes (tres de ellos 

del mencionado cnts) y luego transformados 

linealmente a una escala de 0 a 100. El valor 

fi nal del índice, que denomina poldem, es el 

simple promedio de los seis valores y el au-

tor proporciona los puntajes para más de un 

centenar de países en 1960 y 1965.

Un trabajo más reciente que merece ser 

mencionado es el de Foweraker y Landman. 

Los autores pretenden comparar dos aspec-

tos de la cuestión —los derechos en principio y 

los derechos en la práctica— y medir la diferen-

cia entre ambos (gap). Para evaluar los dere-

chos en la práctica utilizan diversos índices 

producidos con anterioridad, entre los que 

aparece el de Freedom House. Sobre la pri-

mera dimensión elaboran un índice a partir 

de un conjunto de variables del cnts, pero 

las limitaciones de la fuente los conducen a 

proponer un Institutional-Procedural Index 

(ipi) que incorpora tanto los cambios cons-

titucionales como los cambios meramente 

procedimentales. El índice es bastante com-

plejo y está estructurado en tres dimensio-

nes, adicionando a las clásicas dimensiones 

de la poliarquía lo que llaman core rights o de-

rechos fundamentales, es decir, “aquellos 

derechos civiles que garantizan la libertad 

de la persona” (1997: 51). Los derechos fun-

damentales se evalúan a partir de nueve íte-

ms y para la dimensión de la competencia se 

utilizan otros tantos indicadores, mientras 

que la participación se mide a partir de tres 

requisitos. Cada indicador tiene un rango de 

variación diferente, pero ninguno supera las 

tres unidades. El índice se construye aditiva-

mente y varía de 0 a 29.

Un índice de democracia que merece una 

referencia puntual es el producido por Phi-

llips Cutright (1963). El autor elaboró una 

puntuación acumulativa según la cual cada 

país recibe puntos año tras año a partir de 
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1940, siempre que tenga un Poder Ejecutivo 

designado a través de una elección abierta y 

la oposición cuente al menos con un 30% de 

las bancas en el Parlamento.

Otro índice que por su especificidad y 

originalidad debe ser tenido en cuenta es el 

desarrollado por Russell H. Fitzgibbon. El 

autor se basó en la opinión de un panel de 

expertos, previamente instruidos en cuanto 

a los criterios a utilizar, para establecer un 

ranking de democracia en el continente. Así, 

los diferentes países, en lugar de obtener 

un puntaje de forma independiente unos de 

otros, eran ubicados en una tabla de posiciones 

democrática. Su trabajo ha sido continuado 

y Kelly (1998) presentó mediciones quinque-

nales entre 1945 y 1995 para 20 países lati-

noamericanos.

También corresponde considerar un tra-

bajo más reciente elaborado en torno a la 

medición de la democracia. Se trata de la 

propuesta de Altman y Pérez Liñán (2002) so-

bre la calidad de la democracia en América 

Latina. Estos autores desarrollan una medi-

ción de la calidad de la democracia a partir 

de tres dimensiones: derechos civiles efectivos, 
participación efectiva y competencia efectiva. Como 

indicador de los derechos civiles efectivos to-

man los puntajes de Freedom House, y para 

medir la participación efectiva toman la ra-

zón entre votantes y población en edad de 

votar. Finalmente, para establecer la compe-

tencia efectiva los autores elaboran un índice 

que compara el tamaño legislativo del partido 
típico del gobierno con el tamaño legislativo 

del partido típico de la oposición. Según ellos, 

el índice “tiende a cero cuando el gobierno (o 

la oposición) controlan la legislatura comple-

ta, y tiende a uno si existe un balance entre 

gobierno y oposición”.

Finalmente, se dispone de la propia ela-

boración del pnud respecto a la democracia 

en América Latina. Con la fi nalidad de medir 

los avances en ciudadanía política, el pnud 

(2003) desarrolló su ide. Como se aclara el 

propio informe, este índice “mide solo un as-

pecto del sistema político, que corresponde a 

la dimensión o condición mínima para que 

pueda hablarse de democracia”. El ide inten-

ta cuantificar para cada país la respuesta a 

preguntas básicas sobre la democracia: ¿se 

reconoce el derecho al voto?, ¿son limpias las 

elecciones?, ¿son libres las elecciones?, ¿son 

las elecciones el medio de acceso a cargos pú-

blicos? El índice varía entre 0 y 1 y presenta 

los valores obtenidos para los países de Amé-

rica Latina entre 1992 y el 2002.

2.3 Una propuesta para la evaluación 
de las libertades políticas, 
hacia una visión más integral 
del desarrollo humano

La libertad política tiene mucho que ver 

con las dimensiones evaluadas por el ide, 

pero el desarrollo de la libertad política es un 

concepto mucho más amplio. El propio Sen 

afirma: “la libertad individual es esencial-

mente un producto social, y existe una rela-

ción de doble sentido entre 1) los mecanismos 

sociales para expandir las libertades indivi-

duales y 2) el uso de las libertades individua-

les no solo para mejorar las vidas respectivas, 

sino también para conseguir que los mecanis-

mos sociales sean mejores y más efi caces”.

Por lo tanto, la dimensión política del de-

sarrollo humano en sociedades contempo-

ráneas podría ser evaluada razonablemente 

a partir de un análisis de dos aspectos de la 

vida política. El primero tiene que ver con el 

primer punto reseñado por Sen: la existen-

cia de mecanismos sociales para expandir 

las libertades individuales. Cuando lo que se 

evalúa es la dimensión política del desarrollo 

humano, estos mecanismos sociales tienen 

que ver con la democracia tal como la mide 

el pnud con su ide, pero además con la esta-

bilidad y sustentación de estas instituciones 

con el correr del tiempo.

El segundo punto que señala Sen es el uso 

que se hace de las libertades individuales. 

A juicio de los autores de este informe, ello 

tiene que ver en términos políticos con dos 

elementos adicionales: a) una alta participa-

ción ciudadana en el ejercicio de los derechos 

políticos electorales que reconocen las insti-

tuciones democráticas, y b) la existencia de 

valores ciudadanos que actúen como susten-

to de estas instituciones democráticas.

La intención fi nal en este trabajo es avan-

zar sobre el problema del desarrollo de la 

libertad política a partir de la construcción 
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Cuadro III.5 Índice de desarrollo político 
(idp), componentes e indicadores

Componente Instituciones 

democrático-electorales estables 

Una comunidad política que valora 

y hace uso de estas instituciones

Indicador Valor en 

el año en 

curso del 

índice de 

democracia 

electoral 

(IDE) (PNUD, 

2007)

Cantidad 

de años de 

vigencia de las 

instituciones 

democráticas en 

los últimos 50 

años (datos de 

Mainwaring 200 

y PNUD, 2004)

Participación 

electoral sobre el 

total de personas 

habilitadas para 

votar en los últimos 

10 años (tomado de 

Institute for Demo-

cracy and Electoral 

Assistance)

Promedio de los 

valores del índice 

de apoyo a la 

democracia y de 

satisfacción con 

la democracia 

del Latinobaró-

metro para el 

año en curso

Índice del 

componente

Índice de estabilidad 

de la democracia electoral (IEDE)

Índice de valoración de la democracia 

electoral (IVDE)

Índice 

propuesto

Índice de desarrollo político (IDP)

Cuadro III.6 Evolución del índice de desarrollo político (idp) (América Latina, 1996-2006)
 

País / Año 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Argentina 0,69 0,71 0,72 0,71 0,71 0,64 0,65 0,69 0,69 0,69 0,72

Bolivia 0,56 0,59 0,58 0,58 0,59 0,58 0,60 0,58 0,59 0,59 0,65

Brasil 0,60 0,60 0,61 0,59 0,58 0,59 0,60 0,61 0,62 0,61 0,65

Chile 0,65 0,65 0,63 0,64 0,63 0,59 0,61 0,61 0,62 0,64 0,68

Colombia 0,46 0,49 0,46 0,46 0,46 0,43 0,47 0,50 0,51 0,53 0,54

Costa Rica 0,84 0,87 0,82 0,85 0,85 0,82 0,85 0,81 0,80 0,78 0,79

Ecuador 0,62 0,57 0,64 0,63 0,57 0,55 0,56 0,63 0,62 0,59 0,62

El Salvador 0,49 0,53 0,55 0,51 0,51 0,46 0,50 0,53 0,55 0,56 0,55

Guatemala 0,36 0,39 0,42 0,38 0,48 0,44 0,48 0,46 0,46 0,48 0,50

Honduras 0,57 0,64 0,62 0,64 0,64 0,62 0,66 0,63 0,62 0,59 0,63

México 0,49 0,53 0,50 0,53 0,54 0,53 0,55 0,53 0,54 0,55 0,57

Nicaragua 0,58 0,63 0,61 0,59 0,60 0,57 0,64 0,61 0,59 0,61 0,63

Panamá 0,58 0,60 0,60 0,62 0,64 0,58 0,64 0,61 0,65 0,63 0,66

Paraguay 0,45 0,43 0,51 0,39 0,49 0,48 0,49 0,49 0,50 0,51 0,52

Perú 0,56 0,55 0,55 0,56 0,48 0,63 0,63 0,62 0,61 0,62 0,67

Uruguay 0,85 0,87 0,87 0,87 0,87 0,85 0,84 0,83 0,83 0,85 0,85

Venezuela 0,71 0,72 0,70 0,70 0,71 0,69 0,63 0,71 0,72 0,73 0,75

Promedio 0,59 0,61 0,61 0,60 0,61 0,59 0,61 0,62 0,62 0,62 0,65

Fuente: Elaborado para este informe con datos de Mainwaring (2000), pnud (2004a), Institute for Democracy and Electoral Assistance y Latinobarómetro.

de instrumentos sencillos, de fácil compren-

sión y que demuestren su utilidad empírica. 

Para ello se ha elaborado un idp que evalúa la 

situación de estos dos grandes componentes 

del desarrollo de las libertades políticas: ins-

tituciones democráticas y su permanencia, y 

el uso y la defensa de estas instituciones por 

los ciudadanos.

Un índice siempre será un instrumento 

imperfecto; a lo sumo podrá servir como in-

dicio de un estado de cosas, que por fuerza 

dejará fuera de análisis algunas dimensio-

nes de esa realidad. Sin embargo, los benefi -

cios que reporta contar con un índice para el 

ejercicio de la comparación y el debate com-

pensan estas imperfecciones.

El índice que se propone articula las dos 

dimensiones utilizando dos componen-

tes (indicadores) para cada una de ellas. El 

componente institucional será evaluado en 

términos de la vigencia de instituciones de-

mocráticas en el terreno electoral. Para ello 

se seleccionó como insumo el ide propuesto 

por el pnud (2003). Para evaluar la acumula-

ción histórica realizada por una comunidad 

en la materia, se propone que el primer com-

ponente del índice resulte del promedio de 

esa medición para los últimos 50 años, asu-

miendo que cuanto más tiempo haya vivido 

una comunidad bajo la vigencia de reglas 

democráticas, mayor capacidad tendrá para 

continuar haciéndolo.

Se incorpora así un componente de lar-

ga duración que capitaliza al presente las 

acumulaciones políticas históricas. Como 

el ide no está disponible para el período 

previo al año 1990, se propone sustituirlo 
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Cuadro III.7 Evolución del índice de estabilidad de la democracia electoral (iede) (América Latina, 1996-2002)

País / Año 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Argentina 0,72 0,72 0,73 0,73 0,74 0,70 0,75 0,76 0,77 0,78 0,79

Bolivia 0,69 0,70 0,71 0,72 0,73 0,74 0,75 0,72 0,76 0,73 0,77

Brasil 0,70 0,70 0,71 0,71 0,72 0,72 0,73 0,73 0,74 0,74 0,75

Chile 0,70 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,69 0,68 0,72 0,80

Colombia 0,57 0,57 0,57 0,57 0,57 0,58 0,65 0,66 0,66 0,67 0,68

Costa Rica 0,98 0,99 0,99 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00

Ecuador 0,73 0,66 0,75 0,76 0,64 0,64 0,64 0,77 0,77 0,69 0,70

El Salvador 0,58 0,59 0,60 0,61 0,62 0,63 0,64 0,65 0,66 0,67 0,68

Guatemala 0,42 0,41 0,41 0,40 0,62 0,62 0,62 0,62 0,62 0,62 0,63

Honduras 0,63 0,64 0,65 0,66 0,67 0,68 0,69 0,70 0,71 0,72 0,73

México 0,54 0,55 0,56 0,57 0,58 0,59 0,60 0,61 0,62 0,63 0,64

Nicaragua 0,59 0,60 0,61 0,62 0,63 0,60 0,61 0,66 0,67 0,68 0,69

Panamá 0,62 0,63 0,64 0,65 0,66 0,67 0,68 0,69 0,70 0,71 0,72

Paraguay 0,42 0,43 0,56 0,36 0,58 0,59 0,60 0,61 0,62 0,63 0,64

Perú 0,61 0,61 0,61 0,62 0,44 0,75 0,76 0,77 0,78 0,79 0,80

Uruguay 0,89 0,89 0,89 0,89 0,89 0,89 0,89 0,89 0,89 0,89 0,89

Venezuela 0,91 0,91 0,91 0,91 0,92 0,93 0,77 0,94 0,95 0,96 0,97

Promedio 0,66 0,66 0,68 0,67 0,69 0,71 0,71 0,73 0,74 0,74 0,76

Fuente: Elaborado para este informe con datos de Mainwaring (2000), pnud (2004a), Institute for Democracy and Electoral Assistance y Latinobarómetro.

Cuadro III.8 Evolución del índice de valoración de la democracia electoral (ivde) (América Latina, 1996-2002) 

País / Año 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Argentina 0,67 0,70 0,70 0,69 0,69 0,57 0,55 0,62 0,61 0,60 0,66

Bolivia 0,44 0,48 0,45 0,44 0,45 0,41 0,45 0,44 0,43 0,46 0,53

Brasil 0,51 0,50 0,51 0,46 0,44 0,45 0,48 0,49 0,50 0,48 0,55

Chile 0,60 0,61 0,58 0,59 0,58 0,50 0,53 0,54 0,56 0,57 0,56

Colombia 0,35 0,42 0,35 0,35 0,35 0,28 0,30 0,34 0,36 0,38 0,41

Costa Rica 0,70 0,75 0,66 0,71 0,71 0,64 0,69 0,62 0,60 0,56 0,59

Ecuador 0,50 0,48 0,54 0,51 0,51 0,46 0,48 0,49 0,47 0,48 0,54

El Salvador 0,39 0,47 0,50 0,41 0,40 0,29 0,37 0,41 0,44 0,46 0,42

Guatemala 0,31 0,36 0,42 0,35 0,35 0,26 0,33 0,29 0,30 0,34 0,37

Honduras 0,52 0,64 0,59 0,62 0,61 0,57 0,64 0,57 0,53 0,46 0,53

México 0,43 0,51 0,45 0,49 0,49 0,47 0,50 0,45 0,45 0,46 0,51

Nicaragua 0,57 0,66 0,61 0,57 0,57 0,53 0,67 0,57 0,51 0,55 0,57

Panamá 0,55 0,57 0,55 0,59 0,62 0,49 0,60 0,54 0,60 0,55 0,60

Paraguay 0,47 0,42 0,46 0,41 0,41 0,37 0,38 0,37 0,39 0,38 0,39

Perú 0,52 0,49 0,49 0,51 0,52 0,51 0,50 0,47 0,44 0,45 0,54

Uruguay 0,81 0,86 0,85 0,86 0,86 0,81 0,80 0,78 0,78 0,82 0,82

Venezuela 0,52 0,54 0,49 0,50 0,50 0,45 0,49 0,47 0,49 0,50 0,53

Promedio 0,52 0,56 0,54 0,53 0,53 0,48 0,51 0,50 0,50 0,50 0,54

Fuente: Elaborado para este informe con datos de Mainwaring (2000), pnud (2004a), Institute for Democracy and Electoral Assistance y Latinobarómetro.

para los años en que sea necesario por el 

índice elaborado por Mainwaring, el cual, 

si bien no se construye de la misma mane-

ra, tiene un comportamiento plenamente 

consistente con el ide. Para los años poste-

riores al 2002 se ha replicado el ide tenien-

do en cuenta los criterios utilizados para su 

construcción.

El otro componente de esta dimensión 

es simplemente el valor del ide para el año 

de la medición. Para evaluar esta dimen-

sión se usa el promedio simple de ambos 
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dimensión arroje un valor superior a 0,5 

serán necesariamente democracias en el 

año de la medición.

La otra dimensión del desarrollo político 

democrático se interpreta como el involucra-
miento de la comunidad con la democracia en el 

país. Se entiende entonces no solo como la 

efectiva participación de los ciudadanos en 

los asuntos públicos, sino también en fun-

ción de las actitudes y valores que al respecto 

manifiestan. Por un lado, si la democracia 

implica que la ciudadanía elija a sus gober-

nantes parece inevitable considerar la tasa 

de participación electoral como un compo-

nente deseable del desarrollo político.

De todas formas, como no hay elecciones 

todos los años en todos los países y existen 

elecciones de diferente nivel, se propone uti-

lizar como primer componente el promedio 

de participación electoral de los 10 años pre-

vios al año de la medición. Así, se incorpora 

también un aspecto de acumulación tem-

poral y se evitan variaciones bruscas en el 

indicador que puedan obedecer a cuestiones 

meramente coyunturales.

Sin embargo, como la participación elec-

toral puede, por un lado, ser objeto de inter-

pretaciones diversas y, por otro, no reflejar 

de forma adecuada las actitudes y valores 

democráticos de una comunidad, se pro-

pone complementar la evaluación de esta 

dimensión con indicadores de opinión pú-

blica. Para el conjunto de países a los que se 

pretende evaluar la única fuente de informa-

ción disponible es la encuesta de la corpora-

ción Latinobarómetro.

Se propone utilizar para evaluar este com-

ponente el promedio de las variables deno-

minadas “apoyo a la democracia” y “satis-

facción con la democracia” en el año de la 

medición, cifra que la propia corporación 

divulgó en ocasiones con la denominación 

índice de democracia. De forma análoga a la di-

mensión de la competencia, se propone que 

la evaluación de la dimensión participación se 

calcule como el promedio de ambos compo-

nentes medidos en base 1.

En suma, el idp democrático que se pro-

pone es el valor promedio de cuatro indica-

dores que varían entre 0 y 1: a) el promedio 

del ide para los 50 años anteriores al año de 

Evolución del idp, sus componentes y fhpr 
(promedios América Latina, 1996-2006)

GRÁFICA III.1
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Fuente: Elaborado para este informe con datos de Mainwaring (2000), pnud (2004a), Institute for Democracy 
and Electoral Assistance y Latinobarómetro.

idp       iede       ivde       fhpr

Cuadro III.9 Valor del idh, idp y combinado
(idhp) (América Latina 2002 y 2004) 

2002 2004 IDHP Ranking 2004

IDH IDP IDH IDP 2002 2004 X IDH X IDP Diferencia

Argentina 0,85 0,65 0,86 0,69 0,80 0,82 1 3 –2

Bolivia 0,68 0,60 0,69 0,60 0,66 0,67 15 15 0

Brasil 0,78 0,61 0,79 0,63 0,74 0,75 7 7 0

Chile 0,84 0,61 0,86 0,64 0,78 0,81 2 4 –2

Colombia 0,77 0,48 0,79 0,52 0,70 0,72 8 11 –3

Costa Rica 0,83 0,85 0,84 0,80 0,84 0,83 4 2 2

Ecuador 0,74 0,57 0,77 0,63 0,70 0,74 10 9 1

El Salvador 0,72 0,51 0,73 0,55 0,67 0,69 13 13 0

Guatemala 0,65 0,48 0,67 0,46 0,61 0,62 17 17 0

Honduras 0,67 0,67 0,68 0,62 0,67 0,67 16 16 0

México 0,80 0,56 0,82 0,54 0,74 0,75 5 8 –3

Nicaragua 0,67 0,64 0,70 0,59 0,66 0,67 14 14 0

Panamá 0,79 0,64 0,81 0,66 0,75 0,77 6 5 1

Paraguay 0,75 0,49 0,76 0,51 0,69 0,70 12 12 0

Perú 0,75 0,63 0,77 0,62 0,72 0,73 11 10 1

Uruguay 0,83 0,85 0,85 0,84 0,84 0,85 3 1 2

Venezuela 0,78 0,63 0,78 0,72 0,74 0,77 9 6 3

Fuente: Elaborado para este informe con datos de Mainwaring (2000), pnud (2004a), Institute for Democracy 
and Electoral Assistance y Latinobarómetro.

valores, atribuyendo igual importancia, 

por tanto, al hecho de que un país cumpla 

con reglas democráticas en el año de la me-

dición y a la trayectoria histórica de sus úl-

timos 50 años. De este modo, un país que 

inaugura una democracia después de 50 

años de dictadura arrojará el mismo valor 

que un país en el que un golpe de Estado 

haya interrumpido 50 años de vida demo-

crática. Todos los países para los que esta 
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la medición; 2) el valor del ide para el año de 

la medición; 3) el promedio de la tasa de par-

ticipación electoral de los últimos 10 años, y 

4) el valor del índice de democracia de Latinoba-

rómetro para el año de la medición.

El cálculo del idp para 17 países de Améri-

ca Latina hasta el año 2006 puede apreciarse 

en el cuadro III.6.

La evolución por componentes del índice 

muestra la siguiente distribución:

En promedio para todos los países estu-

diados, el idp presenta una leve mejora en 

el año 2006 respecto al año inicial, 1996, con 

dos tramos diferenciados: una fase de cierta 

estabilidad entre 1996 y el 2001 y un proce-

so de crecimiento a partir del 2002. Pero al 

analizar los componentes se observa que esta 

mejora se explica en lo fundamental por el 

componente institucional índice de estabilidad 
de la decmocracia electoral (iede), que muestra 

una clara tendencia de crecimiento a lo lar-

go de todo el período estudiado, mientras 

que el índice de valoración de la democracia electo-
ral (ivde) presenta una evolución estable con 

pequeñas variaciones. Finalmente se puede 

comparar la evolución del idp con el puntaje 

de derechos políticos que elabora Freedom 

House (fhpr), normalizado en una escala de 

0 a1. Allí se aprecia una evolución similar, 

aunque no totalmente coincidente, lo que 

también puede refl ejarse en la siguiente co-

rrelación.

La correlación entre los puntajes fhpr y 

el idp propuesto para los 17 países durante el 

período de 11 años es altamente significati-

va, pero el coeficiente de correlación no es 

extremadamente alto, por lo que no parece 

tratarse de dos medidas superpuestas.

Finalmente, el idp propuesto podría 

utilizarse como un componente más para 

el cálculo del idh del pnud. Para ello es im-

portante observar el comportamiento de 

ambos índices en una correlación (véase el 

Anexo de la Parte III). Se trata nuevamente 

de una correlación altamente signifi cativa, 

pero también con un coefi ciente de correla-

ción que no es muy alto, por lo que ambas 

medidas no estarían reflejando un mismo 

fenómeno.

En consecuencia, parece oportuno com-

plementar el idh con el idp, asignándole a 

este último un peso específi co igual al de los 

otros componentes (0,25%). Así los valores 

del idh actuales podrían corregirse a partir de 

la inclusión de la dimensión política del de-

sarrollo humano.

Los resultados de los años 2002 y 2004 

para los 17 países de América Latina para los 

que se dispone de datos aparecen resumidos 

en el cuadro III.9.

Como puede verse en el cuadro, la co-

rrección del idh con el idp afecta la posición 

relativa de la mayoría de los países en el ran-
king, aunque las variaciones son moderadas 

y solo en dos casos extremos llegan a trasla-

darse tres lugares. Más allá de una correla-

ción fuerte entre los componentes del idh 

y el idp, es evidente que este último aporta 

información que no es redundante y permi-

te ofrecer una visión más rica del desarrollo 

humano en América Latina.

Capítulo 3
Observando las instituciones 
políticas: Parlamento, Poder 
Ejecutivo y Poder Judicial

En lo que sigue se presenta el análisis de 

las instituciones centrales de la democracia 

uruguaya: el Poder Ejecutivo, el Poder Legis-

lativo y el Poder Judicial. Cada una de estas 

evaluaciones tiene distintos grados de alcan-

ce y profundidad, en virtud de los datos y la 

información disponibles. Los estudios sobre 

el Parlamento son aquellos en los que más 

se ha avanzado en estos años y en los que la 

acumulación es mayor. En cambio, los estu-

dios sobre el Poder Ejecutivo y el Poder Judi-

cial son más o menos pioneros en este ejerci-

cio, ya que la información y la acumulación 

referida a ellos son mucho más escasas. El 

período que se toma para la evaluación es el 

de la tercera ola de la democracia uruguaya, 

1985-2006.

3.1 Observando al Parlamento

Como se señaló, el establecimiento y la 

consolidación del régimen democrático en 

el Uruguay no son algo ocasional ni reciente, 

sino el resultado de la temprana implanta-

ción de reglas institucionales de conviven-

Las reiteradas 

revisiones 

constitucionales 

uruguayas 

han limitado 

gradualmente 

las facultades 

del Parlamento 

en materia 

fi scal, acotando 

o cancelando 

su capacidad de 

iniciativa y de 

discrecionalidad en 

el ordenamiento 

presupuestal.
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cia política. En ese marco, el Parlamento 

siempre ha ocupado un lugar relevante en la 

estructura institucional del país, porque así 

lo estableció la normativa constitucional y 

también a causa de las modalidades del régi-

men político y de la composición nutrida del 

sistema de partidos.

Si bien esto no admite discusión, algu-

nos indicios reclaman un análisis crítico de 

cómo el Legislativo uruguayo cumple sus ta-

reas. Los estudios de opinión pública mues-

tran sistemáticamente una evaluación del 

desempeño del Parlamento con saldo negati-

vo. A esto se agrega una valoración negativa 

y mucho más sofi sticada de ciertos sectores, 

que critican aspectos como el nivel de gasto 

que el Parlamento significa para el Estado 

uruguayo o la inefi ciencia de los parlamen-

tarios en el cumplimiento de sus funciones.

Cualquier evaluación de la democracia 

uruguaya exige un análisis del papel insti-

tucional que cumple el Parlamento, una des-

cripción de sus funciones y un examen cui-

dadoso sobre la forma como este cumple con 

los cometidos asignados por la Constitución.

A tales efectos, el presente capítulo analiza, 

en su primer apartado, el papel institucional 

que cumple el Poder Legislativo en Uruguay, 

y en el segundo y el tercero evalúa empírica-

mente el cumplimiento de las funciones de 

legislación y fiscalización que desarrolla el 

Parlamento. El período de estudio será el com-

prendido entre 1985 y el 2006, que permitirá 

determinar los aspectos estructurales de la re-

lación entre los poderes y, en particular, del 

funcionamiento cotidiano del Parlamento.

3.1.1 El Parlamento y la democracia uruguaya

Uruguay no ha escapado a la tendencia 

universal de concentración de prerrogativas 

políticas y recursos institucionales en ma-

nos del Poder Ejecutivo. La reforma constitu-

cional de 1967 creó las condiciones para que 

el Ejecutivo uruguayo se transformara en el 

núcleo de producción política del sistema, 

lo que tendría consecuencias muy específi-

cas sobre la dinámica política, en particular 

sobre el Parlamento y el ejercicio de sus fun-

ciones.47

Esta tendencia, que afecta a casi todos los 

sistemas democráticos y a todos los regíme-

nes de gobierno (sean presidenciales, semi-

presidenciales o parlamentarios), responde 

al encuentro de factores universales y fac-

tores locales. Por un lado, la tendencia his-

tórica a desarrollar un Estado hiperactivo, que 

supuso la multiplicación de intervenciones 

y controles sobre la economía y la sociedad, 

tiende a fortalecer la dimensión ejecutiva del 

poder gubernamental. El centro presiden-

cial adquiere entonces una relevancia nunca 

antes vista, y sus competencias se amplían, 

complejizan y concentran. El empuje desa-

rrollista de los sesenta estimula la racionali-

zación gubernativa mediante la creación de 

instituciones orientadas a la planifi cación y 

el control de la gestión estatal. En este pro-

ceso, el Parlamento comienza a perder la ca-

rrera por infl uir en el rumbo de los aconteci-

mientos y el Ejecutivo se vuelve el principal 

actor del proceso político. Si bien en la déca-

da del noventa el impulso reformista tendió 
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47 La más importante novedad de este texto fue el regre-

so a una Presidencia de carácter unipersonal. Esta 

modifi cación vino acompañada de una serie impor-

tante de enmiendas orientadas al fortalecimiento 

de la posición del Poder Ejecutivo en el proceso le-

gislativo. Se buscaba con ello mejorar la efi cacia y la 

efi ciencia del gobierno, otorgándole al presidente de 

la República instrumentos para acelerar el trámite 

legislativo, planifi car y controlar su accionar de go-

bierno y coordinar el desarrollo de las líneas guber-

namentales con otras dependencias estatales de ca-

rácter autónomo. Entre las nuevas prerrogativas vale 

destacar la potestad del Ejecutivo de enviar proyectos 

de ley de urgente consideración, la iniciativa legislativa de 

carácter privativo en materia de régimen jubilatorio, 

fi jación de precios y aumento de salarios, y la creación 

de la opp —con el objeto de preparar el presupuesto y 

controlar su ejecución— y el bcu —organismo respon-

sable de la política monetaria—. En el mismo senti-

do, otra modificación importante fue la extensión 

del mandato de gobierno de cuatro a cinco años. Esta 

medida obedecía a la intención de que el gobierno 

tuviera más tiempo para planificar su acción y po-

ner en marcha las políticas diseñadas. Asimismo, 

la nueva Constitución modificaba las normas que 

ordenan la relación entre los poderes, restableciendo 

el mecanismo de la Constitución de 1934 —suprimi-

do en 1952— por el cual el presidente podía observar 

la censura de los ministros cuando fuera votada por 

una mayoría inferior a los dos tercios de la Asamblea 

General. Este procedimiento permitiría al presidente 

imponer su voluntad sobre la del Legislativo en caso 

de confl icto entre poderes, a través la disolución de las 

cámaras y el llamando a elecciones anticipadas (véase 

Chasquetti, 2002).
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a reducir las actividades del Estado interven-

cionista, las reformas de segunda genera-

ción han traído nuevos diseños instituciona-

les concebidos para gestionar la regulación y 

la evaluación de ciertos mercados.

Desde otra perspectiva, las reiteradas 

revisiones constitucionales uruguayas han 

limitado gradualmente las facultades del 

Parlamento en materia fiscal, acotando o 

cancelando su capacidad de iniciativa y de 

discrecionalidad en el ordenamiento presu-

puestal. Lo mismo sucedió con la imposi-

ción de tributos, las asignaciones de gasto 

público y el establecimiento de compromisos 

de deuda. Como se mencionó, la Constitu-

ción de 1967 extendió esta pauta institucio-

nal mediante un refuerzo considerable de 

las competencias del Ejecutivo, tanto en la 

conducción gubernamental (creación de la 

opp y el bcu) como en el reforzamiento de su 

capacidad de agenda legislativa (posibilidad 

de enviar proyectos de ley de urgente consi-

deración y abreviación de los tiempos para el 

tratamiento de los presupuestos). La reforma 

constitucional de 1996 volvió a retocar algu-

nas normas, procurando dotar al presidente 

de mayor poder aún.48

La reforma del Estado y la disciplina fis-

cal, los principios de racionalidad en materia 

de presupuesto y de equilibrio económico, 

la redefinición del balance entre lo público 

y lo privado, junto con los avances de la ló-

gica de mercado, son fenómenos que exigen 

nuevas líneas de conducta en la política eco-

nómica y en las políticas sociales. El manejo 

de recursos escasos y las dificultades en la 

producción de bienes públicos obligan a la 

limitación del ejercicio gubernamental y a la 

modifi cación del papel que los parlamenta-

rios cumplieron históricamente.

De este conjunto de factores y de las mo-

difi caciones en la normativa constitucional 

48 La nueva Constitución, por un lado, habilitó al pre-

sidente a solicitar el voto de confi anza a la Asamblea 

General para su gabinete, a declarar eventualmente 

la carencia de respaldo parlamentario del gabinete 

y remover a los directores de los entes autónomos. 

Por otro lado, reforzó los poderes efectivos del Poder 

Ejecutivo, al extender los plazos para el tratamiento 

de las leyes de urgente consideración y modifi car la 

forma de consideración de los vetos interpuestos (por 

Cámara y no en la Asamblea General) (véase Chas-

quetti, 2002).

surge un nuevo cuadro de condiciones para 

el trabajo del Parlamento. Hay exigencias 

renovadas para su gestión, particularmente 

en lo vinculado al ordenamiento del proceso 

legislativo y a la organización del trabajo en 

las cámaras.

3.1.1.1 La conexión partidaria 

y el proceso legislativo

Las tendencias reseñadas determinan 

cambios en la modalidad de gestión de las 

competencias parlamentarias. El Parlamen-

to pos-1985 no es el Parlamento de los años 

cuarenta y cincuenta, como tampoco lo es 

el Poder Ejecutivo. Las responsabilidades y 

el potencial institucional han ido variando 

con los cambios institucionales y los apren-

dizajes desarrollados por los actores. Un par-

lamentario en la década del cincuenta era, 

además de representante y legislador, un 

proveedor de servicios a su electorado. Los 

parlamentarios actuales no solo no desarro-

llan esa tarea, sino que encuentran difi cul-

tades para acceder a las jerarquías más altas 

del Estado. El protagonismo de los represen-

tantes decayó, a tal punto que buena parte 

de ellos son relativamente desconocidos ante 

los ojos de la ciudadanía, tal cual lo revelan 

las encuestas de opinión pública. Este cam-

bio genera un nuevo escenario donde la fun-

ción parlamentaria ha mutado, afectando 

el desarrollo de las carreras políticas y redi-

Aprobación de la gestión del Parlamento
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mensionando su relación con la ciudadanía.

No obstante, este fenómeno no debe em-

pañar el hecho de que el Parlamento es un 

órgano institucional decisivo para la política 

uruguaya. El proceso legislativo sigue sien-

do la forma natural de toma de decisiones en 

nuestro sistema, y su ámbito, el Parlamen-

to, continúa expresando los intereses más 

diversos del entramado económico y social. 

Allí se manifi esta la diversidad de puntos de 

vista de la ciudadanía, se controla la gestión 

del Ejecutivo y tienen asiento los partidos 

políticos, con su imprescindible ejercicio de 

negociación de acuerdos.

En efecto, a diferencia de lo que ocurre en 

otros países con mayor concentración deci-

soria en el Ejecutivo (presidentes con poder 

de decreto), Uruguay sigue siendo un caso 

ejemplar de lo que Sartori (1994) denomina 

gobierno por legislación. Esta pauta de conduc-

ta se aplica de manera extendida a la mayor 

parte del accionar gubernativo y representa 

una forma particular de ejercicio del poder. 

Un repaso somero de la agenda gubernativa 

de las últimas cinco administraciones mues-

tra cómo los principales emprendimientos 

de los presidentes fueron tramitados inva-

riablemente en el ámbito legislativo.

Contribuye a ello el hecho de que en 

Uruguay la asimetría institucional entre el 

Ejecutivo y el Legislativo se ha ido pronun-

ciando con el paso del tiempo. La infl uencia 

decisiva que ejerce el Ejecutivo sobre el pro-

ceso legislativo da cuenta de un rediseño del 

funcionamiento de la relación entre los po-

deres, alentado por factores institucionales 

ya mencionados.

La relación entre los poderes presenta 

una conexión determinada por la relación del 

presidente con su partido o con la coalición 

que lo apoya. Ese vínculo subyacente a la 

estructura institucional está alentado en 

general por la búsqueda y el cultivo de una 

mayoría legislativa estable y disciplinada 

por el Ejecutivo, a los efectos de garantizar 

un proceso legislativo fl uido y con una gran 

infl uencia de su parte. La conexión partida-

ria está lógicamente condicionada por varia-

bles institucionales como las prerrogativas 

presidenciales en materia legislativa, las re-

glas constitucionales que ordenan el vínculo 

entre poderes, y las reglas internas del Par-

lamento. Este cuadro determina entonces 

un proceso legislativo particular, en el cual 

el Ejecutivo alcanza —como se demostrará— 

buenos resultados y la asimetría entre los 

poderes adquiere su mayor envergadura.

3.1.1.2 Opinión pública y Parlamento

Desde la restauración de la democracia, 

los estudios de opinión pública han refl ejado 

sistemáticamente un desencanto de la ciuda-

danía para con el Parlamento. Normalmen-

te, las encuestas de opinión pública anali-

zan la imagen de las instituciones a partir de 

la pregunta “¿cómo evalúa usted el trabajo 

—o la gestión— de…?”, para la que ofrecen 

una escala de respuestas, como “muy bien”, 

“bien”, “ni bien ni mal”, “mal” y “muy mal”. 

La presentación de resultados generalmen-

te agrupa las respuestas positivas y las ne-

gativas, de forma de comparar el estado de 

ánimo de la población hacia un conjunto de 

instituciones como el Parlamento, el Poder 

Judicial y la Presidencia, entre otros.

La siguiente gráfica muestra cómo la 

imagen del Parlamento ha ido variando con 

el paso del tiempo. Como se puede observar, 

hay dos períodos bien diferenciados. Antes 

del año 2000, las respuestas positivas nunca 

sobrepasaban la barrera del 20% de la ciuda-

danía. Luego de ese año comienzan a obser-

varse ciclos vinculados a los mandatos fi jos, 

con registros altos en el año inicial y caídas a 

medida que transcurre el tiempo.

Una posible respuesta a esta variación 

está vinculada a la evolución de las prefe-

Cuadro III.10 ¿Qué tan bien representado 
se siente por el partido que votó?

Respuestas Total PN PC FA

Muy bien y Bien 46% 56% 43% 55%

Ni bien ni mal 25% 30% 29% 27%

Muy mal y Mal 13% 10% 20% 17%

No sabe 16% 4% 8% 1%

Total 100% 100% 100% 100%

Fuente: Encuesta realizada entre los días 2 y 18 de octubre de 2007 
por Grupo Radar para el programa de trabajo del Convenio Poder 
Legislativo-Instituto de Ciencia Política, Facultad de Ciencias Sociales, 
udelar. Se utilizó una muestra representativa de la población mayor 
de edad residente en hogares de todas las localidades cuya población 
supera los 3000 habitantes. Se realizaron 900 entrevistas a individuos 
mayores de 18 años.
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rencias electorales de los uruguayos. Hasta 

1999, el mapa electoral estuvo pautado por 

la existencia de tres bloques partidarios. 

La elección de 1994 había arrojado un triple 

empate, pues la diferencia entre el partido 

ganador y el tercero fue de solo dos puntos 

porcentuales. A partir de la elección de 1999, 

el escenario comenzó a ordenarse en dos 

grandes bloques: por un lado, el fa, prime-

ro con el 40% de las adhesiones y más tarde 

con el 50%; por otro, los partidos Colorado y 

Nacional, alternándose en la captación de 

la mayoría de ese electorado. Es posible que 

este cambio haya impactado la opinión so-

bre las instituciones. Así, los votantes del 

partido desafi ante en crecimiento evaluaron 

mal a las instituciones hasta que el escena-

rio cambió.

El cuadro III.5 presenta información de 

una encuesta sobre la imagen pública del 

Parlamento realizada en el marco del conve-

nio entre el Poder Legislativo y el Instituto 

de Ciencia Política de la Facultad de Ciencias 

Sociales (Universidad de la República). Allí 

se les preguntó a los encuestados cuán bien 

representados se sentían por el partido que 

habían votado. Los datos son interesantes, 

porque solo el 13% dijo sentirse mal o muy 

mal representado. El 46% de los entrevista-

dos confesó sentirse muy bien o bien repre-

sentado (56% entre los votantes del pn y 55% 

entre los del fa), y un 25% declaró que no se 

siente bien ni mal representado.

Estos datos fortalecen la idea de que la 

opinión de la ciudadanía sobre el Parlamen-

to está fuertemente mediada por el voto par-

tidario. Los ciudadanos pueden evaluar mal 

la gestión del Parlamento como institución, 

pero al mismo tiempo considerar aceptable 

el comportamiento de los legisladores que 

votaron.

El estudio anual de opinión pública rea-

lizado por la Corporación Latinobarómetro 

en 18 países de América Latina pregunta 

por el nivel de confi anza en las institucio-

nes. La serie correspondiente a Uruguay 

—reproducida en la siguiente gráfica— 

muestra una curva bastante parecida a la 

encontrada en las respuestas relativas a la 

evaluación de la gestión. El nivel de con-

fianza en el Parlamento se mantuvo esta-

ble hasta 1999 (oscilando entre un mínimo 

de 38% y un máximo de 44%) y a partir del 

2001 comenzaron a registrarse fl uctuacio-

nes que acompañan la evolución del man-

dato, con niveles altos en el primer año 

(47% y 67%) y bajos en los últimos (25% y 

32% en el 2003 y el 2004). Es probable que 

el nivel de confianza responda al mismo 

patrón observado en la pregunta sobre la 

gestión del Parlamento.

Por tanto, la opinión pública uruguaya 

evalúa la gestión del Parlamento como así 

también el nivel de confi anza, a partir de las 

preferencias partidarias existentes. El ciu-

dadano probablemente tenderá a evaluar en 

forma negativa el trabajo de la institución (a 

veces existen razones objetivas) cuando su 

partido está en la oposición y, a la inversa, 

estará inclinado a evaluarlo positivamente si 

su partido está a cargo del gobierno. Por eso 

mismo, conviene señalar que, en un siste-

ma político competitivo como el uruguayo, 

los estudios de imagen de las instituciones 

deben ser extremadamente cautos en sus 

conclusiones, pues muchas veces los resulta-

dos encubren fenómenos más profundos que 

Confi anza en el Parlamento
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Fuentes: Latinobarómetro.

Cuadro III.11 Fragmentación del sistema de partidos en el Parlamento 
(número efectivo de partidos políticos)

1985-1990 1990-1995 1995-2000 2000-2005 2005-2010 Promedio

Senado 2,7 3,2 3,2 3,3 2,3 2,9

Diputados 2,9 2,8 3,3 3,1 2,4 2,9

Fuente: Elaboración para este informe basada en Buquet et al. (1998) y datos de la Corte Electoral.
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se vinculan con la solidez y evolución de las 

preferencias partidarias.

Conviene entonces iniciar el análisis so-

bre el Parlamento como institución a partir 

de la evaluación del rol que los partidos po-

líticos cumplen en su seno. La conexión par-

tidaria que vincula ambos poderes, y que en 

defi nitiva revela el patrón de gobernabilidad 

del sistema, está asentada en los partidos 

legislativos cuyos perfi les principales serán 

examinados a continuación.

3.1.2 Los partidos políticos en el Parlamento

Historiadores y politólogos concuerdan en 

que el Parlamento uruguayo ha sido el ámbi-

to por excelencia de los partidos políticos en 

Uruguay (Pivel Devoto, Real de Azúa, Gonzá-

lez, Pérez, Caetano y Rilla, Lanzaro). En el 

Parlamento los partidos no solo contribuyen 

a la producción de decisiones legislativas, 

sino que también desarrollan otras funcio-

nes determinadas por la Constitución, como 

la fi scalización del Ejecutivo y la representa-

ción de la ciudadanía. Desde ese ámbito los 

partidos políticos canalizan las demandas, 

median en los conflictos y compiten entre 

sí con el fin de diferenciar posiciones ante 

la mirada de la ciudadanía. Los partidos po-

líticos que apoyan al gobierno promueven 

e impulsan la agenda del Ejecutivo, defen-

diendo su desempeño y comunicando a la 

sociedad los éxitos alcanzados. Los partidos 

de la oposición intentan influir en el rum-

bo de la legislación (promoviendo iniciativas 

o intentando modificar las impulsadas por 

el gobierno), desarrollan la fi scalización del 

Ejecutivo y procuran presentar ante la ciuda-

danía caminos alternativos. Esta dinámica 

gobierno-oposición se ha reproducido du-

rante décadas en el Parlamento uruguayo, 

configurando partidos parlamentarios con 

características bien defi nidas.

En forma sintética, el sistema de partidos 

uruguayo en el Parlamento presenta cinco 

rasgos muy nítidos: a) un nivel de fragmen-

tación moderada con estructuras partidarias 

fraccionalizadas; b) la formación de mayo-

rías legislativas como resultado de la forma-

ción de gobiernos mayoritarios; c) niveles de 

polarización ideológica moderados, y d) altos 

niveles de disciplina en la toma de decisio-

nes.

3.1.2.1 Fragmentación y fraccionalización 

partidaria en el Parlamento

Hasta la elección de 1971, el sistema de 

partidos tuvo un formato bipartidista, pero a 

raíz del surgimiento del fa en esa instancia, 

y del Nuevo Espacio (ne) en la elección de 

1989, evolucionó hacia un formato de multi-

partidismo moderado, como fue señalado en 

la Parte I de este informe. El número efectivo 

de partidos (nep) promedio en la Cámara de 

Diputados, durante el período 1985-1999, fue 

de 3,0, y en la Cámara de Senadores, de 3,1. 

Esto quiere decir que el escenario estuvo do-

minado por tres grandes partidos y un cuarto 

muy menor. Si bien en la elección del 2004 el 

nep experimentó un brusco descenso a 2,4, 

como resultado del derrumbe del pc, el esce-

nario político de la posdictadura ha estado 

dominado por una competencia de carácter 

multipartidista (véase el cuadro III.11).

Esta configuración responde en buena 

medida a la infl uencia del sistema electoral, 

cuyos principales dispositivos estimulan una 

fragmentación moderada del sistema de par-

tidos.49 La elección presidencial por mayoría 

simple (hasta 1994), la realización simultá-

nea de elecciones presidenciales y legislati-

vas, y la utilización de una sola hoja de vo-

tación para la Presidencia y las dos cámaras 

(voto conjunto) ejercieron un efecto reduc-

tor del número de agentes partidarios. Sin 

embargo, la utilización de la representación 

proporcional como criterio de asignación de 

49 El sistema electoral uruguayo ha sufrido muy pocas 

modifi caciones desde la década del veinte del siglo 

pasado, cuando terminaron de diseñarse sus rasgos 

principales.

Cuadro III.12 Fraccionalización de los partidos 
(número de fracciones efectivas)

1985-1990 1990-

1995

1995-

2000

2000-

2005

2005-

2010

Promedio

Partido Colorado 1,5 2,0 1,2 2 1,8 1,7

Partido Nacional 1,2 1,9 2,4 1,8 2,5 2,0

Frente Amplio 2,6 2,3 3,5 5,3 4,9 3,7

* Calculado sobre la base de la distribución de escaños en el Senado.
Fuente: Elaboración para este informe basada en Buquet et al. (1998) y datos de la Corte Electoral.
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escaños y la permisividad del sistema para el 

uso de la etiqueta partidaria (lema) provoca-

ron un efecto tendiente al aumento de agen-

tes dentro de los partidos. Los partidos, de 

este modo, albergan en su interior diferentes 

sectores o fracciones que votan unidos bajo 

un mismo lema, pero que también compiten 

entre sí por los escaños parlamentarios.50 

Esto se debió a la utilización del múltiple 

voto simultáneo, refi nado instrumento elec-

toral que obliga al elector a escoger en pri-

mer lugar por un partido o lema, en segundo 

lugar por una fracción o sublema, y en tercer 

lugar por una lista de candidatos a las cáma-

ras (Buquet et al., 1998).

De esta forma, las reglas electorales con-

tribuyeron a confi gurar en Uruguay un tipo 

de partido muy específi co, caracterizado por 

la fraccionalización de sus estructuras in-

ternas. Para comprender el funcionamiento 

del sistema político en general y del Parla-

mento en particular, resulta imprescindible 

tomar en cuenta el papel que cumplen las 

fracciones. Desde un punto de vista organi-

zacional, los partidos cuentan con órganos 

de dirección incapaces de imponer al con-

junto del partido una disciplina vertical, ya 

que las fracciones suelen reservar para sí un 

gran poder de decisión. La presencia de jefes 
de fracción —muchos de ellos ubicados en el 

Senado— y la ausencia de jefes de partido deter-

minan una competencia política compleja, 

con un número importante de actores en el 

proceso político.

El poder de los jefes de fracción radica 

principalmente en su capacidad de controlar 

el desempeño de su bancada de legisladores, 

y a ello contribuyen los procedimientos de 

selección de candidatos. La nominación y 

selección de estos queda casi siempre en ma-

nos de los jefes de fracción, quienes pueden 

favorecer o perjudicar a los dirigentes inter-

medios de acuerdo con el comportamiento 

que tengan durante los períodos interelecto-

rales. No obstante, deben reconocerse otras 

fuentes alternativas de poder, como las ca-

50 Es cierto que las fracciones en los partidos existían an-

tes de la adopción del sistema electoral; sin embargo, 

hay acuerdo en que las reglas electorales contribuyen 

a mantener los niveles de fragmentación y fracciona-

lización que ostenta el sistema de partidos.

Cuadro III.13 Composición del Parlamento 1985-2010

 1985-1990 1990-1995 1995-2000 2000-2005 2005-2010

Cámara de Senadores

Partido Colorado 14 45% 9 29% 11 35% 11 35% 3 10%

Partido Nacional 11 35% 13 42% 10 32% 7 23% 11 35%

Frente Amplio 6 19% 7 23% 9 29% 12 39% 17 55%

Nuevo Espacio — — 2 6% 1 3% 1 3% — —

Total 31 100% 31 100% 31 100% 31 100% 31 100%

Cámara de Diputados

Partido Colorado 41 41% 30 30% 32 32% 33 33% 10 10%

Partido Nacional 35 35% 39 39% 31 31% 22 22% 36 36%

Frente Amplio 21 21% 31 31% 31 31% 40 40% 52 53%

UC-NE-PI* 2 2% 9 9% 5 5% 4 4% 1 1%

Total 99 100% 99 100% 99 100% 99 100% 99 100%

* 1985-1990, Unión Cívica (uc); 1900-2005, Nuevo Espacio; 2005-2010, Partido Independiente (pi).
Fuente: Elaboración para este informe basada en Buquet et al. (1998) y datos de la Corte Electoral.

Cuadro III.14 Tipo de gobiernos en Uruguay, 1985-2005

Presidente Año de 

inicio

Partido Tipo de gobierno Apoyo legislativo del gobierno

Senado Diputados

Julio María Sanguinetti 1985 PC Partido minoritario 45% 41%

Luis Alberto Lacalle 1990 PN Coalición mayoritaria 65% 66%

Julio María Sanguinetti 1995 PC Coalición mayoritaria 67% 63%

Jorge Batlle 2000 PC Coalición mayoritaria 58% 55%

Tabaré Vázquez 2005 FA Partido mayoritario 55% 53%

Fuente: Elaboración para este informe basada en información del Banco de Datos de la fcs.

racterísticas personales de los liderazgos, 

ciertas tradiciones que operan en la interna 

de los partidos y hasta el peso que en ciertos 

grupos tienen los ámbitos colectivos de deci-

sión (congresos, juntas directivas, etcétera).

Como podrá observarse en el cuadro III.12, 

la fraccionalización de los partidos Colora-

do y Nacional se mantuvo razonablemente 

estable durante la mayor parte del período, 

acercándose al número de dos fracciones 

efectivas. El fa, en cambio, a medida que 

fue aumentando su contingente legislativo 

amplió también el número de fracciones que 

conviven en su interna.

3.1.2.2 Gobiernos y mayorías legislativas

Como se ha visto, el sistema político uru-

guayo desarrolló, a partir de la posdictadura, 

un escenario de multipartidismo moderado, 

animado por partidos con niveles de frac-
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cionalización también moderados. En ese 

marco, los presidentes debieron abordar el 

problema de la gobernabilidad mediante la 

construcción de acuerdos que garantizaran 

mayorías en el Parlamento. Mientras el sis-

tema de partidos tuvo un formato bipartidis-

ta, el presidente gobernaba principalmente 

con el apoyo de su partido. Pero cuando el 

sistema se transformó en multipartidista, 

las estrategias de formación del gobierno 

también cambiaron. Desde 1972 en adelan-

te los presidentes con minorías legislativas 

hicieron acuerdos con el partido tradicional 

que perdía la elección. Aunque algunos tu-

vieron éxito y otros fracasaron, el sistema 

fue asumiendo lentamente el formato de 

Cuadro III.15 Gabinetes del período

Presidente Año de 

inicio

Tipo de gabinete Total 

de ministros

Ministros partido 

presidente

Ministros parti-

do asociado

Ministros independientes ICPG* ICFG**

J. M. Sanguinetti 1985 Partido minoritario 11 8 0 3 0,899

L. A. Lacalle I 1990 Coalición mayoritaria 12 8 4 0 0,91 0,818

L. A. Lacalle II 1992 Coalición minoritaria 12 10 2 0 0,74 0,742

L. A. Lacalle III 1993 Coalición minoritaria 12 10 2 0 0,74 0,754

J. M. Sanguinetti 1995 Coalición mayoritaria 12 7 4 1 0,89 0,813

J. Batlle I 2000 Coalición mayoritaria 13 8 5 0 0,94 0,910

J. Batlle II 2002 Partido minoritario 13 12 0 1 0,839

T. Vázquez 2005 Partido mayoritario 13 12 0 1  0,801

* Índice de congruencia partidaria del gabinete.
** Índice de congruencia de fracciones en el gabinete.
Fuente: Elaboración para este informe basada en información del Banco de Datos de la fcs-udelar.

coalición como la modalidad más apta para 

garantizar la gobernabilidad, a tal punto de 

incluir en la reforma constitucional de 1997 

una serie de normas orientadas a favorecer 

la conformación y durabilidad de las coali-

ciones.51 Con el paso del tiempo y sobre todo 

a partir de 1990, las coaliciones de gobier-

no se volvieron cada vez más sofisticadas y 

eficaces; favorecieron la estabilidad de los 

gobiernos y la aprobación de las agendas de 

políticas acordadas por los socios coaligados 

(Chasquetti, 1999; Lanzaro, 2000).

De este modo, con un Parlamento frag-

mentado, la formación del gobierno pasó a 

ser una coyuntura crítica, en la que el pre-

sidente electo acordaba apoyos legislativos 

y diseñaba esquemas de participación en el 

gabinete y la dirección de las empresas pú-

blicas. El cuadro III.14 presenta información 

sobre los cinco gobiernos electos desde 1985. 

Como podrá apreciarse, cuatro de los cinco 

presidentes formaron gobiernos mayorita-

rios al comienzo de los mandatos, y solo uno 

debió gobernar con su partido en minoría.52

Asimismo, cada acuerdo de gobierno tuvo 

como factor clave el diseño del gabinete. Si 

se observa con atención, los gabinetes de 

coalición guardaron una relación razonable 

entre la distribución de ministerios entre los 

socios y el número de escaños que estos con-

trolaban en las cámaras. El índice de congruencia 

52 Pese a esto, el apoyo legislativo del presidente Julio 

María Sanguinetti entre 1985 y 1990 permitía al go-

bierno controlar la legislación que aprobaba el Par-

lamento, mediante la utilización (amenaza o aplica-

ción) del instituto del veto (total o parcial).
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51 La reforma constitucional de 1996 estableció algunos 

estatutos orientados a garantizar el mantenimiento 

de las coaliciones de gobierno. La posibilidad de que el 

presidente de la República solicite un voto de confi anza 

para su gabinete ante la Asamblea General es un ins-

trumento para enfrentar crisis políticas. La posibilidad 

de declarar la carencia de respaldo parlamentario del 

gabinete y remover a los directores de los entes autóno-

mos, permitiría al presidente construir una coalición 

alternativa y disponer para ello de un conjunto de cargos 

claves de la conducción gubernativa. De este modo, la 

Constitución de 1996 permite a los presidentes atar la 

designación de los directores de entes autónomos y or-

ganismos descentralizados a la dinámica de formación 

de coaliciones, abandonando así la pauta histórica de 

coparticipación en la gestión (directores del gobierno 

deciden, directores de la oposición fi scalizan). En ver-

dad, esta modifi cación es una creación del ex presidente 

Lacalle (1990-1995), cuando condicionó la participación 

en estos cargos al ingreso a la coalición de gobierno. 

Los presidentes Sanguinetti en su segundo mandato 

(1995-2000) y Jorge Batlle (2000-2005) actuaron en for-

ma similar. Las consecuencias de esta modifi cación en 

la pauta de coparticipación aún no han sido estudiadas 

en profundidad.



INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

271

partidaria del gabinete (icpg) permite confi rmar 

estas afi rmaciones.53 El cuadro III.15 muestra 

que los presidentes electos distribuyeron los 

puestos del gabinete tomando en considera-

ción el peso parlamentario de los sectores.

Las coaliciones formadas en 1990, 1995 y 

2000 no solo fueron mayoritarias, sino que 

también estuvieron guiadas por un criterio 

de justicia en cuanto a la distribución de mi-

nisterios. El valor para la coalición del pre-

sidente Lacalle fue de 0,91; para la coalición 

del presidente Sanguinetti, 0,89, y para la 

coalición de l presidente Batlle, 0,94.

Si se toma a las fracciones como base de 

cálculo del icfg, puede también apreciarse 

una importante correspondencia entre mi-

nisterios otorgados y apoyo legislativo ob-

tenido. Esta medición es sustantiva, pues 

53 El icpg considera la relación entre la distribución 

de puestos en el gabinete y el peso legislativo de los 

sectores en él representados (Amorim Neto, 1998). 

Cuando no exista ningún tipo de proporcionalidad 

entre el número de ministros que asume cada sec-

tor y el peso que ostenta en el Legislativo, el valor 

del índice será 0; en cambio, cuando el gabinete 

presente una proporcionalidad perfecta entre mi-

nistros y peso legislativo de los sectores, el valor será 

1. La fórmula es ICPG= 1-1/2  ( Si-Mi ), donde Mi es el 

porcentaje de ministerios que reciben los partidos 

cuando se forma el gabinete, y Si es el porcentaje de 

escaños legislativos que controlan los partidos que 

ingresan al gabinete. El icfg hace lo mismo pero 

con relación a las fracciones partidarias.

permite incluir a los gabinetes que no son de 

coalición (gabinetes de partidos) y confi rma 

que en todos los casos existe una aproxima-

ción a un criterio de equidad en el reparto.

3.1.2.3 Los niveles de polarización ideológica

Una de las razones que permitieron al sis-

tema político uruguayo resolver el problema 

de la gobernabilidad a través de la formación 

de gobiernos de coalición fue la existencia, 

para los partidos integrantes de la coalición, 

de moderados niveles de polarización ideo-

lógica durante el período. Los gabinetes de 

coalición estuvieron apoyados en partidos 

políticos parlamentarios con notables proxi-

midades ideológicas.54 La distancia entre 

los partidos coaligados en el gobierno osciló 

entre un máximo de 0,6, en 1990-1995, y un 

mínimo de 0,1, en el período 2000-2005.

Por otra parte, en los primeros 10 años de 

gobiernos democráticos (1985-1995) la distan-

54 La polarización ideológica suele medirse a través de 

encuestas a la ciudadanía o a los legisladores de los par-

tidos. La pregunta para determinar el posicionamiento 

ideológico utiliza una escala del 1 al 10, en la que 1 es muy 

de izquierda y 10 muy de derecha. Normalmente, en las 

encuestas a legisladores se solicita al entrevistado que 

se ubique en la escala y que luego ubique a su partido y 

a los otros partidos. En el presente trabajo se utilizan 

datos referidos a la autodefi nición del legislador.

Cuadro III.16 Posición ideológica de los partidos (promedios)*

Legisladores 1985-1990 1990-1995 1995-2000 2000-2005 2005-2010

Partido Colorado 4,8 (40) 5,0 (20) 5,5 (29) 5.5 (37) 5.5 (10)

Partido Nacional 4,3 (31) 5,6 (20) 5,8 (28) 5.4 (27) 5.3 (32)

Frente Amplio 2,1 (24) 2,9 (25) 2,9 (29) 3.1 (49) 3.1 (49)

Apoyan al gobierno** 4,8 5,5 5,6 5,5 3,1 

Distancia máxima 2,7 2,7 2,9 2,4 2,4 

* Posición en una escala de 1 al 10, donde 1 es muy de izquierda y 10 es muy de derecha. Entre paréntesis aparece el número de casos.
** Para los períodos 1990-1995, 1995-2000 y 2000-2005, promedios ponderados según el peso de cada partido.
Fuente: Elaboración para este informe basada en González (1993) para el período 1985-1990, Alcántara (2000) para el período 1990-1995, Altman (2002) para el período 1995-2000 y Encuesta 
Permanente de Elites Instituto de Ciencia Política (icp) para el período 2000-2007.

Cuadro III.17 Disciplina en el Parlamento por partido (promedios)

 1985-1990 1990-1995 1995-00 2000-05 2005-07 Promedios

Frente Amplio 100 100 92 96 100 98

Partido Colorado 91 87 99 100 100 95

Partido Nacional 94 90 99 94 100 95

Votaciones 44 33 34 26 23

Fuente: Elaboración para este informe basada en Buquet et al. (1998), Lanzaro et al. (1999) y Koolhas (2004).

Parte III Capítulo 3 Observando las instituciones políticas: Parlamento, Poder Ejecutivo y Poder Judicial



272

INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

cia ideológica máxima entre los partidos fue 

de 2,7, para ascender a 2,9 en el tercer perío-

do (1995-2000). Posteriormente, la distancia 

máxima disminuyó hasta 2,4 en los siguien-

tes dos períodos, lo cual indica la existencia 

de un nivel moderado de polarización ideo-

lógica del sistema a lo largo del tiempo (ver 

cuadro III.16).

Asimismo, si se observa la evolución de 

los partidos, se advierte que el fa se ha des-

plazado un punto hacia el centro, en tanto 

los partidos tradicionales consolidaron su 

posicionamiento en el centro, luego de un 

inicio más volcado a la izquierda. De todas 

formas, las mediciones muestran que el sis-

tema de partidos uruguayo carece de parti-

dos posicionados en la derecha, a diferencia 

de lo que sucede en Brasil o Chile. Es cierto 

que algunas fracciones de los partidos tradi-

cionales presentan promedios típicos de la 

centroderecha. Sin embargo, los posiciona-

mientos ideológicos de otros grupos termi-

nan trasladando esos partidos hacia el cen-

tro del espectro político. En el fa ocurre un 

fenómeno similar pero inverso en términos 

de la escala ideológica.

3.1.2.4 La disciplina de los partidos 

en la toma de decisiones

En virtud de que los gobiernos del perío-

do han gestionado su relación con el Parla-

mento basándose en la construcción de coa-

liciones mayoritarias, el grado de disciplina 

de los partidos en la arena parlamentaria se 

transformó en un aspecto crucial para la go-

bernabilidad del sistema. En cierto modo, 

para un presidente mayoritario, la disciplina 

de sus apoyos es un dilema institucional cru-

cial. Esta apreciación vale para los gobiernos 

de coalición y también para los gobiernos de 

partido. De poco sirve alcanzar una mayoría 

legislativa si en la toma de decisiones —esto 

es, en las votaciones que se registran en los 

puntos claves del proceso parlamentario— no 

existe un accionar cohesionado de los apoyos 

presidenciales.

Varios estudios sobre comportamiento 

en las votaciones muestran que los partidos 

uruguayos han sido extremadamente dis-

ciplinados a la hora de votar leyes (Buquet 

et al., 1998; Lanzaro et al., 1999; Koolhas, 

2004).55 El cuadro III.17 presenta información 

acerca del comportamiento de los partidos 

en votaciones de leyes en el Senado, a partir 

de la aplicación del índice Rice de disciplina.56

Como puede advertirse, el fa ha sido el 

partido más disciplinado durante el perío-

do 1985-2007. En el período actual, cuando 

el fa ejerce el gobierno, sus legisladores ex-

hiben una disciplina perfecta. Los partidos 

Colorado y Nacional, por su parte, logran 

también promedios altos, pese a que mos-

traron algunas diferencias internas durante 

el período 1990-1995. No obstante, los pro-

medios para todo el período muestran que 

los partidos uruguayos se distinguen por ser 

organizaciones sumamente cohesionadas, 

que construyen su unidad de acción a partir 

de la negociación entre sus fracciones y pue-

den considerarse los conglomerados políticos 

más disciplinados de la región.57

¿Cómo explica la literatura especializada 

la disciplina parlamentaria? Existen por lo 

menos dos grandes explicaciones. La prime-

ra es de carácter institucional y se vincula 

con la presencia de distintos dispositivos del 

sistema electoral que infl uyen sobre la con-

ducta de los legisladores (Shugart y Carey, 

1990). En el caso uruguayo, podría señalarse 

55 De todas formas, todavía se sabe poco sobre este as-

pecto de la política uruguaya. Las votaciones analiza-

das casi siempre son las que se registran en el Senado, 

en virtud de que es una cámara pequeña. Por otra par-

te, en el Parlamento uruguayo no existe la votación 

nominal, salvo cuando la cámara acuerda realizarla. 

Tampoco se sabe mucho sobre el comportamiento de 

los partidos en las votaciones en comisiones.

56 El índice Rice toma en cuenta la diferencia porcentual 

entre los votos a favor y los votos en contra del partido, 

eliminando el signo. De esta manera, cuando un par-

tido vota unido el índice tendrá un valor 100, y cuando 

vota dividido (50% a favor y 50% en contra) el índice 

tendrá un valor 0. Por ejemplo, si un partido cuenta 

con diez legisladores y seis votan a favor y cuatro en 

contra, el índice asumirá el valor 20 (60-40).

57 Para Argentina, Jones (1999) analizó 78 votaciones en la 

Cámara de Diputados durante el período 1989-1992. La 

Unión Cívica Radical y el Partido Justicialista muestran 

un promedio del índice Rice de 97 y 88 respectivamente. 

Para Brasil, Figueiredo y Limonghi (1995) analizaron 

221 votaciones en la Cámara Baja y el Congreso (reunión 

de ambas cámaras) durante el período 1989-1994. Para 

el pt, el Partido da Frente Liberal (pfl), el Partido do 

Movimento Democrático Brasileiro (pmdb) y el Partido 

Socialista Democrático Brasileiro (psdb) los promedios 

del índice fueron 96, 78, 74 y 73 respectivamente.

Entre 1985 y 

2006, se presentaron 

en el Parlamento 

6.690 proyectos de 

ley y se aprobaron 

2.361 leyes. Cada 

año el Parlamento 

recibe, en promedio, 

304 proyectos de ley 

y sanciona 107.
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la utilización de la lista cerrada y bloqueada 

en combinación con circunscripciones elec-

torales grandes y medianas. Este formato 

brinda al liderazgo partidario el control de 

la selección de candidatos y el orden en las 

nóminas electorales, por lo cual el legislador 

que no acompaña los lineamientos de los 

líderes corre el riesgo de no ser tomado en 

cuenta como candidato en la siguiente elec-

ción.

La segunda explicación está centrada en 

factores políticos y alude principalmente a 

la capacidad del liderazgo partidario para 

negociar con cada legislador sobre políticas 

particulares o recursos específi cos a cambio 

de conductas determinadas a la hora de vo-

tar (Cox y McCubbins, 1993). Esta modalidad 

opera con gran intensidad en sistemas elec-

torales con circunscripciones uninominales, 

en los que el legislador individual goza de 

una importante autonomía para cultivar a 

un electorado particular. Para conseguir sus 

objetivos, el liderazgo partidario reproduce 

la lógica del legislador —cultivo de un elec-

torado específico—, pero bajo los términos 

impuestos por el partido. La provisión de re-

cursos y la adopción de políticas particula-

res a cambio del voto del legislador en temas 

priorizados por el partido se transforman en 

la modalidad más recurrente en la produc-

ción de decisiones.

El caso uruguayo parece explicarse más 

por factores institucionales que por factores 

políticos. En situaciones delicadas, en las 

que el accionar cohesionado del partido se 

pone en duda, los partidos suelen adoptar 

decisiones que obligan a los legisladores a 

actuar en forma disciplinada. La evidencia 

muestra que en estos 23 años de democracia 

son contados los casos de legisladores indivi-

duales que incumplieron dichas decisiones.

Sin embargo, las situaciones más sobre-

salientes de indisciplina partidaria en Uru-

guay están por lo general relacionadas con 

desavenencias entre las fracciones del par-

tido. La evidencia empírica muestra que la 

indisciplina partidaria suele ser colectiva 

o, para ser más precisos, de fracción y no 

individual, a diferencia de lo que acontece 

en otros parlamentos del mundo. Por esa 

razón, la disciplina de partido se construye 

Cuadro III.18 Proyectos de ley según iniciativa de los poderes

 Ejecutivo Legislativo Total

1985-1990 422 30% 991* 70% 1 413 100%

1990-1995 529 37% 995* 69% 1 434 100%

1995-2000 525 36% 918* 64% 1 443 100%

2000-2005 583 35% 1 088 65% 1 671 100%

2005-2006 265 36% 464 64% 729 100%

Total 2 324 35% 4 456 65% 6 690 100%

* 11 proyectos fueron presentados por otros organismos 
(Corte Electoral, Suprema Corte de Justicia, Intendencias Municipales).
Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.

Cuadro III.19 Leyes según iniciativa de los poderes

Ejecutivo Legislativo Total

1985-1990 227 61% 144 39% 371 100%

1990-1995 350 60% 236 40% 586 100%

1995-2000 348 65% 191* 35% 539 100%

2000-2005 399 64% 228* 36% 627 100%

2005-2006 158 66% 80 34% 238 100%

Total 1 482 63% 878 37% 2 361 100%

* Tres leyes fueron iniciadas por otros organismos 
(Corte Electoral, Suprema Corte de Justicia, Intendencias Municipales).
Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.

Cuadro III.20 Relación proyectos-leyes, 1985-2006

 Proyectos Leyes % Ratio

Ejecutivo 2 324 1 482 64% 1,5

Legislativo 4 456 878 20% 5,1

Total 6 638 2 361 36% 2,8

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.

en Uruguay a través de la negociación de las 

fracciones, y los respectivos líderes de estas 

asumen el rol de agentes disciplinantes gra-

cias al poder que les confi eren los dispositi-

vos electorales mencionados.

3.1.3 El Parlamento en acción: 
la función de legislación

En el presente apartado se analizará la 

forma como el Parlamento cumple con una 

de sus principales funciones, la de legislar. 

Aunque esta no es su única función, es sin 

duda la más conocida. En una reciente en-

cuesta realizada en el marco del Convenio 

entre el Poder Legislativo y la Universidad de 

la República (véase la referencia en la fuen-

Parte III Capítulo 3 Observando las instituciones políticas: Parlamento, Poder Ejecutivo y Poder Judicial



274

INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

te del cuadro III.10), se preguntó cuál es la 

principal función que cumple el Poder Le-

gislativo en Uruguay. Un 34% afi rmó “legis-

lar”, un 9% “representar”, un 6% “controlar” 

y un 4% “debatir”. Un 32% dijo no saber cuál 

es la función principal. La encuesta de elites 

realizada en el marco del Informe de desarrollo 
humano reprodujo la misma pregunta. Un 

59% dijo “legislar”, un 16% “controlar”, un 

12% “representar” y un 5% “debatir”. O sea, 

tanto la opinión pública como las elites con-

sideran que legislar es la principal tarea del 

Parlamento.

Esta función está debidamente detallada 

en la Constitución de la República, la cual en 

una serie de capítulos, secciones y artículos 

detalla el conjunto de reglas que ordenan el 

proceso legislativo. En este capítulo se pone 

especial atención en sus resultados —proyec-

tos y leyes—, como así también en el propio 

proceso, a partir de los presupuestos analíticos 

detallados hasta el momento. En definitiva, 

se busca responder por qué el Legislativo traba-

ja de determinada forma, por qué el Ejecutivo 

tiene un conjunto de ventajas y por qué el Par-

lamento uruguayo ha sido en estos años una 

institución que contribuye al desarrollo de una 

relación cooperativa con el gobierno, con inde-

pendencia del partido que lo ejerza.

3.1.3.1 La legislación del período

Entre 1985 y 2006, se presentaron en el 

Parlamento 6.690 proyectos de ley y se apro-

baron 2.361 leyes. Cada año el Parlamento 

recibe, en promedio, 304 proyectos de ley y 

sanciona 107 (una ley cada 2,8 proyectos).

No obstante, los proyectos de ley presen-

tados por el Poder Ejecutivo tienen mayor 

probabilidad de ser sancionados que aquellos 

que son presentados por los legisladores. En 

estos 22 años de democracia el Poder Ejecuti-

vo presentó 2324 proyectos, de los cuales 1482 

se transformaron en ley, lo que muestra que 

el Poder Ejecutivo aprueba una ley cada 1,5 

proyectos. Pero en idéntico período los legis-

ladores presentaron 4456 proyectos de ley y 

aprobaron solo 878. La ratio es una ley cada 5,1 

proyectos presentados (véase el cuadro III.20).

El análisis de la información legislativa dis-

ponible desde este punto de vista muestra que 

el Poder Ejecutivo cuenta con una importante 

capacidad de imposición de proyectos de ley. 

Lo mismo ocurre si se limita el examen a las 

normas sancionadas por el Parlamento. En 

efecto, de las 2361 leyes del período, 1482 fue-

ron iniciadas por el Ejecutivo (63%) y solo 878 

fi rmadas por los legisladores (37%). Esto indica 

que el Poder Ejecutivo no es solo más efi cien-

te (ya que aprueba una gran proporción de los 

proyectos que presenta), sino que también es 

más influyente que los legisladores tomados 

en conjunto (dado que una proporción mayori-

taria de las leyes es de su autoría).

Los datos de eficiencia e influencia del 

Poder Ejecutivo confirman su posición do-

minante en el proceso legislativo. ¿Cuáles 

son las razones entonces para que este poder 

prevalezca en el proceso legislativo con tanta 

claridad? Existen diferentes factores de corte 

institucional y político que infl uyen decisi-

vamente sobre la naturaleza y los resultados 

del proceso legislativo.

El primero tiene que ver con la Consti-

tución de la República y las facultades que 

esta otorga al Poder Ejecutivo para influir 

decisivamente sobre el proceso legislativo: 

a) iniciativa legislativa exclusiva en materia 

Cuadro III.21 Años de ejercicio de cargos de autoridad 
en las cámaras según situación del partido

Diputados Senado

Presidencia Vicepresi-

dencia

Presidencia Vicepresi-

dencia

Partidos que integran el 

Poder Ejecutivo

15 12 22 18

Partidos de la oposición 7 10 0 3

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.

Cuadro III.22 Presidentes de las comisiones permanentes, 2005-2006

 2005 2006

 Senado Diputados Senado Diputados

Frente Amplio 9 56% 9 56% 9 56% 10 62%

Partido 

Nacional

6 38% 6 38% 6 38% 6 38%

Partido 

Colorado

1 6% 1 6% 1 6% 0 0%

Total 16 100% 16 100% 16 100% 16 100%

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.
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presupuestaria a ser tratada en un plazo pre-

establecido; b) posibilidad de enviar mensa-

jes complementarios en cualquier punto del 

proceso presupuestal; c) iniciativa legislativa 

exclusiva en diversas materias (creación de 

impuestos, fijación de precios de la econo-

mía, creación de empleos públicos, creación 

y aumento de pensiones y jubilaciones, et-

cétera); d) posibilidad de enviar proyectos de 

ley de urgente consideración a ser tratados 

en un lapso específi co, y e) posibilidad de ve-

tar parcial o totalmente las leyes sanciona-

das, con el requerimiento de un quórum alto 

para que el Parlamento los pueda levantar. 

Estas poderosas prerrogativas transforman 

al Ejecutivo en un actor central del proceso 

legislativo, pues potencian su infl uencia y al 

mismo tiempo funcionan como un límite de 

la autonomía del Parlamento.

En segundo lugar aparecen las normas 

que regulan el proceso legislativo en las cá-

maras. Buena parte de los dispositivos pre-

vistos en la Constitución y recogidos en los 

reglamentos tiende a favorecer a la mayoría 

parlamentaria en funciones, pues brinda 

ventajas innegables para asumir la conduc-

ción y gestión de la agenda legislativa (for-

mulación y alteración de la agenda, puesta 

en marcha del proceso legislativo, etcétera). 

Entre ellos pueden mencionarse los de ma-

yor impacto: a) la presidencia de la Asamblea 

General (adonde van dirigidos los proyectos 

del Ejecutivo) y la presidencia del Senado son 

ejercidas por el vicepresidente de la Repú-

blica, quien normalmente participa en las 

reuniones del gabinete, y b) la modalidad de 

distribución de posiciones en la estructura 

institucional del Parlamento (presidencia de 

la Cámara de Diputados, vicepresidencias de 

ambas cámaras, presidencias y vicepresiden-

cias de las comisiones, e integración del sis-

tema de comisiones58) a partir de un acuerdo 

58 Algunas de las características del sistema de comi-

siones son: a) existen tres tipos de comisiones, las 

permanentes (tienden a reproducir la estructura de mi-

nisterios para favorecer el seguimiento y control), las 

especiales (para el estudio de temas específi cos) y las 

investigadoras (creadas a partir de un procedimiento de-

fi nido por ley); b) las presidencias y vicepresidencias 

de las comisiones son rotativas, con una duración de 

un año; c) tienen escaso soporte en materia de aseso-

ramiento y recursos fi nancieros. 

en el que participan todos los partidos y los 

puestos se asignan según el peso relativo de 

los interesados.59

El cuadro III.21 muestra que las princi-

pales autoridades de cada una de las cáma-

ras estuvieron casi siempre en manos de los 

partidos que integraban el Poder Ejecutivo. 

Además de contar con la poderosa presiden-

cia de la Asamblea General y la presidencia 

del Senado, los partidos del gobierno contro-

laron la presidencia de Diputados durante 

15 de los 22 años, la primera vicepresidencia 

del Senado por 18 años y la de Diputados por 

12 años. Los partidos opositores, en cambio, 

solo controlaron la presidencia de Diputados 

durante 7 años, la primera vicepresidencia 

del Senado durante 3 años y la de Diputados 

por 10 años.

59 La Cámara de Diputados presenta una negociación 

más sofi sticada que el Senado. Las reglas básicas de 

esa transacción son: a) ningún legislador puede in-

tegrar más de una comisión; b) el presidente de la 

cámara no participará en ninguna comisión; c) las 

comisiones pueden tener entre tres y nueve miem-

bros; d) el número de miembros de cada comisión 

será parte del acuerdo; e) una comisión especial inte-

grada por un representante de cada partido y/o sector 

será la encargada de negociar el acuerdo. En el Senado 

las reglas son similares, salvo que cada legislador 

puede integrar hasta tres comisiones.

Cuadro III.23 Situación del Ejecutivo en las cámaras (en años)

Mayoría para legislar 

(más del 50%)

Mayoría para mante-

ner vetos (40% al 50%)

Situación en minoría 

(menos del 40%)

1985-1990 0 5 0

1990-1995 2 1 2

1995-2000 5 0 0

2000-2005 3 0 2

2005-2006 2 0 0

Total 12 6 4

Fuente: Elaboración para este informe basada en información del Banco de Datos de la fcs.

Cuadro III.24 Leyes según nivel de importancia política (1985-2006)

Alta Mediana Baja Total

1985-1990 44 12% 187 50% 140 38% 371 100%

1990-1995 33 6% 242 41% 311 53% 586 100%

1995-2000 34 6% 226 42% 279 52% 539 100%

2000-2005 35 6% 321 51% 271 43% 627 100%

2005-2006 20 8% 120 50% 98 41% 238 100%

Total 166 7% 1096 46% 1099 47% 2361 100%

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria,
Poder Legislativo.
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Otro tanto sucede con las presidencias 

de las comisiones permanentes. La evi-

dencia del período 2005-2006 muestra que 

el fa, partido mayoritario en ambas cáma-

ras, controló siempre más de la mitad de 

las presidencias de las comisiones, entre 

ellas, tres de las más relevantes: Constitu-

ción y Legislación, Hacienda y Relaciones 

Internacionales.

En tercer lugar aparecen los factores de 

carácter político. Para que las normas ins-

titucionales que favorecen la infl uencia del 

Ejecutivo sobre el proceso legislativo ten-

gan pleno impacto, resulta necesario que 

se cumplan dos condiciones: que el Ejecu-

tivo cuente con una mayoría en cada cáma-

ra y que esa mayoría actúe en forma disci-

plinada. La evidencia empírica presentada 

en el capítulo anterior muestra que ambas 

condiciones se cumplieron durante la ma-

yor parte del tiempo. Por un lado, la cons-

trucción de coaliciones permitió a la mayo-

ría de los ejecutivos controlar una mayoría 

legislativa durante largos períodos (véase 

el cuadro III.23), y por otro, dichas mayo-

rías funcionaron en forma disciplinada du-

rante la mayor parte del tiempo (véase el 

cuadro III.25).

Como prueba de ello podría añadirse la 

constatación empírica de que durante 18 de 

los 22 años de democracia los ejecutivos con-

taron con mayorías o cuasimayorías legisla-

tivas (12 años con mayoría absoluta y 6 con 

mayorías relativas que oscilaron entre el 40% 

y el 50% de cada cámara). Como se ilustra en 

el cuadro III.23, solamente en 4 de los 22 años 

de democracia el Ejecutivo uruguayo estuvo 

en minoría en las cámaras.60

3.1.3.2 Una evaluación cualitativa 

sobre la legislación del período

El predominio del Ejecutivo en el proceso 

legislativo puede explicarse por la combina-

ción de diferentes factores, como la existen-

cia de mayorías legislativas disciplinadas 

durante largos períodos, las prerrogativas 

que la Constitución le otorga al presidente, y 

las reglas internas del Parlamento que favo-

recen el manejo de la agenda legislativa por 

la mayoría actuante. Desde esta perspectiva, 

puede afirmarse entonces que ha predomi-

nado la cooperación y coordinación entre po-

deres de gobierno a partir de la existencia de 

un Ejecutivo proactivo.

Esta conclusión informa sobre cómo 

funciona la relación entre poderes, pero 

dice poco sobre el tipo de decisiones que el 

sistema político tomó por la vía legal. Por 

ejemplo, el Parlamento mostró un funcio-

namiento extremadamente eficiente du-

rante la crisis del 2002, al servir de arena 

para la negociación entre el gobierno y la 

oposición, actuar con una celeridad poco 

valorada por la opinión pública y votar le-

yes orientadas a enfrentar la situación cru-

cial que vivía el país. Muchas de las leyes 

votadas en esa coyuntura crítica son hoy 

recordadas como fundamentales para la 

salida. Otras leyes, en cambio, han pasado 

inadvertidas, pese a tener en ciertos casos 

una importancia fundamental. Por tanto, 

parece necesario presentar un análisis cua-

litativo sobre el tipo de legislación sancio-

nada en estos 22 años de democracia, que 

no solo considere la materia de la norma, 

sino también su impacto y trascendencia 

en la opinión pública.

60 Este hecho se registró en la fase fi nal de los gobiernos 

de Lacalle (1993-1994) y Batlle (2003-2004), y en ningu-

no de los casos se observó una confrontación o bloqueo 

entre poderes.

1985-90 1990-95 1995-00 2000-05 2005-06

Iniciativa de las de leyes de alta importancia

GRÁFICA III.4

45% 33% 26% 11% 5%

Fuente. Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.
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La aplicación del índice de importancia 
política de la ley (iipl) a las 2361 leyes san-

cionadas permite clasificarlas entre nor-

mas de alta, mediana y baja importancia 

política (Lanzaro et al., 1999).61 El cuadro 

III.24 muestra que apenas el 7% de las le-

yes puede considerarse de alta importancia 

política. El restante 93% se reparte casi en 

partes iguales entre normas de mediana y 

baja importancia política. Este fenómeno 

parece estar normalizado, ya que la pauta 

descrita se observa claramente excepto en 

la primera legislatura.

Las leyes de alta importancia son ma-

yoritariamente propuestas por el Ejecutivo 

y responden básicamente a las preferen-

cias de agenda de cada uno de los gobier-

nos del período. En la primera legislatura 

del período posautoritario (1985-1990) es-

tas normas se relacionaron en su mayoría 

con el proceso de reinstitucionalización de 

la democracia uruguaya.62 En la segunda 

(1990-1995) se vincularon básicamente al 

programa de reformas estructurales im-

pulsado durante esa administración.63 En 

la tercera legislatura (1995-2000) tuvieron 

especial relación con las reformas de se-

gunda generación.64 La legislación de alta 

importancia de la cuarta legislatura, an-

terior al período actual (2000-2005), está 

básicamente referida al programa acorda-

do entre los partidos que se coaligaron en 

61 El índice considera cinco dimensiones del trámite 

legislativo de cada ley: a) quién la inició; b) sobre qué 

materia trató; c) la repercusión pública que alcanzó; 

d) el debate que generó en las cámaras, y d) la vota-

ción que tuvo en el Senado. Sobre la estrategia meto-

dológica para la construcción del índice véase Lanzaro 

et al. (1999).

62 Entre ellas, las referidas a la derogación y convalida-

ción de leyes y decretos del gobierno militar, la ley de 

Amnistía para los Presos Políticos, la ley de Caducidad 

de la Pretensión Punitiva del Estado, la creación de la 

Asociación Nacional de Enseñanza Pública (anep) y la 

creación de la Corporación Nacional para el Desarro-

llo, entre otras.

63 Entre ellas se encuentra la legislación de Ajuste 

Fiscal, la ley de Empresas Públicas, la desmonopo-

lización del mercado de seguros, la ley de Puertos, 

etcétera.

64 Baste citar la reforma de la seguridad social, la re-

forma de la Constitución, la ley de Seguridad Ciu-

dadana, la reforma de la Enseñanza incluida en el 

Presupuesto Nacional, la ley de creación del Marco 

Regulatorio Energético, entre otros. 

la segunda vuelta (pc y pn), así como la sa-

lida de la crisis económica del año 2002.65 

Finalmente, las leyes de importancia del 

gobierno del presidente Vázquez —quinta 

legislatura— se relacionan con el progra-

ma de gobierno del fa y los compromisos 

65 Entre ellas pueden citarse la primera y la segunda ley 

de urgencia, la Asociación de ancap con Privados, la 

Modificación del Régimen de Impuestos, el Fondo 

de Estabilidad del Sistema Bancario, el Régimen de 

Intermediación Financiera y Liquidación de Bancos, 

la ley de Reactivación Económica. 

Iniciativa de las de leyes de baja importancia

GRÁFICA III.6

1985-90 1990-95 1995-00 2000-05 2005-06

41% 44% 43% 46% 42%

59% 56% 57% 54% 58%

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria,
Poder Legislativo.
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Iniciativa de las de leyes de mediana importancia

GRÁFICA III.5

1985-90 1990-95 1995-00 2000-05 2005-06

36% 30% 27% 30% 32%

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria,
Poder Legislativo.
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de campaña asumidos por este partido en 

la elección del 2004.66

Asimismo, el análisis del origen de la le-

gislación de alta importancia muestra has-

ta qué punto el Ejecutivo es un actor central 

del proceso legislativo y cómo esa influen-

cia aumenta con el transcurso del tiempo. 

En promedio, el Ejecutivo presentó el 73% de 

las leyes de alta importancia, guarismo muy 

superior al observado en el total de la legis-

lación (10 puntos porcentuales por encima 

del promedio). El Ejecutivo impulsó el 55% 

de esta legislación en la primera legislatu-

ra, el 67% en la segunda (1990-1995), el 74% 

en la tercera (1995-1900), el 89% en la cuarta 

(2000-2005) y el 95% en el bienio 2005-2006.

Las leyes de mediana importancia son un 

conglomerado sustantivo que, sin llegar a 

la trascendencia de las anteriores, constitu-

ye un indicador relevante para comprender 

el tipo de políticas públicas que aprueba el 

Parlamento. Desde un punto de vista ana-

lítico, este grupo puede dividirse en cuatro 

categorías: a) leyes que ratifican convenios 

internacionales (internalización de normas 

Mercosur, entendimientos bilaterales de 

Uruguay con otros países y ratificación de 

convenios, protocolos o convenciones inter-

nacionales); b) leyes que modifican o crean 

reglas (regímenes, códigos, reglamentacio-

66 Cabe citar la aprobación de la ley de Reforma Tribu-

taria, la creación del mides, la aprobación del panes, 

entre otros.

nes, etcétera; en total 29 leyes); c) leyes de 

carácter sectorial (satisfacen demandas de 

sectores económicos o sociales específi cos), 

y d) leyes que, pese a su escasa importancia 

política, generaron durante su trámite algún 

tipo de confl icto entre el gobierno y la oposi-

ción. Como podrá apreciarse en la gráfi ca, el 

Poder Ejecutivo mantiene en este rubro un 

predominio importante, entre otras cosas 

porque cuenta con la iniciativa exclusiva en 

materia de ratifi cación de acuerdos interna-

cionales. De todos modos, las distancias en-

tre los porcentajes entre uno y otro poder se 

mantienen prácticamente incambiadas a lo 

largo del tiempo, a diferencia de lo que acon-

tece con las leyes de alta importancia. Con la 

excepción de una leve ampliación de la dis-

tancia en la legislatura 1995-2000, el aporte 

de uno y otro poder se mantuvo estable a lo 

largo del período.

Finalmente, el grupo de leyes de baja im-

portancia política está integrado por leyes 

referidas fundamentalmente a verdaderos 

actos administrativos: denominación de 

centros educativos y hospitalarios; autoriza-

ciones al Ejecutivo para vender, expropiar o 

comprar inmuebles; aprobación de pensio-

nes graciables; declaraciones diversas, como 

la transformación de una villa en pueblo; 

autorizaciones de salida del país de tropas, 

buques, regimientos militares, etcétera; de-

claración de feriados por conmemoraciones 

diversas, establecimiento de días festivos de 

Cuadro III.25 Votaciones en el Senado

1995-2000 2000-2005 2005-2007 Total

N % N % N % N %

Divididas 83 15 96 15 54 17 233 16

Unanimidad 435 81 516 82 256 79 1207 81

No identifi cadas 21 4 15 2 15 5 51 3

Total 539 100 627 100 325 100 1491 100

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, Poder Legislativo.

Cuadro III.26 Votaciones en el Senado de las leyes de alta importancia

1995-2000 2000-2005 2005-2006 Total

N % N % N % N %

Divididas 25 74 21 60 14 70 60 67

Unanimidad 9 26 14 40 6 30 29 33

Total 34 100 35 100 20 100 89 100

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, Poder Legislativo.
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profesiones o de días de lucha contra enfer-

medades de distinto tipo, etcétera. En las 

iniciativas de estas leyes, el Poder Legislativo 

se acerca sustantivamente al Ejecutivo, ya 

que este es el único conjunto de normas en 

que este último poder no cuenta con faculta-

des exclusivas.

3.1.3.3 Consenso parlamentario 

y duración del proceso legislativo

En la introducción se mencionaron dos 

críticas recurrentes al trabajo parlamentario. 

Por un lado, la referida a que en ese ámbito 

predominan el disenso y el enfoque de corto 

plazo, y que en esos términos resulta difícil 

elaborar y sancionar políticas públicas con 

características intertemporales. Por otro, la 

que señala que el proceso legislativo es lento 

para las exigencias que impone un mundo 

en permanente cambio. En este apartado 

se examinan ambas críticas a partir de un 

análisis empírico del nivel de consenso que 

tienen las leyes sancionadas y del tiempo de 

tramitación promedio que insume el proceso 

legislativo.

Consenso y confl icto en el proceso legislativo

Al contrario de lo que habitualmente se 

cree, la amplia mayoría de las normas que 

aprueba el Parlamento se vota por unanimi-

dad. El cuadro III.25 muestra un resumen de 

las votaciones en general de los proyectos de 

ley en el Senado. En virtud de que el Parla-

mento no indica los votos en contra (se re-

gistran únicamente los votos afirmativos y 

el quórum), se tuvo especial cuidado en la 

tipifi cación de las votaciones divididas. Por 

ejemplo, muchas votaciones muestran que 

un senador no votó a favor de la norma, pero 

luego se observan unanimidades en las vo-

taciones de los artículos. En estos casos se 

caracterizó la votación en general como uná-

nime.

De este modo, los datos del cuadro mues-

tran que aproximadamente 8 de cada 10 le-

yes son sancionadas con el apoyo de todos 

los partidos. El 81% de las 1491 leyes votadas 

entre 1995 y el 2007 contó con el voto unáni-

me de todos los partidos. Las leyes aprobadas 

por decisión dividida representan un 16%, en 

Tiempo promedio de tramitación de las leyes, 
1995-2006 (en días)

GRÁFICA III.7

Proyectos acumulados en el Parlamento al fi nal de cada año

GRÁFICA III.8
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Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.
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Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.
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tanto aquellas en que no pudo identifi carse 

la votación alcanzan un 3%.

La evidencia muestra que el nivel de con-

senso acerca de los resultados legislativos en 

Uruguay es extremadamente alto. La diver-

gencia radica en un conjunto reducido de 

leyes que alcanzan votación dividida y que 

parecen contener la esencia de las diferen-

cias políticas del sistema. El cuadro III.26 

muestra qué sucedió con la votación de las 

leyes de alta importancia durante el período 

1995 y 2006. Como podrá apreciarse, en este 

grupo de leyes las proporciones se invierten: 

un 67% se aprueba en votación dividida y 

solo un 33% alcanza la unanimidad.

Evidentemente, buena parte de las dife-

rencias están concentradas en temas sustan-

tivos, que a pesar de contar con un bajo peso 

relativo resumen el nivel de diferencias del 

sistema político. En el capítulo anterior se 

vio que la mayoría de las leyes de alta impor-

tancia eran propuestas por el Poder Ejecu-

tivo. Estas normas son, en general, piezas 

cruciales de la agenda del gobierno de tur-

no, por lo cual resulta lógico que obtengan 

una votación dividida. La crítica que exige 

un mayor grado de consenso en los temas 

fundamentales de la vida del país puede ser 

válida si se toma en cuenta este segmento de 

legislación. Sin embargo, el hecho de que el 

conjunto de las leyes consiga una aceptación 

tan extendida debería hacer refl exionar res-

pecto a la validez de esa exigencia y sobre la 

importancia de que en un régimen democrá-

tico existan diferentes prospectos sobre los 

grandes temas.

La celeridad del proceso legislativo

Otra de las críticas más recurrentes al tra-

bajo del Parlamento refi ere a la celeridad del 

proceso legislativo. Esta opinión señala que 

los legisladores invierten demasiado tiempo 

en el proceso de toma de decisiones, debido 

a que deliberan excesivamente, aunque la 

materia en consideración no sea de impor-

tancia. Una forma de determinar si ello 

efectivamente es así consiste en examinar 

la duración promedio del proceso legislativo. 

Los datos que se presentan a continuación 

muestran que: a) la duración del proceso le-

gislativo se incrementa con el transcurso de 

la legislatura, debido a la acumulación de 

proyectos pendientes al finalizar cada año; 

b) la diferencia entre el promedio del tiem-

po que tarda en aprobarse el conjunto de la 

legislación y la que propone el Ejecutivo es 

modesta y se incrementa a medida que los 

legisladores logran aumentar el peso relati-

vo de las leyes que llevan su fi rma; c) pese a 

ello, el Ejecutivo tiene una leve ventaja en la 

duración del trámite legislativo, debido a los 

factores institucionales y políticos anotados 

arriba; d) aunque el Parlamento muestra un 

ritmo decreciente en la celeridad del trámite 

Cuadro III.27 Diferencias en días (todas las leyes menos leyes del Poder Ejecutivo) y leyes iniciadas por el Parlamento

Año 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Diferencia legislación total y leyes del PE (en días) 80 66 35 53 84 0 8 42 123 91 –2 18

Leyes iniciadas por los legisladores 24% 39% 28% 37% 38% 25% 25% 37% 45% 46% 31% 35%

Test de Pearson. Coefi ciente de correlación: .671. La correlación es signifi cante al nivel 0,05 (bilateral).
Fuente. Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, Poder Legislativo.

Cuadro III.28 Leyes votadas en menos de 60 días según legislatura y nivel de importancia

 1995-1996 2000-2001 2005-2006 Total

Total PE PL Total PE PL Total PE PL Total PE PL

Alta 1 1 0 3 2 1 5 5 0 9 8 1

Mediana 5 5 0 21 17 4 14 14 0 40 36 4

Baja 14 14 0 26 21 5 17 17 0 57 52 5

Total 20 20 0 50 40 10 36 36 0 106 96 10

Fuente. Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, Poder Legislativo.
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legislativo, normalmente da paso a decisio-

nes que exigen una rápida respuesta, inde-

pendientemente de la trascendencia de esta.

Los promedios anuales muestran que el 

tiempo para sancionar una ley crece a medi-

da que transcurre el mandato. En 1995, pri-

mer año de la legislatura, una ley se aproba-

ba en 192 días promedio; en el segundo año, 

en 284 días; en el tercero, en 385 días; en el 

cuarto, en 492 días, y en el quinto el prome-

dio descendía a 446 días. Lo mismo ocurrió 

en las siguientes legislaturas (véase la grá-

fi ca III.7).

¿Por qué el proceso legislativo desarrolla 

con el paso del tiempo esta pauta incremen-

tal? La respuesta es sencilla. Al fi nal de año 

legislativo, quedan pendientes en el Parla-

mento numerosos proyectos. El examen bi-

cameral de nuestro Poder Legislativo condu-

ce a que el número de proyectos pendientes 

crezca año a año, con lo que aumenta el pro-

medio del tiempo para sancionar leyes. La 

gráfi ca III.7 muestra la evolución del número 

de proyectos pendientes al fi nal de cada año.

Se ha visto que las leyes propuestas por el 

Ejecutivo se tramitan con mayor celeridad 

que las que inician los legisladores, pero 

la mayor parte del tiempo los márgenes de 

tiempo favorables a este poder son modestos. 

Ellos no solo responden a la posición domi-

nante del Ejecutivo en el proceso legislativo, 

sino también al aumento del peso relativo de 

las iniciativas fi rmadas por los legisladores. 

El cuadro III.27 presenta la diferencia tem-

poral (en días) entre la tramitación de la le-

gislación total y la de las leyes iniciadas por 

el Ejecutivo, junto con el peso porcentual de 

las leyes propuestas por los legisladores. La 

correlación bivariada muestra un coefi ciente 

de asociación signifi cativo (0, 671) entre am-

bas variables.

Esta constatación conduce a señalar que 

el Ejecutivo tiene una ventaja comparativa 

moderada que se mantiene estable, inde-

pendientemente del partido que gobierna y 

del mapa parlamentario. Ahora bien, esto 

quiere decir que en el proceso legislativo 

predomina un patrón de tratamiento in-

cremental que favorece tendencialmente 

al Ejecutivo. ¿Qué sucede cuando surgen 

situaciones de emergencia y el Parlamento 

debe emitir una respuesta rápida? Existe 

abundante evidencia que demuestra que 

el Parlamento cuenta con una capacidad 

de respuesta interesante relacionada con 

los intereses del Ejecutivo. Para demostrar 

esta afi rmación se han seleccionado todas 

las leyes tramitadas en un lapso menor de 

60 días durante los dos primeros años de 

cada legislatura. El cuadro III.28 las resu-

me a partir del poder que las inició y el ni-

vel de importancia de la norma.

Como puede apreciarse, de 106 leyes san-

cionadas en menos de dos meses, 96 fueron 

presentadas por el Ejecutivo y únicamente 

10 por el Legislativo. Estos datos indican, en 

primer lugar, que las leyes que fueron tra-

mitadas con celeridad respondían mayori-

tariamente a los intereses del Ejecutivo. 

Asimismo, si se toma en cuenta el nivel de 

importancia, se observa que 9 leyes fueron 

de alta trascendencia, 40 de mediana y 57 de 

baja. Una única ley de importancia fue pro-

puesta por los legisladores; las restantes fue-

ron propuestas por el Poder Ejecutivo.67 En 

su gran mayoría esas leyes requerían de una 

67 La primera es la ley de Asociación de ancap con Priva-

dos —posteriormente derogada por referéndum— y 

las restantes son el Ajuste Fiscal de 1995, la creación 

del cofis, la ley de Modificación de Impuestos del 

2002, la creación del mides, la creación del panes, la 

ley de Acuerdos con Acreedores de las Cooperativas de 

Intermediación Financiera, el Tratado de Protección 

de Inversiones con Estados Unidos, y la Operación 

unitas del 2005.

Tramitación de la agenda del Ejecutivo
(proyectos del Poder Ejecutivo sancionados 
sobre el total de proyectos acumulados cada año)

GRÁFICA III.9
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Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.
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aprobación inmediata, ya fuera para dar res-

puesta a situaciones específicas, ya porque 

tendrían un papel trascendental en el plan 

de gobierno del Ejecutivo.

Con las leyes de mediana importancia 

sucede otro tanto, pues casi siempre estu-

vieron orientadas a resolver problemas pun-

tuales y de extrema urgencia.68 En cuanto a 

las leyes de baja importancia, cabe destacar 

que también se vinculan con decisiones de 

urgencia.69 En suma, si bien el Parlamento 

uruguayo cuenta con un timing de aprobación 

estable (que crece con el transcurso del perío-

do), existen excepciones para algunas leyes 

del Ejecutivo o para aprobar decisiones in-

68 Como empresas afectadas por problemas de com-

petitividad o cierre (extensión del seguro de desem-

pleo para los trabajadores de Caitex, Frigorífico La 

Caballada, Funsa, Metzen y Sena, Nibo, etcétera), 

indemnizaciones a productores rurales afectados por 

la aftosa, partidas especiales para intendencias (Arti-

gas), ajustes de algunos impuestos como el iric, auto-

rización de la emisión de bonos y letras de tesorería, 

prórrogas de entrada en vigencia de determinadas 

leyes, enmiendas e interpretaciones de ciertas leyes 

votadas recientemente, recursos para la realización 

de elecciones, etcétera.

69 Como la autorización de operaciones del Ejército 

(Unitas, Salvex, Tenderex, Cruz del Sur, Ceibo, At-

lasur, etcétera) y la Armada (Antártica), la autori-

zación de salida y entrada de regimientos o buques, 

la aprobación de pensiones graciables para personas 

en situaciones de gravedad, el establecimiento de 

feriados por conmemoración de aniversarios, entre 

otros.

mediatas referidas a situaciones de extrema 

gravedad.

La tramitación de la agenda del Ejecutivo

El poder de agenda del Ejecutivo sobre el 

Parlamento responde a tres factores: a) la 

existencia de una mayoría legislativa favo-

rable al gobierno; b) las prerrogativas cons-

titucionales en materia de legislación que 

tiene el Ejecutivo (iniciativa exclusiva en un 

amplio rango de materias, veto parcial y to-

tal, etcétera), y c) las reglas escritas y no es-

critas que regulan el funcionamiento de las 

cámaras (asignación de puestos claves, como 

presidencias de las cámaras, presidencias de 

comisiones, etcétera). La combinación de 

estos tres factores permite a los legisladores 

ofi cialistas imprimir un ritmo sostenido de 

tramitación a los proyectos del Ejecutivo.

El ritmo de tramitación de la agenda del 

gobierno puede evaluarse a partir del cálculo 

de la relación entre el número de proyectos 

del Ejecutivo que se mantiene pendiente al 

fi nal de cada año y el número de leyes de su 

autoría que efectivamente vota el Parlamen-

to. La gráfica III.9 muestra la evolución de 

esa relación porcentual.

Como podrá advertirse, año a año la tra-

mitación de la agenda del Ejecutivo oscila en 

un rango bastante homogéneo. La legislatu-

ra 1985-1990 mostró un máximo de 33% en el 

primer año y un mínimo de 23% en el cuarto. 

La siguiente mostró un máximo de 36% en el 

último año del mandato y un mínimo de 21% 

en el segundo. La legislatura 1995-2000 mos-

tró los mejores rendimientos en el cuarto y 

el quinto año, con un 37%, y el registro más 

bajo en el tercero, con un 26%. La legislatura 

2000-2005 presentó los niveles más eleva-

dos precisamente en los años difíciles de la 

crisis, 2001 y 2002: un 45% y un 44% de los 

proyectos del gobierno fueron votados como 

leyes en esos años. La legislatura actual, en 

los dos primeros años de gobierno, presenta 

niveles altos, solo comparables a los observa-

dos en tiempos de crisis.

Si las reglas (prerrogativas constitucio-

nales y estatutos internos del Parlamento) 

permanecieron sin cambios a lo largo del 

período, parece razonable creer que la evo-

lución del ritmo de tramitación de la agenda 

Cuadro III.29 Leyes presentadas por el Poder Ejecutivo 
que fueron modifi cadas por las comisiones del Parlamento

Leyes Modifi cadas Porcentaje

1995-2000 341 38 11%

2000-2005 399 56 14%

2005-2007* 220 62 28%

* Hasta el 31 de octubre del 2007.

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.

Cuadro III.30 Votaciones en el pleno del Senado 
de las leyes modifi cadas en comisiones

Modifi cadas Porcentaje sobre 

modifi cadas

Porcentaje sobre el 

total de leyes del PE

Votadas por unanimidad 34 55% 15%

Votación dividida 28 45% 13%

Total 62 100% 28%

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.
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de gobierno depende en gran medida de la 

fortaleza y el grado de cohesión de los apoyos 

a la Presidencia. Desde esta perspectiva, los 

altos registros del actual período parecen es-

tar relacionados con la presencia de un par-

tido mayoritario. También es probable que 

la coalición que operó al inicio de la cuarta 

administración democrática (2000-2004) 

haya actuado monolíticamente en los difíci-

les años 2001 y 2002, y que la oposición haya 

contribuido al cumplimiento de esos obje-

tivos favoreciendo la tramitación. La caída 

de los siguientes dos años en cierto modo 

demuestra el impacto de la ruptura de esa 

coalición y una cierta relajación del sistema 

ante la percepción de haber superado la cri-

sis. No obstante, si bien este enfoque aclara 

las situaciones más recientes, no parece ex-

plicar la mejora en el rendimiento observada 

al fi nal de los mandatos durante las tres pri-

meras legislaturas de la serie.

Dado que la información vertida hasta 

aquí muestra que el Ejecutivo es el agente 

más infl uyente del proceso legislativo, cabe 

preguntarse cuál es el rol institucional del 

propio Parlamento en este período. Si bien 

es cierto que en determinados períodos el 

Parlamento puede desempeñar un papel 

básicamente ratificador de la voluntad del 

Ejecutivo, también es cierto que tiene un pa-

pel importante en la modificación de algu-

nas políticas impulsadas por el gobierno. El 

análisis del papel que cumplen las comisio-

nes parlamentarias en el proceso legislativo 

muestra hasta qué grado el Parlamento mo-

difi ca la voluntad del Ejecutivo.

El cuadro III.29 presenta información so-

bre las leyes impulsadas por el Ejecutivo du-

rante el período 1995-2007. Allí puede obser-

varse que las comisiones parlamentarias de 

las legislaturas 1995-2000 y 2000-2005 modi-

fi caron el 11% y el 14% de los proyectos de ley 

del Ejecutivo. Sin embargo, este guarismo 

asciende al 28% en el actual período, lo cual 

es una sorpresa por cuanto el gobierno cuen-

ta con mayoría en ambas cámaras, pero es 

más llamativo aún si se toman en cuenta los 

números absolutos. En algo más de la mitad 

del período, el Parlamento actual modificó 

más leyes que cualquiera de los dos anterio-

res durante todo su mandato. Los parlamen-

tos animados por coaliciones legislativas 

mayoritarias introdujeron menos cambios.

¿Cuál es la razón de este fenómeno? Exis-

ten dos posibles respuestas. O bien la mayo-

ría que respalda al gobierno ha estado dis-

puesta a introducir cambios sugeridos por 

la oposición, o bien ha procesado su propio 

debate interno sobre las iniciativas del Poder 

Ejecutivo. En el primer caso, los proyectos de 

ley deberían votarse por unanimidad; en el 

segundo caso, deberían recibir una votación 

dividida. Al revisar 62 votaciones en general 

del Senado sobre proyectos modificados en 

comisiones —de cualquiera de las dos cá-

maras—, se aprecia que el 55% de las leyes 

fueron aprobadas por unanimidad y el 45% 

por votación dividida (cuadro III.30). Esto 

indicaría que más de la mitad de las modi-

ficaciones obedecen a negociaciones con la 

oposición. La otra proporción respondería a 

la resolución de las diferencias internas de 

la propia mayoría legislativa del partido de 

gobierno.

3.1.4 El Parlamento en acción: 
la función de fi scalización

La fiscalización es la segunda gran fun-

ción del Parlamento uruguayo. Normalmen-

te los legisladores cumplen con esta tarea a 

Cuadro III.31 Pedidos de informes solicitados por legisladores, 1985-2006

 Legisladores del gobierno* Legisladores de la oposición** Total

1985-1990 127 2.083 2.210

(6) (94) (100)

1990-1995 457 1.544 2.001

(23) (77) (100)

1995-2000 690 2.012 2.702

(26) (74) (100)

2000-2005 563 2.437 3.000

(19) (81) (100)

2005-2006 218 794 1.012

(22) (78) (100)

Total 2055 8.870 10.925

(19) (81) (100)

* Porcentajes entre paréntesis.
** Partido Colorado 1985-1990, 1990-1992, 1995-2005; Partido Nacional 1990-1902, y fa 2005-2006.
Frente Amplio 1985-2005, Partido Colorado 1992-1995, Partido Nacional 2002-2005, 
Unión Cívica 1985-1990, Nuevo Espacio 1990-2005 y Partido Independiente 2005-2006.
Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.
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preocupan a ese cuerpo. También puede pre-

sentar un pedido de informes al ministerio 

o, si la gravedad del asunto lo justifica, in-

tentar reunir un tercio de votos de la cámara 

para llamar a sala al ministro y eventual-

mente interpelarlo. La amplitud de caminos 

permite a los parlamentarios trazar diferen-

tes estrategias de fi scalización. En este apar-

tado se intentará dar cuenta de este ejercicio 

relevante del Parlamento uruguayo.

Desde un punto de vista formal, los meca-

nismos institucionales de control están cla-

ramente delineados por la Constitución de la 

República. Los más relevantes son sin duda 

los pedidos de informes, los llamados a sala 

y las interpelaciones.70 Existen, no obstante, 

otros mecanismos de carácter informal que 

completan el sistema de fi scalización, como 

la comparecencia voluntaria de los ministros 

a las comisiones, las conexiones entre los 

presidentes de comisiones y los ministros, 

o las conexiones lógicas entre la bancada de 

gobierno y los titulares de los ministerios.

3.1.4.1 Pedidos de informes

El pedido de informes puede ser presentado 

por cualquier legislador y estar dirigido a uno o 

varios organismos dependientes del Poder Eje-

cutivo (ministerios, empresas públicas, agen-

cias en general). Durante el período 1985-2006 

el Parlamento envió casi 11 mil pedidos de in-

formes, a razón de 1,4 por día. Estos números 

han crecido de la mano de los legisladores de 

los partidos de oposición, los cuales han mo-

nopolizado el uso de este instituto. Como pue-

de apreciarse en el cuadro III.31, la proporción 

de pedidos de informes solicitados por legisla-

dores opositores oscila entre el 74% (1995-2000) 

y el 94% (1985-1990). Los datos confirman en 

forma categórica el hecho de que el instituto 

del pedido de informe es un instrumento de 

fi scalización típico de la oposición.

Si se considera la orientación de los pedi-

dos de informes a lo largo del tiempo, se po-

70 Estos institutos tienen larga data en el derecho cons-

titucional uruguayo. El llamado a sala (artículo 50) 

y el pedido de informes (artículos 49 y 51) fueron in-

corporados en la Constitución de 1918, en tanto el 

instituto de la censura de los ministros (artículos 137, 

138 y 139) fue aprobado en la Constitución de 1934. Al 

respecto, véase Chasquetti (2002).

Destino de los pedidos de informe, 
en porcentaje, 1985-1986
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GRÁFICA III.10B

Destino de los pedidos de informe, 
en porcentaje, 1995-1996
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en porcentaje, 2000-2001
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Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.

través de diferentes vías, en lo que podría ser 

considerado, al menos en términos analíti-

cos, como un sistema de contralor de la ges-

tión del Poder Ejecutivo. Por ejemplo, un le-

gislador puede solicitarle a un ministro que 

asista a la comisión que integra para rendir 

cuentas o contestar acerca de los temas que 
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drá observar una estructura de preferencias 

fiscalizadoras más o menos permanente. 

Para evaluar empíricamente esta tendencia 

se analizó el destino de los pedidos de infor-

me durante los dos primeros años de cada 

una de las legislaturas.

La evidencia muestra que los destinos 

más requeridos por los legisladores a lo lar-

go de cinco legislaturas han sido el mef y el 

mec. El mvotma, creado en la tercera legisla-

tura, vino a sumarse a estos dos, conforman-

do lo que se podría considerar el núcleo de 

interés principal en materia de fi scalización. 

Asimismo, en cada legislatura se manifi esta 

la existencia de un foco adicional de interés 

que supera la media de los restantes minis-

terios. En el primer período fue el Ministerio 

de Defensa Nacional (mdn), en la segunda el 

Ministerio del Interior (mi), en la tercera y la 

cuarta el msp y en la última, nuevamente, 

el mi.
Por otra parte, en las primeras tres legis-

laturas el rubro que agrupa a los entes autó-

nomos, organismos descentralizados, Cor-

te Electoral, Tribunal de Cuentas, Suprema 

Corte de Justicia e intendencias municipales 

reúne algo más la cuarta parte de los pedidos 

de informes, lo cual indica una importante 

dispersión del destino de estas solicitudes. 

Sin embargo, en las últimas dos legislaturas 

este rubro descendió a menos del 10%, lo que 

podría interpretarse como el resultado de un 

proceso de centralización de los objetivos de 

la actividad fi scalizadora. El cambio respon-

de a una disminución drástica del interés 

por las intendencias y una concentración en 

los ministerios responsables de los entes au-

tónomos y servicios desconcentrados.

Finalmente, debe señalarse que los mi-

nisterios no siempre responden los pedidos 

de informes y, cuando lo hacen, en ocasiones 

remiten información que perdió relevancia o 

no se ajusta a los objetivos expuestos por el 

legislador. Por esa razón, el Parlamento san-

cionó en julio del 2003 la ley n.o 17673, que 

establece un plazo de 45 días para el envío de 

la respuesta y una extensión, con previa no-

tifi cación a la Cámara, de 30 días. La norma 

aclara que el incumplimiento del plazo es-

tablecido “podrá dar lugar al ejercicio de las 

facultades establecidas en los artículos 119 y 

Cuadro III.32 Respuestas a los pedidos de informes 
y tiempo promedio de respuesta

 Pedidos Respuesta Porcentaje Tiempo

1985-1986 1679 957 57% 126

1990-1991 1566 588 38% 141

1995-1996 1767 868 49% 178

2000-2001 1477 849 57% 149

2005-2006 1012 578 57% 101

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.

Tiempo para responder y porcentaje de respuestas
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Cuadro III.33 Ministros y subsecretarios en comisión. 
Primeros dos años de cada administración

1995 1996 Total % 2000 2001 Total % 2005 2006 Total %

MDN 9 1 10 10% 8 3 11 9% 14 6 20 8%

MEC 4 3 7 7% 9 1 10 8% 12 12 24 10%

MEF 4 2 6 6% 8 8 16 13% 22 11 33 14%

MGAP 6 3 9 9% 8 8 16 13% 12 4 16 7%

MIEM 4 1 5 5% 2 4 6 5% 16 8 24 19%

MI 8 8 16 16% 10 4 14 12% 14 4 18 8%

MRREE 4 4 8 8% 6 6 12 10% 10 5 15 6%

MSP 6 5 11 11% 10 10 20 17% 11 6 17 7%

MTOP 7 6 13 13% 23 10 33 28% 7 7 14 6%

MTSS 2 6 8 8% 5 6 11 9% 16 8 24 10%

MVOTMA 2 3 5 5% 9 8 17 14% 8 4 12 5%

MT 1 0 1 1% 4 2 6 5% — — — —

MTD — — — — — — — — 5 6 11 5%

MDJ — — — — 1 1 2 2% — — — —

MIDES — — — — — — — — 8 4 12 5%

Total 57 42 99 100% 103 71 174 100% 157 87 240 100%

Fuente: Banco de Datos de Política y Relaciones Internacionales, fcs, udelar.

Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.
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121 de la Constitución de la República”, esto 

es, llamar a sala al ministro responsable y 

eventualmente censurarlo.

El cuadro III.32 muestra el número de 

pedidos de informes y de respuestas envia-

das durante los dos primeros años de cada 

período legislativo. Como puede observar-

se, en tres legislaturas el nivel máximo de 

respuestas se ubicó en el 57% (en tres ocasio-

nes), mientas que el mínimo se observó en el 

bienio 1990-1991, con un 38%.

El cuadro también ilustra acerca del 

tiempo promedio (en días) que insumió la 

respuesta. Como puede apreciarse, los mi-

nisterios del período 2005-2006 fueron los 

que respondieron con mayor celeridad. Es-

tos datos indican que, en promedio, todos 

los gobiernos estuvieron por encima de los 

plazos establecidos en la ley 17673, lo cual 

exige una reflexión acerca de su impacto 

y de la pertinencia de mantener vigentes 

dichos plazos.

La gráfi ca III.11 correlaciona el porcentaje 

de respuestas a los pedidos de informes con 

el tiempo que insumen, tomando los minis-

terios como unidad de análisis. La gráfica 

muestra un plano compuesto por dos ejes 

—porcentajes de respuestas y promedio de 

tiempo (en días)—, donde se ubican 61 pun-

tos correspondientes a los ministerios exis-

tentes entre 1985 y el 2006. Como puede ob-

servarse, los gobiernos que mejor satisfacen 

la demanda de información (porcentaje de 

respuestas) son también los que tienden a 

contestar con mayor celeridad. La línea de 

tendencia confi rma la idea de que, cuantos 

más pedidos de informe responde un minis-

terio, menos tiempo le insume esa tarea. Los 

datos dejan entrever un evidente proceso de 

especialización de los ministerios en el cum-

plimiento de esas tareas que, obviamente, 

implican división de trabajo y recursos.

3.1.4.2 Comparecencia 

de ministros a las comisiones

El llamado a comisiones de los ministros 

es el componente más débil del sistema ins-

titucional de fi scalización sobre el Ejecutivo. 

En líneas generales, la comparecencia de un 

ministro puede estar originada por dos razo-

nes: porque una comisión parlamentaria lo 

convoca para formularle preguntas sobre di-

ferentes asuntos públicos, o porque el propio 

ministro, en lo que podría ser interpretado 

como un acto de rendición de cuentas, solici-

ta ser recibido para informar sobre los asun-

tos de su competencia. Si bien esta segunda 

modalidad no es la más frecuente, cuando 

ello acontece la comisión suele recibirlo en 

forma inmediata y con la mejor disposición.

Sin embargo, esta forma de contralor es 

débil debido a que a menudo los ministros 

retrasan su comparecencia o sencillamente 

no se presentan. En esos casos, la comisión 

carece de mecanismos institucionales para 

obligar al ministro a presentarse, por lo que 

el proceso de fi scalización debe seguir otras 

rutas (pedidos de informes o llamado del mi-

nistro a sala).

En esta sección se presenta información 

sobre la participación de ministros y subse-

cretarios en las comisiones durante los dos 

primeros años de las últimas tres adminis-

traciones. Vale aclarar que los datos que aquí 

se ofrecen no toman en cuenta los casos en 

que la comisión convoca al ministro y este 

no se presenta. Además, se computa la pre-

sencia del ministro y/o del subsecretario. En 

grandes líneas, la información recabada es 

un buen indicador del nivel de disposición 

del Ejecutivo para rendir cuentas ante el Par-

lamento, y un indicador proxy del ritmo fi sca-

lizador de las comisiones.

Llamados a sala e interpelaciones según año del mandato,
promedios por año para el período 1985-2007

GRÁFICA III.12
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Fuente. Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.
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Como podrá apreciarse en el cuadro 

III.33, las preferencias en materia de com-

parecencia de ministros en comisiones 

del Parlamento van cambiando de legisla-

tura en legislatura. Sin duda, esto incide 

en la agenda y en la relación de los minis-

terios con ella. En 1995-1996 el mi fue el 

más convocado debido al tratamiento de 

la ley de Seguridad Ciudadana, una de 

las normas más importantes que aprobó 

el Parlamento en ese período. En los dos 

primeros años de la siguiente legislatura 

el ministerio más convocado fue por lejos 

el de Transporte y Obras Públicas (mtop). 

Allí estaban presentes diferentes temas, 

como la playa de contenedores del Puerto 

de Montevideo, la licitación y obras de la 

empresa Consorcio del Este, el proceso de 

asociación de pluna con privados, etcéte-

ra. Finalmente, en el bienio 2005-2006 el 

ministerio más requerido fue el mef, en 

virtud de las reformas que esta dependen-

cia impulsó, además de la situación del co-

mercio exterior con eua, los empujes infl a-

cionarios, y la situación de endeudamiento 

del agro, entre otros.

De todos modos, es difícil llegar a una 

conclusión categórica sobre las consecuen-

cias políticas de esta dimensión de la fis-

calización. Parece razonable afirmar que 

estas interacciones entre los poderes mues-

tran un ejercicio activo de lo que Guiller-

mo O’Donnell (1994) denominó rendición de 
cuentas horizontal de las instituciones demo-

cráticas uruguayas. Sin embargo, resulta 

imposible divorciar esta relación entre mi-

nistros y comisiones de las otras dimen-

siones de la fiscalización. Únicamente de 

este modo se podrá conocer con exactitud 

cuáles son la extensión y la intensidad de 

la fi scalización del Parlamento sobre el ac-

cionar del Poder Ejecutivo.

3.1.4.3 Llamados a sala e interpelaciones

Por último, el llamado a sala de uno o va-

rios ministros es tal vez el mecanismo más 

conocido y representativo del control par-

lamentario sobre la administración. Puede 

ser presentado individual o colectivamente, 

aunque debe contar con el apoyo previo de 

un tercio de la cámara.71 El llamado debe 

estar ordenado a partir de un conjunto de 

preguntas formuladas por el o los miembros 

interpelantes. La interpelación es la sesión 

en la cual el ministro se presenta (artículos 

119, 120 y 121 de la Constitución), y puede 

concluir, si existe voluntad para ello, en una 

censura (artículo 147 de la Constitución).72

Desde la recuperación democrática has-

ta la fecha hubo 90 llamados a sala: 29 en 

la primera legislatura, 27 en la segunda, 13 

en la tercera, 21 en la cuarta y 11 en la actual 

(hasta el 1.o de diciembre del 2007). La evolu-

ción de estas cifras confi rma la noción, muy 

extendida, de que la frecuencia en el uso de 

este instituto se relaciona estrechamente 

con la fortaleza que tenga la oposición. El 

control de un tercio de las bancas de al me-

nos una de las dos cámaras por los partidos 

71 Existe también el llamado a sala al ministro en régi-

men de comisión general, en el que la cámara puede 

actuar sin público y discutir cuestiones reservadas. 

Esta modalidad exige igualmente un tercio de los 

componentes de la cámara para traer al ministro a 

sala, pero no prevé la censura.

72 Desde 1985 hasta la fecha, ningún ministro fue cen-

surado. La situación más cercana a una censura se dio 

cuando el 29 de agosto de 1989 el Parlamento votó una 

moción de desaprobación del entonces ministro del 

Interior, Francisco Forteza, en torno a cinco temas de 

su órbita (entre los que se encontraba la muerte de dos 

personas a raíz de sendos procedimientos policiales o 

razzias). El 4 de setiembre de 1989 la Asamblea General 

consideró la moción de censura y la rechazó (53 votos 

en contra en 85 legisladores presentes).

Índice de fi scalización parlamentaria sobre los ministerios,
(primeros dos años de gobierno de las últimas tres administraciones)

GRÁFICA III.13
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Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo
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opositores será un factor determinante para 

que los llamados a sala se encaminen o que-

den truncados.

El primer período de gobierno después de 

la reinstitucionalización democrática (1985-

1990) no contó con mayoría legislativa, por lo 

que tuvo un número importante de llamados 

a sala. El segundo gobierno, en manos del 

pn (1990-1995), sufrió la ruptura de la coali-

ción mayoritaria en el segundo año del man-

dato, lo que lo obligó a enfrentar el avance 

del control parlamentario por la oposición. 

El tercer gobierno —y segundo del pc (1995-

2000)— controló una coalición legislativa só-

lida durante todo el período y por esa razón 

tuvo menos llamados a sala. Finalmente, el 

gobierno de Jorge Batlle (2000-2005) también 

sufrió la ruptura de la coalición a mitad del 

período, por lo que los llamados a sala au-

mentaron considerablemente sobre el fi nal 

del mandato.

Por otra parte, si se considera la fecha en 

que se presentan los llamados a sala, puede 

observarse que aumentan a medida que se 

acerca la siguiente elección. La gráfi ca III.12 

muestra la evolución de los promedios de lla-

mados a sala para las cuatro primeras legis-

laturas según el año de presentación. Como 

se aprecia, la curva presenta una pendiente 

que asciende a medida que se acerca el fi nal 

de los mandatos. Es probable que la apari-

ción del ciclo electoral en el horizonte políti-

co, y por tanto de la competencia inter- e in-

trapartidaria, aumente la posibilidad de que 

el llamado a sala de los ministros prospere.

En suma, la función de fi scalización ejer-

cida por el Parlamento uruguayo es impul-

sada principalmente por los legisladores de 

la oposición. El instrumento privilegiado es 

el pedido de informes, aunque el conjunto 

de dispositivos debe ser entendido como un 

sistema de contralor del Ejecutivo. La utili-

zación de los llamados a sala guarda estre-

cha relación con la fortaleza de la oposición 

y con la proximidad de la elección nacional. 

Ambos casos muestran a un Parlamento que 

desarrolla sus funciones en forma reactiva 

ante un Ejecutivo que tiene un papel central 

en el proceso legislativo.

3.1.4.4 Una mirada integrada 

de las dimensiones de fi scalización

Al comienzo de este capítulo se señalaba 

que el Parlamento desarrolla la fi scalización 

sobre el Poder Ejecutivo a través de tres vías: 

a) los llamados a sala, interpelaciones y lla-

mados en régimen de comisión general; b) la 

Cuadro III.34 Índice de fi scalización parlamentaria*

 2005 2006 2007

MEF 286 275 287

MIEM 229 185 199

MTOP 240 148 156

MINT 277 138 58

MSP 98 157 180

MVOTMA 259 69 84

MEC 127 215 67

MRREE 170 130 92

MDN 109 143 137

MGAP 109 143 72

MTSS 131 75 109

MIDES 76 142 53

MTD 41 44 55

Total 2163 1878 1547

* Las cifras fi nales del ifp no coinciden con las de la gráfi ca anterior debido a que aquí no se toma en cuenta 
la fi scalización de otros organismos distintos a los ministerios (Suprema Corte de Justicia, Corte Electoral, 
Tribunal de Cuentas, etcétera).
Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.

Índice de fi scalización parlamentaria, Ministerios, 
2005-2007

GRÁFICA III.14
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Fuente: Elaboración para este informe basada en datos del Sistema de Información Parlamentaria, 
Poder Legislativo.
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comparecencia de ministros en comisiones, 

y c) los pedidos de informes. En este aparta-

do fi nal se presenta un enfoque integrado de 

las tres dimensiones a partir de la utilización 

del índice de fi scalización parlamentaria (ifp).

La siguiente gráfica muestra el resulta-

do de la aplicación del ifp de ponderación 

para los dos primeros años de las últimas 

tres administraciones.73 Como se observa, 

el año en que mayor presión fiscalizadora 

ejerció el Parlamento fue el 2001 —el año en 

que comenzó a desatarse la crisis—, seguido 

del 2005 y el 2006. Así como el Parlamento 

cumplió un papel sustantivo en materia de 

legislación vinculada a la salida de la crisis, 

también desarrolló un seguimiento impor-

tante de la administración en el período. El 

instrumento más utilizado fue el llamado 

a sala y el llamado en régimen de comisión 

general de los ministros (15 en total, entre 

ellos el que originó la renuncia del entonces 

ministro de Economía y Finanzas), como así 

también los pedidos de informes (755, el nú-

mero más alto registrado en un año desde la 

recuperación de la democracia).

Asimismo, el 2005 y el 2006 también se 

presentan como años de gran presión parla-

mentaria sobre el Ejecutivo. Esto se debe a dos 

razones: a) niveles intermedios de llamados 

a sala y en régimen de comisión general, así 

como de pedidos de informes, y b) niveles altos 

de comparecencia de ministros en comisiones 

parlamentarias. De todos modos, la presión en 

el año 2006 fue menor que la del primer año de 

la administración Vázquez, lo cual hace pen-

sar que tenderá a normalizarse en los niveles 

de los años 1996 y 2000.

Considerando ahora los valores del índice de 
fi scalización para cada ministerio durante la 46.a le-

gislatura (2005-2007), se advierte que el mef 

ha sido el más fiscalizado, seguido por el Mi-

nisterio de Industria y Energía y el mtop. La 

centralidad del mef en el esquema general del 

actual gobierno, como así también las me-

didas específicas que impulsó en estos años 

(reforma de la dgi, reforma tributaria, leyes 

73 Lamentablemente, por el momento no se dispone de 

una serie más larga debido a la difi cultad que entraña 

el relevamiento de datos. De todos modos, estos seis 

años dan una idea de los niveles de presión parlamen-

taria sobre el Ejecutivo. 

presupuestales, medidas antiinfl acionarias), 

motivaron la fiscalización de los legisladores 

(véase el cuadro III.34).

La gráfica III.14 desagrega los valores por 

año. Ello permite observar con claridad cómo 

algunos ministerios crecen y decrecen en el 

índice. Por ejemplo, el mi era hasta el 2006 el 

segundo más fiscalizado luego del mef. Sin 

embargo, a partir del cambio de ministro pro-

cesado en marzo del 2007, el control del Par-

lamento mermó drásticamente. Con el mec 

sucede algo parecido, pues en el 2006 fue el 

segundo en recibir la presión fi scalizadora del 

Parlamento y luego pasó a ubicarse en los úl-

timos lugares. Otro tanto ocurre con el msp. 

A medida que la reforma de la salud avanza 

(presentación de propuesta, tratamiento de 

los proyectos de ley, votación de las tres leyes 

de reforma), también aumenta la presión par-

lamentaria sobre esta cartera.

3.1.5 Conclusiones

La información presentada muestra que 

ciertos rasgos institucionales y políticos vuel-

ven al Parlamento uruguayo una pieza clave 

en el entramado de la política democrática.

En primer lugar, es una asamblea legis-

lativa dominada por los partidos. Ellos con-

ducen la institución, crean y sostienen las 

reglas de juego interno y garantizan el des-

pliegue de la conexión con el Poder Ejecuti-

vo. Esta característica determina el nivel de 

representatividad del Parlamento, como así 

también la evaluación que la opinión públi-

ca tiene sobre su trabajo.

En segundo lugar, el proceso legislativo 

también presenta rasgos muy específicos 

centrados en las reglas que lo ordenan. En 

esta dimensión, el Poder Ejecutivo mantie-

ne una influencia sustantiva al contar con 

facultades constitucionales que le otorgan 

iniciativa exclusiva en áreas como el presu-

puesto o la tributación, la seguridad social y 

la creación de empleo público. Ello restringe 

las temáticas de políticas públicas en las que 

los legisladores podrían desarrollar un com-

portamiento independiente del gobierno, a 

la vez que consagra al Ejecutivo como el prin-

cipal agente del sistema. Obviamente, para 

que esto suceda deben darse determinadas 
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condiciones vinculadas a la construcción de 

apoyos mayoritarios por el Ejecutivo.

Cuando el gobierno logra esta meta, co-

mienzan a operar a favor de la mayoría en fun-

ciones las reglas de juego que ordenan el tra-

bajo parlamentario, lo que permite el control 

de la agenda de los organismos (plenos y comi-

siones) y el despliegue de todo el potencial que 

las prerrogativas constitucionales otorgan al 

presidente. De este modo, la combinación de 

iniciativa exclusiva, mayoría en las cámaras 

y reglas internas del Parlamento confi gura un 

proceso legislativo favorable al Ejecutivo.

Los datos empíricos muestran esa reali-

dad. El gobierno envía al Parlamento la ter-

cera parte de los proyectos de ley, pero llevan 

su firma dos terceras partes de los que se 

aprueban. La variable que puede alterar este 

esquema es, sin duda, la existencia de una 

mayoría en la cámara. Si esta se rompe, se 

resiente o se indisciplina, las metas del go-

bierno se verán obstaculizadas. Aquí pasan a 

cumplir un papel determinante los partidos 

políticos y en particular sus fracciones. Son 

los líderes de estas los que disciplinan al con-

junto de legisladores y los que negocian den-

tro del conglomerado de gobierno las condi-

ciones de tramitación de la agenda.

En tercer lugar, el desempeño del Parla-

mento muestra también otras dimensiones 

importantes que otorgan a la oposición un 

lugar y una función específi cos. Se ha visto 

que la labor de fiscalización parlamentaria 

sobre el Ejecutivo recae básicamente sobre 

los partidos de la oposición. El despliegue de 

esta función se centra en tres dimensiones 

que actúan en forma combinada, confor-

mando un sistema de contralor: llamados a 

sala de ministros, comparecencia de minis-

tros en comisiones y pedidos de informes. La 

evidencia muestra que la fiscalización que 

realiza el Parlamento de las actividades del 

gobierno da cuenta de la agenda de la oposi-

ción. La elección de temas, desde una pers-

pectiva de largo plazo, permite detectar una 

estructura de preferencias muy sólida, en la 

que los partidos opositores establecen prio-

ridades.

Si bien es cierto que mayores niveles de 

fi scalización favorecen la rendición de cuen-

tas horizontal entre poderes y mejoran la 

calidad del desempeño institucional de la 

democracia, también lo es que muchas ve-

ces los actores gubernamentales observan 

ese despliegue como acciones orientadas al 

bloqueo de sus actividades. Sin embargo, 

desde el punto de vista institucional el buen 

desarrollo de esta actividad por la oposición 

configura un contrapeso a las importantes 

ventajas con que el Ejecutivo cuenta a la 

hora de legislar. Asimismo, en este estudio 

no se ha considerado la muy trascendente 

función de designar autoridades que cumple 

el Parlamento. No obstante, para cumplir 

ese objetivo deben construirse en el seno de 

la Asamblea General mayorías especiales de 

dos tercios de sus integrantes (designación 

de ministros del Tribunal de Cuentas, del 

Tribunal de lo Contencioso-Administrativo y 

de la Corte Electoral) o, en el pleno del Sena-

do, mayorías de tres quintos de sus compo-

nentes, en las que la oposición cumple tam-

bién un papel crucial.

Finalmente, una lectura simple de las 

conclusiones de este trabajo puede llevar a 

creer que el Parlamento uruguayo desplie-

ga adecuadamente sus funciones y que mu-

chas de las críticas que habitualmente se le 

formulan están asentadas en la desinfor-

mación. En parte esto es cierto, pero vale 

la pena señalar que algunos aspectos de su 

trabajo podrían ser mejorados. Una eventual 

reforma del Parlamento debería contribuir 

a mejorar la calidad de las políticas públicas 

que serán aprobadas. En otras palabras, el 

Parlamento uruguayo debería iniciar un pro-

ceso de cambios que conduzca a una mejora 

de sus productos. Para ello sería necesario 

fortalecer la calidad técnica de la elaboración 

de la ley, lo cual implica desplegar un siste-

ma de asesorías que ayude a los legisladores. 

Cuando se constata que un porcentaje impor-

tante de las iniciativas del gobierno suele ser 

modificado o sustituido en las comisiones, 

es claro que apostar a la solvencia técnica de 

los legisladores es un punto importante en 

la agenda.

El Parlamento es una institución crucial 

para el funcionamiento de la democracia uru-

guaya. Lejos está de ser un organismo mera-

mente ratifi cador de decisiones del Ejecutivo. 

En los momentos más difíciles, como la crisis 
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del 2002, se transformó en el ámbito natural 

de negociación entre los actores políticos. En 

su seno residen los partidos —alma máter del 

proceso legislativo—, se examinan las grandes 

decisiones de gobierno y se desarrollan hechos 

importantes de la vida democrática, como la 

fi scalización del accionar de los ministros, la 

negociación con actores sociales y la designa-

ción de autoridades de la estructura estatal. La 

evaluación de su funcionamiento muestra que 

el Parlamento cumple relativamente bien los 

objetivos que le fueron encomendados por la 

Constitución, y que con algo de voluntad polí-

tica podría mejorar su desempeño.

3.2 Observando al Poder Ejecutivo

Como se vio en la sección dedicada al Po-

der Legislativo, una porción considerable de 

la actividad reguladora del Estado depende de 

la interacción del presidente y el Parlamento. 

Sin embargo, también es posible observar la 

actividad del Ejecutivo como un universo en 

sí mismo.

El Poder Ejecutivo está ejercido por el presi-

dente de la República junto con el Consejo de 

Ministros o miembros individuales de su ga-

binete (artículo 168). El presidente propone la 

integración de su gabinete y dispone de dichos 

cargos cuando así lo considera pertinente. 

Estas son las disposiciones legales que le otor-

gan poder al presidente de la República como 

primer mandatario. Sin embargo, el proceso 

de gobierno revela que los presidentes no solo 

deben acordar sus programas tendientes a la 

reforma o el impulso de distintas políticas de 

cara al Parlamento, como se vio en el aparta-

do anterior, sino también dentro de su propio 

gabinete.74

Este capítulo busca identifi car el lugar del 

Poder Ejecutivo en el proceso de elaboración de 

políticas públicas, así como el conjunto de re-

cursos institucionales y políticos con que cuen-

ta. Para ello se ha procurado medir la actividad 

74 Nótese que los ejecutivos, y los presidentes en par-

ticular, deben desarrollar una importante tarea de 

persuasión (Kernell, 1993). Esto no solo es válido 

para los emprendimientos que no logran consenso 

en el Legislativo y la opinión pública, sino también 

para aquellas regulaciones que una vez aprobadas 

no son bienvenidas por importantes segmentos de la 

población. 

reguladora del Ejecutivo a través de la emisión 

de decretos durante el período 1985-2007.

3.2.1 Los instrumentos del Poder Ejecutivo

La elaboración de políticas públicas es un 

proceso complejo que involucra actores e ins-

tituciones de diversa índole. Este proceso ha 

sido escasamente estudiado en Uruguay, don-

de apenas se conocen las características ge-

nerales de la hechura de políticas en el modo 

más estandarizado: la ley (Chasquetti y Mo-

raes, 2000; Filgueira y Moraes, 1999; Bergara 

et al., 2006).

El rasgo más saliente del régimen de gobier-

no uruguayo es la existencia de un presidente 

institucionalmente fuerte pero políticamente 

débil (González, 1991; Buquet et al., 1998). La 

evidencia que da sustento a esta tipificación 

se centra en los poderes legislativos y no legis-

lativos con los que cuenta el presidente de la 

República, así como en el poder político de que 

dispone dentro y fuera de su partido. Los pode-

res legislativos son el conjunto de disposicio-

nes que le otorgan discreción o autoridad para 

fi jar y controlar la agenda de políticas públicas 

que están en manos del Poder Legislativo,75 y 

que fueron señalados en la primera parte de 

este capítulo. Entre otras cosas, el Ejecutivo 

está autorizado a enviar proyectos de urgente 

consideración para que sean tratados en pla-

zos constitucionalmente estipulados (45 días), 

cuenta con iniciativa privativa en varias áreas 

de política, como el presupuesto o la seguridad 

social, y puede vetar total o parcialmente los 

proyectos aprobados por el Legislativo.76

El segundo recurso o conjunto de poderes 

que tiene el presidente refiere a su control 

75 Como muestran Mainwaring y Shugart (1997), otros 

presidencialismos de América Latina y el mundo no 

cuentan con algunos de los poderes legislativos de que 

dispone el presidente uruguayo. 

76 Nótese que la mayoría requerida para levantar un veto 

del Poder Ejecutivo fue modifi cada en la reforma cons-

titucional de 1997. Hasta entonces se necesitaban tres 

quintos de la Asamblea General para levantar las obser-

vaciones del Poder Ejecutivo, pero la reforma estableció 

que se requirieran tres quintos de cada cámara. De este 

modo, mientras que antes de 1997 era necesario un 60% 

de los legisladores en sala para levantar un veto, actual-

mente un veto puede sostenerse con solo 11 senadores 

(dos quintos de esa cámara). En suma, desde 1997 es 

notoriamente más difícil levantar un veto del Ejecutivo 

(véase Magar, 2002).

Parte III Capítulo 3 Observando las instituciones políticas: Parlamento, Poder Ejecutivo y Poder Judicial



292

INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

sobre el gabinete (o poderes no legislativos). 

El presidente uruguayo propone su gabine-

te de ministros y dispone el futuro de dichos 

cargos. Este poder se ha mantenido relativa-

mente estable en la constitución desde 1830 

y es un indicador básico del control que ejer-

ce el presidente sobre sus ministros y el gabi-

nete en su conjunto. Sin embargo, sucesivas 

reformas han introducido varios dispositivos 

de cuño parlamentarista, por los que el pre-

sidente debe compartir algunas decisiones 

de política con su gabinete y/o ministro/s. 

Así, para emitir un decreto el presidente de-

pende de la fi rma del ministro de la cartera 

respectiva. Tampoco puede enviar proyectos 

de ley al Parlamento sin la fi rma del titular 

de la cartera sobre la cual legisla el proyec-

to. En cualquier caso, el presidente tiene el 

control sobre la designación y el futuro de 

sus ministros en el gabinete, pero debe com-

partir las decisiones de política pública con 

ellos.77 Así, la suma de los poderes legislati-

vos y no legislativos del presidente lo hace 

un agente institucionalmente fuerte. Sin 

embargo, hasta ahora no está claro de qué 

modo los presidentes hacen efectivo dicho 

poder.

Los constituyentes uruguayos decidie-

ron en forma sistemática desde 1910 divi-

dir el poder entre Ejecutivo y Legislativo no 

solo en el plano institucional, con la elec-

ción de un sistema presidencialista, sino 

que también tomaron una determinación 

respecto a la concentración del poder po-

lítico (Martínez, 1964). La concentración 

o dispersión de dicho poder está determi-

nada por las reglas electorales. Desde ini-

cios del siglo pasado, Uruguay elige a sus 

representantes mediante representación 

proporcional y doble voto simultáneo. La 

combinación de estas dos reglas ha hecho 

(al menos en el mediano y largo plazo) que 

77 Es importante destacar que el derrotero político de los 

ministros o su permanencia en el gabinete también 

depende de las preferencias del Legislativo. El Parla-

mento puede llamar a sala a uno o varios ministros 

cuando así lo disponga y eventualmente puede emitir 

un voto de censura con una mayoría especial. Sin em-

bargo, no solo no ha habido casos de censura desde la 

reinstauración democrática, sino que la mecánica de 

la destitución se hace empíricamente poco probable, 

salvo en momentos de confl icto muy severo entre las 

dos ramas del gobierno. 

el número de partidos se sitúe en el entor-

no del los 3,5 (Buquet et al., 1998). A esto 

se suma un modelo organizativo interno de 

los partidos que está centrado en sus frac-

ciones y no en estructuras administrativas 

o de liderazgo como ocurre con los partidos 

europeos. Las fracciones internas de los 

partidos deben cooperar para vencer a otros 

partidos y alcanzar el gobierno, pero tam-

bién deben competir internamente para 

constituirse en mayorías dentro del parti-

do. Las fracciones uruguayas son agentes 

más o menos estables, con estructuras de 

liderazgo nacional y diferentes preferen-

cias de política pública.

El poder político de los presidentes es el 

producto de su poder dentro y fuera de su 

partido. Su poder fuera del partido, o su po-

der relativo en el sistema político, está dado 

por el porcentaje de votos o bancas que el 

partido tiene en el Legislativo, pero su poder 

dentro del partido depende del porcentaje de 

votos o bancas que haya logrado su fracción. 

A su vez, el número de partidos y fracciones 

en el sistema está fuertemente infl uido por 

las reglas electorales. En Uruguay estas re-

glas crean incentivos tendientes al multipar-

tidismo y la estructuración de los partidos en 

torno a fracciones.

¿De qué modo afectan estas reglas los re-

cursos de poder político de un presidente? 

Como fue señalado, es posible que un pre-

sidente no tenga mayorías parlamentarias 

para aprobar las políticas que propuso a la 

ciudadanía durante la campaña electoral. Es 

posible que la distribución de bancas no le 

sea sufi ciente para impulsar una iniciativa, 

y deba acordarla con el partido o los parti-

dos que perdieron la elección. En caso de no 

lograr un acuerdo puntual o eventualmen-

te una coalición, un presidente con fuertes 

poderes de control de la agenda legislativa 

puede verse limitado en su capacidad pro-

positiva. En este caso, sería un presidente 

constitucional o institucionalmente fuerte 

pero políticamente débil, dado que no logra 

aprobar sus políticas en un Parlamento en 

el que carece de mayorías. El cuadro III.35 

muestra el porcentaje de escaños de la frac-

ción del presidente, y complementa la infor-

mación presentada en el apartado anterior 

Uruguay elige a 

sus representantes 

mediante 

representación 

proporcional y doble 

voto simultáneo. 

La combinación de 

estas dos reglas ha 

hecho (al menos en 

el mediano y largo 

plazo) que el número 

de partidos se sitúe 

en el entorno del 

los 3,5. A esto se 

suma un modelo 

organizativo interno 

de los partidos que 

está centrado en 

sus fracciones y 

no en estructuras 

administrativas o 

de liderazgo como 

ocurre con los 

partidos europeos.
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de este mismo capítulo sobre el apoyo parla-

mentario del Poder Ejecutivo (cuadros III.14 

y III.15).

El siguiente cuadro muestra el porcentaje 

de escaños de la coalición de apoyo al presi-

dente en los períodos de gobierno (incluyen-

do los cambios en los apoyos al interior de un 

período de gobierno).

Desde 1985 y hasta el 2005, los presidentes 

eran líderes indiscutibles de alguna fracción 

o sector dentro del partido ganador. Como 

muestra el cuadro III.36, esto no implica que 

el presidente sea mayoría dentro de su parti-

do y mucho menos fuera de él. Por el contra-

rio, desde la reinstauración democrática la 

regla ha sido que el presidente debe negociar 

dentro y fuera de su partido la aprobación de 

algunas políticas públicas de importancia. 

Dicho de otro modo, con excepción del pri-

mer período después de la transición (1985-

1990), los gobiernos requirieron la formación 

de coaliciones integradas por los partidos 

Blanco y Colorado (Chasquetti, 1999). En to-

dos estos casos el presidente de la República 

se constituyó siempre en un primus solus den-

tro del gabinete, dado que los representan-

tes de los partidos o fracciones coaligadas no 

eran los líderes de esas fracciones o partidos. 

Eran, por así decirlo, representantes de las 

fracciones o partidos que integraban las coa-

liciones que se observan desde 1990 en ade-

lante.

Esta configuración de los gabinetes 

muestra cambios en la presente adminis-

tración. En este caso, la integración ha 

sido un complejo proceso de ingeniería 

política, fuertemente ligado a las caracte-

rísticas organizativas del partido. La inte-

gración del actual gabinete incluye a los 

líderes de las fracciones más importantes 

del partido de gobierno. A diferencia de 

lo ocurrido con gobiernos anteriores, en 

que los gabinetes nunca habían incluido 

a los líderes de las fracciones no presiden-

ciales o los líderes de los partidos coaliga-

dos con el partido del presidente, en este 

caso toda la estructura de liderazgo del fa 

se encuentra representada en el gabinete. 

Esta confi guración deja al presidente de la 

República ya no como un primus solus sino 

como un primus inter pares, dado que los je-

fes de fracción que forman el gabinete no 

deben su poder tanto al presidente como a 

sus propias bases de poder político y elec-

toral. Aunque esta situación ha cambiado 

con el reciente nombramiento de un nuevo 

gabinete, puede afi rmarse que actualmen-

te el gabinete no solo es la fuente principal 

de innovación en política pública, sino que 

también se ha constituido en el locus físico 

de la negociación política.78

3.2.2 Condiciones 
para la aprobación de políticas

En el apartado sobre el funcionamiento 

del Poder Legislativo se vio de qué modo dis-

tintas configuraciones políticas afectan la 

productividad parlamentaria. Ahora se abor-

darán las consecuencias que tienen esas con-

fi guraciones para otros instrumentos legales 

con los cuales cuenta el Poder Ejecutivo a los 

efectos de hacer política pública: los decre-

tos. Las interrogantes son en qué condicio-

nes un presidente o un Poder Ejecutivo opta 

por aprobar sus políticas públicas por la vía 

del decreto y cómo ha sido la productividad 

de decretos en Uruguay desde 1985.

78 La confi guración es muy similar a la de los gobiernos 

parlamentaristas del modelo británico de Westmins-

ter. En estos casos, un partido en mayoría gobierna y 

el gabinete lidera la agenda de políticas o reformas, 

mientras que el Parlamento es un agente relativa-

mente pasivo pero disciplinado de las propuestas del 

Ejecutivo. 

Cuadro III.35 Estatus político del presidente en el Poder Legislativo

Porcentaje de bancas del

partido del presidente

Porcentaje de bancas de la

fracción del presidente 

Período Presidente (partido) Diputados Senadores Diputados Senadores

1985-1990 J. M. Sanguinetti

(Partido Colorado)

41% 45% 34% 32%

1990-1995 L. A. Lacalle

(Partido Nacional)

39% 42% 25% 19%

1995-2000 J. M. Sanguinetti

(Partido Colorado)

32% 35% 25% 23%

2000-2005 J. Batlle

(Partido Colorado)

35% 33% 21% 18%

2005-2007 T. Vázquez 

(Frente Amplio)

53% 54% — —

Fuente: Banco de Datos, Unidad de Política y Relaciones Internacionales (fcs-udelar).
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El presidente uruguayo no tiene poderes 

de decreto, más allá de los que la ley le habi-

lita a emitir con la fi rma de los ministros de 

las carteras concernidas.79 Además, y tal vez 

más importante, el contenido de los decretos 

está legalmente sujeto al carácter jerárquico 

de normas de rango superior, como la ley o 

la propia Constitución de la República. En 

los hechos, el decreto es una herramienta ju-

rídica de uso regular o cotidiano, de cuyo nú-

mero y contenido se sabe muy poco. Por ex-

tensión, se sabe poco del fl ujo de decisiones 

que por la vía del decreto implican cambios 

de política pública. Visto desde la relación 

del Ejecutivo con el Legislativo, el decreto 

constituye implícita o explícitamente una 

acción delegada por el Parlamento, lo que 

no impide que un Ejecutivo lleve al límite su 

autoridad delegada para emitir decretos.

Dos teorías fundamentan la aprobación 

de políticas públicas de importancia por la 

vía del decreto (Carey y Shugart, 1998; Perei-

ra et al., 2005). Por un lado, la teoría de la 

acción unilateral argumenta que los ejecuti-

vos son más propensos a emplear el decreto 

cuando el presidente se enfrenta a legisla-

tivos con mayoría adversa. En este caso, los 

decretos constituyen un by-pass del sistema 

de pesos y contrapesos que establece un sis-

tema presidencial con separación de pode-

res. Por otro lado, las teorías de la delegación 

argumentan que los presidentes son más 

propensos a decretar cuando están ampara-

79 Artículo 68 de la Constitución de la República, 

<http://www.Parlamento.gub.uy/constituciones/

const004.htm>.

dos en mayorías legislativas que les delegan 

implícita o explícitamente dicho poder.

Ningún presidente desde la reinstaura-

ción democrática se ha atribuido la autori-

dad de emitir decretos en áreas de política 

pública fundamental. A diferencia de otros 

legislativos de América Latina, el Parlamen-

to uruguayo no puede delegarle ese poder al 

Ejecutivo, porque sencillamente no lo tiene. 

Por tanto, no hay delegación de poder del Le-

gislativo al Ejecutivo en términos sustanti-

vos o que impliquen una habilitación para 

realizar reformas en sectores relevantes de 

política pública. Por regla general, las refor-

mas sustantivas de política pública en Uru-

guay se hacen por la vía de la ley, pero las 

disposiciones legales de la implementación 

de un número importante de leyes aproba-

das por el Parlamento constituyen un acto 

delegado de este sobre el Ejecutivo. En suma, 

la acción delegada del Parlamento en el Eje-

cutivo es limitada. Dicho esto, no está claro 

en qué circunstancias los ejecutivos actúan 

sobre el Parlamento para conseguir sus ob-

jetivos de política pública. Si lo logran, la re-

gulación por decreto está sujeta a la revisión 

del Parlamento y a las demandas de incons-

titucionalidad interpuestas por individuos 

ante el Poder Judicial.

Desde el 1.o de marzo de 1985 el Poder Eje-

cutivo ha emitido aproximadamente unos 

14 mil decretos. La gráfi ca 1 provee informa-

ción por bienios, a falta de datos anualizados 

para los cinco períodos de gobierno en estu-

dio. Como puede verse, el primer gobierno 

usó del recurso en mayor medida que el res-

Cuadro III.36 Estatus coalicional del gabinete

Período Apoyo parlamentario del presi-

dente al inicio de mandatoPresidente Inicio Fin Estatus

J. M. Sanguinetti (I) 1 mar. 1985 15 feb. 1990* Partido minoritario 45%

L. A. Lacalle 1 mar. 1990 15 mar. 1991 Coalición mayoritaria 65%

15 mar. 1991 1 may. 1991 Coalición minoritaria 42%

1 may. 1991 15 mar. 1993 Coalición minoritaria 48%

15 mar. 1993 15 feb. 1995* Coalición minoritaria 31%

J. M. Sanguinetti (II) 1 mar. 1995 15 feb. 2000* Coalición mayoritaria 65%

J. Batlle 1 mar. 2000 2 feb. 2001 Coalición mayoritaria 56.2

2 feb. 2001 15 feb. 2005 Partido minoritario 32.8

T. Vázquez 1 mar. 2005 24 jul. 2007 Partido mayoritario 52%

Fuente: Banco de Datos, Unidad de Política y Relaciones Internacionales (fcs-udelar).
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to. El tercer período de gobierno registra los 

valores más bajos, que se mantuvieron en el 

bienio siguiente. A partir del 2001 el número 

de decretos ha ido en ascenso, hasta llegar a 

los valores superiores durante la actual ad-

ministración (621). ¿Qué es lo que explica la 

variación?

La hipótesis más convencional está vin-

culada al contexto histórico de cada presi-

dencia desde 1985. Por ejemplo, el primer 

gobierno (1985-1990) estuvo fuertemente 

signado por temas vinculados a la transición 

política desde el régimen autoritario. Esto 

implicó un proceso de adecuación jurídica 

en varios planos que el gobierno solucionó 

por la vía de la ley y el decreto.

En el segundo período (1990-1994) se 

abrió una nueva agenda, orientada a la 

reforma estructural, la apertura comer-

cial y la reforma del Estado. Este período 

también se inició con un paquete de leyes 

importantes que el Parlamento aprobó du-

rante los primeros dos años. Sin embargo, 

hubo una caída en el número de decretos, 

que se mantuvo en el siguiente período 

(1995-2000). Luego del ajuste estructural 

de inicios de los noventa, el gobierno llevó 

a cabo una agenda importante de reformas 

de segunda generación; sin embargo, ello no se 

reflejó en el número de decretos. A modo 

de conclusión provisoria podría decirse que 

las reformas no parecen haber provocado 

mayores niveles de regulación por la vía 

del decreto.

La recesión económica iniciada en 1999 y 

sus primeros signos preocupantes en el 2001 

fueron de la mano con un aumento en el nú-

mero de decretos. Sin embargo, este fenóme-

no no solo se explica por la crisis. El inicio de 

la actual administración del fa superó los re-

gistros bienales del anterior gobierno y sitúa 

al período actual como el de mayor emisión 

de decretos para los 22 años en estudio. La ac-

tual administración presenta un claro perfi l 

reformador en sectores como la educación, 

la salud y la seguridad social, así como una 

política orientada a la regulación de incen-

tivos para la inversión interna y externa. No 

obstante, este tampoco parece ser un buen 

argumento para explicar el alto número de 

decretos emitidos.

Hay al respecto dos aspectos que me-

recen explorarse. El primero está centra-

do en las especificidades según áreas de 

regulación (cuadro III.37). Al respecto es 

importante notar que la mayor parte de las 

carteras presenta un perfil temporal más 

o menos estable. Las excepciones a esta 

regla explican el alto número de decretos 

verificados durante el primer y el último 

períodos de gobierno considerados. Como 

puede verse en el cuadro, un porcentaje 

importante de los decretos para estos dos 

períodos (38,1% en el último) se concentra 

en el mtss. La explicación de estos valores 

está dada por la reinstalación de los conse-

jos de salarios, cuyos laudos fueron legal-

mente establecidos por la vía del decreto. 

Nótese, por ejemplo, que el número de de-

cretos para el bienio de la anterior admi-

nistración sería muy similar al de la actual 

si no fuera por el número de decretos que 

este ultimo debió fi rmar como producto de 

los laudos.80

El cuadro III.37 revela que en general no 

hubo cambios abruptos en el número de de-

cretos por cartera durante los cinco gobier-

nos en estudio.

La variación en el número agregado de 

decretos es estrictamente política y no está 

vinculada a la agenda de reformas del go-

bierno. ¿Que diferencias de contexto políti-

co hacen a cada administración? ¿Cuál es el 

contexto político en el que trabaja el Poder 

Ejecutivo? Como se vio, los presidentes elec-

80 Los consejos de salarios fueron suspendidos en 1990 

por resolución del Poder Ejecutivo. 

Número de decretos por bienio según gobierno, 1985-2006
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tos desde 1985 han sido electos por partidos 

que no tenían mayorías propias en el Legisla-

tivo, lo cual los ha impulsado a buscar acuer-

dos puntuales o coaliciones de gobierno con 

partidos que perdieron la elección. Los da-

tos analizados muestran que los contextos 

de coalición minoritaria, y en particular de 

partido minoritario, parecen generar la con-

fi guración política más propicia para un alto 

número de decretos.

Las gráficas anteriores revelan que los 

gobiernos de coalición mayoritaria y de 

partido mayoritario emiten un promedio 

de decretos menor que aquellos en que el 

partido tiene minoría en las cámaras. In-

tuitivamente, parece razonable que un 

partido en minoría en el Parlamento sea 

más propenso a bloquear iniciativas de la 

oposición mediante decretos. Sin embar-

go, los contextos de partido mayoritario 

muestran (contraintuitivamente) un nú-

mero mayor de decretos que las coaliciones 

mayoritarias. La explicación de estos datos 

es relativamente sencilla y está asociada al 

costo de transacción que tiene este tipo de 

arreglo político. Las coaliciones de partidos 

deben pagar mayores costos de transacción 

que los partidos que gozan de mayorías 

en el Legislativo. En principio, uno de los 

costos que debe enfrentar el partido de go-

bierno es que pueda materializarse un con-

junto de políticas públicas ambicionadas 

por el partido que se une al gobierno. El 

decreto no parece ser la vía más saludable 

para concretar los acuerdos programáticos 

de una coalición. Dicho de otro modo, es 

razonable pensar que un partido que decide 

aportarle sus votos al gobierno en el Parla-

mento prefi era hacer política pública por la 

vía de la ley que por la vía del decreto, dado 

que este último es fácilmente reversible.

Por lo dicho, un partido de gobierno con 

mayoría legislativa puede delegar en el Po-

der Ejecutivo la hechura de políticas a menor 

costo que una coalición. Así, el apoyo parla-

mentario de un presidente, sea de su parti-

do o de una coalición, afecta seriamente su 

propensión a emitir decretos. Cuanto más 

minoritario sea un presidente, mayor será el 

número de decretos.

3.2.3 Conclusiones

El sistema político uruguayo procesa en 

forma sistemática o rutinaria sus proyectos 

de innovación en política pública por la vía 

Cuadro III.37 Distribución de los decretos según ministerio, 1985-2006 (en porcentajes)

Sanguinetti I Lacalle Sanguinetti II Batlle Vázquez

1985-1989 1990-1994 1995-1999 2000-2004 2005-2006

Consejo 7,9 9,8 7,4 7,3 7,5

Interior 3,9 6,4 2,4 4,9 3,0

Economía 32,4 27,1 32,8 35,1 21,0

Exteriores 6,3 2,1 3,6 2,8 4,1

Defensa 9,4 11,4 12,1 8,6 2,8

Transporte 7,0 1,7 5,1 6,9 3,1

Salud 5,4 3,8 3,2 9,8 4,6

Trabajo 6,6 9,7 10,4 6,4 38,1

Industria 5,6 4,4 6,2 6,6 7,7

Ganadería 11,7 15,9 10,1 6,1 5,6

Educación 2,7 4,2 4,6 2,0 1,1

Turismo 0,5 1,5 0,5 1,5 0,3

Vivienda 1,9 1,3 1,2 1,3

Presidencia 0,6 0,2 0,3 0,1 0,0

Deporte — — — 0,8 —

Total 100 100 100 100 100

Fuente: Elaboración para este informe basada en información del Banco de Datos, Unidad de Política y Relaciones Internacionales (fcs-udelar).
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de la ley. Esta constituye la expresión máxi-

ma que vincula a los ciudadanos con el sis-

tema político. Si son importantes, las leyes 

requieren un proceso intenso de negociación 

que insume debate público, tiempo y recur-

sos de presidentes y parlamentos. Los decre-

tos se hallan fuera de esta lógica y pueden 

constituir un incentivo recurrente para los 

administradores del Ejecutivo. Si bien cons-

tituyen un escalón menor de regulación, su 

impacto no es menor para la performance del 

Estado, la economía y el funcionamiento de 

los agentes (Rama, 2003).

En un contexto regional donde el desempe-

ño de la gestión de gobierno mediante accio-

nes unilaterales de decreto es relativamente 

común, el Ejecutivo uruguayo no solo no goza 

de delegación alguna por el Legislativo, sino 

que además carece de atribuciones constitu-

cionales para legislar por esta vía. En Uruguay, 

sin embargo, el decreto es un importante ins-

trumento de política pública sometido al con-

tralor interinstitucional y pasible de ser rever-

tido por ciudadanos que entienden lesionados 

sus derechos. El decreto parece constituir un 

recurso importante para cualquier adminis-

tración de gobierno en que las políticas públi-

cas tiendan a ser estables y rígidas (Bergara et 

al., 2006). En el caso uruguayo se hace eviden-

te que no es la densidad de la agenda de refor-

mas la que estimula el uso del decreto, sino el 

grado de solidez del apoyo parlamentario de 

que se disponga.

3.3 Observando al Poder Judicial

Los procesos de recuperación democrática 

en el Cono Sur tuvieron que enfrentar la difí-

cil solución de los confl ictos desatados por las 

múltiples violaciones a los derechos humanos 

durante los gobiernos militares fi nalizados en 

los años ochenta. En general, las soluciones 

estuvieron signadas por fuertes debates que 

aún se siguen procesando, pero es llamativo 

que el papel de la justicia no fuera un elemen-

to central en ese debate. Con independencia 

de qué opinión se tuviera de la actuación de los 

poderes judiciales, no parecía que constituye-

ran un elemento propiamente político.

Esa situación fue cambiando a medida que 

las democracias se consolidaron. Poco a poco, 

los tribunales fueron objeto de nuevas deman-

das que pusieron en evidencia el importante 

papel que cumplieron siempre en los estados 

de derecho. En los períodos postransicionales 

en América Latina, esas demandas pueden re-

sumirse en dos principales: asegurar el respe-

to de los derechos frente a los desbordes de los 

gobiernos, por una parte, y asegurar la legiti-

midad del control político de las protestas pú-

blicas y los confl ictos sociales, por otra. Como 

es evidente, estas demandas ubican a los po-

deres judiciales en situaciones de tensión, y 

los obligan a mantener un difícil equilibrio 

entre legitimación del sistema político admi-

nistrativo, legitimación de las demandas de la 

sociedad civil y mantenimiento de su propia 

legitimidad.

Así, la nueva centralidad de los tribunales 

en materia política —una de las dimensiones 

de lo que se conoce como judicialización— pone 

en evidencia que los jueces son actores po-

líticos y que ni ellos ni otros actores están 

siempre suficientemente preparados para 

asumirlo.

Esto es particularmente importante si 

se tiene en cuenta que, durante los 20 años 

posteriores a la recuperación democrática, el 

Poder Judicial no fue ajeno a incrementos de 

demandas y problemas para mantener sus 

niveles de independencia. De hecho, la com-

prensión de los procesos que involucran al 

Poder Judicial con la performance de la demo-

 Número de vetos según tipo de gobierno  
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cracia implica el análisis de dos fenómenos 

estrechamente vinculados: la judicialización de 
la política y la independencia de la justicia. Convie-

ne detenerse a analizar esos dos fenómenos 

para el caso de Uruguay.

3.3.1 Judicialización de la política en Uruguay

En el contexto de este trabajo, se usará la 

noción de judicialización para referirse a dos di-

mensiones: el papel de los tribunales en la 

implementación de las políticas públicas (lo 

que incluye la defensa de derechos de indivi-

duos o colectivos frente a las disposiciones de 

los gobiernos) y el papel de los tribunales en 

la regulación de la conducta política. Como 

señala Couso (2004), el principal indicador 

de la primera dimensión es el control de la 

constitucionalidad de las leyes. Para el se-

gundo se usará como indicador la cantidad 

y el tipo de confl ictos políticos judicializados 

entre 1985 y el 2006.

3.3.1.1 La judicialización 

como control de constitucionalidad

El uso del control de constitucionalidad 

como medida de activismo judicial es discuti-

ble, por cuanto su evaluación depende de las 

características intrínsecas de las leyes o nor-

mas que se estén cuestionando. En otras pa-

labras, el activismo podría ser mayor cuando 

el gobierno es poco respetuoso de la Consti-

tución, sin que ello indicara un cambio en la 

actitud de las cortes (Couso, 2004). En el caso 

de Uruguay, la actuación de los jueces por 

cuestiones de inconstitucionalidad es míni-

ma, por lo que el conjunto de estas acciones 

puede considerarse un estimador aceptable 

del grado en que los afectados visualizan al 

Poder Judicial como vía de protección de sus 

derechos.81 La gráfi ca III.17 presenta la evolu-

ción de la cantidad de sentencias de la Supre-

81 Sin embargo, la Constitución en Uruguay establece 

que el efecto de una decisión de inconstitucionalidad 

de la Suprema Corte —los jueces no tienen esa potes-

tad— solo es vinculante para el caso. Eso significa 

que la cantidad de recursos presentados puede variar 

según qué tan bien les haya ido a otros casos simila-

res. De todos modos, una estimación de correlación 

hecha por el autor no encuentra relación positiva 

entre cantidad de recursos presentados y acogidos.

ma Corte de Justicia, por año, y el porcentaje 

de aceptación.82

Como se observa, en el período hubo dos 

picos en la cantidad de sentencias: uno ha-

cia 1997 y otro entre el 2000 y el 2004 (ténga-

se presente que se trata de sentencias, por lo 

que los recursos generalmente corresponden 

al año anterior). El segundo pico, sin duda, 

está vinculado a la conflictividad desatada 

por la crisis, y no parece ser independiente 

del incremento general de procesos judicia-

les dado en esa época.83 En cambio, el pico de 

1996 requiere alguna explicación adicional. 

Es interesante observar que en ese año hubo 

un importante incremento en otros dos indi-

cadores: los casos de confl ictos políticos ju-

dicializados y la cantidad de notas sobre ca-

sos de corrupción (Caetano y Buquet, 2002). 

Los años 1995 y 1996 señalan un punto de 

infl exión en la relación entre Poder Judicial 

y política, que coincide con el fin de la pri-

mera administración nacionalista después 

de la dictadura.

Por el momento, cabe destacar que, a pe-

sar del relativo incremento de las acciones de 

inconstitucionalidad —lo que indicaría un 

incremento del uso del Poder Judicial para 

la protección de derechos—, los porcentajes 

de aceptación permanecen en el entorno de 

una cuarta parte, aunque con variaciones 

anuales importantes. Tal como señala Sarlo 

(2005), lo que parece predominar es la pre-

sunción de constitucionalidad. Otros obser-

vadores subrayan que los jueces no hacen 

referencia habitual a la Constitución en sus 

sentencias, por lo que sus disposiciones que-

dan como último recurso cuando existe vacío 

u oscuridad de los textos infraconstituciona-

les.84

82 En realidad, se usan solamente las sentencias re-

feridas a procesos por vía de acción. Existe otro tipo 

de recurso de inconstitucionalidad —vía de excep-
ción— que se aplica en el curso de procesos judiciales 

ordinarios; por ejemplo, cuando una de las partes 

entiende que una norma procesal es inconstitu-

cional. Para los fines de este análisis ese tipo de 

recursos no es relevante.

83 Véase el Anuario Estadístico 2006 de la Suprema Corte de 

Justicia.

84 Apreciaciones recogidas en el seminario Interpretación 
del derecho y justifi cación de fallos: conexiones entre argumen-
tación y democracia, Asociación de Magistrados del Uru-

guay, Montevideo, 24 al 26 de mayo del 2007.
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En cualquier caso, esta no es una situa-

ción extraña: en todo el mundo las cortes 

tienden a ser reacias a la derogación de nor-

mas emanadas de organismos legislativos 

o ejecutivos legítimos. Pero, para el caso 

de Uruguay, cabe la sospecha de que pesan 

también algunos dispositivos instituciona-

les que tienen relación con la independencia 

del Poder Judicial.

Si se considera el tipo de normas que han 

sido recusadas por inconstitucionales, se ob-

serva que se concentran claramente en cua-

tro tipos: normas que imponen impuestos, 

tasas u otros gravámenes; normas que fi jan 

sistemas de reajustes de pasividades; nor-

mas que establecen regímenes de refi nancia-

ción de deudas o suspensión de ejecuciones 

judiciales, y normas que regulan la carrera 

de los funcionarios públicos. Quienes pre-

sentan los recursos suelen estar respaldados 

o representados por colectivos (gremios, or-

ganizaciones de jubilados) y en general per-

siguen un propósito muy defi nido: evitar el 

aumento de gravámenes o la reducción de 

ingresos, o bien los obstáculos al cobro de 

adeudos. Prácticamente no aparecen recur-

sos destinados a la protección de otro tipo de 

derechos.

3.3.1.2 La judicialización 

de los confl ictos políticos

La noción de judicialización comenzó a 

usarse en Uruguay hacia mediados de la dé-

cada de 1990, y con un signifi cado muy limi-

tado: la actuación de los jueces en casos de 

corrupción de funcionarios de alto nivel. Sin 

embargo, si se acepta un concepto un poco 

más amplio de lo político, se observa que la ac-

tuación de los jueces ha sido importante en 

otras temáticas y, sobre todo, que no comen-

zó en 1995.

La gráfica III.18 muestra la evolución de 

los casos de conflictos políticos judicializa-

dos entre 1985 y el 2006.85

Como se observa, la cantidad de casos va-

ría en un rango relativamente amplio, con 

un pico de 26 en el 2006 y un mínimo de 4 en 

1994. Sin embargo, la tendencia es creciente, 

85 En el Anexo A se describe la metodología usada en el 

relevamiento de casos.

como se observa en la curva ajustada. Esta 

conclusión debe ser tomada con cuidado, 

dado que los casos son muy diferentes en sus 

características y complejidad. Para verifi car 

si las tendencias se mantienen se optó por 

quitar todos los casos vinculados a juicios por 

violaciones de derechos humanos durante la 

dictadura, tras lo cual no se advierten modi-

fi caciones sustantivas en la evolución.86 Así, 

en primera instancia, la noción de que existe 

un incremento paulatino de la actividad ju-

dicial en las últimas dos décadas se sostiene.

No obstante, cuando se analiza el tipo de 

casos comprendidos en esta evolución, se 

nota que las tendencias varían de una cate-

goría a otra. La gráfica III.17 representa la 

cantidad de casos por período presidencial y 

por temática predominante.

Ahora parece más claro que la evolución 

creciente responde a incrementos en la can-

tidad de casos judiciales por corrupción o 

irregularidades ocurridas especialmente a 

partir de 1995. Aunque menos infl uyente por 

su cantidad, se nota un crecimiento de los 

casos que implican protección de derechos 

(especialmente intereses difusos, muy im-

portantes a partir del 2000). Asimismo, re-

quiere un análisis más detallado lo que suce-

de con los casos de control de comunicación 

(especialmente delitos de difamación e inju-

rias) y control de protesta. En conjunto, esta 

categoría, que refl eja la actividad del Poder 

Judicial como regulador de la protesta y la 

86 Debido a que es muy difícil estimar la cantidad real de 

denuncias presentadas en 1986 por violaciones a de-

rechos humanos. Es más confi able la cuantifi cación 

del resto.

Sentencias de recursos de inconstitucionalidad 
(vía de acción). Casos por año y porcentaje de aceptación
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te discusión respecto a las relaciones entre 

jueces y sistema político. Dos acotaciones 

deben ser realizadas aquí. La primera es que 

la existencia de casos de esta índole no era 

desconocida, y el recurso a los tribunales 

para aclararlos ya se estaba ensayando en 

los 10 primeros años de democracia. Hacia 

1996 se produjo un incremento de la canti-

dad de casos iniciados. La segunda acotación 

es que el mero incremento de casos no es la 

mejor explicación del ingreso del tema en la 

agenda; lo que sucedió en esos años fue que 

aparecieron casos de alta complejidad e impor-
tancia. La complejidad está dada, en primer 

lugar, por el hecho de que algunos de esos 

casos superponían varios procesos judicia-

les diferentes, incluyendo contrademandas. 

En segundo lugar, porque su índole se volvía 

menos clara: en ocasiones se trataba de com-

plejos delitos fi nancieros. La importancia re-

fi ere al nivel de los implicados (aparecieron 

ex ministros siendo objeto de investigación y 

proceso judicial) y al alcance nacional de los 

temas (hasta entonces, los casos más impor-

tantes referían a irregularidades en el seno 

de los gobiernos municipales).

Todos estos elementos combinados lle-

varon a que los casos judiciales, además de 

atraer la atención de los medios, se prolon-

garan, de tal forma que se superponían en 

su aparición pública. Este fenómeno tuvo su 

punto más alto entre 1995 y 1997.

Varios factores pueden proponerse para 

explicar este hecho:

1) La existencia, hacia inicios de la década 

de 1990, de un clima cultural favorable a la 

denuncia de hechos de corrupción en el 

seno de la administración pública, en-

tre otras cosas por la repercusión local de 

hechos de corrupción de funcionarios de 

alto nivel en los países de la región.

2) Los medios de comunicación. Cabe pensar que 

la aparición de la televisión, especial-

mente, dotó a los procesos judiciales de 

una visibilidad y una repercusión que 

antes no tenían, lo que a su vez alienta 

la presentación de demandas. Así, el pa-

pel simbólico de la justicia, señalado en 

varias ocasiones, podría entenderse en 

un aspecto como función mediática de la 

justicia, en términos de difusión de ca-

Casos de confl ictos políticos llevados a la justicia, 1985-2006
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Fuente: Elaboración sobre datos de Trujillo, 2007.

Confl ictos políticos llevados a la justicia, 
según tipo, por período de gobierno
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expresión pública —el derecho en su función 

represiva, podría decirse— tendió a dismi-

nuir a lo largo de la década de los noventa 

para luego experimentar un nuevo pico en-

tre el 2000 y el 2004.

Es claro, entonces, que la tendencia a la 

judicialización esconde diversos procesos 

cuya descripción obliga a separar los tipos. 

En el siguiente apartado se analizan los ca-

sos de corrupción o irregularidades llevados 

a la justicia.

3.3.1.3 Casos de corrupción o irregularidades 

en la actividad política

Este tipo de casos es el que explica la apa-

rición del término judicialización en la agen-

da pública, hacia 1996, y con ello una fuer-
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sos que, en ausencia de medios masivos 

de comunicación, no tendrían la misma 

repercusión.

3) La fragmentación del sistema de partidos. En 

general, cuanto mayor es la fragmen-

tación del sistema de partidos, más po-

sibilidades tienen los jueces de encon-

trar apoyos para sus decisiones (Da Ros, 

2006; Ferejohn, 2002). Los análisis de 

Buquet et al. (1998) señalan que la frag-

mentación del sistema de partidos en 

Uruguay es moderada, lo mismo que la 

fraccionalización en sectores dentro de 

cada partido.87 De ese modo, no cabría 

esperar condiciones muy favorables 

para el ejercicio de la función judicial 

en materia de corrupción. El hecho de 

que sí haya casos de procesamiento por 

esos temas lleva a observar de cerca las 

formas en que se concretan las causas 

judiciales, y así se encuentra que la pro-

moción o el apoyo de por lo menos un 

sector partidario parece imprescindible 

para que la causa prospere. Las obser-

vaciones realizadas sugieren además 

que para este fenómeno los conflictos 

intrapartidarios son al menos tan im-

portantes como los interpartidarios. Es 

interesante observar que en varios casos 

las primeras denuncias surgieron de 

las propias internas partidarias, y lue-

go fueron activadas por actores de otros 

partidos.

 De los casos analizados, aproximadamen-

te la mitad tiene origen intrapartidario 

y la otra mitad origen interpartidario. 

Parece posible afirmar, entonces, que la 

moderada fragmentación del sistema de 

partidos, que amortiguaría la autonomía 

de los jueces, es compensada por los con-

fl ictos intrapartidarios o intracoalición. 

De forma general, esta hipótesis explica 

la multiplicación de confl ictos judiciali-

zados como consecuencia de racionalida-

des agregadas de actores que persiguen 

objetivos de corto plazo.

4) La actitud de los jueces y de los fi scales. Contra la 

opinión de muchos actores políticos, no 

se dio en Uruguay, por lo menos hasta el 

87 Véase también el primer apartado del presente capí-

tulo.

2003, algo que pueda llamarse activismo de 
los jueces. El dato más importante al respec-

to es la escasa cantidad de casos promo-

vidos de ofi cio por los jueces.88 El proceso 

de judicialización de casos de irregulari-

dades cometidas por funcionarios de alto 

nivel se explica, en su mayor parte, por la 

dinámica interna del sistema político.

 Sin embargo, se debe matizar esta última 

afirmación. En primer lugar, la inexis-

tencia de activismo no signifi ca que los jue-

ces no hayan ganado grados de libertad 

frente al sistema político, como ya se ha 

visto, ni que esa mayor libertad no se tra-

duzca en acciones más incisivas. En se-

gundo lugar, el punto crucial es, más que 

la actividad de los jueces, la actividad de 

los fi scales. El tema es delicado por cuan-

to los fi scales dependen funcionalmente 

del Poder Ejecutivo, a través de la Fiscalía 

de Corte. En principio, se entiende que los 

fi scales gozan de autonomía técnica para 

decidir en qué casos es adecuado llevar 

adelante la actividad acusatoria, pero es 

posible afi rmar que el fi scal de Corte tiene 

formas más o menos efi caces de orientar 

la acción de los fiscales. Esto no signifi-

ca que, en general, los fi scales no hayan 

defendido su autonomía, y de hecho eso 

explica la continuación de casos claves en 

materia de derechos humanos y control 

de corrupción, más allá de la opinión que 

pudiera inferirse tenía el gobierno de la 

época.

5) El papel de las redes y el clientelismo. Una hi-

pótesis importante señala la continuidad 

entre el fenómeno de la pequeña corrup-

ción administrativa y la corrupción polí-

tica. La difusión de casos importantes de 

corrupción en el seno de organizaciones 

complejas tiene que pensarse como con-

secuencia de la ruptura de los compromi-

sos que mantenían las irregularidades en 

reserva. Ya se ha señalado a la conflicti-

vidad intra- e interpartidaria como ele-

88 Solamente se han identifi cado tres casos: intento de 

soborno de ediles de Maldonado, en 1992; inicio del 

caso Berríos, en 1993, e investigaciones por distribu-

ción de la publicidad ofi cial, en 1999. En este último 

caso también hubo una actuación importante del 

fiscal. Por supuesto, son más numerosos los casos 

iniciados de ofi cio por los fi scales.
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mento disparador en muchos de los casos 

relevados.

Conviene agregar algunos elementos 

adicionales. Una investigación sobre la fi -

nanciación de campañas electorales afir-

ma que el tema es particularmente opaco 

(Casas, 2003). El mismo autor observa que 

entre los elencos políticos no se conside-

ra ilegítimo hacer pequeños favores a las 

empresas contribuyentes, aunque nunca 

se admiten compromisos más serios, como 

favorecer a una empresa en una licitación. 

Sin embargo, la frontera entre lo que es 

legítimo y lo que no lo es puede volverse 

difusa y favorecer a los empresarios mejor 

vinculados.

Algunas hipótesis señalan, simplemen-

te, que la magnitud de algunos hechos 

pudo haber superado el umbral de toleran-

cia que la cultura organizacional admite. 

Conviene recordar que en la investigación 

de Caetano y Buquet para la Junta Aseso-

ra en Materia Económica y Financiera del 

Estado (jamefe) —la junta anticorrupción— 

(2002), un 8% de los empresarios encues-

tados decía haber pagado un soborno en el 

último año, y un 11% se abstenía de contes-

tar. También en el año 2002, un responsa-

ble de la organización Uruguay Transpa-

rente relataba que se habían recibido unas 

cuatro mil denuncias de corrupción, de las 

cuales un 10% se había confi rmado por los 

técnicos de la institución, que en su ma-

yoría consistían en casos de amiguismo o 

clientelismo en licitaciones pequeñas. Es 

interesante que en la misma nota se desta-

cara que ninguno de estos casos se presen-

tó a la prensa, sino que se conversaba con los 

jerarcas a fi n de corregir esos hechos, antes 

que denunciarlos a la justicia.89

Al lado de estas demostraciones de una 

cultura tolerante para la irregularidad justi-
ficada, valga la expresión, se encuentran 

manifestaciones de severo rechazo contra 

otras irregularidades que, evidentemente, 

no se consideran justificadas. Se deduce 

de esto que en ocasiones los actores que 

presencian los hechos entienden que la 

irregularidad superó un límite aceptable, 

89 Brecha, Montevideo, 19 de abril del 2002.

y de la transgresión justificada de la nor-

ma se ha pasado a la falta ética. ¿Qué es lo 

que hace que ciertos hechos se interpreten 

así? La respuesta requeriría una indaga-

ción aparte, pero es posible sugerir como 

hipótesis que el mandato cultural indica 

que está bien usar los recursos públicos de 

manera no reglamentaria siempre y cuando no 
sea en provecho propio y con el propósito de enrique-
cimiento.

3.3.1.3 Las tendencias a la judicialización 

y las respuestas del Poder Judicial

En el período democrático iniciado en 

1985, la justicia comenzó a adquirir una im-

portancia mayor de la que tenía tradicional-

mente para el sistema político. El principal 

indicador de este hecho fue el incremento 

cualitativo y cuantitativo de los conflictos 

políticos judicializados. En general, esto se 

produjo a pesar de las preferencias de la or-

ganización judicial y no debido a ellas. Por 

tanto, puede concluirse que el origen del 

fenómeno está fuera del sistema judicial, y 

en consecuencia se infiere la existencia de 

presiones hacia la judicialización. Hay que 

preguntarse qué sucedió para que diversos 

actores hayan estado motivados a llevar sus 

confl ictos políticos hasta los tribunales aun-

que estos no hicieran esfuerzos para atraer-

los. Ya se han señalado algunos posibles 

elementos explicativos para los casos de las 

acciones judiciales originadas en situaciones 

de corrupción o irregularidades de funciona-

rios de alto nivel, pero algunas consideracio-

nes semejantes pueden hacerse para casos 

vinculados a otras temáticas: para el caso de 

la protección de intereses difusos, siguiendo 

a Beck (1988); para el caso de los juicios por 

derechos humanos, la importancia de acto-

res no nacionales en la apertura de los casos 

—lo que de alguna manera también tiene 

que ver con la globalización—; para los ca-

sos de control de la protesta, la difi cultad de 

encuadrar a “nuevos” movimientos sociales 

en los mecanismos clásicos de representa-

ción.90

90 Una descripción más detallada de los casos com-

prendidos entre 1990 y 2003 se encuentra en Trujillo 

(2007).

En el período 

democrático 

iniciado en 1985, la 

justicia comenzó 

a adquirir una 

importancia mayor 

de la que tenía 

tradicionalmente 

para el sistema 

político. 
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Con independencia de los factores coyuntu-

rales que llevaron a judicializar los confl ictos, 

las tendencias reseñadas evidencian la exis-

tencia de tensiones estructurales que están en 

la raíz del proceso de judicialización política.

Si bien cada uno de estos elementos, por 

separado, puede tener influencia discuti-

ble, al observarlos en su conjunto comien-

zan a dibujar una imagen bastante nítida: 

el Uruguay ha entrado en una época en que 

las formas de resolución de conflictos que 

funcionaron hasta la década del sesenta 

han perdido eficacia, y en su defecto se ha 

debido recurrir a los tribunales. Para decirlo 

en términos de Real de Azúa, si el Uruguay 

se caracterizó durante décadas por el hecho 

de que “los confl ictos sociales y políticos no 

llegan a la explosión, de que toda tensión se 

‘compone’ o ‘compromete’, al final, en un 

acuerdo” (Real de Azúa, 2000:12), en el pre-

sente parecería que esos mismos compromi-

sos comienzan a depender cada vez más de 

la acción del Poder Judicial. Al menos por su 

efecto dilatorio del confl icto, al introducirlo 

en procesos altamente institucionalizados 

y, al mismo tiempo, al reducir la demanda 

colectiva a demanda particular.

De ser correcta esta hipótesis, se enten-

dería por qué la nueva centralidad del Poder 

Judicial se acompaña de nuevas presiones 

contra el ejercicio de su independencia.

3.3.2 Independencia del Poder Judicial

Siguiendo una tradición muy extendida, 

dentro de la noción de independencia del Poder 

Judicial se pueden distinguir dos aspectos, 

vinculados pero diferentes: la independencia 
externa y la independencia interna. La primera 

refi ere a la independencia del Poder Judicial 

como institución en su conjunto; la segun-

da, a la independencia de cada uno de los 

jueces. Independencia, según las interpretacio-

nes corrientes, significa que la única moti-

vación de los fallos está dada por las normas 

de derecho. Como evidentemente esto nunca 

se da en forma absoluta, el estudio de la in-

dependencia judicial pasa por el estudio de 

los obstáculos que los jueces enfrentan para 

aplicar el derecho sin otras consideraciones. 

Obsérvese que la ausencia de independencia 

externa tiende a implicar disminución de la 

independencia interna, toda vez que los or-

ganismos rectores del Poder Judicial —en el 

caso de Uruguay, la Suprema Corte de Justi-

cia— siempre disponen de mecanismos de 

contralor sobre las decisiones de los jueces.

Desde la perspectiva externa, entonces, 

hay dos elementos que pueden considerar-

se limitantes de la independencia: la falta 

de autonomía presupuestal y la superposi-

ción de funciones de la Suprema Corte de 

Justicia.

La ausencia de autonomía presupuestal 

fue objeto de un importante debate a la sa-

lida de la dictadura. Durante la votación del 

primer presupuesto democrático, el gobierno 

del pc vetó el presupuesto del Poder Judicial, 

aprobado en la propuesta presupuestaria 

aprobada en el Parlamento y basado, prin-

cipalmente, en la propuesta de la Suprema 

Corte. Según la interpretación de esta últi-

ma, el Poder Ejecutivo no estaba facultado a 

hacer esto, que implica una injerencia en los 

asuntos de otro poder del Estado. Fuera así 

o no, lo cierto es que el Parlamento terminó 

aceptando el veto, y desde entonces los már-

genes de autonomía fi nanciera han quedado 

de hecho recortados. En 1999, distintos ope-

radores del sistema judicial promovieron un 

plebiscito para reinstalar la autonomía pre-

supuestaria, pero fue rechazado por escaso 

margen (Sarlo, 2005).

Estrechamente vinculada a la anterior, 

la segunda limitación radica en la superpo-

sición de funciones de la Suprema Corte de 

Justicia. En efecto, el órgano supremo del 

Poder Judicial es, al mismo tiempo, orga-

nismo rector en lo administrativo, tribunal 

constitucional y tribunal de casación. En su 

primera función, es el que debe negociar con 

los otros poderes del Estado el presupuesto 

judicial. Como se observó, la limitación in-

troducida con el presupuesto de 1986 restrin-

ge la autonomía en ese aspecto, y, al menos 

potencialmente, podría afectar la calidad de 

los fallos en materias políticamente delica-

das.

Las restricciones desde el punto de vista ex-

terno se pueden traducir en restricciones desde 

el punto de vista interno, a través de los meca-

nismos disciplinarios, formales e informales, 

Desde la perspectiva 

externa, entonces, 

hay dos elementos 

que pueden 

considerarse 

limitantes de la 

independencia: la 

falta de autonomía 

presupuestal y la 

superposición de 

funciones de la 

Suprema Corte de 

Justicia.
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que la Suprema Corte puede utilizar. Sobre este 

punto es esencial tomar como referencia la in-

vestigación que publicaron Amarillo y Urioste 

en 1990. Aunque las conclusiones fueron dura-

mente cuestionadas por algunos magistrados, 

no caben demasiadas dudas sobre la corrección 

de los hallazgos —a tal punto que motivaron 

algunas innovaciones importantes en la or-

ganización judicial—. En sus entrevistas, los 

autores relevaron varios tipos de restricciones 

a la independencia de los jueces: la informali-

dad del sistema de reclutamiento, la ausencia 

de criterios transparentes para el ascenso y la 

sanción de los jueces, la dependencia de la po-

licía para las actuaciones en materia penal, la 

falta de recursos para la realización de inves-

tigaciones de delitos complejos —particular-

mente los de cuello blanco— y, en general, la au-

sencia de respaldo institucional en situaciones 

de enfrentamiento con otras instituciones del 

Estado —por ejemplo, en asuntos vinculados 

a la investigación de violaciones de derechos 

humanos— (Amarillo y Urioste, 1990).

Es difícil establecer si estas situaciones 

se han dado con mayor o menor frecuencia 

a partir de 1990, pero lo que sí parece haber 

sucedido es que las presiones sobre el Poder 

Judicial se han vuelto más visibles; en espe-

cial, con el cambio de gobierno en el 2005 y 

sobre todo con referencia al cambio de polí-

tica en materia de regulación de relaciones 

laborales. En ese contexto, la intervención 

del Poder Ejecutivo, a través de la Suprema 

Corte, para solicitar informalmente alguna 

demora en la ejecución de un fallo de desalo-

jo de una fábrica ocupada desató una aguda 

polémica. Sin embargo, las comunicaciones 

informales entre dirigentes políticos, minis-

tros de la Suprema Corte y jueces de menor 

nivel no parecen ser inusuales, especialmen-

te cuando se trata de asuntos de amplia re-

percusión; de nuevo, el ejemplo más claro 

son las intervenciones del gobierno en mate-

ria de persecución penal a militares respon-

sables de violaciones de derechos humanos. 

Pero con mayor frecuencia aparecen las críti-

cas del Poder Ejecutivo a la política criminal 

aplicada por los jueces.

Aun cuando esa enumeración dista de 

ser exhaustiva, parece mostrar que las si-

tuaciones de controversia que pueden haber 

afectado la independencia del Poder Judicial 

tienen tres fuentes: el Poder Ejecutivo, la Po-

licía y las Fuerzas Armadas. Sin embargo, el 

mismo carácter público de estas situaciones 

puede ser interpretado a la inversa, como un 

signo de las dificultades del Ejecutivo para 

controlar las actividades de los jueces, espe-

cialmente si se considera que, por sus carac-

terísticas organizacionales, el Poder Judicial 

uruguayo no es proclive al activismo ni a la 

innovación.91

Si esta interpretación fuera correcta, se-

ría congruente con lo observado en el apar-

tado anterior y señalaría que, más allá de 

la voluntad de los agentes, el Poder Judicial 

parece adquirir márgenes de libertad acota-

dos pero crecientes, y potencialmente, por 

lo tanto, un mayor peso en la generación de 

políticas públicas. Sin embargo, ello no ne-

cesariamente se traduce en la percepción de 

la opinión pública, aunque sí parece haber 

sido captado por los integrantes de las elites, 

como se verá en el siguiente apartado.

3.3.3 El Poder Judicial 
frente a la opinión pública y de las elites

En la gráfica III.20 se observa la distri-

bución de las opiniones de los entrevista-

dos sobre el desempeño del Poder Judicial. 

El balance es negativo, especialmente en 

Montevideo, pero sobre todo debe prestarse 

atención al hecho de que alrededor de uno 

de cada cinco encuestados no logra formarse 

opinión sobre el tema.

Además de una evaluación negativa en 

cuanto al desempeño, los encuestados no 

encuentran, en su mayoría, que el Poder Ju-

dicial haya mejorado respecto a los prime-

ros años tras la dictadura. Sin embargo, esa 

opinión es diferente en los integrantes de la 

elite.92

En cambio, la opinión pública le concede 

al Poder Judicial un nivel de infl uencia más 

alto que el que le dan las elites.

91 Características señaladas, en general, para todos los 

sistemas judiciales inspirados en el modelo conti-

nental europeo (Guarnieri y Pederzoli, 1999).

92 La comparación, en este y otros gráfi cos, de los resul-

tados de la encuesta de opinión pública con la encues-

ta de elite debe ser hecha con precaución, por cuanto 

la segunda no es una muestra probabilística.
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En general, la percepción de las elites so-

bre distintas dimensiones de funcionamiento 

e imagen del Poder Judicial resulta más favo-

rable que la que surge del sondeo de opinión 

pública. A continuación se profundiza en las 

respuestas de las elites sobre otros aspectos de 

la actividad judicial. La gráfi ca III.21 ubica la 

opinión de las elites sobre el Poder Judicial en 

el conjunto de las instituciones.

Como se observa en la gráfi ca III.24, entre 

dos tercios y tres cuartos de los entrevistados 

de la elite señalan que el Poder Judicial actúa 

con imparcialidad y autonomía. Esta percep-

ción parece congruente con las observaciones 

antes mencionadas.

La opinión de las elites es muy negativa 

cuando se pregunta por la lentitud o rapi-

dez de los trámites en el Poder Judicial: es 

prácticamente unánime la opinión de que el 

funcionamiento es lento o muy lento. Pero, 

fuera de esto, la imagen que se obtiene de la 

encuesta de elite es positiva.

A lo anterior se suma que la opinión de 

las elites sobre el Poder Judicial parece venir 

mejorando desde el 2001.93

Algo similar ocurre con los niveles de in-

fluencia que las elites le conceden al Poder 

Judicial.

Asimismo, es sugerente que las tenden-

cias observadas en los niveles de infl uencia 

sean inversas a la evolución de las opiniones 

negativas (gráfi ca III.26).

Por otra parte, tampoco es tan mala la 

percepción de la opinión pública sobre el Po-

der Judicial. Si bien a lo largo de la década de 

los noventa aparecen señales de deterioro en 

la confi anza en el Poder Judicial, según datos 

disponibles94 —que muestran que la “poca 

confi anza” saltó de 30,8% en 1993 a 66,7% en 

93 Es posible discutir la validez de construir una serie 

con datos de muestras no probabilísticas. Sin em-

bargo, puede argumentarse que los datos permiten 

igualmente captar la tendencia, al menos en forma 

aproximada.

94 Los datos corresponden a una encuesta encargada por 

Búsqueda, publicada el 28 de octubre de 1993, y a una 

encuesta de Equipos Mori para el Programa de Segu-

ridad Ciudadana en 1999. En la encuesta pnud 2007 

este porcentaje se reduce al 48,8%. Si bien las cifras 

no son estrictamente comparables, los sondeos de 

las que se extraen tuvieron diseños sufi cientemente 

próximos como para hacer válida la observación de la 

tendencia.

1999—, existe evidencia que sugiere que es-

tas dependen principalmente del desempeño 

—o de la percepción del desempeño— de los 

jueces en el control de la criminalidad.95

Cuando se indaga la opinión de la pobla-

ción en términos de confianza e influencia 

los resultados son positivos, aunque esto re-

quiere cierto análisis. El nivel de infl uencia 

que se le concede al Poder Judicial es bastan-

te alto, aunque menor que el del conjunto de 

instituciones de gobierno. Al mismo tiempo, 

el nivel de confianza es bastante alto, pero 

menor que el que obtienen organizaciones 

de la sociedad civil, los medios de comunica-

ción y el presidente o la Presidencia. Así ob-

servada, la posición del Poder Judicial fren-

te a la opinión pública parece ser más bien 

neutra. Esto condice también con el alto por-

centaje de encuestados que no pueden mani-

festar opinión sobre el desempeño del Poder 

Judicial. En otras palabras, continúa siendo 

un poder poco visible para el conjunto de la 

población.

Probablemente, no se deban sacar de-

masiadas conclusiones de estos hechos. La 

buena performance de 1993 puede responder 

a que se trató de un período relativamen-

te tranquilo en cuanto a actividad judicial 

presente en los medios: en ese año no hubo 

casos demasiado llamativos ni intervencio-

nes fuertes en materia política. El pico de 

1999, en cambio, ocurrió cuando los jueces 

eran muy visibles por razones diversas, in-

cluyendo casos de corrupción o de derechos 

humanos. Pero, de nuevo, no parece que 

para el público estas temáticas sean de-

masiado signifi cativas. Lo decisivo parece 

ser el acento en la responsabilidad de los 

jueces al aplicar penas a delincuentes, que 

en los años 1998 y 1999 fue reiteradamen-

te señalada desde el Poder Ejecutivo. Esta 

hipótesis debería ser mejor investigada, 

pero, si fuera correcta, podría interpretarse 

que el discurso del gobierno entrante en el 

2005, al dejar de subrayar este hecho para 

concentrarse en otros aspectos de la políti-

ca criminal —por lo menos durante los dos 

primeros años—, podría explicar la relativa 

95 Según se puede deducir de un estudio cualitativo rea-

lizado por Equipos Mori en 1998 (Búsqueda, Montevi-

deo, 29 de octubre de 1998).



306

INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

mejora de la confi anza en el Poder Judicial 

en el 2007.

En tal caso cabría concluir que la cara vi-

sible del Poder Judicial es el área penal, y la 

opinión pública parece estar determinada 

por su rendimiento —o la percepción de su 

rendimiento— en ese aspecto.

Diferente es la situación con las elites, 

probablemente más atentas al desempeño 

de los jueces en otras dimensiones de la vida 

política y social. Entre ellas, el incremento 

probable del grado de infl uencia que le con-

ceden parece ir de la mano con una mejora 

de la imagen que ofrece el Poder Judicial en 

términos de independencia y transparencia.

3.3.4 Conclusiones

Las observaciones parecen indicar que 

el Poder Judicial viene adquiriendo mayor 

protagonismo en la vida política uruguaya, 

y que la nueva centralidad de este poder del 

Estado se traduce en nuevos desafíos para los 

jueces. No parece que estos desafíos hayan 

sido habituales antes de 1968-1973, lo que ex-

plicaría los numerosos casos de debates pú-

blicos que afectan la independencia externa 

e interna, y que muestran una trama com-

pleja de relaciones entre políticos y magis-

trados.

Sin embargo, es claro que la actuación 

autónoma del Poder Judicial no se ha pro-

ducido frente a consensos fuertes del siste-

ma político ni frente a una combinación de 

mayorías políticas y actores con fuerte poder 

de veto: el caso de las investigaciones de las 

violaciones de derechos humanos en la dic-

tadura es paradigmático. Por el contrario, la 

autonomía del Poder Judicial frente al sis-

tema político crece cuando alivia las tensio-

nes internas de este —el caso del control del 

comportamiento de funcionarios de alto ni-

vel— o asume los costos que los partidos o el 

gobierno no pueden o no quieren asumir —la 

política carcelaria, el control de la protesta, 

diversas situaciones de endeudamiento—. 

Estas situaciones son más probables cuando 

no existen consensos fuertes en el sistema 

político, o cuando las decisiones afectan a 

grupos corporativos fuertes, o chocan contra 

intereses muy legitimados culturalmente.

La reacción de los jueces parece traducir-

se en dos tendencias opuestas. Por un lado, 

un regreso a posturas estrictamente legalis-

tas, que en un contexto de mayor autono-

mía resultan en la configuración de jueces 

guardianes (Guarnieri y Pederzoli, 1999). Por 

otro, en una preocupación por la necesidad 

de asegurar la comunicación con la opinión 

pública, lo que implica un énfasis nuevo en 

la argumentación jurídica de los fallos. Así, 

las tensiones sobre el Poder Judicial se debe-

rían traducir, más temprano o más tarde, en 

tensiones dentro del Poder Judicial, y del sis-

tema judicial por entero.

Mientras esto no sucede, el balance que 

hacen los actores con mayor influencia en 

la vida pública resulta positivo, y puede in-

terpretarse como el anverso de actuaciones 

percibidas como imparciales en temas muy 

espinosos. Es probable que esta imagen posi-

tiva actúe mejorando las condiciones para la 

independencia judicial más allá de la persis-

tencia de defectos en el diseño institucional 

del Poder Judicial y del sistema judicial en su 

conjunto.

3.4 Observando la cultura política: 
los valores y preferencias 
de los ciudadanos

Hasta aquí se ha analizado el funciona-

miento de las instituciones del sistema polí-

tico uruguayo y se ha ubicado al Uruguay en 

el contexto latinoamericano, en términos de 

la calidad de su democracia.

Sin embargo, ningún análisis sobre la 

calidad de los sistemas democráticos puede 

estar completo sin una referencia a los va-

lores sobre los que descansa el sistema. Así, 

el buen funcionamiento de las instituciones 

depende de la legitimidad que estas posean 

ante la opinión pública, y esa legitimidad 

estará fuertemente infl uida por creencias y 

valores estables, así como por evaluaciones 

de corto plazo.

Como fue dicho en la primera parte del 

informe, y también en el segundo capítulo 

de esta, a lo largo del siglo xx la cultura po-

lítica de los uruguayos aparece como un dis-

tintivo de su confi guración política. Sin em-

bargo, como también se señaló en el primer 

En general, la 

percepción de las 

elites sobre distintas 

dimensiones de 

funcionamiento e 

imagen del Poder 

Judicial resulta más 

favorable que la que 

surge del sondeo de 

opinión pública.
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capítulo de esta parte, la insatisfacción de 

los ciudadanos es un elemento central para 

entender las crisis políticas que han afectado 

a buena parte de los sistemas democráticos 

que se consolidaron en el Uruguay de la ter-

cera ola. Los uruguayos no han sido inmu-

nes a las crisis económicas, se ha visto que 

el crecimiento económico del país ha distado 

de ser estable y sostenido.

¿Cuán satisfechos están los ciudadanos 

uruguayos con su democracia y con sus insti-

tuciones? ¿Qué expectativas tienen? ¿Cuáles 

son sus preferencias en opciones de política? 

¿Cuánta confi anza exhiben en el sistema po-

lítico?

A estas preguntas pretende responder 

este capítulo, y para ello se utiliza la base de 

datos generada por una encuesta de cultu-

ra política realizada en el marco de este in-

forme. El estudio se basa en una encuesta 

a una muestra nacional de 1200 casos, que 

incluyó zonas rurales. La encuesta tomó en 

cuenta las dimensiones más usadas en los 

estudios de cultura política que se realizan 

habitualmente, incluyendo los nacionales, 

los latinoamericanos (Latinobarómetro) y los 

internacionales (Encuesta Mundial de Valo-

res), a los efectos de poder realizar análisis 

comparativos.

3.4.1 El contexto nacional

Como se ha constatado en estudios ante-

riores, los uruguayos tienden a tener visio-

nes poco optimistas sobre la situación eco-

nómica, y por lo general peores que las que 

resultan de una evaluación sobre su situa-

ción económica particular. Este enfoque, que 

ha sido considerado sociocéntrico —una eva-

luación más guiada por lo que se supone les 

pasa a los otros— por oposición a un enfoque 

egocéntrico —más centrado en lo que se supo-

ne que ocurre con el propio entrevistado, con 

uno mismo—, se puede percibir al analizar 

los datos agregados de diferentes variables y 

una tabulación cruzada entre ambas.96

96 Algunos cambios recientes pueden haber introdu-

cido modifi caciones en estas perspectivas, ya que la 

encuesta no toma en cuenta el período de crecimiento 

de precios que se verifi có iniciado el segundo semes-

tre del 2007. De todas formas, no deberían esperarse 

variaciones sustanciales.

Percepción del cambio del funcionamiento 
del Poder Judicial, en opinión pública y elites
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En efecto, si bien las proporciones de per-

sonas que consideran que la situación eco-

nómica del país y la suya propia son “regula-

res” están en guarismos similares —cerca de 

la mitad de la población—, las diferencias se 

verifican al observar el tamaño de los sesgos 

negativos y positivos de las opiniones. Allí, los 

juicios positivos sobre la situación económi-

ca del país no llegan a la quinta parte (17,5% 

“buena” y 0,8% “muy buena”), mientras que 

casi son un tercio los que consideran favora-

blemente la situación de la economía familiar 

(30,3% “buena” y 0,8% “muy buena”). Esto se 
explica porque más de la mitad de los entrevistados que 
consideran buena su situación económica creen que la 
situación económica del país es mala.

Un análisis de los indicadores individua-

les según variables básicas muestra algunas 

brechas resaltables. Entre las personas de 

estratos sociales medio-alto y alto, casi tres 

de cada diez (29,3%) ven la economía nacio-

nal atravesando por un buen período, algo 

que solo ocurre con menos de la sexta parte 

de quienes integran familias de estratos so-

ciales más bajos (16,1%). Algo similar ocurre 

cuando se toman en cuenta los juicios de las 

personas que se identifi can con la izquierda 

y centroizquierda frente a las de derecha y 

centroderecha; en esos casos las percepcio-

nes positivas entre los dos primeros grupos 

son entre una vez y media y tres veces ma-

yores que entre los dos segundos grupos. El 
comportamiento del indicador sugiere que existe un 
claro prisma político para evaluar la marcha de la 
economía nacional, y con algunas variantes la misma 
situación se identifi ca al considerar la evaluación de la 
economía familiar.

Las perspectivas económicas son siste-

máticamente mejores que la evaluación de 

la situación actual, ya sea que se considere 

la economía familiar o la del país. Aunque 

las opiniones están divididas, en general se 

verifica un juicio prospectivo más favora-

ble. Casi un tercio de la población cree que 

la situación económica futura del país será 

mucho mejor (1,5%) o un poco mejor (30,1%), 

mientras que algo menos de la quinta par-

te cree que la evolución será un poco peor 

(14,4%) o mucho peor (6,9%). La situación 

económica familiar es pronosticada como 

más positiva que la actual por algo menos de 

-80 -60 -40 -20 0 20 40 60 80

Opiniones de la elite: diferencia absoluta 
entre “buena y muy buena” menos “mala y muy mala” 
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Opinión de las elites sobre actuación del Poder Judicial
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un tercio del total (1,9% cree que será mucho 

mejor y 29,1% que será algo mejor), mientras 

que los que esperan una evolución negativa 

son poco más de la décima parte. En todos 

los grupos de la población se percibe un fu-

turo económico mejor que el actual —aun-

que en grados diversos—, tanto para la fami-

lia como para el país; la única excepción es 

la opinión de los votantes de centroderecha 

y derecha respecto al futuro de la economía 

del país.

Analizadas de forma aislada, estas per-

cepciones pueden sugerir una visión extre-

madamente negativa de la realidad econó-

mica nacional. Sin embargo, la información 

comparativa permite afirmar que, aunque 

los uruguayos han tenido un sesgo históri-

camente pesimista para mirar su economía, 

justamente en el momento actual se encuentran en 
una coyuntura que podría considerarse particular, 
bastante menos negativa que la de la mayor parte de 
la última década.97 Algunas mediciones que 

combinan las visiones de evolución y pers-

pectivas muestran que desde fines del 2004 las 
expectativas económicas se ubicaron en algunos de sus 
niveles más favorables, lo que sin duda está asociado 
al cambio de ánimo de buena parte los electores, espe-
cialmente aquellos que se identifi caban con la izquier-
da, y ese cambio es el resultado directo del acceso del 
FAFA al gobierno. Aunque en el largo plazo se ha 

demostrado que estos indicadores parecen 

correlacionar con ciertos aspectos de la eco-

nomía —como la evolución del producto—, 

estas variantes recientes muestran la impor-

tancia clave de las visiones político-partida-

rias sobre el tema.

Si bien la evaluación y las perspectivas 

sean algo mejores, la identificación de los 

principales problemas del país sigue estando 

sesgada hacia los temas económicos, sobre 

todo hacia cuestiones específicas derivadas 

de esa situación, o vinculadas con ella. El 

desempleo es mencionado como el problema 

principal por la tercera parte de la población 

(33,3%), y como uno de los dos problemas 

fundamentales por más de cuatro de cada 

diez personas (43,4%). El segundo lugar en 

el ranking es para la economía y los temas 

97 Los datos sobre indicadores como el índice de confi anza 
de los consumidores de Equipos Mori abonan esta afi rma-

ción. Véase <www.equipos.com.uy>.

Evolución de la opinión de las elites sobre el Poder Judicial, 
2001-2007
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de producción, aunque con énfasis menor 

(en el entorno de 5 a 8 puntos porcentuales 

menos), y en ese mismo paquete podrían 

incluirse —aun cuando no se trata de pro-

blemas exclusivamente económicos— la po-

breza y la marginalidad (que abarcan cerca 

de una décima parte de las menciones como 

problema principal y una séptima parte del 

total de encuestados los considera uno de los 

dos problemas más importantes).

La única cuestión no estrictamente eco-

nómica que se cuela en este panorama es la 

inseguridad, principal problema para la 

décima parte de los entrevistados y uno de 

los dos más importantes para un quinto del 

total. Algunos problemas vinculados con el 

sistema político aparecen como preocupa-

ción fundamental para pequeños sectores, 

pero no crecen en el número de menciones 

cuando se toman en cuenta los dos princi-

pales problemas del país. Esto es lo que ocu-

rre con el mal funcionamiento del gobierno 

(un 4% lo considera el problema principal y 

solo un 1,9% adicional el segundo problema) 

y con la calidad y el comportamientos de los 

dirigentes políticos y los partidos (un 2,4% 

lo menciona como problema principal y solo 

un 1,9% adicional como segundo problema). 

En cambio, otras cuestiones crecen a partir 

de las menciones que obtienen como segun-

do problema del país; es especialmente el 

caso de la salud (0,9% en la primera mención 

y 5,7% en la suma de las dos primeras) y de 

la educación (1,3% en la primera mención y 

4,6% en la suma) (gráfi ca III.30).

En perspectiva histórica, la principal 

variación es que la desocupación es ahora 

menos notoria como problema central, ya 

que cuatro años atrás sus guarismos llega-

ron a ser el doble de los actuales. Los otros 

dos aspectos importantes son el incremento 

del peso de la inseguridad y de la pobreza y 

la marginalidad.98 Por otra parte, la infor-

mación histórica también muestra que la 

aparición de algunos aspectos sociales como 

segunda mención en el listado de problemas 

98 En términos estrictos, las comparaciones son sola-

mente primarias, ya que en este caso se utiliza una 

pregunta abierta y los resultados de referencia alu-

den, por lo general, a preguntas cerradas, con listado 

de respuestas predeterminado. 

del país no es algo original de este estudio, 

sino que suele ocurrir de manera habitual.

La visión sobre la importancia de estos 

problemas muestra matices si se conside-

ran las prioridades de grupos específi cos de 

la población. El desempleo es el problema 

que aparece mencionado en primer lugar 

en todos los grupos analizados, con la única 

excepción de los electores que se identifi can 

con la derecha; entre estos, los temas de eco-

nomía y producción superan en menciones 

al desempleo por una diferencia de alrededor 

de 4 puntos porcentuales. Pero también es 

cierto que entre las personas con mayor ni-

vel educativo y las que pertenecen a familias 

de estratos sociales altos los niveles de im-

portancia asignados al desempleo son solo 

levemente inferiores a los que asignan a los 

temas económico-productivos (con diferen-

cias de 1 o 2 puntos).

Otras variantes tienen que ver con el 

peso relativo que se le otorga a un proble-

ma dentro de determinado sector, y en ese 

sentido el ejemplo más claro es la situación 

de la educación. Entre las personas de ni-

vel educativo más alto, un 4,0% considera 

que es el principal problema del país, cifra 

que baja al 1,5% entre las personas de nivel 

educativo medio y directamente desapare-

ce de las menciones en el nivel educativo 

bajo. También se observan diferencias en 

el peso que se asigna a factores como el 

mal funcionamiento del gobierno entre los 

electores de derecha (7,1%, entre 3 y 5 pun-

tos por encima de los otros grupos) y a los 

problemas relacionados con la acción de 

los dirigentes políticos y partidos entre los 

jóvenes (lo ve como principal problema un 

4,3%, entre 1,5 y 3 puntos por encima del 

resto de los grupos). A diferencia de otros 

estudios, no se observa aquí una preocupa-

ción tan segmentada sobre el tema de la se-

guridad pública, aunque sí se advierte que 

se trata de una preocupación claramente 

mayor en Montevideo (11,6%) que en el res-

to del país (7,8%).99

99 Las diferencias se hacen más notorias si en lugar de 

considerar el corte por zona entre Montevideo y el 

interior del país se definen dos categorías: el Área 

Metropolitana (Montevideo y entorno cercano) y el 

resto del país.
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La información del estudio de elites 

muestra similitudes y diferencias con la 

visión de la opinión pública. Las elites son 

claramente más optimistas que los ciu-

dadanos al evaluar la situación económi-

ca actual del país, y si bien los problemas 

económicos son también para ellas los más 

importantes, estos adquieren una especi-

ficidad diferente según el tipo grupo que 

se considere. Porcentajes que oscilan entre 

50% (sindicalistas) y más del 90% (gober-

nantes) consideran bueno el momento por 

el que pasa la economía nacional. La pre-

ocupación central por el desempleo es un 

rasgo que gobernantes y sindicalistas com-

parten con la opinión pública (35,3% y 35% 

respectivamente lo ven como el principal 

problema). Los legisladores muestran un 

sesgo más marcado hacia las cuestiones de 

pobreza, exclusión y desintegración social 

(26,5%) y los empresarios destacan por su 

preocupación por la falta de planifi cación 

y de políticas de largo plazo (17,5%). La me-

nor cantidad de menciones a la economía 

como principal problema del país es con-

sistente con una visión más positiva de la 

situación económica nacional.

3.4.2 Algunos elementos del ser nacional

Los uruguayos se sienten mayoritaria-

mente orgullosos de su nacionalidad, y este 

orgullo, aun cuando comprende grados di-

versos, abarca a más de ocho de cada diez 

personas: más de la mitad (55,3%) dice sen-

tirse muy orgulloso de ser uruguayo y más 

de un cuarto adicional (28,2%) bastante or-

gulloso. El orgullo aumenta a medida que 

aumenta la edad y a medida que disminu-

ye el nivel educativo y socioeconómico de 

los entrevistados. También es mayor en las 

personas que se identifi can con la derecha, 

entre quienes además se percibe una dife-

rencia de énfasis, ya que se trata del único 

grupo en que la proporción de personas muy 

orgullosas de su nacionalidad alcanza a siete 

de cada diez.

Los motivos principales de esa satisfac-

ción parecen tener que ver tanto con algunas 

cuestiones genéricas como con aspectos con-

cretos. El principal motivo de orgullo refi ere 

a la cultura, la idiosincrasia y la forma de ser 

nacional (23,6%), y en segundo lugar a cosas 

tales como la seguridad, tranquilidad y paz 

(14,2%) y una cuestión que podría denomi-

narse las raíces, que alude a cosas tales como el 

lugar de nacimiento y las relaciones sociales 

que en él se generan (13,9%). Al menos explí-

citamente no aparece una proporción alta 

de menciones al sistema democrático (que 

es citado solo por un 3,3% del total), pero po-

dría hipotetizarse que una parte de esas refe-

rencias están vinculadas con la mención a la 

idiosincrasia nacional.

Por oposición, los motivos por los que 

molesta ser uruguayo, aun cuando no abar-

can a sectores tan amplios de la población 

(uno de cada diez ciudadanos), aluden con 

mayor frecuencia a factores políticos, ya 

sea genérica o específicamente. Los otros 

factores están vinculados a la inseguridad 

pública o a problemas sociales como el des-

empleo, la pobreza y la situación de la in-

fancia.

La cultura, la idiosincrasia y la forma de 

ser son algo claramente más valorado como 

motivo de orgullo por los montevideanos 

(30,4%) que por quienes viven en el interior 

(18,4%), y también aparecen niveles altos 

de menciones a este factor entre las perso-

nas de educación y nivel socioeconómico 

altos. Estas menciones se reducen drásti-

camente entre las personas que se identifi -

can con la derecha. Para ellas, el principal 

motivo de orgullo es la tranquilidad, se-

guridad y paz del país, y en segundo lugar 

las raíces (nacer en Uruguay, la familia y el 

barrio). Entre las personas que habitan en 

el interior del país, las que tienen menor 

nivel educativo y las que integran sectores 

sociales más bajos, la mención a la solida-

ridad y el humanismo pesan bastante más 

que en otros grupos como motivo de orgu-

llo nacional. La inseguridad, la violencia 

y los delitos son aspectos que molestan 

preferentemente a las personas de edades 

altas y educación baja. La mediocridad y 

el estancamiento, por su parte, son más 

señalados por quienes tienen alta educa-

ción, pertenecen a los estratos sociales más 

elevados y los que se identifi can con la iz-

quierda.
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3.4.2.1 La confi anza interpersonal

La confianza interpersonal es un fac-

tor que algunos autores100 han considerado 

fundamental en la trama de una sociedad 

democrática. También aparece como un in-

dicador particularmente importante para 

conocer las visiones de los uruguayos sobre 

sí mismos. Medida a través de un indicador 

clásico en este tipo de estudios, muestra un 

nivel relativamente bajo si se la observa en 

términos absolutos, pero todo indica que es 

más elevado que el que se constata a escala 

latinoamericana.101 Los datos se muestran en 

el siguiente cuadro:

El análisis por variables básicas sugiere 

que la confi anza interpersonal puede consi-

derarse un indicador razonable de capital so-

cial. Los datos indican que, llamativamente, 

es más alta en Montevideo, crece con el nivel 

educativo y con el estrato social y se mues-

tra también mayor entre las personas de iz-

quierda y centroizquierda. Estos datos son 

interesantes porque aparecen como ejemplo 

contrafáctico de cierta tendencia del saber po-
pular tendiente a considerar que la confi anza 

interpersonal está relacionada con ámbitos 

de tamaño más pequeño. Por el contrario, 

todo sugiere que está mayormente vincula-

da a la frecuencia, intensidad y densidad de 

las interacciones, como parecen marcarlo los 

factores educativos, sociales y político-ideo-

lógicos.

100 El referente más importante es Putnam (1996, 2001), 

quien estima que la confianza interpersonal es un 

indicador básico del capital social, y este es a su vez 

un factor fundamental en el rendimiento institucio-

nal y la fortaleza de la vida democrática. El itinerario 

intelectual de Putnam tiene relaciones directas con 

varios autores que emplearon el término capital so-
cial, especialmente en la teoría sociológica. Es el caso 

de Bourdieu (2001) y Coleman (2001). El primero lo 

consideró como “el conjunto de los recursos actua-

les o potenciales vinculados a la posesión de una red 

duradera de relaciones más o menos institucionali-

zadas de interconocimiento e interreconocimiento 

[…] (Bourdieu, 2001: 84). Coleman lo definió como 

un elemento que se produce mediante cambios en las 

relaciones entre las personas que facilitan la acción, y 

lo consideró como un capital distinto del fi nanciero y 

el humano, por su calidad de bien público y porque se 

articula a partir de obligaciones y expectativas compar-

tidas (Coleman, 2001). 

101 Un análisis comparativo de datos recientes puede 

verse en Canzani (2007b).

17,5% buena

Situación económica actual del país

GRÁFICA III.28

Situación económica actual personal y familiar

GRÁFICA III.29

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.
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La confianza interpersonal es marcada-

mente más alta cuando se evalúa respecto 

a personas con las que se tienen vínculos 

más intensos y/o interacción más variada 

(85,2%), pero aún sigue siendo relativamen-

te baja cuando se evalúa respecto a grupos 

como los vecinos e incluso compañeros de 

trabajo, valores que sugerirían también cier-

tos défi cits de integración que deberían ana-

lizarse con más detenimiento. Entre quienes 

manifi estan poco o nada de confi anza hacia 

el prójimo se encuentran el 19,7% de los que 

conocemos personalmente, el 24,5% de nues-

tros vecinos, el 25,9% de los compañeros de 

estudio y/o trabajo, el 49,1% de la gente de 

otra nacionalidad, el 49,4% de las personas 

de otra religión y el 73,3% de la gente que se 

acaba de conocer (cuadro III.41).

3.4.2.2 La participación social

La participación social es otro elemento 

analizado habitualmente como indicador de 

densidad de la trama social. Sin embargo, 

los datos relevados muestran que los valores 

son relativamente bajos, y este juicio se pue-

de extender incluso a una visión comparati-

va en el contexto regional. La mayoría de las 

organizaciones chequeadas en el estudio ex-

hibe niveles de participación que no superan 

el 30% de la población. Las más abarcadoras 

son las organizaciones religiosas e iglesias, 

las organizaciones educativas y culturales y, 

en menor medida, las de apoyo y benefi cen-

cia y las culturales, barriales y de fomento. 

Algo diferente es el caso de la participación 

en actividades cívicas y de movilización po-

lítica, en las que algunos ítems reciben nive-

les más altos, como es el caso de la fi rma de 

peticiones y la asistencia a manifestaciones 

(gráfi cas III.31 y III.32).

La participación en actividades cívicas 

y políticas es más baja que la participación 

llamada genéricamente social, pero este re-

sultado muestra una situación habitual en 

este tipo de estudios, fundamentalmente 

porque la primera suele suponer un mayor 

nivel de involucramiento personal, e inclu-

so en determinadas circunstancias puede 

conllevar cierto riesgo. El análisis también 

muestra que cierta cantidad de personas to-

maron parte o emprendieron estas acciones 

en el pasado pero ya no lo hacen, proporción 

que en algunos casos puede llegar a casi una 

décima parte del total.

Si se mira el conjunto, puede afirmarse 

que hay distintos ámbitos de participación 

que obedecen a caracterizaciones también 

diferentes. Si bien ninguno aparece como 

exclusivo de un sector particular de la po-

blación, organizaciones como los sindicatos 

están claramente asociadas a la población 

que se identifica con la izquierda, las orga-

nizaciones religiosas son más propias de un 

público de mayor edad y con perfi les ideoló-

gicos de centroderecha y derecha, y las comi-

siones de fomento, barriales y locales mues-

tran un perfil claramente más abarcador y 

universalista.

Los indicadores de participación en accio-

nes cívicas y políticas tienen un perfil más 

definido. Prácticamente en todos los casos 

es más alta entre los montevideanos, los 

hombres, las personas de edades medias y 

altas, y crece con la educación y el nivel so-

cioeconómico, a la vez que está fuertemente 

asociada a las personas que se ubican en la 

izquierda y la centroizquierda.

El análisis de la información muestra, sin 

embargo, una situación relativamente atí-

pica, ya que, en términos comparativos, los 

niveles relativamente bajos de participación 

social no condicen con los valores supuesta-

mente más elevados de capital social que suge-

rían los indicadores de confianza interper-

sonal. Una de las explicaciones podría estar 

dada por una especie de compensación genera-

da a través de ciertos tipos de participación 

política, lo que reforzaría una tesis histórica 

sobre las identidades politicocéntricas urugua-

yas,102 especialmente aquellas vinculadas a 

los partidos de izquierda. Aunque el estudio 

no permite una confirmación plena, todo 

sugiere que algo de ello parece existir entre 

la población uruguaya. Si a esto se suma el 

potencial que parece tener la presencia de 

ciudadanos de izquierda en algunos ámbitos 

claves de participación social, bien podría 

postularse que el predominio de una visión 

de izquierda —o, para ser más precisos, de lo 

102 El trabajo clásico sobre este punto es de Beisso y Cas-

tagnola (1987).

Porcentajes que 

oscilan entre 50% 

(sindicalistas) 

y más del 90% 

(gobernantes) 

consideran bueno el 

momento por el que 

pasa la economía 

nacional.
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adicional indica que participa sin ser miem-

bro formal, lo que deja fuera del vínculo con 

organizaciones religiosas a siete de cada diez 

uruguayos adultos.

Desde una perspectiva más laxa —la no-

ción de pertenencia— los resultados sugieren 

niveles algo más elevados de religiosidad, 

aunque no necesariamente de participación. 

Según el indicador que se tome en conside-

ración, la delimitación puede ser diferente. 

Algo más de cuatro de cada diez personas 

(44,6%) dicen pertenecer a un grupo religio-

so, si bien quienes se consideran religiosos 

son un grupo aún más elevado: dos tercios 

del total (64,2%). Solo poco más de una déci-

ma parte de la población (11,9%) se definen 

decididamente como ateos. Las creencias y las 

prácticas religiosas aparecen con más nitidez 

en grupos como las mujeres, las personas de 

más de edad, las de menor nivel educativo 

relativo, las de estratos sociales más bajos y 

entre electores que se identifi can con la cen-

troderecha y la derecha.

Los datos de las fuentes sistemáticas dis-

ponibles toman información que no es es-

trictamente comparable porque utilizan una 

pregunta algo diferente,103 pero a lo largo de 

una década sugieren un nivel de creencias 

religiosas que es al menos 10 puntos menor 

en Uruguay que en el Cono Sur, y aún más 

diferente —entre 12 y 25 puntos menor— si se 

compara con el conjunto de América Latina.

3.4.2.3 Las orientaciones hacia la política

Casi cuatro de cada diez personas (38,4%) 

declaran estar muy o bastante interesadas 

en la política, y una proporción similar 

(34,2%) manifi esta que habla de política fre-

cuentemente con sus amigos, aun cuando 

solo la décima parte de la población dice que 

intenta convencer a otros de adoptar su posi-

ción, y una proporción todavía menor —una 

vigésima parte— dice trabajar de manera ha-

bitual por un candidato o partido.104 De todas 

103 El Latinobarómetro utiliza una pregunta redactada 

de manera diferente e incluye una categoría de creen-

cia —genérica— en un ser superior. Para más detalles 

véase <www.latinobarómetro.org>.

104 Es importante anotar que este indicador puede es-

tar afectado por la relativa lejanía de la compaña 

electoral.

Cuadro III.39 Motivos de orgullo y motivos de molestia del ser uruguayo

Motivos de orgullo % Motivos de molestia %

Cultura, idiosincrasia, 

nuestra forma de ser

23,6 Inseguridad, violencia, delitos 10,8

Seguridad, tranquilidad, paz 14,2 Dirigentes políticos, partidos 10,2

Haber nacido en Uruguay, la familia, 

el barrio

13,9 Mediocridad, estancamiento, falta de 

desarrollo

6,4

La libertad 6,3 Nada 6,4

Solidaridad, humanismo 5,3 El gobierno de izquierda 5,3

Geografía, bellezas naturales, paisajes, 

lugares

5,1 Desempleo 5,1

La democracia 3,3 Pobreza, niños o familias en la calle 4,7

Nivel educativo de la gente 2,9 Desesperanza, desánimo, tristeza 4,3

Nada 1,6 Idiosincrasia, complejo de inferioridad 

o soberbia

4,0

Todo 1,4 Desigualdad social y económica 3,6

Otros 7,0 Decadencia de valores 2,4

No responde 15,2 No hay voluntad de trabajar, viveza 

criolla

2,3

Burocracia, peso del Estado, funciona-

rios públicos

2,1

Otros/No responde 32,6

Total 100,0 Total 100,0

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.

Cuadro III.38 Nivel de orgullo 
por ser uruguayo

Muy orgulloso 55

Bastante orgulloso 27

Poco orgulloso 12

Nada orgulloso 3

No soy uruguayo 2

No responde 1

Total 100

que en el país se entiende por ello— es, pre-

cisamente, uno de los rasgos resaltables de 

la cultura política uruguaya actual.

Por último, un aspecto relevante es la re-

ligiosidad de la población uruguaya. Aunque 

no existen estudios sistemáticos sobre este 

tema, siempre se ha afi rmado que, en térmi-

nos comparativos, la sociedad uruguaya se 

distingue como una de las menos religiosas 

del continente. Los datos sobre participación 

en organizaciones religiosas muestran nive-

les bajos —el 13% manifi esta ser miembro de 

alguna organización de este tipo y un 17,3% 
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maneras, puede afi rmarse que el nivel de in-

terés es alto en el contexto latinoamericano, 

y alto también respecto a la media nacional, 

al menos en una perspectiva comparada 

(Canzani, 2001).105

El interés en la política y los otros indica-

dores relacionados discriminan según algu-

nas características relevantes: se encuentran 

ciudadanos algo más interesados en Mon-

tevideo que en el resto del país, y más entre 

los hombres que entre las mujeres. Las dife-

rencias son más marcadas por educación y 

estrato social, a tal punto que pueden encon-

trarse niveles de interés e involucramiento 

en discusiones políticas que son una vez y 

media superiores entre las personas de edu-

cación alta respecto a las de educación baja y 

entre las personas de estratos altos respecto 

a las de estratos bajos.

Diferente y particular es la relación con 

la edad. Los niveles de interés en la política 

son algo más bajos entre los jóvenes que en 

el resto de los grupos y algo similar ocurre 

con el grado en que se discute de política. De 

todas formas, el corte generacional parece 

claramente menos relevante que el social.

El interés y la activación política son mar-

cadamente diferentes según la autoidenti-

fi cación ideológica y según el voto, factores 

que sin duda aparecen relacionados. El gra-

do de cercanía a la política es mucho más 

elevado entre quienes se alinean a la iz-

quierda —casi el triple que entre quienes se 

ubican a la derecha—. Estos datos también 

confirman que el corte ideológico es más 

contundente que el corte político (cuando 

se analizan por voto partidario), lo que sin 

duda se debe al hecho de que los grupos po-

líticos son menos homogéneos en términos 

de creencias que los conglomerados ideoló-

gicos, fenómeno señalado como un cambio 

relevante sobre todo a partir del crecimien-

to del fa hacia el centro del espectro político 

(Canzani, 2005).

Estos elementos sugerirían que buena 

parte de la matriz identitaria de tipo politico-

105 La proporción de personas “muy interesadas” en polí-

tica alcanza el 12%, y la de “algo interesadas”, el 26,4%. 

Quienes discuten muy frecuentemente de política 

son el 10,9% y quienes lo hacen frecuentemente son 

el 23,2%.

céntrica quizá no sea una adecuada descrip-

ción del conjunto —o incluso de la mayoría— 

de la población uruguaya, y que en todo caso 

esa visión se adapta mejor a las identidades 

políticas de izquierda.

De todas maneras, la importancia de la 

política en la confi guración de estas identi-

dades parece confirmarse cuando se anali-

zan algunos indicadores de comportamien-

to electoral. Cuatro de cada diez personas 

(41,5%) manifiestan haber sufragado siem-

pre por el mismo partido, y solo una décima 

parte (9,5%) declara que ha variado su voto 

en más de una oportunidad.106

106 Esto no puede considerarse un efecto espurio de la 

concurrencia electoral, dado que en Uruguay el voto 

es obligatorio y participa de las elecciones la enorme 

mayoría del padrón electoral. Los porcentajes cal-

culados se incrementarían en torno a una décima 

parte si se calcularan sobre el total de personas que 

concurrieron efectivamente a más de una elección.

Cuadro III.40 Confi anza interpersonal

Se puede confi ar en la mayoría de las personas 18,4

No se puede ser tan confi ado 75,5

No sabe 5,3

No responde 0,8

Total 100,0

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.

Cuadro III.41 Confi anza en tipos de personas

 Confía 

completamente

Confía algo Confía poco No confía 

nada

No responde Total

Familia 85,2 9,7 3,5 1,2 0,5 100,0

Vecinos 27,0 47,4 16,6 7,9 1,0 100,0

Gente que conoce 

personalmente

35,7 43,2 14,6 5,1 1,5 100,0

Compañeros de 

trabajo/ estudio

20,3 39,2 17,8 8,1 14,6 100,0

Gente que 

conoce por 

primera vez

2,6 22,2 38,2 35,1 1,9 100,0

Gente de otra 

religión

6,2 35,8 29,4 20,0 8,7 100,0

Gente de otra 

nacionalidad

7,1 34,6 30,5 18,6 9,2 100,0

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.
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Por otra parte, al menos desde el pun-

to de vista del discurso, una proporción 

muy importante de los votantes justifica 

su elección en aspectos programáticos o 

partidarios, frente a aquellos que declaran 

inclinarse por el factor personal encarna-

do en los líderes políticos, como muestra 

la gráfi ca III.34. Las respuestas indican que 

algo más de un tercio del total (36,7%) se-

ñala como factor fundamental el progra-

ma, un quinto (22%) menciona el partido, 

mientras un 12,9% cita al candidato o líder 

y una décima parte (11,7%) expresa que vota 

“porque es obligatorio”.

3.4.3 La democracia: visiones sobre el 
sistema, las instituciones y el funcionamiento

El estudio incluyó una amplia gama de 

indicadores que refi eren al sistema democrá-

tico y aluden a un conjunto relativamente 

amplio de dimensiones. Más allá de que cada 

uno de ellos puede ser válido para describir 

algún aspecto particular, en este apartado 

se intenta resumir los resultados en torno a 

algunos aspectos conceptuales que parecen 

especialmente relevantes para describir la 

cultura política en el Uruguay.107

El primero de esos aspectos es el nivel de 

apoyo público a la democracia. Como argu-

menta uno de los estudios que se toma como 

referencia empírica para este trabajo (pnud, 

2004a):

El apoyo que los ciudadanos dan a la de-

mocracia es un componente clave de su sus-

tentabilidad. La experiencia histórica nos 

enseña que las democracias fueron derriba-

das por fuerzas políticas que contaban con 

el apoyo (o, por lo menos, la pasividad) de 

una parte importante, y en ocasiones mayo-

ritaria, de la ciudadanía. Las democracias se 

tornan vulnerables cuando, entre otros fac-

tores, las fuerzas políticas autoritarias en-

cuentran en las actitudes ciudadanas terre-

no fértil para actuar.

El grado en que efectivamente puede me-

dirse el apoyo público a la democracia, su 

relación con el desarrollo humano y el gra-

do en que se puede realizar esta medición a 

través de encuestas han sido objeto de una 

discusión reciente, aun cuando todavía se 

está lejos de lograr consenso sobre el tema, 

especialmente en los aspectos empíricos y 

las defi niciones operativas.108

Algunos autores argumentan fuertemen-

te respecto a que el apoyo público a la demo-

cracia desempeña un papel fundamental en 

la extensión del sistema y que puede medir-

se a través de encuestas, y señalan como in-

107 Algunos de los elementos que aquí se presentan y 

discuten sobre apoyo público a la democracia están 

relacionados con elaboraciones realizadas en un tra-

bajo previo (Canzani, 2007a).

108 Un detalle extenso de la discusión realizada en el ta-

ller Candidate Indicators for the UNDP Democracy Support Index 
(DSI), Vanderbilt University, 5 y 6 de mayo del 2006, 

ilustra sobre este aspecto.
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dicadores claves aquellos referidos a la pre-

ferencia de sistemas democráticos por sobre 

los autoritarios y aquellos relacionados con 

las cuestiones de autorrealización personal 109 

(Inglehart y Wenzel, 2006).

Otros afirman que el público de masas, 

el demos, ocupa un papel central en la teoría 

democrática, y que las actitudes ciudadanas 

y la participación son elementos claves en 

términos de fortalecer la estabilidad de un 

sistema democrático o debilitarla. Así, pro-

ponen avanzar midiendo la legitimidad de 

estos elementos y emplear indicadores rela-

cionados con una dimensión más genérica, 

vinculada a la comunidad y el régimen po-

lítico, y otra más específica, vinculada a la 

visión del público sobre el funcionamiento 

del gobierno (Booth, 2006).

Pero hay también quienes polemizan 

afi rmando que los diversos signifi cados del 

término democracia son distintos para di-

ferentes tipos de personas, y que es cues-

tionable por tanto utilizar esa palabra en 

los reactivos que se utilizan en un cuestio-

nario. Se sostiene que es necesario buscar 

indicadores que eviten las llamadas “d-
words” (pregunta que incluyen el término 

democracia), aun cuando se reconozca que 

la medición de las actitudes políticas de las 

masas es en realidad un camino razonable 

para medir las actitudes políticas sobre el 

sistema democrático, proponiendo que se 

realicen relevamientos previos para cono-

cer el signifi cado de democracia, como re-

quisito para estudios de este tipo (Bratton, 

2006).110

109 El esquema de análisis de cambio de valores popu-

larizado en diversos trabajos de Inglehart —desde 

valores de tipo predominantemente materialista a 

otros de tipo predominantemente posmaterialis-

tas— comprende como uno de sus ejes la autorreali-

zación personal. Esta se considera vinculada con el 

otorgamiento de un peso fundamental a la calidad 

de vida y el lugar del individuo en la sociedad, contra 

necesidades más materiales como la alimentación y 

la seguridad personal.

110 Bratton cuestiona el uso indiscriminado que se ha 

hecho de la pregunta formulada originariamente por 

Juan Linz, que plantea el nivel de aceptación de alter-

nativas al sistema democrático. La insistencia en la 

defi nición del signifi cado de la democracia proviene 

de la experiencia de Bratton con el Afrobarómetro, el 

primer estudio sistemático de opinión pública que se 

realiza regularmente en África. 

Vargas Cullel (2006) argumenta, en una 

orientación similar, sobre la multidimensio-

nalidad del concepto y la necesidad de inda-

gar con una batería de indicadores variados, 

y critica el manejo común de la relación en-

tre satisfacción con el funcionamiento del 

sistema democrático y su combinación con 

el apoyo al sistema como un indicador clave. 

Su visión, al igual que la de Bratton, está di-

rectamente relacionada con la propuesta de 

Seligson (2006), quien insiste en limitar los 

indicadores a los de uso más clásico, evitan-

do el término democracia y orientando la in-

dagación más hacia las instituciones básicas 

Cuadro III.42 Pertenencia
a algún grupo religioso

Pertenece 44,6

No pertenece 55,4

Total 100,0

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.

Cuadro III.43 ¿Cuál es su religión? Serie comparativa

1995 1996 1997 1998 2000 2001 2002 2003 2004

América Latina 91,9 91,7 92,0 91,5 91,4 88,9 91,2 89,6 89,5

Cono Sur 90,2 88,0 87,8 87,5 87,5 87,0 89,5 87,5 85,8

Uruguay 80,3 75,3 77,4 77,7 76,0 76,5 77,7 70,6 65,0

* Se presenta el porcentaje de personas que tienen alguna religión o son creyentes.
Fuente: Elaboración para este informe basada en el Latinobarómetro.

Interés en la política

GRÁFICA III.33

* Suma de respuestas “Muy interesado” y “Algo interesado”
** Suma de respuestas “Muy frecuentemente” y “Frecuentemente”
Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.
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del sistema democrático, la percepción del 

grado en que se respetan los derechos ciuda-

danos, el orgullo nacional respecto al siste-

ma político y el apoyo al sistema político.111

Rohrschneider (2006) también propone 

trabajar combinando dimensiones de ideales 

y realidades constitucionales, por un lado, 

con cuestiones de confianza en las institu-

ciones, satisfacción con la democracia y sa-

tisfacción con el rendimiento de los cargos 

ejecutivos, por otro.

Otros planteos más complejos (Norris, 

2006) identifican cinco dimensiones con 

diversos tipo de preguntas asociadas: co-

munidad política (por ejemplo: identidad 

geográfica y orgullo nacional), principios 

del régimen (por ejemplo: preferencia por 

la democracia sobre los regímenes autorita-

rios), desempeño del régimen (por ejemplo: 

evaluación del gobierno y del funcionamien-

to democrático), instituciones del régimen 

(por ejemplo: nivel de confi anza en esas ins-

111 La serie de auditorías de la democracia realizadas en el 

marco del proyecto lapop (Latin American Public Opi-

nion Project) ejemplifi ca con claridad este planteo. 

Una de las razones por las que se descartó trabajar 

con buena parte de los indicadores allí propuestos es 

que, en el momento de comenzar el estudio, la infor-

mación solo estaba disponible para algunos países 

latinoamericanos y no se había realizado aún la en-

cuesta para Uruguay. Para una revisión del avance 

del proyecto lapop y sus publicaciones puede verse 

<http://sitemason.vanderbilt.edu/lapop> (che-

queado el 19/12/2007).

tituciones) y actores políticos (por ejemplo: 

evaluación y popularidad de los líderes de 

gobierno). El objetivo manifiesto es evitar 

versiones mínimas de índices de democracia 

y desarrollar propuestas que comprendan lo 

mejor posible la multidimensionalidad del 

fenómeno.112

Aunque estas posturas validan la pers-

pectiva que asumiremos en este trabajo, 

no debe omitirse la importancia de otros 

factores que son seguramente claves y que 

para nada se consideran irrelevantes en 

el apoyo público a la democracia, como el 

grado en que se encuentran instituciona-

lizados los partidos como mecanismos de 

representación (Alcántara, 2004), el grado 

en que los modelos económicos más gene-

rales aplicados en una sociedad refl ejan la 

visión del elector promedio (Stiglitz, 2004) 

o la importancia del nivel de legitimidad 

pública que surge de la relación y el reco-

nocimiento de un proyecto de Estado na-

ción verdaderamente comprehensivo (Cal-

derón, 2004).

Estas observaciones no hacen más que 

confirmar la complejidad del asunto, pero 

tienden a aceptar que es posible —e incluso 

necesario— estudiar el apoyo público a la de-

mocracia a través de encuestas de opinión, 

al menos como un componente relevante del 

concepto.113

Es en esa dirección que el estudio ya 

mencionado del pnud maneja como uno 

de los elementos centrales del análisis una 

clasifi cación de orientaciones hacia la de-

mocracia elaborada a partir de un índice. 

Como se puede ver en el esquema que apa-

rece a continuación, el análisis se basa en 

la defi nición de tres dimensiones que aglu-

tinan 11 indicadores. La primera dimen-

sión, denominada “Apoyo a la democracia 

como sistema”, comprende cinco indica-

dores: la preferencia por el sistema demo-

crático ante otras alternativas, la elección 

entre democracia y desarrollo, la necesi-

dad de la democracia como requisito para 

el desarrollo, la aceptación de un gobierno 

113 Argumentos como el de Taylor (2002) van aún más 

lejos, y valoran las encuestas de opinión pública como 

instrumento para el buen gobierno.

Motivo del voto en elecciones nacionales,
en porcentaje

GRÁFICA III.34

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.
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112 Al igual que Inglehart y Welzel, Norris trabaja con la 

información proveniente del World Values Surveys, 

probablemente la más importante encuesta compa-

rativa regular de opinión pública a escala mundial. 

El estudio en sus diferentes olas también muestra 

problemas de cobertura en América Latina. Para Uru-

guay se realizó solo dos veces en los últimos 11 años 

(1996 y 2007). La información de la última medición 

aún no se ha hecho pública. Véase <http://www.

worldvaluessurvey.org/> (chequeado el 19/12/07).
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autoritario en caso de que sea capaz de so-

lucionar los problemas nacionales, y el jui-

cio sobre la democracia como medio para la 

solución de los problemas nacionales. La 

segunda dimensión, denominada “Apoyo 

a las instituciones representativas”, com-

prende dos indicadores: los partidos como 

elemento indispensable para la democra-

cia y el Parlamento como elemento indis-

pensable para la democracia. Finalmente, 

la tercera, denominada “Dimensión dele-

gativa”, comprende cuatro indicadores: la 

aceptación de la actuación del presidente 

no limitada a la leyes, la aceptación de que 

este ponga orden por la fuerza, la acepta-

ción de que controle los medios de comu-

nicación y la aceptación de que gobierne 

dejando de lado Parlamento y partidos. El 

cuadro adjunto resume el esquema y las 

preguntas correspondientes.

En este estudio se trabajó buscando una 

medida similar, que pudiera responder a los 

requisitos de validez necesarios, y a la vez 

procurando que fuera en cierta forma equi-

valente al índice mencionado. La decisión 

finalmente adoptada fue la construcción 

de un índice sumatorio simple, denomina-

do aquí iapd, que permite ordenar los ca-

sos en un continuo que puede variar desde 

1 —el mínimo apoyo público a la democra-

cia— hasta 4 —el máximo apoyo público a la 

democracia.114

Los resultados obtenidos se presentan 

en el cuadro III.44. Como puede verse allí, 

estos muestran que el valor medio115 es de 

3,1, claramente hacia el extremo democrá-

tico de la escala, cuyo punto medio se sitúa 

en 2,5. La otra cuestión que aparece como 

relevante es que, aun cuando existen cier-

tas diferencias, estos niveles son relativa-

mente similares en distintos grupos de la 

población, y en todos los casos muestran 

un sesgo positivo. El valor menor que se 

114 En el caso de los indicadores dicotómicos se conside-

raron las dos respuestas como 1 y 4 según la orienta-

ción de la escala, y en el caso de indicadores de tres 

valores, como 1, 2, 5 y 4.

115 El análisis de las varianzas de la distribución muestra 

realizado para trabajos anteriores de similares carac-

terísticas (Canzani, 2007a) revela que la media es un 

descriptor de buena calidad de los resultados globales 

por país y de las diferentes categorías de análisis. 

registra comprende a las personas de nivel 

socioeconómico bajo, con 3,01, y el valor 

mayor a las personas de nivel educativo 

alto, con 3,28, lo que hace que la mayor di-

ferencia entre grupos sea menor que la dé-

cima parte de la extensión del índice.

Al menos de manera primaria, podría 

concluirse entonces que el apoyo público 

a la democracia que hoy existe en Uru-

guay es elevado —aun cuando está lejos de 

ser total— y extendido —porque alcanza a 

diferentes grupos de la población—. Esto 

no resulta llamativo, en tanto esta carac-

terística ha sido mencionada en más de 

una oportunidad por diferentes autores. 

Más recientemente, se han realizado cál-

culos utilizando una metodología similar 

(Canzani, 2007), y los resultados muestran 

que en el conjunto de América Latina y la 

región —Cono Sur— Uruguay es signifi ca-

tivamente diferente en su nivel de apoyo 

público a la democracia.116

Si se toman esos datos como referencia 

—aun cuando corresponden al año 2002— y 

se calcula una versión modificada y algo 

más restringida del iapd,117 se puede forta-

lecer el énfasis con que se realiza esta afi r-

mación. El valor medio que arroja el índice 

calculado con esa estructura levemente di-

ferente es de 3,10 para Uruguay,118 2,63 para 

el Cono Sur y 2,7 para América Latina. Se-

gún el puntaje del índice global, Uruguay 

aparece en la segunda posición en Amé-

rica Latina —después de Costa Rica—, en 

idéntica posición si se toma en cuenta la 

dimensión de apoyo al sistema —conjun-

tamente con Venezuela— y en el primer lu-

gar si se considera la dimensión de apoyo a 

las instituciones. Los puntajes del índice 

116 Lo mismo ocurre con Costa Rica.

117 Los resultados toman como base el mismo estudio 

utilizado por pnud, aunque debe advertirse que se 

maneja un conjunto de indicadores algo más res-

tringido —solamente los correspondientes a las di-

mensiones de apoyo al sistema y apoyo a las instituciones— y 

se establece una metodología de cálculo diferente. 

Los resultados corresponden a un trabajo de campo 

realizado en el año 2002.

118 El idéntico puntaje logrado por Uruguay en los dos ín-

dices no permite suponer que exista una estabilidad 

total en las valoraciones de la población, ya que se 

trata de cálculos diferentes. De todas formas, sugiere 

cierta permanencia en niveles similares.
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en los otros países muestran que existe va-

riación, ya que más de un punto separa al 

primero del último.

La aplicación de un test de significación 

muestra que las diferencias de las medias de 

Uruguay respecto a América Latina, Uruguay 

respecto al Cono Sur y Uruguay respecto a 

cada uno de los otros países del estudio son 

muy signifi cativas.119

El estudio también sugiere que esas va-

riaciones no son el mero resultado de una 

población con características sociodemo-

gráfi cas diferentes, ya que un análisis rea-

lizado aislando algunos factores muestra 

que las diferencias con América Latina 

como conjunto y el Cono Sur como región 

se mantienen de forma sistemática. Las 

distancias se mantienen también al pro-

cesar la información por sexo, edad, nivel 

educativo, ingreso subjetivo, tamaño del 

hábitat, evaluación de la gestión del pre-

sidente y autoidentificación ideológica: 

en ninguno de los 25 subgrupos de análisis 

creados las diferencias van en sentido dife-

rente al del total, y en todos los casos son 

signifi cativas.

Pero la conclusión se ve todavía más 

fortalecida si se toma en cuenta que las 

diferencias se mantienen no solo en el ni-

vel global, sino también en el nivel de esos 

mismos grupos en cada uno de los países 

analizados. La relevancia de comparar gru-

pos de la población que son similares por 

país es que, en cierta medida, así se iguala 

una característica concreta de los sujetos, 

lo cual no es posible en la comparación glo-

bal entre países.

Explicado de una manera más sencilla: 

podría ocurrir que las diferencias consta-

tadas en el apoyo público a la democracia 

entre, por ejemplo, Uruguay y Paraguay se 

debieran a la diferente composición de la 

población de cada país. Si, como el estudio 

demuestra, el apoyo a la democracia aumen-

119 La prueba utilizada es el T de Student, un estadístico 

que registra las diferencias signifi cativas entre las 

medias de dos muestras que se suponen representa-

tivas de dos grupos de observaciones. Los estadísticos 

fueron calculados sobre la base de datos disponibles 

del Latinobarómetro, usando el software spss 13.0 for 

Windows. Los valores de los tests se presentan en el 

anexo 2 de este informe.

ta a medida que aumenta la educación, y la 

población uruguaya es promedialmente más 

educada que la paraguaya, la diferencia en-

tre los puntajes globales que corresponden 

a uno y otro país podría deberse a las dife-

rencias de composición de su población. En 

otras palabras, la diferencia sería el resulta-

do de un mayor nivel educativo de la pobla-

ción uruguaya.

Pero el análisis muestra que cuando se 

igualan esas características las diferencias 

se mantienen. Si se elaborara un ranking de 

los niveles de apoyo público a la democra-

cia para cada uno de los grupos analizados 

por país, Uruguay ocuparía el segundo lu-

gar —o, en su defecto, el primero— en cada 

una de las categorías analizadas. Los datos 

indican una sola excepción: entre las per-

sonas que se autoidentifican ideológica-

mente con la derecha, Uruguay aparece en 

la cuarta posición, aunque aun así la me-

dia uruguaya en ese grupo es mayor que el 

promedio latinoamericano y del Cono Sur 

en esa categoría.

Aunque no se pretende proyectar aquí 

los datos a un momento distinto de aquel 

en que fueron relevados, podría argumen-

tarse que las diferencias encontradas entre 

Uruguay y América Latina y Uruguay y el 

Cono Sur se deben a coyunturas especiales 

por las que atraviesa un país o una región. 

Pero esa postura parece encontrar poca evi-

dencia empírica, ya que buena parte de los 

indicadores utilizados en el índice y para 

los que se tiene información histórica su-

giere que las diferencias son consistentes 

y regulares.

La base de datos histórica del Latinoba-

rómetro permite apoyar esta afi rmación a 

partir de algunos indicadores. El primero 

es el que alude a la preferencia por la de-

mocracia como sistema ante otras alterna-

tivas, en que el porcentaje para Uruguay 

se encuentra regularmente por encima 

del continente y la región. En el año 2002 

la diferencia era de 23 y 22 puntos porcen-

tuales respectivamente, y entre 1996 y el 

2004 nunca fue menor de 20 puntos (grá-

fi ca III.36).

El segundo indicador refiere a la acepta-

ción de un gobierno no democrático en caso 
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de que resolviera los problemas del país. En 

el año 2002 el porcentaje que contemplaba 

esa posibilidad en Uruguay era 24 puntos 

menor que el de América Latina y 22 puntos 

menor que el del Cono Sur, y en los dos años 

siguientes la variación entre Uruguay y los 

dos agregados utilizados para la compara-

ción nunca fue menor de 19 puntos porcen-

tuales (gráfi ca III.36).

Los indicadores tercero y cuarto están 

vinculados con el grado en que se aceptaría 

una democracia sin Parlamento o sin parti-

dos políticos. En Uruguay, la proporción de 

personas que consideran que no puede ha-

ber democracia sin Parlamento era 17 pun-

tos superior al promedio latinoamericano 

en el 2002, y en los tres años anteriores la 

diferencia nunca fue inferior a los 11 puntos. 

Respecto al Cono Sur, la diferencia se encon-

traba en 14 puntos en el 2002, y en los tres 

años anteriores nunca bajó de los 8 puntos. 

A su vez, quienes rechazaban la alternati-

va de una democracia sin partidos políticos 

eran en Uruguay una proporción 22 puntos 

superior al promedio latinoamericano, y en 

los tres años anteriores esa diferencia se ubi-

có, como mínimo, en 20 puntos. Respecto al 

Cono Sur, la proporción en Uruguay era 20 

puntos superior en 2002, y en los años ante-

riores nunca bajó de 14 puntos (gráfi cas III.37 

y III.38).

La información permite suponer que las 

diferencias signifi cativas encontradas en el 

nivel de apoyo público a la democracia en-

tre Uruguay y América Latina y Uruguay y el 

Cono Sur no se deben a coyunturas sociales, 

económicas o políticas de corto plazo.

Cierto es que los niveles de extrema 

confianza con el sistema en Uruguay no 

son tan altos —en términos porcentuales— 

como los registrados en otros indicadores, 

pero estos muestran una relación particu-

lar con los indicadores de satisfacción que 

resulta interesante analizar. Si bien la con-

fi anza en el sistema alcanza a más de siete 

de cada diez uruguayos, la calificación de 

mucha confianza solo se ubica en el en-

torno de un tercio de la población (30,8%), 

aunque también es muy bajo el extremo 

negativo —apenas uno de cada 20 ciuda-

danos (5,4%) manifi esta no tener ninguna 

Dimensión Indicador Pregunta

Apoyo 

a la democracia 

como sistema

Preferencia por democracia 

como sistema

¿Con cuál de las siguientes frases está usted más de 

acuerdo? “La democracia es preferible a cualquier otra 

forma de gobierno”, “En algunas circunstancias, un 

gobierno autoritario puede ser preferible a uno democrá-

tico”, “A la gente como uno, le da lo mismo un régimen 

democrático que uno no democrático”.

Alternativa democracia 

o desarrollo

Si usted tuviera que elegir entre la democracia y el 

desarrollo económico, ¿qué diría que es más importante?

Democracia indispensable 

para el desarrollo

¿Usted cree que la democracia es indispensable como 

sistema de gobierno para que este país pueda ser un 

país desarrollado? ¿O usted cree que no es indispensable; 

que es posible llegar a ser un país desarrollado con otro 

sistema de gobierno que no sea la democracia?

Aceptación de un gobierno 

autoritario si soluciona 

problemas

¿Está muy de acuerdo, de acuerdo, en desacuerdo o muy 

en desacuerdo con la siguiente afi rmación?: “No me 

importaría que un gobierno no democrático llegara al 

poder, si pudiera resolver los problemas económicos”.

Democracia soluciona 

problemas

Algunas personas dicen que la democracia permite que 

se solucionen los problemas que tenemos en el país. 

Otras personas dicen que la democracia no soluciona 

los problemas. ¿Cuál frase está más cerca de su manera 

de pensar?

Apoyo a las 

instituciones 

representativas

Partidos políticos 

como elemento indispensable 

de la democracia

Hay gente que dice que sin partidos políticos no puede 

haber democracia, mientras que otra gente dice que la 

democracia puede funcionar sin partidos. ¿Cuál frase 

está más cerca de su manera de pensar?

Parlamento como elemento 

indispensable de la democracia

Hay gente que dice que sin Parlamento no puede haber 

democracia, mientras que otra gente dice que la demo-

cracia puede funcionar sin Parlamento. ¿Cuál frase está 

más cerca de su manera de pensar?

Dimensión 

delegativa

Presidente no se limite 

a las leyes

Si el país tiene serias difi cultades, ¿está muy de acuerdo, 

de acuerdo, en desacuerdo o muy en desacuerdo con que 

el presidente “no se limite a lo que dicen las leyes”?

Presidente ponga orden 

por la fuerza

Si el país tiene serias difi cultades, ¿está muy de acuerdo, 

de acuerdo, en desacuerdo o muy en desacuerdo con que 

el presidente “ponga orden por la fuerza”?

Presidente controle medios 

de comunicación

Si el país tiene serias difi cultades, ¿está muy de acuerdo, 

de acuerdo, en desacuerdo o muy en desacuerdo con que 

el presidente “controle los medios de comunicación”?

Presidente deje de lado 

al Parlamento y los partidos

Si el país tiene serias difi cultades, ¿está muy de acuerdo, 

de acuerdo, en desacuerdo o muy en desacuerdo con que 

el presidente “deje de lado al Parlamento y los partidos”?

Fuente: Elaboración para este informe con datos de pnud (2004a).

confi anza en el sistema—. La satisfacción 

con el funcionamiento democrático es algo 

inferior, ya que abarca a algo más de la mi-

tad de los entrevistados (9,5% muy satis-

fechos y 47,2% más bien satisfechos), pero 

existe una proporción que, aun insatisfe-

cha con la democracia, mantiene confi an-

za en el sistema —un quinto del total de la 

población—, mientras que no se verifi ca lo 

contrario, ya que la enorme mayoría de los 

disconformes son, a su vez, personas sin 
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confianza hacia el sistema democrático 

(cuadro III.47).120

Los datos también muestran que la media 

de satisfacción con la democracia es de sesgo 

positivo, quizás incluso algo más elevada que 

lo que a primera vista sugeriría la pregunta 

anterior. El valor promedio es de 7,3 en una 

120 El Latinobarómetro 2007 muestra a Uruguay como 

el país de América Latina con mayor satisfacción 

con la democracia. El porcentaje de muy y bastante 

satisfechos es 66%, algo mayor que el registrado en 

la encuesta, pero la escala no es idéntica. Moreira 

(1997, 2005) ha señalado la existencia de los demócratas 
insatisfechos para el caso uruguayo, una situación que 

se explicaba básicamente por la ubicación del fa fuera 

del gobierno.

escala de 1 a 10, y, aun cuando existe cier-

ta heterogeneidad, el sesgo se presenta en 

todos los grupos de la población. El puntaje 

más bajo —6,5, registrado entre quienes se 

defi nen en la derecha— está defi nitivamen-

te inclinado hacia el lado positivo de la esca-

la. De todas formas, es razonable pensar que 

esa variación tenga una influencia impor-

tante de los cambios políticos recientes en 

el país, ya que se trata de la primera vez que 

gobierna Uruguay un partido político que se 

autodefi ne claramente como de izquierda.

No obstante, aunque la opinión pública 

uruguaya se muestra claramente orientada 

hacia valores democráticos, la visión de las 

elites aparece más marcada en este aspecto. 

Aspectos como la preferencia por el sistema 

democrático y la consideración del Parla-

mento y los partidos políticos como elemen-

tos indispensables para un sistema de este 

tipo recogen opiniones casi unánimes. Sin 

embargo, dos diferencias son llamativas y 

resaltables. La primera refiere al juicio de 

algunos sindicalistas, para un quinto de los 

cuales podría haber democracia sin Parla-

mento y sin partidos. La segunda es que la 

posibilidad de una democracia sin partidos 

es aceptada como una alternativa por uno de 

cada quince legisladores (6,6%) y uno de cada 

diez empresarios.

Las elites se muestran también más sa-

tisfechas con el funcionamiento de la de-

mocracia. El porcentaje de satisfechos en la 

población total, que representa algo más de 

la mitad (56,6%), se trasmuta en valores cla-

ramente más altos entre los sindicalistas y 

empresarios (65%), y más aun en otras eli-

tes (76%), legisladores (82%) y gobernantes 

(94,1%). Estas posturas, sin embargo, no 

deberían considerarse sin tomar en cuenta 

que algunos protagonistas políticos están 

lejos de clasifi car con puntajes altos el nivel 

de democracia del actual gobierno. Esta eva-

luación, aunque minoritaria, comprende a 

algunos sindicalistas, varios empresarios y 

legisladores, en este último grupo concen-

trados casi exclusivamente en partidos de la 

oposición.

Los datos también sugieren, sin embar-

go, una orientación —minoritaria, pero rela-

tivamente nueva en Uruguay— con indicios 

Cuadro III.44 Índice de apoyo público 
a la democracia (2007)

IAPD

Total 3,10

Zona

Montevideo 3,11

Interior 3,09

Sexo

Masculino 3,12

Femenino 3,09

Edad

18 a 29 años 3,00

30 a 39 años 3,14

40 a 49 años 3,08

50 a 59 años 3,13

60 y más 3,15

Nivel educativo

Primaria 3,04

Secundaria 3,07

Terciaria 3,28

Nivel socioeconómico

Bajo 3,01

Medio 3,13

Alto 3,26

Autoidentifi cación ideológica

Izquierda 3,08

Centroizquierda 3,23

Centro 3,10

Centroderecha 3,03

Derecha 3,05

No sabe, no responde 3,06

Puntajes promedios sobre escala 4 (extremo democrático) a 1 (extremo 
no democrático).
Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.
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que podrían ser considerados tanto de presi-
dencialismo fuerte como de delegatividad, según el 

término popularizado por O’Donnell (1999). 

Este autor lo empleó para aludir a democra-

cias que, si bien cumplen con los criterios de 

democracia de Dahl, no son representativas 

en sentido estricto, porque las crisis que han 

vivido las llevan a una práctica política en la 

que sustituyen la representación por la dele-

gación. Ello se da en situaciones de relativa-

mente baja consolidación institucional y se 

traduce en el otorgamiento de una especie de 

cheque en blanco al titular del Poder Ejecutivo 

que le permite pasar fácilmente por encima 

de los otros poderes, aun cuando se mantie-

nen los criterios básicos de tipo procedimen-

tal en el momento de la elección e, incluso, 

en eventuales reelecciones.121

Cierto es que el caso uruguayo está lejos 

de ese extremo, por cuanto la mayoría recha-

za la actuación del presidente al margen de 

otras opiniones y el otorgarle cualquier tipo 

de carta blanca, pero existen porcentajes im-

portantes que se muestran proclives a acep-

tar esta situación (cuadros III.48 y III.49). 

Quizás la interpretación más plausible sea 

la existencia de cierto clima de opinión ge-

nerado a partir del ascenso de la izquierda al 

poder y la actuación de Tabaré Vázquez como 

presidente. En los hechos, es la primera vez 

en muchos años que un presidente accede al 

cargo con tan alta proporción de votos,122 y 

también la primera vez que en los últimos 20 

años un presidente a esta altura de su man-

dato —mitad del período constitucional— 

obtiene porcentajes tan altos de aprobación 

de su gestión.123 La proporción de personas 

ubicadas en la izquierda y la centroizquier-

da que apoyarían un poder presidencial más 

fuerte —expresado en que el presidente tu-

viera libertad para tomar decisiones o tuvie-

ra todo el poder necesario— representa, se-

121 Los ejemplos que parecen calzar más adecuadamente 

con el modelo mencionado por el autor son los se-

gundos períodos de gobierno de Fujimori en Perú y 

Menem en Argentina. 

122 Vázquez fue electo con el 51% de los votos totales, una 

proporción que en Uruguay un candidato a presidente 

no alcanzaba desde hacía medio siglo.

123 Según los estudios de opinión pública, a fi nes del 2007 

Vázquez se ubicaba en niveles de aprobación de entre 

41% y 45%. 

Índice de apoyo público a la democracia 
en América Latina, Cono Sur y Uruguay

GRÁFICA III.35

Fuentes: Elaboración propia en base a Latinobarometro 2002.
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Cuadro III.45 Ranking de países según valor medio 
del iapd y sus dimensiones

iapd Dimensión apoyo al 

sistema

Dimensión apoyo a 

instituciones

 Valor Ranking Valor Ranking Valor Ranking

Costa Rica 3,18 1 3,12 1 3,29 2

Uruguay 3,10 2 2,98 2 3,39 1

Venezuela 2,93 3 2,98 2 2,80 11

Nicaragua 2,85 4 2,83 4 2,93 7

Perú 2,85 4 2,78 5 3,08 3

Honduras 2,83 6 2,77 6 3,04 5

El Salvador 2,79 7 2,72 7 3,06 4

Argentina 2,69 8 2,67 9 2,75 12

Panamá 2,69 8 2,70 8 2,66 13

México 2,68 10 2,63 12 2,81 8

Bolivia 2,68 10 2,65 10 2,81 8

Chile 2,64 12 2,54 13 2,94 6

Guatemala 2,62 13 2,63 11 2,62 14

Brasil 2,56 14 2,48 15 2,81 8

Ecuador 2,36 15 2,54 14 1,91 17

Colombia 2,30 16 2,41 16 2,07 16

Paraguay 2,15 17 2,03 17 2,47 15

Fuente: Elaboración para este informe basada en el Latinobarómetro 2002.
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Cuadro III.46 iapd según variables básicas

 América Latina Cono Sur Uruguay

Total 2,70 2,63 3,10

Sexo

Masculino 2,72 2,65 3,11

Femenino 2,68 2,60 3,09

Edad

25 y menos 2,65 2,53 2,97

26 a 35 2,68 2,61 3,16

36 a 50 2,70 2,60 3,04

51 y más 2,78 2,76 3,17

Educación

Primaria 2,67 2,53 3,03

Secundaria 2,69 2,63 3,13

Terciaria 2,81 2,85 3,28

Ingreso subjetivo

Les alcanza bien, pueden ahorrar 2,74 2,53 3,13

Les alcanza justo, sin grandes 

difi cultades

2,72 2,61 3,15

No les alcanza, tienen difi cultades 2,70 2,68 3,15

No les alcanza, tienen grandes 

difi cultades

2,67 2,58 2,93

Tamaño de hábitat

Hasta 5000 2,71 2,49 —

5000-10000 2,89 2,44 3,34

10001-50000 2,76 2,63 3,08

50001-100000 2,70 2,62 3,17

100001 y más 2,66 2,60 —

Capital 2,63 2,70 3,08

Evaluación gestión presidente

Aprueba 2,84 2,85 3,11

No aprueba 2,60 2,53 3,09

Autoidentifi cación ideológica

Izquierda 2,69 2,68 3,06

Centroizquierda 2,79 2,86 3,26

Centro 2,72 2,64 3,16

Centroderecha 2,74 2,64 3,06

Derecha 2,75 2,54 2,91

Fuente: Elaboración para este informe basada en el Latinobarómetro 2002.

gún el indicador, entre la tercera y la cuarta 

parte del total.

Una parte de estas posiciones más no-

toriamente presidencialistas puede tener 

que ver con la forma en que se perciben las 

actuales relaciones entre presidente y Par-

lamento y el grado en que se evalúa la ges-

tión parlamentaria. Existe una división de 

opiniones sobre las relaciones entre ambos 

actores que no sugiere ningún desequilibrio 

grave, aunque sí problemas: si bien son más 

los que consideran que el presidente predo-

mina sobre el Parlamento (18,8%) que los que 

creen que se da la situación inversa (6,7%), 

una mayoría relativa de la población (39,8%) 

se ubica en un punto intermedio y conside-

ra que la relación es equilibrada. Pero algo 

más de la mitad está de acuerdo con que el 

Parlamento es “improductivo y trabaja a un 

ritmo inadecuado para el país”, aun cuando 

parece percibirse cierta mejoría de la gestión 

parlamentaria respecto a la forma en que se 

funcionaba en los primeros momentos de 

retorno a la democracia —tres de cada diez 

uruguayos creen que funciona mejor ahora, 

una proporción similar cree que funciona 

igual que antes y solo uno de cada diez con-

sidera que funciona peor ahora.

En este mismo contexto, es necesario con-

siderar que, aun con las disconformidades 

manifestadas, Uruguay parece ser uno de 

los casos más evidentes en que el Parlamen-

to mantiene una imagen pública buena, un 

aspecto en el que probablemente también 

influyen cambios políticos recientes, como 

es el caso del acceso de la izquierda al poder 

en una situación de mayoría parlamentaria 

propia. Y, como ya fue mencionado, uno de 

los países donde en mayor medida se consi-

dera a la institución como un componente 

clave de la democracia.

La visión sobre otro elemento funda-

mental del régimen democrático, el Poder 

Judicial, muestra luces y sombras, tanto 

porque se puede afirmar que existe cierta 

disconformidad básica, expresada en un 

nivel relativamente bajo de juicios franca-

mente positivos, como porque existe una 

percepción de escasa mejora de su funcio-

namiento, una imagen que, más allá de 

matices, comparten tanto quienes han te-

nido contacto con el sistema como quienes 

carecen de esa experiencia. Sobre esto ya 

se ha hecho una exposición detallada en el 

apartado 2 del capítulo anterior (Observando 
al Poder Judicial).

De todas maneras, un detalle importante 

es que la visión sobre el Poder Judicial es re-

lativamente similar en distintos grupos de la 

ciudadanía, ya sea que los cortes se realicen 

por variables sociodemográfi cas o por varia-

bles ideológico-políticas. Ello sugiere que no 
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Apoyo a la democracia 
(porcentaje que prefi ere democracia ante otros sistemas)

GRÁFICA III.36
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Apoyo al Parlamento 
(porcentaje que cree que sin Congreso no puede haber democracia)
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se perciben sectores sociales o grupos políti-

cos que se consideren excluidos o especial-

mente perjudicados por el sistema de justi-

cia, el cual, en todo caso, presenta algunos 

problemas de funcionamiento que afectan 

de similar manera a toda la población.

En ese marco, importa también descri-

bir la forma en que la población considera 

que funcionan algunos aspectos específi-

cos del sistema democrático, como las re-

laciones que mantienen el gobierno y la 

oposición. En ese aspecto se verifi can opi-

niones diversas, pero a la vez se marca el 

predominio de una postura que conside-

ra importante privilegiar la búsqueda de 

acuerdos. Si bien la opinión que encuadra 

a la mayoría relativa de los ciudadanos 

(40%) es que el accionar de la oposición no 

es ni bueno ni malo, otras porciones del 

electorado —en el entorno de una quinta 

parte cada una— creen que ese accionar es 

definitivamente bueno o malo. Contra lo 

que podría esperarse, el resultado no se ex-

plica totalmente por la simpatía política de 

los entrevistados. Si bien entre los votantes 

nacionalistas —la primera minoría— hay 

una califi cación algo más positiva de la for-

ma en que actúa la oposición, en todos los 

grupos de la población predomina el juicio 

intermedio.

Los datos disponibles sobre el accionar 

de la oposición y el gobierno permiten pos-

tular la existencia de cierta insatisfacción 

con el accionar concreto de ambos en la ac-

tual dinámica política (véase el Anexo de 

la Parte III). Ni los opositores están total-

mente satisfechos con la forma en que pa-

recen encarar las relaciones con el gobier-

no los partidos que los representan, ni los 

partidarios del gobierno parecen aprobar 

totalmente el estilo en que este se vincula 

con la oposición. Ello está probablemente 

vinculado a los valores de consensualismo que 

predominan en la cultura política en su 

conjunto, los que ya han sido remarcados 

en otros estudios. Si bien con algunas dife-

rencias, las opiniones de las elites también 

se muestran divididas respecto al compor-

tamiento de la oposición. Los legisladores 

se reparten en todo el espectro de opinio-

nes, aunque con cierto sesgo hacia la eva-

luación positiva, una postura contraria a 

la que predomina entre gobernantes y sin-

dicalistas, quienes evalúan de forma nega-

tiva —los primeros— y muy negativa —los 

segundos— la forma en que se comportan 

estos grupos políticos.
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3.4.3.1 La confi anza 

en las instituciones del sistema

En los estudios sobre los sistemas demo-

cráticos es común analizar los niveles de 

confi anza en las principales instituciones 

sociales, en tanto se consideran un indi-

cador de la salud del sistema democrático. 

Los resultados generales muestran que el 

panorama es variado y que esas variaciones 

están asociadas fundamentalmente con el 

tipo de instituciones de que se trata y, adi-

cionalmente, con las posturas ideológicas 

de los encuestados frente a esos actores so-

ciales.

Una originalidad del Uruguay es el alto 

nivel de confianza de algunas institucio-

nes políticas. El presidente y el gobierno de 

la República obtienen niveles de confianza 

de 61% y 60% respectivamente (sumando 

“mucho” y “algo” de confi anza), guarismos 

apenas superados por la radio (61,8%) y su-

periores a los de la televisión (56,9%) y los 

diarios (52,7%).124 Las otras instituciones con 

imagen global positiva —niveles mayores de 

confi anza que de desconfi anza125— son el Po-

der Judicial (50,4%), el Parlamento (49,2%) 

y las intendencias municipales (48,7%). Las 

dos instituciones propiamente políticas que 

no entran en esta dimensión de confianza 

mayoritaria son los partidos políticos y la 

burocracia pública, aunque ambas situacio-

nes son bien diferentes. Mientras que los 

partidos reciben la confi anza del 44,8% de la 

población y la desconfi anza del 50,1%, la bu-

rocracia pública apenas logra la confi anza de 

un quinto de la población total (21%) (gráfi ca 

III.40).

Ya con sesgo negativo —aunque muy 

leve— aparecen la Iglesia (47,6% de con-

fi anza y 48,2% de desconfi anza)126 y en una 

situación algo menos favorable las empre-

sas públicas y los bancos (44,7% y 45,6% de 

confi anza respectivamente). En niveles si-

milares de confi anza está la policía (42,3%), 

si bien el nivel de desconfi anza que suscita 

ya es más alto (53,2%). Con guarismos de 

confianza cercanos a la tercera parte del 

total aparecen los sindicatos (35,6%), las 

grandes empresas (35,3%) y las fuerzas ar-

madas (33,4%).

El conjunto de las valoraciones institu-

cionales pinta un panorama de la sociedad 

y la democracia uruguaya: confi anza relati-

vamente alta en los actores institucionales, 

especialmente en aquellos vinculados con 

la gestión política del Estado, que incluyen 

niveles nada despreciables de confi anza ha-

cia los partidos políticos, combinados con 

niveles altos —aunque no tan elevados como 

en otros países— de confi anza en los medios 

masivos de comunicación. A su vez, sur-

ge nítido el menor nivel de confianza de la 

124 Este ranking podría incluso discutirse porque los nive-

les de mucha confi anza son superiores para el gobierno 

y la Presidencia de la República que para las radios, 

pero aquí se eligió un nivel de análisis agregado, dada 

la cantidad de instituciones consideradas.

125 A los efectos de estos comentarios, se hablará de des-
confi anza para la suma de las categorías “poca confi an-

za” y “nada de confi anza”.

126 El nivel de confianza registrado por la Iglesia en 

Uruguay probablemente configure una situación 

singular en América Latina. Estos datos se vinculan 

claramente con los comentarios referidos a las creen-

cias religiosas de los uruguayos.

Apoyo a partidos políticos
(porcentaje que cree que sin partidos
no puede haber democracia)

GRÁFICA III.39
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Cuadro III.47 Confi anza en la democracia en Uruguay 
por satisfacción con funcionamiento de la democracia

Confi anza en la 

democracia en 

Uruguay

Nivel de satisfacción con el funcionamiento de la democracia en Uruguay

Muy 

satisfecho

Más bien 

satisfecho

No muy 

satisfecho

Nada 

satisfecho

No responde Total

Mucha confi anza 7,7 16,3 5,9 0,6 0,2 30,8

Algo de confi anza 1,3 25,1 14,7 1,6 0,7 43,4

Poca confi anza 0,3 4,6 9,9 2,0 0,5 17,3

Ninguna confi anza 0,0 0,4 2,1 2,8 0,1 5,4

No responde 0,1 0,7 0,7 0,2 1,5 3,1

Total 9,5 47,2 33,2 7,2 3,0 100,0

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.
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La democracia y las instituciones políticas 

en la visión de las elites

RECUADRO III.1

Preferencias por la democracia según segmento de elite

 Legislador Gobernante Empresario Sindicalista Otros

La democracia es preferible a cualquier otra forma de gobierno 100,0 97,1 97,5 97,5 100,0

En algunas circunstancias, un gobierno autoritario puede ser aceptable   2,5   

No sabe / No contesta  2,9  2,5  

Apoyo a partidos políticos según segmento de elite

 Legislador Gobernante Empresario Sindicalista Otros

Sin partidos políticos no puede haber democracia 93,4 97,1 90,0 75,0 96,0

La democracia puede funcionar sin partidos 6,6 2,9 10,0 22,5  

No sabe / No contesta    2,5 4,0

Apoyo al Parlamento según segmento de elite

 Legislador Gobernante Empresario Sindicalista Otros

Sin Parlamento no puede haber democracia 98,4 97,1 95,0 77,5 100,0

La democracia puede funcionar sin Parlamento 1,6 2,9 5,0 20,0  

No sabe / No contesta    2,5  

Iglesia respecto al que suele encontrarse en 

América Latina, y el bajo nivel de confian-

za que también reciben las fuerzas armadas. 

Un análisis de algunos antecedentes históri-

cos sobre las valoraciones institucionales su-

giere, al menos, dos variantes importantes. 

La primera es el aumento de la confi anza en 

el presidente y el gobierno, seguramente re-

sultado de los cambios políticos recientes, 

que influyen en que una parte más impor-

tante de la población se sienta directamente 

representada por esos actores. La segunda es 

la caída del nivel de confianza en los sindi-

catos, que durante el período de reapertura 

democrática y hasta entrada la década de los 

noventa aparecían con niveles mucho más 

elevados.

El estudio también midió niveles de con-

fi anza hacia otro tipo de instituciones. Como 

puede verse (gráfi ca III.41), es mayoritaria la 

confianza en las organizaciones humani-

tarias y caritativas, medioambientales y de 

mujeres, pero resulta minoritaria la confi an-

Cuadro III.48 ¿Con cuál de las frases 
está más de acuerdo?

El presidente debe tomar en cuenta otras opiniones 59,1

El presidente debe tener libertad para tomar decisiones 20,9

No sabe 18,4

No responde 1,6

Total 100,0

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.

Cuadro III.49 ¿Con cuál de las frases 
está más de acuerdo?

Nuestros presidentes deben tener todo el poder necesario 29,8

Se debe limitar el poder de nuestros presidentes 49,0

No sabe 19,8

No responde 1,5

Total 100,0

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.
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Satisfacción y evaluación de la democracia 

según segmento de elite

RECUADRO III.2

Grado de democracia del gobierno uruguayo actual

Legislador Gobernante Empresario Sindicalista Otros

1 - Muy bajo

2 2,9

3 3,3 7,5

4 3,3 5,9 2,5 4,0

5 14,8 20,0 5,0 4,0

6 4,9 10,0 20,0 8,0

7 9,8 8,8 17,5 27,5 20,0

8 23,0 26,5 17,5 27,5 32,0

9 21,3 17,6 17,5 5,0 20,0

10 - Muy alto 19,7 35,3 7,5 15,0 12,0

No sabe / No contesta 2,9

Satisfacción con el funcionamiento de la democracia

Legislador Gobernante Empresario Sindicalista Otros

Muy satisfecho 24,6 35,3 12,5 2,5 8,0

Más bien satisfecho 57,4 58,8 52,5 62,5 68,0

No muy satisfecho 18,0 5,9 30,0 35,0 20,0

Nada satisfecho 5,0

No sabe / No contesta 4,0

Porcentaje de satisfechos 82,0 94,1 65,0 65,0 76,0

za en las organizaciones como el Mercosur y 

los organismos fi nancieros internacionales.

Una mirada general de los indicado-

res de confianza sugeriría un juicio rela-

tivamente optimista sobre la democracia 

uruguaya, pero este puede ser matizado 

cuando esos valores se comparan con la 

infl uencia que se les reconoce a esas insti-

tuciones. Los datos muestran que existen 

algunas disonancias importantes, espe-

cialmente porque algunas instituciones 

que suscitan niveles relativamente bajos 

de confianza son consideradas especial-

mente infl uyentes. Los casos más notorios 

son los de la burocracia pública, los actores 

de la esfera económica —bancos, grandes 

empresas, empresas públicas— y los sindi-

catos (gráfi ca III.42).

Algo similar ocurre cuando se analiza el 

nivel de influencia de las organizaciones 

internacionales. En ese caso, las organiza-

ciones de beneficencia, medioambientales 

o de mujeres son consideradas de escasa in-

fl uencia. Por oposición, instituciones como 

los organismos financieros internaciona-

les aparecen como bastante más poderosas 

que valoradas. La excepción es el Mercosur, 

que obtiene un nivel relativamente bajo de 

confianza y es visto solo como un poco más 

influyente (gráfica III.42). El juicio, segu-

ramente, está influido por las fuertes polé-

micas públicas sobre el proceso de inserción 

internacional del Uruguay y su participación 

en el Mercosur, así como también por suce-

sos concretos —como el confl icto con Argen-

tina por las papeleras— que inclinan a mu-
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chos uruguayos a pensar que el organismo 

de integración regional tiene poca capacidad 

de imponer sus puntos de vista.

La visión de la opinión pública sobre el 

nivel de infl uencia de las instituciones es re-

lativamente consistente con la visión de la 

mayoría de las elites, si de elaborar un ran-
king de infl uencia se tratara, pero hay algu-

nas diferencias de cierta relevancia. En ge-

neral, las elites perciben a la mayoría de las 

instituciones típicamente políticas con un 

nivel de infl uencia algo mayor que el que les 

reconoce la opinión pública, pero describen 

su infl uencia de una manera más matizada. 

Si se suman las proporciones correspondien-

tes a los valores de “mucha” y “bastante” in-

fl uencia, la incidencia que las elites otorgan 

a muchas instituciones es mayor que la que 

les reconoce la opinión pública. Esto ocurre 

con el Poder Ejecutivo, el Legislativo, las in-

tendencias departamentales, el presidente, 

la burocracia pública, los partidos políticos 

y los sindicatos. En contraposición, la opi-

nión pública califi ca como actores de mayor 

influencia al Poder Judicial, la Iglesia, las 

grandes empresas, la policía, el Mercosur y, 

muy especialmente, las grandes empresas, 

los bancos, los organismos internaciona-

les y multilaterales y las fuerzas armadas. 

Aunque es difícil generalizar, parecería que 

los ciudadanos atribuyen mayor poder e in-

fl uencia a aquellas organizaciones ubicadas 

más lejos del control político.

Finalmente, el estudio también incluyó 

un análisis de las cuestiones que los urugua-

yos consideran características esenciales de 

la democracia. Se presentó una lista y se pi-

dió a los entrevistados que señalaran el ni-

vel de importancia de diferentes conceptos 

como elementos sustantivos de un sistema 

democrático. Entre las diversas formas de 

analizar los resultados, aquí se optó por pre-

sentar el promedio de valoración asignada a 

cada ítem. Se trata de una escala numérica 

de 1 a 10; cuanto más cerca de 10 esté el pun-

taje, más sustancial al sistema democrático 

es considerado ese elemento.

En primer lugar, “la gente elige a sus lí-

deres a través de elecciones libres” obtiene 

un promedio de 9,1; luego se encuentra la 

mención a una dimensión de democracia di-

recta —“la gente puede cambiar las leyes a 

través de referéndum” (8,8) y en tercer lugar 

una dimensión de género — “las mujeres tie-

nen los mismos derechos que los hombres” 

(8,4)—, seguida por la existencia de garan-

tías civiles —“los derechos civiles protegen la 

libertad de la gente en contra de la opresión” 

(8,0)— (gráfi ca III.43).

Un poco por debajo de ese nivel aparece 

“el Estado vela por la seguridad de sus ciuda-

danos” (7,7), luego “la economía prospera” 

(6,8), “la gente recibe asistencia del gobierno 

cuando está desempleada” y “la gente reci-

be asistencia del gobierno cuando es pobre” 

(ambas 6,4), mientras que la dimensión de 

seguridad —“los criminales son severamen-

te castigados”— se ubica en un promedio in-

ferior (6,0). Están por debajo de la media de 

las escala las frases “los gobiernos cobran im-

puestos a los ricos y subsidian a los pobres” 

(5,2) y “el ejército toma el poder cuando el 

gobierno es incompetente” (2,9), si bien en 

este último caso la ubicación se debe a que, 

justamente, esa no sería una característica 

de la democracia (gráfi ca III.43).

Los resultados muestran que sigue te-

niendo un papel predominante la concep-

ción más procedimental de la democracia, 

asociada al ejercicio del derecho del voto 

para la elección libre de autoridades, pero 

que los uruguayos también incluyen mayo-

ritariamente algunos rasgos sobre institutos 

de democracia directa, igualdad de género, 

derechos civiles más generales y seguridad 

pública. También aparecen, aunque de ma-

nera menos clara —lo que indica que hay 

cierta proporción de gente que no cree que 

sean componentes esenciales— las dimen-

siones asociadas al crecimiento económico y 

a la asistencia a las personas en situación de 

necesidad.

Los indicadores hasta aquí presentados 

muestran la complejidad de la imagen de la 

democracia en Uruguay, y por eso mismo qui-

zás es adecuado finalizar la descripción y el 

análisis con el juicio general de los ciudada-

nos. Una pregunta planteada pedía a los en-

trevistados que resumieran cuán democrático 

creían que era el gobierno en Uruguay. Los da-

tos muestran que el promedio de las califica-

ciones tiene un sesgo marcadamente positivo 
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—7,31— que, a pesar de variaciones, se man-

tiene en todos los grupos de la población. Nue-

vamente, el corte más diferenciador, donde se 

ubican los valores extremos, es el que se traza 

a partir de las identidades ideológicas: 8,15 en-

tre los electores de centroizquierda y 6,46 entre 

los de derecha (véase el Anexo de la Parte III).

3.4.3.2 El Estado: roles, funciones e imagen

Si el lugar que ocupa el Estado en una so-

ciedad es un elemento básico para caracteri-

zarla, la visión que tienen los ciudadanos so-

bre su rol y su funcionamiento es clave para 

conocer la cultura política de un país.

O’Donnell (2004) considera que una defi -

nición de Estado127 comprende al menos tres 

dimensiones: un conjunto de burocracias 

que tienen funciones asignadas para lograr 

o proteger algún bien o interés público ge-

neral; un sistema legal, como conjunto de 

reglas que penetran y codeterminan relacio-

nes sociales, y un foco de identidad colectiva 

para los habitantes de su territorio. La pri-

mera dimensión refiere fundamentalmen-

te a la eficacia, la segunda a la eficiencia y 

la tercera a la credibilidad del Estado, pero 

el autor apunta que estas tres dimensiones 

“son históricamente contingentes; por lo 

tanto, la medida de su logro deber ser esta-

blecida empíricamente” (O’Donnell, 2004).

Tanto la sociedad como la cultura política 

uruguaya se han visto siempre como estatalis-
tas, por varios motivos. En términos de Mann 

(1986), sería posible afirmar que el Estado 

uruguayo tiene un alto poder infraestructu-

ral, que no es otra cosa que la capacidad de 

penetrar con sus servicios —primarios y se-

cundarios— en todo el territorio. Existe un 

amplio consenso respecto a que en el país 

se consagró tempranamente, en la primera 

mitad del siglo xx, un sistema instituciona-

lizado de políticas sociales de carácter uni-

versalista y de amplia cobertura en el campo 

educativo, laboral y de salud, con capacidad 

de incorporar a la mayoría de la población 

urbana y más tardíamente a los trabajadores 

rurales (Filgueira, 1998). Lo mismo podría 

afi rmarse respecto al alcance de áreas claves 

de la actividad estatal, como la policía, la 

justicia y la educación pública. Y, aunque los 

datos al respecto son primarios, el nivel de 

orgullo nacional y la fuerte y recurrente pos-

tura de reivindicación del Estado en asuntos 

127 En la defi nición del propio autor, Estado es “Un con-

junto de instituciones y de relaciones sociales (la ma-

yor parte de ellas sancionadas por el sistema legal de 

ese estado) que normalmente penetra y controla el te-

rritorio y los habitantes que ese conjunto pretende de-

limitar geográfi camente. Tales instituciones tienen 

como último recurso para efectivizar las decisiones 

que toman a la supremacía en el control de medios de 

coerción física que algunas agencias especializadas 

del mismo estado normalmente ejercen sobre algún 

territorio” (O’Donnell, 2004: 150).

Confi anza en instituciones (i)

GRÁFICA III.40

RADIO

PRESIDENTE

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA

TV

PRENSA/DIARIOS

PODER JUDICIAL

PARLAMENTO

INTENDENCIAS

IGLESIA

BANCOS

PARTIDOS POLÍTICOS

EMPRESAS PÚBLICAS

POLICÍA

SINDICATOS

GRANDES EMPRESAS

FUERZAS ARMADAS

BUROCRACIA PÚBLICA

Fuente. Encuesta de opinión pública realizada para este informe.

Mucha       Algo       Poca       Nada       No responde

12,2        49,6                                                         25,6                           8,1  4,5

23,2                       37,8                                          20,6                    13,5     4,8

19,5                  40,5                                             22,8                       12,5  4,7

11,6       45,3                                                    27,2                             11,6   4,5

8,8      43,9                                                  31,1                                  11,6   4,6

11,5        38,9                                           28,9                               15,1   5,5

9,8        38,9                                           29,3                                14,6   7

20,9     38,9                                            31,4                                  14,8   5,2

7,7                      26,7                           23,5                        24,7   4,3

7,1    37,9                                           29,7                                18,6   6,1

7,4    37,7                                          33,2                                    16,9   5

9       37,3                                          33,9                                     15,5   6

6,2      33,3                                    34,2                                      19   4,6

5,5  29,4                                30,3                                27,4   6,7

8,8  29,8                               35                                          23,1   6,7

3,1      24,6                         30,6                                30,4   5,6

9,8  17,9             32                                      39,4   7,6

20,1                   41,2                                              21,9                      8,6 8,3

17,3               42,2                                                23                          8 9,4

13            40,9                                               25,5                          13,5 7,1

7      27,7                              30,7                                28 6,7

5,5  24,8                         30,1                                26,8 12,8

Confi anza en instituciones (ii)

GRÁFICA III.41

ORGANIZACIONES HUMANITARIAS O CARITATIVAS

ORGANIZACIONES DE MUJERES

ORG. DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

MERCOSUR

ORGANISMOS FINANCIEROS INTERNACIONALES

Fuente. Encuesta de opinión pública realizada para este informe.

Mucha       Algo       Poca       Nada       No responde

Parte III Capítulo 3 Observando las instituciones políticas: Parlamento, Poder Ejecutivo y Poder Judicial



INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

331

económicos y sociales podrían interpretar-

se también como indicadores de la credibi-

lidad del Estado como figura que de alguna 

manera encarna la idea de nación (Canzani, 

2007).

Una cuestión más general refiere al gra-

do en que se le asignan al Estado funciones 

sobre el bienestar social de la población y la 

producción económica. Una primera escala 

aplicada en el estudio sugiere un conjunto 

de opiniones relativamente matizadas, que 

indicarían que en diversos aspectos el pro-

medio de la población se encuentra a mitad 

de camino entre la asignación de respon-

sabilidades al Estado o a los propios indivi-

duos y al sector privado. En una escala de 1 a 

10, donde el 1 está representado por la frase 

“cada cual se debe hacer cargo de su propio 

bienestar” y el 10 por la frase “el gobierno 

debe asumir la responsabilidad del bienes-

tar de la gente”, el puntaje promedio de res-

puestas se ubica en 5,2, apenas diferente del 

punto medio de la escala (5,5) y corrido una 

pizca hacia el extremo representado por la 

respuesta no estatista. En un continuo donde 

el 1 está representado por la frase “el Estado 

tiene que producir la riqueza” y el 10 por la 

frase “la empresa privada tiene que produ-

cir la riqueza”, el promedio de opiniones se 

ubica en 4,8, en este caso más volcado al 

extremo estatista de la disyuntiva. Cuando 

la afirmación que aparece con el valor 1 es 

“el Estado debe tener más responsabilidad 

para asegurar que todos tengan sustento” 

y con el valor 10 “los individuos deben te-

ner más responsabilidad para sostenerse a 

sí mismos”, el promedio de las opiniones se 

ubica en 5,3, en este caso también muy le-

vemente inclinado hacia el extremo estatista. 
Finalmente, cuando en el valor 1 de la escala 

aparece la frase “debe aumentar la propiedad 

privada de los negocios y la industria” y en 

el valor 10 “debe aumentar la propiedad gu-

bernamental de los negocios y la industria”, 

el valor medio de las opiniones se ubica en 

5,4, prácticamente el medio. Al menos en 

términos aislados, esos valores no sugieren 

un estatismo importante sino, en todo caso, 

cierta preocupación por el rol del Estado en 

la economía y en el sustento de la gente (grá-

fi ca III.45).

Sin embargo, los resultados son bastante 

diferentes en otros indicadores. Un segundo 

aspecto, recurrente en estudios de este tipo, 

sobre todo a partir de los fl ujos privatizado-

res de la década del ochenta, refiere al con-

junto de actividades estratégicas que debe-

rían estar en manos del Estado. En este caso 

las orientaciones son bastante más claras y 

concluyentes. Proporciones claramente ma-

yoritarias creen que deberían estar en manos 

estatales la educación básica (87,4%), el agua 

y el saneamiento (84,2%), la seguridad social 

37,1                                         28,1                              13,8           6,3 14,8

11,2       32,4                                   30,6                                  16,6 9,4

6,7    28,1                             36,8                                          17,8 10,5

8,4      22,8                       34,1                                     23,7 10,9

6,3   22,7                      38,4                                            21,8 10,9
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GRÁFICA III.42
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Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.

Mucha       Algo       Poca       Nada       No responde

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.

Mucha       Algo       Poca       Nada       No responde
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(83,5%), la educación superior (82,3%), la sa-

lud (78,3%), los servicios eléctricos (76,9%), 

los combustibles (70,5%) y las telecomunica-

ciones (66,7%).

Un índice aditivo —suma de la cantidad 

de actividades que cada individuo considera 

deberían estar mayoritariamente en manos 

del Estado— permite calcular que el prome-

dio para toda la población es de 6,3, en una 

escala que va de un mínimo de 1 a un máxi-

mo de 8. Pero lo más llamativo es la baja va-

riación respecto al promedio, que va desde 

un mínimo de 5,8 entre las personas de nivel 

socioeconómico alto a un 7,0 entre los elec-

tores de izquierda. Estos valores sugieren que la 
predisposición a la prioridad del Estado en el manejo de 
las actividades económicas y de servicios sociales que 
pueden considerarse estratégicas es una cuestión que, 
más allá de algunos matices, abarca al conjunto de la 
población uruguaya sin grandes distinciones.

Para construir la imagen que la población 

tiene del Estado, también puede considerar-

se relevante la relación que este entabla con 

el ciudadano a través de las instituciones pú-

blicas que brindan servicios. Los resultados 

indican que más la mitad de la población 

acudió alguna vez a una institución públi-

ca para gestionar una certificación, permi-

so o trámite; más de la tercera parte lo hizo 

por trámites relacionados con la gestión de 

servicios; más de la cuarta parte para pagar 

impuestos; una quinta parte para solicitar 

información, y algo más de la décima parte 

para tramitar o gestionar ayudas o apoyos de 

programas sociales. El nivel de penetración 

de los gobiernos locales es menor, salvo en 

el caso del pago de impuestos, que alcanza a 

más de un tercio del total (cuadro III.50).

Los indicadores que describen la expe-

riencia de atención en instituciones públicas 

muestran una situación que está lejos de ser 

crítica, pero también lejos de lo que podría 

considerarse una atención de calidad. Los 

principales problemas mencionados son los 

tiempos de espera y la atención, la exigencia 

de trámites innecesarios y la información 

no disponible, incompleta y/o inadecuada. 

Las alusión a un trato inadecuado en niveles 

más críticos —maltrato verbal, reclamo de 

dinero, discriminación, descortesía o falta 

de respeto— es claramente menor, aunque 

no deja de ser un llamado de atención sobre 

la calidad del servicio. Con pequeñas varian-

tes, la situación parece repetirse cuando los 

ciudadanos se vinculan a las administracio-

nes municipales (cuadros III.51 y III.52).128

3.4.4 Algunas orientaciones 
en términos de valores

El estudio también relevó las opiniones 

de los uruguayos sobre los factores que de-

terminan el éxito en la vida, el grado en que 

el progreso económico personal es conside-

rado un camino individual o colectivo y las 

formas posibles para alcanzarlo. Según los 

datos recabados, entre los uruguayos predo-

mina la idea de que la riqueza puede crecer 

de manera tal que alcance a todas las perso-

nas, así como se tiende a rechazar la concep-

ción de que solo se puede acumular riqueza a 

expensas de otros. Las discrepancias surgen 

en el momento de estimar la importancia 

128 Los indicadores presentados no pueden considerarse 

como una evaluación del funcionamiento de la admi-

nistración pública, ya que el estudio no permite des-

agregar los resultados según el tipo de institución o el 

gobierno municipal de que se trata. Muchos estudios 

han mostrado que existe una extrema variabilidad 

en el funcionamiento de estos organismos, especial-

mente en términos de calidad de atención.

Características de la democracia

GRÁFICA III.44
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Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.

E
le

cc
io

n
es

 l
ib

re
s 

d
e 

lí
d
er

es

C
a
m

b
ia

r 
le

ye
s 

a
 t

ra
-

vé
s 

d
e 

re
fe

re
n
d
u
m

M
u
je

re
s 

m
is

m
o
s 

d
er

ec
h
o
s 

q
u
e 

h
o
m

b
re

s

D
er

ec
h
o
s 

ci
vi

le
s 

p
ro

te
g
en

 l
a
 l
ib

er
ta

d

E
st

a
d
o
 v

el
a
 p

o
r 

la
 

se
g
u
ri

d
a
d

La
 e

co
n
o
m

ía
 

p
ro

sp
er

a

A
si

st
en

ci
a
 d

el
 

g
o
b
ie

rn
o
 p

a
ra

 
d
es

em
p
le

a
d
o
s

A
si

st
en

ci
a
 d

el
 g

o
-

b
ie

rn
o
 p

a
ra

 p
o
b
re

s

Lo
s 

cr
im

in
a
le

s 
so

n
 s

ev
er

a
m

en
te

 
ca

st
ig

a
d
o
s

G
o
b
ie

rn
o
s 

co
b
ra

n
 

im
p
u
es

to
s 

a 
ri

co
s 

y 
su

b
si

d
ia

n
 a

 p
o
b
re

s

Ej
ér

ci
to

 t
o
m

a 
p
o
d
er

 
cu

an
d
o
 e

l 
g
o
b
ie

rn
o
 

es
 i
n
co

m
p
et

re
n
ct

e

2,9

5,2

6
6,46,4

6,8

7,7
8

8,4
8,8

9,1

Parte III Capítulo 3 Observando las instituciones políticas: Parlamento, Poder Ejecutivo y Poder Judicial



INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

333

del trabajo duro para el éxito personal. La 

mayoría tiende a confi ar en la competencia 

como algo que estimula y ayuda a desarrollar 

nuevas ideas, y se inclina a aceptar diferen-

ciaciones de ingreso ante lo que suponen son 

distribuciones diferentes de talentos y habi-

lidades entre las personas (gráfi ca III.47).

Sin embargo, se muestran preocupados 

por el nivel de desigualdad en el Uruguay: 

tres cuartas partes de los encuestados consi-

deran que es un país muy (22,5%) o bastante 

(49%) desigual, y la mayoría (58,8%) cree que 

esa desigualdad ha crecido de manera im-

portante en los últimos diez años y también 

—aunque esto se afirma con menos con-

tundencia— en los últimos dos años. Tales 

visiones son básicamente compartidas por 

los diferentes grupos sociales (véase una des-

cripción de estos resultados, entre las elites, 

en la segunda parte de este informe).

Con distintos énfasis, la distribución de 

la riqueza en el Uruguay es considerada in-

justa por siete de cada diez ciudadanos, y 

esta proporción se incrementa a medida que 

se desciende en la escala social. Las desigual-

dades en la distribución del ingreso son tam-

bién consideradas como un obstáculo para el 

desarrollo del país por dos de cada tres perso-

nas, y la visión sobre este problema se agra-

va si se toma en cuenta que para una clara 

mayoría de la población (78,2%) las personas 

no tienen las mismas oportunidades de salir 

de la pobreza (cuadros III.55 III.56 y III.57).

Si a esto se suma que en opinión del 65,6% 

de los entrevistados la desigualdad es un 

obstáculo muy importante para el desarrollo 

y que el 78,2% piensa que no existen iguales 

oportunidades para que las personas salgan 

de su situación de pobreza (véase el Anexo de 

la Parte III), puede afi rmarse que, aun cuan-

do aparecen posturas que consideran que la 

riqueza podría crecer hasta alcanzar a todos, 

existe un sentimiento más o menos genera-

lizado respecto a que Uruguay es un país con 

inequidades importantes que crecieron en la 

última década y que mantienen su infl uen-

cia hasta el presente, y que las opiniones so-

bre el efecto de los cambios recientes en estos 

ámbitos son aún poco claras.

Las elites tienden a considerar la evolu-

ción del ingreso y la desigualdad en el Uru-

guay con más matices que la opinión públi-

ca. En los hechos, la opinión mayoritaria 

—excepto entre los empresarios— es que la 

sociedad uruguaya es bastante desigual y, 

aunque en algunos grupos hay opiniones 

divididas, tiende a predominar la visión 

de un aumento de la desigualdad durante 

la última década, pero las elites se diferen-

cian del conjunto de los ciudadanos en que 

están claramente más inclinadas a percibir 

un descenso de la desigualdad en los últimos 

dos años. La imagen de este último cambio 

es vigorosa incluso entre los empresarios, de 

los que más de ocho de cada diez entrevista-

dos manifi estan ese juicio. Por otra parte, es 

claramente mayoritaria la consideración de 

la desigualdad como un elemento que obsta-

culiza el desarrollo del país; los porcentajes 

van desde el 60% de los empresarios hasta el 

82,5% de los sindicalistas.

3.4.5 Conclusiones

El estudio permite concluir que la cultura 

política uruguaya se encuentra en un mo-

Escalas de estatismo (medias)
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Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.
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mento particular, en el que rasgos de fuerte 

permanencia se combinan con indicios de 

algunos cambios, aun cuando estos sean de 

evolución y consecuencias inciertas.

Por un lado, la sociedad parece encontrar-

se en un momento particular, en el que se ha 

moderado el ya clásico escepticismo sobre la 

situación y el futuro de la economía nacio-

nal. Si bien persisten quejas sobre el presen-

te y dudas sobre el futuro, el horizonte se ve 

de manera bastante más auspiciosa que a lo 

largo de la última década.

Eso no impide que los problemas asocia-

dos a la economía sigan siendo considera-

dos los más importantes para el país, pero 

se verifica un desplazamiento del foco de 

preocupación, desde el nivel de empleo ha-

cia las condiciones de trabajo y los niveles de 

ingreso. También surgen con más fuerza los 

temas ligados a la distribución —pobreza y 

marginalidad— y la seguridad pública. En 

este contexto, el funcionamiento del sistema 

político y/o la acción de sus representantes 

no son vistos como un problema importante 

por el conjunto, aunque sí por las personas 

que se ubican en la derecha del espectro ideo-

lógico, y también suscita cierta desconfi anza 

de los jóvenes.

La mayoría de los uruguayos está orgullo-

sos de su nacionalidad, por motivos que tie-

nen que ver con su cultura, su idiosincrasia, 

sus costumbres, su forma de vida y lo que po-

drían denominarse sus raíces, aunque el sen-

timiento de orgullo es más fuerte entre las 

personas de educación baja y estratos bajos 

y menor entre los más educados y de estratos 

sociales más altos. Los cambios políticos re-

cientes también muestran su importancia, 

a tal punto que algunos se muestran molestos 

por tener un gobierno de izquierda.

En términos comparativos, la sociedad 

uruguaya revela un nivel de confianza in-

terpersonal importante, aunque existen 

ciertos déficits respecto a las personas dife-
rentes, como las de otras nacionalidades. La 

confi anza interpersonal se combina con un 

nivel de participación social relativamente 

bajo, pero que parece compensarse con gra-

dos más altos de movilización cívica, interés 

e involucramiento político, una cuestión que 

confi rma las interpretaciones más generales 

sobre la existencia de identidades sociales 

fuertemente articuladas por la política.

Ningún ámbito de participación social 

aparece como exclusivo de un sector de la po-

blación —lo que habla de cierto nivel básico de 

integración social—, pero sí existen organiza-

ciones más típicas de determinados grupos. Es 

el caso de los sindicatos, claramente asociados 

a población que se identifi ca con la izquierda, 

o las organizaciones religiosas, más cercanas a 

un público de mayor edad y de perfi les ideoló-

gicos de centroderecha y derecha. Por contra-

posición, lo barrial y local aparece como lo más 

amplio y universalista. La participación cívica 

y política se encuentra más sesgada, y en ella 

prevalecen los montevideanos, los hombres, 

las personas de edades medias y altas, educa-

ción alta, estratos sociales medios y altos, y es-

pecialmente quienes se ubican en la izquierda 

y la centroizquierda.

Salud

Actividades estratégicas que deberían estar en manos de...

GRÁFICA III.46
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Cuadro III.50 Porcentaje de personas que acudieron 
a alguna institución pública o intendencia

Institución Intendencia

A tramitar alguna certifi cación, permiso o autorización 54,3 31,1

A realizar trámites relacionados con servicios públicos de agua, 

electricidad, telefonía

36,2 13,8

A tramitar o gestionar alguna ayuda o benefi cio que se da 

por medio de los programas sociales del Estado

11,7 7,1

A pagar impuestos 26,8 39,5

A solicitar alguna información de interés público 20,1 19,6

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.
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Aunque es imposible afirmar si ello es 

causa o consecuencia, se encuentra una so-

ciedad con escaso peso de lo religioso, espe-

cialmente en los grupos que tienen más po-

sibilidades de formar opinión e imponer sus 

puntos de vista.

La importancia de la política también se 

mide en lo electoral, no solo a través de los 

indicadores más generales de participación, 

Cuadro III.51 Experiencias en la atención en instituciones públicas

Casi siempre A menudo Algunas veces Nunca No respuesta No asistió Total

Tuvo que hacer largas fi la para ser 

atendido

16,2 7,8 12,7 17,6 0,6 45,1 100,0

Lo hicieron realizar trámites innecesarios 7,5 6,4 11,1 29,1 0,7 45,1 100,0

El funcionario que lo atendió 

le dio información incompleta y poco clara

6,3 6,6 13,1 28,1 0,8 45,1 100,0

Le negaron información 

o le costó mucho obtenerla

3,7 4,7 8,3 37,1 1,0 45,1 100,0

Lo hicieron esperar innecesariamente 9,4 7,0 11,5 26,1 0,8 45,1 100,0

Fue maltratado verbalmente 

por el que lo atendió

1,8 1,9 4,4 46,1 0,7 45,1 100,0

Le pidieron una propina 0,2 0,6 0,7 52,4 0,9 45,1 100,0

Fue acosado por intermediarios 

que cobran comisiones

0,4 1,2 1,5 50,8 0,9 45,1 100,0

Se sintió discriminado o humillado 0,9 1,4 4,2 47,4 0,9 45,1 100,0

Fueron descorteses 

e irrespetuosos en el trato

1,8 2,4 8,5 41,3 0,9 45,1 100,0

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.

Cuadro III.52 Experiencias en la atención en intendencias municipales

Casi siempre A menudo Algunas veces Nunca No respuesta No asistió Total

Tuvo que hacer largas fi las 

para ser atendido

14,7 8,5 13,8 15,8 0,9 46,3 100,0

Lo hicieron realizar trámites innecesarios 6,2 5,8 10,4 30,2 1,1 46,3 100,0

El funcionario que lo atendió 

le dio información incompleta y poco clara

6,1 6,9 11,0 28,7 1,1 46,3 100,0

Le negaron información 

o le costó mucho obtenerla

3,6 4,5 6,7 37,8 1,1 46,3 100,0

Lo hicieron esperar innecesariamente 8,4 7,5 9,7 27,0 1,0 46,3 100,0

Fue maltratado verbalmente 

por el que lo atendió

1,6 1,9 4,0 45,2 1,0 46,3 100,0

Le pidieron una propina 0,1 0,8 0,7 51,0 1,0 46,3 100,0

Fue acosado por intermediarios 

que cobran comisiones

0,1 0,9 0,6 50,9 1,0 46,3 100,0

Se sintió discriminado o humillado 0,9 1,4 3,5 46,8 1,0 46,3 100,0

Fueron descorteses 

e irrespetuosos en el trato

2,1 1,9 7,1 41,5 1,1 46,3 100,0

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.

sino también por la existencia de tradicio-

nes y lealtades partidarias consistentes, que 

abarcan grupos importantes de la población 

y que son especialmente relevantes entre las 

personas que se identifican con la izquier-

da. Es probable que eso también explique 

la mayor recurrencia a argumentos como el 

programa y el partido para explicar el voto, 

frente a otros factores como el propio candi-
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La transformación democrática del Estado
RECUADRO III.3

La reforma del Estado 
para acercarla a los ciudadanos

Una ciudadanía social fuerte y activa es 
una condición necesaria y un fi n prioritario 
del desarrollo humano, y su construcción re-
quiere avanzar en las capacidades económi-
cas y sociales de la población. La generación 
de crecimiento económico democrático e 
inclusivo, en parte sustentado en las refor-
mas en curso de los sistemas de salud, tri-
butario y de protección social, precisa para 
su exitosa implementación de una reforma 
del Estado capaz de consolidar un Estado 
fuerte, efi ciente y cercano a las necesidades 
del ciudadano.

La llamada transformación democrática del 
Estado es impulsada desde la opp en con-
junto con la Ofi cina Nacional de Servicio 
Civil y el mef, y coordinada con los demás 
ministerios, empresas públicas y gobier-
nos departamentales en los casos en que 
corresponde. Comprende un conjunto de 
acciones tendientes al fortalecimiento del 
núcleo estratégico de funciones estatales 
—capacidad de regulación, formulación, im-
plementación y evaluación de políticas— y 
al empoderamiento ciudadano, fomentan-
do la transparencia y la participación en la 
gestión pública. Para esto se han defi nido 
dos grandes líneas de trabajo estrechamente 
vinculadas: en primer término, la descen-
tralización y participación ciudadana, y en 
segundo término, la modernización de la 
gestión del Estado.

En la primera línea de acción, se ha 
avanzado en la descentralización política del 
Estado con la redacción de un proyecto de 
ley que crea un tercer nivel de gobierno local 
y electivo en poblaciones con más de 2000 
habitantes. El objetivo de este proyecto es 
otorgar voz a ciudadanos del interior profun-

do, jerarquizando asimismo la participación 
social en las políticas públicas.

Este proceso se complementa, en el plano 
de la modernización de la gestión estatal, 
con la desconcentración administrativa del 
Estado a través de los Centros de Atención al 
Ciudadano. Estos constituyen, por un lado, 
una herramienta de información y accesibi-
lidad, al acercar a los habitantes de peque-
ños centros poblados los trámites y servicios 
necesarios, con el consiguiente ahorro de 
tiempo y costos de transporte. Por otro lado, 
son una herramienta de desburocratización, 
en tanto simplifi can y mejoran trámites 
y servicios sobre la base de acciones ins-
titucionales con coordinación nacional y 
departamental

La modernización de la gestión de la 
Administración Central se centra en el 
incremento de la capacidad de evaluación, 
el rejuvenecimiento de los recursos huma-
nos y su adecuación a los cargos y funciones 
requeridos. El objetivo es alcanzar la trans-
formación de diez ministerios antes del 
2009, para lo que ya se han fi rmado cartas de 
compromiso con cuatro de ellos.

Parte de los compromisos con los minis-
terios consiste en desarrollar conjuntamen-
te sistemas de indicadores que les permitan 
evaluar los resultados de sus políticas, 
modernizar los sistemas de gestión de infor-
mación y mejorar los sistemas de reporte de 
indicadores a la opp, como instrumento de 
monitoreo transversal de la acción estatal, 
también orientado al control ciudadano.

El Sistema de Evaluación y el Plan estra-
tégico de gestión (pec-sev) constituyen un 
marco de análisis del cual surgen estados 
demostrativos anuales. Lejos de ser estraté-
gicos, estos especifi can metas anuales aún 
disociadas de los procesos de asignación 
del gasto en instancias presupuestales y de 
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rendición de cuentas. En este sentido, la opp, 
en colaboración con el mef y demás minis-
terios, trabaja para presentar a fi n de año un 
documento estratégico acotado y pertinen-
te que fundamente las necesidades ministe-
riales, con un plan de acción, indicadores y 
metas claras, para todos los casos en que se 
solicite aumento de recursos.

Otra parte del trabajo con los organismos 
ministeriales son los planes de readecuación 
de su personal a las funciones necesarias, 
con el objetivo de fortalecer la carrera fun-
cional, con una proporción de personal más 
pequeña. Esto implica acciones, trabajo con-
junto y compromisos en cinco áreas funda-
mentales: personal a capacitar y reconvertir, 
plan de retiros incentivados, plan de retiros 
por edad de cargos excedentarios, movilidad 
horizontal de trabajadores y cronograma de 
nuevos ingresos.

Para los que ingresan a realizar tareas no 
permanentes o prestar funciones en áreas 
periféricas y fl uctuantes, se prevé la creación 
de nuevas fi guras contractuales: la del con-
trato a término reformulado y la del emplea-
do público.

Asimismo, en la vinculación del sistema 
de indicadores de resultados con los incenti-
vos salariales se avanza en una propuesta de 
salario variable que combine indicadores de 
meta y producto, para los incentivos colecti-
vos, e indicadores de desempeño y compro-
miso, para los incentivos individuales.

En el área de fortalecimiento de los 
institutos, agencias ejecutivas y empresas 
públicas, se está en proceso de defi nir cuál 
es el núcleo de actividades estratégicas y 
periféricas tradicionales que deben perma-
necer en el derecho público, cuáles son las 
actividades periféricas que aun integrando 
la propiedad pública pueden realizarse en el 
marco del derecho privado, y cuáles deben 

subcontratarse, a fi n de dotar a las empresas 
de margen de maniobra para adaptarse a un 
entorno altamente dinámico.

Debe tenerse en cuenta que los años de 
prohibición del ingreso a la función pública 
y las políticas de congelamiento de salarios 
han devenido en el envejecimiento de los 
recursos humanos estatales y en la escasez 
de profesionales altamente califi cados. Por 
todo esto, se ha generado una fuerte inercia 
institucional que implica que la Transforma-
ción democrática del Estado sea un proceso 
de construcción lenta, cuyos tempranos 
resultados no serán inmediatos sino que se 
visualizarán a partir del año 2009.

Conrado Ramos
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dato presidencial o los líderes políticos de un 

partido.

Uno de los rasgos claramente distintivos 

de la cultura política uruguaya es el alto, ex-

tendido y homogéneo nivel de apoyo público 

a la democracia, especialmente si se lo com-

para con América Latina y el Cono Sur. Esa 

distancia no parece deberse a las diferencias 

sociales, de evaluación política coyuntural 

o de posturas ideológicas, lo que permitiría 

postular la existencia de una cultura política 

democrática particular y con raíces históri-

cas relativamente profundas.

De todas formas, también se encuentran 

indicios de un incipiente presidencialismo fuer-
te, el cual, si bien está lejos de los rasgos de 

delegativismo, quizás se manifieste como re-

sultado de las difi cultades de entendimiento 

gobierno-oposición. El reclamo de mejores 

relaciones en este aspecto es probablemente 

un resultado directo de recientes situaciones 

de confl icto o falta de acuerdos.

Otro indicador relevante de fortaleza del 

sistema democrático son los altos niveles 

de confianza en los actores políticos ins-

titucionales —presidente y gobierno— y, 

aunque en menor, medida también el Par-

lamento, el Poder Judicial y las intenden-

cias, así como relativamente altos niveles 

de confi anza en actores políticos como los 

partidos. El lado menos positivo es el reco-

nocimiento de niveles de infl uencia eleva-

dos para instituciones sobre las cuales se 

tiene poca confianza, como la burocracia 

pública, los actores de la esfera económi-

ca —bancos, grandes empresas y empresas 

públicas— y los sindicatos.

La visión más procedimental de la de-

mocracia, asociada al ejercicio del derecho 

del voto para la elección libre de autorida-

des, sigue siendo predominante, pero todo 

indica que para importantes sectores de la 

población comienzan a agregarse rasgos 

sobre institutos de democracia directa, 

igualdad de género, derechos civiles y se-

guridad pública, así como también, aun-

que en menor medida, elementos de pro-

tección social.

Los uruguayos no se revelan estatistas ex-

tremos en términos de valores generales, no 

rechazan categóricamente la competencia 

como factor de innovación y mejora ni creen 

que el Estado deba ser el principal y último 

responsable del bienestar de la población. Sí 

se encuentran claramente inclinados a una 

fuerte participación del Estado en la econo-

mía y a que la mayoría de las actividades es-

tratégicas estén en sus manos, una cuestión 

que con matices abarca a todos los grupos de 

población.

Finalmente, la sociedad muestra una 

preocupación importante por la desigual-

dad. Considera que esta creció en la última 

década —si bien menos en los últimos dos 

años— y la percibe como un obstáculo para 

el desarrollo del país.

Estos elementos muestran las conti-

nuidades —mayoritarias— y los cambios 

—incipientes— en la conformación de una 

cultura política uruguaya que sigue siendo 

profundamente democrática y parece estar 

actualizándose y reacomodándose a los cam-

bios sociales y políticos, de origen externo e 

interno, que el país ha experimentado y se-

guramente seguirá experimentando en los 

próximos años.

GRÁFICA III.47
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Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.
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3.5 Entre las instituciones y la cultura: 
el défi cit de género 
de la democracia uruguaya

La observación genérica de las institucio-

nes y la cultura política de los uruguayos, 

como lo había anticipado la construcción del 

idp (que combinaba ambas dimensiones), 

arroja un resultado positivo de la democracia 

uruguaya. Sin embargo, los resultados agre-

gados suelen ocultar algunos défi cits que es 

importante incluir en el presente informe. 

Uno de ellos es el déficit de género, eviden-

ciado por los índices que miden la participa-

ción política de las mujeres. Su impacto en 

términos del desarrollo humano es de con-

sideración.

Como se señaló en la primera parte de 

este informe, el desempeño de Uruguay en 

los índices elaborados por el pnud para me-

dir el grado de igualdad entre hombres y 

mujeres en términos de capacidades básicas 

(el idg) y de la utilización de esas capacida-

des para aprovechar las oportunidades de la 

vida (el ipg) es relativamente bueno, salvo en 

el indicador participación política, que se mide 

con referencia al porcentaje de bancas par-

lamentarias ocupadas por mujeres. En esta 

sección se propone explorar la relación entre 

democracia, desarrollo e igualdad de género, 

partiendo de la base de que la participación 

política constituye una dimensión impor-

tante del desarrollo humano y planteando 

la importancia de entender la participación 

política no solo en términos numéricos —ac-

ceso a cargos de poder— sino también en tér-

minos de la construcción de agencia.

3.5.1 La participación y representación 
política de las mujeres, la calidad 
de la democracia y el desarrollo humano: 
algunas refl exiones conceptuales

La participación política es una dimen-

sión relevante que debe ser considerada en el 

enfoque del desarrollo humano, como se ha 

visto. El Informe de desarrollo humano 2002 afi rma 

como punto de partida: “la libertad política 

y la participación en la vida de la propia co-

munidad son capacidades tan importantes 

para el desarrollo humano como poder leer 

Cuadro III.53 Evaluación de Uruguay en términos 
de desigualdad social y económica

Nivel socioeconómico Total Alto Medio Bajo

Muy desigual 22,5 10,6 21,9 25,9

Bastante desigual 49,0 66,4 47,2 47,3

Poco desigual 20,6 19,2 24,9 15,7

Nada desigual 1,2 0,2 2,8

No sabe 6,6 3,9 5,8 8,3

Total 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.

Cuadro III.54 Percepción de la evolución de la 
desigualdad social y económica en Uruguay

En los últimos 10 años

Mucho mayor 20,9

Algo mayor 37,9

Algo menor 23,8

Mucho menor 2,9

No sabe 14,4

Total 100,0

En los últimos 2 años

Mucho mayor 13,2

Algo mayor 33,7

Algo menor 32,9

Mucho menor 3,9

No sabe 16,3

Total 100,0

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.

Cuadro III.55 Opinión sobre la distribución de la riqueza en Uruguay

Estrato socioeconómico Total Alto Medio Bajo

Justa 3,9 1,5 3,6 4,9

Ni justa ni injusta 22,8 38,4 25,9 15,5

Injusta 53,4 51,4 52,3 55,3

Muy injusta 16,5 6,6 15,6 19,8

No responde 3,3 2,2 2,5 4,6

Total 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: Encuesta de opinión pública realizada para este informe.

y escribir o tener una buena salud” (pnud, 

2002: 52), un supuesto que se refleja tam-

bién en las reformulaciones feministas del 

enfoque de capacidades de Sen (ver Robeyns 

2002, Costantini y Monni 2006). En este sen-

tido, hay consenso en que la democracia es la 

forma de gobierno más apropiada para con-

vertir esta capacidad en un funcionamiento 

efectivo. La Declaración Universal sobre la 

Democracia, de la Unión Interparlamenta-

ria, afirma: “La democracia está basada en 
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Visiones sobre la desigualdad: la percepción de las elites
RECUADRO III.4

Evaluación de Uruguay en términos de desigualdad social y económica

Legislador Gobernante Empresario Sindicalista Otros

Muy desigual 13,1 11,8 5,0 22,5 8,0

Bastante desigual 55,7 52,9 42,5 57,5 44,0

Poco desigual 31,1 32,4 52,5 17,5 48,0

Nada desigual

No sabe / No contesta 2,9 2,5

Desigualdad en Uruguay respecto a diez años atrás

Legislador Gobernante Empresario Sindicalista Otros

Mucho mayor 11,5 5,9 12,5 20,0 20,0

Algo mayor 37,7 38,2 55,0 20,0 44,0

Algo menor 42,6 47,1 20,0 57,5 24,0

Mucho menor 1,6 2,9 2,5 2,5

No sabe / No contesta 6,6 5,9 10,0 12,0

Desigualdad en Uruguay respecto a dos años atrás

Legislador Gobernante Empresario Sindicalista Otros

Mucho mayor 5,0 4,0

Algo mayor 21,3 14,7 32,5 15,0 16,0

Algo menor 67,2 79,4 47,5 77,5 60,0

Mucho menor 9,8 2,9 2,5 7,5

No sabe / No contesta 1,6 2,9 12,5 20,0

Desigualdad como obstáculo para el desarrollo del país

Legislador Gobernante Empresario Sindicalista Otros

Es un obstáculo muy importante 75,4 73,5 60,0 82,5 76,0

Es un obstáculo poco importante 14,8 11,8 25,0 7,5 24,0

No es un obstáculo 9,8 5,9 15,0 7,5

No sabe / No contesta 8,8 2,5

dos principios centrales: la participación y la 

accountability. Cada uno debe tener el derecho 

a participar en el manejo de las cosas públi-

cas. Sin duda, las instituciones y los proce-

sos esenciales a cualquier democracia deben 

incluír la participación de todos los miem-

bros de una sociedad. Ellos deben defender 

la diversidad, el pluralismo y el drecho a ser 

diferentes dentro de una sociedad tolerante” 

(citado en pnud, 2002: 55).

Estas definiciones implican que la meta 

de la participación política no es solamente 

una cuestión de justicia, en el sentido se-

ñalado por Anne Phillips (1995), dado que, 

si los procesos de selección de nuestros re-

presentantes electos no fueran cruzados por 

las mismas dinámicas de poder que están 

presentes en la sociedad, se podría esperar 

que las asambleas electas reflejaran más o 

menos fielmente la composición de la so-
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ciedad. Como se señaló en la primera parte, 

la participación política además implica el 

empoderamiento de las personas y el consi-

guiente fortalecimiento de su agencia para 

hacer efectivos sus derechos formales, así 

como también para promover la erradica-

ción de normas y prácticas discriminatorias 

que limitan su participación en el proceso de 

desarrollo y en los benefi cios de este.

¿Qué pasa cuando el tema de la participa-

ción política se considera más concretamen-

te en el contexto de las democracias libera-

les, donde la participación política en los 

ámbitos de toma de decisiones se da a través 

de mecanismos formales de representación? 

De alguna manera, los dos aspectos mencio-

nados que se consideran relevantes para el 

desarrollo humano corresponden al doble 

significado implícito en el concepto de la 

representación: por un lado, la presencia de 

miembros de determinado grupo en ámbitos 

de toma de decisiones; por otro, la consolida-

ción de sus intereses en el proceso de toma de 

decisiones. Para los grupos excluidos de los 

ámbitos de poder esta dualidad de la noción 

de representación se traduce en una tensión 

significativa. La primera dimensión impli-

ca que la integración de los cuerpos electivos 

debe reflejar la composición de la sociedad 

que representan; las mujeres, entonces, de-

berían constituir aproximadamente la mi-

tad. Pero, según la segunda, es suficiente 

que el cuerpo tome en cuenta los intereses de 

todo el electorado; por ende, no es necesaria 

la presencia femenina para que los intereses 

de las mujeres estén representados.

Aunque en su discurso en general los re-

presentantes afi rman representar a la socie-

dad en su conjunto, o a todo el electorado, 

la lógica de los procedimientos formales de 

representación implica que haya mayor afi -

nidad con algunos sectores que con otros. En 

aquellos sistemas en los cuales la represen-

tación se basa principalmente en la política 
de las ideas (Phillips, 1995) —es decir, en prin-

cipio el electorado vota por el partido políti-

co con el cual se siente más identificado en 

términos de compartir un conjunto de ideas 

políticas—, parece esperable que los repre-

sentantes representen mejor a las personas 

que los voten. Los sistemas electorales como 

el uruguayo, que requieren que los candida-

tos provengan de la circunscripción por la 

cual son electos o vivan en ella, parten de la 

base de que tal candidato conocerá mejor las 

necesidades y opiniones de la gente de esa 

zona. En cambio, hay menos aceptación de 

que la pertenencia a determinado grupo so-

cial —por ejemplo, por género o etnia— sea 

una característica que merezca ser represen-

tada de la misma manera.

De ahí que una línea de teoría política 

feminista se ha dedicado a argumentar la 

relevancia de la política de la presencia para las 

mujeres. Autoras como Phillips (1995, 1999) 

y Mansbridge (2001) han argumentado que 

en sociedades organizadas sobre la base de 

relaciones históricas de dominación y sub-

ordinación —como son las relaciones de gé-

nero— es cuestionable si una elite política 

compuesta mayoritariamente por integran-

tes del grupo dominante (en este caso, los 

hombres) tiene la objetividad y la neutrali-

dad implícitas en la segunda dimensión del 

concepto de representación. De hecho, nu-

merosos estudios empíricos muestran que 

en la mayoría de los casos la incorporación 

de los temas y la perspectiva de género en la 

agenda legislativa y las políticas públicas se 

debe a la agencia individual o colectiva de las 

propias mujeres.129

La participación, entonces, es un fin en 

sí mismo, pero también es el medio de al-

canzar otro fi n: la igualdad de género en las 

instituciones, estructuras, relaciones y prác-

ticas —incluyendo al Estado y el sistema po-

lítico— que le dan a cada sociedad su forma 

particular. Las lecturas feministas del Esta-

do han concluido que la relación entre este y 

las relaciones de género es evolutiva, dialéctica y 
dinámica (Waylen, 1998: 7). Por un lado, como 

aparato de regulación social el Estado des-

empeña un papel central en la construcción, 

perpetuación y transformación de los roles 

y relaciones —y por lo tanto las desigualda-

des— de género, a través de la legislación, 

las políticas públicas y los discursos. Por otro 

lado, las desigualdades de género se refl ejan 

en el aparato estatal y activamente lo consti-

129 Véanse, por ejemplo, Sinkkonen y Haavio-Mannila, 

1981; Skard y Haavio-Mannila, 1985; Tremblay, 1998; 

Tremblay y Pelletier, 2000, y Trimble, 1997 y 1998.
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tuyen, por lo que este no es neutro al género. 

El acceso a cargos de poder dentro del Estado 

tiene, entonces, una doble importancia. Pri-

mero, porque si el grupo excluido no logra 

constituirse en una masa crítica dentro de las 

estructuras del Estado, difícilmente se logra-

rá “un cambio cualitativo en las relaciones 

de poder” que haga “posible que el grupo mi-

noritario empiece a cambiar la estructura de 

poder y, por lo tanto, su propio estatus como 

minoría” (Dahlerup, 1993: 176-177). Segundo, 

porque el Estado es el agente más poderoso, 

en términos de su autoridad, de alcance en 

el territorio y de recursos humanos y econó-

micos, para corregir las desigualdades que 

existen en la sociedad. En suma, como afi r-

ma el Human Development Report 2002, “mejorar 

la calidad de la participación femenina en la 

hechura de políticas es tan importante como 

incrementar el número de mujeres elegidas” 

(pnud, 2002: 70).

No obstante esta jerarquización de la 

participación en las definiciones de la de-

mocracia elaboradas por el pnud y la uip, en 

general los índices cuantitativos que apun-

tan a medir de alguna manera la calidad o 

el grado de consolidación de la democracia, 

como el ide desarrollado por el propio pnud, 

parten de una defi nición minimalista y pro-

cedimental de la democracia, y establecen 

parámetros mínimos (sufragio universal, 

elecciones libres y limpias, y elecciones como 

el medio de acceso a cargos públicos) para 

determinar si un régimen es democrático o 

no (pnud, 2004a). Pero, como señala Anne 

Phillips (1999: 2): “La democracia nunca es 

solo un sistema para organizar la elección 

del gobierno. También incluye la profunda 

convicción de que los ciudadanos son intrín-

secamente iguales”. Desde una perspectiva 

feminista, se pueden señalar tres aspectos 

problemáticos del ide. Primero, se centra 

fundamentalmente en aspectos relaciona-

dos con el efectivo funcionamiento de las 

instituciones y los procedimientos del régi-

men electoral, razón por la cual no jerarqui-

za como dimensión central de la democracia 

la construcción de una ciudadanía activa y 

efectiva. Segundo, la variable elegida para 

medir el ejercicio de la ciudadanía política 

(que todos los adultos en un país tengan el 

derecho al voto), por un lado, mide solo 

una dimensión de esta, dejando de lado el 

derecho a ser elegido, y, por otro lado, mide 

solo la existencia del derecho formal, pero 

no dice nada sobre el ejercicio efectivo de ese 

derecho. Tercero, la variable elecciones libres 

se basa en la idea de que “las elecciones son 

consideradas ‘libres’ cuando se le ofrece al 

electorado una variedad de opciones que no 

esté limitada ni por restricciones legales ni 

por la fuerza” (pnud, 2004a: 77, nota del cua-

dro 5); por lo tanto, ignora las restricciones 

de hecho generadas por las relaciones des-

iguales de poder que existen en la sociedad y 

que hacen que determinados sectores estén 

sistemáticamente excluidos de competir en 

condiciones de igualdad (por ejemplo, el he-

cho de que las mujeres no aparezcan en lu-

gares salibles de las listas electorales), lo que 

restringe la oferta electoral en un sentido 

muy distinto, por ejemplo, a la proscripción 

de determinados partidos políticos.

El propio pnud (2004a: 48), en su estudio 

sobre la democracia en América Latina, re-

conoce que la principal limitación del ide es 

que su enfoque procedimentalista reduce la 

ciudadanía a la actividad electoral:

 Cuando se coloca la ciudadanía como 

fundamento de la democracia, cambia la 

manera de evaluarla. En efecto, se abre 

una dimensión diferente de reflexión y 

de acción si el desarrollo de la democracia 

se mide por su capacidad para garantizar 

y expandir la ciudadanía en sus esferas 

civil, social y política. […] La medida del 

desarrollo de una democracia está dada, 

por lo tanto, por su capacidad de dar vi-

gencia a los derechos de los ciudadanos 

y constituir a estos en sujetos de las deci-

siones que los afectan.

Partiendo de esta premisa, el informe 

analiza una serie de otros elementos propios 

de la ciudadanía política —participación 

electoral, competencia electoral y selección 

de candidatos, representación electoral, me-

canismos de accountability y de democracia di-

recta—, además de incluir una evaluación 

de los avances en el terreno de la ciudadanía 

civil y social. En suma, es imprescindible 

que las mediciones cuantitativas de calidad o 

consolidación democrática se complementen 

La participación 

es un fi n en sí 

mismo, pero 

también es el medio 

de alcanzar otro 

fi n: la igualdad 

de género en las 

instituciones, 

estructuras, 

relaciones y 

prácticas incluyendo 

al Estado y el 

sistema político.
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con evaluaciones cualitativas de los aspectos 

más complejos, que permitan dar cuenta de 

los avances u obstáculos en lo que refi ere a la 

construcción de una ciudadanía activa, y a 

la representación efectiva de los intereses de 

todos los grupos sociales en la agenda políti-

co-pública.

Si la participación política se debe en-

tender en estos dos términos —presencia y 

agencia—, ¿cuáles pueden ser los indicado-

res relevantes para medir el grado de igual-

dad de género? La dimensión numérica de la 

participación es mucho más fácil de medir, 

ya que implica simplemente comparar el ac-

ceso de las mujeres y de los hombres a cargos 

políticos a lo largo del tiempo. En un esce-

nario como el uruguayo, donde los niveles 

de representación femenina en ámbitos de 

decisión son generalmente bajos (véanse las 

estadísticas presentadas en la sección 2.2 de 

la primera parte), otro indicador relevante 

sería la existencia de mecanismos de acción 

afirmativa para garantizar o acelerar el ac-

ceso de las mujeres a cargos de decisión, en 

tanto expresión clara de un compromiso de 

promover la paridad de género en la repre-

sentación. Por otro lado, la dimensión de 

agencia de la participación es más compleja 

de evaluar, ya que implica examinar si exis-

ten condiciones más allá de la simple presen-

cia femenina para lograr que desde el Estado 

se generen políticas públicas que apunten a 

erradicar las prácticas discriminatorias y las 

desigualdades sociales resultantes de las re-

laciones de poder basadas en el género, y a 

promover relaciones de género equitativas, 

basadas en el mutuo respeto, la complemen-

tariedad, el reparto equitativo tanto de las 

cargas como de los benefi cios del trabajo re-

munerado y no remunerado, y el acceso y el 

control igualitario sobre los recursos.

3.5.2 Mecanismos de acción afi rmativa

El aumento del número de mujeres titu-

lares de ministerios en el actual gobierno es 

un importante paso hacia un mayor equili-

brio de género en la representación políti-

ca. Además, aumenta la visibilidad de las 

mujeres políticas y establece un anteceden-

te importante contra el cual será medido el 

grado de equidad de género de futuros ga-

binetes. Sin embargo, cabe señalar que no 

hay ninguna garantía de que la tendencia se 

mantenga, ni siquiera en lo que queda de la 

actual administración. Estas designaciones 

se pueden interpretar, por un lado, como un 

reconocimiento de que el partido de gobier-

no cuenta con fi guras femeninas destacadas 

que reúnen las características y capacidades 

consideradas necesarias para desempeñarse 

en cargos ministeriales, y, por otro, que en 

el partido de gobierno y en la sociedad en su 

conjunto no existen actitudes signifi cativas 

de rechazo hacia las mujeres en cuanto ta-

les, que en niveles altos podrían hacer que su 

designación pusiera en peligro la unidad del 

partido o el nivel de apoyo al gobierno. Pero, 

en última instancia, esto depende de la vo-

luntad política del presidente. En el caso del 

actual gobierno, la ausencia de un discurso 

del presidente que construya estas designa-

ciones como expresión de una política activa 

de acción afirmativa hace pensar que ellas 

no responden a la asunción de un compro-

miso explícito con la equidad de género.

A pesar de su pobre desempeño en ma-

teria del acceso de mujeres a cargos electi-

vos, Uruguay es uno de los pocos países de 

América Latina que siguen sin establecer 

por ley ningún mecanismo para garantizar 

y acelerar este acceso. Por ejemplo, la cuota 

por sexo en las listas electorales se aplica ac-

tualmente en 11 países latinoamericanos130 

y, aunque ha tenido resultados dispares, su 

impacto global es claramente positivo. Antes 

de aprobarse estos mecanismos la tasa pro-

medio de representación femenina apenas 

alcanzaba un 9%; después de su aprobación 

el porcentaje promedio es de 22%, mientras 

que en los países latinoamericanos que no 

han adoptado una medida de este tipo el pro-

medio es de 14% (Llanos y Sample, 2008).

La adopción de tales medidas es legitima-

130 Se ha adoptado una cuota de un tercio en Argentina 

(1991), México (1996), Brasil, Panamá, Perú, Repúbli-

ca Dominicana (1997) y Honduras (2000). En 1996 Cos-

ta Rica aprobó una cuota de 40% y Paraguay de 20%. En 

1997 Bolivia adoptó una cuota de 30% para la Cámara 

Baja y de 25% para el Senado. Ecuador adoptó en 1997 

una cuota de 30% que aumenta progresivamente un 

5% en cada elección hasta llegar a la paridad (en las 

elecciones del 2005 se aplicó un 45%).
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da y recomendada en acuerdos internaciona-

les ratificados por Uruguay. La Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación Contra la Mujer (cedaw, 

1979, ratifi cada por Uruguay en 1981) estable-

ce en su artículo 2 la obligación del Estado de 

“asegurar por ley u otros medios apropiados 

la realización práctica” del “principio de la 

igualdad del hombre y de la mujer”, y en el 

artículo 7 especifica que esto incluye “ga-

rantizar […] a las mujeres, en igualdad de 

condiciones con los hombres, el derecho” a 

ser electas. Además, el artículo 4 de la ce-
daw afirma que las “medidas especiales de 

carácter temporal encaminadas a acelerar la 

igualdad de facto entre el hombre y la mujer 

no se considerarán discriminación”.

La Plataforma de Acción Mundial ema-

nada de la IV Conferencia de la Mujer de las 

Naciones Unidas (Beijing, 1995) incluye un 

capítulo específi co (el G) sobre “La mujer en 

el ejercicio del poder y la adopción de deci-

siones”, en el que recomienda adoptar “me-

didas positivas” para superar la exclusión 

de las mujeres de los ámbitos de poder y fi ja 

como meta la “representación paritaria” de 

hombres y mujeres (párrafos 186 y 190). Es-

tas recomendaciones fueron reiteradas en el 

Consenso de Quito, declaración final de la 

Décima Conferencia Regional sobre la Mujer 

de América Latina y el Caribe (Quito, 6-9 de 

agosto del 2007), donde los estados fi rman-

tes acordaron “Adoptar todas las medidas de 

acción positiva y todos los mecanismos ne-

cesarios y las asignaciones presupuestarias, 

para garantizar la plena participación de las 

mujeres en cargos públicos y de representa-

ción política con el fi n de alcanzar la paridad 

en la institucionalidad estatal (poderes ejecu-

tivo, legislativo, judicial y regímenes especia-

les y autónomos) y en los ámbitos nacional y 

local como objetivo de las democracias lati-

noamericanas y caribeñas” (artículo ii).
En suma, estos instrumentos legales in-

ternacionales explicitan la necesidad de una 

intervención activa del Estado para garan-

tizar que la igualdad de iure se traduzca en 

una igualdad real, en términos de las con-

diciones de punto de partida y las oportuni-

dades que tengan hombres y mujeres para 

ejercer efectivamente sus derechos políticos. 

Este punto no es menor, por cuanto en el de-

bate público y parlamentario en Uruguay el 

argumento normativo principal al que recu-

rren los opositores a la cuota es justamente 

que esta contraviene la igualdad establecida 

en el artículo 8 de la Constitución uruguaya: 

“Todas las personas son iguales ante la ley 

no reconociéndose otra distinción entre ellas 

sino la de los talentos o virtudes”.

Desde 1988 se han presentado al Parla-

mento cinco proyectos de ley de cuotas, de 

los cuales solo uno (del 2002) llegó a debatir-

se en el plenario de la Cámara de Represen-

tantes. Pese a recibir una amplia mayoría de 

votos a favor (64 en 80) cuando se votó la dis-

cusión general, en la discusión en particular 

el artículo que establecía la cuota no recibió 

apoyo sufi ciente (44 de los 66 votos), puesto 

que requería una mayoría especial de dos ter-

cios sobre el total de la Cámara por tratarse 

de un proyecto que reformaba la legislación 

electoral. Actualmente hay un proyecto de 

cuotifi cación que fue presentado el 8 de mar-

zo del 2006, simultáneamente en el Senado 

y la Cámara de Representantes, pero que to-

davía no ha llegado a tratarse en comisión, 

paso previo a su discusión en las cámaras.

La efectividad de la cuota como mecanis-

mo para garantizar o acelerar el acceso de 

las mujeres a cargos en el sistema electoral 

uruguayo merece un comentario. La adop-

ción de un sistema de cuotifi cación aplicado 

a las listas electorales no resolvería defi niti-

vamente la representación paritaria de hom-

bres y mujeres, debido a que, como se ha 

demostrado con las simulaciones hechas en 

anteriores estudios (véanse Botinelli, 1997; 

Moreira y Johnson, 2003; Johnson, 2005, 

2008), el impacto de la cuota sería matizado 

por ciertas características del sistema electo-

ral: por un lado, las circunscripciones chicas 

(donde directamente una cuota mínima de 

un tercio no tendría impacto alguno) y, por 

otro, el grado de fraccionalización, que hace 

que aun en las circunscripciones mayores en 

general cada lista gane pocas bancas. Esta 

realidad de que una cuota mínima de un 

tercio en las listas electorales no se traduci-

ría en un tercio de mujeres electas ha servi-

do como argumento para los opositores a la 

cuota, pero es importante no perder de vista 

El aumento 

del número de 

mujeres titulares 

de ministerios en 

el actual gobierno 

es un importante 

paso hacia un mayor 

equilibrio de género 

en la representación 

política. Además, 

aumenta la 

visibilidad de las 

mujeres políticas 

y establece un 

antecedente 

importante contra 

el cual será medido 

el grado de equidad 

de género de futuros 

gabinetes. 
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que la cuota sí aumentaría la representación 

femenina, y que para algunos órganos —el 

Senado, las juntas departamentales, las con-

venciones nacionales y los órganos directivos 

partidarios— el aumento sería de entre un 

7% y un 33%.

A diferencia de lo que ocurre en los países 

europeos, en el Uruguay son muy pocas las 

fuerzas políticas que han adoptado volunta-

riamente la cuota, y esta medida suele ser 

rechazada por los partidos de todo el espectro 

ideológico. El Partido Socialista (ps), inte-

grante de la coalición de gobierno, fue el pri-

mero —y por muchos años el único— de los 

sectores con representación parlamentaria 

en adoptar la cuota como medida permanen-

te131 en la confección de sus listas electorales 

y en la composición de sus órganos directi-

vos. En su Congreso de 1992 aprobó una cuo-

ta basada en un criterio de representación es-
pecular: tanto los organismos de dirección de 

carácter permanente como las listas electo-

rales del ps deberían “estar integrados por un 

porcentaje de mujeres como mínimo igual 

al porcentaje de afiliadas al ps en la juris-

dicción correspondiente” (artículo 48 de los 

estatutos). Este porcentaje ha variado entre 

el 36% en 1992 y el 43% en el 2005. Aunque la 

aplicación de la cuota en el ps no ha estado 

libre de problemas (véase Johnson, 2007), el 

impacto en la interna es indiscutible: antes 

de adoptar la cuota no había ninguna mujer 

en el Comité Ejecutivo Nacional (cen) y las 

mujeres no llegaban al 12% del Comité Cen-

tral (cc); actualmente su participación es 

del 43% del cen y el 39% del cc. Recién en el 

2006 la Vertiente Artiguista (va), otro sector 

del fa, aprobó un mecanismo permanente 

similiar, aplicable a sus elecciones internas 

y listas electorales, que también ha dado un 

resultado importante: en la xxvi Asamblea 

Nacional fueron electas 14 mujeres (35%) a 

la Directiva Nacional y también por primera 

vez una mujer resultó electa como presiden-

ta del sector.

131 Tanto el ne en 1998 y el 2004 como el pi en el 2004 adop-

taron una cuota temporaria de un tercio, aplicable a 

sus listas para las elecciones próximas inmediatas. 

Aunque en ambos casos la medida contaba con el apo-

yo del líder máximo del sector, no se logró impulsar en 

la interna su aprobación como criterio permanente.

3.5.3 Más allá de los números: aspectos 
sustantivos de la representación política 
de las mujeres

Como se argumentó más arriba, el pro-

pósito de evaluar el déficit de la democracia 

uruguaya respecto a la representación de las 

mujeres va más allá de su dimensión cuanti-

tativa. En esta sección se aborda el tema de la 

representación política en su dimensión sus-

tantiva, es decir, evaluando hasta qué punto 

los intereses de género de las mujeres estén re-

presentados en el Estado uruguayo. El análisis 

se centra primero en el marco legal nacional y 

luego en el grado de institucionalidad de gé-

nero en el Estado. Asimismo, considerando la 

importancia de la agencia para el logro del de-

sarrollo humano con equidad de género, en la 

última parte de esta sección se examinan dos 

casos de incidencia colectiva desde la sociedad 

civil organizada.

3.5.3.1 El género en la agenda legislativa: 

la bancada bicameral femenina

Desde el retorno a la democracia se ha 

logrado la aprobación de una serie de leyes 

que defi enden los derechos de las mujeres en 

áreas importantes de la vida. Las más impor-

tantes se detallan en el cuadro III.37.

Estas leyes brindan un marco legal com-

prehensivo en materia de derechos labora-

les y atención y prevención de la violencia 

doméstica, y asimismo atienden a algunas 

dimensiones relacionadas con la salud re-

productiva de la mujer y la paternidad res-

ponsable. La aprobación de la ley de Igualdad 

de Derechos, en el 2007, señaló la elabora-

ción de un marco formal para el diseño y la 

implementación de políticas de género, a 

aplicarse a través de la creación de un Plan 

de Igualdad de Oportunidades y Derechos 

(véase la sección 4.2). En cambio, otros pro-

yectos que trataban dos de los temas más po-

lémicos de la agenda feminista no tuvieron 

suerte. El proyecto de ley de Defensa de la 

Salud Sexual y Reproductiva, que incluía la 

despenalización del aborto, se presentó en 

el 2001 y en diciembre del 2003 logró la apro-

bación de la Cámara de Representantes. En 

la actual legislatura el proyecto fue presen-
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La subrepresentación femenina en cargos de poder 

¿es vista como un défi cit de la democracia uruguaya?

RECUADRO III.5

Aunque los datos presentados en la sección 
2.2 de la Parte I muestran que en el Uruguay 
las mujeres sistemáticamente tienen menos 
acceso a cargos políticos electivos y designados 
que los hombres, ello no implica que la sociedad 
uruguaya necesariamente perciba la situación 
como injusta. Aquí se presenta una aproxima-
ción a esta pregunta desde la perspectiva de las 
elites y del público en general, recabada en las 
encuestas de opinión realizadas en el marco de 
este informe.

¿Existe igualdad de oportunidades en cuanto 
al acceso a cargos de poder?

En primer término simplemente se preguntó 
si se consideraba que en Uruguay se les da a las 
mujeres la misma oportunidad de acceder a 
cargos públicos que a los hombres. Solo el 32% 
de la elite considera que las mujeres tienen la 
misma oportunidad que los hombres de ocupar 
cargos públicos. ¿A qué se debe esto? Según las 
elites, a que el sistema político las discrimina, 
los hombres no les dan espacio y, fi nalmente, a 
que las mujeres no tienen tiempo para la políti-
ca. Nótese en el cuadro que el 19% opina que ya 
hay mujeres en cargos políticos. Si se elimina 
esta opción de la lista, los porcentajes de las tres 
razones anteriores agrupan al 98% de quienes 
dieron una razón.

A diferencia de la respuesta de las elites, la 
mayoría del público entrevistado considera 
que las mujeres tienen la misma oportunidad 
que los hombres de acceder a cargos públicos 
(49,3%, contra un 44,4% que considera que no). 
Es interesante notar que existen diferencias de 
opinión en todas las variables: una mayoría de 
las mujeres, junto con las personas más jóve-
nes, las de nivel educativo terciario y socioeco-
nómico alto, las que viven en Montevideo y se 
defi nen de izquierda consideran que las mu-
jeres no tienen las mismas oportunidades. En 
cambio, los hombres, las personas del interior, 
las mayores de 40 años, las de nivel educativo 
y socioeconómico bajo y las que se defi nen de 

derecha mayoritariamente opinan que sí existe 
igualdad de oportunidades para las mujeres. La 
variable en que existe mayor discrepancia es la 
de autoidentifi cación ideológica,1 mientras que 
la menor diferencia de opinión se registra entre 
los sexos.

En la opinión pública, exceptuando un 40,3% 
que no dio razón de las bajas tasas de participa-
ción femenina porque considera que las muje-
res sí acceden a cargos públicos, los dos motivos 
que recabaron más menciones fueron que los 
hombres no les dan espacio a las mujeres (36%) 
y que el sistema político las discrimina (33,1%). 
En cambio, las dos respuestas que remiten a 
una pauta cultural más conservadora respec-
to a los roles de género —la política no es un 
lugar para las mujeres y las mujeres no están 
capacitadas para la política— tuvieron muy 
pocas menciones (1,7% y 3,4% respectivamen-
te). Tampoco hubo muchas adhesiones (4,8%) 
a la quinta razón —las mujeres no tienen 
tiempo—. Estos resultados coinciden con los 
estudios académicos, que encuentran las cau-
sas del bajo nivel de representación política 
femenina, por un lado, en el sistema electoral 
y el sistema de partidos, particularmente en 
los procedimientos de selección de candidatu-
ras, y, por otro lado, en una cultura política mar-
cada por un sesgo de género mayor que el de la 
cultura uruguaya en general (véanse Johnson 
2000, 2005; Moreira, 2001; Moreira y Johnson, 
2003; Pérez, 2006). Finalmente, cabe mencionar 
que un 12,5% de las personas entrevistadas no 
quiso o no pudo nombrar ninguna razón de por 
qué hay tan pocas mujeres en cargos políticos, 
lo que parece indicar que para un sector no me-
nor de la población este tema todavía no suscita 
refl exión.

1 El hecho de que las personas que se defi nen de izquierda perciban 

más la falta de igualdad de oportunidades para las mujeres explica 

la diferencia entre los resultados de la encuesta de opinión pública 

y la encuesta de elites, ya que un 60% de los entrevistados en esta 

provenían del fa.
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¿Las mujeres se interesan y participan me-
nos que los hombres?

Los resultados de la encuesta de opinión 
pública realizada en el marco de este informe 
permiten, además, testear la hipótesis de que 
las bajas tasas de representación femenina se 
deben a que las mujeres tienen menos interés 
en la política o tienen comportamientos menos 
participativos que los varones en actividades u 
organizaciones vinculadas a la res publica.

Las mujeres dicen estar algo menos intere-
sadas en política que los hombres (12,1 puntos 
de diferencia), al tiempo que manifi estan en 
menor medida que esta actividad suele ser 
un tema de conversación (10,3 puntos). Sin 
embargo, las diferencias más grandes no se 
generan por el sexo, sino por el nivel educativo, 
el nivel socioeconómico y la autoidentifi cación 
ideológica, variables en las que se registran 
diferencias de más de 30 puntos porcentuales 
en los dos indicadores. Las personas con educa-
ción terciaria, nivel socioeconómico alto y de 
izquierda son las más interesadas en política.

En cuanto a la participación en organizacio-
nes sociales y políticas, las diferencias por sexo 
son mínimas: los hombres participan algo más 
que las mujeres en sindicatos (3,7 puntos más), 
organizaciones empresariales (2,8), deportivas 
o recreativas (1,7), mientras que las mujeres 
participan más que los hombres en organiza-
ciones comunales, barriales o de fomento (0,4), 
profesionales (2,0), de apoyo y benefi cencia 
(3,8), de conservación del medioambiente (4,5) 
y en actividades culturales y educativas (6,4). En 
todos estos indicadores las mayores diferencias 
responden al nivel educativo o socioeconómico 
y no al sexo. El único caso en que la diferen-
cia en el nivel de participación de mujeres y 
hombres es signifi cativa (18,7 puntos) son las 
organizaciones religiosas. No obstante, aun en 
este indicador otras variables arrojan diferen-
cias mayores: edad (las personas de 60 años 
o más participan un 20,5% más que las más 

jóvenes) y autoidentifi cación ideológica (hay 
un 35,3% de diferencia entre el nivel de partici-
pación de personas de derecha y personas de 
centroizquierda).

Las mujeres dicen participar menos que 
los hombres en la actividad de los partidos 
políticos, específi camente, así como en otros 
tipos de actividades políticas, como fi rmar 
peticiones, asistir a manifestaciones o hacer 
huelga, pero otra vez la variación por sexo no es 
signifi cativa (5,1 puntos porcentuales), sino que 
las diferencias más importantes responden al 
nivel educativo o a la autoidentifi cación ideo-
lógica. En este tipo de preguntas, las mayores 
diferencias entre hombres y mujeres aparecen 
en aquellas actividades que exigen más tiempo 
o que son de acción directa, como ocupar edifi -
cios o fábricas.

En suma, respecto al interés en la política 
o los hábitos de participación en este tipo de 
actividad no se encuentran características 
propias de cada sexo que puedan explicar las 
diferencias signifi cativas en las tasas de repre-
sentación de mujeres y hombres en cargos de 
poder.

A pesar de los avances en la elaboración 
del marco jurídico, la persistencia de nocio-
nes patriarcales acerca de la mujer y su rol ha 
representado un obstáculo para la sanción de 
proyectos más radicales

Parte III Capítulo 3 Observando las instituciones políticas: Parlamento, Poder Ejecutivo y Poder Judicial

Razón por la que no hay sufi cientes mujeres 
en cargos políticos

Hay mujeres en los cargos políticos 19%

Porque ese no es su lugar 1%

Porque los hombres no les dan espacio 30%

Porque el sistema político las discrimina 39%

Porque las mujeres no tienen tiempo para la política 11%

Porque las mujeres no están capacitadas 1%

Total 100%

Fuente: Encuesta de elites realizada para este informe.
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tado de nuevo y en octubre del 2007 se logró 

su media sanción, esta vez en el Senado. El 

otro tema que ha suscitado resistencias en 

un Parlamento dominado por los hombres es 

el de la cuota (véase la sección 3.4).

A pesar de los avances en la elaboración 

del marco jurídico, la persistencia de nocio-

nes patriarcales acerca de la mujer y su rol 

ha representado un obstáculo para la san-

ción de proyectos más radicales. También 

existen otros obstáculos de corte estructural 

o técnico. Ha sido difícil presentar proyec-

tos que creen nuevos servicios estatales para 

satisfacer las necesidades de las mujeres, ya 

que cualquier proyecto que implique un au-

mento del gasto público debe, o bien iniciar-

se en el Poder Ejecutivo, o bien identificar 

cómo se financiarían los servicios de parti-

das presupuestales existentes. Asimismo, 

los proyectos que intentan aplicar soluciones 

integrales a problemas de género se han visto 

trancados por difi cultades relacionadas con la 

duplicación de competencias, la falta de una 

adecuada coordinación entre los ministerios 

o dudas sobre qué organismo estatal tendría 

la autoridad en ciertos temas. Finalmente, 

otra difi cultad se debe al hecho de que no ha 

habido una revisión sistemática de la legis-

lación nacional para eliminar los elementos 

discriminatorios que persisten.

Dados los bajos niveles de representa-

ción femenina en el Parlamento, sumados 

al hecho de que no todas las comisiones par-

lamentarias tienen miembros informados 

o preocupados por los temas de género, el 

movimiento de mujeres ha buscado mane-

ras de incidir, aprovechando canales de con-

trol ciudadano para hacer un seguimiento 

de los proyectos legislativos bajo estudio. En 

varias ocasiones, sectores del movimiento 

han asesorado a las comisiones sobre proyec-

tos con dimensión de género; no obstante, 

su participación en la agenda legislativa ha 

sido generalmente reactiva. Además, aun-

que es común que las comisiones inviten a 

expertos para dar su opinión sobre los pro-

yectos que tienen a estudio, en el caso de las 

organizaciones de mujeres y feministas en 

general han sido ellas mismas quienes soli-

citan una audiencia. Por otra parte, aunque 

varios legisladores han mostrado una evi-

dente preocupación por eliminar artículos 

discriminatorios de la legislación vigente y 

por redactar nuevas leyes para cubrir las la-

gunas, raramente buscan asesoramiento del 

movimiento de mujeres.

Otro actor colectivo cuya agencia ha sido 

clave para los avances legislativos en materia 

de género desde el 2000 es la Bancada Feme-

nina, creada el 8 de marzo de ese año a ini-

ciativa de tres nuevas diputadas (una de cada 

uno de los partidos grandes), quienes ya ve-

nían actuando en otras instancias de coordi-

nación interpartidaria. Ellas habían sido en 

su momento coordinadoras por sus respecti-

vos partidos de la Red de Mujeres Políticas, 

creada en 1992 con alcance nacional, cuyo 

objetivo era formar a líderes políticas con 

una conciencia y una agenda de género y pro-

mover esa agenda dentro de sus respectivos 

partidos. La Bancada Femenina se conformó 

como una coordinación horizontal,132 trans-

versal, interpartidaria y abierta a toda dipu-

tada, titular o suplente, y logró rápidamente 

consolidar una identidad colectiva de género 

en el ámbito parlamentario, recurriendo a la 

experiencia acumulada de varias de sus inte-

grantes en la articulación interpartidaria y la 

construcción de la unidad en la diversidad en 

la Red de Mujeres Políticas. A partir del año 

2000, y en su nueva conformación bicame-

ral a partir del 2005, la Bancada Femenina ha 

promovido iniciativas legislativas de género, 

a pesar de tratar temas potencialmente di-

visorios, como la cuota y la despenalización 

del aborto, sobre los cuales no existe consenso 

entre las legisladoras.

El papel determinante que han desempe-

ñado las legisladoras a título individual o a 

través de la Bancada Femenina en la apro-

bación de leyes que promueven la igualdad 

de oportunidades y la equidad de derechos 

para las mujeres es un elemento que re-

troalimenta la discusión planteada sobre la 

representación numérica. La comparación 

132  “[…] una de las características de la bancada feme-

nina es que no tiene coordinadora ni presidenta; 

todas somos lo que somos, mujeres legisladoras, 

todas iguales, trabajando juntas”, diputada Glenda 

Rondán (pc) en el encuentro sobre Coordinación de polí-
ticas sociales organizado por la Bancada Femenina con 

ministros y representantes de otros organismos del 

Poder Ejecutivo (30 de abril del 2003).

A pesar de 

los avances en la 

elaboración del 

marco jurídico, 

la persistencia 

de nociones 

patriarcales acerca 

de la mujer y su rol 

ha representado un 

obstáculo para la 

sanción de proyectos 

más radicales.
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Los mecanismos de acción afi rmativa en la visión 

de las elites y en la opinión pública

RECUADRO III.5

Aunque las elites consideran que los hom-
bres les restan espacio a las mujeres y, sobre 
todo, que el sistema político las discrimina, 
se muestran renuentes a promover políticas 
desde el Estado. De hecho, el 87% opina que 
el Estado debe tener políticas que permitan 
compatibilizar las responsabilidades labora-
les con las familiares, pero para ambos sexos. 
La ley de cuotas para equiparar la participa-
ción femenina en el Poder Legislativo obtiene 
una adhesión del 22% de los encuestados, me-
nos de los que se inclinan por no hacer nada 
(23%) o por promover la igualdad de género 
desde los partidos políticos (55%).

La última dimensión en la que indagó la 
encuesta de opinión pública revela que, entre 
las personas que consideran que a las mujeres 
no se les da la misma oportunidad de acceder 
a cargos públicos —poco menos de la mi-
tad—, existe una clara apertura a la necesidad 
de tomar alguna medida de acción afi rma-
tiva para revertir la situación. Mientras que 
casi un 50% opina que ya existe la igualdad 
de oportunidades, un 40,3% del resto opina 
que el Estado debería intervenir para que las 

El Estado debe tener políticas que permitan 
compatibilizar las responsabilidades laborales 
con las familiares

No debe tener políticas 6%

Políticas para ambos 87%

Políticas solo para las mujeres 8%

Total 100%

Fuente: Encuesta de elites realizada para este informe.

Desequilibrio en la representación de mujeres 
en el Poder Legislativo

No hacer nada 23%

Deben promover los partidos 55%

Ley de cuotas 22%

Total 100%

Fuente: Encuesta de elites realizada para este informe.

mujeres accedan a cargos públicos, y solo un 
2,4% se expresa en contra. Al igual que con las 
respuestas a la pregunta sobre igualdad de 
oportunidades, el mayor grado de apoyo a la 
acción afi rmativa se encuentra en los secto-
res Montevideo, entre las mujeres, en el nivel 
educativo terciario y socioeconómico alto, en 
la franja etaria más joven y en la izquierda.

realizada por Johnson (2006) entre la actua-

ción parlamentaria de hombres y mujeres 

en la xlv legislatura muestra que, aunque 

las legisladoras constituían solo un 11,5% del 

Parlamento, alcanzaron la misma tasa de 

presentación de iniciativas legislativas con 

contenido de género que los legisladores (un 

38,8%), mientras que el 22,4% restante fue-

ron iniciativas promovidas conjuntamente 

por hombres y mujeres.133 La incidencia de 

las parlamentarias también tiene implica-

133  Como universo de análisis se tomaron las 67 exposi-

ciones verbales y escritas y proyectos de ley con con-

tenido de género presentados durante los cinco años 

del período.

ciones para el tema que se trata en la próxi-

ma sección, en tanto la Bancada Femenina 

impulsó la aprobación de artículos en las 

leyes de Presupuesto del 2000 y el 2005 que 

dotaban de recursos a diversos organismos 

y programas estatales vinculados a temas de 

género.

3.5.3.2 La institucionalidad de género 

en el Estado uruguayo: el Instituto Nacional 

de las Mujeres (INAMUINAMU)

Aunque la presencia en cargos ejecutivos 

de mujeres comprometidas con incorporar 

una perspectiva de género en su trabajo es 
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una condición necesaria para la incorpora-

ción de esa perspectiva en el proceso de ela-

boración de las políticas públicas, en sí mis-

ma no asegura su institucionalización. Para 

eso se requieren estructuras institucionales 

específi cas, un marco normativo claro y me-

canismos o canales formales de incidencia 

en el resto del aparato estatal. En este sen-

tido, la Plataforma de Acción de Beijing (pá-

rrafo 201) afi rma:

Para lograr un funcionamiento efi caz de 

los mecanismos nacionales es preciso que:

a. Ocupen una posición en las más altas ins-

tancias posibles de gobierno, y que estén 

bajo la responsabilidad de un ministro o 

ministra del gabinete.

b. Existan mecanismos o procesos institu-

cionales que agilicen, según proceda, la 

planifi cación descentralizada, la aplica-

ción y el seguimiento con miras a lograr 

la participación de las organizaciones no 

gubernamentales y comunitarias, empe-

zando por los niveles más básicos de par-

ticipación popular.

c. Se disponga de sufi cientes recursos a ni-

vel presupuestario y de personal profesio-

nal capacitado.

d. Haya oportunidades para influir en el 

desarrollo de todas las políticas guberna-

mentales.

La necesidad de acciones concretas para 

fortalecer la institucionalidad de género en 

el Estado fue reiterada en el Consenso de 

Quito, que recomienda:

 Adoptar medidas en todos los ámbitos ne-

cesarios, incluidas medidas legislativas, 

presupuestarias y reformas institucio-

nales, para reforzar la capacidad técnica 

y de incidencia política de los mecanis-

mos gubernamentales para el adelanto 

de las mujeres, así como garantizar que 

alcancen el más alto nivel jerárquico en 

la estructura del Estado y se fortalezca 

la institucionalidad de género en su 

conjunto, a fin de que puedan cumplir 

sus mandatos.

El Instituto Nacional de la Familia y la 

Mujer (infm), organismo estatal rector de las 

políticas públicas para las mujeres, creado 

originalmente en 1987 en la órbita del mec, 

tuvo hasta el 2004 un funcionamiento poco 

eficaz, debido en parte a factores de fondo 

—en particular, su bajo rango institucional, 

sus primero inexistentes y luego escasos re-

cursos económicos, y la falta de mecanismos 

institucionales para la participación de las 

organizaciones sociales de mujeres—, pero 

también por una evidente falta de volun-

tad política de sus interlocutores estatales 

y la no jerarquización de los cometidos del 

infm en sucesivas agendas de gobierno. La 

reconversión por la ley de Presupuesto Na-

cional del infm en el inamu y su traslado a 

la órbita del mides, aunque planteaba serios 

desafíos al implicar un proceso de reinstitu-

cionalización dentro de un organismo que 

recién estaba construyendo su propia insti-

tucionalidad, tenía la ventaja de disociarlo 

de su antecesor y ubicarlo en una posición 

más estratégica para incidir en las políticas 

sociales. De todas formas, un monitoreo del 

inamu realizado por la Comisión Nacional de 

Seguimiento Mujeres por Democracia, Equi-

dad y Ciudadanía concluye:

 El inamu continúa siendo un organismo 

subordinado y de baja jerarquía dentro 

del Estado, y está aún lejos de los paráme-

tros que fi jan las recomendaciones inter-

nacionales, así como de las demandas y 

propuestas hechas desde el movimiento 

de mujeres (Pérez, 2007: 39).

Desde su instalación se ha afirmado el 

rol rector del inamu en las políticas de gé-

nero para la totalidad del Estado uruguayo, 

planteando la necesidad de una estrategia 

Cuadro III.56 Principales leyes de género aprobadas

Número Ley Año aprobación

16045 Igualdad de oportunidades y trato en el trabajo 1989

16063 Ratifi cación de las Convenciones 100, 111, 156 de la OIT 1989

16707 Especifi cación de la violencia doméstica en el Código Penal 1995

16735 Ratifi cación de la convención Interamericana sobre violencia 

contra la mujer, Belén do Pará

1995

17242 Ley de licencia para los exámenes ginecotológicos 2000

17338 Aprobación del Protocolo Facultativo de la CEDAW 2001

17386 Ley de acompañamiento en el parto 2001

17514 Prevención, detección, atención y erradicación 

de la violencia doméstica

2002

17957 Registro de deudores alimentarios 2006

18065 Regulación del trabajo doméstico 2006

18104 Igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres 2007
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de transversalización de la perspectiva de 

género. Al faltar un marco normativo na-

cional para las políticas públicas de género, 

en los primeros tres años de gestión la ope-

racionalización de esta estrategia dependía 

principalmente de la capacidad de la direc-

tora del inamu para lograr el compromiso 

de los ministros en la fijación de algunas 

metas —en general muy acotadas— orien-

tadas a promover la equidad de género en 

sus respectivos sectores.134 A la vez, se rele-

varon los mecanismos de género existentes 

dentro de los organismos del Estado a fin 

de mapear los potenciales puntos de entrada 

para la articulación de políticas de género, 

y se trabajó para consolidar la articulación 

intersectorial en torno a algunos temas 

prioritarios, como la violencia doméstica. 

También se instaló en el inamu la Secre-

taría de la Mujer Afrodescendiente, cuyo 

cometido es promover la interseccionali-

dad entre género y raza-etnia en las políti-

cas públicas. El inamu tiene referentes en 

todos los departamentos del interior y en 

varios ha apoyado el fortalecimiento o la 

creación de ofi cinas de la mujer o de géne-

ro en las intendencias municipales. Tam-

bién ha buscado generar conciencia e insu-

mos para la incorporación de la dimensión 

y la perspectiva de género en el quehacer 

del Estado, diseñando en conjunto con el 

ine un sistema de indicadores de género, 

brindando formación especializada para 

funcionarios y autoridades y promoviendo 

múltiples instancias de debate y diálogo 

sobre temas como institucionalidad de gé-

nero, reforma del Estado y equidad de gé-

nero, y políticas públicas de género.

Un esfuerzo importante en los primeros 

años se dedicó a lograr un marco normativo 

nacional para las políticas de género. Prime-

ro se publicó y distribuyó el Plan Nacional de 

Lucha contra la Violencia Doméstica, elabo-

rado en el período anterior para reglamentar 

la ley 17514. Pero sin duda la conquista más 

importante a este respecto fue la elaboración 

134  El 8 de marzo del 2005 el inamu convocó a los ministros 

a participar en la presentación pública de sus inicia-

tivas y en la misma fecha del año siguiente fueron 

convocados de nuevo para dar cuenta de los avances 

logrados.

del Plan Nacional de Igualdad de Oportuni-

dades y Derechos, producto de un proceso 

participativo que abarcó todo el territorio 

nacional e incluyó instancias de consulta po-

lítica con organismos y actores del ámbito 

estatal y de consulta popular con la partici-

pación de mujeres organizadas y no organi-

zadas de la sociedad civil.

3.5.3.3 Incidencia desde la sociedad civil

Este elemento de la representación sus-

tantiva relacionado con la participación 

ciudadana, entendida como la capacidad 

de incidencia de los distintos grupos orga-

nizados de la sociedad civil en la elabora-

ción y evaluación de las políticas públicas, 

es el tema de esta última sección. Una eva-

luación de los avances en materia de ins-

titucionalidad de género en Uruguay no 

puede ignorar el papel desempeñado por 

un movimiento de mujeres con vocación 

y capacidad de incidencia política. Sus es-

fuerzos han contribuido, primero, a recon-

fi gurar como cuestiones políticas, de inte-

rés para la sociedad en su conjunto, ciertos 

temas de la agenda de género tradicional-

mente excluidos de la agenda político-pú-

blica por considerarse asuntos privados y 

personales (por ejemplo, violencia domés-

tica, derechos sexuales y reproductivos o 

el propio tema del acceso de las mujeres a 

cargos de poder político).

En segundo lugar, su larga trayectoria 

de prestación directa de servicios no brin-

dados por el Estado —por ejemplo, atención 

a mujeres víctimas de violencia doméstica, 

difusión de información sobre salud sexual y 

reproductiva, bolsas de empleo para mujeres 

jefas de hogar— hacen que en muchas mate-

rias sea en la sociedad civil y no en el Estado 

donde se encuentra el mayor acervo de cono-

cimientos técnicos y experiencias prácticas 

necesarios para la elaboración de políticas 

de género. Como afirma Diani (1992: 3), los 

movimientos sociales son “redes de interac-

ción informal entre una pluralidad de indi-

viduos, grupos y/u organizaciones, abocados 

a un confl icto político y/o cultural, sobre la 

base de una identidad colectiva compartida”, 

y dado que no existen estudios actualizados 
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sobre el movimiento de mujeres uruguayo,135 

supera ampliamente el alcance de este artí-

culo dar cuenta cabal de la relevancia de este 

movimiento para la superación del défi cit de 

género en la democracia uruguaya. No obs-

tante, sí se pueden señalar algunos elemen-

tos destacados relativos a dos instancias de 

articulación amplia que existen dentro del 

movimiento: la Comisión Nacional de Segui-

miento Mujeres por Democracia, Equidad y 

Ciudadanía (cns Mujeres) y la Coordinadora 

de Organizaciones Sociales en Defensa de la 

ley de Salud Reproductiva.

cns Mujeres se creó en el período que si-

guió a la IV Conferencia Mundial de la Mu-

jer, a raíz del compromiso asumido por fe-

ministas que habían participado en el Foro 

paralelo de las organizaciones no guberna-

mentales, de hacer una devolución de los 

acuerdos de Beijing a aquellas organizacio-

nes nacionales y locales de mujeres que no 

habían participado en el proceso. Su razón 

de ser fundamental es, entonces, el segui-

miento de los compromisos asumidos por 

el Estado uruguayo en diversos acuerdos 

internacionales, en particular la Platafor-

ma Mundial de Acción de Beijing, y de las 

políticas públicas en general. Su accionar 

comprende distintas líneas de trabajo: la 

formación para una ciudadanía activa, la 

investigación y producción de informes 

de monitoreo de las políticas públicas y la 

institucionalidad de género en el Estado 

uruguayo, el desarrollo de estrategias de 

interlocución y presión política. Respecto 

a esto último, en el contexto de las dos úl-

timas elecciones nacionales cns Mujeres 

publicó y presentó a los partidos políticos 

su Agenda de las Mujeres, en la que formu-

ló un diagnóstico y una serie de propues-

tas en siete áreas temáticas.136 También ha 

reclamado la creación de espacios de con-

135  Johnson (2000) incluye una reconstrucción y un 

análisis de la emergencia y consolidación del movi-

miento de mujeres de segunda ola, que abarca desde 

sus raíces en el período de dictadura hasta mediados 

de los 1990.

136  Ciudadanía, participación y representación política; 

pobreza y exclusión social; trabajo; educación; de-

rechos sexuales y derechos reproductivos; violencia 

de género; mecanismos estatales para la equidad de 

género.

sulta y participación ciudadana en el Esta-

do que reconozcan el aporte específi co que 

puede hacer el movimiento con respecto a 

la incorporación de la perspectiva de géne-

ro en la elaboración de las políticas públi-

cas. En este sentido, la llegada al gobierno 

del fa ha generado una mayor apertura a la 

participación ciudadana, y cns Mujeres ha 

logrado consolidar su condición de interlo-

cutor válido frente al Estado, participando 

en distintos mecanismos de diálogo social, 

aun cuando su evaluación de esos meca-

nismos no ha sido del todo favorable (véase 

Pérez, 2006).

Por su parte, la Coordinadora de Orga-

nizaciones Sociales en Defensa de la ley de 

Salud Reproductiva es una articulación que, 

como indica su nombre, no se compone 

exclusivamente de organizaciones de mu-

jeres.137 De hecho es el resultado de una es-

trategia consciente perseguida por las orga-

nizaciones feministas de construir un frente 

social lo más amplio posible en apoyo al pro-

yecto de ley que, entre otras cosas, propone 

la despenalización del aborto. En los hechos, 

aunque las mujeres políticas tuvieron un pa-

pel importante en poner el tema en la agen-

da legislativa y cuidar en lo posible el pasaje 

del proyecto por el proceso laberíntico de tra-

tamiento parlamentario, la Coordinadora y 

otras organizaciones feministas cumplieron 

una función crucial en tareas de lobby e in-

cidencia en la discusión parlamentaria, así 

como en el debate público más amplio, en 

particular en los medios masivos de comu-

nicación.

137 mysu (Mujer y Salud en Uruguay); cladem Uruguay; 

cns (Comisión Nacional de Seguimiento: Mujeres 

por Democracia, Equidad y Ciudadanía); Comisión 

de Género y Equidad, pit-cnt; Mujer Ahora; Cátedra 

Libre de Salud Reproductiva, Sexualidad y Género, 

Facultad de Psicología, Universidad de la República; 

grecmu (Grupo de Estudios sobre la Condición de la 

Mujer en el Uruguay); Juventud Socialista; Juventud 

de la Vertiente Artiguista; Cotidiano Mujer; Consejo 

de Estudios y Difusión de las Culturas y Religiones 

Africanas y Amerindias; Red Género y Familia; Red 

de Jóvenes desyr; repem (Red de Educación Popular 

entre Mujeres); Católicas por el Derecho a Decidir; 

Casa de la Mujer de la Unión; Grupo de Bioética de 

la Iglesia Valdense; Asociación Latinoamericana de 

Medicina Social (alames, Sección Uruguay); pastor 

Bolioli, Iglesia Evangélica Metodista del Uruguay, 

<http://www.chasque.net/frontpage/aborto/de-

fault.htm>.
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3.5.4 Conclusiones

En términos generales, la participación 

política femenina en Uruguay actualmente 

presenta un panorama con luces y sombras. 

Por un lado, el acceso de mujeres a cargos 

electivos, tanto nacionales como departa-

mentales, parece estancado en niveles ba-

jos, cuando no inexistentes —en el caso de 

los cargos ejecutivos electivos—. En el Par-

lamento se ha señalado que el estancamien-

to puede indicar que se ha llegado al techo de 
cristal,138 aunque evidentemente esta es una 

hipótesis que solo se podrá probar en la me-

dida en que se celebren más elecciones. Por 

otro lado, en el actual gobierno se ha conso-

lidado una importante presencia de mujeres 

en cargos designados del Poder Ejecutivo. 

Respecto a la dimensión sustantiva de la re-

presentación —en términos de la representa-

ción de los intereses de género de las muje-

res—, con el cambio de gobierno ha habido 

algunos avances en la institucionalidad de 

género, aunque esta sigue siendo claramen-

te frágil. En general, tanto el estancamiento 

en las tasas de representación femenina en 

los cargos electivos —y la resistencia a adop-

tar mecanismos concretos para corregir esta 

situación— como los problemas para lograr 

una institucionalidad de género adecuada 

parecen indicar que todavía la equidad de gé-

nero no está instalada en el ámbito político 

uruguayo como una dimensión intrínseca 

del desarrollo humano. En cambio, se evi-

dencia la importancia de la agencia colectiva 

de las propias mujeres, tanto políticas como 

de la sociedad civil, en la promoción de ini-

ciativas que buscan expandir sus capacida-

des y el disfrute efectivo de sus derechos.

Conclusiones a la Parte III

A principios del siglo xx, el Uruguay fue 

una de las cuatro democracias latinoame-

ricanas de la primera ola, con algunas ven-

138  El techo de cristal es un término que se usa para referirse 

a la barrera invisible e informal generada por sesgos 

actitudinales u organizacionales que impide que las 

mujeres o miembros de otros grupos marginados 

avancen hacia posiciones de liderazgo en cualquier 

jerarquía institucional.

tajas sobre las otras tres. Tanto en los años 

treinta como en los setenta esa democracia 

corrió la misma (mala) suerte que en casi 

toda la región. La suya fue, también, una 

más de las construcciones o restauraciones 

democráticas de la tercera ola. Al cabo de es-

tos ciclos de avances y retrocesos, hacia fi nes 

de la primera década del siglo xxi el país es 

una de las tres democracias consolidadas de 

América Latina continental, tal vez porque 

una combinación afortunada de ventajas 

iniciales le permitió acumular más capital 

institucional, más cultura democrática y 

especialmente más cultura política pacífica 

que a los demás países de la región. El idp, 

construido para este informe, muestra que, 

si el idh fuera corregido por este índice, el 

Uruguay mejoraría en el ranking de los países 

de la región.

Sin embargo, las democracias siempre 

están en construcción, y es necesario obser-

varlas a lo largo del tiempo. Este informe de-

sarrolla un análisis de las instituciones de-

mocráticas, la cultura política y los défi cits 

democráticos en el Uruguay.

El análisis del caso uruguayo en el con-

cierto de los países de la región muestra que 

la consolidación de la democracia no la hace 

inmune a fracturas o rupturas. Solo las de-

mocracias opulentas parecen haber llegado a 

esa clase de inmunidad, al menos aproxima-

damente. La construcción de la opulencia, 

aun desde la mitad del camino, donde grosso 
modo estaría Uruguay, no se puede hacer de 

un día para otro (y hasta puede llevar una ge-

neración). Mientras tanto, para minimizar 

riesgos, es prudente no desatender los temas 

institucionales ni los que hacen a la profun-

dización de una cultura política democrática 

(algo que necesariamente está sujeto a los 

vaivenes generacionales).

A corto plazo la continuidad del giro a la iz-
quierda uruguayo dependerá de la capacidad 

de la izquierda en el gobierno para atender 

las expectativas insatisfechas de la pobla-

ción. Esto no es fácil (como lo muestran los 

problemas de Bachelet en Chile), pero es po-

sible. Las especificidades uruguayas sugie-

ren que en el país, tal vez más que en el resto 

de la región, es necesario lograr un equilibrio 

difícil: avanzar en la disminución de las des-
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igualdades sin difi cultar, al mismo tiempo, 

un crecimiento sostenido y significativo de 

la economía. Sin embargo, el propio informe 

muestra las enormes dificultades que está 

teniendo el actual patrón de crecimiento 

uruguayo para reducir desigualdades e in-

cluso para minimizar el peso de las vulnera-

bilidades (viejas y nuevas). Por consiguien-

te, parece necesario seguir ahondando en la 

importancia de la política y las políticas en 

su capacidad para amortiguar los efectos que 

este tipo de crecimiento continúa producien-

do en términos de las expectativas de la gen-

te y cómo estas expectativas son canalizadas 

material y simbólicamente.

El análisis de las instituciones muestra 

que estas son centrales en el proceso político 

uruguayo. En buena medida ello está vincu-

lado a la existencia de partidos fuertes y con-

solidados. De hecho, el Parlamento urugua-

yo es una asamblea legislativa dominada por 

los partidos. Estos conducen la institución, 

crean y sostienen las reglas de juego inter-

no y garantizan el despliegue de la conexión 

con el Poder Ejecutivo. Esta característica 

determina el nivel de representatividad del 

Parlamento, así como la evaluación que la 

opinión pública tiene sobre su trabajo.

Sin embargo, como en otros países de 

América Latina, el Poder Ejecutivo mantie-

ne una influencia sustantiva al contar con 

facultades constitucionales que le otorgan 

iniciativa exclusiva en áreas como el presu-

puesto, la tributación, la seguridad social y 

la creación de empleo público. Esto restringe 

las temáticas de políticas públicas en las que 

los legisladores podrían desarrollar un com-

portamiento independiente del gobierno y 

transforma al Ejecutivo en el principal agen-

te del sistema.

La combinación de iniciativa exclusiva, 

mayoría en la cámara y reglas internas del 

Parlamento confi gura un proceso legislativo 

favorable al Ejecutivo. Los datos empíricos 

muestran esa realidad. El gobierno envía al 

Parlamento la tercera parte de los proyectos 

de ley, pero dos terceras partes de los que 

se aprueban. En esto desempeñan un papel 

central los partidos políticos y en particular 

sus fracciones. Son los líderes de estas los 

que disciplinan al conjunto de legisladores 

y los que negocian dentro del conglomerado 

de gobierno las condiciones de tramitación 

de la agenda.

Una de las principales funciones que 

cumple el Parlamento uruguayo es la labor 

de fi scalización sobre el Ejecutivo. Los mayo-

res niveles de fi scalización favorecen la ren-

dición de cuentas horizontal entre poderes y 

mejoran la calidad del desempeño institucio-

nal de la democracia. Así, desde el punto de 

vista institucional el buen desarrollo de esta 

actividad por la oposición ha configurado 

históricamente un contrapeso a las impor-

tantes ventajas con que el Ejecutivo cuenta a 

la hora de legislar.

Asimismo, en los momentos más difíci-

les, como la crisis del 2002, el Parlamento se 

transformó en el ámbito natural de negocia-

ción entre los actores políticos. La evaluación 

de su funcionamiento muestra que cumple 

relativamente bien con los objetivos que le 

fueron encomendados por la Constitución y 

que con algo de voluntad política podría me-

jorar su desempeño.

El análisis del Poder Ejecutivo a través de 

los decretos muestra que el estatus presiden-

cial tiene importantes limitaciones, a pesar 

de su iniciativa en materia legislativa. En 

particular, existen importantes frenos al go-

bierno por decreto, que en América Latina tien-

de a asociarse con el aumento de poder en los 

ejecutivos. En el Uruguay, ningún presiden-

te desde la reinstauración democrática se ha 

atribuido la autoridad para emitir decretos 

en áreas de política pública fundamental. A 

diferencia de otros legislativos de América 

Latina, el Parlamento uruguayo no puede 

delegarle ese poder al Ejecutivo, porque sen-

cillamente no lo tiene. Por tanto, no hay de-

legación de poder del Legislativo al Ejecutivo 

en términos sustantivos o que redunden en 

la aprobación de reformas en sectores rele-

vantes de política pública. Por regla general, 

las reformas sustantivas de política pública 

en Uruguay se hacen por la vía de la ley, pero 

las disposiciones legales de la implementa-

ción de un número importante de leyes apro-

badas por el Parlamento constituyen un acto 

delegado de este último sobre el Ejecutivo.

Así, en un contexto regional donde la ges-

tión de gobierno mediante acciones unilate-
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rales de decreto es relativamente común, el 

Ejecutivo uruguayo no solo no goza de dele-

gación alguna por parte del Legislativo, sino 

que tampoco tiene atribuciones constitucio-

nales para legislar por esta vía.

En cuanto al Poder Judicial, el Uruguay 

ha entrado en una época en que las formas 

de resolución de confl ictos que funcionaron 

hasta la década del sesenta han perdido efi -

cacia, y en su defecto se ha debido recurrir 

a los tribunales. Para decirlo en términos 

de Real de Azúa, si el país se caracterizó du-

rante décadas por el hecho de que “los con-

flictos sociales y políticos no llegan a la ex-

plosión, de que toda tensión se ‘compone’ o 

‘compromete’, al fi nal, en un acuerdo” (Real 

de Azúa, 2000: 12), en el presente parecería 

que esos mismos compromisos comienzan 

a depender cada vez más de la acción del Po-

der Judicial. Al menos por su efecto dilato-

rio del confl icto, al introducirlo en procesos 

altamente institucionalizados y, al mismo 

tiempo, al reducir la demanda colectiva a de-

manda particular.

Las observaciones parecen indicar que el 

Poder Judicial en Uruguay viene adquirien-

do mayor protagonismo en la vida política, 

y que este se traduce en nuevos desafíos para 

los jueces. No parece que estos desafíos ha-

yan sido habituales antes de 1968-1973. En 

ese contexto se entienden los numerosos ca-

sos de debates públicos que afectan la inde-

pendencia judicial externa e interna, y que 

muestran una trama compleja de relaciones 

entre políticos y magistrados.

Sin embargo, es claro que la actuación 

autónoma del Poder Judicial no se ha produ-

cido frente a consensos fuertes del sistema 

político ni frente a una combinación de ma-

yorías políticas y actores con fuerte poder de 

veto. Un caso paradigmático al respecto es la 

investigación de las violaciones de derechos 

humanos durante la dictadura. En cambio, 

la autonomía del Poder Judicial frente al sis-

tema político crece cuando alivia las tensio-

nes internas del sistema político —el control 

del comportamiento de funcionarios de alto 

nivel— o asume los costos que los partidos 

o el gobierno no pueden o no quieren asu-

mir —la política carcelaria, el control de la 

protesta, diversas situaciones de endeuda-

miento—. Estas situaciones son más pro-

bables cuando no existen consensos fuertes 

en el sistema político, cuando las decisiones 

afectan a grupos corporativos fuertes o cuan-

do chocan contra intereses muy legitimados 

culturalmente.

La reacción de los jueces parece traducir-

se en dos tendencias opuestas. Por un lado, 

un regreso a posturas estrictamente legalis-

tas, que en un contexto de mayor autono-

mía resultan en la configuración de jueces 

guardianes (Guarnieri y Pederzoli, 1999). Por 

otro, en una preocupación por la necesidad 

de asegurar la comunicación con la opinión 

pública, lo que implica un énfasis nuevo en 

la argumentación jurídica de los fallos. Así, 

las tensiones sobre el Poder Judicial se debe-

rían traducir, más temprano o más tarde, en 

tensiones dentro del Poder Judicial, y del sis-

tema judicial por entero.

Mientras esto no suceda, el balance que 

hacen los actores con mayor influencia en 

la vida pública resulta positivo, y puede in-

terpretarse como el anverso de actuaciones 

percibidas como imparciales en temas muy 

espinosos. Quizá esta imagen positiva ac-

túe mejorando las condiciones para la in-

dependencia judicial más allá de la persis-

tencia de defectos en el diseño institucional 

del Poder Judicial y del sistema judicial en su 

conjunto.

Los aspectos de cultura política conside-

rados en el informe permiten concluir que 

la cultura política uruguaya se encuentra en 

un momento particular, en el que rasgos con 

fuerte permanencia se combinan con indi-

cios de cambios, aun cuando estos últimos 

son de origen diferente y pueden avanzar en 

direcciones distintas, con consecuencias in-

ciertas.

Por un lado, la sociedad parece encon-

trarse en un momento particular, en el que 

cierto escepticismo ya clásico sobre la situa-

ción y el futuro de la economía nacional se 

encuentra moderado. Si bien persisten que-

jas sobre el presente y dudas sobre el futuro, 

el horizonte se ve de manera bastante más 

auspiciosa que en diferentes momentos a lo 

largo de la última década.

Ello no impide que los problemas econó-

micos del país sigan siendo considerados los 
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más importantes, pero se verifi ca cierto giro 

desde una preocupación más centrada en el 

nivel de empleo hacia una más volcada a las 

condiciones de trabajo y los niveles de ingre-

so. También surgen con más fuerza otros te-

mas, como los de la distribución —pobreza 

y marginalidad— y la seguridad pública. En 

este contexto, el funcionamiento del sistema 

político y la acción de sus representantes no 

son vistos como un problema globalmente 

importante.

En términos comparativos, la sociedad 

uruguaya exhibe un nivel de confianza in-

terpersonal importante, aunque hay ciertos 

déficits respecto a algunos grupos diferentes, 
como los de otras nacionalidades. La con-

fianza interpersonal se combina con un 

nivel de participación social relativamente 

bajo, pero que parece compensarse con gra-

dos más altos de movilización cívica, interés 

e involucramiento político, una cuestión que 

confi rma las interpretaciones más generales 

sobre la existencia de identidades sociales 

fuertemente articuladas por la política. La 

participación cívica y política se encuentra 

sesgada hacia los montevideanos, los hom-

bres, las personas de edades medias y altas, 

educación alta, estratos sociales medios y al-

tos, y especialmente quienes se ubican en la 

izquierda y la centroizquierda.

La importancia de la política también se 

mide en lo electoral, no solo a través de los 

indicadores de participación más generales, 

sino también por la existencia de tradicio-

nes y lealtades partidarias consistentes que 

abarcan grupos importantes de la población, 

y que son especialmente relevantes entre las 

personas que se identifi can con la izquierda.

Uno de los rasgos claramente distintivos 

de la cultura política uruguaya es el nivel de 

apoyo público a la democracia, que se reve-

la alto, extendido y homogéneo, especial-

mente si se lo compara con América Latina 

y el Cono Sur. El análisis sugiere que las di-

ferencias encontradas entre Uruguay y esos 

dos contextos no se deben a las diferencias 

sociales, de evaluación política coyuntural 

o de posturas ideológicas, lo que permitiría 

postular la existencia de una cultura política 

democrática particular y con raíces históri-

cas relativamente profundas.

Pese a ello, se encuentran indicios de un 

incipiente presidencialismo fuerte que, si bien 

está lejos de llegar al delegativismo, justifi can 

un llamado de atención. Junto con ellos se 

manifi estan los reclamos de mejores relacio-

nes entre gobierno y oposición.

Otro indicador relevante de fortaleza del 

sistema democrático son los altos niveles de 

confi anza en los actores políticos institucio-

nales —presidente y gobierno— y, aunque 

en menor medida, también el Parlamento, 

el Poder Judicial y las intendencias munici-

pales, así como relativamente altos (en tér-

minos comparativos) niveles de confi anza en 

actores políticos como los partidos. El lado 

menos positivo en este sentido es el recono-

cimiento de niveles de influencia elevados 

para instituciones en las cuales se tiene poca 

confianza, como la burocracia pública, los 

actores de la esfera económica —bancos, 

grandes empresas y empresas públicas— y 

los sindicatos.

La visión más procedimental de la demo-

cracia, asociada al ejercicio del derecho del 

voto para la elección libre de autoridades, si-

gue siendo predominante, pero todo indica 

que para importantes sectores de la pobla-

ción comienzan a agregarse rasgos sobre ins-

titutos de democracia directa, igualdad de 

género, derechos civiles, seguridad pública 

y, aunque en menor medida, también ele-

mentos de protección social.

Los uruguayos no se muestran como es-

tatistas extremos en términos de valores 

generales, no rechazan categóricamente 

la competencia como factor de innovación 

y mejora ni creen que el Estado deba ser el 

responsable principal y último del bienes-

tar de la población; pero sí se encuentran 

claramente inclinados a una fuerte parti-

cipación del Estado en la economía y a que 

en sus manos esté la mayoría de las activi-

dades estratégicas, una cuestión que más 

allá de matices abarca a todos los grupos de 

la población.

Finalmente, se advierte una preocupa-

ción importante por la desigualdad, que se 

considera aumentó en la última década —si 

bien menos en los últimos dos años— y se 

percibe como un obstáculo para el desarrollo 

del país.
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Estos elementos muestran las conti-

nuidades —mayoritarias— y los cambios 

—incipientes— en la conformación de una 

cultura política uruguaya que sigue siendo 

profundamente democrática y parece estar 

actualizándose y acomodándose a los cam-

bios sociales y políticos, de origen externo e 

interno, que el país ha experimentado —y 

seguramente seguirá experimentando— en 

los próximos años.

Esta parte del informe concluye con un 

llamado de atención sobre uno de los dé-

ficits más importantes de la democracia 

uruguaya en el período reciente: el déficit de 
género. En términos generales, el panorama 

de la participación política femenina en el 

Uruguay presenta luces y sombras. Por un 

lado, el acceso de mujeres a cargos electivos 

parece estancado en niveles bajos, cuando 

no inexistentes —es el caso de los cargos eje-

cutivos electivos nacionales y departamenta-

les—. En el Parlamento se ha señalado que 

el estancamiento puede indicar que se ha 

llegado al techo de cristal, aunque para probar 

esta hipótesis deberán celebrarse más elec-

ciones. Por otro lado, en el actual gobierno 
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se ha consolidado una importante presencia 

de mujeres en cargos designados del Poder 

Ejecutivo.

Respecto a la dimensión sustantiva de la 

representación —en términos de la represen-

tación de los intereses de las mujeres—, con 

el cambio de gobierno ha habido algunos 

avances en la institucionalidad de género, 

aunque esta sigue siendo claramente frágil. 

En general, el estancamiento en las tasas de 

representación femenina en los cargos elec-

tivos y la resistencia a adoptar mecanismos 

concretos para corregir esta situación, así 

como los problemas para lograr una insti-

tucionalidad de género adecuada, parecen 

indicar que la equidad de género aún no está 

instalada en el ámbito político uruguayo 

como una dimensión intrínseca del desarro-

llo humano. En cambio, lo que sí se eviden-

cia es la importancia de la agencia colectiva 

de las propias mujeres, tanto políticas como 

de la sociedad civil, en la promoción de ini-

ciativas que buscan expandir las capacidades 

de las mujeres y el disfrute efectivo de sus 

derechos.
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I. Índice de desarrollo humano (idh)
El índice de desarrollo humano (idh) es una medida sintética 

de los logros de una sociedad en términos de desarrollo 

humano. Se busca cuantificar y combinar en un índice 

agregado los logros promedio que registra un país en tres 

dimensiones fundamentales: alcanzar una vida larga y 

saludable (dimensión salud), adquirir conocimientos útiles 

(dimensión educación) y contar con los recursos necesarios 

para disfrutar de un nivel de vida decoroso (dimensión nivel 
de vida o acceso a recursos).1

Los avances logrados en la dimensión salud se miden a 

través de la esperanza de vida al nacer, que refl eja el prome-

dio de años que vivirá un recién nacido en un determinado 

momento, sometido a los riesgos en que nace y vive la po-

blación real a la cual el niño pertenece. Los riesgos reales 

están representados por las tasas de mortalidad por edad y 

sexo de la población en estudio.

Para reflejar los logros en la dimensión educación se 

combinan dos variables: la tasa de alfabetización de los 

adultos y la tbmc de educación primaria, secundaria y 

terciaria. El índice resultante pondera la tasa de alfabeti-

zación de adultos con un coefi ciente de dos tercios, y la la 

tbmc con un coefi ciente de un tercio. La tasa de alfabetización 
de adultos se defi ne como la proporción de la población de 15 

años o más que puede leer y escribir. La tasa bruta de matricu-
lación para un cierto nivel educativo (primaria, secundaria 

o terciaria) se calcula como el total de niños escolarizados 

en ese nivel educativo, independientemente de su edad, 

dividido por la población del grupo de edad que correspon-

de ofi cialmente a ese nivel educativo. Estas tasas brutas 

pueden superar el 100% en el caso de elevada repetición o 

ingreso a edades más tempranas o tardías al subsistema 

educativo. La tbmc es el cociente entre el total de personas 

1 Desde la perspectiva del desarrollo humano, el carácter de los logros 

en educación, salud y nivel de ingreso per cápita es distinto. El con-

cepto de desarrollo humano valora la ampliación de las capacidades 

vinculadas a la salud y la educación básica como fi nes en sí mismos. 

Una vida larga y saludable constituye un fundamento básico para 

que los individuos puedan realizar planes y tomar opciones sobre su 

vida futura. La capacidad de adquirir conocimientos que permitan el 

desenvolvimiento de su habilidad para refl exionar y comprender su 

entorno es un factor esencial para que la gente amplíe su capacidad 

de elegir el sentido que quiere darle a su existencia. En contraste, el 

ingreso se percibe como un medio que asegura la disponibilidad de 

recursos necesaria para disfrutar de un nivel de vida decoroso.

matriculadas en los tres niveles educativos (primaria, se-

cundaria y terciaria) y el total de población en el grupo de 

edad cubierto por los tres niveles, que en el caso de Uruguay 

abarca de los 6 a los 22 años.

Finalmente, para la medición del nivel de vida o acceso 

a recursos se utiliza como aproximación el logaritmo del 

producto interno bruto (pib) per cápita. Para comparar los 

niveles de pib per cápita de los distintos países, que tienen 

niveles de precios diferentes, se realiza un ajuste por pari-

dad de poder adquisitivo (ppa). La ppa es el tipo de cambio 

que refl eja las diferencias de precios entre países; se expre-

sa con referencia a un dólar estadounidense de 1995.

Cálculo del idh
La elaboración del idh se basa en tres índices sintéticos 

que miden los logros relativos alcanzados por la sociedad 

en las tres dimensiones mencionadas. Para cada uno de los 

componentes se seleccionan valores de referencia máxi-

mos y mínimos que determinan el rango de variación que 

se considera razonable observar en estos indicadores.2

Con el objetivo de permitir que el idh sirva para reali-

zar tanto comparaciones entre países como analizar los 

cambios en los logros obtenidos por una sociedad en el 

tiempo, a partir del tercer informe mundial sobre el desa-

rrollo humano el pnud utiliza valores de referencia fi jos 

en lugar de variables. Así, los valores máximos y mínimos 

surgen de las observaciones extremas registradas para 

cada indicador en las tres décadas previas o en las proyec-

ciones realizadas por el organismo para los próximos 30 

años (cuadro A.1).

2 En los dos primeros informes sobre desarrollo humano elaborados por 

el pnud los valores de referencia para cada variable surgían de los valo-

res máximos y mínimos observados entre todos los países del mundo 

para cada año. Este criterio generó varios problemas de comparación 

en la evolución de los idh, ya que los valores de referencia varían año 

a año en función de los cambios registrados en cada variable para 

los países ubicados en los extremos de la escala (ul Haq, 1995). Un 

país podía registrar mejoras en las tres dimensiones y sin embargo 

observar una caída del idh si los países ubicados en los extremos de la 

distribución de las variables tenían un desempeño mejor. Por cierto, 

esto no es un problema en términos de la comparación entre países en 

cierto momento, ya que el idh genera un ordenamiento relativo de las 

naciones, pero con la adopción de ese criterio los cambios en el valor 

absoluto del idh no permiten extraer conclusiones sobre la evolución 

del desarrollo humano de un país a lo largo del tiempo (Anand y Sen, 

1994).

Anexo metodológico
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Cuadro A.0 Valores de referencia 
para la construcción del idh

Mínimo Máximo

Esperanza de vida 25 85

Tasa de alfabetización 0 1

Tasa bruta de matriculación combinada 0 1

PIB per cápita (PPA en USD) 0 40,000

Fuente: pnud (2007).

Para construir el índice correspondiente a cada dimen-

sión, se mide la distancia que separa el nivel alcanzado en 

cada uno de los indicadores con respecto al valor de refe-

rencia mínimo como proporción del rango del indicador. 

Así, el índice de cada dimensión i para un país j puede ex-

presarse como:

)min(X)max(X

)min(XX
I

kiki

k
kiji

ji −

−
=

donde Iij es el índice que mide el logro relativo del país j en 

la dimensión i y Xik es el nivel del indicador i en el país k. De 

esta manera, los indicadores para cada dimensión varían 

entre 0 y 1, según el logro relativo que se observa en el país 

con respecto a los valores de referencia utilizados.

Por último, el idh para el país j resulta del promedio sim-

ple de los índices de educación, salud y nivel de vida:

[ ]
3

1
,,, jvidadeniveljsaludjeducaciónj IIIIDH ++=

El hecho de que se tome el promedio simple de los ín-

dices implica otorgarle idéntica importancia al avance en 

las tres variables, independientemente del nivel original 

que estas registren.

A continuación se describe la forma en que se constru-

yen los índices correspondientes a cada dimensión, y el 

procedimiento se ejemplifi ca con el cálculo del idh de Uru-

guay para el año 2005.

El índice de salud se mide como los logros relativos del 

país con relación a la esperanza de vida al nacer. Por ejem-

plo, Uruguay en el 2001 registraba una esperanza de vida 

al nacer de 74,75 años, mientras que los valores máximos 

y mínimos reportados por el pnud son 85 y 25 años respec-

tivamente. Por lo tanto, el índice de salud para el Uruguay 

en ese año se calcula como:

853,0
2585

256,75
=

−
−

=saludI

El índice de educación incorpora la situación del país en 

materia de alfabetización de los adultos y la tasa bruta de 

matriculación de la población menor de 23 años. Como se 

explicó, este indicador puede tomar un valor mayor de 1, 

en la medida en que el numerador incorpora al conjunto de 

individuos inscritos en el sistema educativo independien-

temente de su edad. En el cálculo del idh el pnud imputa 

un valor de 100% en este indicador a los países que registran 

una tasa bruta de matriculación mayor de 1.

A título de ejemplo se muestra el procedimiento de cál-

culo del índice de educación para el año 2005. La tasa de al-

fabetización de adultos del país en este año fue de 97,9%, en 

un contexto internacional donde se observan varios países 

que han logrado la alfabetización completa de su población 

adulta y otros donde en los últimos 30 años prácticamente 

la totalidad de las personas son o eran analfabetas. Por 

esta razón, el pnud toma como valor máximo un 100% de 

alfabetización y mínimo un 0%. Dados estos parámetros, 

el índice de alfabetización para Uruguay en el año 2001 se 

calcula como:

979,0
0100

09,97
=

−
−

=ciónalfabetizaI

A su vez, la tasa matriculación bruta en educación pri-

maria, secundaria y terciaria alcanzó en el 2005 un 88,6%. 

El pnud recomienda utilizar como valores máximos y mí-

nimos para este indicador 1 y 0 respectivamente, por lo que 

el índice para el Uruguay en el 2005 es:

886,0
0100

06,88
=

−
−

=iónmatriculacI

Finalmente, el índice de educación se construye com-

binando ambos indicadores con las ponderaciones antes 

mencionadas:

948,0886,0
3
1

979,0
3
2

3
1

3
2

=





+






=






+






= iónmatriculacciónalfabetizaeducación III

Como aproximación al nivel de vida relativo que disfru-

ta el país se utiliza el logaritmo del pib per cápita ajustado 

por ppa. En el año 2005 el pib per cápita del país ajustado 

por ppa fue de 9 962 dólares estadounidenses. En este caso 

los valores de referencia mínimos y máximos sugeridos por 

el pnud son respectivamente 100 y 40 000 dólares. Por lo 

tanto, el índice se calcula como:

768,0
)100ln()40000ln(

)100ln()9962ln(
=

−
−

=PBII

Luego de contar con los respectivos índices de educa-

ción, salud y nivel de vida, el idh se calcula tal como se 



INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

377

expresa en la ecuación (2), como un promedio simple de 

estos tres indicadores. Para el año 2005 el resultado que se 

obtiene es el siguiente:

0,853IIIIDH PBIeducaciónsalud =++=++= 768,0
3

1
948,0

3

1
853,0

3

1

3

1

3

1

3

1

idh modifi cado
Dado que existen divergencias entre los recursos ge-

nerados y los que efectivamente llegan a los hogares, en 

este informe se calculó un idh modificado en el cual el 

componente de acceso a recursos se representa como el 

ingreso promedio de los hogares. Se aplica a todo el país, a 

los departamentos y a los zonales de Montevideo, estanda-

rizado sobre la base de los máximos y mínimos que toma 

el ingreso en el período considerado, ajustados un 5% por 

encima y por debajo de dichos valores. Ello llevó a estan-

darizar también, con similar criterio, la dimensión salud 

y educación del índice a escala departamental y zonal, con 

los valores que se presentan en el cuadro A.2. En todos los 

casos los máximos y mínimos utilizados para las distintas 

regiones se corresponden con los departamentales.

Adicionalmente se calcula un idh para cada departa-

mento considerando los recursos generados en cada uno de 

ellos. Los criterios utilizados para estandarizar este índice 

son iguales a los ya comentados, y los valores máximos y 

mínimos del pib son los que fi guran también en el cuadro 

A.2.

Cuadro A.2. Máximos y mínimos nacionales 
en la estandarización del idh modifi cado

Componente Mínimo Máximo

Total país

Ingreso mensual promedio de los hogares 9 210 5 859

Departamento

PIB 2 490 13 847

Ingreso mensual promedio de los hogares 318 11 640

Esperanza de vida 66,8 82,2

Matriculación 78,9 120,3

Alfabetización 0,87 1,04

Zonales de Montevideo

Ingreso mensual promedio de los hogares 3 850 22 948

Tasa de mortalidad infantil 6,09 20,14

Matriculación 0,78 1,05

Alfabetización 0,89 1,05

Limitaciones del idh
Desde su presentación en el Informe sobre desarrollo humano 

de 1990, el idh ha recibido una creciente atención como in-

dicador de los logros relativos alcanzados por una sociedad. 

Sin embargo, también se le han formulado varias críticas 

que se resumen a continuación.

Por un lado se ha señalado que algunas dimensiones 

relevantes para el desarrollo humano no se consideran en 

el índice. La incorporación de nuevos componentes per-

mitiría contar con una medida más completa del estado 

de desarrollo humano de una sociedad y simultáneamen-

te lograría incrementar el poder discriminatorio del idh 

entre países. En particular, se ha señalado la importancia 

de incorporar aspectos como la libertad política, el respeto 

a los derechos civiles y humanos básicos, las condiciones 

medioambientales, la exposición a situaciones de violen-

cia, etcétera. Sin duda, estos factores tienen una inciden-

cia directa sobre los funcionamientos que pueden alcanzar 

las personas. No obstante, resulta extremadamente com-

plejo construir indicadores comparables entre países, y 

las estadísticas disponibles sobre estos aspectos suelen ser 

limitadas o fragmentarias. Por estas razones, el pnud ha 

optado por no incorporar otras dimensiones al idh, con el 

propósito de mantener la sencillez y comparabilidad inter-

nacional del índice (Raworth y Stewart, 2002).

También se ha señalado que no es conveniente tratar de 

refl ejar la multidimensionalidad inherente a los procesos 

de desarrollo a través de un índice compuesto. Algunos 

autores proponen analizar conjuntamente las distintas 

dimensiones para determinar y discriminar las áreas en 

las cuales los países han logrado un buen desempeño de 

aquellas en que se observan problemas persistentes. Como 

respuesta a esta objeción se señala que ambos enfoques no 

son contradictorios, y que el idh tiene la virtud de consti-

tuir una alternativa al pib per cápita, indicador usualmen-

te utilizado para valorar el desarrollo de un país.

Por otro lado, se ha argumentado que la falta de sen-

sibilidad del idh frente a la desigualdad es una fuerte 

limitación. El idh brinda información sobre los logros 

que en promedio se observan en una sociedad en térmi-

nos de esperanza de vida, nivel educativo e ingreso per 

cápita. Por construcción, es insensible a la forma en 

que estos logros se distribuyen en la población. Desde 

el primer Informe de desarrollo humano el pnud ha señalado 

que la desigualdad es un factor clave para analizar el 

desarrollo humano. No obstante, subsisten problemas 

importantes que difi cultan construir un idh ajustado 

por desigualdad. La información sobre la distribución 

de las tres dimensiones no se encuentra disponible para 

todos los países. A su vez, no hay bases metodológicas 

sólidas que permitan defi nir con claridad los criterios 

que deberían utilizarse para incorporar la desigualdad 

en el idh. Sin embargo, recientemente se han planteado 

propuestas que apuntan en esta dirección. En el presente 
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informe se presenta una familia de idh sensibles a la 

desigualdad desarrollados por Foster et al. (2003).

Otra crítica a la metodología del idh señalada por dis-

tintos autores es que el criterio de estandarización —en 

particular, la defi nición de los valores máximos y mínimos 

para cada dimensión— utilizado determina la pondera-

ción relativa de los distintos componentes en el idh (Kelly, 

1991; Srinivasan, 1994).

Concretamente, si se calcula el diferencial total del idh, 

se observa que el cambio en el idh se relaciona con los mo-

vimientos de las variables que lo integran de la siguiente 

manera:

∑
=

= 















−
=
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1 )(min)(max

1

3

1 i

i
ijdX

ik
X

ik
X

dIDH

Por lo tanto, el rango de variación defi nido para cada 

componente determina la incidencia que los movimien-

tos de los componentes tienen en la trayectoria del idh. 

Cuanto mayor es el rango de variación definido, menor 

es el impacto sobre el idh de un cambio en un indicador 

determinado. La heterogeneidad de los indicadores con-

siderados provoca que los criterios utilizados en el proceso 

de estandarización no sean claros ni estrictamente com-

parables, lo cual tiene una incidencia directa sobre el peso 

relativo de cada dimensión en el idh.

El criterio de agregación también ha sido objetado. El idh 

es un promedio simple de los índices específi cos de educa-

ción, salud e ingreso, lo que implica que se otorgan ponde-

raciones idénticas a cada dimensión. La utilización de este 

mecanismo de agregación no se justifi ca en su simplicidad, 

sino en la concepción de que todas las dimensiones son igual-

mente importantes en la construcción de las capacidades de 

los individuos (ul Haq,1995; Jahan, 2002). No obstante, el 

hecho de que el idh resulte del promedio simple de los tres 

índices específi cos presupone implícitamente que los tres 

componentes son sustitutos perfectos, en tanto que el valor 

del idh permanece inalterado frente a cambios de igual mag-

nitud y signo contrario en dos de las dimensiones que lo inte-

gran. En principio, no hay razones teóricas que justifi quen 

esta relación de sustitución entre las dimensiones.

Otra de las críticas que se han formulado tiene que ver con 

la combinación de variables de stock y de fl ujo. La esperanza 

de vida y la tasa de analfabetismo son variables de stock, que 

cambian lentamente y sin presentar movimientos oscilato-

rios importantes. Por su parte, el ingreso per cápita y la tasa 

bruta de matriculación constituyen variables de fl ujo, que 

como tales presentan movimientos cíclicos más pronun-

ciados. La agregación de estas variables en un único índice 

genera que el idh resulte relativamente insensible a cambios 

de magnitud en las variables de fl ujo, en tanto las variables de 

stock funcionan como anclas que ocultan parcialmente esos 

movimientos. A su vez, si lo que se desea es que el idh refl eje 

los logros acumulados en términos de desarrollo humano 

(Jahan, 2002), la incorporación de variables de fl ujo no tiene 

una interpretación clara.

En ese sentido, se ha señalado que no es posible realizar 

comparaciones claras entre el ordenamiento de países que 

arroja el idh y el que surge de utilizar el pib per cápita, en 

tanto se trata de una variable de fl ujo y el idh combina va-

riables de fl ujo y de stock (Raworth y Stewart, 2002).

Índice de desarrollo relativo al género
El idh mide el progreso medio de una sociedad en un mo-

mento dado. Sin embargo, es usual que los logros obteni-

dos en términos de desarrollo humano muestren marcadas 

diferencias por sexo. El objetivo del índice de desarrollo relativo 
al género (idg) es refl ejar a través de una medida sintética 

la desigualdad entre hombres y mujeres en términos de 

desarrollo humano (Anand y Sen, 2003b).

El idg refl eja las diferencias observadas entre los sexos 

en las tres dimensiones incorporadas en el idh: salud, 

educación y nivel de vida. Las variables que se utilizan son 

nuevamente la esperanza de vida al nacer, la tasa de alfa-

betización de adultos, la tasa bruta de matriculación, y el 

pib corregido por ppa.

En primer lugar, se estiman los índices para cada di-

mensión por sexo. En segundo lugar, se combinan los ín-

dices correspondientes a hombres y mujeres para cada 

componente, con lo que se construye un índice igualmente 

distribuido para cada dimensión, según la siguiente fór-

mula general:

[ ] 1

1

)1()1(
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εεε masculinoIndicenfemeninoIndicenIID hmi

donde IIDi es el índice igualmente distribuido de la di-

mensión i, nm es la proporción de mujeres en la población 

total, nh es la proporción de hombres y ε es un parámetro que 

mide el grado de aversión a la desigualdad entre géneros.3 

Se utiliza un valor de ε=2, que refl eja una moderada aver-

sión a la desigualdad.

Por último, se construye el idg como un promedio sim-

ple de los iid calculado para las tres dimensiones:

3

1

3

1

3

1
ingresosaludeducación IIDIIDIIDIDG ++=

3 Este tipo de índice es parte de una familia de indicadores desarrollados 

por Atkinson (1970) con el objetivo de medir la desigualdad relativa en 

la distribución del ingreso a partir de una función de bienestar social, 

en la que el parámetro ε es igual o mayor de 0 y refl eja la preferencia por 

la igualdad implícita en la función de bienestar social. Cuanto mayor 

es ε, mayor es la aversión a la desigualdad. El idg utiliza este tipo de 

índice para refl ejar específi camente la aversión por la desigualdad 

entre géneros (Anand y Sen, 2003b).
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A continuación se ejemplifica el cálculo del idg para 

Uruguay con los datos correspondientes al año 2005.

Para calcular los índices de salud se utilizan valores 

de referencia diferentes por sexo para estandarizar. Las 

esperanzas de vida máximas y mínimas sugeridas por el 

pnud en sus informes mundiales son 82,5 y 22,5 años para 

los hombres y 87,5 y 27,5 para las mujeres. A su vez, la es-

peranza de vida en Uruguay en el 2005 era 72,0 y 79,4 años 

para hombres y mujeres respectivamente. Por lo tanto, el 

índice específi co de salud para cada sexo es:

865.0
5.275.87

5.274.79
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5.225.82
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A su vez, la participación en la población total de hom-

bres y mujeres es respectivamente 48,3% y 51,7%. El iid de la 

dimensión salud surge de la agregación de los índices de sa-

lud masculino y femenino ponderada por la participación 

en la población total y utilizando un parámetro de aversión 

a la desigualdad entre géneros igual a 2:
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Para calcular el índice de educación igualmente dis-

tribuido se debe determinar la tasa de alfabetización para 

cada sexo, y la tbmc de educación primaria, secundaria y 

terciaria para hombres y mujeres. Una vez que se cuenta 

con estos indicadores el cálculo de los índices de educación 

para hombres y mujeres es directo, desde que, siguiendo el 

criterio del pnud, los valores de referencia que se utilizan 

para estandarizar son 0 y 100.

La tasa de alfabetización de las mujeres estimada para 

el año 2005 era 98,8%, mientras que la tbmc ascendía a 

92,8%. Por su parte, los hombres registraban en el 2001 una 

tasa de alfabetización y una tasa bruta de matriculación de 

97,7% y 84,5% respectivamente. Por lo tanto, los índices de 

educación son:
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Finalmente, se utiliza la expresión (4) para calcular el 

iid de la dimensión educación:
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La dimensión nivel de vida de cada sexo es la que presenta 

mayores difi cultades para ser estimada. Siguiendo la me-

todología propuesta por el pnud, se utilizó la participación 

de hombres y mujeres en el ingreso total generado en el 

mercado de trabajo para determinar su participación en el 

pib total ajustado por ppa. Finalmente, se utiliza la pobla-

ción masculina y femenina para determinar el correspon-

diente pib per cápita. Los valores para el cálculo del índice 

de ingreso para el año 2005 son:

• pib ajustado por paridad de poder adquisitivo: 

32 931 millones de usd.
• Participación de las mujeres en el total de ingre-

sos laborales (wf): 0,3656.

• Participación de los hombres en el total de in-

gresos laborales(wh): 0,6344.

• Población femenina (Nf:): 1 708 683.

• Población masculina (Nh): 1 597 040.

Así, el ingreso per cápita estimado para ambos sexos 

es:

13081
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El cálculo del índice de ingreso para cada género utiliza 

los mismos valores de referencia que intervienen en el 

componente ingreso del idh:
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Por lo tanto, el iid correspondiente a la dimensión in-

greso para el año 2005 se calcula como:
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Finalmente, el idg es el promedio simple de los tres iid:

( ) 851,0)757,0845,0951,0(
3
1

3
1

=++=++= ingresosaludeducación IIDIIDIIDIDG

En diversos trabajos se ha argumentado que el idg no cap-

ta correctamente las disparidades de género, en tanto no da 

cuenta de la división del trabajo doméstico no remunerado ni 

de la distribución de recursos dentro de los hogares (Robeyns, 

2003). Si bien sería deseable avanzar en esa dirección, puede 

argumentarse que muy pocos países disponen de datos que 

permitan realizar ese tipo de cálculos.



380

INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO EN URUGUAY 2008

Índice de potenciación de género
El ipg refl eja las desigualdades de género en tres ámbi-

tos centrales: participación política y poder de toma de de-

cisiones (medido por la proporción de hombres y mujeres 

que ocupan escaños parlamentarios), participación eco-

nómica (aproximado a partir de dos indicadores: la parti-

cipación porcentual de ambos sexos en cargos legislativos, 

altos funcionarios y directivos, y la proporción de hombres 

y mujeres en puestos de profesionales y técnicos), y poder 

sobre los recursos económicos (medido por la estimación 

de los ingresos según sexo). Se creó también un ipg modi-

fi cado para los departamentos, en el que la proporción de 

parlamentarias se sustituyó por la proporción de edilas.

Para cada uno de estos componentes se calcula un por-
centaje equivalente igualmente distribuido (edep), que surge como 

promedio ponderado en función de la participación en la 

población total de hombres y mujeres incorporando explí-

citamente un parámetro ε que mide el grado de aversión a 

la desigualdad entre géneros:
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1 1
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Al igual que para el idg, se utiliza un parámetro de 

aversión a la desigualdad de 2. Para la participación en 

cuestiones económicas y políticas el edep se normaliza 

dividiéndolo por 50. La justifi cación de este procedimiento 

es que en una sociedad en la que ambos géneros cuenten 

con iguales oportunidades las variables que incluye el ipg 

deberían tomar un valor de 50% (pnud, 2004).

Para el cálculo del edep de ingresos los valores de refe-

rencia máximos y mínimos y los ingresos correspondien-

tes a cada sexo no se expresan en logaritmos.

Finalmente, el ipg resulta del promedio no ponderado 

de los tres edep calculados:

3
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3
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3

1
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Se ejemplifi ca el cálculo del ipg con los datos correspon-

dientes al año 2005, en el que las mujeres eran solo el 10,9% 

del total de parlamentarios nacionales. Por lo tanto, el edep 

de participación política para ese año se calcula como:
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El edep de participación económica surge del promedio 

simple de los edep calculados para la participación de los 

sexos en cargos directivos y puestos de trabajo de profe-

sionales y técnicos. La participación femenina en cargos 

directivos en el 2005 fue del 39,9%, mientras que del total de 

profesionales y técnicos son mujeres el 54,3%. Por lo tanto, 

los edep correspondientes son:
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Así, el edep de participación económica es:

[ ] 974,0
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El edep correspondiente al acceso a los recursos econó-

micos se calcula igual que el respectivo componente del 

ipg, pero sin aplicar la transformación logarítmica. Así, 

los índices de ingreso respectivos de hombres y mujeres en 

este caso son:
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Así, el edep de esta dimensión es:

224,0
325,0
1

483,0
174,0
1

517,0

1

cos =
















+=

−

mf
nn

económirecursoslossobrepoderEDEP

Por último, el ipg es el promedio simple de los tres edep 

estimados:

525,0)224,0974,0377,0(
3
1

=++=IPG

El ipg mide simultáneamente la desigualdad entre 

hombres y mujeres en un país, y también la desigualdad 

entre mujeres en los distintos países, la cual se capta a 

través del componente de acceso a recursos. Por esta razón, 

Seguino (2004) señala que, aun cuando la participación re-

lativa de las mujeres que viven en un país rico en términos 

económicos y políticos sea similar a la de las mujeres que re-

siden en un país pobre, aquellas se ubicarán en una mejor 

posición en el ordenamiento. Por lo tanto, el ipg de un país 

se verá modifi cado tanto cuando cambia el estatus relativo 

de las mujeres como cuando el país avanza en términos de 

desarrollo humano.

Seguino (2004) destaca que sería interesante analizar si 

las mujeres están en mejor situación relativa en los países 

donde su participación política ha aumentado, para saber 

en qué medida sus intereses de género se anteponen a los 

intereses de sus grupos políticos. Finalmente, la autora 

destaca que la correlación entre los ordenamientos que 

surgen del idg y el ipg no es muy cercana, lo que refl eja en 

muchos casos las difi cultades de las mujeres para traducir 
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sus capacidades básicas en participación efectiva en el 

sistema político y social.

Índice de pobreza humana
Mientras que el concepto de desarrollo humano hace 

referencia a los progresos de una comunidad como un todo, 

la noción de pobreza humana se concentra en la situación y la 

evolución de los sectores más desfavorecidos de la sociedad. 

En este sentido, el idh mide los avances realizados por todos 

los grupos de la sociedad, mientras que la pobreza humana 

valora el desarrollo en términos de los logros obtenidos por 

los sectores más desfavorecidos (pnud, 1997 y 1998).

En su Informe mundial sobre el desarrollo humano de 1997, el 

pnud introdujo un índice de pobreza humana para los países en 

desarrollo (iph-1). Este indicador permite realizar un juicio 

agregado sobre el estado de la pobreza humana, sobre la 

base de un índice compuesto por las diferentes caracterís-

ticas de la privación en la calidad de vida.

El iph-1 incorpora las mismas tres dimensiones que el 

idh, pero utiliza variables que focalizan la atención en la 

falta de medios y oportunidades básicas para el desarrollo 

humano. Así, la dimensión salud se mide como la proba-

bilidad al nacer de no sobrevivir los 40 años; el componente 

de educación se valora exclusivamente mediante la tasa 

de alfabetización de adultos; la dimensión de nivel de vida 

se mide a través del promedio simple del porcentaje de la 

población que carece de abastecimiento de agua potable y 

la proporción de niños menores de 5 años con peso insufi -

ciente.

Dado que resulta razonable asumir que el impacto rela-

tivo sobre la pobreza humana de cada una de las dimensio-

nes aumenta si el nivel de privación se torna más agudo, 

es deseable que la forma en que se agregan los tres com-

ponentes refl eje esta característica de la pobreza (Anand 

y Sen, 2003c). Con ese objetivo el pnud propone utilizar la 

siguiente fórmula general para el cálculo del iph-1:
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donde 
a
1
P es la probabilidad al nacer de no sobrevivir 

los 40 años, 
a
2
P  es la tasa de analfabetismo de adultos y 

a
3
P  es el promedio simple de la población que utiliza agua 

potable y de la proporción de niños con peso insufi ciente. Si 

el parámetro α es mayor de 1, la incidencia relativa de cada 

componente en el iph-1 aumenta cuando el índice refl eja 

mayores niveles de privación. Cuanto mayor sea el valor 

de α, mayor es el peso relativo del componente en el que se 

observan carencias más severas. En el cálculo del iph-1 se 

utiliza un valor de 3 para dicho parámetro.

En una proporción importante de los países en desa-

rrollo, la pobreza involucra aspectos básicos tales como 

los problemas de hambre, desnutrición, analfabetismo, 

epidemias, falta de servicios sanitarios y de acceso al agua 

potable. En tanto estos factores limitan fuertemente el 

tipo de vida que las personas pueden desarrollar, el iph-1 

centra su atención sobre estos aspectos. Sin embargo, la 

pobreza no es un problema exclusivo del mundo en desarro-

llo, aunque la naturaleza de las principales privaciones que 

enfrenta la población varía con las condiciones económicas 

y sociales de las comunidades (pnud, 1997 y 1998).

Con el objetivo de refl ejar la forma en que la pobreza se 

expresa en los países más desarrollados, el pnud propuso 

en su informe de 1997 un índice de pobreza humana (iph-2) 

que utiliza un conjunto de variables distintas para medir 

la privación en cada una de las dimensiones. Así, la di-

mensión salud se mide con la probabilidad de no sobrevivir 

a los 60 años, el componente de educación se aproxima 

por la proporción de adultos en situación de analfabetis-

mo funcional, la privación en el nivel de vida se calcula 

como la proporción de personas que viven en hogares con 

un ingreso per cápita menor que la mitad de la mediana. 

Adicionalmente se añade una dimensión: la situación de 

exclusión social, la cual se aproxima por el desempleo de 

larga duración. El criterio para agregar los cuatro compo-

nentes es el mismo que el utilizado en el iph-1, por lo que el 

índice de pobreza humana 2 se construye a partir de la siguiente 

fórmula genérica:
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donde 
a
1
P es la probabilidad al nacer de no sobrevivir 

los 60 años, 
a
2
P  es la tasa de analfabetismo funcional de 

los adultos, 
a
3
P  es la proporción de personas bajo el um-

bral de pobreza de ingresos, 
a
4
P  es la tasa de desempleo de 

larga duración.

A modo de ejemplo, se ilustra sobre el cálculo del iph-1 

para Uruguay en el año 2005. Los componentes toman los 

siguientes valores:

• probabilidad al nacer de no sobrevivir los 40 

años: 4,34%

• tasa de analfabetismo de adultos: 2,05%

• población sin acceso a agua potable: 1,29%

• proporción de niños con bajo peso al nacer: 5%

Por lo tanto, el componente P3 del iph-1, que es el pro-

medio simple de la población que utiliza agua potable y 

la proporción de niños con bajo peso al nacer, vale 3,14. Es 

decir que el iph-1 se calcula de la siguiente manera:

( ) 43,314,305,234,4
3
1

1
3

1

333 =



 ++=−IPH
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Aclaraciones sobre las estimaciones realizadas por 
departamentos y zonas

En el presente informe se calcularon los índices de desa-

rrollo humano por departamentos y zonas de Montevideo. 

Para ello fue necesario tomar algunas opciones metodoló-

gicas que se explicitan a continuación.

Para los cálculos del idh a escala departamental y zonal, 

los componentes del índice fueron estandarizados con los 

criterios ya comentados en el cuadro A.2.

En el caso de las esperanzas de vida a escala departamen-

tal, se tomaron promedios móviles quinquenales a partir 

de los datos del ine, con el objetivo de suavizar la serie, ya 

que los valores anuales presentaban oscilaciones impor-

tantes. Con esta información se calculó la serie de esperan-

za de vida para el período 1985-2005, y la anterior a 1996 fue 

estimada a partir de los datos del ine para 1996-2005.

Para los zonales de Montevideo, la dimensión salud 

fue aproximada a través de la tasa de mortalidad infan-

til, que se defi ne como el número de muertes de menores 

de un año por cada mil nacidos vivos. La información 

brindada por el msp permitió calcular estas tasas por 

sección judicial, y luego las secciones judiciales se reco-

difi caron a los distintos zonales. También se utilizaron 

medias móviles, en este caso trienales. La serie llega 

hasta el año 2003, dado que el último dato disponible 

refi ere al año 2004.

En el caso de la educación por zonal, las tasas de ma-

triculación debieron calcularse a partir de la información 

de la ech y no con los datos del mec, como se hizo a escala 

nacional y departamental, ya que esta desagregación no se 

encuentra disponible.

Tanto por departamentos como por zonas las tasas bru-

tas de matriculación se calculan considerando solamente 

los niveles primario y secundario. En el caso de los depar-

tamentos, esta opción se tomó siguiendo la propuesta del 

pnud (2001), ya que la mayoría de los estudiantes univer-

sitarios del interior tienen sus cursos —y por lo tanto resi-

den— en Montevideo. En el caso de Montevideo se reali-

zaron estimaciones del idh con las tasas de matriculación 

calculadas en las dos versiones, y los resultados no mostra-

ron diferencias signifi cativas.

Con respecto al componente de acceso a recursos, el idh 

departamental fue calculado utilizando tanto el pib de-

partamental como el ingreso per cápita de los hogares (con 

valor locativo). En el caso de los zonales, solo fue posible 

aproximar este componente a través del ingreso per cápita 

de los hogares (con valor locativo).

Información utilizada
Los siguientes cuadros resumen las fuentes de infor-

mación utilizadas para cada uno de los indicadores que se 

presentan en este informe.

Índice de desarrollo humano

Una vida larga y saludable Acceso a recursos Acceso a conocimientos

Nacional Variable: Esperanza de vida 1996-2005

Fuente: Instituto Nacional de Estadística

Variable: Esperanza de vida 1985-1995

Fuente: Estimaciones para este informe basadas 

en la evolución 1996-2005 

Variable: PIB per cápita (PPA)

Fuente: Indicadores del Banco Mundial

Variable: Ingreso per cápita de los hogares 

(con valor locativo) (PPA)

Fuente: Estimaciones para este informe 

basadas en la ECH

Variable: Tasa de alfabetización de adultos

Fuente: CPV 96 y proyecciones propias

Variable: Tasa bruta de matriculación combinada

Fuente: Elaboración propia basada en datos del MEC 

y proyecciones de población del INE

Departamental 

(urbano)

Variable: Esperanza de vida 1996-2005

Fuente: Elaboración para este informe basada en 

datos del INE. Promedios móviles por trienio.

Variable: Esperanza de vida 1991-1995

Fuente: Estimaciones para este informe basadas 

en la evolución 1996-2005. Promedios móviles 

quinquenales

Variable: PIB departamental (PPA)

Fuente: Programa de Desarrollo Municipal, 

Ofi cina de Planeamiento y Presupuesto.

Variable: Ingreso per cápita de los hogares 

(con valor locativo) (PPA)

Fuente: Estimaciones para este informe 

basadas en la ECH

Variable: Tasa de alfabetización de adultos

Fuente: CPV 96 y proyecciones propias

Variable: Tasa bruta de matriculación (primaria y 

secundaria)

Fuente: Elaboración propia basada en datos del MEC 

y proyecciones de población del INE

Zonal Variable: Tasa de mortalidad infantil

Fuente: Estimación (por sección judicial) basada 

en los registros del Ministerio de Salud Pública. 

Promedios móviles por trienio.

Variable: Ingreso per cápita de los hogares 

(con valor locativo) (PPA)

Fuente: Estimaciones para este informe 

basadas en la ECH

Variable: Porcentaje de adultos 

sin instrucción formal

Fuente: Encuesta Continua de Hogares

Variable: Tasa bruta de matriculación 

(primaria y secundaria)

Fuente: Encuesta Continua de Hogares
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Índice de pobreza humana 1

Una vida larga y saludable Acceso a recursos Acceso a conocimientos

Nacional Variable: Probabilidad al nacer de no 

sobrevivir hasta los 40 años.

Fuente: Tablas de vida, INE

Variable: Población sin acceso a agua potable

Fuente: Basada en ECH

Variable: Niños menores de 5 años con peso 

insufi ciente para la edad

Fuente: Ministerio de Salud Pública

Variable: Tasa de alfabetización de adultos

Fuente: CPV 96 y proyecciones propias

Índice de pobreza humana 2 

Una vida larga y saludable Acceso a recursos Acceso a conocimientos Exclusión social

Nacional Variable: Probabilidad de no 

sobrevivir los 60 años

Fuente: Tablas de vida, INE

Variable: Incidencia de la pobreza 

con LP relativa

Fuente: Basada en ECH

Variable: Incidencia de la pobreza 

con LP 1996

Fuente: Basada en ECH

Variable: Incidencia de la pobreza 

con LP 2002

Fuente: Basada en ECH

Variable: Porcentaje de adultos mayo-

res de 15 años sin instrucción formal

Fuente: Encuesta Continua de Hogares

Variable: 

Tasa de desempleo de largo plazo

Fuente: Encuesta Continua de Hogares

Variable: Tasa de desempleo abierto

Fuente: INE

Índice de desarrollo humano relativo al género

Una vida larga y saludable Acceso a recursos Acceso a conocimientos

Nacional Variable: Esperanza de vida al nacer de 

hombres y mujeres 1991-1995

Fuente: Instituto Nacional de Estadística

Variable: Esperanza de vida al nacer de 

hombres y mujeres 1996-2002

Fuente: Estimaciones para este informe 

basadas en la evolución 1996-2002

Variable: Ingresos percibidos por las mujeres y 

los hombres

Fuente: Estimación basada en ech y Banco 

Mundial.

Variables: Tasa de alfabetización de hombres y 

mujeres de 15 años y más

Fuente: CPV 96 y proyecciones propias

Variables: Tasa de matriculación masculina y 

femenina

Fuente: Encuesta Continua de Hogares

Índice de potenciación de género

Participación política y poder de decisión Participación económica y poder de decisión Control sobre los recursos económicos

Nacional Variable: Participación de mujeres y hombres 

titulares en el Parlamento Nacional

Fuente: Corte Electoral 

Variable: Proporción de mujeres y hombres en 

cargos directivos y profesionales y técnicos

Fuente: Encuesta Continua de Hogares

Variable: Ingresos percibidos por las mujeres y los 

hombres y PIB PPA

Fuente: Estimaciones basadas en ECH y Banco 

Mundial

Departamental Variable: Participación de mujeres y hombres 

titulares en juntas departamentales

Fuente: INAMU (2007)

Variable: Proporción de mujeres y hombres en 

cargos directivos y profesionales y técnicos

Fuente: Encuesta Continua de Hogares

Variable: Ingresos percibidos por las mujeres y los 

hombres y PIB departamental

Fuente: Estimaciones basadas en ECH y OPP (2004)
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II. Metodologías para analizar la relación 
entre crecimiento y pobreza

Siguiendo a Grimm y Gunther (2005), las metodologías 

para el análisis del crecimiento pro pobreza pueden divi-

dirse en dos categorías: las descomposiciones de pobreza 

y las descomposiciones de crecimiento. Las descomposi-

ciones de pobreza son métodos que permiten vincular los 

cambios en la incidencia de la pobreza con los cambios en 

el ingreso promedio (efecto crecimiento) y en la distribu-

ción del ingreso (efecto desigualdad). Esta metodología 

fue originalmente propuesta por Datt y Ravallion (1992), 

y formulaciones más recientes de estos métodos incluyen 

las propuestas de McCulloch y Baulch (2000), Kakwani 

(2000) y Kakwani y Pernia (2000). Por otro lado, las des-

composiciones de crecimiento consideran los cambios en 

el ingreso a lo largo de toda la distribución, con el objetivo 

de analizar qué segmentos de la distribución del ingreso 

se benefi ciaron más del proceso. Dentro de este grupo se 

cuentan las metodologías propuestas por Klasen (1994), 

Ravallion y Chen (2001) y Son (2003).

Algunas de estas metodologías se basan en una concep-

ción absoluta o relativa de pobreza, mientras que otras per-

miten evaluar si el proceso de crecimiento ha sido pro pobre o 

no, en función de las dos concepciones. A modo de ejemplo, 

si la descomposición de Datt y Ravallion (1992) indica que el 

efecto crecimiento contribuyó a la reducción de la pobreza, 

de acuerdo con una concepción absoluta de crecimiento pro 

pobre, esta sola información permite clasifi car a ese período 

como de crecimiento pro pobre. Sin embargo, de acuerdo con 

una concepción relativa de crecimiento pro pobre, para que 

el crecimiento sea considerado pro pobre será necesario que 

el componente distributivo contribuya a una reducción de la 

pobreza. A continuación se presentan con mayor detalle los 

métodos utilizados en este trabajo.

Descomposición de los cambios en la pobreza 
en efectos crecimiento y distribución

Datt y Ravallion (1992) propusieron descomponer los 

cambios de la pobreza en efecto ingreso y efecto distribu-

ción. El efecto crecimiento se computa como el cambio que 

se habría dado en la pobreza si el ingreso medio (µ) hubiera 

variado y la desigualdad hubiera permanecido constante, 

dado un umbral de pobreza (z). El efecto distribución es el 

cambio que se habría dado en la pobreza si solo hubiese 

cambiado la distribución (L) y el ingreso medio no hubiera 

variado, dado un umbral de pobreza. De la descomposición 

surge un residuo (R) que, en general, resulta no desprecia-

ble. Este cambio en la pobreza no explicado surge porque el 

cambio total no es aditivamente separable en µ y L. De esta 

manera, es posible verifi car si la tasa de reducción de la 

pobreza en un período de crecimiento es mayor o menor de 

lo que se habría esperado si no hubieran existido cambios 

distributivos.

En función de lo anterior, el cambio en el nivel de po-

breza entre el período t y el período t+1 puede ser expresado 

como:

[ ] [ ]
[ ] tttttttt

tttttttttttttt
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donde el primer componente corresponde al efecto cre-

cimiento, el segundo al efecto distribución y el tercero al 

efecto residual.

Esta descomposición requiere que la línea de pobreza se 

mantenga constante en el tiempo en términos reales. Por 

ende, para que la descomposición resulte consistente, la 

tasa de infl ación que subyace en la línea de pobreza debería 

ser similar a la tasa de infl ación utilizada para actualizar el 

valor de los ingresos. En el caso de Uruguay, sin embargo, 

mientras los ingresos reales se calculan defl actando por el 

índice de precios al consumo (ipc), la variación del valor de 

la línea de pobreza se actualiza con otros índices. En este 

aspecto radica una de las principales críticas que se han 

realizado a esta descomposición, ya que no toma en cuen-

ta las tasas de inflación diferenciales para los distintos 

hogares. Para solucionarlo, se ha propuesto modifi car la 

descomposición original de Datt y Ravallion (1992) agre-

gando un componente de precios que corresponde al cam-

bio en la incidencia de la pobreza, el cual es explicado por 

la diferencia en la tasa de infl ación de la línea de pobreza 

y la de los precios al consumo, es decir, por las diferencias 

en la evolución de los precios de los bienes consumidos por 

los hogares pobres y los precios de los bienes consumidos 

por los hogares promedio (Grimm y Gunther, 2005). De 

esta forma, la descomposición de la variación de la pobreza 

entre t y t+1 consiste en tres términos:

tttt pLpFpy µ)()()( '1 == − con )(' pyt ingreso del cuantil p 

El tercer componente representa ahora el cambio en la 

pobreza que se explica por los cambios en los precios rela-

tivos. Para calcularlo, la línea de pobreza en t+1 se obtiene 

incrementando zt por la relación entre la inflación de la 

línea de pobreza y la de la canasta media de consumo. En 

esta nueva descomposición, el primer término, que refl eja 

el efecto crecimiento, debe interpretarse de otra manera, 

ya que corresponde al cambio en la pobreza que habría ocu-

rrido si la distribución se hubiera mantenido constante y 

si los precios de los bienes consumidos por la población en 

situación de pobreza hubieran evolucionado igual que los 

precios al consumo promedio.
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Curvas de incidencia del crecimiento
Siguiendo a Ravallion y Chen (2001), las metodologías 

de descomposición de la variación de la pobreza pueden 

clasifi car como pro pobre un período de crecimiento aun-

que no haya existido en él una ganancia absoluta para los 

pobres, así como concluir que un período de crecimiento es 

favorable a los ricos pese a que en él se registren importan-

tes ganancias absolutas para los individuos en situación de 

pobreza. Con base en esta crítica, los autores elaboraron un 

método más directo, que consiste en considerar las tasas 

de crecimiento de los ingresos de los individuos en situa-

ción de pobreza. Partiendo de la curva de Pen (1971), que 

compara los ingresos medios a lo largo de la distribución, 

proponen analizar la tasa de crecimiento del ingreso de los 

diferentes cuantiles para determinar si el crecimiento fue 

pro pobre. Defi nen la curva de incidencia del crecimiento 

(GIC1) como:

[ ] 1)(/)()( 1 −= − pyp ypg ttt

con )(' pyt ingreso del cuantil p
Cuando L(p) es la curva de Lorenz, µt es la media y (0,5) 

es la mediana, haciendo variar p entre 0 y 1 se obtiene una 

versión de la metodología de Pen. Comparando los ingresos 

del cuantil p en dos momentos se obtiene:

[ ] 1)(/)()( 1 −= − pyp ypg ttt

Dejando que p varíe entre 0 y 1, gt(p) describe lo que se 

denomina curva de incidencia del crecimiento sobre la pobreza, que 

puede ser escrita como:

1)1()(/)()( '
1

' −+= − tttt pLpLpg γ ,donde γt = (µ t / µ t-1) – 1 

donde γt = (µt / µt-1) – 1

Si gt(p) es decreciente con p, entonces la inequidad cae 

siempre, para toda medida de inequidad que satisfaga el 

principio de Pigou-Dalton. Si gt(p) es mayor que 0 para todo 

p, existe una dominancia de primer orden de la distribución 

de t sobre la de t-1, lo que indica una reducción de la pobreza 

sin importar dónde se establezca la línea o qué índice se 

utilice.2

Los autores proponen también una medida de creci-

miento pro pobre que satisface los principios deseables 

de los indicadores de pobreza. Parten del índice Watts y 

obtienen una medida de la tasa media de crecimiento del 

1  Growth Incidence Curve, por sus siglas en inglés.

2  La práctica habitual consiste en calcular las curvas de los ingresos rea-

les defl actados por el ipc. Al igual que en el caso de la descomposición 

de pobreza, si la infl ación que enfrentan los hogares es diferencial por 

estratos de ingresos, esta defl ación podría no ser la más adecuada. 

Grimm y Gunther (2005) señalan que se deberían defl actar los ingresos 

utilizando el índice de precios al consumo específi co que corresponde 

a cada percentil, de acuerdo con su canasta de consumo.

ingreso de los pobres denominada Pro Poor Growth (ppg), que 

surge de la integración de la gic hasta el punto de la distri-

bución que equivale a la incidencia de la pobreza:

∫
−

− ∂=
1

0

1 )()/1(
Ht

tt ppgHPPG

Para realizar esta medición es necesario defi nir a la pob-

lación pobre, que corresponde a todos los individuos en 

situación de pobreza en el período t-1.
Esta forma de medir el crecimiento pro pobre difiere 

de la tasa de crecimiento en la media de ingresos de los 

pobres, que no satisface los axiomas de monotonicidad y 

transferencia.3 

A su vez, permite ver cómo los distintos estratos de la po-

blación participan en el crecimiento y determinar cuál es la 

ratio de crecimiento pro pobre, es decir, cuál es la ganancia 

de los pobres en términos de un mayor ingreso. Si ppg > 0, 

el crecimiento será pro pobre, por cuanto es una medida 

absoluta de este. Sin embargo, dado que se obtienen las 

tasas de crecimiento de ingresos para todos los percentiles, 

es posible comparar la tasa de crecimiento de los ingresos 

de los más pobres con la tasa de crecimiento de los ingresos 

de los que se encuentran en la media de la distribución. De 

este modo, la metodología permite también hacer análisis 

de crecimiento pro pobre en términos relativos.

Las metodologías reseñadas proponen entonces man-

eras concretas de clasificar los períodos de crecimiento 

(o recesión) económica en función del impacto que han 

tenido sobre la situación de las personas en situación de 

pobreza. Sin embargo, son muchas las limitaciones que 

pueden señalarse. Por un lado, resulta claro que es poco 

lo que aportan a la discusión sobre la relación entre crec-

imiento y pobreza, que abarca múltiples aspectos. Es poco 

el aporte de estos métodos para comprender mejor cómo se 

logra este crecimiento, cuáles son las políticas más efi caces 

si el objetivo es reducir la pobreza.

Por otro lado, la dimensión temporal no se incorpora. 

Así, puede darse la paradoja de que una experiencia de 

crecimiento económico puntual e incluso causal debido, 

por ejemplo, a la mejora en los términos del intercambio 

de una exportación clave sea clasifi cada como pro pobre, 

mientras que un proceso sostenido de inversión en capital 

humano de la población carenciada, que no reporta benefi -

cios en el corto plazo, no se considere como pro pobre.

Finalmente, es útil señalar que de este tipo de análi-

sis muchas veces se derivan conclusiones apresuradas. A 

modo de ejemplo, si el crecimiento en determinado perío-

3  La tasa de crecimiento del ingreso medio de la población pobre no sa-

tisface estos principios, ya que, si una persona con ingresos superiores 

a la media supera la situación de pobreza entre un período y otro, el 

crecimiento del ingreso medio de la población pobre será negativo, 

aun cuando la pobreza se ha reducido.
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do resulta sesgado contra los pobres, ello no necesariamen-

te implica que también lo hayan sido las políticas aplicadas 

en ese período. Es posible que esas intervenciones hayan 

permitido reducir el sesgo antipobreza del proceso de cre-

cimiento. Sin embargo, muchas veces las conclusiones 

de este tipo de análisis se interpretan de manera errónea. 

Además, se ha señalado que estas mediciones se centran 

en el aspecto monetario de la pobreza, y ello constituye una 

importante limitación, ya que no se obtiene información 

sobre la evolución de las distintas dimensiones del bienes-

tar de los individuos.

En este trabajo se realiza la descomposición de Datt y Ra-

vallion (1992) incorporando el efecto de los precios, tal como 

sugieren Grimm y Gunther (2005). Esta descomposición 

tiene la desventaja de que hay un componente que perma-

nece en el residuo y no es posible asignarlo a ninguno de 

los componentes. Si bien otras propuestas que surgieron 

después (Kakwani, 2000 y Kakwani y Pernia, 2003) sugie-

ren alternativas de reparto del residuo, se basan en criterios 

arbitrarios. Por esta razón se ha optado por la estimación 

original, que tiene la virtud de explicitar el componente 

que no se puede asignar a los efectos considerados.4

4  Kakwani (2000) propone otra modifi cación a la metodología original 

de Datt y Ravallion (1992), con el objetivo de eliminar el residuo. Con-

siste en tomar como punto de comparación el promedio del efecto cre-

cimiento valuado en la distribución del ingreso al inicio y al fi nal. Esta 

sugerencia sustituye la idea inicial planteada por Datt y Ravallion de 

tomar el período inicial como referencia. Según esta última metodo-

logía de análisis, el residuo puede ser interpretado como la diferencia 

entre el efecto crecimiento (distribución) evaluado en la distribución 

(media de ingresos) fi nal e inicial, respectivamente. De esta forma, si 

la media de ingresos o la distribución no cambian durante el período 

de descomposición, el residuo se desvanece. Esta solución implica una 

distribución arbitraria del componente residual, que se reparte entre 

el efecto crecimiento y el efecto distribución.
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